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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de AJbacete, 

Por medio del presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 
0623/1989 se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por Caja de Ahorros Provincial de 
Albacete, contra don Sergio Vida! Moll, doña Isa
bel Salvador Garda, don Antonio Soriano Oroz
ca, don Ignacio Poveda Ponee, don Vicente Sayal 
Pallarés y don Francisco Escriba Verde, sobre 
reclamación de 5.413.116 -pesetas de principal, 
más otros 2.000.000 de pesetas presupuestadas 
provisionalmente para intereses, gastos y costas, 
en cuyos autos y por proveído de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, los bienes embar
gados en el presente procedimiento, las que se lle
varán a efecto, en su caso, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, los próximos días 3 de febrero 
de 1993 para la primera, 3 de marzo de 1993 para 
la segunda, de resultar desierta la primera, y 1 de 
abril de 1993 para la tercera, de resultar desierta 
la segunda, todas ellas a las trece horas, las que 
se llevarán a efecto con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes, con rebaja del 
25 por 100 en cuanto a la segunda, y sin sujeción 
a tipo en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte, deberán consignar previamente en la cuenta 
provisional de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Albacete, 
número de cuenta 1424-0032, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta. 

Cuarta.--Que podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación o acompañar el resguardo de haber
lo verificado en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor quedarán' 
subsistentes, entendiéndose que los licitadores las 
aceptan y quedan subrogados en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Sexta.-Que Jodo licitador acepta como bastan
te la titulación aportada. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda en Benidorm, calle Doctor Ort~ 
L1orca, edificio L'Hort, inscrito al tomo 539, 
folio 141, libro 171, finca 16.435, valorado en la 
cantidad de 9.000.000 de pesetas. 

2.. Vivienda en Benidorm, calle Andalucía, 
s/n, superficie 89,44 metros cuadrados, sita en el 
edificio Fuster Safari, inscrito al tomo 649. 

libro 258, folio 43. finca 24.317, valorado en la 
cantidad de 9.500.000 pesetas. 

3. Motd Vespa. matrícula A-55 I 8-J, valorada 
en la cantidad de 10.000 pesetas. 

4. Automóvil marca Citroen, modelo CX 
Palas, matrícula A-35 17-0, valorado en la canti
dad de 100.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 16 de noviembre de 1992.
El Secretario.-8.956-A. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Lidiana Anduix Serra, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Alcoy y su 
partido, 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 56/1991 se siguen autos 
de juicio ejecutivo promovidos por el Procurador 
señor Llopis, en nombre y representación de 
iiBanco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», con
tra don Argimiro Santos Redondo, sobre reclama
ción de 2.192.748 pesetas de principal, más la de 
1.000.000 de pesetas presupuestadas para intere
ses legales y costas, en los cuales se ha acordado 
sacar por primera vez a pública subasta los bienes 
que luego se dirán, la que se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el próximo día 16 de 
febrero, a las once horas de la mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes, por lo menos, del 
valor de los bienes, pudiendo verificarse en calidad 
de cederse el remate a un tercero. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
número I de esta localidad, el 20 por 100 del valor 
de los bienes, no admitiéndose la participación en 
la misma si no se presenta el correspondiente res
guardo de ingreso: 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta acordada, se señalan los días 
16 de marzo y 20 de abril a la misma hora y lugar. 
para la celebración de segunda y tercera subastas, 
respectivamente, sirviendo de tipo de las mismas 
la rebaja del 25 por 100de la tasación de los bienes 
para la segunda, y sin sujeción a tipo para la ter
cera. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Vivienda de la segunda planta, 
puerta segunda, de Sabadell, calle Sol. Padris 103 
y, 01riellas 10 y 12, inscrita a1 tomo 1.445, 
libro 558, folio 161, finca número 21.323, incrip
ción seguhda. 

Valorada pericialm~nte en 4.900.000 pesetas. 
2. Urbana. Componente 22. Vivienda de la 

séptima planta alta, puerta 19, tipo A del edificio 
sito en Alcoy, calle Calderón, sin número. 

Inscrita en el Registo de la Propiedad de Alcoy, 
a11ibro 496, tomo 783, folio 58. finca 25.739. 

Valorada pericialmente en 5.950.000 pesetas. 

Dado en-Alcoy a·19 de octubre de 1992.-
9,073-3. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Amparo IlIán Teba, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Alcoy y su par
tido, 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 178/1991 se siguen 
autos de procedimiento según artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por la Procuradora 
doña Trinidad Llopis Gomis en nombre y repre
sentación de la Entidad i<Bailco Hispano Ameri
cano,.Sociedad Anónima», contra doña Amaria 
Isabel Aracil Palmer y don Vicente Bas González 
sobre reclamación de 5.000.000 de pesetas de prin
cipal, más la de 1.670.818 pesetas, presupuestadas 
para intereses legales y costas, en los cuales se ha 
acordado sacar por primera vez a pública subasta 
los bienes que luego se dirán, la que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el próximo 
día 11 de febrero de 1993, a las doce horas de la 
mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes, por lo menos, del 
valor de los bienes, pudiendo verificarse en calidad 
de cederse el remate a un tercero. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
número I de esta localidad, el 20 por 100 del valor 
de los bienes, no admitiéndose la participación en 
la misma si no se presenta el correspondiente res
guardo de ingreso. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán en Secretaría para que puedan ser exami
nados por quienes quieran tomar parte en la subas
ta, debiendo conformarse los licitadores con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiera, al cré4ito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y quedará subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta acordada, se señalan los días 
II de marzo y 8 de abril de 1993 a la misma hora 
y lugar, para la celebración de segunda y tercera 
subastas, respectivamente, sirviendo de tipo de las 
mismas la rebaja del 25 por 100 de la tasación de 
los bienes 'para la segunda, y sin sujeción a tipo 
para la tercera. 

Bienes objeto de subasta 

1. Tierra huerta de 15 áreas 70 centiáreas 97 
decímetros cuadrados, en este término, partida 
Benataire, llamada el segundo l>ampo, con dere
cho a una hora de agua, cada turno, del riego del 
pantano. y en cuyo perímetro existe una casita de 
campo, de planta baja, distribuida en comedor-es
tar. tres dormitorios, cocina y asep. con una super
ficie de 30 metros cuadrados. Pendiente en el 
Registro de la Propiedad de Cocentaina la inscrip
ción, ~sirviendo de referencia la inscripción del títu
lo anterior, cuyos datos son: tomo 1.054, 
libro 234, folio 87, finca 4.725, incripción sépti
ma. Valorada o tasada en 7.480.000 pesetas. 

2. Tierra huerta, de una hanegada 83 brazas, 
igual a 11 áreas 76 centiáreas, o lo que haya, en 
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el termino de Cocentaina. al igual que la anterior. 
partida Benataire. llamada tercer campo. con 
derecho a una hora de agua, cada tumo, del riego 
del pantano. Inscripción pendiente en el Registro 
de la Propiedad de Cocentaina. sirviendo de refe
rencia la inscripción del título anterior, cuyos 
datos son: tomo 1.054. libro 234, folio 89, tin
ca 4.727, inscripción décima. Valorada en 
1.870.000 pesetas. 

Valoración total de ambas: 9.350.000 pesetas 
(nueve millones trescientas cincuenta mil pesetas). 

y para que conste y sirva en legal forma a los 
fines expuestos, se expide el presente en Alcoy a 
28 de octubre de 1992.-La Secretaria.-9.011-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Marta Alba Tenza, sustituta. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de los de Alicante, 

Hago saber: Q~e en, este Juzgado se siguen 
autos de juicio ejecutivo con el número 928/1990, 
a instancias de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por el Procurador señor Manzana
ro, frente a «Centro de Asesoramiento y Desarrd-
110 Software, Socieda Lilllitada», don Pascual Ibá
ñez Cano, doña María Luisa Maciá Vicente y don 
Francisco Antonio Maciá Vicente, en los que por 
providencia de hoy, he señalado para que tenga 
lugar en primera, celebración de la venta en públi
ca subasta de Jos bienes que luego se relacionarán. 
y por término de veinte días. el próximo día 16 
de febrero y horas de las once de su mañana, en 
la Secretaría de este Juzgado, y con las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-Para la primera subasta el tipo será 
el resultado del avalúo; para la segunda el mismo 
con el 25 por 100 de rebaja, y sin sujeción a tipo 
para la tercera. 
Segunda.~No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del tipo de la subas
ta, con lo demás prevenido en el artículo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta debe
rán acreditar haber consignado previamente en la 
cuenta de «Depósitos y Consignaciones Judicia
les» número 01.30000, del «Banco Bilbao Vizca
ya. Sociedad Anónima», avenida Estación, 8, de 
esta capital, una cantidad mínima igual al 20 por 
lúO del tipo. 

Cuarta.-Las cargas y créditos anteriores y pre
ferentes al de la parte actora. si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, no destinán
dose a su extinción el preCio del remate. 

Quinta.~-Los autos están de manifiesto en 
Secretaría del Juzgado, y se entiende que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente 
en los mismos sin derecho a exigir ninguna. otra. 

Para caso de ser declarada desierta la primera, 
se ha señalado para la segunda el día 16 de marzo 
y hora de las once de su mañana, y para la tercera 
subasta el próximo día 16 de abril y hora de las 
once de su mañana. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana tTes.-Vivienda en segunda planta 
alta sobre el altillo, del edificio situado en la ciudad 
de Elche, calle de San Miguel. Ocupa un total de 
superfide construida de 130 metros y 20 decíme
tros cuadrados, distribuidos en varias dependen
cias y servicios. Está inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de los de Elche, número 
63.160 de finca. 

Valorada en 15.600.000 pesetas. 
2. Vehículo Renault R-ll. matrícula 

A-6847-BC, 650.000 pesetas. 
Vehículo Ford Fiesta. matricula A~1332-BC, 

450.000 pesetas. 
Total: 1.100.000 pesetas. 
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y para que sirva de notificación libro el presen
te, que será publicado en el «Boletín. Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia, fiján
dose posteriormente en el tablón de anuncios de 
este Juzgado. 

DadQ en Alicante a 23 de octubre de 1992.-La 
Secretaria.~14.004-D. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba. Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 
2.177/1989. en el que aparece como denunciante 
(encartados). 

Por el presente se cita a don Luis Sepúlveda 
Lozano a fin de que el próximo día 27 de enero 
de 1993, a las nueve horas cuarenta y cinco minu
tos, comparezca ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. donde tendrá lugar la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, haciéndole los 
apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don Luis Sepúlveda Lozano, expido el presente 
en Alicante a 5 de noviembre de 1992.-La Magis
trada-Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba.~EI Se-. 
cretario.---16.963-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 
3.667/1989, en el que aparece como denunciante 
don Vicente Senabre Pérez y como denunciado 
don Joaquín Sánchez Garda. Por el presente se 
cita a don Joaquín Sánchez Garcia. a fin de que 
el próximo día 13 de enero de 1993, a las once 
cuarenta horas, comparezca ante la Sala de 
Audiencia, de este Juzgado, donde tendrá lugar la 
celebración del correspondiente juicio de faltas, 
haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don Joaqtlín Sánchez Garcia, expido el presente 
enAJicante a 6 de noviembre de 1 992.-La Magis
trada-Juez, María Jesús Farinos Lacomba.-EI Se
cretario.-16.961-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número'5 de 
Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 2337/J989, 
en el que aparece como denunciante doña Alicia 
Gonzalo Garcia. y como denunciado «Distribuid~ 
ra de Plásticos Arroyo, Sociedad LimitadID~, y por 
el presente se cita a doña Alicia Gonzalo García a 
fin de que el próximo día 13 de enero de 1993, a 
las once cuarenta y cinco hora~ compare.lC3 ante 
la Sala de AudienCia de este Juzgado, donde tendrá 
lugar la celebración del l:orrespondiente juicio de 
faltas, haciéndole los ilpercibimientos legales. 

y para que conste y sirv.a de citación en fonna 
a doña Alicia Gonzalo García .. expido el prese,nte 
en Alicante a 9 de noviembre de 1992.~La Magis
trada-Juez, María Jesús Farinos Lacomba.-·El Se
cretario.-16.960-E. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, ~ 

Por el presente hago saber: Que en este· Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el numero 
282/1992, en el que aparece como denunciante 
don Manuel Box Butrón, y como denunciado don 
Jo.sé Alarcos Martínez, y por, el presente se cita 
a don José Alarcos Martínez, a fin de que el próxi
modia27 de enero de 1993, alas nueve cincuenta 
y cinco hóras co·mparezca ante la Sala de Audien
cia de este Juzgado, donde tendrá lugar la cele
bración del correspondiente juicio de faltas, 
haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste 'y sirva de citación en forma 
a don José Alarcos Martínez, expido el presente 
en Alicante a 10 de noviembre de 1992.-~La 
~agistrada-Juez, María Jesús Farinos Lacom
ba.-EI Secretario.-16.962-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernand~Javier Fcrnández-Espinar López, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
6 de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en los autm: 
número 122/1992, de procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de «Ban
co de Alicante, Sociedad Anónima», contra doña 
Edith Lau, sobre efectividad de préstamo hípi..ne
cario. se ha señalado para la venta en pública 
subasta de las fincas que se dirún, el próximo día 
22 de febrero de 1993, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera:-Servirá de tipo para la primera ~.;uba~
ta la cantidad que se diIá y no se admitirá postura 
al!,'Una inferior a dicho tipo. 

Segunda.~Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria t!stán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licita-. 
dor acepta como bastante la titulación y que las 
.cargas o gravámenes anteriores y los prefer~nles 
- -si los hubicre·-, al crédito de la actol a continua
rán subsistentes, y que el rematante los acepta y. 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarséi a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.~-EI remate ·podrá hacerse en calid:ld 
de ceder a un tercero. 

Cuarta.·-,Los que desecn tomar parte en la 
subasta deber:án consignar previamente en la 
cuenta de depósitos _ y consignaciones número 
0102 del Banco Bilbao Vizcaya, agencia de Bella
lúa de esta capital, ulla cantidad igual por lo menos 
a120 por 100 del tipo que sirve para cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos (en-d 
supuesto de tercera subast:¡, el depósito será el mIs· 
mo que para la segunda subasta). . 

En prevención de ql,.le no hubiere postorc.,: ,,¿: 
ha señalado para la segund~ subasta-el próxim0 
dia 22 de marzo de 1993, a las doce hora!>. ~ir\'ien
do de tipo el 75 por J 00 d~: la primera. y para el 
supuesto de que tampoco huhiere postores en la 
segunda, se ha señalado para. que- tenga lugar la 
tercera subasta, sin sujeción II tipo, el próximo día 
22 de abril de 1993, a las doce horas; ambl:4.~ cn 
el mismo lugar que la primer:t. 

Quinta.-Servirá el presente L'omn nntlfi(.:ai;.:ión 
a la parte demandada de las fechas de f>ubasta. con
forme a lo prevenido en la. regla J." del ar!Íru
lo 131 de la Ley Hipote'caria, para el caso de no 
ser hallada en la finca hipotec:1da. 
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Finca objeto de subasta 

Casa de campo-chalet. compuesta de planta 
baja de semisótano, diáfana, de una superficie de 
50 metros cuadrados; planta baja, distribuida en 
dos dOPrnitorios, un baño y terraza, con una super
ficie de 60 metros cuadrados, y planta alta, dis
tribuida en un dormitorio, un baño, salón-come
dor, cocina y terraza, con una superficie de 89 
metros cuadrados. Se encuentra enclavada en una 
parcela de tierra secano, en término de Calpe,par
tida Canuteta o Canuta. de una superficie de ocho
cientos sesenta metros cuadrados (860 m2). Linda 
todo: Norte, carrelera de acceso; este, resto de fin
ca matriz, parcela 2; oeste, doña Isabel y doña 
María CarrataJá, y sur, herederos de don José 
Ferrer Escnvá. Es parcela señalada con el núme
ro 3, del plano particular de la finca. 

Inscripción: Al libro 173 del Ayuntamiento de 
Calpe_, folio 140. finca número 21.099. del Regis
tro de la Propiedad de Calpe, inscripción primera. 

El inmueble hipotecado. a efectos de primera 
subasta fue tasado por la cantidad de 
21.528.160 pesetas. 

Dado en Alicante a 25 de ndviembre de 1992.-. 
13.998-D. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistra~ 
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita jui
cio de faltas bajo el número 328/1992, en el que 
aparece como denunciante doña Florentina Gon
zález PaIafox, y como denunciado don Pascual 
Bernal López, y por el presente se cita a doña Flo
rentina González Palafox, y a don Pascual Bernal 
López a fin de que el próximo día 27 de enero de 
1993, a las doce quince horas, comparezca ante 
la Sala de Audiencia de este Juzgado donde tendrá 
lugar la celebración del correspondiente juicio de 
faltas, haciéndoles los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a doña Florentina GonzáJez Palafox y a don Pas
cual Bernal López, expido el presente en Alicante 
a 3 de diciembre de 1992.-La Magistrada-Juez, 
María Jesús Farjnos Lacomba.--EI Secreta
rio.---16.964-E. 

ALICANTE 

Edicto 

En los autos de juicio de venta en subasta públi
ca registrados con el número 326/1992, s-eguidos 
en este Juzgado de Primer Instancia número 2 de 
Alicante. a instancia de «Banco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima», contra «Técnicas de 
InversIón:>, Gestión, Sociedad Anónima», se ha 
acordado la venta en pública subasta de la finca 
que después se especificará, en los términos 
siguientes: 

El precio para la primera subasta es de 
9.180.000 pesetas. La primera subasta, el día 3 de 
febrero de 1993; la segunda subasta, eldia 3 de 
marzo, con rebaja dd 25 por 100. Y la tercera 
suba1;ta, el día 31 de marzo, sin sujeción a tipo. 
'Todas ellas a las on<,;c horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vi/ca ya, sucursal de BenaJúa. 

En los autos obran, para su examen por los Iici
ladores, la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad rcgistral de la finca, 
debiéndose confonnar los mismos con ella.. ... 

Podrá cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptará las cargas y demás gra

vámenes antedores y preferentes, en su caso. 
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Servirá el presente como notificación a la 
demandada de las fechas de subasta, conforme a 
Jo previsto en la regla 7. a del artículo 13 I de la Ley 
Hipotecaria. si al intentarse )a notificación perso
na, se comprobase que se encuentra en paradero 
ignorado. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda sita en edificio Entrenaranjos de Beni
dorm, torre VII, planta 5.11

, puerta 22. En término 
de Benidorm, partida de la Cala, carretera nacio
na1332, km. 117. Ocupa una superficie construida 
de 106 metros S7 decímetros cuadrados, y útiles 
S'7 metros 95 decímetros cuadrados. Consta de 
vestíbulo, salón-comedor con dos terrazas, cocina 
y galería, cuarto de baño y aseo y tres dormitorios. 

Es la finca registral 26.999, sección 2.a , 

tomo 682, libro 291, folio 15 del Registro de la 
Propiedad de Benidorm número l. 

Dado en Alicante a 3 de diciembre de 1992.~La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-14.096-D. 

ALICANTE 

Edicto 

En los autos de juicio del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados con el número 440/1991, 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Alicante, a instancia de «Banco Cen
tral, Sociedad Anónima~~, contra don José Pereto 
Durha y doña Rosa Esteve Bisquert, se ha acor
dado la venta- en pública subasta de la finca que 
después se especificará en los términos siguientes: 

El precio para la primera subasta es de 
11.000.000 de pesetas para la finca número 3.315 
y de 10.000.000 de -pesetas para la finca núme
ro 38.751. Primera subasta el ,día 3 de febrero de 
1993; segunda subasta el día 3 de marzo, con rebaja 
del 25 por 100, Y tercera subasta el día 31 pe marzo, 
sin sujeción a tipo. Todas ellas a las trece horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obran, para su examen por los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registral de la finca, 
debiéndose conformar los mismos con eUas. 

Podrá ~ederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptará las cargas y demás gra

vámenes anteriores y preferentes, en su caso. 
Servirá el presente como notificación a la deman

dada de las fechas de subasta. conforme a lo previsto 
en la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
si al intentarse la notificación personal se compro
base que se encuentra en paradero ignorado. 

Fincas objeto de subasta 

l. Un trozo de tierra secano, capa, partida 
Casa Negra situada en término muniCipal de 
Denia, con 24,93 áreas. 

Inscrita al tomo 1.248, libro 457, folio 84, finca 
número 3.3] 5. 

2. Un trozo de tierra en la partida Almendral 
o Torrequemada, en término municipal de Denia, 
con 5,40 áreas. 

Inscrita al tomo 1.256, libro 462, folio 135, fin
ca número 38.751. 

Dado en Alicante a 10 de diciembre de 1992.
La Magistrada.--La Secretaria.-~.143-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farínos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción nlÍmero 5 de 
Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramitajuicio'de faltas bajo el número 30]/92, 
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en el que aparece como denunciante PRYCA de 
San Vicente, y como denunciado don Jorge Ramí
rez Ruiz Huidobro, y por el presente se cita a don 
Jorge Ramírez Ruiz Huidobro a fin de que el 
próximo día 13 de enero de 1993, a las once treinta 
y cinto horas comparezca ante la Sala de Audien
cia de este Juzgado, donde tendrá lugar la cele
bración del correspondiente juicio de faltas, 
haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don Jorge Ramírez Ruiz Huidobro, expido el 
presente en Alicante a 11 de diciembre de 
I 992.-La Magistrada-Juez, María Jesús Farinos 
Lacomba . .,-EI Secretario.-16.959-E. 

ALMANSA 

Edicto 

Don Jesús Martínez-Escribano Gómez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Almansa (A1bacete) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con 
número 256/1990 seguidos a instancia del «Banco 
Central, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Isidro Horcas Jiménez, contra 
don Carlos Gil Atarte y doña Pilar Matea Ruano, 
con domicilio en A1mansa, calle Aniceto Coloma, 
número 47, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes inmuebles constituidos-en garantía 
hipotecaria de la propiedad de los demandados, 
que abajo se describen con indicaci6Ifdel tipo pac
tado para la subasta. 

El remate. tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 9 de febrero de 1993 
a las once horas, por el tipo pactado para la subas
ta, sin que se admitan posturas inferiores a dicl;lo 
tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el día 23 de 
marzo de 1993 a)as once horas, por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100, sin que se admitan pos
turas inferiores a este tipo pactado. 

La tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el act9r, el día 27 de abril de 1993 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condicio
nes: 

Primera.-·Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto una cantidad igual o superior al 
20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá Jicitarse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consigna
ción del precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan l:ubierto el tipo de la subasta a fin de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectiva.. .. pos
turas. 

Quinta.-Que los autos y certifrcación del Regis
tro, a que se refiere la regla4.a• están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y Jos pre
ferentes, si los hubiese, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante vie
ne obligado a aceptar las obligaciones consignadas 
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en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, y si no las acepta expresamente no le será 
admitida la proposición. 

Sexta.-EI tipo de subasta es de siete millones 
ochocientas mil pesetas (7.800.000 pesetas). 

Bienes objeto de subasta 

Unico.-Una tercera parte indivisa de:'Urbana 
en Almansa, calle de Albacete, 8. Edificio desti
nado a fábrica de calzado, emplazado sobre un 
solar de 1.277 metros 20 decímetros cuadrados. 
Lo edificado, que todo es de planta baja solamen
te, da a la calle de su emplazamiento y. a la calle 
de Santa Lucía. ocupando esto una superficie de 
1.110 metros 50 deCÍmetros cuadrados. y el patio 
o descubierto que da a la calle de albacele ocupa 
una extensión de 166 metros 70 deCÍmetros cua
drados. Linda: Frente, calle de Albacete; derecha, 
don José y don Antonio CUenca Tomás; izquierda, 
calle de Santa Lucía, en la que lleva el número 165. 
y fóndo, edificio de don Teodoro Martínez Zoroa. 

Es el resto· de una finca mayor después de prac
ticadas varias segregaciones. 

Inscripción: Libro-237 de Almansa, foJio 163, 
finca número 12.760, inscripción tercera. 

Dado en Almansa a 26 de octubre de 1992.-EI 
Juez, Jesús Martínez-Escribano GÓmez.-El 
Secretario.-8.936-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 y con el número 730/1991, se sigue proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancias de Montes de Piedad 
y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, 
Málaga y Antequera, gozando del beneficio de jus
ticia gratuita, representadas, por el Procurador 
don José L. Linares Padilla. contra los bienes espe
cialmente hipotecados por «VeraJaguna, Sociedad 
Anónima», que responden a un préstamo hipote
cario del que se adeuda 30.000.000 de pesetas de 
principal, más intereses pactados y costas, en cuyo 
procedimiento, por diligencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera y, 
en su caso, por segunda y tercera vez, y término 
de veinte días. las fincas especialmente hipoteca
das, que luego se dirán, y que responden de dichas 
cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Reina 
Regente, s/n. (Alinería), el día 25 de febrero de 
1993 a las once horas. La segunda subasta tendrá 
lugar en el mismo sitio, el día 30 de marzo de 1993 
a las once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar 
el día 29 de abril de 1993 a las once horas, bajo 
las siguíentes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subas
ta la cantidad en que cada finca ha sido tasada. 
Respecto a la segunda subasta, servirá de tipo el 
75 por 100 de-la cantidad en que dichas fincas han 
sido tasadas. La tercera subasta sale sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa de este Juzgado, para 
poder tomar parte en la subasta, una cantidad 
igual al 20 por 100 de los respectivos tipos, y res
pecto de la tercera subasta igual porcentaje del 
tipo-de la segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores 
a los respectivos tipos de subasta, en cuanto a la 
primera y segunda, y por lo que respecta a la ter
cera, si la postura ofrecida alcanza el tipo de la 
segunda subasta, se aprobará el remate. Si fuere 
inferior a dicho tipo de la segunda subasta, podrá 
el actor --que no hubiese sido rematante-, el due~ 
ño de la finca o un tercero autorizado por eUos, 
mejorar la postura en el ténnino de nueve días, 
haciendo el depósito del 20 por 100 aludido y se 
procederá a nueva licitación entre ambos. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en 
la Secretaría, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si'los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Si algún día fuera inhábil se celebrará al 
siguiente hábil, excepto sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Porción de terreno en Los Pagos. denominados 
indistintamente por Las Marinas. La Espesura y 
Amarguillos, en término de Vera (Almería), de 
23.91 l· metros cuadrados, o lo que exista, dentro 
de los siguientes linderos: Norte: río de Antas; 
este, resto de la finca matriz de donde ésta se segre
gó; sur, camino asfaltado dentro del resto de la fin
ca matriz; oeste, camino asfaltado dentro de la fin~ 
ca matriz, y dicho resto de la finca matriz. 

Finca matriz: Al tomo 896,libro 160, folio 160, 
finca número 12.799, inscripción primera del 
Registro de la Propiedad de Vera, Almería. 

Tasada a efectos de subasta en 64.125.000 pese
tas. 

Dado en Almería a 11 de noviembre de 1992.
El Magistrado-Juez.-La Secretaria.-14.071-D. 

ALMERIA 

Edicto 

Doña Adela Frías Román, Magistrada~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
de Almería, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
au.t0s de juicio ejecutivo número 2/1991, promo
vidos por el Procurador de los Tribunales señor 
Terriza Bordiu, en nombre y representación del 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra don Isidro Rubia Vargas y doña Angeles 
Pina Diaz, sobre reclamación de 1.053.442 pese
tas de principal, más otras 450.000 pesetas de cré
dito supletorio, en cuyo procedimiento y por pro
videncia del día de la fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en publica subasta, por primera vez y 
término de veinte días, los bienes embargados a 
la referida parte demandada, y que al final del edic
to se relacionan. para cuya subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
se ha señalado el día 5 de abril de 1993 a las"'once 
de su mañana, sirviendo de tipo para esta primera 
subasta, el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, y en prevención de que 
no hubiera postores en la primera, segunda subas
ta para el día 4 de mayo de 1993, a la misma hora, 
sirviendo de tipo para la misma el de valoración 
de los bienes con la rebaja del 25 por" 100. 

No se admitirán. en dichas primera, y caso nece
sario, segunda subasta posturas que no cubran los 
dos tercios de su avalúo. 

También se ha señalado, para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, tercera subasta, 
a celebrar el día 1 de junio de 1993, a la misma 
hora, sin sujeción a tipo. 

Caso de que, hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración, a 
la misma hora, para el siguiente día hábil. 

En todas las subastas referidas y desde este 
anuncio hasta su celebración podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando, 
junto con aquél, el importe correspondiente a la 
consignación, o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 
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Sólo las posturas del actor podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para tomar patte los licitadores en la subasta, 
deberán consignar' previamente en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su día por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspen~ 
derá la aprobación del remate para dar traslado 
a la parte·demandada, para que dentro de los nue~ 
ve días siguientes, pueda pagar el acreedor libe~ 
rando los bienes, o presentar persona que mejore 
la postura, haciendo el depósito prevenido en el 
artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiera, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante 16s acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que la falta de títulos de propiedad; en el caso 
de bienes inmuebles queda suplida con la certifi
cación de cargas qu~ obra unida a los autos, para 
que pueda ser examinada por los posibles licita
dores. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda dúplex de- protección oficial, con 
fachada a Ctra. que atraviesa Las Marinas, núme~ 
ro 2 del Grupo 26_ al que pertenece, promovida 
por «Praelo, Sociedad Anonima». Con una super~ 
flcie útil de 141,19 metros cuadrados y construida 
total de 164,31 metros cuadrados. En cuanto a las 
características, se trata de dúplex adosado, con 
pequeña zona ajardinada privada en el acceso, tie
ne dos plantas, más semisótano de garaje y alma~ 
cén. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Roquetas de Mar, al tomo 1.555, libro 204, 
folio 039, finca número 18.715, inscripción terce
ra. 

Valorada en la suma de 12.457.820 pesetas. 

Dado en Almería a 30 de noviembre de 
1992.-La Secretaria.-14.155-D. 

ANTEQlJERA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz VilIén. Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Antequera y su partido, 

Hago saber: Que en. este Juzgado y con el núme
ro 173/1992, se tra.mita procedimiento especial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancias de «Banco Español de Cré
dito, Sociedad anónima»), contra don Francisco 
José Ponce Naranjo y doña Leonor Reina Luque, 
sobre reclamación de crédito hipotecario, en el 
que he acordado la venta en pública subasta de 
las fincas que se describirán, haciéndose saber a 
cuantos deseen tomar parte en las mismas: 

Primero.-Se ha señalado para el remate en pri~ 
mera subasta el día 15 de febrero de 1993. en 
segunda subasta el día 15 de marzo de 1993, y en 
tercera subasta el día 12 de abril, a sus diez horas 
en este Juzgado. 

Segundo.-Servirán de tipos: En la primera 
subasta, el estipulado al efecto en la escritura de 
hipoteca; en la segunda subasta, el tipo anterior 
rebajado en un 25 por 100, y celebrándose en la 
tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose pos
turas que'no las cubran, pudiendo hacerse en cali
dad de poder ceder elTemate a un tercero. 

Tercero.-Los licitadores deberán consignar 
previamente en Secretaría o establecimiento des
tinado al efecto el 20 por 100, al menos, de dichos 
tipos, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Que los 'autos y la certificación de car
gas se encuentran'de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta corno bas-
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tante la titulación y que las carlas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito de la aclora 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Local comercial, en la planta baja del edi
ficio en Campillos, situado en l~ calle Donantes, 
sin número; tiene una superficie de 82 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Campillos, al tomo 868, libro 192, folio 92, finca 
12.317, inscripción tercera. 

Tipo de primera subasta: Tres millones Cuatro
ciéntas ochenta mil pesetas (3.480.000 pesetas). 

2. Piso bajo izquierda del edificio portal 
número 6, al partido del Vertederoysitio conocido 
por «Solar de la Fábrica)), de 82 metros 56 deCÍ
metros cuadrados. inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Campillos, al tomo 604, libro 167, folio 
51 vuelto, finca 10.556, inscripción cuarta. 

Tipo de primera subasta: Tres millones cuatro
cientas ochenta mil pesetas (3.480.000 pesetas). 

Dado en Antequera a I de diciembre de 1992.~ 
El Secretario.-14.009-D. 

AVILA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providen
cia de esta fecha y por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de A vila y su par
tido, en trámtte de procedimiento de apremio, 
dimanante de juicio ejecutivo 333/1991, seguidos 
en este Juzgado, a instancia de don Teófilo Gran
de Jiménez. representado por el Procurador de los 
Tribunales .señor Sánchez González. contra don 
Alfredo Mulas Hernández, sobre reclamación de 
9.500.000 pesetas. se anuncia por medio del pre
sente edicto la venta en pública subasta, por pri
mera vez, de la siguiente finca embargada al deu
dor, que al final del edicto se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Salade Audiencias 
de éste Juzgado, sito en Bajada Don Alonso, 
número 1, de esta ciudad, a las once horas del 
día 10 de febrero de 1993, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.--La finca reseñada anteriormente sale 
a pública subasta por el tipo de tasación, que es 
de 9.500.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

T ercera.-Todo postor deberá consignar previa
mente en la Mesa del Juzgdo el 20 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito no podrá ser 
admitido a licitación. 

Cuarta.~-Los títulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. para que los puedan examinar 
los que deseen tomar parte en la misma. previnién
dose de que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir hin
gunos otros. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fue
ren preferentes al crédito del ejecutante quedan 
subsistentes, sin que se dedique a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta, y queda subrogado en las responsabi
lidades y obligaciones que de ellas se deriven. 

A prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta, se señala para la segunda el mismo 
lugar y la audiencia el día 10 de marzo de 1993, 
a las once horas, sirviendo de tipo para esta segun
da subasta 'el precio de tasación rebajado en un 
2S por 100 Y debiendo los solicitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el20 por 100 
del mismo. 

Igualmente y a prevención de que no haya pos
tor en la segunda subasta, se señala para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, la audiencia del día 
13 de abril de 1993, a las once horas. debiendo 

Viernes 8 enero 1993 

hacer los licitadores la consignación expresada en 
el párrafo anterior. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra A, de la planta cuarta, tercera de 
viviendas, y quinta en orden de construcción del 
edificio en A vila, en la Bajada de Don Alonso, 
número 26. Comprende una superficie útil de 85 
metros 71 decimetros cuadrados, y consta de 
varias habitaciones, servicios y terraza. Linda: Por 
su frente o entrada, pasillo de distribución; dere
cha, entrando en línea quebrada, patio número 3 
del edificio y vivienda letra B de igual planta; 
izquierda entrando, en línea quebrada, otra vez 
pasillo de distribución, caja de la escalera y don 
Antonio Blanco Zamora; y fondo, en línea que
brada, calle del Príncipe Don Juan. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de A vila, 
al tomo 1.484, folio 168, finca número 22.514. 

Dado en Avila a 16 de octubre de 1992.-La Se
cretaria, Francisca Luisa Gómez Salas.-8.959-3. 

AYAMONTE 

Edicto 

Don Santiago Garda García, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Ayamonte y su 
partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 448/1990 a instancia de «Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónima), contra 
don Juan A. Pereira Sousa y don Alonso Pereira 
Llamas, y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos, cumpliendo pl"Ovidencia de esta fecha. se 
anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, de los bienes inmuebles embarga
dos al demandado, que han sido tasados pericial
mente en la cantidad de 30.150.000 pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en Avda. de la Playa, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 15 de febrero de 1993 
a las once treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el día 15 de marzo a las 
once treinta horas, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo. 

En tercera subasta, el día 12 de abril a las once 
treinta horas si no rematara en ninguna de las ante
riores, sin sujeción a tipo pero con las demás con
diciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subastas que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. Que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en la 
fonna de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. No podrá lici
tarse a calidad de ceder a un tercero, a excepción 
del ejeculante. Que, a instancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y que lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum- . 
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Sita en Isla Cristina, Pozo del 
Camino, casa de tres plantas con su frente a la 
carretera que conduce a La Redondela en la Bda. 
Pozo del Camino, término de Isla Cristina, que 
ocupa una superficie de 190,50 metros cuadrados. 

Linda: Derecha entrando, doña María Suárez 
Rutino; izquierda. re-sto de tinca matriz de que se 
segrega, propiedad de la vendedora, y espalda, 
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don Nazareno Orta. Inscrita al tomo 496,libro 75, 
folio 136, finca 3.915. Valorada en 9:750.000 pe
setas. 

2. Rústica en Pozo del Camino de Ayamontc. 
Urbana. Edificio compuesto por tres naves inde
pendiehtes. Linda: Suponiendo su frente a la 
carretera de Pozo del Camino: A la derecha 
entrando, con camino o paso privado que conduce 
de la carretera a la salina de los herederos de don 
Manuel Martínez de Bias; izquierda, con la- alcan
tarilla y desaguadero de los Esteros; espalda, con 
dichos esteros. Inscrita al tomo 803, libro 201 de 
Ayamonte, folio 57, finca 4.554. Valorada en 
18.500.000 pesetas. 

3. Urbana. En avenida Parque de Isla Cristi
na, número 3 del edificio de cinco plantas con por
tal de entrada al Sur a terrenos de la futura avenida 
Parque. Es la vivienda derecha de la primera plan
ta alta y si se mira a la fachada principal desde 
el Sur. . 

Linda: A la derecha, subparcela C; izquierda, 
pasillo, patio de luces y vivienda dúplex número 7; 
espalda, vivienda 4 de la misma planta. 

Inscrita al tomo 686, folio 4, finca 6.581. Valo
rada en 1.900.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 16 de noviembre de 
1 992.-El Secretario.-9.049-3. 

AYAMONTE 

Edicto 

Don Santiago Garcia García, Juez del JU:lgado de 
Primera Instancia número 2 de Ayamonte y su 
partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 223/1990 a instancia de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima). contra 
don Antonio Parra Faneca, don Antonio Parra 
Gutiérrez y doña Carmen Faneca Luis, y en eje
cución de sentencia dictada en ellos. cumpliendo 
providencia de esta fecha, se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, de los 
bienes inmuebles embargados al demandado, que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
8.750.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en ave
nida de La Playa, en la siguiente forma: 

En primera subasta el día 16 de rcbrerode 1993 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta el día 16 de marzo a las diez 
horas, caso de no quedar rematados los bienes en 
la primera, con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

En tercera subasta el día 14 de abril a las diez 
horas, si no rematara en ninguna de las anteriores, 
sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones
de la segunda. 

Se advierte: ~ue no se admitirán posturas en 
primera ni en segunda subasta que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. Que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, uná cantidad igual 
o superior. al 20 por lOO de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en la 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. No podrá lici
tarse a calidad de ceder a un tercero, a excepción 
del ejecutante. Que. a instancia del actor. podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y que lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Bienes objeto de subasta 

.Parcela y urbana. Vivienda unifamiliar com
puesta por una sola planta, distribuida en vesubu-
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lo, estar-comedor, salita, cocina. despensa. pasillo, 
tres dormitorios, baño, aseo y porche. Ocupa una 
superficie útil de 89 metros 99 decímetros cuadra
dos, y construida de 110 metros cuadrados. 

Linda por todos sus vientos con la parcela sobre 
laque se encuentra edificada. El resto de la parcela 
no construida está destinada a jardín. 

Está edificada sobre la parcela número 3, de la 
calle Breca, zona E, en término de Ayamonte, al 
sitio Hoya de Perales, que linda: A la derecha 
entrando, parcela número 4 de la calle Breca; 
izquierda. parcela número 2 de la misma calle; 
espalda, resto de la finca matriz. Mide 1.000 
metros cuadrados, aproximadamente. 

Inscrita al tomo 807, libro 202 de Ayamonte, 
al folio 7, finca número 8.738. 

Dado en Ayamonte a 18 de noviembre de 
1992.-La Secretaria.-14.143~D. 

AYAMONTE 

Edicto 

Don Santiago Garda Garda, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Ayamonte y su 
partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 249/1990 a instancia del «Ban
co Español de Crédito, Sociedad Anónima», con
tra don Manuel Cárdenas Velasco y doña Espe
ranza Pérez Cruz, y en ejecución de sentencia dic
tada en ellos, cumpliendo providencia de esta 
fecha, se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 12.609.865 pese
tas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en avenida de La Playa, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 15 de febrero de 1993 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta el día 15 de marzo a las diez 
horas, caso de no quedar rematados los bienes en 
la primera, con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

En tercera subasta el día 12 de abril a las diez 
horas, si no rematara en ninguna de las anteriores, 
sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones 
de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas en 
primera ni en segunda subasta que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. Que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en e! esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en la 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. No podrá lici
tarse a calidad de ceder a un tercero, a excepción 
del ejecutante. Que, a instancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y que lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario RO cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Que los títulos de propiedad, 
supJidos por certificación registral, estarán en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Bienes objeto de subasta 

l. AparatD de TV, marca Radiola, 28 pulga
das, color. Valorado en 40.000 pesetas. 

2. Aparato reproductor de vídeo, sistema 
VHS, marca Sharp. Valorado en 7.000 pesetas. 

3. Sofá estampado, 3 plazas, en verde. Valo
rado en 5.000 pesetf\s. ~ 

4. Dos butacones forrados en pie! negra. 
Valorado en 15.000 pesetas. . 

5. Espejo marco dorado, 2 metros aproxima
do de largo. Valorado en 10.000 pesetas. 
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6. Dos candelabros y un reloj, en bronce. 
Valorados en 5.000 pesetas. 

7. Mueble bar color nogal, 3 metros de largo 
aproximadamente. Valorado en 20.000 pesetas. 

8. Urbana. En el edificio de cinco plantas, en 
Isla Cristina, con fachada principal a la calle Gran 
Vía, número 2. Señalada en el edificio la puerta 
con la letra A. Linda: A la derecha, vivienda núme
ro 7; izquierda, vivienda número 5; espalda, pasi
llo. Mide 84 metros cuadrados. Cuota def 4,64 por 
100. . 

Es la vivienda número 6 de la división horizon
tal. 

Inscrita al tomo 593, libro 98 de Isla Cristina 
y La Redondda, al folio 6, finca número 6.357. 
Valorada en 3.326.400 pesetas. 

9. Urbana. Número 3. En el edificio de Isla 
Cristina, con frente a la calle Gran Vía, número 8, 
to Y 12 de gobierno. Plantas primera y segunda 
alta y planta ático destinadas a hostal. Mirando 
desde su frente que es la calle Gran Vía. Linda: 
A la derecha, edificio construido por Manuel Mar
tín Tudela; izquierda, calle 29 de Julio; fondo, 
herederos de don Andrés Fernández Domínguez. 
Las plantas primera y segunda miden entre las dos 
406 metros 56 decímetros cuadrados, y la planta 
de ático 82 metros cuadrados. Cuota en relación 
al valor total del inmueble: 75,36 por 100. 

Inscrita al tomo 738, libro 134 de Isla Cristina 
y La Redondela, al folio 60, figura con el núme
ro 7.281. Valorada en 8.588.800 pesetas. 

10. Urbana. Número 2. En e! edificio de Isla 
Cristina, con frente a la calle Gran Via, nümero 8, 
10 Y 12 de gobierno. Local comercial situado en 
la planta baja: Mirando desde su frente que es la 
calle Gran Vía, por donde tiene su entrada, linda: 
A la izquierda, portal de entrada y local número 1; 
derecha, edificio construido de don Manuel Mar
tín Tudela; fondo, herederos de don Andrés Fer
nández Domínguez. Mide de frente 13 metros 95 
centímetros y de fondo 5 metros 80 centímetros. 
Cuota en relación al valor total del inmueble: 12,48 
por 100. 

Inscrita en el tomo 738, libro 134 de Isla Cris
tina y La Redondeta, al folio 57, finca 7.280. Valo
rada en 592.665 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 18 de noviembre de 1992.
La Secretaria.-14.142-D. 

AYAMONTE 

Edicto 

Don Santiago Garda Garda, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Ayamonte y su 
partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 158/1990, a instancia de «Socie
dad Anónima de Hormigones del Sur, Sociedad 
Anónima», contra Entidad mercantil «Maribá
nez, Sociedad Anónima», y don Benito Marin 
Pérez, y en ejecución de sentencia dictada en ellos, 
cumpliendo providencia de esta fecha, se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados al 
demandado, que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 5.289.140 pesetas, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito -en avenida de la Playa, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 15 de febrero de 
1993, a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el día 15 de marzo de 1993, 
a las once horas, caso de no quedar rematados los' 
bienes en la primera. con la rebaja del 25 por tOO 
del tipo. 

En tercera subasta, el día 12 de abril de 1993, 
a las once horas, si no rematara en ninguna de las 
anteriores, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. . 

Se advierte: Que no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. Que 
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para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipo$ 
de licitación; que las subastas se celebrarán en'la 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. No podrá Iici
tarse a calidad de ceder a un tercero, a excepción 
del ejecutante. Que, a instancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos ,postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y que lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Bienes que se sacan a pública subasta 

1. Urbana.-En el edificio en la ciudad de 
Ayamonte, en el Salón de Santa Gadea, en calle 
Lope de Vega, sin número de gobierno. Vivienda 
en la planta segunda de las altas, sita a la derecha 
del vuelo del zagúan y en la fachada de la entrada 
det mismo. 

Es vivienda de tipo B. Tiene una superficie total 
útil de 107,91 metros cuadrados. Es la vivienda 
número 7 de la división horizontal. Valorada en 
4.600.000 pesetas. 

Inscrita al tomo 564, folio 38, finca número 
6.882, inscripción cuarta. 

2. Urbana. Número 49.-En el edificio de la 
ciudad de Ayamonte, Salón de Santa GaJea, entre 
la calle Benavente y la avenida de la Playa. Local 
en planta de sótano destinado a plaza de garaj{·. 

Inscrita al tomo 752, libro 192 de Ayamont&:, 
al folio 122, fina número 8.261. Valorada en 
689.140 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 16 de noviembre de 
1992.-La Secretaria.-9.060-3. 

AYAMONTE 

Edicto 

Don Santiago Garda Garda, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Ayamonte y su 
partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 306/ 1990, a instancia de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra don José Andrés Gallardo Rodríguez, 
doña María- Sampedro Rodríguez Ramblado, don 
Carme!o Espina Cabreros y doña Juana María 
Rodríguez Ramblado, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos. cumpliendo providencia de esta 
fecha, se anuncia la venta en pública ~iUbasta, por 
término de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 5.375.000 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audi~ncias 
de este Juzgado, sito en avenida de la Playa, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 15 de febrero de 
1993, a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el día 15 de marzo de 1993, 
a las doce horas, caso de no quedar rematados los 
bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo. 

En tercera subasta, el dia 12 de abril de 1993, 
a las doce horas, si no rematar en ninguna de las 
anteriores, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran 1as 
dos terceras partes de los tipos de licitación. Que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimientto de.stinado al efecto, una cantiqad 
igualo superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
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en la forma de pujas a la llana, si bien, además. 
hasta el día señalado para el remate podrán hacer
se posturas por escrito en pliego cerrado. N o 
podrá licitarse a calidad de ceder'8 un tercero, a 
excepción del ejecutante. Que, a instancia del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
que lo admitan, a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. Que los 
títulos de propiedad, suplidos por certificación 
registral, estarán en la Secretaría de este Juzgado. 

Bienes que se sacan a pública subasta 

1. Urbana.-En Lepe·, calle Alcázar de Tole
do, número 9, con un frente de 9 metros por un 
fondo de 23 metros, lo que hace una superficie de 
207 metros cuadrados, de los cuales 50 metros 
cuadrados corresponden a un patio al fondo de 
la edificación. 

Linda: Derecha entrando, doña Bella Rodrí
guez Pereira; izquierda, don Francisco Santana 
Martínez, y fondo, doña María Camacho. , 

Inscrita al tomo 792, libro 249, folio 19, finca 
14.083. Valorada en 4.850.000 pesetas. . 

2. Derechos de la vivienda sita en Cartaya, 
Bda. Juan Carlos 1, bloque 5~ 2.o_A. Valorados en 
525.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 20 de noviembre de 
1992.-La Secretaria.-9.050-3, 

AYAMONTE 

Edicto 

Don Santiago Garcia Garcia, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Ayamonte y su 
partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 185/1990, a instancia de Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, contra 
don Santiago Caro Reca, y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos, cumpliendo providencia de 
esta fecha, se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 10.520.000 pese
tas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en avenida de la Playa, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de febrero de 
1993, a las once treinta horas, por el tipo de tasa
ción. 

En segunda subasta, el día 16 de marzo de 1993, 
a las once treinta horas caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo. 

En tercera subasta, el día 14 de abril de 1993, 
a las once treinta horas, si no rematara en ninguna 
de las anteriores, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos.de licitación. Que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en la 
foona de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para e] remate podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. No podrá lici
tarse a calidad de ceder a un tercero, a excepcion 
del ejecutante. Que, a instancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y que lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán en la 
Secretaría de este Juzgado. 
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Bienes que. se sacan a pública subasta . 

1. Urbana.-AI sitio Malascarnes en Lepe. 
Parcela 22 en sector F, calle sin nombre, con 
superficie de 135 metros cuadrados, sobre la que 
se ha construido una vivienda unifamiliar de dos 
plantas con arreglo al Plan General de Ordenación 
Virgen de la Bella y consta de zaguán, vestíbulo, 
salón comedor. cocina despensa y aseo en la planta 
baja y cuatro dormitorios y cuarto de baño en la 
alta. El resto no edificado destinado a jardín. 

Su superficie útil es de 87,98 metros cuadrados. 
Linda a: la derecha, la parcela número 2); a-la 

izquierda, la número 23, y por el fondo, la núme
ro 32, todas de la manzana F. 

Inscrita al tomo 669, libro 189, folio 114, finca 
10.795. 

Valorada en 4.420.000 pesetas. 
2. Urbana.-En Lepe, calle Alcalde César 

Barrios, 17, en el edificio de tres plantas de dicha 
calle, número 49 y 51, esquina a calle Rábida. Está 
en primera planta alta y a la izquierda del portal 
número 3. Tiene un coeficiente de 3,30 por 100 
del valor total del inmueble. Su superficie cons
truida es de 98,74 metros cuadrados. 

Linda: Según se mira desde la calle de su situa
ción, derecha, zona común del edificio, patio de 
luces y vivienda número 18; izquierda, vivienda 
derecha del portal 2 de la misma planta; fondo, 
calle sin nombre, y frente, calle Alcalde César 
Barrios. 

Inscrita al tomo 835, libro 263, folio 28, finca 
15.123. Valorada en 6.100.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 20 de noviembre de 
1992.-La Secretaria.-9.066-3. 

AYAMONTE 

Edicto 

Don Santiago Garcia Garcia, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Ayamonte y su 
partido judicial, 

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 265/1990, a instancia de Com
pañía mercantil ~(Sociedad de Leasing para Vehí
culos M~rcedes Benz en España, Sociedad Anó
nima», contra ~(Entidad Santana y Moreno, Socie
dad Anónima}), y en ejecución de sentencia dic
tada en .ellos, cumpliendo providencia de esta 
fecha, se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, de los bienes muebles 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad .de 11.100.000 pese
tas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en avenida de la Playa, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 16 de febrero de 1993, 
a las diez treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta el día 16 de marzo de 1993, 
a las diez treinta horas, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo. 

En tercera subasta e] día 14 de abril de 1993, 
a las diez treinta horas, si no rematara en ninguna 
de las anteriores, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en pri
mera ni en segunda subasta que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. Que 
para tomar parte deberán consignar previamen
te los licitadores. en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igualo superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación. Que las subastas se 
celebrarán en la forma de pujas ala llama, si bien, 
además, hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. No podrá licitane a calidad de ceder 
a un tercero, a excepción del ejecutante. Que, a 
instancia del actor, podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y que lo admitan, a efectos de que 
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si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el oJden de sus respectivas 
posturas. Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación registra!, estarán en la Secreta
ría de este Juzgado. 

Bieries objeto de subasta 

Vehículo Mercedes Benz, modelo 17485, matrí
cula H-3350-L. Valorado en 5,900.000 pesetas. 

Vehículo Mercedes Benz, modelo 1944S, matrí
cula H-9446-K. Valorado en 5.200.000 pesetas. 

Dado en Ayainonte a 20 de noviembre de 
l 992.-La Secretaria.-9.067-3. 

BAEZA 

Edicto 

Doña María Manuela Hernández Lloreda, Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia de Baeza 
(Jaén), 

Hago saber: Que en este Juzgado d~ mi cargo. 
con el númel'o 35/1989, se siguen autos de juicio 
cognición, instados por el Procurador señor Gar
cía Chinchilla, en nombre y representación de 
don Emilio Pérez Dosch, contra don José Flores 
Grima, en )os cuales he acordado sacar a pública 
subasta, por el término de veinte días,los bienes 
inmuebles embargados a dicho demandado que, 
junto con su valoración, se expresarán al 
final. 

Para la celebración de la primera subasta de 
dichos bienes se ha señalado la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en pasaje Cardenal Benavi~ 
des, s/n, el día 10 de febrero de 1993, a las doce 
horas. 

En el supuesto de que no hubiera postores o pos
tura admisible, se señala segunda subasta de 
dichos bienes para el día 5 de marzo de 1993. a 
las doce horas. 

En el supuesto de que no hubiera postores o pos
tura admisible en dicha segunda subasta, se señal,a 
tercera subasta de dichos bienes, en la referida Sala 
de Audiencia, para el día 30 de marzo, a las doce 
horas. 

En dicha subasta regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subas
tas no se admitirán que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo de los bienes; en la segunda, en 
iguales condiciones pero con la rebaja del 25 por 
100 de su valoración, y en la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas 
los licitadores deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual a120 por 100 efectivo 
del tipo señalado para cada una de ellas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-EI inmueble objeto de la subasta es: 
Finca del término de Garrucha (A1mería) número 
2.123, con una superficie de 440 metros cuadra
dos, inscrita al tomo 760, libro 30, folio 245, ins
cripción segunda, del Registro de la Propiedad de 
Vera (Almería), consta de un solar con acceso des.
de la travesía General Sanjurjo y por la perpen
dicular por su lado izquierdo de la Barriada de Pes.
cadores, c.uya superficie total es de 440 metros cua
drados y en el cual existe una edificación de dos 
plantas, estando destinada la planta baja, con 
161,10 metros cuadrados, a local comercial y 
cochera y la planta superior a vivitnda, con una 
superficie edificada de 145,67 metros cuadrados, 
el resto del solar no ocupado está destinado ajar
din. 

Valorado en 18.750.000 pesetas. 

Dado en Baeza a 3 de diciembre de 1992.~-La 
Jueza, María Manuela Hernández Lloreda.-EI 
Secretario.-9.000-3. 
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BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 0040/1992 se sigue expediente para la declara
ción de fallecimiento de don Salvador Lorenzo 
Martínez, natural de Málaga y vecino de Barce
lona. nacido el día 11 de junio de 1898. quien se 
ausentó de su último domicilio en esta ciudad, 
calle Parlemento, 13, 5-2, no teniéndose noticias 
de él desde el mes de noviembre de 1977. igno
rándose su paradero. 

Lo que se hace público para que los que puedan 
dar noticias del desaparecido, puedan comparecer 
en este Juzgado sito en Vía Layetana. 8 bis, quinta 
planta. a fin de ser oídos. 

Dado en Barcelona a 21 de septiembre de 1992.
El Secretario.---l4. 130-D. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la ilustrísima seño-
ra Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-. 

. tancia número 31 de Barcelona, en el expediente 
promovido por el Procurador don Francisco 
Moya Oliva, en representación de don Jesús Mora 
Rubio y doña Mercedes Cirujeda ViUanueva, 
dedicados al comercio de ultramarinos y comes-. 
tibies. por medio del presente edicto, se hace públi
co que por auto de fecha 30 de septiembre de 1992, 
se aprobó el convenio favorablemente votado en 
la Junta general de aareedores y que es del tenor 
literal siguiente: 

Convenio que formula don Jesús Mora Rubio, 
como comerciante individual. 

En cuanto a la forma de pago: 1) un 10 por 100 
el primer año; 2) un 20 por 100 el segundo año; 
3) un 30 por 100 en el tercer año; 4) un 40 por 
100 en el cuarto año. Asimismo se produce una 
cláusula ampliatoria en los términos siguientes: 
don Jesús Mora Rublo queda facultado para 
modificar en más aquellos créditos que tras pre
sentar documentación suficiente puedan acreditar 
mayor importe. 

y para que sirva de general conocimiento, se 
expide el presente en Barcelona a 30 de septiembre 
de 1992.-La Secretariajudicial.-14.131-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Pedro Dueñas Santofimia, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los ,de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de juicio ejecutivo número 854/1990-2.a, a 
instancia de «Sociedad Financiera de Industrias 
y Transportes, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador señor Feix~ Bergad~, cont~a 
don José Antonio Muñoz Bermudez y dona Mana 
Teresa Ortega Alvarez, en los que en vía de apre
mio y resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, en término de veinte días y tipo que se dirá, 
los bienes inmuebles embargados al deudor y que 
a continuación se relacionan, convocándose para 
su caso, en segunda subasta. por igual tént'!ino y 
reducción del 25 por 100 del tipo de la pnmera 
y, de resultar desierta, a tercera subasta por igual 
término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se 
señala el próximo día 9 de febrero a las once horas 
de su mañana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en Vía Layetana, número 2; para, en su 
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caso, la segunda-subasta se señala el día ti de mar
zo, a las once horas, y si fuere preciso, para la ter
cera subasta. el próximo día 22 de abril a las once 
horas. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.~En cuanto a la primera y segunda 
subasta, no se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del avalúo, con reduc
ción del 25 por 100 para la segunda. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
,cubra las dos terceras partes de la segunda, se sus
penderá la aprobación del remate, de conformi
dad con lo dispuesto enlos artÍcuJos 1.506 al 1.508 
de de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Solo el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un tercero, 
quien habrá de verificarla mediante comparencia 
ante este Juzgado. con asistencia del cesionario y, 
todo ello, previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio de remate que será en término de 
ocho días. 

Tercera.-Los posibles licitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar previamen
te el 20 por 100 del tipo de tasación en la oficina 
de) Banco Bilbao Vizcaya sita en Vía Layetana, 
número S-bis, 3.a planta(EdificioJuzgados), cuen
ta número 062000000S549~2.a, sin cuyo requisi
to no podrán ser admitidos, excepto a la ejecutan
te, que podrá tomar parte sin necesidad de con
signar dicho depósito. significándose que podrán 
presentarse por escrito en pliego cerrado posturas, 
junto con la consignación antes dicha. en la Mesa 
del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante, podrán 
reservarse las consignaciones de los postores 
cuyas ofertas cubran las dos terceras partes del 
tipo para el caso de que resultare fallido el rema
tantc. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
están de manifiesto en la Secretaría, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, debiendo los licitadores conformarse 
con ellos y no teniendo derecho a exigir ningunos 
otros. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Número 22.-Vivienda piso cuarto, 
puerta segunda del edificio de la calle San Ramó.n, 
número 126, de Cerdanyola. Inscrita en el RegiS
tro de la Propiedad de Cerdanyola, al tomo 742, 
libro 350, folio 67, finca número 10.400, incrip
ción séptima. 

Se toma como tipo de la subasta la cantidad de 
6.950.000 pesetas en que se ha valorado la finca. 

Dado en Barcelona a 6 de noviembre de 1992.-
8.937·3. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Pascual Estevill, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 26 de Barcelo
na. 

Hago saber: Que en los autos de juicio cogni
ción seguidos ante este Juzgado -bajo el núme
ro 531/1988, a instancia de don Jaume Baulenas 
Salgot, contra doña Consuelo Bielsa Gómez, 
sobre resolución de contrato mediante providen
cia del día de la fecha, y para cubrir las respon
sabilidades civiles del presente juicio, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte dias y precio de su avalúo, 
los bienes embargados a la referida parte deman
dada, que luego se dirán, señalándose para que 
tenga lugar el remate el pró,;imo día 23 de febrero 
de 1993, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado; en su caso, por segunda vez, por 
igual término y con la rebaja del 2~ por 100 de 
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su avalúo, para el día próximo 24 de . t;na~zo de 
1993, a las diez horas, en el lugar antes mdlcado. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores con~ignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos,. a~ 20 
por 100 efectivo, del valor de los bie~~s que si~a 
de tipo para la subasta, sin Cl.!yo requlSlto no s~ran 
admitidos; dichas consignacJOnes se devolveran a 
sus respectivos dueños, acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y, en su caso, como 
parte del precio de la venta. . . , 
. Segunda.-Que en Jos remates no se admitlran 

posturas que no cubran las' dos terceras partes del 
avalúo. excepto en la tercera, pudiéndose hacer en 
todas las subastas desde el anuncio del presente 
hasta su celebraciÓn. posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación antes 
mencionada o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder en el remate a un tercero. 

BieneS objeto de subasta 

Piso 3.°. puerta 4.a , situado en la calle Consejo 
de Ciento, número 559-561 de Barcelona. Se com
pone de recibidor, pasillo, comedor-estar, tres dor
mitorios. -oocina. aseo y lavadero. Tiene una super-
ficie útil de 61,75 metros cuadrados. .. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 22 de Barcelona con el número 10.366 bis, 
letra A, tomo 2.189, libro 175, ,folio 107. Coefi
ciente: 1,97 por lOO. 

Dichos bienes han sido valorados pericialmen
te a efectos de subasta, en la suma total de 
9.ioo.000 pesetas (nueve millones doscientas mil 
pesetas) y se encuentran depositados en pod~r. de 
la demandada, dondt: podrán dirigirse los hClta
dores que deseen examinados. 

Barcelona a 20 de noviembre de 1992.-EI Se
cretario.--14.154-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Jorge Rodríguez Díez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 28 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que según 10 acordado por su serlO
ría en resolución de esta fecha, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de l~ 
Ley Hipotecaria, número 454f1992-4.a

, promovI
dos por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
representada por el Procurador señor Manjarín 
Albert. contra la finca hipotecada por don José 
Miguel Canalis y doña Inés Calm Moreno. en 
reclamación de cantidad, se anuncia por el presen
te la venta de dicha finca en pública subasta, por 
término de veinte días, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Vía Layetana, 2, plan
ta l.a, teniendo lugar la primera subasta ellO de. 
febrero de 1993. a las once horas; la segunda subas
ta (si resultara desierta la primera), el 8 de marzo 
de 1993 a las once horas; y la tercera subasta (si 
resultar~ desierta la segunda), ell de abril de 1993, 
a las once, horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 15 por 100 de dicha cantidad; y la ter
cera subasta sale sin sujeción a qpo. 

Segunda.-Para tomar parte en la prim~ra y 
segunda subasta, los licitadores deberán conSignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
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100 de su correspondiente tipo; y en la tercera 
subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
de] precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de]a subasta, a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que deberá ser presentado en 
la Secretaria del Juzgado, con el justificante del 
ingreso de la consignación, antes del momento 
señalado para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación -del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131. de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, y que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente 'se notifica al deu
dor hipotecario los anteriores señalamientos, a los 
efectos legales procedentes. 

Séptima.-La Entidad actora, litiga con el bene-
ficio de justicia gratuita. . 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar sita en Terrassa, con frente 
a la calle Salva, número 76. Compuesta de planta 
baja destinada a almacén, con una superficie edi
ficada de 76 metros cuadradoS y planta piso des
tinada a vivienda, con una superficie edificada de 
76 metros cuadrados. Levantada sobre una por
ción de terreno que ocupa una superficie de 132 
metros cuadrados. Linda: Frente, sur, con la calle 
Salva; fondo, norte y derecha entrando a este e 
izq uierda, oeste, con finca de doña Mercedes 
Oorina Salas y doña Carmen- Gorina Sucarrats. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Terrassa, al tomo 2.137 del archivo, libro 1.0.35 
de la sección 2. 8 de Terrassa, folio 50., fin
ca 65.630., incripción sexta de, hipoteca. 

Va10rada a efectos de subasta en 7.983.0.0.0. 
pesetas (siete millones novecientas ochenta y tres 

. mil pesetas). 

Dado en Barcelona a 24 de,noviembre de 1992.
La Magistrada-Juez.-EI Secretario, Luis Jorge 
Rodríguez Díez.-8.960-A. 

BARCELONA 

~d¡cto 

Don Juan Pedro o.ueñas Saotofimia, Secretario 
del Juzgado de Pnmera Instancia número 32 de 
Barcelona, . 

. Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el 
numero 7/1991-1.8 Se sigue juicio ejecutivo en 
reclamación de 228:952 pesetas, a instancia de 
«Banco Central HJspanoamericano Sociedad 
Anónima)), representado por el Procurador 
señor Quemada, contra don Ramón Lizandra 
Mezquita, doña Nuria Cañellas Bofill y don 
Antonio Hernández-Jaraba, en los que en vía de 
apremio y resolución de esta fecha se- ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, en término de veinte días y tipo que 
después se dice, los bienes inmuebles' embarga
dos al deudor, que a continuación se relacionan, 
convocándose para su' caso, en segunda subasta, 
por igual término y reducción del 25 por 100 del 
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tipo de la primera subasta, y, de resultar desierta, 
a tercera subasta por igual término y sin sujeción 
a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se 
señala la audiencia del próximo día 24 de febrero 
de 1993, a las diez treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
Vía Layetana, 2; para, en su caso, la segunda, el 
próximo día 24 de marzo de 1993, a las diez treinta 
horas, también en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, y, si fuere preciso, para la tercera subasta 
el próximo día 28 de abril de 1993, alas diez treinta 
horas, en el mismo Jugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda 
subasta no se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate de conformidad con 10 
dispuesto en Jos artículos 1.50.6 al1.50.8 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un tercero, 
que deberá realizarse ante este Juzgado con asis
tencia del cesionario previa o simultáneamente al 
pago del precio del remate. 

Tercera.-Los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal Vía Layetana, 8 (Edificio Juz
gados) en la cuenta de este Juzgado -núme
ro 0.620.0.0.001700.0791 A abierta en dicha Entidad, 
el 20. por lOO. del tipo de tasación, sin cuyo requi
sito no podrán ser admitidos. significándose q~e 
podrán presentarse por escrito en pliego cerrado 
posturas, junto con la consignación antes dicha, 
en la Mesa del Juzgado para tomar parte en la 
subasta. 

Cuart,a.-A solicitud del ejecutante podrán 
reservarse las consignaciones de los postores 
cuyas ofertas cubran las dos terceras partes del 
tipo para el caso de que resultare fallido el rema
tante. 

Quinta.--Los títulos de propiedad de los bie
nes objeto de subasta están de manifiesto en 
Secretaria del Juzgado, donde podrán examinar
los los posibles licitadores, que deberán confor
marse con ellos, no teniendo derecho a exigir nin
gunos otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiese, al crédito del 
actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los'acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción-el precio del remate . 

Séptima.-Los bienes que salen a subasta son 
los que a continuación sé relacionan, por el pre
cio de tasación que igualmente se dirá. 

Octava.-Mediante el presente, se notifica a los 
ejecutados a los efectos procedentes. 

Piso tercero, puerta 2.8
, sito en calle Villarroel, 

178, de Barcelona. Inscrito al tomo 746, libro 746, 
folio lIS, finca 27.475, inscripción segunda, del 
Registro de la Propiedad número 15 de Barcelo
na. 

Tasada a efectos de la subasta en trece millones 
quinientas dieciséis mil setecientas ocho 
(13.5126.708 pesetas). 

Dado en Barcelona a 27 de noviembre de 
1992.-El Secretario, Juan Pedro Dueñas Santo
fimia.-14.0.56-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ramón Foncillas Sopena, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitajui
cio ejecutivo-otros títulos', re'gistrado con el núme
ro 10.68/1988, a instancia de «Banco de Santan-
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der, Sociedad Anónima de CréditQ)), contra doña 
María Teresa Cot Fite y don Juan Antonio 
Sagarra Reñe, y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, de la tercera parte indivisa 
de los derechos hereditarios embargados a los 
demandados, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en la forma si
guiente: 

En primera subasta, el día 15 de febrero de 1993 
próximo y horas de las once, por el tipo de tasa
ción. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por .10.0. del tipo, el día 15 de marzo de 1993 próxi
mo y hora de las once. 

y en tercera subasta, si no se rematara en nin
guna de las anteriores, el día 15 de abril de 1993 
próximo y hora de las once, sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los 
licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto, una cantidad 
igual o superior al 20 por 100. de los respectivos 
tipos de Ijcitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado; que podrá lici
tarse en calidad de ceder a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos pos
tores que hayan cubierto el tipo de subasta y lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral, esta
rán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
que, asimismo, estarán de manifiesto los autos, y 
que las cargas anteriores y las preferentes -si las 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: una tercera parte indivisa de los 
derechos hereditarios de la finca nlÍmero 6.579-N. 
Bajos interior que forma parte integrante del 
inmueble sito en Barcelona, calle Suiza, 1 y 3, Y 
calle de Roma, 3, compuesta de recibidor. tres dor
mitorios dormitorio servicio, comedor, sala de 
estar, cu~rto de baño, dos cuartos de aseo y cocina, 
de superficie 130. metros 43 decímetros cuadra
dos. Forma parte integrante de esta finca, el dere
cho a ocupar uno de los 17 espacios con cabid~ 
para un coche en el garaje existente en el seml
sótano de la finca de que fórma parte este piso, 
asi como el uso de un cuarto trastero. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 12 de Barce
lona, al fotio 127, del tomo y libro 88, de San Oer
vasio, finca número 6.579-N, antes la núme
ro 9.816: Una tercera parte de vivienda, valorada 
en 8.666.667 pesetas. Una tercera parte de par
king, valorado en 1.333.334 pesetas. 

Segundo lote: Una tercera parte indivisa de los 
derechos hereditarios de la finca número 458-N. 
Una porción de tierra secano, viña, olivar, bosque 
y yermo, sita en término de Vacarisses, de proce
dencia del Manso y heredad PaIá, de extensión 
según títulos unas 380. cuarteras, equivalentes a 
139 hectáreas, 48 áreas y 12 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Tarra
SR, al folio 98, del tomo 2.135, libro 67 Vacarisses, 
finca número 458-N: Una tercera parte de la 
vivienda, valorada en 19.70.0..0.0.0. pesetas. 
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Tercer lote: Una tercera parte indivisa de los 
derechos hereditarios de la finca número g8-N. 
Un Manso y heredad Uamado Palá, situado en el 
término municipal de Vacarisses, integrado por la 
casa principal radicada en el centro del inmueble 
al que da nombre compuesta de bajos y un piso 
alto, y señalada con el núm~ro23, de superficie 
particular. 5.476 palmos, con un barrio de igual 
extensión con dos cubiertos. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Tarrasa, al folio 102, 
del tomo 2.135, libro 67 de Vacarisses. finca 
número S8-N: Una tercera parte de 93 hectáreas, 
valoradas en 9.300.000 pesetas. Una tercera parte 
de 21 hectáreas. valoradas en 1.050.000 pesetas. 
Una tercera parte de construcción, valorada en 
7.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada. 

Dada en Barcelona a 27 de noviembre de 1992.
El Secretario.--9.057-3. 

BARCELONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 34 de los de Barcelona, don Ignacio 
Sancho GargaIlo, en el juicio universal de quiebra 
de Caja de Crédito Popular de Cataluña, número 
1298/1990-A-3, en la que actúa de Comisario don 
Juan Rodriguez Cano y depositario don Salvador 
Viñas López, y habiendo fallecido los Síndicos pri
mero y segundo, se convoca a los acreedores a Jun
ta general a fin de proceder al nombramiento de 
los Síndicos en sustitución qe los ya fallecidos, a 
cual fin se señala el próximo día 21 de enero de 
1993 a las diez horas, a celebrar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en Vía Layetana, núme
ro 2, pral., convocándose por medio del presente 
a los acreedores de la Entidad quebrada, y aquellas 
personas que puedan tener interés en el asunto. 

Dado en Barcelona a 30 de noviembre de 
1992.-·13.989-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Pedro Dueñas Santofimia, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su seño
ría en resolución de esta fecha, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 1614/1991-1. a promovi
dos por La Caixa, que litiga con el beneficio de 
justicia gratuita., contra la fjnca hipotecada por 
doña Patricia Rodríguez Fava, en reclamación de 
cantidad, se anuncia por el presente la venta de 
dicha finca en pública subasta, por término de 
veinte días, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en Vía Layetana, número 2, planta 2. a, 

teniendo lugar la primera subasta el 19 de marzo 
de 1993 alasdiez treinta horas, la segunda (si resul
tara desierta la primera), el 19 de abril de 1993 
a las diez treinta horas, y la tercera subasta (si resul
tara desierta la segunda), el 19 de mayo de 1993 
a las diez treinta horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la ter
cera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y 
segunda subasta. los licitadoresdeberáó consignar 
previamente, en la oficina deJ Banco Bilbao Viz
caya $lta en Vía Layetana, 8 (Edificio Juzgados), 
una cantidad en metálico igual. por 10 menos, al 
20 por 100 de su correspondiel1:te tipo, y en la ter-
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cera subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Cuenta 
número 0620000018161491A. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas 
cantidades a sus dueños, salvo la que correspon
da al mejor postor. que quedará a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que si se soli
cita, podrá hacerse con la calidad de cederlo a 
tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demá.~ consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no (,,'umpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, 
en p1iego cerrado, que deberá ser presentado en 
la Secretaría del Juzgado, con el justificante del 
ingreso de la consignación, antes del momento 
señalado para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, y que 
el rematante los acep~a y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deu
dor hipotecario los anteriores señalamientos, a los 
efectos legales procedentes. 

Finca hipotecada 

Vivienda unifamiliar, sita en'el término de Cala
rell. urbanización de Segur de Calafell, calle 
Nuria, s/n., hoy 23. 

Inscrita al tomo 531, libro 349 de CalafeU, 
folio 187, finca 3.293. inscripción sexta. 

Valorada en nueve millones novecientas ochen
ta y nueve mil pesetas (9.989.000 pesetas). 

Dado en Barcelona a 30 de noviembre de 
1992.--EI Secretario.-8.955-A. 

·BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Alba Mantel Chancho. Seqetaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 29 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que segUn lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 214/1992·A promOvidos 
por el Procurador don Manuél Gramunt de Mora
gass, en nombre y representación de «Banco ESpañol 
de Crédito, Sociedad Anónima». contra la fmca 
hipotecada por doña Maria José Toldra Gómez y 
don Salvador Gómez Toldra, en reclamación de 
cantidad, se anuncia por el presente la venta de 
dicha fmea en pública subasta. por ténnino de veinte 
días, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en via Layetana, número 2, planta primera, teniendo 
lugar la primera subasta el 3 de febrero de 1993, 
a las diez horas; la segunda subasta, si resultara 
desierta la primera, el 3 de marzo de 1993, a las 
diez horas; y la tercera subasta, si resultara desierta 
la segunda, e1 día 2 de abril de 1993, a ~ diez 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri_ 
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmea en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta-
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blecimiento público destinado al efecto. una can
tidad en metAlico igual, por 10 menos, al 20 por 
100 de 'Su correspondiente tipo, y en la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor portor. que"J:luedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si.se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins· 
tancia del acreedor, las demás consignaciones de, 
los postores que se, admitan Y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cwnpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le siguan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Ju:zgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador aeepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

La fInca objero de subasta es la siguiente: 

Urbana. Porción de terreno situada en la p~ 
quia de Figaro, ténnino municipal de Montmany 
y Vallcárcara, dentro del cual se halla en'clavada 
una casa compuesta de planta baja y un piso alto. 
Ocupa una superficie de 6.623 metros 40 decímetros 
cuadrados. Lindante: Al norte, con la carretera de 
Figar6 a Montmany; al este, con el no Congosl; 
al oeste con via fenea de la Renfe; y al sur, en 
una linea muy quebrada, con herederos de Valcorba 
y doña Maria de la Asunción Rubinat Corbella, 
y fmca de la misma procedencia. A consecuencia 
de las obras realizadas para la construcción de la 
autovia de la carretera nacional 152 y de las expro
piaciones producidas según el vigente plano oficial 
de eatastral queda ésta reflejada con los Umites 
siguientes: Al norte. con la carretera de Montmany 
y Poligono de la Rompuda; al sur, con «Tedyc, Socie
dad Anónima»; al este. con el río Congost y la 
autovia y. al oeste. con la carretera de Montmany, 
poUgono de la Rompuda y «Tedyc, Sociedad Anó
IIirna». resultando ser actualmente la superficie total 
de 4.291 metros cuadrados. 

Inscripción: Al tomo 1.798, libro 11, folio 17. 
fmca número 609-N, inscripción tercera del Registro 
de la Propiedad de Granollers número 3. 

Titulo: El-de compra por mitades indivisas a doña 
Dolores Coll Serra, en escritura autorizada por el 
Notario de Barcelona, don Antonio Royan Paez, 
el d!a 18 de julio de 1980. 

Dicha finca está valorada en la escritura de cans· 
titución de hipoteea en la cantidad de 58.618.000 
pesetas, que sirve de tipo para la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 1 de diciembre de 1992.-La 
Secretaria, Maria Alba Montel Chancho.-8.86l-l6. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
0489/1992 de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensio
nes de Barcelona -La Caixa-, que litiga con el 
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beneficio de justicia gratuita. representada por 
don Francisco Javier Manjarin Albert, contra don 
Francisco Belmonte Lumbreras y doña Antonia 
Fuentes Ubeda. en reclamación de crédito hi~ 
tecario, en (,'Uyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días por el tipo pactado en la escritura. la finca 
especialmente hipotecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Vía Layetana. 
número 10, piso 6.°, 08003 Barcelona, el próximo 
día 8 de febrero de 1993, a las once horas, en pri
mera subasta. Si resultare desierta la primera, el 
día 8 de marzo de 1993, a las oncc horas, la segun
da, y el día 8 de abrir de 1993" a las once horas, 
la- tercera, 'si resultare desierta la segunda, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad que haya sido tasada la 
finca en la escritura de debitorio. En segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la ter
cera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y 
segundJt subast~ deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mes¡i del Juzgado o establed .. 
miento destinado a tal efecto; una cantidad en 
metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 de su 
correspondiente tipo; y en tercera subasta, el 20 
por 100, del tipo de la segunda. sin cuyó requisito 
no serán admitidos .. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a c.uenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a un tercero .. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que deberá ser presentado en 
la Secretaría del Juzgado, con el justificante del 
ingreso de la consignación, antes del momento 
señalado para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad al qUe se refiere la regla 4. a, 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes .. 

Quinta .. -Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinárse a'su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deu
dor hipotecario los anteriores señalamientos, a los 
efectos legales procedentes .. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Casa vivienda unifamiliar de una sola 
planta baja, cubierta de terrado y rodeada de jar
dín. Sita en parcelación Masía Torrents del ténni
no municipal de Cumt, con frente a la calle D, sin 
número de policía. Tiene una total extensión 
superficial de 11..381 palmos cuadrados, lo que 
equivale a 430 metros éuaC:lrados, de los que la edi
fICación ocupa solamente 125 metros cuadrados. 
Linda al norte, en línea TeCta de 20 metros con 
parcela 7; al sur, en línea rec~~ de 25,90 m~trQS, 
con parcela 6; al este" en linea ·inclinada d~ 20 
metros, con parcela número 8, todas de la matriz' 
yal oeste, en línea recta de 18,30 metros, con call~ 
D. Ocupa la parcela número 6 bis, en la manzana 
número 13 de la citada urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de El Vendrell, al tomo 575 del archivo, libro 
200 del Ayuntamiento de Cunit folio 177 vuelto 
finca número 3 .. 544"inscripción'quinta.. ' 

Valorada en 24.670.500 pesetas. 
Si en cualquiera de los 4iasseñalados no pudiera 

celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente hábil, a' la misma hora, 
o en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 3 de diciembre de 1992.
El Magístrado-Juez, Victoriano Domingo Lo
ren .. -EI Secretario.-8.961_A. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña M. a del Carmen Vidal Martínez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancianúme
ro 22 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 0456/1992, se siguen autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por «Absoluto, Socie
dad Limitada», representada por el Procurador 
don lldefonso Lago Pérez y dirigido contra doña 
Montserrat Picañol Codina, en reclamación de la 
suma de 4.035.797 pesetas, en los que he acordado 
a instancia de la parte actora sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez, término de veinte 
días y precio pactado en la escritura de hipoteca~ 
la finca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar.1a segunda subasta, igual ténnino 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera, y d~ resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual tér
mino y sin sujeción a tipo. con las prevenciories 
contenidas en la regla 12 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la Vía Layetana. número 8. 5 .. a planta de esta ciu
dad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo dia 4 de febrero de 1993, para-la segun
da el día 4 de marzo de 1993, y para la tercera 
el día 1 de abril de 1993, todas a las diez treinta 
horas, y que se celebrarán bajo las siguientes con-· 
diciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ser cedido a un tercero, que deberá efec
tuarse previa o simultáneamente al pago del resto 
del remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des

" tinado para ello, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, con excepción a la correspon
diente al mejor postor, lacual se reservará en depó
sito como garantia del cumplimiento de su obli
gación .• 

También podrá reservarse el depósito a instan
cia del acreedor las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo 
de la :¡¡ubasta a efectos de si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
Consignadas por éstos les serán devúeltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario .. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juz
gado junto con la consignación pertinente para 
tomar parte en la subasta. 

Tercera .. -Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en Secretaría y se; entenderá que todo lidtador 
acepta como'bastante la titulación y que las cargas 
o grav~enes anteriores y los preferentes - .. si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta .. -A los efectos del párrafo final de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente, se notifica a los 
deudores las fechas de subasta .. 

. Finca objeto de subasta 

Urbana .. -Ediflcio sito en Moia, barrio Pueblo 
Nuevo o Guitores, con frente a la carretera de Vic, 
donde está señalado con el número 14; se compo-
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ne de: Planta sótano con una superficie de 4'1 me
tros 75 decímetros cuadrados; planta semisótano 
con una superficie de 104 metros 60 decímetros 
cuadrados; planta baja con una superficie de 142 
metros cuadrados; planta primera con una super~ 
flcie de 122 metros 40 decímetros cuadrados; plan
ta segunda con una superficie de 92 metros 6 decí
metros cuadrados; y planta tercera o buhardjlla 
con una superficie de 69 metros 82 deCÍmetros 
cuadrados. La total superficie construida es de 572 
metros 63 deCÍmetros cuadrados. Se levanta sobre 
el solar de superficie 203 metros, 79 decímetros 
cuadrados. Linda: Por su frente norte, carretera 
de Vic; derecha entrando este, don Ramón 
Orriols; izquierda, oeste, don Ramón Ponsa y 
Sebastián Pic; y fondo, don Sebastián Orriols .. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Manresa, tomo 2.137 del archivo, libro 88 de 
Moia, finca número 3.970, inscripción primera. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca. en la suma de veintiocho millones doscientas 
mil pesetas (28.200.000 pesetas), que es el tipo de 
la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 3 de diciembre de 
I 992.-La Secretaria.-14.360-D .. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña M. a del Mar Ortega Arias, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Barcelona. 

Hace saber: Que en el expediente número 
1465/1990-3.8

, de quiebra necesaria de la Entidad 
mercantil <<Arrendamiento de Inmuebles, Socie
dad Anónima)), promovidos por la Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona, se ha dictado 
en fecha 2 de diciembre del actual, auto cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal: 

«Parte dispositiva .. --Que debía decretar y decre
taba el sobreseimiento de los presentes autos de 
quiebra necesaria de la Entidad «Arrendamiento 
de Inmuebles, Sociedad Anónima», por falta de 
activo. Notífiquese la presente resolución al Minis
terio Fiscal y demás partes personadas, dése a la 
misma la oportuna publicidad y una vez firme, 
procooase a su archivo.-Fdo.: Doña M.a del Mar 
Ortega Arias.» 

y para que sirva de publicidad a los estableci
dos, libro el presente en Barcelona a 4 de diciem
bre de 1992.-La Magistrada-Juez, M.8 del Mar 
Ortega Arias .. -16.629-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ramón Foncillas Sopena, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitajui
cio ejecutivo-otros títulos, registrado con el núme
ro 0088/1991, a instancia de «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónimw), contra La Caixa como 
acreedor posterior y don Fernando Clavería 
Vicente, y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta. por 
término de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados aI- demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 15 .. 000.000 de 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar eri la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 22 de febrero de 1993 
próximo, y hora de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados-los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el día 22 de marzo de 1993 próxi
mo y hora de las diez. 
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y en tercera subasta. si no se rematara en nin
guna de las anteriores. el día 22 de abril de 1993, 
próximo y hora de las diez. sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas. en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento designado a ta1 efecto. una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse en caJi
dad de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia deractor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a,favor de 
Jos que le sigan, por el orden de sus respectivas pos
tura':i; que los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registraJ, estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, debiendo conformarse con eUos 
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros; que, asimismo. estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las preferentes 
--si las hubiere--- al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 25.81O.-Urbana. Número 20. 
Piso séptimo, puerta primera, de la casa sita en 
Barcelona, calle San Andrés, números 375-377. 
Tiene una superficie de 98,78 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Barcelona, al tomo 2.233, libro 167, 
folio 189. 

Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de 
15.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada. 

Dado en Barcelona a 14 de diciembre de 
1 992.-EI Secretario.-9.036-l6. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Jorge Rodríguez Díez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 28 de esta 
ciudad, 

Hago saber: Que por este Juzgado se publicó, 
con fecha 20 de noviembre de 1992, en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 279, edicto anuncian
do subasta en relación a los autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 1.325/1991-1.8

, 

seguidos a instancia de Caja de Ahorros de Cata
luña, contra don José Ruiz Vecino y doña Julia 
Noriega Ares, siendo todos los datos expresados 
exactos, salvo el número de la finca, que no es el 
1.206 como aparece publicado, sino el núme
ro 1.026. 

y para que conste a los efectos oportunos, expi
do el presente en Barcelona a 14 de diciembre de 
1992.-El Secretario.-8.953-A. 

BERGA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Juez de] Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Berga. en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria númo
ro0159/1992 instados por Caja- de Ahorros de 
Cataluña, que litiga en concepto de pobre, repre
sentada por la Procuro:ldora doña María Lourdes 
Sensada Tor, contm finca especialmente hipotecada 
por «Trhiet, Sociedad Anónima», por el presente 
se anuncia la pública subasta de la finca que se dirá, 
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por primera vez, para el próximo 19 de febrero de 
1993, a sus once horas, o en su caso por segunda 
vez, término de veinte días y rebaja del 25 por 100 
de la tasación escriturada, para el próximo día 26 
de marzo de 1993, a sus once horas; y para el caso 
de que la misma quedase desierta se anuncia la 
pública subasta, por tercera vez, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, para el próximo día 23 
de abril de 1993, a sus once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se halJan de mani
fiesto en Secretaría, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistitán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de diecisiete miUones de pesetas (17.000.000 de 
pesetas), y la finca objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad número 7.-Planta segunda, vivienda 
puerta segunda, del edificio sito en el Passeig de 
la Pau, números 51-53, de Berga (Barcelona), con 
el acceso directo a la calle por escalera y ascensor 
general del inmueble. Tiene una superficie útil de 
113,20 metros cuadrados y distribuida en habita
ciones, más dos pequeñas terrazas, una delantera 
y otra trasera de 8,22 metros cuadrados de super
ficie útil entre ambas. Linda, contemplado el edi
ficio desde el Passeig de la Pau. derecha entrando, 
Comunidad de Propietarios; izquierda, parte con 
caja deo escalera, ascensor y patio de luces y parte 
con vivienda puerta primera de esta misma planta, 
y fondo con proyección vertical de cubierta de la 
planta baja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Berga, 
al tomo 672, libro 140, folio 111, finca 8.323, ins
cripción segunda. 

Dado en Berga a 23 de noviembre de I 992.-EI 
Secretario.-8.954-A. 

BERGARA 

Edicto 

Doña Rosa María Sánchez Galera, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e' Instrucción 
número 2 de Bergara. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el 
número 117/1992 se tramita procedimiento de jui
cio ejecutivo a instancia de «Caja Laboral Popu
lar, Sociedad Cooperativa de Crédito LimitadID). 
contra don José Antonio García Sorné, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
pira que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 3 de marzo 
de 1993, a Ias'doce treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que Jos licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad AnónlIJl8)), núm. 1.873, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrán 
concurrir con la calidad de ceder el remate a ter
ceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos, la certificación registral y los títwos 
de propiedad estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como has-
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tante la titulación exis.tente y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentés sin destinarse a su extinción el precio 
deJ remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 2 de abril de 1993, a las doce 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera el día 3 de mayo 
de 1993, a las doc;e treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguien
te día hábil, a la misma hora, exceptuando los sába
dos. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana, local en planta baja señalado con 
el núm. 1 del edificio industrial con terreno exce
dente junto a la ermita del Angel de la Guarda de 
Eskoriatza. Inscrita en el tomo 474, libro 78, 
folio 196, finca 4.637. 

Valoración: Seis millones novecientas veintiuna 
mil quinientas ochenta y cinco pesetas (6.921.585 
pesetas). 

Dado en Bergara a 12 de diciembre de 
1992.-La Secretaria, Rosa María Sánchez Gale
ra.-14.132-D. 

BILBAO 

Edicto 

Doña María del Carmen Gómez Juarros, Magis
trada-Juez de Primera Instancia número 12 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en' dicho Juzgado y con el 
número 665/1991 se tramita procedimiento de jui
cio ejecutivo a instancia de «Renault Financiacio
nes, Sociedad Anónima», contra don Alberto y 
Otra Aguirre Baila40r, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subas
ta por primera vez y término de veinte días, los 
bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el día 10 de febrero, a las once 
horas, con las prevenciones siguientés: 

Primera.-Que DO se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras, partes del avalúo. 

Segunda.-,.Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzg~do en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.726, una 
cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el año deJ procedimiento, sin 
cuyo requisito no s.erán admitidos, no aceptándose 
'entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
_ Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y las certificación registral 
que suple los títulos de propiedad. estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo 
licitador acepta como ba$tante la titulación exis
tente y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, quedarán subsistentes sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y se entenderá 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las misma~. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de marzo, a las once 
horas, sirviendo de tipo e175por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera el día 6 de abril, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 50 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguien· 
te día hábil, a la misma hora, exceptuando los sába· 
dos. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Vivienda B del piso 7.0
, de la casa 

señalada con el número 12 de la calle Paraguay 
de Vitoria. inscrita al tomo 3.885, libro 449, 
folio 173, finca 21.670, incripción primera. 

Valorada en la suma de 15.082.000 pesetas. 
Segundo lote: Plaza de garaje número 83, en el 

local de la planta sótano de las casas número 10, 
12, 14 y 16 de la calle Paraguay de Vitoria, inscrita 
al tomo 2.913, Jibro 58, folio 163, finca 1.960, 
incripción decimoctava. 

Valorada_en la suma de 1.200.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 17 de noviembre de 1992.~La 
Magistrada·Juez" María del Carmen Gómez 
Juarros.--El Secretario.-8.947-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Luis Carlos de Rozas Curiel, Magistra
da.Juez de Primera Instancia número 13 de Bil
bao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el 
número 387/1992 se tramita procedimiento judi
cial sumario al amparo del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Bilbao Hipotecaria, 
Sociedad Anónima, Sociedad de Crédito Hipote
cariO), contra don Enrique Rodríguez aarcía y 

. doña Enriqueta López Martínez, en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado :sacar a pública subas
ta por primera vez y término de veinte días los bie· 
nes que luego se dirán, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 10 de febrero de 1993, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera. -Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima»), número 4.751, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y afio del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el Juz-
gado. . .. 

Tercera.--Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hac~rse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la, regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titUlación exis
tente, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -s'i los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de marzo de 1993, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el75 por 100 del seña.
lado para la primera subasta, siendo de aplicación 
las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera el día 6 de abril 
de 1993, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin ~ujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma,. el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguien
te día hábil, a la misma hora, exceptuando los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. ' 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tríplex, de tipo B, en el bloque B, con 
fachada principal y acceso por el norte desde la 
zona peatonal de su acceso, entre los bloques A 
y B, ubicada en la calle Quesada, número 13, de 
Torre Horadada, en Pilar de la Horadada (Alican
te). Consta de tres plantas, comunicadas por esca.
lera interior, y comprende varias habitaciones y 
servicios. 

Tipo de la primera subasta: 20.693.750 pesetas. 

Dado el Bilbao a 20 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrada.Juez. Luis Carlos de Rozas Curiel. El 
Secretario.-8.948-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Olaso Azpiroz, Magistrada.Juez de 
Primera Instancia número 7 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el 
número 973/1991 se tramita procedimiento de jui
cio ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizca
ya, Sociedad Anónima», contra don Mariano 
Baranda Calleja y doña Asunción Domínguez 
Iglesias, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el día 5 de febrero, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera. ----Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la. subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ~<Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.748, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes t:¡ue sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera,-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registraJ que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las car
gas anteriores y las preferentes, si las hubiere, que
darán subsistentes. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y se entenderá que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsa.bi.H
dad de las mismas. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 5 de marzo, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipoe175 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera el día 5 de abril, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguien
te dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sá
bados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda derecha E, del piso sexto, de la casa 
hoy número 11 de la calle Zumaia de Bilbao, ins
crita al libro 373 de Begoña, folio 116, fin
ca 21.263-B. 

Valorado en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 4 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Ignacio Olaso Azpiroz.-EI 
Secretario.-8.992-3. 

CALAHORRA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia del Juzgado núme
ro 1 de Calahorra (La Rioja) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 174/1992 a instancia 
de «Climatizaciones Ganuza, Sociedad Anóni
ma», domiciliada en Logroño, representada por 
el Procurador señor Varea, contra don Ernesto 
García Pajares y doña Josefa Garda Pajares, 
domiciliados en Arnedo, en situación procesal de 
rebeldía, en los que Se ha acordado que el día 22 
de febrero de 1993, a las diez diez horas, se celebre 
primera subasta pública de los bienes embargados 
que se indican al final, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado . 

Las condiciones de dicha subasta serán las esta
blecidas en los artículos 1.499 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los licitadores podrán examinar la titulación de 
los bienes, si la hubiere, en la Secretaría del Juz
gado, subrogándose aquéllos en las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes. 

Si la primera subasta se declarase desierta, se 
anuncia segunda subasta para el día 22 de marLO 
de 1993, a las diez diez horas, con rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación que servirá de tipo; 
y si ésta también fuese declarada desierta, se anun
cia tercera subasta para el día 19 de abril de 1993, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo, en la mis
ma Sala Audiencia de este Juzgado. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vehículo RenauJt 21, matricula L0-042Q..J, 
pericialmente valorado en 980.000 pesetas. 

2. Heredad rustica en el término de Z,anquis
querra, de 28,5 áreas, en la localidad de Arnedo. 
Inscrita al tomo 437, libro 126, follo 127, finca 
.número 18.137 del Registro de la Propiedad de 
Arnedo, pericialmente valorado en 30.000 pese
tas. 

3. Urbana en calle Escuelas, número 19, de 
Arnedo. Inscrita al tomo 437, libro 126, folio 68, 
finca número 14.668 del Registro de la Propiedad 
de Arnedo, pericialmente valorada en 5 .. 000.000 
de pesetas. 

DlV.10 ~n Calahorr~ .... 1 t; de diciembre de 
1992.-La Secretariajudicial.-14.193-D. 
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CASTELLON 

Edicto 

Don Urbano Snárez Sánchez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Castellón. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, con el número 00374/1992, promovido por 
Caja de Ahorros de Valencia. CasteUón y Alicante. 
representado por doña Eva Maria Pesudo Arenos. 
contra don Ramón Alvarez Bal1arín y don Mario 
Lidón Fábregat Fábregat, a quienes servirá la pre
sente de notificación de los señalamientos de las 
subastas en el supuesto de no ser hallados, en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala Audienc;ia de este Juzgado, sito en la plaza 
Borrul, sIn, por ténnino de veinte días. 

Los señalamientos de las subastas son los 
siguientes: 

La primera subasta se celebrará el día 25 de 
febrero de 1993. alas once treinta horas, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca y que 
luego se dirá, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

La segunda subasta se celebrará el día 25 de 
marzo de 1993, a las once treinta horas, en el caso 
de no quedar rematados los bienes en la primera, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y la tercera subasta, si no se rematan en ninguna 
de las anteriores, se celebrará el día 22 de abril 
de 1993, a las once treinta horas. sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta en la primera y en la 
segunda subasta, pudiéndose hacer el remate en 
calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del acr.eedor ejecutante, debe
rán consignar previamente en el establecimiento 
destinado al efecto el 80 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado jUnto a aquél el importe de la con
signación a que se refiere el apartado 2 o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el preci~ del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Piso tercero en alto derecha, o sea, del bloque 
B del edificio situado en término de Benicasim, 
partida de Santa Rita, señalado a efectos del regis
tro con el número 8, tiene su entrada independien
te por la escalera de uso común; se compone de 
vestíbulo, cocina, aseo, comedor-estar, paso, baño 
y cuatro dormitorios; ocupa una superficie útil de 
73 metros y 22 decímetros cuadrados. Le corres
ponde una cuota de participación del 12,50 por 
100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Castellón, al tomo 719, libro 36 de Benicasim, 
folio 199, finca número 3.188, inscripción tercera. 

Valorada en 8.409.115 pesetas. 
Dado en Castel1ón a 3 de diciembre de 

1992.-EI Magistrado-Juez, Urbano Suárez Sán
chez.-EI Secretario.-14.057-D. 

Viernes 8 enero 1993 

CIUDADELA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia de Ciu
dadela. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 333/1992 civil de1.Registro, se sigue procedi
miento judicial sumario ejecución del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona -La Caixa-, repre
sentada por el Procurador don Ricardo Squetla, 
contra «Minor Promotora, Sociedad Anónima», 
en reclamación de 52.196.484 pesetas de principal 
más las señaladas para intereses y costas que se 
fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, las 
siguientes fincas contra las que se procede: 

Urbana.-Apartamento-vivienda de planta 
baja, señalada de número 1 de orden del inmueble, 
inscrita al tomo 1.543, folio 111, finca 20.099. 

Urbana.-Apartamento-vivienda de planta 
baja, señalada de número 3 de orden del inmueble, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Ciuda
dela al tomo 1.543, folio 119, finca 20.103. 

Urbana.-Apartamento-vivienda de planta 
baja, señalada de número 4 de orden del inmueble, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Ciuda
dela al tomo 1.543, folio 123, finca 20.105. 

Urbana.-Apartamento-vivienda de planta 
baja, señalada de número 5 de orden del inmueble, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Ciuda
delaal tomo 1.543, folio 127, finca 20.107. 

Urbana.-Apartamento-vivienda de planta 
baja, señalada de número 6 de orden del inmueble, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Ciuda
dela al tomo 1.543, folio 131, finca 20.109. 

Urbana.-Apartamento-vivienda de planta 
baja, señalada de número 7 de orden del inmueble, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Ciuda
dela al tomo 1.543, folio 135, finca 20.111. 

Urbana.-Apartamento-vivienda de planta 
piso, señalada de número 8 de orden del inmueble, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Ciuda
dela al tomo 1.543, folio 139, finca 20.113. 

Urbami.-Apartamento-vivienda de planta 
piso, señalada de número 10 de orden del inmue
ble, inscrita en el Registro de la Propiedad de Ciu
dadela al tomo 1.543. folio 147, finca 20.117. 

Urbana.-Apartamento-vivienda de planta 
piso, señalada de número 11 de orden del inmue
ble, inscrita en el Registro de la Propiedad de Ciu
dadela al tomo 1.543, folio 151, finca 20.119. 

Urbana.-Apartamento-vivienda de planta 
piso, señalada de número 12 de orden del inmue
ble. inscrita en el Registro de la Propiedad de Ciu
dadela al tomo 1.5'43, folio 155, finca 20.121. 

Urbana.-Apartamento-vivienda de planta 
piso, señalada de número 13 de orden del inmue
ble, inscrita en el Registro de la Propiedad de Ciu
dadela al tomo 1.543, folio 159, finca 20.123. 

Urbana.-Apartamento-vivienda de planta 
piso, señalada de número' 14 de orden del inmue
ble, inscrita en el Registro de la Propiedad de Ciu
dadela al tomo 1.543, folio 163, finca 20.125. 

Urbana.--Apartamento-vivienda de planta 
sótano, señalada de número 13 de orden del 
inmueble, inscrita en el Registro de la Propü~dad 
de Ciudadela al tomo 1.543, folio 167, fin
ca 20.127. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle República Argenti
na, s/n., de Ciudadela, el próximo día 10 de febre
ro de 1993, a las once horas. 

En caso de quedar desierta lá primera, se cele
brará una segunda subasta. con rebaja del 25 por 
100 el día 10 de marro de 1993, a la misma hora, 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 12 de abril 
de 1993, a la misma hora, bajo las siguientes con
diciones: 
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Pnmera.-El tipo de remate será el siguiente: 

Finca número 20.099, 8.187.000 pesetas. 
Finca número 20.103, 5.953.000 pesetas. 
Finca número 20.105,5.714.000 pesetas. 
Finca número 20.107, 5.714.000 pesetas. 
Finca número 20.109,5.774.000 pesetas. 
Finca número 20.111, 8.187.000 pesetas. 
Finca número 20.113, 7.540.000 pesetas. 
Finca número 20.117, 5.395.000 pesetas. 
Finca número 20.119, 5.308.000 pesetas. 
Finca número 20.121, 5.330.000 pesetas. 
Finca número 20.123, 5.285.000 pesetas. 
Finca número 20.125, 7.540.000 pesetas. 
Finca número 20.127, 32.728.000 pesetas. 
No se admitirán posturas que no cubran dicha 

suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores. en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado a 
tal efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podráhacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercerso. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mes~ del J.~z
gado, junto a aquél, el importe de la cons:gnaclOn 
a que se refiere el apartado 2 o acompan~n?o el 
resguardo de haberla hecho en el estableCimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de 
manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta 'y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

y para general conocimiento se expide el pre
sente en Ciudadela de Menorca a 23 de noviembre 
de 1992.-La Secretaria.-8.958-A. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro J. Vela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór
doba, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el 
número 708/1989, se siguen autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de la Caja Provincial de 
Ahorros de Córdoba, hoy don Juan Aguilar Ruiz 
por subrogación, contra don Antonio Rafael Bus
tos y otros, en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, y término de veinte dias, la finca hipo
tecada que después se expresa, señalándose para 
su celebración el prQximo día 12 de febrero de 
1993, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Para el caso de no haber postores, se señala para 
la segunda subasta el día 17 de marzo de 1991 
a las diez horas, con la rebaja del 25 por l 00 d~i 
tipo de la primera. 

Yen su caso, para la tercera subasta, se señala 
. el próximo día 26 de abril de 1993 a las diez horas, 
sin sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de primera subasta es el fijado 
a continuación del inmueble, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado, una cantidad igual al 20 por 
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100 del tipo de subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo participar en ella en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Terce1'8.-Los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes. a los efectos de ]a titulación de la finca. 

Cuarta.-Todas las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes ~·si los hubiera- al crédito 
del actor, quedan subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad y obligaciones de las mimas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Casa-habitación en Pedro Abad (Cór
doba), número 3, antes s/n., de la calle San 
Ramón, que tiene 141,50 metros cuadrados, 
aproximadame-nte. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Bujalance, al libro 34, foHo 184~ fin
ca número 1.435, inscripción cuarta. Tipo primera 
subasta: 1.989.000 pesetas. 

Rústica.~Suerte de tierra calma en término de 
Pedro Abad (Córdoba), procedente de la primera 
de las tres en que se subdividió la conocida por 
Encinillas. Ocupa una superficie de 79 áreas y 27 
centiáreas de secano. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Bujalance, al libro 39, folio 104, fin
ca número 1.863, inscripci~on tercera. Tipo pri
mera subasta: 3.961.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 9 de octubre de 1992.~EI 
Secretario.-9.028-3. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00192/1992, pro
movido por Caja Provincial de AhOrTOS de Cór
doba contra don Alfonso Torralbo Mohedano y 
doña Emiliana Vioque Coleto y «Transportes 
Torralbo Hermanos, Sociedad Limitada), en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 15 de febrero próximo 
y a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 40.000.000 de pesetas. . 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 1 S de marzo 
próx~mo y a las once horas de su mañana, con la 
rebaJadel2S por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta,.si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 12 de abril próximo 
y a l~s once. ~oras de su mañana, con todas las 
d::.mas ~ondlclOnes de la segunda, pero sin suje
ClOn a tIpO. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segun
da, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, debe
rán cO'nsignar previamente en la Mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la for
ma de pujas a la Uana, si bien, además, hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes --si los hubie
re- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Número 1.-Loca1 en planta sótano del edificio 
situado en la calle Industria, sin número, esquina 
a la prolongación caIle Concejo, de VilIanueva de 
Córdoba. Es un local diáfano con entrada inde
pendiente por la prolongación de la calle Concejo. 
Mide 371 metros 78 decímetros cuadrados, cons
truidos. 

Se encuentra inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Pozoblanco, al folio 2S, tomo 828, 
libro 183, finca número 11.201, inscripción ter .. 
cera. 

Dado en Córdoba a 23 de noviembre de 
1992.-EI Secretario.-9.048-3. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór
doba, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 386/1992 se siguen autos de procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a ins~ncia de Ja Caja Provincia1 de 
Ahorros de Córdoba, representada por el Procu
rador don José Espinosa Lara, contra don'Anto
nio Aceituno Gómez y doña Guadalupe Monteo
Jiva Capilla, vecinos de Doña Mencia, en calle 
Colón, número l. casados, en los que por provi
d~ncia de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
la finca hipotecada que después se expresará, seña
lándose para su celebración el próximo 8 de febre
ro, a las doce horas, en la Sa1a de Audiencia de 
este Juzgado, sita en tercera planta del Palacio de 
Justicia, en plaza de la Constitución, s/n., de Cór
doba. 

Para el ca~o de no haber postores se señala para 
la segunda subasta el día 8 de marzo de 1993 a 
la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

Y, en su caso, para la tercera subasta. señala el 
próximo día 19 de abril de 1993, a la misma hora 
sin sujeción a tipo, bajo las siguieptes condiciones~ 

Primera.-El tipo deja primera subasta es el fija
do a continuación de la descripción del inmueble, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, ·una cantidad igual al 20 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo participar en ella en ca1idad 
de ceder el remate a un tercero. 
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Tercera.·-Los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, a los efectos de la titu
lación de la finca. 

Cuarla.-Todas las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor quedan subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad y obligaciones de los mismos. 

Por medio del presente, y para el caso de no 
haberse podido notificar la celebración de las 
subalitas al demandado don Antonio Aceituno 
Gómez y esposa en el domicilio seña1ado en la 
escritura de constitución de hipoteca, se le notifica 
los expresados señalamientos al citado demanda
do. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana número l.--Local comercia1, sito 
en planta baja con su entrada por las calles Gra
nada y Colón, con una superficie útil de 133 me
tros cuadrados. Inscrito en el.Registro de la Pro
piedad de Cabra al tomo 764, libro 118, Ayunta
miento de Doña Mencía, folio 37, finca nume
ro 5.811. 

Valorado a efectos de subasta en 9.750.000 
pesetas. 

Finca urbana número 2.-Vivienda unifamiliar, 
que ocupa las plantas I.a y 2.a , unidas entte sí por 
una escalera, situadas encima· del local anterior, 
en calle Colón 1, con una superficie construida 
entre ambas plantas de 249 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Cabra al 
torno 754,libro 117, del Ayuntamiento de Doña 
Menda, folio 183, finca número 5.812. 

Valorada a efectos de subasta en 11.0S0.000 
pesetas. 

Dado en Córdoba a 2 de diciembre de 1992.-
8.995-3. 

DENIA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Juez don Francisco Serrano 
Amal, del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 82/1992 se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima). representado por el Procu
rador don Pedro Ruano, contra don Francisco 
Camacho Muelas y doña Dolores Vicenta Salva 
Puig, en el que por resolución del día de la fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por las 
veces que se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas. la finca hipotecada que al fInal de este 
edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de;; este Juzgado. 

Por primera vez el día 11 de febrero de 1993, 
a las once horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad de 11.565.000 pesetas, no concurriendo 
postores, se señÍila por segunda vez el día 11 de 
marzo de 1993, con el tipo de tasación del 65 por 
100 de la primera; no habiendo postores en la mis
ma, se señala por tercera vez el día 13 de abril de 
1993, sin sujeción a tipo, celebrándose en su caso 
estas dos últimas a la misma hora que la primera, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar el 20 por 100 por 
lo menos de las cantidades tipo de cada subasta, 
con anterioridad a la celebración de las mismas. 
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en la cuenta provisional de este Juzgado, hacién
dose constar necesariamente el número y año del 
procedimiento, de la subasta en que se desea par
ticipar, no aceptándose dinero o cheques en el Juz
gado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de 
ceder el remate a-un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuo
cio hasta su celebración, podnin hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando el 
importe de la consignación de igual forma que la 
relacionada en la condición primera de este edicto, 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en 
la Secretaría del Juzgado. 

Cuarta.-Los· autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.a estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. donde 
podrán ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con eUos y que no ten· 
drán derecho a ningún otro; que las cargas ante
riores y precedentes al crédito del actor continua
rán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notifica
ción a los deudores de) señalamiento de las subas-
tas, sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así 
con lo dispuesto en la regla 7.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación 
intentada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se enten· 
derá que se celebrará el siguiente día hábil, exce¡>
tuándose sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número l. Urbana. Número 17.-Edificio 
en Vergel, calle Calvario, número 26. Local 
comercial al que corresponde la puerta número 
17, situado en la planta baja con acceso por la calle 
Calvario, que tiene una superficie de 90 metros 
cuadrados. Lindante: Frente, calle Calvario; dere
cha entrando, propiedad de don José Luis Soria 
Sánchez; izquierda, el local comercial al que 
corresponde puerta número 16 de estos bajos, y 
fondo, propiedad de don Angel Salort Llopis. 

Tiene una cuota del 6,86 por 100. 
Inscripción: Tomo 891,libro 35, folio 72, finca 

5.9Q8, inscripción primera. 
Finca número 2. Urbana. Número 16.-Edificio 

en Vergel, calle Calvario, número 26. Local 
comercial al que corresponde puerta número 16, 
situado en la planta baja, con atceso por la calle 
Calvario, y también a través de la puerta abierta 
en el zaguán de la finca, que tiene la superficie de 
100 metros cuadrados. Lindante: Frente, calle 
Calvario; derecha entrando, el local comercial al 
que corresponde puerta número 17; izquierda, 
zaguán y caja de escalera del edificio y el local 
comercial al que corresponde puerta número 10 
Y en parte el local comercial puerta número 15, 
ambos de estos bajos, y fondo, propiedad de don 
Angel Salort Llopis. 

Tiene una cuota del 7,62 por 100. 
Inscripción: Torno 891, libro 35, folio 70, fin

ca 5.907, inscripción primera. 
Finca número 3. Urbana. Número 15.-Edificio 

en Vergel, calle Ca1vario, número 26. Local 
comercial al que corresponde puerta número 15, 
situada en la planta baja, con acceso por la calle 
Ca1vario, que tiene la superficie de 40 metros cua
drados. Lindante: Frente, calle Ca1vario; derecha 
entrando, zaguán y caja de escalera del edificio y 
elloca1 comercial al que cOrresponde puerta núme
ro 16, y fondo, el local comercial puerta núme
ro 10. ambos de estos bajos. 

Tiene una cuota del 3,05 por 100. 
Inscripción: Tomo 891, Hbro 35, foHo 68. fin

ca 5.906, inscripción primera. 
Tipo de tasación: 11.565.000 pesetas. 

Dado en Denia a 29 de octubre de I 992.-EI Juez, 
Francisco Serrano Arnal.-El Secretario.--9.0l6-3. 
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DENIA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Juez don Francisco Serrano 
Amal, del Juzgado de Primera los.tancia núme
ro 4 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme· 
ro 142/1992 se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario -del artículo 131 de la Ley Hipo.
tecaria, a instancia de Caja de Crédito de Altea, 
representada por el Procurador don Antonio 
Barona 01iver, contra «Promociones Benissa, 
Sociedad Limitada», en el que por resolución del 
día de la fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, la finca hipotecada 
que al final de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Por primera vez el día 15 de febrero de 1993, 
a las once horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad de 4.000.000 de pesetas, finca número 
registraI18,426, y de 20.000.000 de pesetas de tipo 
de tasación para la finca número registra! 1"6.091; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 15 de marzo de 1993, con el tipo de tasa
ción del 75 por 100 de la primera; no habiendo 
postores en la misma. se señala por tercera vez el 
día 15 de abril de 1993, sin sujeción a tipo, cele
brándose en su caso, estas dos últimas a la misma 
hora que la primera, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar el 20 por 100 por 
)0 menos de las cantidades tipo de cada subasta, 
con anterioridad a la celebración de las mismas, 
en la cuenta provisional de este Juzgado, hacién· 
dose constar necesariamente el número y año del 
procedimiento, de la subasta en que se desea par
ticipar, no aceptándose dinero o cheques en el Juz
gado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anun~ 
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando el 
importe de la consignación de igual forma que la 
relacionada en la condición primera de este edicto, 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en 
la Secretaría del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certiflCaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en " subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y que no ten· 
deán derecho a ningún otro; que las cargas ante
riores y precedentes al crédito del actor continua· 
rán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendiéndo'se que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Quinta.-El presente edicto sirve de notifica
ción a los deudores del señalamiento de las subas
tas. sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así 
con lo dispuesto en la regla 7.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación 
intentada personal resultare negativa. 

Sexta.·-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y. horas señalados, se enten· 
derá que se celebrará el siguiente día hábil, excep-
tuándose sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca número 10.-Local sito en Benisa, en 
la planta sótano 1 del edificio situado en la avenida 
de L'AJcudia, sin número,.con puerta señalada 
con el número 10. Su superficie construida es de 
1 S4 metros 94 decímetros cuadrados. Linda: 
Izquierda entrando. calle Alcalali. por donde tiene 
puerta accesoria de entrada y subsuelo de la calle 
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Alcalali y de la A venida de L' Alcudia; y frente, 
caja de escalera y pasillo de distribución de esta 
planta. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Calpe, al tomo 659, libro 118, folio 127, finca 
número 18,426, inscripción segunda. 

Tipo de tasación: 4.000.000 de pesetas. 
2. Parcela de tierra secana, en la partida Foya 

de Altea la Vieja o Raconet. también conocido por 
Sierra de Altea Golf, del término de Altea, con 
una superficie de 1.768 metros cuadrados, dentro 
de la cual existe una casa de campo-chalet: Vivien
da unifamiliar que consta de dos plantas, con una 
superficie construida por planta de unos 120 
metros cuadrados. Se distribuye la planta baja en 
tres dormitorios, dos baños, terraza, trastero y 
escalera interior de acceso a la planta alta, que se 
distribuye en salón comedor, cocina, dos terrazas 
cubiertas, aseo y hueco de escalera de acceso. Lin
da todo: Norte, la parcela propiedad del señor 
Jorro Muñoz; sur, parcela propiedad de la Enti~ 
dad «Dragados y Construcciones, Sociedad Anó-
nima»; este, propiedad de la Entidad «Puerto 
Deportivo Luis Campomanes, Sociedad Anóni
ma», destinada a camino, y oeste, otras propieda
des de la citada Entidad. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Callosa de Ensarria, a los tomos 663 y 709, libros 
129 y 143 del Ayuntamiento de Altea, folios 31 
y 174, finca número 16.091, inscripción segunda 
y cuarta, respectivamente. 

Tipo de tasación: 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Denia a 2 de noviembre de 1992.,-EI 
Juez, Francisco Serrano ArnaL-El Secreta
rio.~~9.063·3. 

DURANGO 

Edicto 

Don Arturo Aguado de Maeztu, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Durango, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el 
número 244/1990 se tramita procedimieI'ltodejui· 
cio ejecutivo a instancia de «Embalajes Eche
berria, Sociedad Anónima)), contra don José 
Ramón Vriarte Díaz de Tuesla, en el que por res~ 
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien· 
cía de este. Juzgado, el día 12 de febrero, alas trece 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima)). número 4.762, una 
cantidad igual, pOI' lo menos, al' 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
tos títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las car· 
gas anteriores y la~ preferentes" si la~ hubiere, que
darán subsistentes sin destinarse a su extinción el . 
precio del remate, y se entenderá que el rematante 

·Ias acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere po~tores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 12 de marzo, a las trece 
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horas, sirviendo de tipo el7S por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera el día 16 de abril, 
a las trece horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para l.:t segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas 1,\1 Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguien
te día hábil, a la misma hora, exceptuando los sá
bados. 

Bien objeto de subasta 

Terreno de 116,71 metros cuadrados, sito en el 
barrio de Mikeldi de Durango, que está calificado 
urbanísticamente como edificable dentro de las 
normas del municipio (con una edificación de 5 
alturas y 12 metros de fondo). Valorado en ocho 
millones trescientas mil pesetas (8.300.000 pese
tas). 

Dado en Durango a 27 de noviembre de 
1992.-El Juez, Arturo Aguado de Maeztu.-EI 
Secretario.-14.045-D. 

ELCHE 

Edicto 

Don Julio Ubeda de los Cobas, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Elche, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 255/1990, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por el «Banco Popular Español, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Martínez Hurtado, contra don Pedro Car
tagena Ruiz y doña Rosario Rocamora Ramón, 
y en la actualidad contra los titulares registrales 
don Antonio Pacheco Quirante y doña Dolores 
Moya Rodríguez, en Jos que por proveído de esta 
fecha he acordado sacar a subasta pública por pri
mera vez, en su caso por segunda y tercera vez, 
y término de veinte días, el inmueble objeto de 
dicho procedimiento que después se describirá, 
habiéndose señalado para el remate de la primera 
el día 16 de febrero de 1993, para la segunda el 
día 23 de marzo de 1993 y para la tercera el día 
20 de abril de 1993, todas ellas a las once horas 
de su mañana, en la SaJa de Audiencia de este Juz
gado, sito en Plaza Reyes Católicos, y en cuya 
subasta regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 10.300.000 
pesetas, fijada en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose postura que no cubra dicha cantidad 
en laprimerasubastayel75 por 100 parala segun
da, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Los remates podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y desde su anuncio hasta su celebración podrán 
hacerse postunls por escrito en pliego cerrado, 
acompañándose el resguardo de haber efectuado 
la consignación en referida cuenta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.'" del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor
tada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Tierra huerta, en término de Callosa de Segura, 
con riego de la acequia de Cox, por el 'brazal de 
arbellones, su cabida es de 10 tahúllas 7 octavas 
y 28 brazas, o sea, 46 áreas 19 centiáreas. Linda: 
Norte, herederos de doña Josefa Gómez Guillén; 
sur, brazal de su riego; este, don Roque Pérez y 
brazal de riego; y oeste, don Antonio Gómez Gui
llén y arbellón de riego. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Dolores, al tomo 1.122, libro 161, 
folio 243, finca número 12.689, inscripción segun
da. 

Haciéndose extensivo este edicto para la noti
ficación -a los titulares registrales don Antonio 
Pachecho Quirante y doña Dolores Moya Rodrí
guez, en ignorado paradero. 

Dado en Elche a 21 de octubre de 1992.-El 
Secretario.-14.044-D. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Elche (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 0746/1991 de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de don Pascual Muñoz Gimé
nez, representado por el Procurador don José 
Martínez Pastor, contra doña Manuela Seva Gar
cía, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y pre
cio de su avalúo, la siguiente finca contra la que 
se procede. 

La primera subasta se señala para el próximo 
día 10 de febrero de 1993, a las once horas; para 
la segunda se señala el próximo día 10 de marzo 
de 1993, a las once horas, y para la tercera subasta 
se señala el próximo día 14 de abril de 1993, a las 
once horas, todas eUas en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones~ 

Primera.-EI tipo del remate es el pactado en 
la escritura de hipoteca, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado a 
tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacer§e el remate a calidad de 
ceder a un tercero. ' 

Cuarta.-Desde el anuncio de ]a subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, e] importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2.° o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimien
to destinado al efecto. 

Los autos y ]a certificación registral están de 
manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los m.ismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

, Número 198.-Sita en la segunda planta (cuarta 
desde el nivel de la calle) a la izquierda subiendo, 
con acceso por la escalera número 4 del mismo 
edificio, cuyo portal da a la avenida del General 
Yagüe. Tiene una superficie de 116 metros 61 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente con la 
vivienda de la misma planta escalera, caja de esca
leras y patio de luces; derecha entrando, patio de 
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luces y proyección vertical a la avenida del General 
Yagüe, hoy Antonio Machado; por la izquierda 
con la caja de escalera, patio de luces y recinto inte
rior del edificio y pasillo de la escalera número S 
del edificio, y fondo, con vivienda de la misma 
planta de la escalera número 5 del edificio, cuyo 
portal da a la avenida del General Yagüe, hoy 
Antonio Machado. Dicha vivienda forma parte y 
se integra en el siguiente inmueble: Edificio deno
minado Terranova, sito en esta ciudad, constitu
yendo manzana completa, ubicada entre la aveni
da de Antonio Machado, prolongación de la calle 
Pedro Juan Perpiñán, calle Fernanda Santamaría 
y calle Julio Sánchez GÓmez. Inscrita al tomo 917, 
libro 553 del Salvador, folio 145 vuelto, finca 
número 46.462, valorada en 5.400.000 pesetas. 

y para general conocimiento, se expide el pre
sente en Elche (Alicante) a 6 de noviembre de 
1992.-El Secretario.-9.001-3. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Elche (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitajui
cio ejecutivo-Ietras de cambio número 0152/1991, 
a instancia de «Tec1ime, Sociedad Limitada», con
tra «Pesquerías Varela, Sociedad Limitada», y 
don Emilio Varela Moya, y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en públi
ca subasta, por término de veinte días, de los bie
nes inmuebles embargados al demandado, que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
8.000.000 de pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la Plaza de Reyes Católicos, s/n, en la forma 
siguiente: 

Se señaJa para la tercera subasta el próximo día 
16 de febrero de 1993, a las once horas, por el tipo 
de tasación. 

Se advierte: Que para tomar parte deberán con
signar previamente los licitadores, en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento designado a tal 
efecto, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subas
tas se celebrarán en forma de pujas a la llana, si 
bien, además, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse post.uras por escrito en sobre 
cerrado; que a instancia del actor, podrán reser
varse.los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que ]e sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulas de propiedad, suplidos 
por certificación registral,. estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, debiendo con
formarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo 
estarán de manifiesto los autos, y que las cargas 
anteriores y las preferentes -si las hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de Jicitación 

Vivienda denominada D, del piso 8.°, que ocu
pa una superficie, incluida galería y solana, de 95 
metros 31 decímetros cuadrados. Forma parte del 
edificio sito en Santa Pola, con frente a calle Fran
cisco Santamaría, haciendo ángulo a la avenida de 
Canalejas, s/n, de policía y calle en proyecto, tam
bién sin número. Inscrita en el Registro de]a Pro
piedad de Santa Pala, al libro 352, tomo 1.296, 
folio 119, finca número 6.877, valorada en 
8.000.000 de pesetas. 

Dado en Elche (Alicante) a 11 de noviembre de 
1992.-EI Secretario.-9.074-3. 
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ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Elche (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 0410/1992 de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 13 t de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima». representado por el Procu
rador don Emigdio T mmo Ródenas, contra 
«Hierros El Altet, Sociedad AnónimID), en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su ava
lúo, la siguiente finca contra la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, silo en Plaza Reyes Católicos, sin 
número. Palacio de Justicia, el próximo día 25 de 
febrero de 1993, a las once horas; para la segunda 
se señala el próximo día 24 de marzo de 1993 y 
para la tercera se señala el próximo día 27 de abril 
de 1993, ambas a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate es el pactado en 
la escritura de hipoteca, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha suma. 

Segunda.-·Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado a 
tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.~-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2.0 o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimien
to destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de 
manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de tierra situada en término municipal 
de Elche. partida de El Altel. Mide 7.100 metros 
50 decímetros cuadrados de superficie, y en su 
interior y lindante por todos sus vientos con la par
cela que se ubican, existen las siguientes construc
ciones: a) una nave diáfana, con una superficie de 
1.200 metros cuadrados, situadas al norte de par
cela con instalaciones mecánicas fijas que forman 
parte integral de la nave actualmente, y b) una 
construcción que se destina en su planta baja, con 
una superficie de 60 metros cuadrados. a vivienda 
del guarda, con dos dormitorios, comedor, cocina 
y baño, y el) su planta alta con entrada indepen
diente por medio de escalera adosada a la planta 
baja a oficinas con tres despachos. y una superficie 
de 97 metros cuadrados, situada al noroeste de 
parcela; c) almacén de prendas de trabajo, con 
una superficie de 14 metros cuadrados, situados 
a la izquierda mirando al norte, de la construcción 
anterior; d) construcción situada en el lindero 
noroeste de la parcela compuesto de las tres 
siguientes dependencias: caseta, transformador 
con 18 metros 20 decímetros cuadrados, un alma
cén con 26 metros cuadrados, un laboratorio, con 
22 metros cuadrados, un comedor con 35 metros 
cuadrados y vestidores y aseos con una superficie 
de 30 metros cuadrados; e) yen el lindero suroes
te un taller almacén con una superficie de 235 me
tros cuadrados. Todas las superficies lo son cons-
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truidas y aproximadamente. Linda todo: Por el 
norte. con doña Dolores Gonzálvez Bonmati y 
camino; al sur, cantina; al este, c~ino vecinal que 
la separa de tierras de don Rafael Bonmati Giner 
y otro. y al oeste, con doña Dolores Gonzálvez 
Bonmati. Inscrita al tomo 1.199, libro 672 de San
ta Maria, folio 10 vuelto, finca numero 36.576, ins
cripción cuarta, valorada en 31.895.634 pesetas. 

y para general conocimiento, se expide el pre
sente en Elche (Alicante) a 9 de diciembre de 
1992.-14.187-D. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
·por don Gaspar Canales Canales, Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 1 de Elda y su 
partido, en el procedimiento seguido con el nume
ro 204/1992, artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a Ínstancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
contra don Juan Bleda Arjona y doña Rafaela Ver
duy Garcia, sobre efectividad de un crédito hipo
tecario, se anuncia la venta en pública subasta de 
la finca hipotecada: 

Por primera vez, el dia 10 de febrero de 1993. 
a las once horas de su mañana. 

Servirá de tipo para la misma la suma de 
5.535.000 pesetas, fijada al efecto eJ;lla escritura 
de préstamo, no siendo admisible postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior, 
el día 17 de marzo, a las once horas, sirviendo de 
tipo para la misma el 75 por 100 de la vez anterior 
e iguales requisitos. 

Por tercera vez, y también de resultar desierta 
la anterior, el día 21 de abril. a las once horas, y. 
sin sujeción a tipo; y todo ello bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-·Para tomar parte en la subasta, debe· 
rán consignar previamente los licitadores el20 por 
100 de los tipos señalados. En la tercera será el 
20 por 100 del tipo de la se.gunda subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, sito en calle San Fernando, núme
ro 1, de Elda, entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción' el precio del remate, 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzga
do, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Número 10.-Vivienda tipo A, en la planta baja, 
a la izquierda del zaguán de entrada. compuesta 
de vestíbulo, paso cocina, lavadero, aseo, baño, 
estar-comedor, cuatro dormitorios y terraza; tiene 
una superficie útil de 97 metros 6 decímetros cua
drados y linda entrando en la misma: Frente, 
zaguán de entrada y por los demás aires en ensan
ches y vías comunales. Tiene su entrada con la 
escalera letra B. del bloque 1, del conjunto de edi~ 
ficaciones situado en término de Elda, punto deno
minado Polígono Almafra, integrado por tres blo
ques o cuerpos de edificios, separados entre sí por 
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vías de ensanches destinadas a pasos comunales 
para servicio y uso exclusivo de los mismos, mar~ 
cados con los números Bloque 1, Bloque 11 y Blo
que 111. 

Dado en Elda a 13 de noviembre de 1992.-La 
Oficiala en funciones de Secretaria.-8.962-3. 

ESTEPA 

Edicto 

Don Rafael Machuca Jiménez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Estepa y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo la fe del Secretario que refrenda, se tramitan 
autos número 242/1992, procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de «Banco de Granada, Sociedad Anó
nima», represfUltado por el Procurador señor 
Ortiz Mora, contra doña M.a Isabel Chia Trigos, 
por cuantía de 11.725.071 pesetas, y proceder a 
la venta en pública subasta y por término de veinte 
días de la finca siguiente: . 

Solar para edificar situado en el partido del 
Palomar, término de Estepa, que da frente a la 
calle Valdeabades, Porvenir o carretera con super
ficie de 8 metros de fachada por 25 de pwfundi
dad. Inscrita al libro 341 de Estepa. folio 23, finca 
número 12.656, inscripción tercera. Registrq de la 
Propiedad de Estepa. 

Que la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a las doce horas del 
próximo día 3 de febrero. 

Condiciones de la subasta 

Prirnera.-El tipo de subassta es el de 
12.000.000 de pesetas, fijado en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta ten
drán los licitadores que consignar previamente. en 
el Juzgado, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta corno bas
tante la titulación aportada. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de la acto
ra continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

y en prevención de que no hubiese postores, 
se señala para que se lleve a efecto la-segunda, por 
igual término, el día 3 de marzo, y hora de las doce 
de su mañana. con rebaja del 25 por 100 del tipo, 
y para el caso de que tampoco hubiere licitadores. 
se señala para la tercera subasta. sin sujeción a tipo 
y por el mismo término, el día 31 de marzo, y hora 
de las doce de su mañana. 

Dado en Osuna a 9 de diciembre de 1992.-~EI 
Secretario.-8.988-3. 

ESTEPONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por providencia dic
tada con esta fecha por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Estepona y su partido en el 
procedimiento judicial sumario que establece el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido bajo el 
número 94/1992, a instanCia de «Banco Natwest 
March, Sociedad Anónima~), representado por el 
Procurador don Luis Roldán Pérez, contra «Kiar
ke Investments Limited», en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria. se saca a publi
ca subasta la finca que se relaciona al final del pre
sente, bajo las Sig1.1ientes. 
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Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subas
ta el de 17.300.000 pesetas, fijado en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores previamente en la 
Cuenta Provisional de Consignaciones de este Juz· 
gado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4,'" del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubierey al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-EI remate· tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sita en la calle Alcalá 
Galiana, sin número, el día 4 de febrero, a las once 
horas, señalándose, en prevención de que no 
hayan postores a la primera. para' la segunda, el 
día 4 de marzo, a la misma hora, celebrándose ter
cera subasta, en su caso, él día 2 de abril de 1993, 
a, igual hora. 

El presente edicto sirve de notificación y empla
zami~nto a todos los acreedores posteriores. a los 
efectos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Número 37.-Apartamento número 3.101, sito 
en la planta baja, de la escalera número 31. de la 
parcela número 7. del complejo Alcazaba Beach, 
radicante en el término municipal de Estepona, al 
partido del Padrón, sitio de Cañada de Ortega y 
Los Llanos, está distribuido en diversas habitacio
nes y dependencias. Tiene una superficie construi
da y cubierta de 110 metros con 74 decímetros cua
drados de superficie. Tiene, además, una terraza 
exterior de 31 metros con 72 decímetros cuadra
dos. Linda: Por el frente y fondo, con zonas comu
nes, con el apartamento 3.102 por la derecpa y con 
el apartamento 3.202 por la izquierda. 

Cuota en el bloque 1,70 por 100. Cuota en el 
complejo 0,95 por 100. 

Título.-Compra a «Inmobiliaria Medina, 
Sociedad Anónima)', en escritura de 18 de 
noviembre de 1988, autorizada por el Notario de 
Marbella, don José Luis Palaneo Burgos. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Estepona, al tomo 721, libro 512. del Ayunta
miento de dicha población, folio 129, inscripción 
tercera, de la finca número 37.870. 

Dado en Estepona a26 de octubre de 1992.-El 
Secretario.-14.352-D. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Ernesto Utrera Martín~ Magistrado--Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Fuengirola. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 310/1992, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Natwest March, 
Sociedad Anónima). frente a «Oakbank Proper
ties Limited»). en cuyos autos se ha acordado la 
venta en pública subasta por primeta, segunda y 
tercera vez consecutivas de los bienes hipotecados 
que se señalan para -la· celebración de la primera 
subasta el día 12 de febrero de t 993, para la segun
da el día 12 de marzo de 1993 y para la tercera 
el día t 2 de abril de 1993. todas ellas a sus diez 
horas. las que se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. con las -prevenciones si
guientes: 
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Primera.-Paré\ la primera subasta no se admi
tirá postura que no cubra la totalidad del tipo de 
subasta. En la segunda subasta el tipo será del 75 
por 100 de la primera subasta. La tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar el 20 por 100 por 
lo menos de la cantidad tipo de cada subasta. con . 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 2.917 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
haciéndose constar necesariamente el número y 
año del procedimiento de la subasta en la que se 
desea participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacio
nada en la condición segunda de este Edicto. pre
sentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla cuarta, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
donde podrán ser examindos por todas aquellos' 
que quieran participar en la subasta, previniéndo
les que deberán conformarse con ellos, y que no 
tendrán derecho a ningún otro, y que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsab.ilidad de Jos mismos. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento número B 20. 4.a planta, escalera 
D, bloque B, del conjunto denominado «Pueblo 
Calahonda Park)), en ~ijas, compuesto de salón, 
dos dormitorios, cocina, dos cuartos de baño, aseo 
y terraza, de 77,10 metros cuadrados. Inscripción 
tomo 1.089, libro 318 de Mijas, folio 51, finca 
número 22.541, inscripción tercera. 

Valor: 7.995.878 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 22 de octubre de 1992. 
El Magistrado-Juez, Ernesto Utrera Martín.-El 
Secretario.-9.022-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Ernesto Utrera Martín, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Fuengirola, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el 
número 317/1992, se tramitan autos del proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Natwest 
March, Sociedad Anónima,>. frente a ~(Gersoles, 
Sociedad Anónima», en cuyos autos se ha acor
dado la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez consecutivas de los bienes 
hipotecados que se señalan para la celebración 
de la primera subasta el día 12 de febrero de 
1993, para la segunda el día 12 de marzo de 1993 
y para la tercera el día 12 de abril de 1993, todas 
ellas a sus once horas, las que &e celebrarán en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admi
tirá postura que no cubra la totalidad del tipo de 
subasta. En la segunda subasta el tipo será del 7 S 
por 100 de la primera subasta. La tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar el 20 por 100 por 
lo menos de la cantidad tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 2.917 
del ~(Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
haciéndose constar necesariamente el número y 
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año del procedimiento de la subasta en la que se 
desea participar. estando tasada la finca hipote
cada en dieciocho millones cien mil pesetas 
(18.100.000 pesetas). 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacio
nada en la condición segunda de este Edicto, pre
sentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.a estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán ser examindos por todas aquellos que quie
ran participar en la subasta. previniéndoles que 
deberán conformarse con ellos, y que no tendrán 
derecho a ningún otro, y que las cargas"anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, y siri cancelar. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que f;1 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 8.-Local demarcado con 
el número 5 del denominado local comercial del 
conjunto urbanísitco denominado «La Corni
sa», sobre la parcela número 14, procedente de 
otra de,mayorcabida, en término de Mijas, «Ur
banización Calahonda», donde se designa como 
números 3.301 al 3.337, ambas inclusive. De 
superficie 250 metros cuadrados. Linda: Frente, 
zona ,común destinada a aparcamiento, que le 
separa de calle Jaén; derecha entrando y fondo 
o espalda. zona común del conjunto; e izquierda, 
resto de finca matriz, o local número 6. Cuota: 
41,69 por lOO. Lleva como anexo inseparable 
una participación indivisa a su cuota en la 151 
ava parte en el terreno común del conjunto. Ins
cripción: tomo 1.317, libro 539, folio 209, finca 
número 40.418. 

Dado en Fuengirola a 23 de octubre de 1992. 
El Magistrado-Juez, Ernesto Utrera Martin.-EI 
Secretario.-9.024-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Luis Gonzagá Arenas Ibáñez. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Fuengirola y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y eon el núme
ro 112/1992 se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del «Banco Santander, Socie
dad Anónima de Crédito>', representado por el 
Procurador don Juan José Pérez Berenguer, fren
te a la Entidad Haleys Overseas Properties Limi
ted, en' cuyos autos se ha acordado la venta en 
pública subasta por primera, segunda'y tercera 
consecutivas de Jos bienes'hipotecados que se rese
ñarán. habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta el día 9 de feprerode 1993. para 
la segunda el día 9 de marzo de 1993 y para la 
tercera el día 6 de abril de 1993. todas ellas a sus 
doce horas, las que &'e celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admi
tirá postura que no cubra la totalidad del tipo de 
subasta. En la segunda subasta, el tipo será del 75 
por 100 de la ptimera. La tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán, consignar el 20 por 100 por 
)0 menos de las cantidades tipo de cada subasta, 
con anterioridad a la celebración de las mismas, 
en la cuenta- pcovisional de este Juzgado, núme
ro 2.916 del «.Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
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Anónima», haciéndose constar necesariamente el 
número y año del procedimiento de la subasta en 
la que se desea participar, no aceptándose dinero 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que 'la relacio
nada con la condición segunda de este Edicto, pre
sentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.a estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. donde 
podrán ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos,_y que no ten
drán derecho a ningún otro; que_l~ cargas ante
riores y preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-El presente Edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto en la regla 7.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resulte nega,tiva. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse éualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados, se enten
derán que se celebrará el siguiente día hábil, excep
tuando sábados. y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Solar y casa número 34, de la fase quinta del 
conjunto urbano denominado «Valle Verde», en 
el término de Mijas, partido de Campanares y 
procedente d~ la urbanización Mijas Golf. Su 
solar mide III metros 61 decímetros cuadrados, 
de los que se hallan ocupados por la edificación 
en planta baja 58 metros 91 decímetros cuadra
dos, destinándose los 52 metros 60 decímetros 
50 centímetros restantes a jardín privado. La 
casa corresponde al tipo B-l y se compone de 
planta baja, distribuida en hall, aseo, cocina, 
escalera, salón y porche o terraza cubierta, y 
planta alta distribuida en dos dormitorios, esca
lera, distribuidor, vestidor. dos cuartos de baño 
y terraza cubierta, con una superficie total cons
truida de 117 metros 90 decimetros cuadrados, 
más 52,704 metros cuadrados de jardín. La edi
ficación con el solar sobre el que se levanta cons
tituye una sola finca con los siguientes linderos 
generales: Frente, en linea quebrada de 5,25 
metros, con zona de acceso y jardin comitn; dere
cha, entrando en línea de 12,50 metros, con zona 
de jardín común; izquierda. en, línea quebrada 
de 12,50 metros, con zona de acceso, casa 
núm. 35 y jardín común, y fondo en línea de 5,25 
metros, con jardín común. Se le asigna como ane
jo inseparable una participación en la parcela de 
uso común del conjunto de 2,627 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Mijas, al 
tomo 1.138, libro, 360, folio 160. finca núme
ro 25.981, inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en 15.300.000 
pesetas. 

Dado en Fuengirola a 16 de noviembre de 
1992.-EI Secretario.~8.94o-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Trinidad Corpas Martínez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de Fuengirola' (Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 249/1992 se siguen autos de procedi-
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miento del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria;a instancia de M.P. y C.A. Ronda, Cádiz, 
Almería, Málaga y Antequera, representado 
por el Procurador señor García Aguera, contra 
«Subra, Sociedad Limitada)~, en los que por pro
veido de esta fecha y a petición de la aetora he 
acordado sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, término de veinte días 
hábiles y al tipo que se dirá, los bienes propiedad 
del demandado y señalados como garantía del 
préstamo hipotecario, bajo las condiciones que 
abajo se expresan, señalándose para el acto del 
remate los días 24 de febrero de 1993, a las diez 
horas, para la primera subasta; en caso de no 
existir postores, el día 25 de marzo de 1993, a 
las diez horas, para la segunda, y en caso de no 
existir tampoco postores en la segunda se señala 
el día 26 de abril de 1993, a las diez horas, para 
la tercera subasta, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en calle La Noria, s/n, y en 
las que regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la prime
ra subasta el pactado en escritura de hipote
ca; para la segunda el tipo de la primera con la 
rebaja del 25 por 100 Y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 efectivo del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores 
al tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4. a de referido 
artículo están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderán que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes --si los hubie
re- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de Jos mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse acali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar en el término municipal 
de Mijas, Urbanización, Bellavista; marcada con 
el número 22, procedente de la suerte de tierra 
conocida por Los Hoyos, en el partido de Osu
nilla. Se compone de planta de sótano, baja y alta, 
destinándose el sótano a aparcamiento, y las 
plantas baja y alta, a vivienda, distribuida en 
varias habitaciones y servicios. Su solar mide una 
superficie de 621 metros cuadrados, de los cuales 
ocupa la edificación unos 118 metros cuadrados, 
destinándose el resto hasta la total superficie a 
zona de acceso, espacios ajardinados y piscina. 
La superficie total es de 194,15 metros cuadra~ 
dos, de los cuales 144,52 corresponden a la 
vivienda y el resto al garaje. Linda: Norte, forma 
un vértice con las parcelas 21 y 9, de esta pro
cedencia; sur, resto de la finca de la que se segre
gó, destinado a vial, con la denominación de calle 
«La Encina», y parcela 23, de esta procedencia; 
al este, parcelas núros. 9, 10 Y 23, de igual pro
cedencia, y al oeste, resto de la finca de la que 
se segregó, destinado a vial con la denominación 
de calle ((El Alamo». 

Inscripción: Consta en el Registro de la Propie
dad de Mijas, en el tomo 1.264, libro 496, folio 33, 
finca número 36.431, inscripción cuarta. 

El tipo señalado para la finca es de 27.580.000 
pesetas en primera subasta. 

Dado en Fuengirola a 10 de diciembre de 
1992.-La Magistrada-Juez, Trinidad Corpas 
Martínez.-El Secretario.-14.119-D. 
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FERROL 

Edicto 

Don Pedro López Jiménez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Ferrol, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
con el número 00062/1990, se sigue juicio de 
congnición a instancia de «Banco Simeón, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
doña M.a del Carmen Corte Romero, contra don 
Juan Perille Martínez, representado por el Procu~ 
rador señor Artabe Santalla, y contra doña M.1l 

Angeles Arribe Rodríguez. 
Habiéndose acordado por resolución del día de 

la fecha sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, el sigUiente bien: 

Vivienda sita en la calle Magdalena, 224, 4.0 

izquierda de Ferrol, de una supt:rficie útil de 87,53 
metros cuadrados, linda al frente con la calle Mag
dalena y patio de luces; derecha, con la ,casa núme
ro 222 de la calle Magdalená; izquierda, con el 
piso- 4.0 derecha, rellano, escaleras y patio interior 
de luces, y al fondo con rellano de escaleras y la 
casa número 223-224 de la calle Real. 

Valor: Siete millones quinientas noventa y nue
ve mil quinientas veintisiete pesetas (7.599.527 
pesetas). 

Se señala para la primera subasta el próximo día 
12 de febrero, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado; para la segunda subas
ta, caso de no haber licitadores en la primera, el 
próximo día 8 de marzo, a las diez treinta horas, 
y en su caso para la tercera, el próximo día 1 de 
abril, a las diez treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subas
ta el que se fija en el avalúo a que se refiere la rela
ción de bienes de este Edicto, para la segunda el 
75 por 100 del fijado para la primera, y para la 
tercera, de celebrarse, será sin sujeción a tipo. 

Segunda.-En los remates no se admitirán pos
turas que no cubran el tipo de la subasta, y desde 
el anuncio hasta la celebración podrán hacerse 
posturas por escrito y en pliego cerrado, deposi
tando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación necesaria para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postu
ra a calidad de ceder el' remate a un tercero. El 
ejecutante que ejercitare esta facultad habrá de 
verificar dicha cesión mediante comparecencia 
ante el propio Juzgado que haya celebrado la 
subasta, con asistencia del cesionario, quien debe
rá aceptarla. 

Cuarta.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto (oficina 
principal del Banco Bilbao Vizcaya, de Ferrol, sito 
en la Plaza del Callao de esta ciudad, cuenta núme
ro 1554/000/14/62/90), una cantidad igual. por 
los menos, al 20 por 100 efectivo del vaJor de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá tomar parte 
en la subas,ta y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar el depósito. 

Dado en El Ferrol a 27 de noviembre de 1992.
El Magistrado-Juez, Pedfo López Jiménez.-La Se
cretaria, M.a de la Luz García Iglesias.-9.021-3. 

FERROL 

Edicto 

Doña Marta de Vicente Gutiérrez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Ferrol, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 208/1990, se sigue juicio menor cuantía a ins-
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taneia de Caja de Ahorros de Galicia, contra don 
Manuel Andrés Bellón López y doña María del 
Carmen Prieto Dobarro~ en los que en vía de apre
mio y resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, en término de veinte días y tipo que después 
se dice, los bienes embargados al deudor, que a 
continuación se relacionan, convocándose para su 
caso en segunda subasta y, de resultar desierta, a 
tercera subasta pOr igual término, y sin sujeción 
a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se 
señala la audiencia del próximo día 25 de febrero, 
a las doce treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia. calle 
Coruña, sIn., de Ferrol; para en su caso, la segunda 
el próximo día 25 de marzo, a las doce treinta 
horas, también en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, y si fuere preciso, para la tercera subasta, 
el próximo día 26 de abril, a las doce treinta horas, 
en el mismo lugar. 

Las subastas se·celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En Cuanto a la primera y segunda 
subasta, no se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra las dos terceras partes de la segunda, se sus-
penderá la aprobación del remate de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero, que 
deberá efectuarse previa o simultáneamente al 
pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos, sig
nificándose que podrán presentarse por escrito en 
pliego cerrado posturas, junto con la consignación 
antes dicha, en la Mesa del Juzgado, para ~omar 
parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán 
reservarse las consignaciones de los postores 
cuyas ofertas cubran las dos terceras partes del 
tipo para el caso de que resultare fallido el rema
tante. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaría para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que los lici
tadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Bienes objeto de subasta 

l. Un piso dedicado a vivienda sito en la plan
ta segunda, letra D, de la casa señalada con los 
números 9-10 de la Plaza de Ultramar, esquina a 
la calle Venezuela. en la ciudad de Ferrol, de una 
superficie útil aproximada de 128 metros cuadra
dos, repartidos en recibidor, pasillo distribuidor, 
c,,-uatro habitaciones, salón, comedor, cocina, cuar
to de baño y aseo. Esta finca, vista desde la Plaza 
de Ultra.nar,linda: Frente, dicha plaza, hacia don
de existe una terraza que le es aneja a este piso; 
derecha, casa número 1 de la calle Chile, propie
dad de doña María Martínez Vareta; izquierda, 
piso segundo, letra e y, en parte, rellano de esca
leras del inmueble; y fondo o espalda, piso segun
do,letra B. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Ferrol al tomo 1.117, folio 7, libro 362, finca 
número 33.190, inscripción segunda. Valorado en 
16.000.000 de pesetas. 

2. Local dedicado a cochera o garaje sito en 
la planta sótano, señalada con el número 32, de 
la casa números 9-10' de la Plaza de Ultramar, 
haciendo esquina con la calle Venezuela. del edi
ficio denominado Plaza, en la ciudad de Ferrol, 
de una superficie aproximada de 13 metros cua
drados. Linda (contemplado desde el espacio de 
maniobra o finca número 1): Frente, -dicho espa
cio de maniobra; dj:recha, espacio de maniobra; 
izquierda. plaza de garaje número 31, y fondo, pla-
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za de garaje número 19. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Ferrol al tomo 1.452, folio 123. 
fincauúmero 44.689. Valorado en 1.500.000 pese
tas. 

Importan los bienes peritados la suma de 
17.500.000 pesetas. 

El piso objeto de esta subasta se halla gravado 
con una carga anterior. 

El Magistrado-Juez.-La Secretaria, Marta de 
Vicente Gutiérrez.-8.894-A. 

GANDIA 

Edicto 

Doña Patricia Valle Lorenzo, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Gandía, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz
gado con el número 203/1992, a instancia del Pro
curador don Joaquín VilIaescusa Garcia, en nom
bre y representación de La Caja de Ahorros de 
Valenda, Castellón y Alicante. Bancaja, se saca a 
pública subasta por las veces que se dirán y tér
mino de veinte días cada una de ellas, ias fincas 
que al tinal se describen, propiedad de don Diego 
Ramón Fernández Justicü, y doña María Torres 
Pereda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
2 de febrero de 1993, a las doee horas; en su caso 
por segunda, el día 2 de marzo de 1993, a las doce 
horas, y por tercera vez el día 1 de abril de 1993, 
a las doce horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.--Servirá de tipo para la primera subas
ta el de valoración de cada finca; para la segunda, 
el75 por 100 de aquel tipo; y la tercera sin sujeción 
a tipo; no admitiéndose posturas en las primeras 
inferiores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina principal, cuenta número 4541/0000/ 
18/0203/92, una cantidad no inferior al 20 por 100 
del tipo de cada subasta, excepto en la tercera, que 
no será inferior al 20 por 100 del tipo de la segun
da. Las posturas podrán hacerse, desde la publi
cación de este edicto. en pliego cerrado, deposi
tando a la vez las cantidades indicadas. Los lici
tadores deberán presentar el resguardo bancario 
acreditativo del ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a,-ceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. ft del articulo 131 de 
la Ley Hipoiecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y Jos preferen
tes -si los hubiere---al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de Jos mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio de1 remate, ni deducirse las cargas de 
dicho precio. 

Fincas objeto de subasta 

1. Urbana.-La planta baja y el corral de la 
casa situada en Gandía. caOe Abad Solá, núme
ro 57. siendo su medid3. superficial de 175 metros 
76 centímetros cuadrados, de los cuales una mitad 
están edificados y el resto es corral descubierto. 
La total finca está compuesta de planta baja con 
corral y de dos pisos altos, clasificados en primero 
y segundo piso, midiendo cada uno de dichos pisos 
una superficie de 87 metros 88 decímetros cuadra
dos, y cuyos pisos altos tienen entrada de acceso 
por dicha calle, por escalerilla independiente que 
es común a esta casa y a la que la derecha entrando 
colindante con ésta, que es propiedad de don Sal
vador Aranda; dicha total finca linda por derecha 
entrando con casa de don Salvador Alenda; 
izquierda, de don Salvador Moragues Expósito; 
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fondo, de don Ramón Aparisi Caudeli, y frente. 
dicha calle. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gan
día número 1, al tomo 1.481, libro 709, folio 84, 
finca registral número 9.560, inscripción vigesi
moprimera. 

Tasada a efectos de subasta en 12.278.000 pese
tas. 

2. Urbana. Numero II.---Vivicnda derecha, 
puerta 9, piso quinto, con acceso por el zaguán 
y escalera del edificio sito en Gandía, paseo Doc
tor Luis Belda, número 17, hoy Passeig de les Ger

. manies, número 65, cuya vivienda con su saliente 
comprende una superficie de 85 metros cuadra
dos; y referido su frente al mencionado Paseo,lin
da: Por derecha entrando, vuelos del solar de doña 
Ana Cruañes Pérez; izquierda, escalera, patios de 
luces y vivienda izquierda, puerta 10 de este ,piso, 
número 12 de orden; y fondo, edificio de doña 
Ana Cruañes Pérez. 

Tasada en 5.412.000 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gan

día número 1, al tomo 823, libro 210, folio 137, 
finca número 23.787, inscripción cuarta. 

Dado en Gandía a 16 de noviembre de 1992.·-La 
Jueza. Patricia Valle Lorenzo . ...:..9.041-3. 

GIJQN 

Edicto 

La ilustrísima señora doña María Paz Gonzáw 
tez-Tascon Suárez, Magistrada-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 6 de los de 
Gijón, 

Hago saber: Que en providencia del día de la 
fecha, dictada en autos de juicio ejecutivo núme
ro I QO/1992, promovido por «Renault Financia
ciones, Sociedad Anónima», contra don Luis 
Miguel Lancina Sánchez, se ha acordado sacar a 
la venta en púbJica subasta, por término de veinte 
días y tipo que se dirá, los bienes que luego se des
cribirán, habiéndose señalado para el acto del 
remate de la primera subasta el día 15 de febrero 
de 1993, en hora de las diez. y en su caso para 
la segunda y tercera subasta los días 15 de marzo 
y 15 de abril de 1993, a la misma hora, que tendrán 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado y 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los postores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 20 por 100 del tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación. 

Tercera.--Que las cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.·--Quc no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, que saJe 
con una rebaja del 25 por] 00 para la segunda 
subasta y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Ui·bana.-Departamento número 22 del 
piso primero izquierda. subiendo por la escalera 
del portal número 27 de la calle Daniel Cerra de 
Gijón. -Es de tipo «F» y ocupa una superficie útil 
de 71,10 metros cuadrados, distribuidos en hall de 
entrada, c,,'Omedor, tres dormitorios, cocina y cuar
to de baño. Situada en el Barrio de la Calzada, en 
un edificio de una antigüedad aproximada de unos 
veinticuatro años que carece de ascensor y presenw 
la externamente un regular estado de conserva
ción. Valorada en cuatro millones seiscientas cin
cuenta mil pesetas (4.650.000'pesetas). 
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2. Vehículo marca Renault 19-GTS. matrícu
la 0-7539-A. Valorado en novecientas diez mil 
pesetas (910.000 pesetas). 

Dado en Gijón a 3 de noviembre de 1992.-La 
Secretaria.-9 .051-3. 

GIJON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primer!! Ins
tancia número 4 de Gijón, 

Háce saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 279/1985, se siguen autos de juicio 
de menor cuantía. a instancia del Procurador 
señor Celemín Viñuela. en representación de Caja 
de Ahorros de Asturias, contradoD Víctor Alvarez 
Gaecia y doña M,a Luisa Antuña Fernández, 
representados por la Procuradora señora Garcia 
Undina. -en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por término de veinte días 
y precio de su aval, los siguientes bienes embar
gados a los demandados: Piso 3.° izquierda de la 
calle Marqués de San Esteban. número 58, de 
Gijón. Inscrito al tomo 1.071,libro 246, folio 144, 
finca número 10.381, Registro de la Propiedad 
número 2 de Gijón. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 2 de abril de 1993. 
a las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de siete millo-
nes doscientas cincuenta y ocho mil seiscientas cin
cuenta pesetas (7.258.650 pesetas), sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte eh la licita
ción deberán los licitadores consignar previamen
te en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya 
de la Plaza del 6 de Agosto de Gijón, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando, junto con 
aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores 
ylos preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo-
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava ...... Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo 4 de mayo de 1993, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 16 de junio de 
1993, también a las once horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Gijón a 9 de diciembre de 1992.-El 
Secretario.-14.148-D. 
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GIJON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez García, Secretaria del Juz
gado de Instrucción número 4 de Gijón-Astu
rias, 

Certifico y doy fe: Que en éste Juzgado se siguen 
actuaciones de ejecutoria 147/1992 sobre hurto, 
en el que se ha dictado resolución acordando 
requerir a doña Margarita Garcia Naveda. a fin 
de que en el plazo de diez días contados a partir 
de la publicación en edictos se persone en el Juz
gado de Instrucción número 4 de los de Gijón para 
cumplir quince días de arresto menor, previnién
dole que de no hacerlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

y para que sirva de requerimiento en legal for
ma, a doña Margarita García Naveda, en parade
ro desconocido, expido la presente en Gijón a 10 
de diciembre de 1992.-La Secretaria, Cecilia Suá
rez Garcia.-16.805-E. 

GIJON 

Edicto 

Don Luis Bamentos Monje, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Gijón, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
número 448/1991, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de «Banco de Fomento, Sociedad Anóni
ma», contra «Sociedad Construcciones Sueve, 
Sociedad Anónima~~, doña Mercedes Estrada Fer
nández y otros, acordó sacar a subasta pública por 
primera vez, los bienes que a continuación se 
expresan, embargados como de la propiedad del 
demandado, y con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El acto de subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Gijón, el próximo día 1 de 
febrero de 1993, a las once horas. 

Seglinda.-Servirá de tipo para la subasta el de 
la tasación de los bienes descritos a continuación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo señalado, y pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Las posturas pueden ser hechas tam
bién por escrito y en pliego cerrado, conforme a 
lo prevenido en el artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Gijón, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, en la Plaza del 6 de Agos
to, sin número, de esta localidad, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta. 

Quinta.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para la segunda el 
próximo día 1 de marzo de 1993, a las once horas 
de su mañana. con las mismas condiciones que 
aquélla, a excepción del tipo de subasta, que será 
el de la tasación, con la rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-y para el caso de que resultare desierta 
la segunda, se señala para la tercera el próximo 
día 29 de marzo de 1993, a las once horas de su 
mañana, con las mismas condiciones que la pri
mera subasta, a excepción del tipo de subasta, que 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo los lici
tadores consignar en el establecimiento señalado 
en el párrafo 4.°, el20 por 100 del tipo de lasegun
da subasta 

Séptima.-Los bienes se sacan a subasta sin 
suplir previamente la falta de t.itulares. 

Octava.-Los autos y la certificación de Regis
tro están de manifiesto en Secretaría. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, el crédito del actor 
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continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica, finca sita en el barrio de J...a Pon
tica. término de Fuentes. Fuente y casa de la Villa, 
sobre Fuente, parroquia de Cabueñes, concejo de 
Gijón. Ocupa una superficie de 1 hectárea, 
38 áreas 8 centiáreas; se forma esta finca por 
segregación de la inscrita bajo el número 1.515, 
al folio 168, del tomo 1.294 del archivo común. 
Inscrita al Registro de la Propiedad de Gijón 
número 5, sección 3.8

, libro 40, folio 65, tomo 
1.814, finca número 3.748 de Gijón, número 5. 
Valorada en 10.378.500 pesetas. 

Urbana, finca a prado, llamada «El Cha
morrín», en el barrio de La Pontica, parroquia de 
Cabueñes, concejo de Gijón. Superficie de 1 hec
tárea, es decir, 10.000 metros cuadrados. Dentro 
existe una casa compuesta de sótano, mide 
319,93 metros cuadrados; planta baja de 
376,28 metros cuadrados y planta bajo cubierta de 
201,67 metros cuadrados. Inscrita al Registro de 
la Propiedad de Gijón número 5, sección 3.", libro 
23, tomo 1.736, folio 16, finca número 1.840, 
antes finca número 6.032, al folio 89 del tomo 
1.058 del archivo común. Valorada en 70.618.262 
pesetas. 

Dado en Gijón a 14 de diciembre de 1992.-La 
Secretaria judiciaI.-14.159-D. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento juicio ejecutivo número 
734/1989, a instancia de «Electrofil Granada, 
Sociedad Anónima», representado por el Procu
rador señor Moral Aranda, contra don Roberto 
Castellón Salamanca, acordándose sacar a pública 
subasta los bienes que se describen, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de ~ste Juzgado: 

Primera subasta: El día 15 de febrero de 1993 
y hora de las diez de la mañana, y por el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta: El día 15 de marzo de 1993 
y hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 19 de abril de 1993 y 
hora de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, debe
rá consignarse en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento al efecto, el 20 por 100 del tipo de lici
tación para la primera y segunda de las subastas, 
y para la tercera, del tipo que sirvió para la se
gunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo-
sitado en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero, dentro de los ocho días 
siguientes, consignándose previa o simultánea
mente el precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaría. 
. donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, quedarán subsistentes 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 
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Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, 
de notificación al deudor, por si lo etima conve
niente libere. antes del remate, sus bienes, pagan
do principal y costas. 

Bienes a subastar 

Urbana. Número 19.-Piso tipo D, planta s.a 
Ó 4.a de viviendas, con entrada por la calle Agus
tina de Aragón, número 3, con 93 metros 94 decí
metros cuadrados construido, y superficie útil de 
72 metros 28 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Granada. 
folio 235, tomo 895, libro 1.036, finca regis
tral 57.950. Valorada en 5.509.566 pesetas. 

Dado en Granada a 6 de octubre de 1992.-El 
Secretario.-9.054-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento juicio ejecutivo núme-' 
ro) 180/1989, a instancia de Caja Rural Provin
cial de Granada, representada por la Procuradora 
señora Sánchez Naveros, contra don Francisco 
Huertas Ocón y doña Angeles Lozano Vega, acor
dándose sacar a pública subasta los bienes que se 
describen, la que tendrá lugm- en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. 

Primera subasta: El día 8 de febrero de 1993 
y hora de las diez de la mañana, y por el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta: El día 8 de marzo de 1993 y 
hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 5 de mayo de 1993 y 
hora de las diez de la mañana. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tOmar parte en la subasta, debe
rá consignarse en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento al efecto, el 20 por 100 del tipo de lici
tación para la primera y segunda de las subastas. 
y para la tercera, del tipo que sirvió para la segun
da. 

Segunda.-No se admítirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitado en Secretaría antes del remate y previa con
signación correspondiente. . 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. dentro de los ocho días 
siguientes, consignándose previa o simultánea
mente el precio del remate. 

Cuarta.-bos autos y certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinados. entendiéndose 'que 
todo licitador acepta como pastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre~ 
ferentes al crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.--Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.--Sirviendo el presente, para en su caso, 
de notificación al deudor, por si lo estima conve
niente libere, antes del remate, sus bienes, pagan
do principal y costas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica.-Trozo de tierra destinado a huer~ 
to en término de Montegicar, Cortijo de Jailón y 
Buenavista, cabida de 4 áreas 90 centiáreas. Ins
crita en el Registro de lél Propiedad p'e Iznalloz, 
libro 63, folio 217, finca número 4.076. Valorada 
en 50.000 pesetas. 

2. U na sexta parte indivisa de rústica.-Cola~ 
da para el ganado que arranca del Cortijo de Jailón 
y conduce a la sierra, término de Montegicar. 
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Cabida de 20 hectáreas 11 áreas 88 centiáreas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Iznalloz, 
libro 63, folio 223, tinca número 4.058. Valorada 
en 50.000 pesetas. 

3. Rústica.-Casa con pajar y demás depen~ 
dencias procedente del Cortijo de Jailón y Bue
navista, término de Montegicar, con fachada de 
10 metros y fondo de 8, o sea, una superficie de 
80 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Iznalloz,libro 63, folio 220, finca 
número 4.077. Valorada en 200.000 pesetas. 

4. Rústica.-Parcela de tierra de riego en el 
sitio de La Vega, procedente del Cortijo de Jailón 
y Buenavista, término de Montegicar, cabida de 
1 hectárea 16 áreas' 42 centiáreas, o 2 fanegas y 
6 celemines. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Iznalloz, libro 63, folio 214, finca número 
4.075. Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

5. Urbana.-Casa situada en calle San Mar~ 
cos, en Domingo Pérez, término de Iznalloz, sobre 
solar de 124 metros cuadrados, consta de dos plan
tas, es edificación antigua en buen estado de con
servación y situación."Consta de dos plantas de 
alzado. El bajo con dos huecos y puerta de entrada 
yen la parte alta tres ventanas y un balcón. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Iznalloz, 
libro 100,folio 145, finca número 6.293. Valorada 
en 4.000.000 de pesetas. 

6. Rústica.-Parcela de tierra denominada 
Barroso, en Cortijo de J ailón, término de Mon
tegicar, cabida qe 27 hectáreas 45 áreas, o S9 fane
gas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de. 
Iznalloz. libro 72, folio 105, finca número 4.990. 
Valorada en 20.650.000 pesetas. 

7. Rústica.--Olivar secano en término· de 
Montegicar, llano de Jailón, conocida como La 
Platera, de superficie de 45 hectáreas 56 áreas 5 
centiáreas, o 96 fanegas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Iznalloz, libro 41, folio 115, 
finca número 1.466. Valorada en 33.600.000 pese
tas. 

Dado en Granada a 7 de octubre de 1992.-EI 
Secretario.-8.994-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia ~úmero 4 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Saja de Audiencia 
de este Juzgado, primera y en su caso segunda y 
tercera subasta para la venta de la finca que se dirá. 

Acordado en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 60) /199), a instancia del Banco Exterior 
de España, haciéndose saber a los licitadores: 

Primera subasta: Día 25 de febrero de 1993 y 
hora de las diez. Servirá de tipo el de valoración. 
No se admitirán posturas inferiores al tipo de 
subasta. 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el 
día 25 de marzo de 1993 y hora de las diez. Servirá 
de tipo el75 por lOO de]a valoración. No se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebrará el día 
27 de abril de 1993 y hora de las diez. Sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad no inferior 
al 20 por) 00 del tipo en primera y segunda subas
ta, y el 20 por 100 del tipo de segunda en tercera 
subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que .todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la actora continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en ]a responsabilidad de los 
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mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirviendo el presente, para en su caso, de noti
ficación al deudor y a los efectos de la regla 7.· 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda y un almacén en dos plantas, en tér~ 
mino de Roquetas de Mar, destinándose la planta 
baja a almacén, con una superficie construida de 
287 metros cuadrados y útil de 250 metros cua~ 
drados. y la planta alta se destina a vivienda, la 
cual se compone de vestíbulo, cuatro dormitorios, 
lavadero comedor, cuarto de costura, salón-estar, 
terraza, cuatro dormitorios con miradores indivi
duales y dos cuartos de baño; la vivienda, además 
de un patio de luces, dispone de un patio central 
circundado por un paso de acceso a todas las pie~ 
zas de la vivienda; dicha vivienda tiene una super
ficie construida de 266 metros cuadrados y útil de 
199 metros 51 decímetros cuadrados; la superficie 
total construida es, pues, de 553 metros cuadra
dos. Linda: Norte y levante, caminos abiertos en 
la finca matriz; sur, la parcela 112, y poniente, la 
113. Finca'l'egistral número 13.629. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
30.375.000 pesetas. 

Dado en Granada a 5 de noviembre de 1992.
El Secretario.-) 4.165-0. 

GRANADA 

Edicto 

Don Julio Pérez Pérez, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 9 de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos que se siguen en este Juzgado bajo el 
número 297/1992(4), a instancia de «Banco·de 
Granada, Sociedad Anónima~), representado por 
el Procurador don Enrique Alameda Ureña, con
tra doña Angustias Pérez Morales y don Miguel 
Angel López Pérez, se saca a la venta en pública 
subasta el bien embargado a dicho demandado, y 
que se dirá, por término de veinte días, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta. y por lo 
que respecta a la primera, el de tasación de los bie
nes y no. se admitirán posturas que no· cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo, debiendo los lici~ 
tadores consignar previamente el 20 por 100 del 
mismo para poder tomar parte en la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instan
cia de la actora, sin haberse suplido previamente 
los títulos de propiedad, encontrándose inscrita en 
el Registro de la Propiedad, y los autos y certifi
cación de cargas están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, donde podrán ser examina
dos por los interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de. ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de veri
ficar dicha cesión mediante comparecencia ante 
el propio Juzgado que haya celebrado la subasta, 
con asistencia del cesionario, quien deberá acep
tarla, y todo ello previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Quinta.-Para el acto del remate de ]a primera 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de, este Juzgado, se señala el día 4 de marzo de 
1993 y hora de las diez de su mañana; y en pre
vención de que no hubiese postor en la misma, se 
señala para ]a segunda el día 15 de abril de 1993, 
en,el mismo lugar y hora, y por último para la ter
cera, en su· caso sin sujeción a tipo, también en 
el mismo lugar y hora el día 13 de mayo de 1992. 
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Bienes objeto de subasta 
l. Nave en bajo techada de url}lita con super

ficie de 457 metros 68 decímetros cuadrados sobre 
parcela de término de Atarfe. pago del Viernes. 
cabida de 659 metros 1 decímetro cuadrado (Po-
lígono Hurpe), con acceso por calle Santa Rosa. 
Es la finca registral número 6.031. Tasada en la 
cantidad de 11.500.000 pesetas. 

2. Zona de aparcamiento número 86, en la 
'planta sótano del edificio en Granada, calle Sos 
del Rey Católico, 5, con superficie de 14,52 metros 
cuadrados útiles. Finca registra! número 59.811. 
Tasada en la cantidad de 1.500.000 pesetas. 

Dado en Granada a 12 de noviembre de 
1992.-El Magistrado-Juez, Julio Pérez Pérez.-El 
Secretario.-14.182-D. 

GRANADA 

Edicto 

Don José Maldonado Martinez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de Granada. 

Hace saber: Que en autos de juicio de cognición 
que se siguen en este Juzgado. b~o el número 
744/1990. sobre reclamación de cantidad. a ins· 
tanda, de «El Corte Ingles, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Iglesias Sala
zar. contra doña Amparo Guzmán Berbel, vecina 
de Granada. con domicilio en avenida de América, 
número 42, tercero C. por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera y a prevención de que no hubiere postor, 
por segunda y tercera vez, por el término de veinte 
días. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
bien embargado al demandado. que al fmal se des-
cribe, en las condiciones siguientes: 

El remate de la primera subasta tendrá lugar al 
tipo de tasación, el próximo dia 3 de febrero. a 
las diez horas; el de la segunda, con rebaja del 25 
por 1 DO, el día 2 de marzo. y hora de las diez: 
y el de la tercera, sin sujeción a tipo, el día 1 de 
abril y misma hora. 

No se admitirán pqsturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; admitiéndose posturas 
por escrito. en pliego cerrado, durante el tiempo 
que media, entre la publicación y el remate. 

Para poder participar en la subasta deberán los 
licitadores consignar, en fonna legal. el 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
a la subasta, en la cuenta de depósitos y consig
naciones que este Juzgado posea en el Banco Bilbao 
VIZcaya. oficina principal número 1740. 

Los señalamientos sucesivos se entienden sin per
juicio de los derechos que la Ley reconoce al 
ejecutante. 

Las demás condiciones generales que señala la 
Ley. 

Que el bien se saca a pública subasta sin suplir 
previamente la falta de titulas de propiedad. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Núntero 32, piso tercero, tipo C, en 
planta cuarta de alzado del edificio sito en esta 
capital, avenida de América, 42. hoy número 20. 
Superficie útil de 79.12 metros cuadrados y cons-
truida de 99,80 metros cuadrados. Tiene como anejo 
la plaza de aparcamiento número 9 y el trastero 
número 9, con un total de superficie construida 
de 27 ,82 m~ cuadrados. Finca registral número 
67.587. Se tasa teniendo en cuenta, que según cédula 
de calificación defutitiva. ocupa una superficie cons-
truida de 130.32 metros cuadrados y útil de 107,88 
metros cuadrados. salvo limitaciones legales. en la 
cantidad de 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 23 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Jase Maldonado Martinez.-EI 
Secretario.-14.413-D. 

Viernes 8 enero 1993 

GRANADA 

Edicto 

Don José Maldonado Martínez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
los de Granada, 

Hace saber: Que en los autos de juicio de menor 
cuantía qu~ se siguen en este Juzgado, bajo el 
numero 622/1990, sobre reclamación de cantidad, 
a instancias de don Manuel Gómez García, contra 
«Refrigeraciones Nevada, Sociedad Anónima 
Limitada» y don Cristóbal Eduardo García Alon
so, vecinos de Pinos Puente, con domicilio en el 
Polígono Irldustrial La Molaina. parcela 56, por 
resolución de esta fecha se sacan a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, los bienes 
embargados a los demandados que al final se des
criben, en las condiciones siguientes: 

Primera.-EI remate de la tercera subasta, que 
fue suspendida. sin sujeción a tipo, se señala el 
próximo día 12 de febrero y hora de las diez. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no ro
bran las dos terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para segunda subasta, pudiéndose ceder el re
mate a un tercero, en condiciones legales, admitién
dose posturas por escrito, en pliego cerrado, durante 
el tipo que media ,entre la publicación y el remate. 

Tercera.--Para poder participar en la subasta 
deberán los licitadores consignar, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones que este Juzgado 
posee en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina princi
pal en esta ciudad, número 1. 740, el 20 por 100 
del precio que sirvió de tipo para segunda subasta. 

Cuarta.-Las demás condiciones generales que 
señala la Ley. 

Quinta.-Que a instancia del acreedor, se saca 
la finca a pública subasta sin suplir previamente 
la falta de títulos de propiedad. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registra1 numero 15.768.-Rústica. Parcela 
número 56 del Polígono La Molaina, ténnino de Pi
nos Puente, con extensión superficial de 1.080 me
tros cuadrados. Actualmente sobre dicha parcela se 
encuentra edificada nave industria1 de forma rectan
gular. inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Fe, al libro 230 de Pinos Puente, folio 109, 10-
mo 1.375. Valorada en la suma de 25.000.()(X} de 
pesetas. 

Dado en Granada a 12 de noviembre de 
1992.-EI Magistrado-Juez, José Maldonado Mar
tínez.-EI Secretario.-14.180-D. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y en su caso segunda y 
tercera subasta. para la venta de la finca que al 
final se describirá, acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del artículo 1 ~ 1 de l~ Ley Hip?
tecaria nÚl!lero 1.530/1991, a IOstanclas de Caja 
General de Ahorros de Granada, que litiga con 
beneficio de justicia gratuita, haciendo saber a los 
licitadores: 

Primero.-Que la primera subasta tendrá lugar 
el dla 27 de julio de 1993 alas once horas, no admi
tiéndose posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 27 de 
septiembre de 1993. a las once horas, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la tasación, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 27 de octu
bre de 1993, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Segundo.--Los licitadores deberán consignar 
previamente una cantidad no inferior al 20 por 
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100 del tipo en pritq.era subasta así como en segun
da, y el 20 por 100 del tipo de la segunda en la 
tercera subasta. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.& del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objet~ de subasta 

Local comercial sito en planta baja, del edificio 
situ»do en la Plaza de la Iglesia de Iznalloz, sin 
número, de 107,7 metros cuadrad~s, finca núme
ro 11.651, valorado en 9.000.000 de pe~tas .. 

Dado en Granada a 14 de diciembre de 1992.
El Secretario.-8.996-A. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña María José Díaz-Llanos Clavija, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Gra
nadilla de Abona y su partido judicial, 

Hago saber y certifico: Que en este Juzgado y 
bajo el número 580/1992, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco Intercon
tinental Español, Sociedad Anónima>} (Bankin
ter), representado por el Procurador señor Alva
rez Hernández, contra don Georges Salim Fak
houri, vecino de Adeje. Ocean View I.I02-San 
Eugenio Alto·Adeje, Se ha acordado sacar a publi
ca subasta, por pñmera vez y plazo de veinte días, 
la finca que al final se describe. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 11 de febrero de 
1993, a las doce horas. y las bases son las siguien
tes: 

Primera.--Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 27,541.667 pesetas, que se pactó en la 
escritura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juz
gado en el Banco' Bilbao Vizcaya al núme
ro 70.003.3, al número de procedimiento 
37410001858092, el 20 por 100 de dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cernido, depositándolo en la misma cuenta, 
haciendo constar expresamente que se aceptan las 
obligaciones señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.--Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en su responsabi
lidad, así como que no se destinará a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas,podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificAción del Registro en 
la que se expresan las inscripciones de domin~o de 
la finca y los derechos reales que sobre ella eXlsten 
están de manifiesto en Secretaría. 

Octava.-Que el presente edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domi
cilio pactado, como notificación de las fechas de 
las subastas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda, que se 
celebrará en el mismo lugar el día 24 de marzo 
de 1993, y hora de las doce, bajo las mismas con
diciones que la anterior, salvo que servirá de tipo 
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de subasta el 75 por 100 de la cantidad señalada 
para la primera, pero debiendo consignaTse la mis
ma cantidad que en ésta para poder tomar parte 
en la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segun
da, -se anuncia una tercera, el día 23 de abril de 
1993, a las doce horas, sin sujeción a tipo, con las 
restantes condiciones sefta1adas para la primera, 
salvo que la cantidad a consignar para poder 
tomar parte en la misma será el 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 225.-Con una superficie total 
de 270 metros cuadrados, interior de 190 metros 
cuadrados y exterior de 80 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 1.075, libro 252 de Adeje, foHo 69, 
finca número 22.530, inscripción primera. 

Dado en Granadilla de Abona a 13 de noviem
bre de 1992.-La Jueza de Primera Instancia, Ma
ria José Díaz-Llanos Clavijo.-EI Secretario judi
cial.-9.007-3. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria del Mar Alonso Martinez, Magistra
da-Juez accidental del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Granollers. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
175/1985, se siguen autos de declarativo menor-, 
cuantia reclamación de cantidad., promovidos por 
«Domar, Sociedad Anónima», contra doña Maria 
Llaveras Prat, en los que cp resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte dias y precio de su 
valoración, para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencia de"este Juzgado, el dia 3 de febrero 
de 1993, a las once treinta homs,.el bien embargado 
a doña Maria Lloveras Pral. Y para el caso de resul
tar desierta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo 
lugar y. condiciones que la anterior, excepto que 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, 
el dia 2 de marzo de 1993. a las once treinta horas. 
y para el caso de no rematarse el bien en las ante
riores subastas, se celebrará tercera subasta del refe
rido bien, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, excepto que será sin sujeción a tipo. 
la que tendrá lugar el dia 30 -de marzo de "1993, 
a las once treinta horas, celebrándose las mismas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente .acreditar haber depo
sitado, con anterioridad. en establecimiento desti
nado al efecto, una suma igual, al menos, al 20 
por .1 00 de la respectiva valoración del bien; que 
no se a~tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que podrán 
hacerse posturas por escrito, en 'pliego cerrado des
de el anuncio de la subasta hasta, su cele~ción 
depositando en establecimiento pestinado al efecto' 
como minimo. una cantidad igual, al 20 por lOÓ 
del remate; que el mismo no podrá cederse a tercero, 
sólo en el caso del ejecutante; que a instancia del 
actor podrán reservarse los depósitos de aquéllos 
postor~s que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
d~ sus respc::ctlvas posturas; que los titulos de pro
pIedad. suplidos por certificación registra1, se hallan 
en Secretaria. a su disposición. debiendo confor
marse con ellos los licitadores, que no tendrán dere
cho a exigir otros; y que las cargas anteriores y 
preferentes, si las hubiere. al crédito del actor con
~~ subsistentes, sin. destinarse a su exthtción 
el preclO del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Viernes 8 enero 1993 

El bien objeto de subasta es el siguiente 

Local de planta baja, puerta segunda, del edificio 
sito en la calle San Juan, número 7, escalera B, 
de V1lasar de Dalt (Barcelona). Finca 2.865, folio 
175. tomo 1.842, libro 81 del Registro de la Pro
piedad de Mataró. 

El valor actual de la fmca según tasación pericial 
es de 9.800.000 pesetas. 

Dado en Granollers a 25 de noviembre de 
1992.-La Magistrada-Juez, Maria del Mar Alonso 
Martinez.-El Secretario judicial.-14.063-D. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña M.a Dolors Viñas Maestre, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancianúme
ro 2 de Granollers, 

Hago saber: Que en este JuzgadO', al núme
ro 0068/1990, se siguen autos de ejecutivo-otros 
títulos, promovidos por Banco Hispano America
no, contra doña M.a Teresa Ciurans Tarradellas, 
don Juan Saborit Puigdollers y «Plásticos Litogra
fiados en Offset, Sociedad Anónima»), en los que 
en resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días y precio de su valoración, para 
cuyo actO' se ha señalado en el Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 2 de febrero de 1993, a las 
once horas, Is bienes embargados a «Plásticos 
Litográficos en Offset, Sociedad Anónima)}, don 
Juan Saborit Puigd61lers y doña M.a Teresa Ciu
rans TarradelJas. Y Para el caso de resultar desier
ta la primera subasta, se ha señalado para que ten
ga lugar la segunda subasta, en el mismo lugar y 
condiciones que la anterior, excepto que será con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de primera, el día 
2 de marzo de 1993, a las once horas. Y que para 
el caso de no rematarse los bienes en las anteriores 
subastas, se celebrará tercera subasta de' los refe
ridos bienes en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, excepto que será sin sujeción a tipo, 
la que tendrá lugar el día 31 de marzo de 1993, 
a las once horas, celebrándose las mismas con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con 
anterioridad en establecimiento destinadó al efec
to, una suma igual áI menos al 20 por 100 de la 
respectiva valoración de los bienes; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que podrán hacer
se posturas por escrito, en pliego cerrado, desde 
el anuncio de la subasta hasta su celebración, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto con aquél, 
como mínimo una cantidad igual al 20 por 100 
de] remate; que el mismo podrá cederse a tercero, 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos 
con certificación registral, se hallan en Secretaría 
a su disposición, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
otros, y -que las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de la porción de terreno sita en 
término municipal de Montornes del Vallés, pro
cedente de la finca «Can Coll», con una extensión 
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de 878 metros 13 decímetros cuadrados, equiva
lentes a 23.242,34 palmos cuadrados, en la que 
existe construida una casa destinada a vivienda 
unifamiliar, compuesta de planta baja, con una 
superficie construida de 151 metros 48 decimetros 
cuadrados, distribuidos en porche, garaje, lavade
ro, bodega y aseo; de planta piso o primera, de 
superficie construida 135 metros 19 decímetros 
cuadrados, distribuidos en distribuidor, cocina, 
comedor-estar, dos habitaciones, cuarto de baño 
y terraza; y de planta segunda o desván, cuya 
superficie construida es de 47 metros 41 decíme
tros cu~drados, distribuida en dos habitaciones, 
cuarto de baño y terraza, quedando el terreno no 
edificado destinado a patio o jardín. Lindante: Al 
este, con calle Virgen de Montserrat; norte y sur, 
con finca mayor de la que ésta procede y se segre~ 
gó, y oeste, con finca de don Ernesto Verdera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Granollers, al tomo 1.661 del archivo, 
libro 87 del referido Ayun~amiento, folio 144, fin
ca 5.074 de Montornes. Valorada en 21.000.000 
de pesetas. 

Dado en Granollers a 3 de diciembre de 
1992.-EI Secretario judicial.-14.069-D. 

HUELVA 

Edicto 

Doña María Paloma Fernández Reguera, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de esta ciudad de Huelva y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de Ejecutivo otros 
titulos, seguido en este Juzgado con el núme
ro 00146/1991, a instancias de «Financiera Ban
cobao, Sociedad Anónima)), representada por el 
Procurador don Antonio A. Gómez López, contra 
«Tramasur, Sociedlld Anónima», se ha mandado 
sacar a pública subasta por término de veinte días, 
los bienes que al final se reseñan, a celebrar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado con arreglo a 
los siguientes señalamientos y condiciones: 

Primero.-Para la primera subasta se señala el 
día 10 de febrero de 1993 y hora de las once trein
ta, por el tipo de tasación, debiendo los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

Segundo.-En el supuesto de no concurrir pos
tores y de no solicitar la parte actora la adjudica
ción, la segunda subasta tendrá lugar el día 8 de 
marzo de 1993 y hora de las once treinta, con la 
rebaja del 25 por 100, E:xigiéndose también a los 
licitadores el 20 por 100 del resultante, sin admi
tirse posturas que no cubran los dos tercios del 
mismo. 

Tercero.-Para el caso de que tampoco con
curran postores a la segunda ni haya solicitado el 
actor la adjudicación, queda convocada tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, para el día 7 de abril 
de 1993 y hora de las once treinta, debiendo con
signar los licitadores el 20 por 100 del tipo que 
sirvió para la segunda. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, depositándose en la Mesa de] 
Juzgado,junto a aquél, el importe del 20 por 100 
del tipo o acompañar el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

l. Un camión cisterna matrícula H-1778-L, 
valorado en la cantidad ·de 4.000.000 de·pesetas. 

2. Un remolque o semirremolque modelo 
VT-21-32, bastidor 7.509, matrícula H-00518-T, 
marca Dad, valorado en 2.500.000 pesetas. 



BOEnúm.7 

3. Un semirremolque marca Atareón, modelo 
SI2 E, matrícula H-00857-R, valorado en 
3.000.000 de pesetas. 

4. Un semirremolque marca Trabosa. modelo 
SXM322. matricula H-00943-R, valorado en 
3.000.000 de pesetas. 

5. Una cabeza tractora marca Volvo. modelo 
Ft O TC36, matrícula H-4222-L, valorada en 
4.000.000 de pesetas. 

6. Un camión Renault, modelo B3817350, 
matricula H-0549-H. valorado en 6.000.000 de 
pesetas. 

7. Una cabeza tractora marcá Renault. mode
lo DR340 1, matrícula H-6090-H, valorada en 
5.000.000 de pesetas. 

8. U na cabeza tractora marca Dodge. modelo 
C38 T300. matrícula H-1902-G, valorada en 
3.500.000 pesetas. 

9. Un camión Dodge articulado modelo 
C38 Tf300, matrícula H-3419-G, valorado en 
6.000.000 de pesetas. 

10. Un camión articulado marca Renault, 
modelo 38 1T350, matrícula H-6795-O, valorado 
en 5.000.000 de pesetas. 

11. Furgoneta' Citroen C15, matrícula 
H-7380-H, valorada en 600.000 pesetas. 

12. Una' pala Komatsut modelo W-90, valo
rada en 2.000.000 de pesetas. 

13. Una pala Komatsut modelo W-70, valo
rada en 2.740.000 pesetas. 

14. Una pala Komatsut modelo W-60, valo
rada en 2.500.000 pesetas. 

15. Una pala Komatsut modelo·W70-3. valo
rada en 2.750.000 pesetas. 

16. Una pala Komatsut modelo W A300, valo
rada en 3.000.000 de pesetas. 

17. Una pala cargadora marca Komatsut 
modelo WA200, pero que en realidad es W A-180, 
número de fabricación 12.115, valorada en 
4.000.000 de pesetas. 

18. Una pala cargadora marca Komatsut 
modelo WA-300, pero que en realidad es una pala 
cargadora modelo W A420, número de fabrica
ción 10.517, valorada en 8.000.000 de pesetas. 

19. Una pala cargadora marca Komatsut 
modelo WA-200, valorada en 2.000.000 de pese
tas. 

20. Una pala cargadora Komatsut modelo 
WA-300, valorada en 3.000.000 de pesetas. 

21. Una pala cargadora marca Komatsut 
modelo WA-300, v.alorada en 3.000.000 de pese
tas. 

Dado en Huelva a 13 de noviembre de 1992.-EJ 
Secretario.-8.951-3. 

HUELVA 

Edicto' 

En el procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria seguido ante este Juz
gado con el número 00057/1992, a instancias de 
<~Banco del Comercio, Soc'iedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Pilar Gar
cia Vroz, contra «Gabinete Inmobiliario Costa 
Huelva, Sociedad Anónima», se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias 
el bien hipotecado que al final se dirá, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El próximo día 15 de febrero 
de 199"3 y hora de las diez. por el precio de tasa
ción; en caso de no haber postores y de no solicitar 
el ejecutante la adjudicación, se celebrará segunda 
subasta el próximo día 15 de marzo de 1993 y hora 
de las diez, con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación; y en caso de quedar desierta y de no 
solicitarse por la parte actora la adjudicación, se 
celebrará tercera subasta el próximo día 12 de abril 
de 1993 y hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Todo ello con arreglo a las siguientes condicio
nes: 
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Primera.-Para tomar parte en la subasta, cada 
licitador deberá consignar previamente en el Juz
gado o en la Caja General de Depósitos, el20 por 
100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la .. celebración de la subasta, 
o hacerse verbalmente en dicho acto, y a calidad 
de cederse el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación de cargas 
están de manifiesto en Secretaría y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes al crédito del actor -si las hubiere-·· 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Para el caso hipotético de que alguno 
de los días antes indicados' fuere festivo, se enten· 
derá que la subasta ha de· celebrarse al siguiente 
día habil. a la misma hora. . 

Quinta.-Por el presente edicto se notifica 
expresamente a los deudores la celebraciÓn de las 
subastas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 6.-Piso primero tipo E (con fachada 
a avenida de Andalucía), con acceso por el portal 1 
del edificio en Punta Umbría, en la avenida de 
Andalucía, sIn., con fachada también a la avenida 
de la Marina y a la caIle K del Plan de Extensión. 
Consta de vestíbulo. paso, estar~omedor, cuatro 
dormitorios, dos cuartos de baño, cocina, lavadero 
y balcón. Tiene una superficie edificada de 98 me
tros 67 decímetros cuadrados. 

Valorado de mutuo acuerdo por las partes en 
la cantidad de 13.200.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 4 de diciembre de 1992._EI 
Secretario.-9.046-3. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

El Magistrado-Juez sustituto del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 10 de Hos
pitalet de Llobregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 127/1991-M. se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia del Procurador don Ildefonso Lago 
Pérez, en representación de «Pasapesca, Sociedad 
Anónima», contra «Ruiz y Clavero, Sociedad 
Limitada», en reclamal;:ión de 4.377.608 pesetas 

.. de principal, más 1.500.000 pesetas fijadas pru
dencialmente para intereses y costas, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y publica subasta, con simultaneidad de acto 
en este Juzgado y en el de igual clase de Málaga 
que corresponda, por término de veinte dias y pre
cio de su avalúo, la siguiente finca embargada a 
la demandada «(Ruiz y Clavero; Sociedad Limita
da». 

Nave comercial en el polígono industrial «La 
Huertecilla~), cortijo de «El Tarajal», término 
municipal de Málaga. Se compone de las parcelas 
30, 31 Y 32 de dicho poJígono y consta de 3.000 
metros cuadrados de parcela y de 1.224 metros 
cuadrados construido. Finca número 828-A. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número I de 
Málaga, correspondiente al Ayuntamiento de 
Málaga, sección 3.a, libro l58,·tomo 2.017. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y con simultaneidad de acto en 
este Juzgado y en el de igual clase de Málga que 
corresponda, el próximo día 25 de febrero de 
1993. a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será el de la valo
ración de la finca, justipreciada en la cantidad de 
70.000.000 de pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o establecimiento que 
se destine al efecto el 20 por 100 del tipo del re
mate. 

Tercera.~Podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto con aquel, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.~Podrá hacerse el remate a ca1idad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postOI'e's 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a. efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 
~ Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores 
ylos preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción del precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo día 25 de marzo 
de 1993, a las doce horas. en las mismas condi
ciones que la primera, excepto el tipo del remate 
que será de 75 por 100 del de la primera; y, caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 29 de 
abril. a las doce horas. rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 7 de diciem
bre de 1992.-La Secretariajudicial.~13.985-D. 

INCA 

Edicto 

Don Juan Manuel Sobrino Fernández, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrución 
número 3 de Inca, por el presente edicto, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 379/1992, se siguen autos dejuicio 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Bartolomé Company, contra don 
Matías Cardell Llabres, vecino de Buger, calle 
Mayor. número 29. En cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, los 
bienes embargados en dicho procedimieno y que 
al final se expresan. 

La subasta se celebrará el próximo día 2 de 
febrero de 1993, a la., diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Pureza, número ,64-2, de Inca,'Y bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores el 
20 por 100 del precio de la valoración en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento que se destine' al 
efecto. 

Tercera.~Podráhacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desdec el anuncio de la Subasta 
hasta su celebración; depositando en la Mesa de! 
Juzgado, junto con aquél, el "20 por 100 del tipo 
del remate. 
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Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de Jos mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasa Se señala, para que tenga lugar la 
segunda, el próximo 25 de febrero de 1993, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será el 75 
por 100, de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 22 de marzo de 1993, a las diez 
horas, regiendo las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Vivienda unifamiliar de planta baja 
y piso, sita en la urbanización «Valle' de Bon 
Aire)); en término municipal de Alcudia. Com
posición.-Planta baja consta de recibidor, dis
tribuidor, dormitorio, baño, sala 'de estar, come
dor, cocina, lavadero, garaje y terrazas o porche. 
Mide: Tiene una superficie construida total de 
180 metros y 25 decímetros cuadrados (de los 
cuales unos 15 metros cuadrados son de garaje), 
a los que hay que añadir 49 metros y 70 decíme
tros cuadrados de terrazas o porches. De ellos 
105 metros y 33 decímetros cuadrados, más 37 
metros y 70 decímetros cuadrados de terrazas o 
porches correspondert a la planta baja; y 74 
metros y 92 decímetros cuadrados, más 12 
metros cuadrados de terraza o porche, corres
ponden a la planta piso. El total edificio está 
cubierto por tejado y consta de los servicios gene
rales precisos. 

Se halla construido sobre porción de terreno o 
solar, señalado con el número 36, del Plan Paréial 
denominado urbanización «Valle _de Bon- Aire)), 
en término municipal de __ Alcudia .. Mide 780 
metros cuadrados. Linda: Frente, vial de la urba
nización; derecha, entrando._ vial urbanizackón; 
izquierda, solar número 56; y fondo. solar número 
37. La íntegra finc~ tiene la consideración de zona 
urbanizada y poblada, con Plan Parcial i,lprobado 
por la Comisión Pr-ovincial de Vi'banismo con 
fecha 21 de noviembre de 1977. 

Inscrita el tomo 3.078. libro 297 de Alcudia, f~ 
lio 109, finca número 14.111. 

Justipreciada a efectos de subasta en treinta 
millones setecientas tres mil ciento veinticinco 
pesetas (30.703.125 pesetas). 

Dado en Inca a 24 de noviembre de 1992.-EI 
Juez, Juan Manuel Sobrino Femández.-La Se
cretaria.-9.141-3. 

JACA 

Edicto 

Don Alfonso José Villagómez Cebrián, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de los de Jaca, 

Hago saber: Que en este Juzgado y a mi cargo 
se siguen actuaciones basadas en el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. tramitadas bajo el número 
-111/1992, seguidos a instancia de Bankinter, 
representada por la Procuradora de los TribunaJes 
señora De Donesteve; contra «Construcciones 
López Codeso Sociedad Anónim8), y sobre la 
reclamación de la suma de 48.422.910 pesetas más 
intereses y costas. 

Que por resolución de esta fecha se ha acordado 
expedir el presente edicto- de subsanación. Se 
acompaña copia de la resolución. 

Para que se subsane lo siguiente: 
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Para que con referencia a lo publicado en el 
«Boletín OficiaJ del EstadQ)), publicado con fecha 
12 de noviembre de 1992, de este Juzgado y prÚ" 
cedimiento, donde dice «1992)), deberá decir 
«1993»). 

Dado en Jaca a 4 de diciembre de 1992.~El 
Secretario.-9.077-3. 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús Romero Román, Magistrad~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Jaén 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 253 de 1991, se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia de «Renault Leasing 
de España, Sociedad Anónima»), representado 
por el Procurador don Eulogio Outiérrez Arjona, 
contra don Miguel Angel Moreno Serrano, en los 
cuaJes he acordado sacar a pública subasta,' por 
término'de veinte días, los bienes embargados a 
dicho demandado, los que junto con su valoración 
se reseñarán al finaJ. ' 

Para la celebración de primera subasta, de 
dichos bienes, se ha señalado, en la SaJa Audiencia 
de este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, el 
día 22 de febrero de 1993, a las once quince horas; 
para el supuesto de que dicha subasta quedara 
desierta se señala segunda subasta de dichos bie
nes, en la referida Sala de Audiencia, el dia 18 de 
marzo de 1993, a las once quince horaS, y para 
el supuesto de que dicha segunda subasta quedara 
desierta, se señala tercera subasta de repetidos bie
nes, en referida Sa1a Audiencia, a celebrar el día 
15 de abril de 1993, a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes con
diciones:' 

Primera.-En la primera de las referidas subas
tas no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración de los bienes; en 
la segunda, con las mismas condiciones, pero con 
la rebaj;¡ del 25 por 100 de dicha valoración; y en 
la tercera subasta sin sujeción a tipo, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un ter
cero en la forma establecida en el párrafo último 
del artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

SegunCla.-Para tomar parte en dichas subastas 
los licitadores deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para cada una de ellas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vehículo: Citroen OS, M-4639-BM (des
guace), su valor 6.000 pesetas. 

2. Vehículo: Renault-Express D, J-5202-M, 
valorado en 310.000 pesetas. 

3. Olivar secano: Al sitio El Calar, término de 
Sorihuela del GuadaJimar, con 74 áreas, finca 
número 3.997, su valor 852.000 pesetas. 

4. OJivar secano: Al sitio OUa de Candel, tér
mino de Sorihuela del Guadalimar, con 92 áreas, 
finca 3.998, su vaJor 1.020.000 pe,setas. 

5. Olivar secano: Al sitio Los Marranos, tér
mino de Castellar, con 95 áreas, finca núme
ro 13.192, su valor, 1.080,000 pesetas. 

6. Olivar secano: Al sitio Poyo de Albuicias, 
término de Chiclana de Segura, con 1 hectárea, 
8 áreas y 75 centiáreas, finca número 12.455, su 
valor 960.000 pesetas. 

7. Pedazo de tierra secario-olivar: Al sitio del 
Chaparral, término de Sorihuela del Guadalimar, 
con 1 he~tárea, 70 áreas y 50 centiáreas, finca 
2.482. su valor 1.050.000 pesetas. 

8. Olivar: El ChaparraJ, término de Sorihuela, 
con 61,78 áreas, finca númer-O 2.481, su valor 
470.000 pesetas. 

9. Casa en calle Generalísimo, 61, de Sorihue
la del Guadalimar. con dos plantas, corral y solar, 
finca 2.291, su valor 3.970.000 pesetas. 

BOEnÚln.7 

10. Olivar: Denominado el Rompedizo, al 
sitio Cortijo Nuevo, término de Castellar, con 
94,35 áreas. finca 6.131. su valor 984.000 pese
tas. 

11. Pedazo de tierra-arial: Al sitio Venidra, 
término de Chic1ana, del Segura, con 2 hectáreas, 
3 áreas y 63 centiáreas, finca 2.033. su valor 
810.000 pesetas. 

y para que se lleve a efecto su publicación expi
do y firmo el presente en Jaén a 20 de octubre de 
1992.-EI Magistrad~Juez, Jesús Romero R~ 
mán.-El Secretario-14.153-D. 

JAEN 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Eduardo Sansano Sán
chez, Magistrad~Juez de Primera Instancia 
número 4 de Jaén, 

Hace_saber: Que en autos riúmero 261/1990 de 
juicio ejecutivo. a instancia de «En Jaén ~onstruc
tora de Obras, Sociedad Anónima»), contra Com
pañía mercantil «Puerta de Andalucía, Soci'edad 
Anónim8), se ha acordado sacar en pública subas
ta, en el local de este Juzgado, Palacio de Justicia, 
calle Arquitecto Berges, 16. . 

Fecha: A las once de la mañana de los días 9 
de febrero, 9, de marzo y 13 de abril de 1993, la 
primera, la segunda con el 25 por 100 de rebaja 
yJa -ter,cera sin sujeción a tipo, respectivamente. 

Tipo: No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tipo, debiendo con
signar los licitadores al·menos el 20 por 100 efec
tivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, consignáción que se hará en la cuenta 
número 2048-17 del Banco Bilbao Vizcaya oficina 
principal de Jaén. . 

Títulos, cargas y gravámenes: Los títulos y cer
tificaciones del Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en Secretaría; las cargas y gravá
menes anteriores y Jos'preferentes, si los hubiese, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El precio del remate se destinará sin dilación 
al pago del crédito del ejecutante; el sobrante se 
entregará a los acreedores posteriores o a quien, 
corresponda, depositándose, entre tanto, en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

l. Doce módulos o stands comerciales en 
construcción, que corresponde a la parcela D de 
la escritura de Declaración de Obra Nueva dtor
gada ante el Notario de Navas de San Juan, con 
fecha 3 de noviembre de 1989. 

Su valor es de 18.000.000 de-pesetas. 
2. Edificio en construcción, destinado a hotel 

restaurante, que se corresponde con la parcela F 
de dicha C$ritura de Declaración de Obra Nueva 
antes mencionada. 

Su valor es de 5.250.000 pesetas. 
3. Derecho real de superficie constituido 

sobre parcela de terreno al siti()o.«Baldío». térmi
no de Santa Elena, con superficie de 29;595 
metros y 75 decímetros cuadrados, que se extien
de tanto al suelo como al $ubsuelo de dicha tinca. 
Este derecho Real de superficie está inscrito en 
el Registro,de la Propiedad de La Carolina, en 
el tomo 1.263.1ibro 39 de Santa Elena, folio 202, 
sobre la finca número 2.276 antes descrita, ins
cripción segunda. 

Su valor es de 12.300.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 13 de noviembre de 1992.-EI 
Secretario.-8.939-3. 
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JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Manuel Buitrago Navarro, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Jerez de la 
Frontera y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha. 
dictada en procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, que con el núme
ro 245/1992 se tramita en este Juzgado, promo
vido por «Ibercorp Hipotecario. Sociedad de Cré
dito Hipotecario, Sociedad AnÓnima», represen
tado por el Procurador señor Carballo Robles, 
contra «Rolain, Sociedad Anónima)), sobre efec
tividad de préstamo hipotecario, por medio del 
presente se anuncia la venta, en públicas subastas, 
por término de \'cinte días, de la finca hipotecada 
que al final se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes, según el tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto has-. 
ta la celebración de las subastas podrán hacerse 
postura's por escrito, en pliego cerrado, depositan
do en este Juzgado, junto a aquél, el importe de 
la consignación expresada anteriormente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes -si los hubiere- al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en la avenida Tomás Garcia Figueras, 14 (sede de 
los Juzgados), a las once horas de su mañana, en 
las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 3 de febrero. En ella no 
se admitirán posturas inferiores a las cantidades 
en que la finca ha sido tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca y que al final se indica. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación, se celebrará una segunda subasta. 

Segunda subasta: El día 3 de marzo. Servirá de 
tipo el75 por 100 de la primera, sin que se admitan 
posturas inferiores a dicho tipo. De darse las mis
mas circunstancias que en la primera, se celebrará 
una tercera. 

Tercera subasta: El día 14 de abril. Será sin suje
ción a tipo, si bien para tomar parte en la misma 
habrá de consignarse e120 por 100, por 10 menos, 
del tipo fijado para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Casa sita en la ciudad de Jerez de la 
Frontera, zvenida Julio A1dao calle$evilla, 6. Lin
da por su frente, con la misma avenida; derecha, 
con casa número 8 de la A1ameda Marqués de 
Casa Domecq; izquierda, con casa número 8 de 
avenida Julio Ruiz de Alda, que fue de doña María 
Sánchez Romate, y fondo. con finca segregada de 
esta matriz, de los señores Re81Jera Blanco. 

La superficie del solar es de 643 metros cuadra
dos. 

La descrita pertenece a la Sociedad «Rolain. 
Sociedad Anónima», en cuanto a la quinta parte 
indivisa, por compra de don Antonio Salido Paz. 
en escritura otorgada ante el Notario de Jerez de 
la Frontera, don Rafael González de Lara A1férez, 
de fecha 26 de enero de 1987. Yen cuanto a las 
cuatro quintas partes restantes, por compra de 
don Antonio Reguero Blanco y otros. en escritura 
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autorizada en Jerez de la Fontera, el día 29 de abril 
de-1987, por el Notario de esta ciudad don Juan 
Marin Gil, bajo el número 1.267 de orden de su 
protocolo. _ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro l de esta ciudad. al tomo 1.292, libro 231, 
folio 65, finca número 23.665, inscripción tercera. 

El tipo de tasación para la celebración de subas
ta asciende a la cantidad de seiscientos dos millo
nes novecientas setenta y una mil seiscientas"vein
tiuna pesetas (602.971.621 pesetas). 

Dado en Jerez de la Frontera a 9 de diciembre 
de 1992.-La Secretariajudicial.--14.348-D. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Antonio Fraga Mandián, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 de los de La Coruña, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada con esta fecha, en el procedi
miento judicial sumario del Banco Hipotecario, 
número 79/1992-a. seguido a instancia -del «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor González 
Guerra, contra don Arturo Vázquez Domínguez 
y doña Aurora Rodríguez Fernández, en reclama
ción de préstamo con garantía hipotecaria, se saca 
a pública subasta, por primera vez, la siguiente 
finca: 

Finca número 24. Vivienda tipo l. Planta 2.a• 

Tiene un acceso por el portal ubicado en la calle 
José Santamarina, derecha según se sube por las 
escaleras. Ocupa una superficie útil aproximada 
de 89 metros y 98 decímetros cuadrados. Consta 
de: Vestíbulo, pasillo, salón--comedor, cocina, cua
tro dormitorios y dos cuartos de baño. Tiene una 
terraza por su viento norte y una terraza por su 
viento sur. Linda: Norte, pasillo de escaleras. patio 
de luces y vuelos sobre la calle José Santamarina; 
su~, patios -de luces; este, pabellón de deportes 
municipal; y oeste, caja y pasillo de escaleras, patio 
de luces y viviendas tipo D y H de la misma planta. 

Tiene como anejo un trastero en la planta baja 
cubierta, de unos 10 metros cuadrados de super
ficie aproximada, con la denominación del piso. 

Cuota: Se le atribuye un porcentaje de valora
ción equivalente a 2,50 por 100, en relación al 
valor total del inmueble. 

Inscripción al tomo 651, libro 112, folio 48, fin
ca número 15.850, inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Edificio Nuevos Juz
gados, 4.8 planta, el dia 28 de enero de 1993, a 
las doce treinta horas, previniéndose a los licita
dores: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subas
ta la cantidad de 4.662.500 pesetas, fijada a tal fin 
en la escritura de préstamo, sin que se admita pos
tura que no cubra las dos terceras partes del tipo, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Estarán de manifiesto en la Secreta
ría los títulos de propiedad de los bienes o la cer
tificación del Registro de la Propiedad que los 
supla, previniéndose, además, que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos-otros, según lo dispue&
to en los artículos 1.496 y 1.493 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Tercera.-Subsistirán las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, entendiéndose que el rematante los 
acepta y se subroga en los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, con arreglo a 
10 dispuesto en los articulos J 31, regla 8.a, y 133, 
párrafo 2, de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-- Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente el 20 por 
100 del tipo de la subasta. reservándose en depó-
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sito)as consignaciones de los postores que lo admi
tan y hayan cubierto el tipo de subasta a efectos 
de que, si el rematante no cumple su obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-La consignación del precio se hará 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 17 de febrero de 1993, 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 9 de marzo de 1993, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en La Coruña a 19 de octubre de 
1992.-EI Magistrado-Juez, Antonio Fraga Man
dián.-La Secretaria.-14.176-D. 

• 
LA CORUÑA 

Edicto 

Doña María José Pérez Pena, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de La 
Coruña, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos sobre procedimiento especial del Banco 
Hipotecario bajo el número 793/1991-T, a instan
cia de «Banco Hipotecario, Sociedad Anónima», 
representada por el profesor señor González 
Guerra, contra don Manuel Sal Castelo y doña 
Concepción Rodríguez Rodríguez, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de quince días los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones; 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 27 
de enero de 1993, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Monforte, s/n, 4. a planta, por el tipo de 
3.975.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para segunda 
subasta el próx.imo día 26 de febrero de 1993, a 
las diez horas.de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 26 de marzo 
de 1993, a las diez horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaría de este Juzgado consig
nando el 20 por 100 del precio tipo de la subasta 
en la Cuenta de Consignaciones y Depósitos Judi
ciales.de este Juzgado, número 1.523 del Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal, presentando res
guardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta, y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indioada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licita
dor los acepta como bastante, sin que puedan exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y 
queda subrogaqo en la necesidad de satisfacerlas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.--No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceraS partes del tipo, y la tercera será sin 'sujeción 
a tipo. 

Octava .. -Las posturas podrán hacerse e-n cali~ 
dad de ceder el remate a un tercero. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes en la subasta, sal
vo la que corresponda al mejor postor, la que se 
reservará en depósito como garantia del cumpli
miento de la obligación y. en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el actor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de Jos participantes que asi 10 admitan 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese la obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre en el orden 
de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores 
participen en la subasta aceptarán como suficiente 
la titulación y las cargas y gravámenes que tenga 
la finca, subrogándose en la responsabilidad que 
de ello se Qerive. 

Duodécima.--Caso de que hubiere de suspen
derse cualquiera de las tres subastas se traslada su 
celebración al siguiente día hábil e igual hora. 

Decimotercera.-La consignación del precio se 
hará dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo O anterior derecha, según se mira 
desde la avenida del frente, situada en la parte de 
la primera planta de viviendas. Forma parte de la 
casa número 114 de la avenida de Carrero Blanco 
de la ciudad de Lugo. Está destinada a vivienda 
y distribuida en varias habitaciones y servicios. 
Ocupa la superficie útil aproximada de 76 metros 
26 decímetros cuadrados, según cédula 77,86 me
tros cuadrados, y mirándola desde la avenida de 
Carrero Blanco: Espalda, patio de luces del edi
ficio, pasillo de distribución de la planta y vivienda 
tipo B de igual planta y casa de ésta; derecha, finca 
de la Sociedad «Urgasa, Sociedad Anónima»), e 
izquierda, vivienda tipo C de igual planta y casa 
que ésta. Le corresponde como anejo un trastero 
de planta de cubierta, señalada con el número 14, 
al que corresponde una superficie aproximada de 
5 metros 77 decímetros cuadrados. Cuota: 3,19 
por 100. Inscrita al tomo 1.031, libro 592, 
folio 163, finca número 54.377, inscripción se
gunda. 

y para que conste y para su publicación en el 
«DOGA)) y «Boletín Oficial del Estado», y tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido y firmo el pre
sente en La Coruña a 21 de noviembre de 
1992.-La Magistrada-Juez, María José Pérez 

. Pena.-La Secretaria.- 14.177-0. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado -de Primera Instancia 
. niímer~ 2 de La Coruña, ' 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo-otros titu
lo, número 0625/1990, promovido por «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónim8), representa
do por el Procurador señor González Guerra, con
tra don Salvador Gómez Gómez y doña María del 
Carmen Antelo Anido, se acordó proceder a la 
venta en pública subasta. por primera vez y tér
mino de veinte 'días, de los bienes embargados a 
los demandados indicados, para cuyo acto se ha 
señalado el diá 4 de febrero de 1993, a las diez 
quince horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle Monforte, sín., previniendo 
a los licitadores que: 

Primera.-.Deberán consignar en el estableci
miento destinado al efecto una cantidad igu~, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. pudiendo 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depositando en la Mesa del Juzgado,junto' a aquél, 
el importe de la e:onsignación o acompañando res
guardo de haberse hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 
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Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el 
valor asignado a los bienes, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes. 

Tercera.-Que sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que respecto al local de negocio, el 
adquirente contraerá la obligación de permanecer 
en el local, sin traspasarlo, el plazo mínimo de un 
año, y destinarlo' durante este tiempo. por lo 
menos. a negocio de la misma clase al que venia 
ejerciendo el arrendatario, 

Quinta.·-Que la aprobación del remate o de la 
adjudicación quedará en suspenso hasta que trans
curra el plazo señalado para el ejercicio del dere
cho de tanteo. 

Sexta.-Que los bienes muebles embargados a 
los demandados están depositados en poder de los 
mismos. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta. 
se señala para la segunda, con rebaja del 25 por 
100 del valor de su tasación, subsistiendo las 
demás condiciones, el día 4 de marzo de 1993, a 
las diez quince horas, 

Y, para el caso de que resultase desierta la 
segunda subasta, se señala para la tercera, sin suje
ción a tipo, el día 13 de abril de 1993, a las diez 
quince horas, en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los días y horas señalados, 
se entenderán prorrogadas para el siguiente dia 
hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1, Derecho de traspaso y arriendo de local 
comercial, destinado al negocio de pub, y que gira 
bajo el nombre de «Pub Saudade», sito ellla calle 
Peyrán do Marqués, esquina Rua Costa de Ferra
dar, de la localidad de Noya (La 'Coruña). Val~ 
rado pericialmente en 4.000.000 de pesetas. 

2. Once mesas circulares, de madera; una 
mesa de billar; 16 mesas de terraza PVC, blancas; 
64 sillas de terraza PVC, blancas; 15 siUones bipla
za; 10 mesas bajas y 44 sillas metálicas, lacadas 
en negro. Valorado todo el lote en 253.300 pese
tas. 

3. Un equipo frigorífico de barra. Migan; 
1 equipo audi~visual, con 6 pantallas. y 4 bafles 
Jamo Profesional-200; I proyector de vídeo con 
pantalla Panasooic; I TV Siemens; 1 equipo de 
alta fidelidad Piooner, con amplificador Sher
wood, con doble pletina Pionner; 1 vídeo VHS 
Funay; 1 cajl,l registradoraSanyo, modelo FR-290; 
1 cafetera industrial con 2 brazos, Mairali; 1 mole
dor de café. Valorada todo el lote en 805.000 pese
tas. 

Dado en La Coruña a 3 de diciembre de 1992.
El Secretario,-14,35 1-0. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan M. Carreras Mara~a, Magistrado--Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo-o
tras títulos número 0012/1988, seguidos a ins
tancias del Procurador don Matías Trujillo Per
domo, e'il representación de «Banco Central, 
Sociedad Anónima», contra don Juan Manuel 
González García, con domicilio en Carlos 111, 
númeto 5. Galdar; doña Lucía Molina Moreno, 
con domicilio en Carlos 111, ,número 5, Galdar; 
don Juan González Rodríguez. con domicilio en 
Carlos In, número 5, Galdar. y doña Manuela 
Garcia Suárez. con domicilio en Carlos III, 
número 5, Galdar, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, por 
el término de veinte días, y por los tipos que se 
indicarán para cada una, los bienes embargados 
y que al final se describen, a celebrar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Graniidera Canaria, 3. 
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Servirá de tipo. para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 10 de febrero, 
a las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y con rebaja 
del 25 por, 100 de la tasación, el día 10 de marzo, 
a las diez horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el día 12 de abril, a las diez horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes qlle sirvan de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segun
da no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo. 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a pública 
subasta sin suplir los títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y preferentes. 
si las hubiere,.al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
renlate, 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-En término de Galdar, donde dicen 
«La Montaña», casa de dos plantas que ocupa 
una superficie de 116 metros 58 decímetros cua
drados. Linda: Derecha, entrando, calle Prince
sa Maseguera; izquierda, casa de don Isidro Oje
da; fondo o espalda, callejón sin nombre,.y fron
tis, calle CariaS 111. lnlicrita en el Registro de la 
Propiedad de Guía, tomo 533,libro 126 de Gal
dar, folio 11. finca número 5310·N, Su valora
ción es de siete millones de pesetas (7.000.000 
de pesetas). 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 4 de 
noviembre de 1992.-EI Secretario.-8.946-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan M. Carreras Maraña, Magistrad~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo-otros 
títulos número 0208/1986. seguidos a instancias 
del Procurador don Alfredo Crespo Sánchez, en 
representación de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima)), contra don Juan Luis 
Guerra Peña, don Juan Moreno Cabrera, don 
Juan A. Hernández Forestier, don José Luis Vero-
na Sanabria, don Anatolio Rodríguez de León, 
don Gustavo Bran<h .. 1:etter y de Dusmet, don Juan 
Cambreleng Roca y don Esteban Alvarado Ramí
rez, todos ellos con domicilio en Las Palmas de 
Gran Canaria, se sacan a la venta en pública subas
ta, por primera, segunda y tercera vez, por el tér
mino de veinte dias, y por los tipos que se indi
carán para cada una, los bienes embargados y que 
al final se describen, a celebrar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Gra
nadera Canaria, 3, 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 17 de febrero, 
a las once horas. 

Para el caso de que ]a anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, el día 17 de marzo, 
a las once horas, 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el día 19 de abril, a las once horas, 

Se advierte a los licitadores: 
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Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y. segun
da no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo. 

Cuarto.--Que los bienes se sacan a pública 
subasta sin suplir los títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito de) actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acep.
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta. 

Primer lote: Mitad indivisa de local comercial 
en planta baja o primera a la derecha, de un edi
ficio situado en Santa Cruz de Tenerife, calle Suá
rez Guerra, número 30. Su superficie es de 102 
metros cuadrados. Linda al frente, con la calle de 
su situación; a la dere¡;ha entrando, con casa de 
doña Maria Cristina de Urzaiz y Fernández del 
Castillo; a la izquierda, en parte, con zaguán, huc
co de escalera y a&censor del portal de la izquierda, 
y al fondo, en parte, con casa de doña América 
Garda .Corrales y. en parte, con la de Herederos 
de don Vicente Alonso Armiño. Su cuota es de 
6,62 por 100. Inscrita en el Registro de la Propie· 
dad número 1 de Santa Cruz de Tenerife, 
libro 517, folio 102, finca 39.519, hoy 9.409. 

Su valor estimado de la mitad indivisa es de seis 
millones de pesetas (6.000.000 de pesetas). 

Segundo lote: Vivienda B de la quinta planta, 
en la casa número 17 de la calle El Pilar y núcleo 
de la escalera y ascensor que le da acceso y corres
ponde a la derecha del edificio. Su superficie es 
de 119,38 metros cuadrados. Linda: Al frente, con 
la calle El Pilar y vuelo del patio frontal del edi· 
ficio; a la espalda, en parte, con el núcleo de acce
so, patio posterior y casa que fue del señor 
Moo-Kay; a la izquierda entrando, con la vivien· 
da A de la misma planta, núcleo de acceso y patio 
posterior del edificio; a la derecha, patio frontal 
del inmueble y la vivienda C de la misma planta. 
Su cuota comunitaria es de 2,21 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número I de Santa 
Cruz de Tenerife, libro 352, folio 47, finca 23.054, 
hoy 9.411. 

Su precio de valoración es de ocho millones 
setecientas cincuenta mil pesetas (8.750.000 pese· 
tas). 

Lote tercero: Trozo de terreno en el término 
municipal de Tacoronte, donde dicen El Peñón, 
en camino lateral del campo de golf de dicha loca· 
lidad. Su superficie es de 1.500 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, con don Modesto Vidarte Uran
ga; al sur, con don Guillermo Olsen; al este, con 
el resto de la finca matriz del Club de Golf de Tene
rife; al oeste, con dbña Rafaela Rivero. Sobre 
dicho terreno y ocupando una parte del mismo se 
comenzó la edificación de una casa tipo chalet, de 
110 metros cuadrados, que se concluye y amplió 
con 200 metros con 48 decímetros cuadrados más 
hasta totalizar 314 metros con 48 decímetros cua· 
drados, así como un pabellón de una planta de 16 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de La Laguna, tomo 1.421, 
libro 142, folio 15, finca 4.159, inscripción quinta. 

Su valoración es de trece millones de pesetas 
(13.000.000 de pesetas). 

Lote cuarto: Mitad indivisa de terreno de fonna 
irregular, frente a la playa' de sotavento en la 
Península de Jandia, término municipal de Pajara, 
en el lugar conocido como Majada Boya. Su super
ficie es de 3 hectáreas, 20 áreas, o 32.000 metros 
cuadrados. Linda: Al este, en una línea de 80 me
tros, con zona marítimo terrestre; al oeste, en línea 
de 80 metros, y sur y norte, en línea de 400 metros, 
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con resto de la finca matriz, perteneciente a 
«Terrenos Canarios, Sociedad Allónima», Inscri· 
ta en el Registro de la Propiedad de Puerto del 
Rosario, folioJ 16, tomo 155,libro-20 de Pajara~ 
finca 1, hoy 1.990. Inscripción primera. 

Su valoración es de nueve millones seiscientas 
mil pesetas (9.600.000 pesetas). 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 5 de 
noviembre de 1992.-El Secretario.--14.008·D. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña María Pilar Cuenca Sánchez, Secretaria 
titular del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que mediante el presente se con
voca a Junta general de acreedores, a los de la Enti
dad «Autorrepuestos Numancia, Sociedad Anó
nima)), para el próximo día 11 de enero de 1993, 
a las diez de sus horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Granadera Cana
ria, 2_2.°, de esta ciudad, previniéndoles de que 
deberán comparecer por sí o mediante represen
tante con poder bastante al efecto, y presentar los 
títulos de _ sus créditos, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos, hallándose hasta dicha a su dig.. 
posición en la Secretaría de este Juzgado el die. 
tamen de los Interventores y demás documenta· 
ción establecida en la Ley de Suspensión de Pagos. 
Conforme con ]0 que viene acordado en el expe
diente de suspensión de pagos que a instancia de 
la citada Entidad deudora se sigue bajo el núme
ro 1.251/1990 ante este Juzgado. 

Se significa especialmente que son acreedores 
de la citada Entidad, las Entidades Canadian Tech
nical Tape (UK) Lta. y W. David and Sons Limi· 
ted, con domicilio en el extranjero, las que no 
habiendo sido posible convocar por el medio ordi
nario, se convocan mediante el presente en la per
sona de sus posibles y desconocidos representan
tes en España. 

y para que tenga lugar lo acordado, expido el 
presente en Las Palmas de Gran Canaria a 20 de 
noviembre de 1992.-La Secretaria, María Pilar 
Cuenca Sánchéz.-14.220-D. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
• 

Edicto 

Don José María Robles Tarrago, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
esta capital y su parti,do, 

Hago saber: Que en los autos sobre procedi
miento sumario hipotecario. articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos en este Juzgado bajo el 
número 0266/1992. a instancia de «Caja Postal, 
Sociedad Anónima)), representada por el Procu
rador don Manuel Teixeira Ventura, contra doña 
María Teresa Troya Ferrer y don Francisco López 
Miranda, en reclamación de crédito hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez, término de 
veinte días y tipos que se indicarán, la finca que 
al final se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el seña
lado en la escritura de constitución de hipoteca, 
ascendente a nueve millones setecientas noventa 
y tres mil seiscientas veinticuatro pesetas 
(9.793.624 pesetas). 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edi· 
fieio Juzgados), se ha señalado el día 10 de marzo, 
a las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de 
veinte días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió 
para la primera, el día 12 de abril, a las diez horas. 
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Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de vein
te días y sin sujeción a tipo, el día 10 de mayo, 
a las diez horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del J uzgado,junto a aquél, 
el importe de la consignación o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o ,establecimiento destinado a 
tal efecto, una cantidad no inferior al 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4. a están de mani· 
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre· 
cio del remate. . 

Finca objeto de subasta 

Dieciocho.-Vivienda planta quinta izquierda, 
vista desde la calle y señalada con la letra B, situada 
en el edificio distinguido con el número 1 de la 
calle Eusebio Navarro de esta ciudad de Las Pal· 
mas. Ocupa una superficie más o menos de 82 
metros 44 deCÍmetros cuadrados. 

Linda, al poniente, o frente, pasillo común de 
acceso y vivienda A en la'misma planta; al naciente 
o espalda. en parte da vistas a la calle de situación 
y en parte traseras de las casas 24 y 26 de la calle 
Bravo Murillo; al sur o derecha, entrando, traseras 
de las mencionadas casas 24 y 26 de la calle Bravo 
Murillo; y al norte o izquierda, vivienda A en la 
misma planta. 

Anejo: Como tal tiene en la planta de azotea 
el cuarto lavadero F, con superficie más o menos 
de 14 metros 30 decímetros cuadrados: Linda: Al 
frente, pasillo común de entrada; espalda, da vistas 
a la calle de situación; izquierda, cuarto lavadero 
E, y derecha, pasillo común. 

Cuota: 7,70 por 100. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Pro

piedad número 5 de los de esta capital, en el folio 
129, libro 83, tomo 1.870, finca número 7.288 e 
inscripción primera. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 23 de 
noviembre de 1992.-El Secretario.-14.122-D. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en procedimiento judicial sumario 
que con el número 867/ 1990 se sigue en el Juz· 
gado de Primera Instancia número 7 de esta ciu
dad y su partido, a instancia de la Entidad Caja 
Postal de Ahorros, representada por el Procura
dor señor Teixeira Ventura, contra don Manuel 
de los Reyes Macias y doña Paulina del Carmen 
Pascual. en reclamación de crédito hipotecario, se 
saca a pública subasta, por primera vez, la finca 
que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Granadera Cana· 
na, 2_2.°, de esta ciudad, el día 14 de enero de 
1993, a las diez horas, previniéndole a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
5.660.000 pesetas, fijado en la ,escritura de prés
tamo, no admiténdose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 
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Segundo.~Que para tomar parte en la subasta, 
debáán consignar previamente en el Juzgado el 
20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 

'DO serán admitidos. 
Tercero.-Que los_autos y las certificaciones a 

que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.---Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el díal1 de febrero de 1993, 
a las doce de sus horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose la ter
cera subasta. en su caso, el día II de marzo de 
1993, a las diez d~ sus horas, sin sujeción a tipo. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. 149.-Piso vivienda señalado con,la 
letra D, en octava planta del mjsmo edificio núme
ro 3, en el conjunto-residencial Tres Caravelas, 
con acceso por el vial 11 interior de servicio de la 
urbanización paralela a la carretera general del 
norte, de esta ciudad. La vivienda ocupa, aproxi
madamente, 67 metros 36 decímetros cuadrados. 
Es el tipo A del proyecto. Cuenta con vestíbulo, 
estar comedor, cocina, tendedero, tres donnito
rios, baño y terraza. Linderos, según su propia 
entrada: Al frente, con rellano de luces; a la dere
cha. con zona libre del conjunto; a la i2;quierda, 
con la vivienda letra e de esta misma planta, y al 
fondo, con zona libre del conjunto. 

y para que tenga lugar lo acordado, expido el 
presente en Las Palmas a 27 de noviembre de 
1992.-La Magistrada-Juez.-EI Secreta
rio.-14.120-D. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 8 de Las Palmas de Gran 
Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
'bajo el número 1.464/1990, se siguen autos de eje
cutivo, otros titulos, a instancia del Procurador don 
Antonio Vega González, en representación de «Ban
co de Crédito Agricola, Sociedad Anónima);, contra 
don Gabino Femández Rodrlguez y doña Cannen 
Rodrlguez Rodriguez, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avaL la siguiente fmea embargada 
al demandado: 

Urbana en el término municipal de Mogán, urba· 
nización de Puerto Rico, fonnando parte del com
plejo denominado «YucatAm, vivienda·apartamento 
número seis, tipo dúplex. con zona de dormir en 
planta alta y de estar en la blija por la que se accede. 
Consta: En planta bEtia. de comedor-estar. aseo, cOci· 
na )' una solana; tres donnitorios y dos baftos, en 
la alta; ocupando en cada planta una superficie de 
56 metros cuadrados, con zona de aparcamiento 
de unos 12 metros cuadrados. Linda: Norte, nacien· 
te y poniente, jardín común, y, sur, vivienda cinco. 
Cuota: 10 centésimas. 

La suDasta tendré lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle_Granadera Canaria, 
sin número, el próximo día 2 de febrero de 1993, 
a las doce horas, con arreglo a J6s siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate -sera de 14.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, . 
deberAn los licitadores consignar -previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el ramate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer· 
tüicación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en,la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo -día 10 de marzo de 1993, 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celeQrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 7 de abril del mismo 
año, también a las doce horas, rigiendo para la mis
ma las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 30 de 
noviembre de 1 992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secre
tario.-8.875·3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Aurora Barrero Rodríguez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancianúme
ro 10 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hac~ saber: Que en los autos de juicio hipote
cario número 203/1992, seguidos a instancia del 
Procurador señor Esteva Navarro, en representa
ción de Banco Central Hispanoamericano, contra 
don Antonio Morales Diepa y doña Alicia María 
Cabrera Brho, se sacan a la venta en pública subas
ta, por primera, segunda y tercera vez, por el tér
mino de veinte días, y por los tipos que se indi
carán para cada una, los bienes hipotecados y que 
al final se describen, a celebrar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Alcalde 
Francisco Hernández González, número 1. 

Servirá de tipo para la primera subasta el seña
lado en la escritura de constitución de la hipoteca: 
8.067.500 pesetas, que tendrá lugar el día 11 de 
febrero de 1993, a las diez treinta horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, y por el75 por 
100 de.su valor, el día 11 de marzo de 1993, a las 
diez treinta horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo, el día 7 de abril de 1993, a las diez 
treinta horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de eUas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos, y podrá hacer
se en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4. a están de mani
fiesto en la Secretaría.· Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca 9.--Vivienda designada como derecha en 
la tercera planta alta del inmueble que teniendo 
atribuido actualmente el número 28 de la calle 
Emilio Arrieta, venía siendo bloque 29 de la Urba
nización La Paterna. La designación derecha es 
vista desde el exterior; ocupa una superficie de 
69 metros 1 decimetro cuadrados de superficie útil 
que viene a representar 85 metros 75 decímetros 
cuadrados en la llamada superficie construida. 
Tipo A del proyecto. Cuenta con comedor-estar, 
tres dormitorios, cocina; baño, pasillo, solana y 
terraza. Linda (mirando a la fachada principal): 
Frontis o poniente, así como a la espalda o nacien
te, terrenos de la urbanización; derecha o sur, blo
que número 30, y a la izquierda o norte, vivienda 
número lO. Inscripción: Registro de la Propie
dad 5, al folio 98, libro 92, tinca número 9.250, 
tomo 1.812, inscripción cuarta. 

Finca IO.~Vivienda de renta limitada subven
cionada sita en el bloque 29 de la urbanización La 
Paterna de esta ciudad de Las Palmas de Gran 
Canaria, a la izquierda del edificio mirando a la 
fachada principal en la tercera planta alta; ocupa 
una superficie construida de 85 metros 66 decí
metros cuadrados y útil de 69 metros 1 decímetro 
cuadrados. Es tipo A del proyecto. Se compone 
de estar~omedor, tres dormitorios, cocina, baño, 
pasillo, solana y terraza. Linda: Poniente o frente 
yal naciente o espalda, terreno de.1a urbanización; 
sur o derecha entrando, vivienda nút1)ero 9; y al 
norte o izquierda, bloque número 28. Inscripción: 
Registro de la Propiedad 5, al folio 58, libro 184. 
finca número 19.245: tomo 1.948. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 2 dc 
diciembre de I 992.-EI Secretario.-9.012-3. 

LEON 

Edicto 

Doña María Pilar Robles García, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de León y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el númC'
ro 550/1992. se tramitan autos del juicio ejecutivo 
promovidos por «Banco Pastor, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador señor Alva
rez-Prida, contra Unión de Campesinos Leoneses, 
sobre reclamación de 37.105.923 pesetas de prin
cipal y la de 13.000.000 de pesetas para costas, en 
cuyo procedimiento y por resolución de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y. en su caso. segunda y tercera vez. ténnino 
de veinte días y por los tipos que se indican, los 
bienes que se describen al final. 

Para el acto del remate de la primera subasta 
se han señalado las doce horas del día 15 de febre
ro de 1993, en la Sala de Audiencia de este Juz· 
gado, previniéndose a los licitadores· que para 
tomar parte deberán consignar en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto, el 20 
por 100 del valor efectivo que sirva de tipo para 
la subasta; que no se admitirán posturas que no 
cubran. por lo menos, las dos terceras partes de 
la tasación; que no han sido presentados títulos 
de propiedad y se anuncia la presente sin suplirlos, 
encontrándose de manifiesto la certificación de 
cargas y autos en Secretaria; que los bienes podrán 
ser adquiridos y cedidos a un tercero; que las car
gas anteriores y preferentes al crédito del actor. 
si existieren, quedarán subsistentes. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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De no existir licitadores en la primera subasta, 
,se señala para el acto del remate de la segunda el 
día]5 de marzo.de 1993, a las doce horas, en el 
mismo lugar y condiciones que la anterior. con la 
rebaja del 25 por 100; que no se admitirán posturas 
que no cubran por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo con la rebaja indicada. 

Asimismo, y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta. se anuncia una tercera, sin suje
ción a tipo, en la misma forma y lugar. señalándose 
para el acto de remate las doce horas del día 15 
de abnt de 1993, admitiéndose toda clase de pos
tUfas con las reservas establecidas por la Ley. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.--Local comercial de la casa sita en 
León, señalada con el número 1 de la calle Inde
pendencia, en la planta alta 2.°, dedicado a ofki· 
nas; ocupa una superficie de 387,66 metros Cua
drados, y tomando como frente la calle Ordoño 11,. 
linda: Frente, con el vuelo de dicha calle; derecha, 
con la casa número 3 de la calle Ordoño I1; 
izquierda, con el vuelo de la calle de la Indepen
dencia, y en parte con caja de escalera y hueco 
de ascensores, teniendo en lo sucesivo su entrada 
por el reUano de escalera que' arranca del portal 
de la calle de la Independencia. Se le asigna una 
cuota de participación en elemento comunes y gas
tos del 9,12 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de León número 3, al tomo 2.432, 
folio 121, libro 86, finca número 4.674.- Valorada 
en 106.606.500 pesetas. 

Dado en León a 15 de octubre de 1992,-EI 
Secretario.-9.064-3. 

LEON 

Edicto 

Doña Inmaculada González Alvaro, Secretaria del 
Juzgado de Priroera Instancia e Instrucción núme
ro 10 de León. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 8/1992. y pro
movidos por ~Banco Pastor, Sociedad Anónima~. 
contra la Entidad «Comercial Hevia. Sociedad Anó
nima». domiciliada en León. calle Jban <te Bada· 
joz, 9, y contra don Fernando Nevia Sánchez y 
doña Maria del Carmen Pereiras Fernández. avenida 
de la Facultad. 59. sobre reclamación de 44.586.447 
pesetas de principal. más otras 18.000.000 de pese· 
tas para intereses y costas, en los que se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, los bienes embar
gados a la parte demandante, que luego se rela
cionarán y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en el paseo Sáenz 
de Miera de esta localidad el día 1 de febrero de 
1993 para la- primera, 1 de marzo de 1993 para 
la segunda. y el 29 de marzo para la tercera, a 
las diez treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. deberán los licitadores consignar pre· 
viamente en el Banco Bilbao VIZcaya de esta loca· 
lidad, oficina Juzgados, cuenta número 
2119000 17000892. una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de la primera y segunda subastas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo o tipo 
correspond.lente. siendo la segunda con rebaja del 
25 por 100, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cantidades consignadas se devol
verán a los licitadores, excepto las que corresponden 
al mejor postor, que quedará en su caso. a cuenta 
y como parte del total precio de remate que no 
podrá hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, salvo en el caso del ejecutante. quien deberá 
de verificar .dicha cesión mediante comparecencia 
ante el propio Juzgado que haya celebrado la subas
ta, con asistencia del cesionario. quien deberá acep
tarla, y todo ello previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
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cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adju'dicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que el rematante deberá consignar la 
diferencia entre lo depositado para tomar parte en 
la subasta'y el total precio del reniate en los términos 
y condiciones señalados en la ley, 

Sextil.-Que respecto a los títulos de propiedad 
las certificaciones de cargas se encuentran de mani· 
fiesto en esta Secretaria a disposición de los 
interesados. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y las prefe· 
rentes, si las hubiere. al crédito del actor, conti· 
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
las responsabilidad de las mismas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda en la avenida de la Facultad 
de Veterinaria. 57·6.ft

, hoy 59, de León, de una 
superficie construida de 155.73 metros cuadrados 
y 117,25 metros útiles. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de León, fmca 19.813, tomo 
1.911, libro 253, sección primera. folio 67. 

Valoración: 26.700.000 pesetas. 
Nave industrial. sita en el polígono de Casallena, 

de la localidad de San Andrés del Rabanedo (León), 
de 297,47 metros cuadrados de superficie. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2, fmea 
13.498, libro 169, tomo 2.512, folio 29. inscripción 
primera 

Valoración: 10.708.920 pesetas. 
Vehiculo: «Mercedes Benz», modelo 190·E. Matrí· 

c'ula: LE·4820-P, Año de matriculación: 1989. 
Valoración: 2.100.000 pesetas. 
Vehículo: marca ~Suzuki)t. modelo SJ·410. Matrí

cula: LE-0933·L. Ano de matriculación: 1985. 
Valoración: 270.000 pesetas. 

y en cumplimiento de lo acordado expido el pre
sente en León a 19 de noviembre de 1992.-La 
Secretaria, Inmaculada González Alvaro.-8.873-3. 

LEON 

Edicto 

Don Teodoro, González Sandoval, Magistra
do--]uez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de León, 

Hago saber: Que en este Juzgado y al nÚmero 
62/1992. se siguen autos de juicio ejecutivo. a ins
tancia de «Banco de Castilla. Sociedad Anónimil». 
contra don Alvaro Satán Rodríguez y doña Patro
cinio Lombo González, con domicilio 'en Robles 
de la Valcueva. León, sobre reclamación de can
tidad, en los que en el día de la fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta y por plazo de 
veinte días, los bienes embargados a referidos deu
dores que al final se expresan y con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el dia 
3 de marzo de 1993, a las once horas, en este Juz
gado, sito en avenida Sáenz de Miera, edificio de 
los Juzgados. Tipo de esta subasta, 16.438.350 
pesetas, que es el valor de tasación pericial-de los 
bienes. 

Segunda:-La segunda, el día 2 de abril de 1993, 
a las once horas. Y la tercera. el día 4 de mayo, 
a las once horas. ambas en el mismo lugar que la 
primera, y para el caso de que fuera declarada 
desierta la precedente por falta de licitadores y no 
se solicitase por el acreedor la adjudicación de los 
bienes. Tipo de la segunda. e175 por 100 de lapri
mera; La tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera,.-Los licitadores, excepto el acreedor 
demandante, para tomar parte, deberán consignar 
previamente en el Juzgado una cantidad no infe
rior al 20 por 100 del tipo de la primera, e igual 
porcentaje del tipo ,de la segunda, en ésta y en la 
tercera, o acreditar con el resguardo de ingreso 
haberlo hecho en la cuenta de,este Juzgado núme-
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ro-2133/000/17/0062/92 en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 3.330, plaza Santo Domingo, 9, 
León. 

Cuarta.-Podrán hacerse postura~ por escrito 
en pliego cerrado desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en el Juzgado, 
junto con aquél, que deberá contener mención 
expresa de aceptar las obligaciones a que se refiere 
la condición séptima para ser admitida su propo-
sición, resguardo de la consignación del .20 por 
100 del tipo de subasta en cada caso, en la cuenta 
anteriormente mencionada. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado 
para la primera y la segunda, y sin esta limitación 
para la tercera. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Scptima.-Los autos y certificación del Registro 
referente a títulos de propiedad y cargas están de 
manifiesto en la Secretaría. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación de 
dicha eert1ficación derivada, ya que los bienes se 
sacan a pública subasta sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad y a instancia de la par· 
te actora. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comercial número 3 de la planta baja 
del edificio en Robles de la Valcueva (León), deno
minado Residencial Torio 1, de 187 metros 50 
decímetros cuad~ados construidos y 150 metros 
cuadrados útiles. Linda: Norte, sur y oeste con 
solar de su ubicación; Este, hueco de escalera 1 
y local número 2. Su acceso se realiza por la facha
da norte o carretera a La Vecilla y calle de su situa
ción. Su cuota de participación es del 8,7420 por 
100 en el solar descrito. Inscrito en el Registro de 

" la Propiedad de La VeciUa, al tomo 483, libro 34 
de Matalla de Torio, folio 6, finca número 5.247. 
Estimo un valor de 6.750.000 pesetas. 

2. Trastero número 2 del mismo edificio 'que 
el local anterior, con 43 metros 73 decímetros cua
drados de superficie construida propia y 74 metros 
93 d~címetros cuadrados computando pasillos y 
elementos comunes, Tiene su acceso por el pasillo 
que comunica con la puerta sita en la fachada sur 
del edificio .. Linda: Norte, trastero número 4, car
boneras y acceso a escalera 2; sur, solar de'ubica· 
ción; este. carboneras y garaje; oeste; pasillo de 
acceso. Tienen una cuota de participación en el 
edificio del 3,273 por 100 y del 1,1358 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Vecí
lIa. al tomo 522, libro 37 de MataIlana de Torio, 
folio 102. finca número 5.782. Estimo un valor de 
700.000 pesetas, 

3. Urbana.-Solar, sito en el término de 
Robles de La Valcueva, Ayuntamiento de Mata
llana de Torio, en el paraje denominado «Los 
Lagos y otroS», de una superficie aproximada de 
305 metros cuadrados. Linda: Norte. finca agre
gada que es la número 5.236 de este auto; sur, doña 
Dolores Rodríguez; este. de don Pedro González 
Ferreras; oeste, don Virgilio Robles Rodríguez. Es 
parte de la parcela 580 del polígono 19. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de La Vecilla, al 
tomo 595, libro 44 de Matallana de Torio, 
folio 92, finca número 5.235-N. Estimo un valor 
de 610.000 pesetas. 

4. Urbana-Finca número 4. Vivienda B 
izquierda, según se sube la 'escalera en planta pri
mera de un edificio en el Pueblo de Robles de la 
Valcueva, Ayuntamiento de Matallana de Torio, 
al paraje denominado «Los Lagos y otros». en la 
carretera de La Robla a La Vecilla. Tiene una 
superficie útil de 86 metros 40 decímetros cuadra· 
dos. Linda según se entra en la misma: Frente, caja 
y rellano de escalera y vivienda de su misma planta 
letra A; derecha, vuelo al patio de luces, al que tie· 
ne un balcón terraza, vuelo al frente de la casa, 
donde tiene un balcón·terraza y rellano de esca-



262 

lera; fondo, finca de don José Pedro González 
Ferreras. Tiene como anejos inseparables la plaza 
de garaje número 2 y el trastero señalado con el 
número 2. Su cuota de participación en el valor 
total del inmueble es del 14 por 100. 'Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de La Vecilla, al 
tomo 586, libro 43 de Matallana de Torio, 
folio 181, finca número 5.240-N. Estimo un valor 
de 7.250.000 pesetas. 

La nuda propiedad que corresponde a doña Pa
trocinio Lombo González de las siguientes fincas: 

1. Rústica.-CereaI secano, sita en el término 
municipal de Matallana de Torio, parcela 141, 
polígono 10, al sitio Las Huertas. de una superficie 
aproximada de 16 áreas 30 centiáreas. Linda: Nor
te, doña Gaudiosa de la Riva González; este, doña 
Isabel Rodríguez; sur, don Indalecio Miranda y 
otro; oeste, doña Encarnación Miranda y otros. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Veci
Ua, al tomo 510, libro 36 de MataUana, folio 172, 
finca número 5.692. Estimo un valor de 160.000 
pesetas. 

2. Rústica.-Cereal secano, sita en el término 
municipal de Matallana de Torio, parcela 72. polí
gono 6, al sitio de Valdepolo-La. Poza de Rebolli
ca, de una superficie aproximada de 26 áreas 91 
centiáreas. Linda: Norte, herederos de don Fran
cisco González; este, doña Lucía González; sur, 
don Cirilo Flórez; oeste, camino de Pardavé a 
Pedrún. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Vecilla, al tomo 510, libro 36 de Matallana, 
folio 173, finca número 5.693. ESlimo un valor de 
269.100 pesetas. 

3. Rústica.--Cereal regadío, sita en el término 
municipal de MatalIana de Torio, parcela núme
ro 132, polígono 4, al sitio de Fontanillas, de una 
superficie aproximada de 8 áreas 97. centi.áreas. 
Linda: Norte, don Julio García; este, doña Eloína 
Gutiérrez; sur, don Sandalio Diez; oeste~ don 
Pablo Lanza y Rodrigo González. Inscrita en el 
Registro de -la Propiedad de La Vecilla, al 
tomo 510, libro 36 de Matallana, folio 174, finca 
número 5.694. Estim() un valor de 224.250 pese
tas. 

4. Rústica.-Terreno regadio, sita en el térmi
no municipal de Matallana de Torio, en la Vega, 
al sitio Los Juegos, atravesada por el ferrocarril, 
de una superficie aproximada de 19 áreas. Linda: 
Norte y oeste, doña EloÍna Lanza; sur, doña Eloí
na Lanza y herederos de don Julio Garcia y Esye, 
y camino. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Vecilla, al tomo 522, libro 37 de Matallana, 
folio 3, finca número 5.698.· Estimo un valor de 
475.000 pesetas. 

Dado en León a 7 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Teodoro González Sandoval.
El Secretario.-14.058-D. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don Luis Miguel Rodriguez Femández, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Logroño, 

Hago sab~r: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguido en este Juzgado con el número 264/1991, 
seguido a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Eduardo Luis Egui
leor y doña Ana Maria Zangróniz Samaniego, sobre 
reclamación de cantidad (cuantia 1.252.033 pese
tas). he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por veinte dias, el bien embargado al demandado 
y que después se dirá, las que tendrán lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado los dias 1 de 
febrero, 1 de marzo y 1 de abril de 1993, a las 
diez horas de su mañana, por primera, segunda y 
tercera vez, respectivamente, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para las dos primeras 
subastas la cantidad en que ha sido valorado el 
bien, haciéndose una rebaja para la segunda subasta 
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del 25 por 100, y siendo la tercera sin sujeción 
a tipo alguno, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo en las 
dos primeras subastas, debiendo depositar en la 
cuenta corriente del Banco Bilbao VIzcaya número 
2261 a nombre de este Juzgado, el 20 por 100 
para poder tomar parte en las mismas. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a Un tercero. y el rematante 
que ejercite esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado 
con asistencia del cesionario, quien deberá de acep
tarla. y todo ello previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. ~ 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la cuenta 
designada. junto a aquél, el importe del 20 por 100 
del precio de la tasación, acompañando el resguardo 
de haberlo hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. Los pliegos se consevarán cerrados por 
la Secretaria y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en el acto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda piso 3.0 izquierda, tipo B, en avenida 
de Logroño, número 12, de Nájera.lnscrita al tomo 
871 del Registro de Nlijera, hbro 102, folio 123. 
finca 10.316, inscripción tercera. 

Dado en LogrODO a 11 de septiembre de 1992.-El 
Juez, Luis Miguel Rodriguez Femández.-La Secre
taria.-14.248-D. 

LOGROÑO 

Edicto 

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Lograño, en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado con 
el número 108/1992, a instancia del Procurador 
señor Toledo Sobron, en nombre y representación 
de Caja de Ahorros de La Rioja, contra Ana Maria 
Urizar AnaSatasti. y esposo, don José J. Jiménez 
Dominguez, sobre efectividad de un préstamo hipo
tecario, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por--ténnino de veinte dias, los bienes hipo
tecados que más adelante se describen, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian, 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta el dia 4 de febrero de 1993, 
a las diez horas, por el tipo establecido en la escritura 
de constitución de la hipoteca, ascendente a 
23.460.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido la adjudicación 
en forma por el actor. el dia 4 de marzo de 1993. 
a las diez horas, por el tipo de pesetas, igual al 
75 por 100 de la primera, no admitiéndose posturas 
que no 10 cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicada por el actor. el dia 2 de abril de 1993, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secre
taría del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso, y en la tercera, el 20 por 100 de 
la segunda 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzaado, junto a aquél, el importe de la con
signación correspondientes en cada .caso. 
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Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los- preferentes -si los hubiere-- al cr&:, 
dito que reclama el actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante, los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, Y el precio del mismo habrá 
de consignarse dentro de los ocho dias siguientes 
a la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito, a instan
cia del actor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto, el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese su 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Bien objeto de subasta 

Casa habitación y'su terreno circundante, sita en 
término de Nalda (La Rioja), panUe de .Campillo», 
con frente a la carretera de Logroño a Soria, catas
trada al poligono 3. parcelas 161 y 162. Consta 
la edificación de dos plantas destinadas. en junto, 
a vivienda, ocupando cada planta una superficie 
construida de 110 metros cuadrados (en total 220 
metros cuadrados de superficie construida), distri
buida en hall, salón-comedón y porche en planta 
baja, y cuatro dormitorios, bado, terraza y porche 
con pasillo distribuidos en planta primera. Toda la 
finca ocupa una superficie, según los titulos, de 
2.960 metros cuadrados. si bien. según medición, 
su superficie es de 4.300 metros cuadrados, y linda: 
Norte. fmca de Julio Ruiz; este, fmcas de Teodoro 
Rodriguez e Ignacio Viguera; sur, la de Ignacio 
VlgUera, y al oeste, carretera de Lograño a So.ria. 
La fmca cuenta además con piscina de 14 por 7 
metros, con pozo para suministro de agua, pista 
de tenis y una pequefia edificación de unos 10 
metros cuadrados en una sola planta para vestuarios 
y aseos de la piscina. 

Inscrita al tomo 1.086, libro_ 41. folio 112 vuelto, 
fmca número 3.451, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial» de 
la provincia, «Boletin Oficial del Estado, y tablón 
de anuncios de este Juzgado, firmo el presente en 
Lograño a' 14 de septiembre de 1992.-El Magis

. trado-Juez.-El Secretario.-14.250-D. 

LLEIDA 

Edicto 

. En virtud de 10 acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de juicio ejecutivo núme
ro 364/1991, que se siguen ante este Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de los de Lleida y su 
partido, a instancia de la Procuradora de los Tri
bunales doña MQntserrat Vila Bresca, en nombre 
y representación de ((Ban'co Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», contra don Alberto Saos Sio y don 
Francisco Javier Saos Pallas, se sacan a la venta 
en pública subasta por ténnino de veinte días los 
bienes del demandado, que su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-:--Para tomar parte en la subasta, debe
rán los postores consignar previamente en estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar 
también sus posturas por escrito, en pliego cerra
do depositado en la Secretaria del Juzgado, con 
anterioridad a la hora de su celebración, debiendo 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en el apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postu
ra a calidad de ceder a tercero. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del R~is
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados. y al no 
haberse aportado los títulos, los licitadores acep
tarán como bastante la titulación, quedando sub
sistentes las cargas y gravámenes anteriores y' las 
preferentes al crédito del actor, subrogándose el 
rematante en las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
Lleida, Edificio Canyeret, planta primera, en las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 11 de febrero de 1993, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 
segunda subasta el día 11 de marzo de 1993, con 
la rebaja del 25 por 100. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el día 15 de abril de 
1993. sin sujeción a tipo y debiendo depositar pre
viamente el 20 por 100 del tipo que salió a segunda 
subasta. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica.-Huerto denominado de la Font. 
sito en Miralcamp, partida del Com~n, de exten
sión superficial I área 82 centiáreas. Linda: Orien
te, don José Bellet; mediodía, don Felipe Dalmau; 
poniente, camino de la Huerta; norte, don Miguel 
Torres. 

Inscrita al libro 8, folio 90, finca 1.079, inscrip
ción segunda del Registro de la Propiedad de LIei
da número 3. a favor de don Alberto Saos Sio. 

El valor de la finca anteriorn1ente descrita es de 
cincuenta mil pesetas (50.000 pesetas). 

2. Urbana.--Solar o porción de terreno de 
unos 200 metros cuadrados, sito en Miralcamp, 
calle o c¡u-retera de Flix, sin número. Linda: Fren
te, calle o carretera que atraviesa la total finca; 
detrás, don J uao Vilalta; derecha, Camino de las 
Eras; izquierda, restante finca. 

Inscrita al libro 8, folio 92, fi¡;lca 1.080, inscrip
ción primera del Registro de la Propiedad de LIei
da número 3, a favor de don Alberto Sans Sio. 

El valor de la finca descrita anteriormente-es de 
seis millones quinientas mil pesetas (6.500.000 
pesetas). 

3. Rústica.-Pieza de tierra regadío, sita en el 
. término de Miralcamp, partida de Coladors, de 
cabida 65 áreas 37 centiáreas. Linda: Sur, doña 
Piedad Caba; oeste y norte, acequia. 

Inscrita al libr,o 24, folio lOS, finca 1.348, ins
cripción quinta del Registro de la ·Propiedad 
número 3 de Lleida, a fa-...:or de don Francisco 
Javier Sans Pallas. 

El valor de la finca anteriormente descrita es de 
un millón seiscientas cincuenta mil pesetas 
(1.650.000 pesetas). 

4. Urbana.-Mitad indivisa del número 25, 
piso 3.C", puerta F, tipo B de la casa sita en Molle
rusa, calle Piscinas o carretera de Miralcamp, sin 
número, de superficie útil 69,99 metros cuadra
dos. Linda: Frente, piso 3.°, puerta E; derecha 
entrando, calle Lo~enzo Vilaró y patio de luces; 
izquierda, pasillo y patio de luces; fondo, piso 3.°, 
puerta G, y patio de luces. 

Inscrita al libro 86, folio 210, finca 2.795-N. 
Registro de la Propiedad número 3 de Lleida, a 
favor de don Francisco Javier Sans Pallas. 

El valor de la finca descrita anteriormente es de 
tres millones quinientas mil pesetas (3.500.000 
pesetas). 

5. Rústica.-Campa de regadío, en término de 
Zaidín, partida de la Coba, de 10 hectáreas 33 
áreas 62 centiáreas de superficie, situada a la 
izquierda de la carretera denominada Coll de Foix. 
Linda: Norte, con la citada carretera; sur, con don 
Francisco Javier Sans Pallas; este, con don José 
Ibars Melet y don José Bergará Borea, y oeste, con 
don José García Bernad. 

Inscrita al tomo 442, libro 37, f'.1110 165, fin
ca 4.181, incripción segunda del Registro de !~ 
Propiedad de Fraga. a favor de don Francisco 
Javier Sans Pallas. 

Viernes 8 enero 1993 

El valor de la finca anteriormente descrita es de 
quince millones quinientas mil pesetas 
(15.500.000 pesetas). 

y para que conste y su correspondiente publi
cación, expido el presente edicto en Lleida a 2 de 
septiembre de 1992.-El Secretario judí
cial.-9.018-3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 486/1991, que se siguen ante este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los de Lleida 
y su partido, a instancia de la Procuradora de los 
Tribunales doña Paulina Roure Valles, en nombre 
y representación de Caixa d'Estalvis i Pensions de. 
Barcelona -La Caixa--, contra don Domingo 
Ruiz Vera y doña Maria Teresa Moreno Céspe
des, se sacan a la venta en pública subasta por tér
mino de veinte días los bienes hipote(;ados., que 
con su valor de tasación se expresarán, en lati 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, debe
rán los postores consignar previamente en estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hiper 
teca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar 
también sus posturas por escrito, en pliego cerra
do depositado en la Secretaría del Juzgado, con 
anterioridad a la hora de su celebración, debiendo 
de hacer previamente la consignación como se 
establece en el apartado ant.erior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados; los lici
tadores aceptarán como bastante la titulación, sin 
que puedan exigir otros títulos. 

Quinta.--Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistenes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo 
tinal de la regla 71 del artículo 1.321 de la Ley 
Hipotecaria, por medio del presente se notifica a 
los deudores hipotecarios citados la celebración de 
las subastas que se señalen y se indicarán a con
tinuación, para el caso de no poderse hacer per
sonalmente en el domicilio hipotecario designado 
al efecto, y si hubiera lugar, al actual titul"ar de la 
tinca. 

Séptima.-Tendrá lugar aJas doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Lleida, 
Edificio Canyeret, planta primera, en las siguien
tes fechas: 

Primera subasta: El día ti de febrero de 1993; 
en ella no se admit.irán posturas que no cubran el 
tipo de tasación pactado en la eS<'TItura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse 10 reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el día 11 de marzo de 1993, con la rebaja 
del 25 por 100. De darse las mismas circunstan
cias, tercera suba'ita el día 15 de abril de 1993, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso cuarto puerta primera, tipo D 
(17 numeración correlativa) de la casa sita en Llei
da, calle Eduardo Aunós, sin número de gobierno, 
hoy Afred Perenya, 67, con una superficie cons
truida de 124 metros 70 decímetros cuadrados, y 
útil' de 108 metros 3 decímetros cuadrados, des
tinado a vivienda, y compuesto de recibidor, cinco 
donnitorios, comedor, cocina, despensa, cuarto 
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de baño y aseo. Linda: En junto y en proyección 
vertical por su frente, con cálle Eduardo Aunós, 
en parte con patio de luces; derecha entrando, par
te con el piso cuarto, segunda puerta, tipo C, o fin
ca número 18, parte con patio de luces, y parte 
con la caja de la escalera: izquierda entrando, con 
doña Dolores Peris, y en parte, con paseo de 70 
centímetros de ancho; al fondo, con piso cuarto, 
puerta quinta, tipo E, número 21 en parte y en 
otra parte con patio de luces; por abajo, con piso 
tercero, primera puerta, tipo O o finca núme-
1"0 12, Y por arriba, con piso ático, puerta primera, 
tipo D o finca número 22. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Llei
da, al tomo 501, libro 147, folio 57, finca núme
ro 14.418. 

El valor de la finca anteriormente descrita es de 
seis millones doscientas cincuenta mil pesetas 
(6.250.000 pesetas). 

y para que conste y su correspondiente publi
cación, expido el presente edicto eh Lleida a 2 de 
septiembre de 1992.-El Secretario judi
cial.-9.006-3. 

LLElDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada en esta misma 
fecha, en autos seguidos en este Juzgado m.)mero 1 
de juicio de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. registrados con 
el número 338/1989. ante el Procurador don 
Manuel Martinez Huguet, en nombre y represen
tación de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Sebastián Molet Mingot, 
con domicilio en calle Mayor, 52, de Almacenas, 
cuvo D.N .1. es 40.796.202, sobre reclamación de 
un~ préstamo hipotecario, intereses y costas, se ha 
dictado resolución por el ilustrísimo señor Juez 
don Ernesto García Mateo, acordando sacar a la 
venta en pública subasta por tercera vez y término 
de veinte días, las fincas hipotecadas que al tinal 
se citan. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1, sito en calle Canyeret. sin número, de Lleida, 
el día 12 de febrero próximo, a las doce horas de 
la mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.--Que el bien objeto de subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores previamente consignar en 
la Mesa de este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, que se refiere la regla 4.8 

del artículo 13] de la Ley Hipotecaria, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
todo licitador acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositándolo en la Secretaría del Juzgado con 
anterioridad a la hora de su celebración, debiendo 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en el apartado anterior. 

Sexta.-EI remate podrá. hacerse con facultad de 
cederlo a terceros.-

Séptima-Asimismo, y a los efectos del párrafo 
ftnal de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley HipQ
tecaria, por medio del presente y para en su caso, 
se notiftca al deudor hipotecario, don Sebastián Mo
let Mingot.la celebración de la mencionada subasta, 
y si hubiera lugar, el actual titular de la finca. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Pieza de tierra sita en término de Almace
nas, partida PicoDill, llamada Fenollet, campa de 
superficie 47 áreas 21 centiáreas 2] decímetros 
cuadrados. Linda: Norte, don Juan Rosicart; sur, 
don Andrés Arfelis; este, don José Rosícarta, y 
oeste, don Mariano Royo. 

Inscrita al tomo 1.077, libro 38 de Almacellas, 
folio 97, finca4.241, Registro de la Propiedad 
número 2 de Lleida. 

Valorada en un millón quinientas diecisiete mil 
ciento cuarenta y cuatro pesetas (1.517.144 pese
tas). 

2. Pieza de tierra campa, sita en el mismo tér
mino de Almacellas, partida Fenollet, de 2jornales 
y 6 parcas, equivalentes a 1 hectárea 8 áreas 
96 centiáreas. Lindante: Norte, camino de Alme
nar; sur, don Juan Rosicart; este, don Manuel 
Yagüe, y oeste, don Mariano Royo. 

Inscrita al tomo 1.077, libro 38 de Almacellas, 
folio 99, finca 4.242, Registro de la Propiedad 
número 2 'de Lleida. 

Valorada en tres millones setecientas noventa 
y dos mil ochocienta~ cincuenta y seis pesetas 
(3.792.856 pesetas). 

Dado en Lleida a 2 de octubre de 1992.-EI Ma
gistrado-Juez, Ernesto García Mateo.--El Secre
tario judicial, Antonio Robledo ViIlar.--13.974-D. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía número 18/1 989, que se siguen en 
este Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Lleida y su partido, a instancia de la Procuradora 
doña M.a del Carmen Rull Castelló, en nombre 
y representación de Sociedad Agraria de Trans
formación número 1.384-17, Central Hortofruti
cola, contra Compañía mercantil ~(Barrabés, 
Sociedad AnónimID), y contra don José Barrabés 
Bonet, en la actualidad en ignorado paradero, por 
medio del presente se sacan a la venta en pública 
subasta por término de veinte días los bienes del 
demandado,.que con su valor de tasación se expre
sarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, debe
rán los postores consignar previamente en_el esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por lOO del 
tipo de tasación, bien en metálico o en talón ban-
cario debipamente conformado. -

Segunda.-Los licitadores 'podrán presentar 
también sus posturas por escrito, en pliego cerra
do depositado en la Secretaría del Juzgado con 
anterioridad a la hora de su celebración, debiendo 
hacer previamente la consignación que se estable
ce en el apartado anterior. 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los auto~ y la certificación del 'Regis
tro, se hallan de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, en donde podrán ser examinados, y los lici
tadores aceptarán como bastante la titulación, 
quedando _ subsistentes las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes ~ crédito del actor, 
subrogándose al rematante en laS mismas y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Lleida, 
calle Canyeret, sIn., en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 5 de febrero próximo; 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de tasación. De 
no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte, segunda subasta el día 5 de mar
zo próximo, con la rebaja del 25 por 100 del pre
cio de la primera. De darse las mismas circuns
tancias, tercera subasta el día 6 de abril próximo, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previa~ 
mente el 20 por 100 del tipo qu~ salió a segunda 
subasta. 

Viernes 8 enero 1993. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 4.-Local comercial en planta 
entresuelo, que se denomina local A, de esta mis
ma planta del edificio sito en esta ciudad de LIeida, 
Paseo de Ronda, 118, hoy número 162, al que se 
accede a través del portal y caja de escalera y ascen
sor del edificio, tiene una superficie construida de 
148 metros cuadrados y útil de 135 metros 67 decí
metros cuadrados. Linda: Al frente, cuarto con
tadores comunes, P¡iSeO de Ronda y caja de esca
lera del edificio; fondo, vuelo de la planta baja; 
derecha entrando, con propiedad de don Pedro 
Armengol, y por la izquierda, linda con patio inte
rior central de luces y local B, de esta misma plan
ta. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro l de L1eida, al libro 635, folio 10 y finca49.423, 
siendo el precio de tasación de diez millones seis
ci~tas noventa y ocho mil quinientas ochenta y 
nueve pesetas (10.698.589 pesetas). 

Dado en L1eida a 7 de octubre de 1992.-El Ma
gistrado-Juez accidental, Ernesto García Ma
teo.-,-El Secretario judicial, Antonio Robledo Vi-
1Iar.-14.179-D. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en los aul'Os de juicio ejecutivo 
número 224/1991. que se siguen en este Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Lleida y su par~ 
tido, a instancia de la Procuradora doña M.a Ange
les Pons Porta, en nombre y representación de 
«Banco Atlántico, Sociedad Anónima», contra 
don Juan González Not y doña María Teresa LJo
rens Carbonell, vecinos de L1eida. calle Príncipe 
de Viana, 54-6.°. por medio del presente se sacan 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes del demandado, que con su valor 
de tasación se expresarán en las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, debe
rán los postores consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo de tasación, bien en metálico o en talón ban
cario debidamente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar 
también sus posturas por escrito, en pliego cerra
do depositado en la Secretaría del Juzgado con 
anterioridad a la hora de su celebración, debiendo 
hacer previamente la consignación que se estable
ce en el apartado anterior. 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, en donde podrán ser examinados, y los Jici
tadores aceptarán como bastante la titulación, 
quedando subsistentes las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes al crédito del actor, 
subrogándose al rematante en las mismas y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, -sito en Lleida, 
calle Canyeret, s/n., en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 10 de febrero próximo; 
en ella no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio de tasación. De no 
cubrirse 10 reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte, segunda subasta el día 11 de marzo 
próximo, con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de la primera. De darse las mismas circunstancias, 
tercera subasta el día 27 de abril próximo, sin suje
ción a tipo y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bien objeto de subasta . 

Urbana, número 14.~Piso vivienda, en planta 
tercera. subiendo a mano derecha, del edificio sito 
en Agramunt (LleidaJ, con fachadas a la,avenida 
Catalunya, s/n., y a la calle Pau -Casals, s/n.;, con 
acceso desde la calle Pau Casals por el portal 
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número 2 del edificio; tiene una superficie cons
truida de 107,72 metros cuadrados y útil de 88,03 
metros cuadrados. Se compone de hall, come-
dor-estar. cocina, tres dormitorios, baño, aseo, 
despensa. pasillo, tendedero y terraza. Linda: Por 
frente, con finca número 15, rellano de la escalera 
y patio de luces; por la derecha entrando, con don 
Bautista Secanell y patio de luces; por la izquierda, 
con calle Pau Casals, y por el fondo, con finca 
número 21. Finca número 5.926. Precio de su 
tasación: Seis millones quinientas mil pesetas 
(6.500.000 pesetas). . 

Dado en Lleida a 14 de octubre de 1992.~El 
Magistrado-Juez accidental.-El Secretario judi
cial.-8.956-3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberse dictado providencia~pro
puesta de fecha 14 de diciembre de 1992, vista por 
el señor Juez del Juzgado de Instrucción número 8 
de Lleida en los autos de juicio verbal de faftas 
seguidos con el número 34/1991, a instancia de 
doña Merc_edes Fernández González. contra don 
Mansur Tahir, sobre lesiones y daños en tráfico, 
en la que se ha acordado- cit~r a este último, que 
tenía su domicilio en Madrid. calle Magdalena, 24, 
y en la actualidad se encuentra en ignorado para
dero, para que comparezca en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle Canyeret, s/n., 
el día 24 de febrero de 1993. a las nueve treinta 
horas, por haberse señalado dicha fecha para la 
celebración del acto del juicio, previniéndole que 
deberá compa.recer acompañado de los testigos y 
medios de prueba de que intente valerse y, si no 
10 verifica, le parará el pe"rjuicio que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Lleida a 14 de diciembre de 1992.-El 
Secretario, José Manuel García Grau.-16.806-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Francisco Javier Puyol Montero, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 46 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se' tramitajui
cio de cognición 00312/-1991, a instancia de «Cha
se Manhattan Bank España, Sociedad AnónimID), 
representado por el Procurador don Federico José 
Olivares de Santiago, contra don Juan Diego Ruiz 
Moreno, y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta por 
término de veinte días, de los bienes inmuebles' 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 50.871.732 pese
tas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien

,cia de este Juzgado, sito en la calle Capitán 
Haya, 66, cuarta planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 15 de febrero y horas 
de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 1 S de marzo 
y horas de las diez, con la rebaja del 25 por 100 
del típo de tasación. 

y en tercera subasta, si no se rematara en nin
guna de las anteriores ni se pidiera adjudicación 
por la parte actora conforme a derecho, el día 15 
de abril, y horas de las diez, con las mismas con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán con
:'Iignar pre"iamente los licitadores. en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta corriente 2540-000-00-312/91, 
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sucursal 4.070-Juzgados, una cantidad igual o 
superior al 20 por 100, de los respectivos tipos do 
licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse 
pujas por escrito en sobre cerrado, previa consig
nación del depósito. 

Cuarto.-Que sólo por la actora podrá licitarse 
en calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa- consignación del 
depósito. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registraJ., estarán de manifiesto en 
Secretaria, debiendo confonnarse los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigié ningunos otros. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto 
los autos y que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las ace~ 
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción"d precio del 
remate. 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores en el caso de que baya dado resultado nega
tivo la notificación a los mismos de las subastas. 

En caso de suspensión de las subastas por moti
vos de fuerza mayor, se ceJebrarán el mismo día 
de la siguiente semana, a -la misma hora y con las 
mismas condiciones. 

El deudor podrá 'liberar sus bienes antes del 
remate pagando principal y costas. 

Bien que se subasta 
Urbana.,-Chalet número 8 de la Manzana 

xXIII en Madrid, en la zona residencial El Bosque 
y su calle de Berlanga de Duero, 24. Consta de 
planta baja, distribuida en vestíbulo; salón come
dor, cocina-oficio, aseo y dormitorio de servicio, 
y de planta alta, con cuatro dormitorios y dos cuar
tos de baño, el total solar mide 335 metros cua
drados, de los que los edificados ocupan 69 metros 
22 decímetros cuadrados. Existiendo, además, 
independiente una nave destinada a garaje. con 
una superficie de 18 metros cuadrados, destinán
dose el resto del solar _a patio o jardín. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad 29 de Madrid, al tomo 
926,libro 64, folio 9, finca. número 3.016. 

14.127-D. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo acordado por don Angel V. Illes
cas Rus, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 26 de los de Madrid, en resolu
dón de esta fecha dictada en los autos de juicio ordi
nario declarativo de menor cuantía que se tramitan
en este Juzgado, bajo el número 953/1990, a ins
tancia de don Feli~ Rosas Gutiérrez, representado 
por el Procurador señor Peñalver Garcerán, contra 
«Productores Unidos, Sociedad Anónima», y otros, 
sobre reclamación de cantidad, por el presente se 
emplaza al codemandado «Productores Unidos, 
Sociedad AnónillUlJo>, cuyo domicilio es desconoci
do, a fin de que en el ténnino de diez días com
patezca en autos, personándose en forma,' bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo será decla
rado en rebeldía, parándole a su vez los demás per
juicios a que hubiere lugar en derecho. 

y para que sirva de emplazamiento al deman
dado «Productores Unidos, Sociedad Anónima», 
y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 17 de 
junio de 1991.-14.172-D. 

Viernes 8 enero 1993 

MADRID· 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Molina López, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos sobre juicio ejecutivo bajo el número 
1.659/1984, a instancia de «MunperCreaciones, 
Sociedad Anónima», representado por el Procu
rador don Federico Gordo Romero, contra doña 
María Fernanda ViacambreTelo, sobre reclama
ción de cantidad, en cuyos autos y por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública y primera, segunda y tercera subasta, tér
mino de veinte días, los bienes que más adelante 
se expresarán, señalándose el préximo día 3 de 
febrero de 1993, a las doce cuarenta y cinco 
horas, para que tenga lugar la primera subasta, 
sirviendo de tipo el precio de tasación, ascenden
te a 7.902.500 pesetas. 

Caso que esta primera subasta resulte desier
ta, o no se pida la adjudicación por la parte acto
ra, se señal;;t el próximo día 12 de mayo del mismo 
año, a las once diez horas, para que tenga lugar 
la segunda subasta, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera; y caso que esta subasta 
también resulte desierta o no se pidiera la adju
dicación por el ejecutante, se señala el próximo 
día 16 de junio de 1993, a las once diez horas, 
para que tenga lugar la tercera subasta, sin suje
ción a tipo. 

Los actos tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta 1.11 del edificio 
de los Juzgados de Primera Instancia de esta capi
tal, en la calle Capitán Haya, número 66, con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, 
deberán depositar los licitadores una cantidad 
equivalente, al menos, al 50 por 100 del tipo seña
lado para la primera y segunda subasta, en su 
caso, y el 50 ·por 100 del tipo señalaoo para la 
segunda en caso de negarse a tercem subasta,'en 
la cuenta de depósitos y consignaciones número 
13000-9 que este Juzgado tiene destinada al efec
to en la agencia del Banco Bilbao Vizcaya núme
ro 4.070, sita en el edificio de los Juzgados de 
Instrucción de esta sede, en plaza de Castilla,~sin 
número. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a terceras personas, pudiendo ofre~ 
cerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
acreditando previamente haber efectuado la con
signación en la forma establecida en la condición 
primera. 

Tercera.-Los títulos de propiedad obran supli
dos por certificación en esta Secretaría, entendién
dose que los licitadores deberán conformarse con 
ello, sin que tengan derecho a exigir ningún otro. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes 
continuarán vigentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y se subroga en su responsabilidad, 
sin que pu_eda 'destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 
Piso 12 o desván utilizable derecha de la casa 

número 23 de la Ronda -de Outeiro, -zona de la 
Gaitera- de La Coruña, por donde tiene_ su facha
da y entrada principaIes"haciendo esquina a la pla
zuela del Pintor Seijo Rubio. Ocupa la superficie 
construida de 87 metros 5 decímetros cuadrados, 
y la útil de 64 metros 30 decímetros cuadrados. 
Cuota de participación de 80 centésimos de cen
tésima. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de La Coruña, finca 20.613, folio 115, 
libro 263, inscripción tercera. Tipo de subasta, 
7.902.500 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente en Madrid a 
29 de junio de 1992.-La Secretaria, Maria del Pi
lar Molina Lótfez.-9.142-3. 
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MADRID 

Edicto 

Doña María Soledad Fernández del Mazo, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos sobre procedimiento especial del Banco 
Hipotecario, bajo el número 01628/1990, a instan
cia de «Banco Hipotecario de España. Sociedad 
Anónim8}), contra don Isidoro Lorente Oliván y 
doña Victoria Reinares Sáenz, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
quince días los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 1 de 
febrero de 1993, a las diez y diez horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo 6.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha seiWJado para la segunda 
subasta el próximo día 1 'de marzo de 1993, a las 
doce treinta de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 
de abril de 1993, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado en la Secretaría de este Juzgado, consig
nando el20 por 100 del precio del tipo de la subas
ta en la cuenta provisional de consignaciones de 
este Juzgado, número 2.460, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya, 
número 55, de esta Capital, presentando el res
guardo de dicho ingreso. 

Quipta.-También podrán hacerse las posturas 
en el propio acto de la subasta y siempre que se 
aCredite haber hecho la_consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastado, se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que puedan exigir ningún otro, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda ~ubasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes en la subasta, sal
vo la que corresponda al mejor postor. la que se 
reservará en depósito -como garantía del cumpli
miento de la obligación"y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones d~ los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por -si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores 
participen en la subasta aceptarán como suficiente 
la titulación y las cargas y gravámenes que tenga 
la finC'-d-, subrogándose en la responsabilidad que 
de ello se derive. 
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Duodécima.-Caso de que hubiere de suspen
derse cualquiera de las tres subastas, se traslada 
su celebración, a la misma hora, para el siguiente 
viernes hábil, de la semana dentro de la cual se 
hubiere señalado la subasta suspendida, en el caso 
de ser festivo el día de la celebración o hubiese 
un número excesivo de subastas par"a el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presen
tes edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas,. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 
Urbana número 2.-Local destinadO'a vivienda. 

Ubicado en la primera planta alta del edificio sito 
en la calle de Santiago, sin número de gobierno; 
ocupa una superficie útil de 104 metros con 76 
decímetros cuadrados. Linderos: Frente, calle de 
Santiago; derecha entrando, hermanos Díaz Pala
cio; izquierda, edifició de don tierardo Anoz y 
otros; y espalda, vuelo sobre la cubierta de la plan
ta baja. Consta de hall y pasillos, salón-comedor, 
cocina con despensa, cuatro dormitorios, cuarto 
de baño y cuarto de aseo. 

Cuota de participación en el valor total 4el 
inmueble: 25 por 100. 

Inscrita en el Registro de la 'Propiedad de Cala
horra, en el tomo 442, libro 271, folio 64, finca 
número 24.490, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente, que fimlo en Madrid 
a 30 de junio de 1992.-8.987-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Soledad Fernández del Mazo, Magis
trada-Juez del Juzgado de Prim~~ra Instancia 
número 32 de los Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos sobre procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de ]a Ley Hipotecaria bajo el número 
00380/1992. a instancia de «Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid», contra don José 
Luis Moreno Alonso, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por' término de veinte días 
los bienes que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 1 S 
de febrero de 1993, a las do(;e treint:t hor"!-S de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de c~ste Juzgado, 
por el tipo 10.093.000 pesetas. 

Segunda.-Para ~l supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 29 de marzo de 1993, a las 
doce treinta de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, (;on la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la sc:gunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 26 
de abril de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de 4~ste Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no (;ubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.,-Para tomar parte en (;uallquiera de las 
tres subastas los li(;itadores deherán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la ter
cera subasta, respecto al tipo de la segunda, suma 
que podrá consignarse en la cuenta provisional de 
consignaciones número 2.460 del Banco de Bilbao 
Vizcaya (calle Capitán Haya, númeJ'O 55, oficina 
4.070), de este Juzgado, presentando en dkho 
caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las ca
rrespondientés certificaciones regislralcs, obran
tes en autos, de manifiesto en la Secrc:taria del Juz-
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gado para que puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose que tQdo 
licitador los acepta romo bastantes. sin que pue
dan exigir ningún otro, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes y sin 
can(;elar, entendiéndose que; el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la ne(;esidad de satis
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de ]a (;ual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un núme
ro excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, sa1vo 
la que corresponda al mejor postor, las que se 
reservarán en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación y, en su caso, como parte 
de] precio de la venta. 

Décima. -Si se hubiere pedido por el a(;reedor 
hasta el mismo momento de la celebra(;ión de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, 'por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate íos otros postor,es y siempre 
por el orden de las mismas. . 

Undécima.-La publkación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipa
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.a del ar
tÍ(;ulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Fin(;a sita en Collado-Villalba, calle Playa de 
Samil, de la urbanizadón «Parque de La Coruña». 
Vivienda 2-C, de la escalera dere(;ha, del pdrtal 
número 3. Ocupa una superficie aproximada de 
123 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Pr0l'iedad de Colla
do-Villalba, tomo 2.603, libro 486, folio 23, fin(;a 
23.305. 

y para su publkación en el «Boletín Oficial del 
Estadm>, libro el presente en Madrid a 8 de julio 
de 1 992.-El Secretario.-9.053-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Soledad Femández del Mazo. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instan(;ia 
número 32 de los Madrid, 

Hago sab:er: Que en este Juzgado se siguen 
autos sobre procedimiento judidal sumario del ar
tkulo 131 de la Ley Hipote(;aria bajo el número 
00304/1992, a instancia de «Bank of Credit and 
€ommerce, S.A. E.», (;ontra don Félix Lalanlle 
Matute, doña María Pilar Matute García y doña 
María Dolores Lantcro Mayer van Vittgenstein, 

. en los (;uales se ha acordado sacar a pública subas
ta por término de veinte díao; los bienes que luego: 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 8 de 
febrero de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo 10.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supueto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 8 de marzo de 1993, a las 
doce treinta horas de su mañana, en la SaJa de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 26 
de abril de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en (;ualquiera de 
las tres subastas los licitadores deberán (;onsig
nar previamente el 20 por 100 de] tipo, para ser 
admitidos a licitación, (;alculándose esta canti
dad en la tercera subasta, respecto al tipo de la 
segunda, suma que podrá consignarsc en la cuen
ta provisional de consignaciones número 2.460 
del Ban(;o de Bilbao Vizcaya (calle Capitán 
Haya, número SS, oficina 4.070), de este Juzga
do, presentando en dicho (;aso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ,examinarlos los 
que deseen tomar parte en la subasta. entendién
dose que todo lidtador los acepta (;omo bastan
tes, sin que puedan exigir ningún otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al 'cnMito del actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario Jos acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfa(;erlos, sin destinarse a su 
extin(;ión el precio'del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse postura. o; en pliego 
cerrado y el remate podrá verifi(;arse en calidad 
de (;eder a tercero. (;on las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipote(;aria. 

Octa,va.-Caso de que hubiere de suspenderse 
(;ualquiera de las tres subastas, se traslada su 
(;elebración, a la misma hora, para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la cual se 
hubiere señalado-la subasta suspendida, en el 
caso de ser féstivo el día de la celebración o 
hubiese un número e;x(;esivo de subastas para el 
mismod.a. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que se 
reservarán en depósito (;omo garantia del (;umpli
miento de la obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Décima.~Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así 
lo a(;epten y que hubieren cubierto (;on sus ofer
tas los precios de)a subasta, por si el primer adju
dicatario no cumpliese con su obligadón y desea
ran aprove(;har el remate los otros postores y 
siempre por el orden de las mismas. 

Undécim,a.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notifi(;ación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.a del ar
tículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Del edificio denominado «Reina Casti1la 1 ». 
que es el número 11 de la calle Rafael Herrera, 
con vuelta a la de Manuel Ferrero, sin número, 
en Madrid. Apartamento estudio número 218', 
en planta 2.a~ del ala derecha. Superficie: 51,50 
metros cuadrados. Linda: Frente, pasillo de dis
tribución; fondo, patio de manzana; derecha 
entrando, en el apartamento estudio número 
216; izquierda, con el número 220. Cuota: 0,333 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de los de Madrid, tomo 80S, libro 96 
de la secdón 3.a de Chamartín, folio 136, finca 
7.161, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado»,1ibro e] presente en Madrid a 29 de julio 
de 1992.-9.042-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núme
ro 00323/1992, a instancia de «Caja Postal, Socie~ 
dad Anónima», contra «Rapel, Sociedad Anóni
ffiro), en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.~Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 9 de 
febrero de 1993. a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por'el tipo de 12.888.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de qu~ resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 16 de marzo de 1993, a las 
doce treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 
de mayo de 1993, a las doce treinta horas de, su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas prim'era y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tOmar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la ter
cera subasta, respecto al tipo de la segunda, suma 
que podrá consignarse en la cuenta provisional de 
consignaciones número 2.460 del BancO Bilbao 
Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta. entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes ariterió!e~ y los preferentes al credito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que' el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse ,en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-·Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un núme
ro excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a" la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que se 
reservarán en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Décima.·-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el prímer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 
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Undécima.--La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.'" del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Finca número 2-6. Local comercial, 
totalmente diáfano, sito en la planta baja del edi
ficio, tiene una extensión superficial construida de 
61 metros 80 decímetros cuadrados y útil de 
53 metros 75 decímetros cuadrados. Linda: Fren
te, paso o pasillo peatonal; derecha entrando, finca 
2~7; izquierda, finca 2-5 y portal de acceso al blo
que posterior del edificio, y fondo, don Francisco 
Muñoz Madrigal. Le corresponde una cuota de 
participación en gastos y elementos comunes de 
1,46 por lOO. Inscrita en el Re.gistro de la Propie
dad de Benavente, al tomo 1.834, libro 170, 
folio 159, finca registral número 16.363, inscrip
ción primera. 

y para su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 1 de sep
tiembre de 1992.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-14.110-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núme
ro 00324/1992, a instancia de «Caja Postal, Socie
dad Anónima», contra «Ropel, Sociedad Anóni
ma», en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes que 
luego se dirá, con las si'guientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 8 de 
febrero de 1993, a las diez diez horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 11.450.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desiert~ la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 15 de marzo de 1993, alas 
doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la' rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo que para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señatado para la tercera subasta el próximo día 26 
de abril de 1993, a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. . 

Cuafta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la ter
cera subasta, respecto al tipo de la segunda, suma 
que podrá consignarse en la cuenta provisional de 
consignaciones número 2.460 del Banco Bilbao 
Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este 
Juzgado. presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastates, sin 
que puedan exigir ningún otro, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju· 
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para ,el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el ~aso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un núme
ro excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que se 
reservarán en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
~as consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación.y desearan 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.'" del artícu
lo I31. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Finca 2-7. Local comercial, totalmente 
diáfano, sito en la planta baja del edificio. Tiene 
una extensión superficial construida de 54 metros 
90 decimetros cuadrados y útil de 47 metros 75 
decímetros cuadrados, que linda: Frente, paso o 
pasillo peatonal; derecha, entrando calle cuesta del 
hospital; izquierda, finca 2-6, y fondo, don Fran
cisco Muñoz Madrigal. Le corresponde una cuota 
de participación en gastos y elementos comunes 
de 1,30 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Benavente, al tomo 1.834, libro 170, 
folio 161, finca registral número 16.384, inscrip
ción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» libro el presente en Madrid a 1 de sep
tiembrede 1992.-14.111~D. 

MADRID 

EdiCto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núme
ro 00327/1992, a instanciade don Daniel Silves
tre Jmorote y otros, contra don Angel María 
Rafael Garcia Fernández y doña Concepción 
Alons'o, en IQs cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, los 
bienes que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señaléÍdo para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 16 
de febrero de 1993, a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 51.300.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la. segunda 
subasta el próximo día 11 de mayo de 1993, a las 
diez diez horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para-la tercera subasta el próximo día 15 
de junio de 1993, a las diez diez horas de su maña~ 
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 
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Cuarta.-Eh las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la ter
cera subasta, respecto al tipo de la segunda, suma 
que podrq. consignarse en la cuenta provisionaJ de 
consignaciones número 2.46Q del Banco Bilbao 
Vizcaya (Capitán Haya, 55. oficina 4.070), de este 
Juzgado. presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los 
inmuebles subastados se encuentran suplidos 
por las correspondientes certificaciones regis
trales, obrantes en autos, de manifiesto en la 
Secretaría .del Juzgado para que puedan exami
narlos los que deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose, que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que puedan exigir ningún 
otro. y que las cargas y ,gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubie
re, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y 
queda subrogado en la necesidad de satisfacer
los, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere d~ suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su 
celebración, a la misma hora, para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la cual se 
hubiere señalado la subasta suspendida. en el 
caso de ser festivo el día de la celebración o 
hubiese un número excesivo' de subastas para el 
mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, laS que se 
reservarán en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el 
acreedor hasta el mismo momento de la celebra
ción de la subasta. también podrán reservarse 
en depósito las consignaciones de los partici
pantes que así lo acepten y que hubieren cubier
to con sus ofertas los precios de la subasta, por 
si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orde~ de las mis
mas. 

Undécima.-La publicació~ de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.8 del ar
tículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar en el término munici
pal de Galapagar (Madrid), en la Carretera de 
las Rozas a El Escorial, al sitio de los Tres Chi
cos. 

Compuesta de dos plantas. La baja ocupa una 
superficie aproximada con 165 metros cuadra
dos, de los que 20 metros cuadrados correspon
den a garaje, y la planta a1ta ocupa una super
ficie de 225 metros cuadrados. Existe también 
construida una piscina de unos 45 metros cua
drados. 

La anterior vivienda fue construida sobre una 
p~lfcela de terreno que tiene una superficie de 
1.772 metros 59 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 2.705. 
libro 250 de Galapagar, folio 16, finca núme
ro 6.683, inscripción cuarta. 

y para su publicación en el «Boletín Oficiar del 
Estado», libro y flrmo el presente en Madrid a 8· 
de septiembre de 1992.-EI Secretario.·-9.069-3. 

Viernes 8 enero 1993 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Górnez Salcedo. Magisttado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos sobre procedimiento. especial del Banco 
Hipotecario, bajo el número 00474/1990. a instan
cia de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima». contra doña Dolores Becerra Segovia, 
don Juan Esquivias Revilla, don Pedro Vaca Rei
na y don Celso Pérez Malina, en los cuales se ha 
a<.."-Ordado sacar a pública subasta por término de 
quinC',e días los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera suba.~ta el próximo día 15 
de febrero de 1993. a las doce horas de su mañana, 
.en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 4.312.242 pesetas, finca número 4.321. y 
4.312.242 pesetas, finca número 4.471. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 22 de marzo de 1993, a las 
doce treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para hi primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercéra subasta el próximo día 26 
de abril de 1993, a las diez cuarenta de su mañana, 
en la Sala de Aud;encia c;le este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas' por escrito en pliego 
cerrado en la Secretaría de este Juzgado, consig
nando el 20 por 100 del precio tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado número 2.460. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.070, Capitán Haya, 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingre
so. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas 
en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.,-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por Jos participantes en la subasta, sal
vo la que corresponda al mejor postor. la que se 

. reservará en depósito como garantía del (,,'umpli
miento de la obligación, y en su caso, como parte 
del precio de la venta. . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que asi lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores 
participen en la subasta aceptarán como suficiente 
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la titulación y las cargas y gravámenes que tengan 
las fincas, subrogándose en la responsabilidad que 
de ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspen
derse cualquiera de las tres subastas, se traslada 
su celebración a la misma hora, para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la cual se 
hubiere señalado la subasta suspendida, en el caso 
de ser festivo el día de la celebración, o hubiése 
un número excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presen
tes edictos sirve como notiflcación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de .las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

l. Piso vivienda letra A de la planta cuarta del 
bloque] del edificio sito en la calle B, correspon
diente a la parcela núm. 1 de la manzana M-3 del 
sector 6 del plan parcial número 3 del Polígono 
Aeropuerto de Sevilla: Consta de recibidor, cocina 
con terraza, estar-comedor. terraza, cuatro dormi
torios, pasillo, aseo y cuarto de baño. tiene una 
superficie útil aproximada de 87 metros 36 decí
metros 40 centimetros cuadrados y construida de 
98 metros 13 deCÍmetros cuadrados, aproximada
mente. Linda mirando al edificio desde la playa 
de aparcamientos. por su frente, con la vivienda B 
de la misma planta; por la derecha, con la calle B; 
por la izquierda, con vuelo de patio exterior, hueco 

. de escalera y vestíbulo de planta, y por el fondo, 
con la terraza general de la plantá diáfana con 
fachada a la calle peatonal P-I. 

Cuota de participación del 0,586 por 100. 
Inscrito en el Registro IV de Sevilla, al folio 96, 

tomo 1.724, libro 80 de la sección 6. a, finca núme
ro 4.321, inscripción primera. 

2. Piso vivienda letra D de la planta sexta del 
bloque 11] del edificio sito en la calle B, correspon
diente a la parcela núm. 1 de la manzana M-3 del 
sector 6 del plan parcial número 3 del Polígono 
Aeropuerto de Sevilla. Consta de recibidor, cocina 
con terraza, estar-comedor, terraza, cuatro dormi
torios, pasillo, aseo y cuarto de baño. tiene una 
superficie útil aproximada de 87 metros 36 deCÍ
metros 40 centimetros cuadrados y construida de 
98 metroS' 12 deCÍmetros cuadrados, aproximada
mente. Linpa mirando al edificio desde la playa 
de aparcamientos, por su frente. con la vivienda B 
de la misma planta; por la derecha, con elementos 
comunes y vuelo de patio exterior; por la izquier
da, con el piso A de la misma planta del bloque IV 
y vuelo de patio exte:rior, y por el fondo, con la 
terraza general de la planta 'diáfana con fachada 
a calle peatonal P-I. 

Cuota de participación del 0.586 por 100. 
Inscrito en el Registro IV de Sevilla, al folio 121. 

tomo 1.726, libro 82 de la sección 6."', finca núme
ro 4.471, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 9 de scp-
tiembre de 1992.-9.058-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Jucz 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 02553/1991. a instancia de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima». contra doña ~lvira 
Benito Lorente y don Francisco Javier Riquelme 
Benito. en los cuales se ha acordado sacar a públi
ca subasta por término de veinte días los bienes 
que luego se dirá, con las siguientes condk."¡ones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 9 de 
febrero de 1993, a las doce horas de su mañana,' 
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en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por los 
tipos siguientes: Finca 13.889, 9.588.000 pesetas; 
finca 16.815,6.732.000 pesetas, y finca 28.668, 
1.020.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para lasegunda 
subasta el próximo día 16 de marzo de 1993, a las 
doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 I?or 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 27 
de abril de 1993, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-·En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondientes. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. 
previamente el 20 por 100 del tipo. para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta, resp'ecto al tipo de la segunda. 
suma que podrá consignarse en la cuenta provi
sional de consignaciones núrn 2.460 del Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) 
de este Juzgado, presentando en dicho caso-el res
guardo del ipgreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obran tes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar Parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
.del actor, si los hubiere. continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse· 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número exce
sivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que se 
reservarán en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación, y en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de la'i mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.a del ar
tículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

1. Piso número 35.~Vivienda situada al cen
tro derecho de la décima planta de la casa sita en 
Molina de Segura, y su calle, Travesía de calle José 
Antonio a plaza de Rogelio·Gil. sIn., en cuya casa 
se integra. Es una vivienda de tipo C con acceso 
desde la calle de situación por entrada, escalera 
y ascensor situado a la derecha de la fachada prin
cipal, tiene una superficie construida de 125 
metros 60 decímetros cuadrados, y una superficie 
perimetral de .119 metros 83 decímetros cuadra-
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dos, para una útil de 109 metros 77 decímetros 
cuadrados. y se distribuye en vestíbulo, pasillo, 
comedor-estar, cuatro dormitorios, cocina, baño, 
aseo y terrazas. Linda: Entrando al edificio por 
su fachada principal, frente. calle de situación y 
chimenea de ventilación; derecha entrando, piso 
número 36, hueco de eScalera y ascensor, y patio 
de luces; izquierda entrando. con piso número 34 
y chimenea de ventilación, y don Pedro Martínez 
Garcia: por debajo, con el piso número 31, y por 
encima, con la cubierta. . 

Inscrita en el Registro de la Propie.dad de Mali
na de Segura, al tomo 431, libro 103, folio 170, 
finca 13.889. 

2. Piso número 66.-Vivienda en quinta 
planta de la casa sita en Molina de Segura, ave
nida del General Primo de Rivera, marcada con 
los números 2, 4 y 6, en cuya casa se integra. Es 
una vivienda de tipo 4, con acceso desde la ave
nida de su situacJón por la escalera y ascensores, 
situados en la entrada mateada con el número 4 
de policía. Ocupa una -superficie construida, 
según la cédula de calificación provisional, de 
106 metros 96 decímetros cuadrados, pero según 
la cédula de calificación definitiva tiene una 
superficie de 111 metros 95 decímetros cuadra
dos, está distribuida en vestíbulo, estar-comedor, 
cuatro dorinitorios, cocina, baño y terrazas. Lin
da: Al frente, con hueco de escalera, ascensores 
y patio interior; derecha, entrando con patio 
interior y piso número 69; izquierda entrando, 
con hueco de escalera y ascensores, y piso núme
ro 75; por la espalda, con calle de nueva forma
ción; por debajo, con el piso número 52, y por 
encima, con el piso 76. 

Inscrita en e] Registro de la Propiedad de Moli
na de Segura, al tomo 959, libro 293, folio 153, 
finca 16.815. 

3. En término de Malina de Segura. un trozo 
de tierra riego, moreral, en el partido de Vado y 
de la Balsa del Line, de caber diez áreas 4 cen
tiáreas. Linda: Al oeste, brazal de los Rufines; nor
te, con doña Elvira-Adoración Riquelme Benito; 
sur, con don Antonio González, y al este, con here
deros de doña Ana Torres Mellado con la cola del 
brazal de la Tía Ermitaña. Indivisible. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Moli
na de Segura, al tomo 815, libro 223, folio 244, 
finca 28.648. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente en Madrid a 
9 de septiembre de 1992.-El Magistradt:?Juez, 
Agustín Gómez Salcedo.~EI Secretario.-8.942-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistradt:?Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario de la Ley 
de 2 de diciembre de 1872, bajo el núme
ro 00887/1990, a instancia del «Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Francisco José Abajo 
Abril, contra don Antonio Olivera Clau y doña 
Rosa Moreno Delgado, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por término de quin
ce días, el bien que luego se dirá. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 9 de 
febrero de 1993, a las nueve I.-'Uarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 2.340.338 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se h~ señalado para la segunda 
subasta el próximo día 9 de marzo de 1993, a las 
nueve cuarenta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. con la rebaja de] 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 
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Tercera.~Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 
de mrlyo de 1993, a las nueve cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este J uz
gado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.~En las subastas primera y segunda no 
se adm,tirán posturas que sean inferiores a his dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tonlar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo,. para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los. depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000 de la 
agencia sita en plaza de Castilla, sIn., edificio Juz
gados de Instrucción y Penal. Número de expe
diente o procedimiento 245900000/887/90. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Sexta.~Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos, por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta. entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere. continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el a,djudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquie¡:a de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente sába
do hábil -segúÍ1la condición primera de este edic
to-Ia subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que se 
reservarán en depósito como garantia del cumpli
miento de la obligación, y en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Décima.~-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Monzón (Huesca). paseo de San 
Juan Bosco. 3-6.0 izquierda. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Barbastro, al tomo 536, 
libro 108, folio 121. finca número 10.698. 

Dado en Madrid a] l de septiembre de 1992.-
8.941·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos sobre procedimiento especial del Banco 
Hipotecario, bajo el número 00618/1990, a instan
cia de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima), contra doña Ascensión Prado Cam
pos y don Francisco Prado Campos, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
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de quince días los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 1 de 
febrero de 1993, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 5.681.200 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segun
da subasta el próximo día 1 de marzo de 1993. 
alas diez cuarenta horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 
de abril de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado en la Secretaría de este Juzgado, consig
nando el 20 por 100 del precio tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado, número 2.460, abierta en el Banco Bil
bao Vi:lcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya, 
número 55, de esta capital, presentando el res
guardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas 
en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la fonna 
anteriormente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-N o se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes en la subasta, sal
vo la que corresponda al mejor postor, la que se 
reservará err depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación, y en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por- el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores 
participen en la subasta aceptarán como suficiente 
]a titulación y las cargas y gravámenes que tengan 
las fincas, subrogándose en]a responsabilidad que 
de ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspen
derse cualquiera de las tres subastas, se traslada 
su celebración a la misma hota, para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la cua1 se 
hubiere seña1ado la subasta suspendida, en el 
caso de ser festivo el día de la celebración, o 
hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presen
tes edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Viernes 8 enero 1993 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Elche (Alicante), calle Angel Cas
taño Martínez, número 22. Vivienda de la izquier
da entrando del piso de entresuelo de la segunda 
escalera. Tiene una superficie de 86 metros 71 
decímetros cuadrados. Ins~ripción: Registro de la 
Propiedad número 1 de Elche, al tomo 961, 
libro 586 del Salvador. folio 137, finca núme
ro 52.699. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado)}, libro el presente en Madrid a 11 de sep
tiembre de 1992.-El Secretario.-9.140-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos sobre procedimiento especial del Banco 
Hipotecario, bajo el número 00262/1992, a instan
cia de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», contra don Luis Palencia Simón y 
doña Remedios Mira Pérez, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
quince días los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 10 
de febrero de 1993, a las nueve treinta,horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, por el tipo de 6.282.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 3 de marzo de 1993, a las 
diez y diez horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por ]00 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 21 
de abril de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. , 

Cuarta.-A partir de ]a publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado en la Secretaría de este Juzgado, consig
nando el 20 por 100 de] precio tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado, número 2.460, abierta en el Banco Bil
bao Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya 
número 55, de esta capital, presentando el res
guardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas 
en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrares, 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan exaoúnarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador IQS acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-No se adoútirán post~ras en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder e] remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes en la subasta, sal
vo la que corresponda al mejor postor, la que se 
reservará en depósito como garantía del cumpli-
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miento de la obligación, y en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores 
participen en la subasta aceptarán como suficiente 
la titulación y las cargas y gravámenes que tengan 
las fincas, subrogándose en la responsabilidad que 
de ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspen
derse cualquiera de las tres subastas, se traslada 
su celebración a la misma hora, para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la cual se 
hubiere señalado la subasta suspendida, en el caso 
de ser festivo el día de la celebración, o hubiese 
un número excesivo de s~bastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presen
tes edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, á los 
efectos del artículo 34 de ]a Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

BieQ.es objeto de subasta 

Finca sita en El Palmar (Murcia), cane Mayor. 
71, 2.o_D, de una superficie de 89,59 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Murcia 2, libro 152, folio 37, finca 11.423. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 14 de sep
tiembre de 1992.-EI Secretario.-8.960-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera ] nstancia número 31 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario de la Ley 
de 2 de diciembre de 1872, bajo el número 
00032/1991, a instancia del «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima»), representado 
por el Procurador don Francisco José Abajo 
Abril, contra don Francisco Chirivella Martínez, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subas
ta por término de quince días, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 4 de 
febrero de 1993, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 481.728 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 4 de marzo de 1993, a las 
nueve cuarenta horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con ]a rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día -15 
de abril de, 1993, a las nueve cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por'} 00 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose 'esta cantidad en la 
tercera subasta, respecto ,al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse ,a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
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Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000 de la 
agencia sita en la plaza de Castilla,' sIn., edificio 
Juzgados Instrucción y Penal. Número de expe
diente o procedimiento 24590000321991. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. . '" . 

Sexla.--Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
desecn tomar parte en la subasta. entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario las 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente vier
nes hábil-según la condición primera de este edic
to---Ia subasta suspendida, 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si 01 primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Departamento número 12 de orden. vivienda 
en primera planta alta, tipo F. puerta 6. Superficie 
construida de 92,64 metros cuadrados y útiles de 
81,73 metros cuadrados, Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Torrente, al 
tomo 1. 740, libro 62 de Masanasa, folio 73, finca 
registral número 6.112, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 18 de septiembre de 1992.-
8.991-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario de la Ley 
de 2 de diciembre de 1872, bajo el número 
00648/1990, a instancia del «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora doña María Rosa García Gon
zález, contra doña Angela M. a E. de la Calle Real, 
en Jos cuales se ha acordado sacar a pública subas
ta por término de quince días, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
e1 remate en primera subasta el próximo día 9 de 
febrero de 1993, a las diez diez horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 3,873.422 pesetas respecto de la finca 
registral número 3.401, y 3.829.900 pesetas res
pecto de la finca registral número 3.403. 

Segunda,-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha seña1ado'para la segunda 
subasta el próximo día 9 de marzo de 1993, a las 
diez diez horas de su mañana. en la Sala de 

Audiencia de este Juzgado. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 
de mayo de 1993, a las diez cuarenta horas de su 
·mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo, 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.--Para tomar parle en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, par¡l ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualM 

quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 'a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000 de 
la agencia sita en plaza de Castilla, sin número, 
edificio Juzgados de Instrucción y Penal, Número 
de expediente o procedimiento: 245900000 
00648-90. En tal supuesto, deberá acompañarse 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue~ 
bies subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registralcs, 
obrantes en autos, de m"nifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente sába
do hábil-según la condición primera de este edic
to--Ia subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebraCión de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearán 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

1, En Palos de "la Frontera (Huelva), calle 
Ecuador, número 2, bajo derecha, tiene una super
ficie útil de 89 metros 78 decímetros cuadrados, 
y construida de 102 metros 7 decímetros cuadra
dos. constando de varias habitaciones y servicios. 
Coeficiente: 8.59 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palos 
al tomo 587, libro 45, folio 134, finca número 
3.401, inscripción segunda. . 

2. En Palos de la Frontera (Huelva), calle 
Ecuador, número 2, l." derecha, tiene una super
ficie útil de 88 metros 79 decímetros cuadrados y 
construida de 101 metros 21 decimetros cuadra~ 
dos. constando de varias habitaciones y servicios. 
Coeficiente: 8,51 por 100, Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Palos al tomo 587. libro 45, 
folio 140, finca número 3.403, inscripción segun
da. 

Dado en Madrid a 21 de septiembre de 
1992.-8.986-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan UcedaOjeda, Magistr¡ldo-Jllez del Juz.. 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
02007/1991, a instancia de «Banco de Crédito 
Agrícola. Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Rafael Ortiz de Solorzano y 
Arbex, contra don Manuel Cabezas Ríos y doña 
Francisca Ruiz l\-lartín. en los cuales se ha acor
dado sacar a 1a venta en pública subasta por tér
mino de veinte días, los bienes que al final del pre
sente edicto se describirán, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera,--El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras, que auto
riza la regla 7 .... del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: Fecha 9 de febrero de 1993, 
a las nueve cuarenta horas de la mañana. Tipo de 
licitación 8.931.750 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior, 

Segunda subasta: Fecha 9 de marzo de 1993, 
a las nueve cuarenta horas de la mañana. Tipo de 
licitación 6.698.812 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 11 de mayo de 1993, a 
las nueve cuarenta horas de la mañana. Sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parle en la subasta, todos 
los. postores ··-a excepción del acreedor demandan
te-- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 p6r 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas y, en la tercera, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
seña1ado para la segunda. 

Los depósitos deberán 11evarse a cabo en cual
quier oficina del Danco Bilbao Vizcaya. a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000 en 
la plaza de Casti11a, sin número. edificio Juzgados 
de Instrucción y Penal. Número de expediente o 
procedimiento 24590000002007/1991. En tal 
supuesto deberá' acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera. -En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en el numeral anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las o.bli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.--Las postura,s podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, cesión que 
deberá efectuarse en la forma y plazo previstos 
en la regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, 

Quinta.--Los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la re· 
gla 4 .... del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Sexta.·-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes --si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración ·--ala misma hora- para el ~iguiente sába
do hábil--según la condición primera de este edic-
t.:r-la subasta suspendida. ' 



272 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-·Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus' ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario ho cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores. y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Suerte de tierra, plantada de almendros y 
olivos, procedente del cortijo Las Rosas, término 
municipal de Santa Cruz del Comercio. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alhama de Gra
nada, tomo 78, libro 5, folio 177, finca 331. 

2. Suerte de tierra de labor secano, en el pago 
de los Cerrillos Colorados, término municipal de 
Albama de Granada, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alhama de, Granada, tomo 181, 
libro 66, folio 9, finca 8.322. 

nado en Madrid a 25 de septiembre de 
1992.-El Magistrado-Juez, Juan Uceda Oje
da.-EI Secretario. 14. 17.3-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario de la Ley 
de 2 de diciembre de 1872, bajo el número 
01361/1990, a instancia de «Banco Hipotecario de 

. España, Sociedad Anónima)), representado por el 
Procurador don Francisco José Abajo Abril, con
tra don José Manuel González Hernández y otros, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subas
ta por término de quince días, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 1 I 
de febrero de 1993, a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 7.1 12.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 11 de marzo de 1993, a las 
nueve cuarenta horas de su mañana, en la_ Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que )0 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de abril de 1993, a las nueve cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la,que 
el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 
de Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000 
de la agencia sita en plaza_de Ca<;tilla, sin núme
ro, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de ,expediente o procedimiento 
245900000 01361-90_ En taJ supuesto, deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Viernes 8 enero 1993 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales. 
obrantes en autos, de -manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor. si los hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio de] 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remáte podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a,la misma hora- para el siguiente sába
do hábil-según la condición primera de este edic
ter- la subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta; salvo 
la que corresponda al mejor-postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.--Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearán 
aprovechar el remate los otros'postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Solar de forma irregular, que tiene una super
ficie de 169 metros 80 decímetros cuadrados, en 
término de Las Torres de Cotillas" paraje de los 
Pulpiles, Los Llanos y los Vicentes. Sobre dicho 
solar se levanta una vivienda de tipo e, en planta 
baja solamente. Ocupa una superficie construida 
de 101 metros 58 decímetros cuadrados, para una 
útil de 88 metros 43,decímetros cuadrados, distri
buida en varias habitaciones y servicios. estando 
el resto del terreno sin edificar y destinado-a patios 
descubiertos. A dicha vivienda le corresponde de 
forma inseparable un garaje, con una superficie 
construida de 15 metros 68 decímetros cuadra
dos, para una útil de 14 metros 4 decímetros cua
drados y entrada independiente por la calle de su 
situación. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mula, al tomo 827, libro 100 del Ayuntamiento 
de las Torres de Cotillas, folio 140 vuelto, finca 
número 12.638. 

Dado en Madrid a 25· de septiembre de 
1992.-9.015-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 11 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 870/1986, se siguen autos de pro
cedimiento de secuestro, a instancia del Procura
dor señor García Crespo. en representación de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
roro>, contra don Antonio Galván García y doña 
María de las Nieves CampelJo y otros, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordadQ sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de quince días y precio de 
su avalúo, las siguientes fincas embargadas al 
demandado: 

En Puerto de Santa María (Cádiz). Edificio del 
que forman parte los bloques de la fase 3. a del Gru
po Alcalde Fernando Tomá. .. de Terry~ en el sito 
Palmar de la Victoria y Tejar de la Victoria. 
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Finca 1. a de la demanda, segunda de la escritura 
del préstamo. Vivienda tipo B. en planta baja, que 
está situada a la derecha y frente según se llega 
por el portal. Inscrita en el Registro de la Propie~ 
dad de Puerto de Santa Maria al tomo 912, 
libro 423, folio 85, finca número 18.184. inscrip
ción segunda. 

Finca 2.a de la demanda, 47 de la escritura del 
préstamo. Vivienda C, tipo C, en planta l.a, blo
que 3, que es segunda a la izquierda según se llega 
por la escalera. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Puerto de Santa María al tomo 913, 
libro 424, folio 17, finca número 18.229. inscri~ 
ción segunda. 

Finca 4. a de la demanda, 173 de la escritura de 
préstamo. Está situada a la derecha según se llega 
por el portal. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Puerto de Santa María, al tomo 915, 
libro 426, folio 57, finca número 18.363. inscrip
ción segunda. 

La subas~ tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Madrid, caJJe Capitán 
Haya, 66. el próximo día 9 de febrero de 1993, 
a las oÍlce y veinte horas'de su mañana. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 1.071.300 
pesetas para la finca registral número 18.184 y de 
1.071.299 pesetas para la finca registral núme
ro 18.363, sin que se admit{ln posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del JuzgadO' o establecimiento que 
se destine aJ efecto una cantidad igual por lo 
menos al 30 por 100 del tipo, en la primera subas
ta, y, si hubiere lugar a eIJo, en la segunda, tercera 
y ulteriores subastas que, en SU caso, puedan cele
brarse, el depósitO' consistirá en el 50 por 100. por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el importe de la consig
nación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de ]a subasta, a efectos de- que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los !flUJos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgapo, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos" sin que puedan exigir otros. 

Séptima.--Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
Octava.~Para el supuesto de que resultare 

desierta la prime'ra subasta, se señala pára que ten
ga lugar Ja segunda el próxim04de marzo de 1'993, 
a las once y veinte horas de su mañana, en las mis
mas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que será del 75-por 100 del de la pri
mera; y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 13 de abril de 1993, a las once y veinte 
horas de su manana, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para que el presente sirva de notificación en 
legal forma a los demandados don Antonio Gal
ván Sevilla, doña María de las Nieves Campello 
Jaén, don José Villarejo Lara y doña Maria de las 
Mercedes Camacho Rivas, por estar en paradero 
desconocido. 

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 
1992.-EI Secretario.-8.935-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Francisco Javier Puyol Montero, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia DÚml!
ro 46 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitajui
cio ejecutivo número 1.046/1990 a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representado por -. el Procurador señor Anaya 
Rubio, contra don Mariano Tabernero Martínez 
y doña Isabel Rojo Casanova, y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, de los 
bienes inmuebles embargados al demandado, que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
seis millones cuatrocientas mil pesetas (6.400.000 
pesetas), cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Ja,calle Capitán· 
Haya, 66, 4.11 planta, Madrid, en la forma siguien
te: 

En primera subasta el día 10 de febrero de 1993 
y.hora de)as once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 17 de marzo 
de 1993 y hora de las once, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

y en tercera subasta, si no·se rematara en nin
guna de las ante_riores ni se-pidiera- adjudicación 
por la parte actora conforme a derecho, el día 29 
de abril de 1993 y hora de las once, con las mistnas 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán con
signar previamente los licitadores, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta corriente 87.500-7 C/ Exp 2540 
000 00 1046 90, una cantidad igualo superior al 
20 por 100 de los respetivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse 
pujas por escrito en sobre cerrado, previa consig
nación del depósito. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de 
ceder a tercero, cesión que sólo podrá hacerse pre
via o simultáneamente a la consignación del pre
cio. 

Quinto.--Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas. 

Sexto.--Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación registral. estarán de manifiesto 
en Secretaría, debiendo conformarse los licitado
res, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto 
los autos y que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores en el caso de que haya dado resultado nega
tivo la notificación a los mismos de las subastas. 

En caso de suspensión de las subastas por moti
vos de fuerza mayor, se celebrarán el mismo día 
de la siguiente semana, a la misma hora y con las 
mismas condiciones. 

El deudor podrá liberar sus bienes antes del 
remate pagando principal y costas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en la calle Madre de Dios, piso 1.0
, 

letra e, de la casa número 2, del bloque A, actual-
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mente portal número 1, bloque A-2, en Alcalá de 
Henares (Madrid). Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Alcalá de Henares, al 
tomo 3.500, libro 53, folio 64. finca núme
ro 8.005. 

y para que conste, expido el presente en Ma
drid a 1 de octubre de 1992.-El Secreta
rio.-8.955-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Francisco Javier Puyol Montero, Magistra
do-Juezdel Juzgado de Primera Instancia núme
ro 46 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitajui
cio ejecutivo número 1.026/1990. a instancia de 
«Citibank España, Sociedad Anónima~~, represen
tado por el Procurador señor Casado Deleito, con
tra don Agustín Gómez de Agueda y doña Rosa 
María Rojas Santos, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, de los bienes 
inmuebles embargados al demandado, que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de-trein
ta y cincO millones de pesetas (35.000.000 de pese
tas), cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Capitán 
Haya, 66, 4.11 planta. Madrid, en la forma si
guiente: 

En primera subasta el día 9 de febrero de 1993 
y hora de las once de la mañana, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 16 de marzo 
de 1993 y hora de las once, ,con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

y en tercera subasta, si no se rematara en nin
guna de las anteriores ni se pidiera adjudicación 
por la parte actora, conform(: a derecho el día 28 
de abril de 1993 y hora de las once, con las mismas 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán con
signar previamente los licitadores, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bil-. 
bao Vizcaya, cuenta corriente 87.500-7 C/ Exp 
254000000 102690, una cantidad igualo supe
rior al 20 por 100 de los respetivos tipos de lici
tación_ 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la 
fonna de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse 
pujas por escrito en sobre cerrado, previa consig
nación del depósito. 

Cuarto.--Que podrá licitarse en calidad de 
ceder a tercero, cesión que sólo podrá hacerse pre
via o simultáneamente a la consignación del pre
cio. 

Quinto.--Que a instancia dd actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad, suplidos 
por certificación registral, estarán de manifiesto 
en Secretaría, debiendo q:,nfbrmarse los licitado
res, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Séptimo.--Que asimis~o estarán de manifiesto 
los autos y que las cargas antc~riores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

273 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores en el caso de que haya dado resultado nega
tivo la notificación a los mismos de ~ subastas. 

En casO de suspensión de.)as subastas por moti
vos de fuerza mayor, se celebrarán el mismo día 
de la siguiente semana, a la niisma hora y con las 
mismas condiciones. 

El deudor podrá liberar sus bienes antes del 
remate pagando prin~ipal y costas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana 15.-Parcela de terreno en término 
municipal de Pozuelo de Alarcón, inscrita en ese 
Registro a nombre del matrimonio don Agustín 
Gómez de Agueda y doña Rosa Maria Rojas San
tos, finca 15.486, folio 170, tomo 243, libro 236. 

y para que conste, expido el pre~ente en ,Ma
drid a 1 de octubre de 1992.-EI Secretano.-
8.932-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgádo de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajó el número 
01326/1992, a instancia de «Exterior Hipotecario, 
Sociedad Anónima, S.C.H.)~, contra doña M." Paz 
Gauna Herrán, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte días los 
bienes que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 17 
de febrero de 1.993, alas doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 8.600.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 31 de marzo de 1993., a l~ 
trece horas de su mañana, en la Sala de AudIenCia 
de este Juzgado, cOfl la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera s~basta el próximo día _28 
de abril de 1993, a las diez y diez horas de su mana
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta,-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberáft consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la ter
cera subasta. respecto al tipo de la segunda, suma 
que podrá consignarse en)a cuenta provision.aI de 
consignaciones número 2.460 del Banco BtIbao 
Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. . . 

Sexta.--Los títulos de propiedad de los mmue
bIes subastados se . encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obrantes en autos, de marufiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan exarninarlos los que 
deseen. tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las carga~ y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor. si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos,_sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.~Podr.án hacerse posturas en pl~ego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calIdad 
de ceder aJercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, 'para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un núme
ro excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Sc_ devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que se 
reservarán en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Décima.--Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mism') momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten -y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima.~-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a 10& 

efectos del último párrafo de la regla 7.>ldel articu
lo l31. 

Bi~nes objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, Paseo de Santa Maria de 
la Cabeza, número 6, piso 3.° izquierda. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Madrid núme
ro 3, al tomo 1.470, librO' 1.351, folio .124, finca 
número 14.518. 

;y para su publicación en el «(Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 5 de octu
bre de 1992.--EI Secretario.-14.052~D. 

MADRID 

F.diclo 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaría, bajo el número 
02708/1991, a instancia de don Enrique Fraile 
Rubio, contra don José M.8 Ruiz Cruz y doña 
María de las Mercedes Plaza Gonzitlez, en los cua
les se ha acordado sacar a pública suba.sta por tér
mino de veinte días los bienes que luego se dira, 
con las siguientes condiciones: . 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta e-I próximo día 15 
de febrero de 1993, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 50.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta, e] próximo día 22 de marzo de 1993, a 
las doce horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de e~te Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 26 
de abril de 1993,alas diez y diez horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.--En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.-··Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por) 00 del tipo, para ~er admitidos 
a licitación, cak.'Ulándose esta cantidad en la ter~ 
cera suba~la, respecto al tipo d~ la segunda, suma 
que podrá consignarse en la cuenta provisional de 
consignaciones número 2.460 del Banco Bilbao 
Vizcaya (Capitán Haya, 5:5, oficina 4.070), de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 
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Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes. certificaciones registrales, 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta. entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiendose que el adjudicatario 
Jos acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satIsfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de Ib.s tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un núme
ro excesivo de subastas -para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que se 
reservarán en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podráu reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi· 
~atario no cumpliese con su obJigadóll y descaran 
aprovechar e] remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima.·-La publicación de los presentes 
edictos sirve como nqtificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.a del articu
lo l31. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar situada en la calle de 
Vicente Jimenez, número 5, de Madrid, con una 
parcela de forma rectangular que ocupa una super· 
ficie de 368,15 metros cuadrados. Está compuesta 
de sótano, planta baja y alta. Inscripción: Registro 
de la Propiedad de Madrid número 17, al folio 49, 
tomo 1.488, libro 502 de Canillejas, fillea regis
tra! 31.202. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado)), libro el presente en Madrid a 6 de octu· 
bre de I 992.-EI Secretario.~-9.055-3. . 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en est~ Juzgado se siguen 
autos c;!e procedimiento judicial sumario del ar~ 
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
01283/1991, a instancia de Caja Postal de 
Ahorros, contra ~~SieTra de Lanzarote, Sociedad 
AnónimID), en Jos cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por tÚmino de veinte días los bie
nes que luego se dirá, cón las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 9 de 
febrero de 1993, a las once treinta horas de su 
mañana, en)a Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 12.570.000 pesetas .. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 23 de marzo de 1993, a las 

BOEnúm.7 

once treinta horas de su tnañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 de] tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.--Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 
de mayo de 1993, a las once treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la ter
cera subasta, respecto al tipo de la segunda, suma 
que podrá consignarse en la cuenta provisional de 
consignaciones número 2.460 del Banco Bilbao 
Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.~-Los títulos de propiedad de los inmue~ 
bies subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obran tes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador Jos acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que' las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
t<1el actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el_remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subas.tas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de ]a semana dentro de la cual se hubiere 
sejíalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un núme
ro excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que se 
reservarán en depósito como garantía del cumplí· 
miento de la obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Décima.--Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarso en depósito 
las consignaciones d~ los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudj· 
catário no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima.~-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.8 del artícu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Número 315. Local comercial seña· 
lado con el número 16, sito en el bloque 5, de un 
complejo urbanístico situado en «El Majo», del 
término municipal de T¡;guise, edificado sobre la 
parcela 235 del Plan Parcial de Ordenación Costa 
de Teguise. Ocupa una superficie aproximada de 
36 metros cuadrados. Es totalmente diáfano. Lin· 
da: Frente, considerando éste su entrada, espacio 
abierto destinado a zonas comunes; fondo, local 
número 15; derecha, zonas comunes de acceso e 
izquierda, local número 14. Le corresponde como 
anejo inseparable, en su parte anterior, un porche 
cubierto que ocupa en toda su extensión 6 metros 
de un fondo de 3 metros, en cada uno de sus lin
deros frente y derecha. Cuotas: En el conjunto, 
0,22674 por lOO, y en el bloque del que forma par
te, 6,25000 por 100. Inscrita en el Registro de la 
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Propiedad de Puerto de Arrecife. al tomo 964, 
libro 217 de Teguise, folio 59, finca registral 
número 21.600, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estade»), expido y finno el presente en Madrid a 
8 de octubre de 1992.~El Magistrad~Juez, Agus
tín Gómez Salcedo.-El Secretario.-14.108. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hago sa.ber: Que en este J uzgadó se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núme
ro 02631/1991, a instancia de «Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónima», contra doña 
María Concepción Regalado'Cutillas y Noured
dine Oridi, don Enrique Burillo Ezquerra y doña 
Soledad Moya Reche y don Juan José Casillas 
Guijarro en los cuales se ha acordado sacar a públi~ 
ca subasta, por término de veinte días, los bienes 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 11 
de febrero de 1993. a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 7.411.600 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 18 de marzo de 1993, a las 
doce treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 
de mayo de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre~ 
viamente el20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la ter~ 
cera subasta, respecto al tipo de la segunda, suma 
que podrá' consignarse en la cuenta provisional de 
consignaciones número 2.460 del Banco Bilbao 
Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiere un núme
ro excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que se 
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reservarán en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 
Undécima.~La publicación de los presentes edic

tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.B del articulo 13l. 

Bien objeto de subasta 

Calle Pablo Ruiz Picasso, 6, 2.° D, U. Actur, 
Polígono Rey Fernando, Zaragoza, con una exten
sión superficial útil aproximada de 86,03 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Zaragoza, al tomo 1.468, libro 621, 
sección 3.a, folio 70, finca número 35.256. 

y para su publicación en «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 9 de octu
bre de I 992.-La Secretaria.-14.040-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 01027/1991, a instancia de «Banco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don Enrique Hernández Taber
nilla, contra doña María Luz Blanco Fernández, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, los bie
nes que al final del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se· llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: Fecha 9 de febrero de 1993, 
a las diez y diez horas de la mañana. Tipo de lici
tación, 18.810.000 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 9 de marzo de 1993, 
a las diez y diez horas de la mañana. Tipo de lici
tación, 14.107.500 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 11 de mayo de 1993, a 
las diez y diez horas de la mañana. Sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por, 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda suoastas y, en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: número 41.000 en 
la Plaza de Castilla, s/n, edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 24590000001027/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 
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Tercera.-En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en el numeral anterior. El escrito deberá contener 
nécesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, cesión que 
deberá efectuarse en la forma y plazo previstos 
en la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de.la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismps, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente sába
do hábil, según la condición primera de este edic
to, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimien
to de la obligación y, en su caso, como parte del 
precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta. por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. . 

Bien objeto de subasta 

En Parla (Madrid), calle Isabel 11, número 29, 
letra A, en planta baja 1, bloque B. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Parla, tomo 317, 
libro 233, folio 48, finca número 18.219. 

Dado en Madrid a 7 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-8.934-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 134 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro01038/1991, a instancia de «Banesto Hipote
cario, Sociedad Anónima y Banco Saudi Español, 
Sociedad Anónima», contra «Semor Investment, 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
los bienes que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 8 de 
febrero de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 1.160.000.000 de pesetas. 

Segunda.~Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la s.egunda 
subasta el próximo día 1 de marzo de 1993, a las 
diez y diez horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por foo del tipo que 10 fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasm. el próximo día 19 
de abril de 1993. a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera delas 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la ter
cera subasta. respecto al tipo de la segunda, suma 
que podrá consignarse en la cuenta provisional de 
cOQsignaciones número 2.460 del Banco Bilbao 
Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este 
Juzgado. presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmueR 
bies subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones regístrale.s. 
obrantes en autos, de manifiesto ~n la Secretaria 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte' en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las réglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su 
celebración. a la misma hora, para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la cual se 
hubiere señalado la subasta suspendida, en el 
caso de· ser festivo el día de la celebración o 
hubiese Un número excesivo de subastas para el 
mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que se 
reservarán en depósito como garantía del cumpliR 
miento de la obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Décima.--Si se hubiere pedido por el acreeR 
dor hasta el mismo momento de la celebración 
de la subasta, también podTán reservarse en 
depósito las consignaciones de los participantes 
que así 10 acepten y que hubieren cubierto con 
sus ofertas los precios de la subasta, por si el priR 
mer adjudicatario no cumpliese con su obligaR 
ción y desearan aprovechar el remate los otros 
postores y siempre por el orden de las mismas .. 

Undécima.-La pubJicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.a del artícuR 
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en el término de Estepona, 
partido de la Cancelada. Es de forma irregular, 
ocupa una superficie de 37.728 metros cuadrados 
y linda: Al norte, camino y en parte la porción 
segregada de 6.000metros cuadrados; al sur, dicha 
parcela segregada y la carretera general de Cádiz 
a Málaga; al naciente, tierras de don José Alarcón 
y don Juan Márquez, y en parte la repetida porR 
ción segregada. y al poniente, la parcela segregada 
de 3.000 metros cuadrados y en parte la otra parR 
cela también segregada. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Este
pona, al 745, libro 532, Ayuntamiento de Estepo
na, folio 147, finca registral número 39.191. 

y para su publicación en el (Boletín Oficial del 
Estado»,libro el presente en Madrid a 14 de octu
bre de 1992.-EI Secretario.-9.145-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín G6mez Salcedo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se dguen 
autos de procedimiento judicial sumario cel arR 
tículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el r:.úme
ro 00614/1992, a instancia de «Caja Postal, Socie
dad Anónima», contra «Caja Territorial Hipote
caria, Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte días los bienes que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.·-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 22 
de febrero de 1993, a las diez y diez horas de su 
tnañana, en la Sala de AudienCia de este Juzgado. 
por el tipo de 6.002.000 pesetaS. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señaJado para la segunda 
subasta el próximo día 29 de marzo de 1993, a las 
diez cuarenta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 10 
de mayo de 1993, a las diez y diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. _ 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, para ser admiR 
tidos a licitación, calcu1ándose esta cantidad en la 
tercera subasta, respecto al tipo de la segunda, 
suma que podrá consignarse en la cuenta provi
sional de consignaciones número 2.460 del Banco 
Bilbo Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el reg.. 
guardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correg.. 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiénR 
dose que el adjudicatario Jos acepta y ql,leda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero; con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las trc!> subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un núme
ro excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las -consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, los que se 
reservará en depósito corno garantía del cumpliR 
miento de la obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudiR 
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 
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Undécima.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación,' en la finca hipo-
tecada de tos señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7. a del artíCUR 
lo 131. 

Bien objeto de sutasta 

Urbanización «Calas Blancas», polígono 1, blo
que VII, apartamento 23. en Torrevieja(Alicante). 
Ocupa una superficie aproximada, incluyendo los 
elementos comunes, de 75,03 metros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Orihuela (Alicante), al 
tomo 1.600, libro 504, folio 145, finca regís
tral37.l37, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado), expido el presente en Madrid a 19 de oc
tubrede 1992.-14.112·D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hago saber:' Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del arR 
tieulo 131 de la Ley Hipotecl;lria bajo el núme
ro 00366/1992, a instancia de «Banco de Crédito 
Agrícola, Sociedad Anónima», contra don José 
Guillenno Grima Grima y doña Isabel M. a Mora
les Morales, en lo~ cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de veinte días, los bieR 
nes que luego se dirán, con las siguientes condiR 
ciohes: 

Primera.-Se ha señaJado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 10 
de febrero de 1993, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 10.500.000 pesetas para la regis-
tral8.454, y de 7.000.000 de pesetas para la regisR 
trill 11.234. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 10 de marzo de 1993, a las 
doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señaJado para la tercera subasta el próximo día 14 
de abril de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, para ser admiR 
tidos a licitación, calcuJándose esta cantidad en la 
,tercera subasta, respecto al tipo de la segunda, 
suma que podrá consignarse en la cuenta proviR 
sional de consignaciones número 2.460 del Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el reg.. 
guardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificacines registrales, óbran
tes en autos, de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado para que puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta. entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastates, sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
Jos hubiere, continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el adjudicatario IQs acepta 
y queda subrogado en la necesidad de satisfacer
los, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Séptima.--Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
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de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele· 
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese urt núme
ro excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta. salvo 
la que corresponda al mejor postor. laque se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas. 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

. Undécima.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.a del artícu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

l. Un trance de tierra de secano en la Cañada 
de Ortega. término de Mojácar, de 46,66 áreas. 
Inscrita en el ,Registro de Vera, tomo 680, 
libro 100, folio 22, finca 8.454. 

2. Un trance de tierra de secano en el pago 
de Cuartillas, en el término de Mojácar, de 11,35 
áreas, inscrita en el mismo Registro, tomo 787, 
libro 123, folio 239, finca 11.234. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 19 de o~ 
tubre de 1992.-EI Secretario.-8.958-3. 

MADRID 

Edicto 

Don José Manuel Valero Díez, Magistrado-Juez 
de) Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo, bajo el número 999/ 1989-E, a instancia 
de «Banco de Progreso, Sociedad Anónima», con
tra «Friday, Sociedad Anónima» y otros, sobre 
reclamación de cantidad, y se ha dictado la siguien
te propuesta de providencia de la Secretaria seño
ra Sáez Benito Jiménez, Madrid a 19 de octubre 
de 1992. 

Por presentado el anterior escrito por el Pro
curador señor Laguna García, únase a los autos 
de su razón. 

y de conformidad con lo solicitado, se acuerda 
sacar a la venta pública subasta los inmuebles 
embargados --en el presente procedimiento, que al 
final se relacionan, por el tipo que seguidamente 
se dirá, por primera. segunda y tercera vez, para 
lo cual se señalan los próximos días 11 de febrero 
de 1993, 12 de marzo de 1993 y 14 de abril de 
J 993, a las doce horas de su mañana, celebrándose 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado y pre-° 
viniendo a los licitadores: 

Primero.-Que servirá como tipo para la prime
ra subasta el que consta al lado de cada una de 
las fincas que Juego se describirán; el mismo reba
jado un 20 por toO para el caso de_la s~gunda, 
y sin sujeción a tipo alguno para el caso de la ter
cera; no admitiéndose en los remates posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 
20 por 100 de los tipos qUe sirvan para cada subas
ta, y en la tercera una cantidad igual por lo menos 
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el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Solo el ejecutante podrá hacer postu
ra en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-EI precio del remate deberá consig
narse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de 
haber hecho la consignación del 20 por 100 en la 
cuenta de consignaciones del Juzgado. 

Sexto.-Que los autos y los títulos de propiedad 
suplidos por certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastantes la titu
lación, sin tener derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.--Que las cargas y gravámenes enterio
res y los preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora continuarán subistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octavo.-EI acto del remate será presidido por 
el Secretario. 

La celebración de las subastas se anunciará con 
antelación de veinte días mediante la publicación 
de edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y (<Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», 
«Boletín Oficial del Estado» y tablón de anuncios 
del Juzgado de Zaragoza. 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados en el domicilio que consta en autos. Y a tal 
efecto, líbrese exhorto al Juzgado de igual clase 
de Zaragoza, que se entregará al Procurador señor 
Laguna Garda para su diligenciado. 

Fincas objeto de subasta 

l. Piso sito en calle Vía de la Hispanidad, 
numero 35, 3.o_A, bloque número 1, de Zaragoza. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 9 

. de Zaragoza, en el tomo 2.322, libro 681, 
folio 128, finca número 43.378. Superficie aproxi
madamente 207 metros cuadrados. Piso que se 
encuentra arrendado. Se hace exclusión a efectos 
de subasta de los bienes muebles que se encuentran 
en dicha vivienda. 

Tipo: 25.875.000 pesetas. 

2. Urbana número 69.-Plaza de garaje núme
ro 44, en planta sótano de los bloques 1,2 Y 3 de 
la calle Vía de la Hispanidad, número 35, de Zara
goza. Registral número 44.558, folio 204, del 
tomo 2.370, libro 720, del Registro de la Propie
dad número 9 de Zaragoza, con una superficie 
aproximada de 13,85 metros cuadrados. . 

Tipo: 1.600.000 pesetas. 

3. Urbana número 70.-Plaza de aparcamien
to número 45, en planta sótano de los bloques l., 
2 Y 3 de la calle Vía de la Hispanidad, número 35, 
de Zarazoga. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 9 de Zaragoza, folio 207, del 
tomo 2.370, libro 720, finca número 44.560, con 
una superficie de 15,96 metros cuadrados. 

Tipo: 1.800.000 pesetas. 

4. o Urbana número 22.--Cuarto trastero núme
ro 22. sito en planta sótano de los bloques 1, 2 Y 
3 de la calle Vía de la Hispanidad. número 35, de 
Zaragoza. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Zaragoza, en el folio 210, del 
tomo 2.370,libro 720, finca número 44562. Super
ficie aproximada de 14,96 metros cuadrados. 

Tipo: 400.000 pesetas. 

y sirva también el preserite edicto de cédula de 
notificación en forma a los deudores: «Friday, 
Sociedad Anónima»), don José Luis Bemabé 
Casas, doña María del Carmen Leza Soano y (SO
leza, Sociedad Anónima», en el caso de que no 
pudiera ser notificada en legal forma. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 19 de 
octubre de 1992. El Magistrado-Juez, José 
Manuel Valero Díez.---La Secretaria, Sáez Benito 
Jiménez.-~9.005-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don José Manuel ValerO' Diez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 837/ I 987-E, a instancia de «Co
mercial Mercedes Benz, Sociedad Anónima», 
contra don Carlos Sanz García y doña Isabel 
Hidalgo Díaz, sobre reclamación de cantidad, en 
los que se ha dictado la siguiente propuesta de pro
videncia de la Secretaria señora Sáez Benito Jimé
nez, en Madrid a 20 de octubre de 1992. 

Por presentado el anterior escrito por el Pro
curador señor García Santos, únase a los autos de 
su razón. 

y de conformidad con lo solicitado, se acuerda 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
y muebles embargados en el presente procedi
miento, que al final se relacionan, por el tipo que 
seguidamente se dirá, por primera, segunda y ter
cera vez, para lo cual se señalan los próximos días 
12 de febrero de 1993. 10 de marzo de 1993 y 15 
de abril de 1993, a las doce horas de su mañana, 
celebrándose en la Sala de Audiencias de este Juz
gado y previniendo a los licitadores: 

Primero.--Que servirá como tipo para la prime
ra subasta el que se hará constar jumo a cada bien. 
El mismo rebajado en un 25 por 100 para el caso 
de la segunda y sin sujeción a tipo plguno para el 
caso de la tercera; no admitiéndose en los remates 
posturas que no cubran las-dos terceras partes del 
tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 
20 por 100 de los tipos que sirvan para cada subas
ta, y en la tercera una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.--Solo el ejecutante podrá hacer postu
ra en. calidad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-·El precio del remate deberá consig
narse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Quinto.--Desde el anuncio de las subastac; hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, acompañando resguardo de 
haber hecho la consignación del 20 por 100 en la 
cuenta de consignaciones del Juzgado. 

Sexto.-Que Jos autos y los títulos de propiedad 
suplidos por certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titula
ción, sin tener derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.--Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octavo.-El acto del remate será presidido por 
el Secretario. 

Noveno.-No se ha procedido ni a la remoción 
ni al depósito del vehículo. 

La celebración de la subasta se anunciará con 
antelación de veinte días mediante la publicación 
de edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado _ 
y de Fuenlabrada, «Boletín Oficial del Estado», 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid». 

Notifiguese la pres~nte resolución a los deman
dados en el domicilio que consta en autos. Y a tal 
efecto, líbrese exhorto al Juzgado de igual clase 
de Fuenlabrada, que se entregará al Procurador 
señor García Santos para su diligenciado. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana número 28.-Piso sexto,letra D, de 
la casa número 11 de la calle AyUón en Madrid, 
colonia de Santa Mónica. Estando señalada con 
el 7 en el plano de parcelación de la colonia men
cionada. Figura inscrita en el Registro de la Pro-



278 

piedad número 15 de Madrid, al tomo 678, 
folio 91, finca número 28.386. El piso menciona
do tiene una superficie registraI de 52 metros 2 
decímetros cuadrados. 

Tipo: 7.863.000 pesetas. 
2. Furgoneta marca Mercedes-Benz. modelo 

MB-IOO, matrícula M-8484-GD. 
Tipo: 300.000 pesetas. 

y sirva también el presente edicto de cédula 
de notificación en forma a los deudores, don Car
los Sanz García y doña Isabel Hidalgo Díaz. en 
el caso de que no pudiera ser notificada en legal 
forma. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 20 de 
octubre de 1992.-EI Magistrado-Juez, José 
Manuel Valero Díez.-La Secretaria, Sáez Benito 
Jiménez.-9.025-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 00998/1991, a instancia de Banco Hispano 
Americano, contra «Asesoramiento Financiero 
Inmobiliario, Sociedad Anónima», en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de veinte días, el bien que se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señaJado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 15 
de febrero de 1993, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 35.700.000.pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 29 de marzo de 1993, a las 
doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que Jo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señaJado para la tercera subasta el próximo día 26 
de abril de 1993, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, ca1culándose esta cantidad en la 
tercera subasta, respecto al tipo de la segunda, 
suma que podrá consignarse en la cuenta provi
sional de consignaciones número 2.460 del Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55; oficina 4.070) 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmue
hles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obran tes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y lOs preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en ]a necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
de] remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero', con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en e] caso de ser 
festivo e] día de la celebración, o hubielie un núme
ro excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor ,la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta. por si e] primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar e] remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.a del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero, letra e, situado en la planta pri
mera, segunda en orden de construcción de la casa 
sita en AJcorcón (Madrid), calle Río Segre, 6. Ocu
pa una superficie de 79,80 metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de AJcor
cón número 2, tomo 744, libro 6 de la sección 2.a, 
folio 141, finca 257 (antes 14.624). 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 20 de octu
bre de 1992.-E] Secretario.-9.047-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se ~iguen 
autos sobre procedimento especiaJ del Banco 
Hipotecario, bajo el número 02008/199], a instan
cia de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», contra don Juan Carlos Mota ·Cam
payo y doña Rosa María Pérez Pérez, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de quince días el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 15 
de febrero de 1993, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 2.619.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desiert~ al primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 29 de marzo de 1993, a las 
doce de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con]a rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para- la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 26 
de abril de 1993, a las doce' de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado en la Secretaría de este Juzgado, consig
nando el 20 por 100 del precio tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado, número 2.460, abierta en el Banco Bil
bao Vizcaya, oficina 4.070, Capitán Haya, 55, de 
esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podr4n hacerse las posturas 
en el propio acto de la subasta y siempre que se 
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acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obran tes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de.. 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin suje
ción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes en la subasta, sal
vo la que corresponda al mejor postor, la que se 
reservará en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación, y en su caso como parte 
del precio de ]a venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate Jos otros postores, y siempre 
por el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores 
participen en la subasta aceptarán como suficiente 
la titulación y las cargas y gravámenes que tenga 
la finca, subrogándose en la responsabilidad que 
de eIJo se derive. 

Duodécima.-Casó de que hubiere de suspen
derse cualquiera de las tres subastas, se traslada 
su celebración a ]a misma hora, para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la cual se 
hubiere señalado la subasta suspendida, en el caso 
de ser festivo el día de la celebración o hubiese 
un número excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presen
tes edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de ]a Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Parla (Madrid), calle La Fuente, 
26, piso 4.o_Ó, Parque lnlasa. Tiene una superficie 
de 65 metros 76 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Parla, 
tomo 193, finca registral 982 (antes finca regis
tral8.782). 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 21 de octu
bre de 1992.-El Secretario.--9.056-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario de la Ley 
de "2 de diciembre de' 1872, bajo el número 
01387/1989, a instancia de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Albito Marunez Diez, contra don 
Santos García González y otrQs, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de quince días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 
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Primera.~Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 9 de 
febrero de 1993, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la SaJa de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 3.707.200 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segun
da subasta el próximo día 9 de marzo de 1993. 
a las nueve cuarenta horas de su mañana, en ~a 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja 
del25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda,.se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 
de mayo de 1993, a las diez diez horas de su mañ::,
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sm 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. . 

Quinta.-Para tom~r. parte en cual~ulera ?e 
las tres subastas. los hCltadores deberan consig
nar previamente el 20 por 100 del tipo, para se.r 
admitidos a licitación, calculándose esta canti
dad en la tercera subasta, respecto al tipo de la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse. a cabo en cual
quier oficina del Banéo Bilh,<l:0 Vizcaya; a ~a que 
el depositante deberá faclhtar l?s s!gulentes 
datos: Juzgado de Primera InstanCia numero 31 
de Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000 
de la agencia sita en plaza de Castil.I~, sin núme
ro, edificio Juzgados de Instrucclon r ~enal. 
Número de expediente o procedimiento 
245900000 1387/89. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon-
diente. . 

Sexta.-,Los titulos de propiedad de los inmue~ 
bIes subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrale~, 
obrantes en autoS, de manifiesto en la Secretana 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entcndiéndo~e 
que todo licitador los acepta como bastantes, sm 
que pueda exigir ningún otro, y que las ~a~gas y 
gravámenes anteriores y ,,,efe:entes ~ credlto d~1 
actor si los hubiere, contmuaran subSistentes y s10 
can~lar entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda s~brogado en la. ne~~sidad de .satis
facerlos, sin destmarse a su extmclOn el precIo del 
remate. 

Séptima.~Podrán hacerse posturas en pl~ego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en cahdad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se tr~sla~a su c.ele-
bración -a la misma hora- para el stgulente sa~a
do hábil-según la condición primera de este edle
to---Ia subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes en la subasta, sal
vo la que corresponda al mejor postor, la que s~ 
reservará en depósito como garantía del cumph
miento de la obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta. 

Décima.--Si se hubiere pedido por el acree
dor hasta el mismo momento de la ,celebración 
de la subasta, también podrán reservarse en 
depósito las consignaciones ~e los part~cipantes 
que así lo acepten y que hubIeran cubler.to co~ 
sus ofertas los precios de la subasta, por SI el prt
mer adjudicatario no cumpliese con su obliga
ción y desearan aprovechar el remate los. otros 
postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Fuenlabrada (Madrid), calle 
Panaderas, ·número 4, planta 5.a del. edit:icio, 
señalado con la letra B. Inscrita en el Reg1stro 
de la Propiedad de Fuenlabrada número .3, al 
tomo 1.683,1ibro 704, fo1io 145, finca registra! 
número 57.769. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, ~a~strado-Juez 
del Juzgado de Primera InstanCia numero 32 de 
los de Madrid, 

las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubier~o co~ sus of~rta.s 
los precios de la subasta, por s~ el 1?~lmer adJudi
catario no Cumpliese con su obhgaclon y d~searan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el'orden de las mismas. _ . 

Hag~ saber: Que en este Juzgado ~e siguen 
autos de procedimiento judici~ ,su~ano ~el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecarla baJO el nUI?~ro 
02328/1991, a instancia de «Banco de C~edlto 
Agrícola, Sociedad Ahónima», contra SOCiedad 
Cooperativa Andaluza «Solyflor», en los cuale~ se 
ha acordado sacar a pública subasta por térmlOo 
de veinte dias los bienes que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.·- Se ha señ·alado para que tenga -lugar 
el remate en primera subasta el próximo día

N 
8 de 

febrero de 1993, a las doce horas de su manana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de: 

Finca registral número 13.852, 9.522.375 pese-
tas. 

Fincarcgistral número 19.938,845.875 pesetas. 
Fincaregistral número 19.939,845.875 pesetas: 
Fincaregistral número 19.940,845.875 pesetas. 
Segunda.-Para el supuesto de que resultare 

desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 8 de ,marzo de 1993: al~s 
trece horas de su mañana, en la Sala de AudienCia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 26 
de abril de 1993, a las doce horas de su m.aña~a, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sm sUJe
ción a tipo. 

Cuarta.-En las suba..~tas primera y segu~da no 
se admitirán posturas que no cubran el tipO de 
subasta correspondiente. ~. 

Quinta.-Para tomar parte en cualqutera ~e las 
tres subastas, los licitadores deberán conslgna.r 
previamente el 20 por 100 del tipo, para.ser adm.t
tidos a licitación. calculándose esta cantIdad en la 
tercera subasta, respecto al tipo de la segund~, 
suma que podrá consignarse en la cuenta provI
sional de consignaciones número 2.460 del Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res-
guardo del ingreso. , . 

Sexta.-Los títulos de propIedad de los tnmuc
bies subastados se e'ncuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrale~, 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretana 
del Juzgado para que puedan examinarlos.l.os que 
deseen tomar parte, en la subasta, entendtendo~e 
que todo 1icitador los acepta como bastantes, SlO 
ql1e pueda exigir ningún otro, y que las car~a~ y 
gravámenes anterio!"es y I~s p.refer~ntes al.crédIto 
del actor si los hubtere, contmuaran subSIstentes 
y sin can~elar. entendiéndose que el adjudi;catario 
los acepta y queda subrogado en I.a ~t;cesldad ~e 
satisfacerlos, sin destinarse a su extInClon el precIo 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas t:n pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se !ra~lada s~ cele
bración a la misma hora, para el siguiente '(lernes 
hábil de la semana dentro de ]a cual se hubiere 
'Señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un núme
ro t:xcesivo de subastas para el mismo día. . 

Novena.-Se devolverán las consignaClones 
efectuadas por los participantes a la subasta. salvo 
la que corresponda al mejor p'!stor, la que ~e ~eser
vará en depósito como garantIa del cumphm.ten~o 
de la obligación, y en su caso como parte del precIo 
de la venta. 

Undécima.-La publicación de los pres~ntes edle
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos- de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

l. Suerte ,de tierra y viña en término ~e Chi
piona sitio nombrado Pagollano. de cabIda tres 
aranz~das y tres cuartas, equivalentes a 1 hectá~ea 
67 áreas 70 centiáreas, que linda: Norte, Ver~don; 
sur fincas siguientes de don Francisco Hernandez 
Mi~anda. antes de don José Roca Peña y otra. de 
don Antonio Orellana Alvarez; este, con el cammo 
de la Rehierta, por donde tiene su entrada; y oeste, 
Veredón o camino que separa esta f!nca de don 
José Roca Peña, hoy como se ha ?Icho de d.~n 
Francisco Hernández Miranda. Tiene tamblen 
entrada por padrón de la Galera. . -

Inscripción: Inscrita en el Regtst:o. de la Pro
piedad de Sanlúcardc Barrameda(Cad.lZJ, a!to~o 
734, libro 239, folio 34. finca 13.852, mscnpcIon 
primera. 

2. Suerte de tierra en t?1 pago d~ PagoIlano, 
término de Chipiona, de cabida 14 a:eas 90 ce.?
tiáreas, que linda: Norte, finca antenor de dona 
Maria del Cannen Sumariva Beato, antes de don 
Juan Acosta Roldán; sur, la siguiente de ~os espo
sos exponentes, antes de don AntonIo Ro~a 
Romero; este, don José Roman, y oeste, padron 
de entrada. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Sanlúcar de Barrameda (Cád~z), ~ tO??O 
919. libro 309, folio 83. finca 19.940, tnscnpc10n 
segunda. 

3 Suerte de tierra en el pago nombrado Pago
llan~, ténnino de ~hipiona, de cabida 1 ~ áre~~ 
90 centiáreas, que lmda: Norte, ~nca antenor 1 .• 
sur, la siguiente 3.a ; este, don Jose Román, y oeste. 
padrón de entrada. . . 

Inscripción: Inscnta en el Regts~~o .de la Pro
piedad de Sanlúcar de Barrameda(Cad!z), a! to~o 
919, libro 309. folio 81, finca 19.939. mscnpclon 
segunda. . ' . 

4 Suerte de tierra, sita en témuno de Chlplo
na, ~ el pago nombrado de Pa~Uano, con cabida 
de 14 áreas 90 centiáreas, que hnda: N orte, finca 
anterior 2.a; sur, la de don Manuel Domínguez; 
este, don José Román; y oeste, pa~rón de entrada. 

Inscripción: Inscrita en el Reglst~o. de la Pro
piedad de Sanlúcar de Barrameda(Cad.lz), a! to~o 
919, libro 309, folio 79, finca 19.938. mscnpclOn 
segunda. 

y para su publicación en el·«Boletín Oficial del 
Estado>~, libro el pr~sente en Madrid a 22 de octu
bre de 1992.-EI Secretario.-14.I 69-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
oel Juzgado de Primera Instancia núm~ro 32 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este ~uzgado ~e siguen 
autos de procedimiento judiCIal sumano del ar
tículo 131 de la Ley Hipotec}lria, bajo:l númer? 
00106/] 992, a instancia de Banco ESpa~lOl de C:re-
dito, contra don Julián Salinero Hernandez Filo
mena y doña María Ter~sB: Rodero, en los. cu~es 
se ha acordado sacar a pubhca subasta por ter~tnO 
de veinte dtas los bienes que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Dado en Madrid a 21 de octubre. de 
1992.-14.041-0. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 

Primera.--Se ha acordado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 10 
de febrero de 1993. a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 7.892.515 pesetas. 
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Segunda.-Para 'el supuesto de que resulta· 
re desierta la primera, se ha señalado para la 
segunda subasta el próximo día 31 de marzo de 
1993, a las doce horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100 de1 tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado-para la tercera subasta el próximo día 28 
de abril de 1993, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 
. Cuacla.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán 
consignar previamente el 20 por 100 del tipo 
para ser admitidos a licitación, calculándose 
esta cantidad en ]a tercera subasta, respecto al 
tipo de la segunda, suma que podrá consignarse 
en la cuenta provisional de consignaciones 
número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya (Capi .. 
tán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los 
inmuebles subastados se encuentran suplidos 
por las correspondientes certificaciones regis
trales, obrantes en autos, de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado para que puedan exami
narlos los que Qeseen tomar parte en la subasta, 
entendil:ndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún 
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubie
re, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y 
queda subrogildo en la necesidad de satisfacer
los, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su 
celebración a la misma hora, para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la cual se 
hubiere señalado la'subasta suspendida, en el 
caso de ser festivo el día de la celebración, o 
hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que se 
reservarán en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el 
acreedor hasta el mismo momento de la celebra
ción de la subasta, también podrán reservarse 
en depósito las consignaciones de los partici
pantes que así lo acepten y que hubieren cubier
to con sus ofertas los precios de la subasta, por 
si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y ~iempre por el orden de las 
mismas. 
Undécima.~La pubJicaci6n de los presentes 

edictos sirve como notificación en la :finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7. a del artícu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

En Peñaranda de Bracamonte. una corraliza 
con tenadores y un cocherón en la prolongación 
de la calle Hernán Cortés y plaza de la Madera, 
sin número, de 500 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de Peñaranda de Braca-
monte, al tomo 55, folio 40, finca 4.014. . 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 22 de 
octubre de lCJ92. ·EI Secretario.-14.1S6-D. 

Viemes 8 enero 1993 

MADRID 

Edicto 

Doña Esther Sáez Benito Jiménez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de secuestro y posesión interina de finca con 
el número 1.319/1986, a instancia de Banco Hipo
tecario de España, contra don Juan José Pérez 
Moreno y otros, sobre reclamación de préstamos 
hipotecarios, en los que se ha dictado la siguiente 
propuesta de providencia de la Secretaria señora 
Sáez Benito Jiménez, en Madrid a 22 de octubre 
de 1992. 

Por presentado el anterior escrito por el Pro
curador señor Abajo Abril, únase a los autos de 
su razón. 

y de conformidad con lo solicitado, se acuerda 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de quince días, las fincas hipotecadas núme
ros 38.753 y 38.835. 

Se tOpIará como tipo de la subasta el consignado 
por las partes en la escritura de préstamo y que 
es la cantidad de 2.853.732 pesetas por la finca 
número 38.753 y 2.172.894. pesetas' por la finca 
número 38.835, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo citado. 

Para tomar parte en la subasta deberán consig-
. nar los licitadores el 20 por 100 del tipo de la subas

ta. Todos los licitadores cuya postura haya cubier
to el tipo de la subasta admiten que a la cantidad 
consignada para tomar parte en eUa se]e dé el des
tino previsto en el artículo 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

La consignación del precio se verificará a los 
ocho días de ]a aprobación del remate. 

Se expresará en los edictos que los títulos supli
dos por certificación de) Registro se hallarán de 
manifiesto en ~ecretaria y que los licitadores debe
rán conformarse con eUos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. También se expresará· en 
los edictos que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para que tenga lugar dicha subasta, se señala 
el próximo día 10 de febrero de 1993, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
y como también se solicita y para el caso de que 
no hubiera postor en la primera subasta, se señala 
el día 10 de marzo de 1993, alas once horas, para 
que tenga lugar la segunda, sirviendo de tipo para 
]a misma el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera. Y en el caso de que tampoco hubiera 
postor en ésta, se señala para la tercera eJ día 7 
de abril de 1993, a las once horas, sin sujeción a 
tipo. Todo ello según disponen los artículos 1.488, 
1.504 Y 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los edictos, que serán entregados al Procura
dor señor Abajo Abril, se publicarán en el «Boletin 
Oficial del EstadQ»), «Boletín Oficial de la Comu
nidad de Madrid}) y tablón de anuncios del Juz
gado. 

La subasta se celebrará con citación de los deu
dores, no sólo para que tengan conocimiento de. 
ello, sino para que puedan obtener la suspensión 
de la subasta previo pago de su débito, lo que se 
llevará a efecto en la propia finca hipotecada, para 
lo que se librará exhorto a Córdoba, que será entre
gado al Procurador actor para su diJjgenciado. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en cali
dad de ceder a terceros. 

Asi lo 'Propongo a su señoría, de lo que doy fe. 

Bienes objeto de subasta' 

En Córdoba. División 53. Piso vivienda núme
ro 2, situado en planta 5.a, de] bloque ubicado al 
sitio de la Fuensantilla. calles Julio Césa.r, San 
Acisclo y Vázquez Venegas, y que tiene siete puer
tas de entrada. señaladas con los números I al 7. 
Tiene su acceso por el portal número 3. Ocupa una 
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superficie útil de 89.74 metros cuadrados, y cons
truida con inclusión de su participación en los ele
mentos comunes, de 121,73 metros cuadrados. 
Consta de vestibulo. pasillo distribuidor, estar 
comedor, cuatro dormitorios, cocina y dos cuartos 
de baño. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Córdoba, al tomo 1.556. libro 1.556, 
sección 2.a, folio 157, finca 38.753. incripción 
segunda. . 

Tipo de subasta: 2.853.732 pesetas. 
En Córdoba: División 94. Piso vivienda núme

ro 2, situado en primera planta, del bloque ubica
do al sitio de la Fuensantilla, calles Julio César, 
San Acisclo y Vázquez Venegas, y que tiene siete 
puertas de entrada, señaladas con los números 1 
al 7. Tiene.su acceso por el portal número 7. Ocu
pa una superficie útil de 68,33 metros cuadrados, 
y construida con inclvsión de su participación en 
los elementos comunes de 94,19 metros cuadra
dos. Consta de vestíbulo, pasillo distribuidor, tres 
dormitorios, estar comedor, cocina con terraza 
lavadero y cuarto de baño. Inscrita en el Registro 
de la· Propiedad de Córdoba númerO t, 
tomo 1.557,Iibro 1.557 de la sección 2.a , folio 31, 
finca 38.835, incripción segunda. 

Tipo de subasta. 2.172.894 pesetas. 

y sirva también el presente edicto de citación 
en "forma a los deudores don Juan José Pérez 
Moreno, doña Armanda Pércz Manosalvas y don 
José Rivas Moreno, en el caso de que no pudieran 
ser citados en forma legal. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado}), expido el presente en Madrid a 22 de 
octubre de 1992.-La Secretaria, Esther Sáez 
Benito Jiménez.-8.96 1-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos sobre procedimiento especial del Banco 
Hipotecario, bajo el número 00603/1992, a instan
cia de «Banco Hipotecario de· España, Sociedad 
Anónima», contra don Antonio Santana Correa, 
don Carmelo Santana Macias y doña Mercedes 
Sánchez Nublo, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de quince días los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.~Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 9 de 
febrero de 1993, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el ' 
tipo de 4.656.400 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 

'subasta el próximo día 30 de marzo de 1993, a las 
once treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próXimo día 29 
de junio de 1993., a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin suje-
ción a tipo. , 

Cuarta.~A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado en la Secretaría de este Juzgado, consig
nando el 20 por 100 del precio tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado, número 2.460, abierta en el Banco Bil
bao Vizcaya. oficina 4.070, calle Capitán Haya, 
55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas 
en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho-Ia consignación en la forma 
anteriormente indicada. 
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Sexta.-Los títuJos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales. 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta. entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes. sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor. si los hubiere. continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. ' 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las ~nsignaciones 
efectuadas por los participantes en la subasta. sal
vo la que corresponda al mejor postor. la que ~e 
reservará en depósito como garantía del cumpli
IlÜento de la obligación y, en su caso, como parte 
del precio d~ la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por- el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores 
participen en la subasta aceptarán como suficiente 
I~ titulación y las cargas y gravámenes que tenga 
la finca, subrogándose en la responsabilidad que 
de eOo se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspen
derse cualquiera de las tres subastas, se traslada 
su celebración, a la misma hora, para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la cual se 
hubiere señalado la subasta suspendida, en el caso 
de ser festivo el día de la celebración o hubiese 
un número excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La ublicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34- de la Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 22.756, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Las Palmas, sita en calle 
Lectoral Feo Ramos, número 12. edificio Vegue
ta, escalera 2, 2.° B. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente en Madrid a 
28 de octubre de 1992.-El Magistrado-Juez, 
Agustín Gómez Salcedo.-E1Secretario.-.8.931-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguido en este Juzgado de Primera Instan
cia número 32 de Madrid, con el número 
01803/1992, instado por «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima~~, representado por 
el Procurador don Luis Piñeira de la Sierra, con
tra don Pablo Blázquez Hidalgo y doña Araceli 
Vives Díaz, se ha acordado notificar a los tene
dores presentes o futuros de la obligación hipo
tecaria de 30.000.000 de pesetas de la serie A, 
de conformidad con lo establecido en la regla 5.11 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Viernes 8 enero 1993 

La finca objeto de ejecución es la sita en calle 
Alfredo Marqueríe, número 20, 2.° C, de Madrid. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 25.000.000 de pesetas de principal y 
6.106.830 pesetas de intereses. 

y para que sirva de notificación a.Ios tenedores 
presentes o futuros de la obligación hipotecaria de 
30.000.000 de pesetas, de la serie A, libro el pre
sente para su publicación en el «Boletín Oficial det 
EstadQ», en Madrid a 28 de octubre de 1992.,-EI 
Secretario.-14.107-D. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en procedimiento de secuestro 
número 1.102/1987, a instancia de «Banco Hipo
tecario de España. Sociedad Aoónimél»), contra 
Cooperativa de Viviendas de Protección Oficial 
de Empleados de la Construcción y similares 
-Virgen del Pilar-, en reclamación de crédito 
hipotecario se ha acordado sacar a _primera y 
pública subasta, por término de quince días, la fin
ca que luego se dirá. 

La subasta s'e celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo 12 de febrero de 
1993, a las diez horas, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo del rc;mate será de 3.471.282 
pesetas, sin admitirse posturas que no cubran las 
dos terceras partes. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación 
deberá consignarse previamente en cuenta de con
signac,iones de este Juzgado, «Banco Bilbao Viz~ 
caya, Sociedad Anónimél», Capitán Haya, 55, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-La cantidad d~positada por Jos que 
no resultaren rematantes, y lo admitan, se reser
vará a instancia del acreedor, a efectos de que si 
el primer: adjudicatario no cumpliese sus obliga
ciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
siguientes, por el orden de sus respectivas postu
ras. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en el Juzgado, debiendo confbrmarse con 
ellos, sin que tengan derecho los licitadores a exigir 
otros. 

Quinta.--Las cargas y gravámenes anteriores, y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, debiendo consignarse el resto 
del precio dentro de los ocho cUas siguientes a la 
aprobación del mismo. 

De resultar desierta la primera subasta, se cele
brará una segunda el próximo 12 de marzo de 
1993, a las diez horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
el 75 por 100 del de aquélla, y de resultar desierta 
la segunda, se celebrará tercera subasta, sin suje
ción a tipo, el próximo 16 de abril de 1993, a las 
diez horas, y con vigencia de las restantes condi
ciones señaladas para la segunda. 

El presente servirá de notifiCación a la parte 
demandada para el caso de que, intentado,' no 
pudiera verificarse en la forma establecida por la 
Ley. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo D. en planta octava, escalera 1 del 
edificio sito en El Cardón, pago de Guanarteme, 
finca 64.973, del Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Las Palmas de Oran Canaria. 

Dado en Madrid a 28 de octubre de 1992.-La 
Secretaria.-9.020-3. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 21 ge Madrid, 

Hace saber: Que en procedimiento hipotecario 
número 1.134/1988, promovido por don Dionisio 
Recio Sanchezvo, don Segundo Pineros del Río 
y doña Angela Hidalgo Alcón, contra doña María 
del Cannen González Díaz y don Francisco Mar
tín Martín, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que se describirá, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. 

En primera subasta el día 12 de febrero de 1993 
próximo y diez horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el de 150.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 12 de marzo 
de 1993 próximo y diez horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por toO del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna-de las anteriores, el día 16 de abril de 1993 
próximo y diez hotas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin suje~ 
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segun
da, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, debe
rán consignar previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, Banco Bilbao Vizca
ya, Capitán Haya, 55, el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no setán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Cuarta.--Los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en Secretaria, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

El presente servirá de notificación a los 
demandados para el caso de que, intentado, no 
pudiera verificarse en la forma establecida por 
la Ley. 

Bien objeto de subasta 

Edificio destinado a local denominado «Restau
rante Dalí», en dos plantas, con una superficie de 
752,9 metros cuadrados por planta, en parcela de 
terreno de campo denominada Morilla, en partido 
de Santa Catalina, hoy barriada del Puerto de la 
Torre. calle Lope de Rueda, 220, de Málaga, 
midiendo la parcela 1.896 metros cuadrados, fin
ca5.02S. 

Dado en Madrid a 28- de octubre de 1992,-La 
Secretaria.-9.027-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núme
ro 01761/1991, a instancia de Caja Postal de 
Ahorros, contra «Inverfuerte, Sociedad Anóni~ 
ma), en los cuales se ha acordado sacar a pública 
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subasta, por termino de veinte días, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se haseñalado para quetenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 18 
de febrero de 1993. a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia pe este J uz
gado, por el tipo de 5.400.000 pesetas. 

Segunda.~Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 18 de marzo de 1993, a las 
trece horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 2S por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta]a segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 29 
de abril de 1993, a las diez y diez horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la ter
cera subasta, respecto al tipo de la segunda, suma 
que podrá consignar!,e en la cuenta provisional de 
consignaciones número 2.460 del Banco Bilbao 
Vizcaya (Capitán Haya, 55; oficina 4.070). de este 
J~zgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones regjstrales, 
obrantes en autos. de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta. entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes. sin 
que pueda exigir mngún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes a1 crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
las acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlas, sín destinárse a su extinción el preció 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, (".on las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su 
celebración, a la misma hora, para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la cual se 
hubiere -señalado la subasta suspendida, en el 
caso de ser festivo el día de la celebr'ación o 
hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
laque corresponda'al mejor postor, la que se reser
vará el! depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así 
lo acepten y que hubieren cubierto con sus ofer
tas los precios de la subasta, por si el primer adju
dicatario no cumpliese con su obligación y desea
ran aprovechar el remate los ot(08 postores y 
siempre por el orden de las mismas, 

Undécima.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.8 del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbanización Nuevo Horizonte, edificio 2, 
bajo A, apartamento 46, conjunto urbanístico La 
Fortaleza, término municipal de Antigua, en Fuer
teventura (Las Palmas). Con una superficie cons-. 
truida de 50 metros 84 decímetros cuadrados, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Puerto ~~l 
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Rosario, tomo 353. libro 48, folio 113, finca 
número 5.812. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado}>, expido el presente en Madrid a 3 de 
noviembre de 1992.-La Secretaria.-14.109-D. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en procedimiento hipotecario 
número 0132/1981 promovido por «Empresa 
N acional Siderúrgica, Sociedad Anónima» (EN
SIDESA), contra otros y «Siderúrgica Valencia
na, Sociedad Anónima» (SIDERVAL), se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta los 
inmuebles que se describirán, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

En primera subasta el día 12 de febrero de 1993 
próximo y diez horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el de 35.280.000 pesetas para la finca 13.200, 
115.080.000 pesetas para la finca 9.137 y 
3.600.000 pesetas para la finca 8.785. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 12 de marzo 
de 1993 próximo y diez horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 16 de abril de 1993 
próximo y diez horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segun
da, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la, 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante. debe
rán consignar previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, Banco Bilbao Vizca
ya, calle Capitán Haya. número 55, el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si las hubiere, al crédito deJ actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

El presente servirá de notificación a los deman
dados para el caso de que, intentado, no pudiera 
veriticarse en la forma establecida por la Ley. 

Bienes objeto de subasta 

l. Parcela de terreno en término de Catarro
ja, partida de la Perereta, de 5.396,75 metros 
cuadrados. Tiene, dentro de sus linderos, una 
nave metálica, de solo planta baja, sin distribu
ción interior, con cubierta de chapa galvanizada 
sobre cuchillos metálicos, a cuatro aguas, exis
tieQdo dependencias para vestuarios y servicios 
sanitarios; mide la nave 36 metros de "ancho por 
100 de largo, o sea, 3 .600 metros cuadrados, sien
do el resto de la superficie de la finca descubierto. 
Linda: Frente o norte, la acequia del puerto: 
derecha entrando u oeste, vía de servicio propie
dad de «Siderúrgica Valenciana, Sociedad Anó
nima», en proindiviso con otros; izquierda o 
este, de don Enrique Maiquez; y fondo o sur, de 
don Gabriel MonJeón Alcacreu y senda de la 
Perereta; finca registraI13.200. 
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2. Urbana, en Catarroja, partida del Boñ, con
sistente en nave industrial de 2.527 metros cua
drados. La nave es de planta baja, con cubierta 
a cuatro aguas de fibrocemento sobre cuchillos 
metálicos y entre piso, dando a fachada, destinado 
a oficinas, a las que se accede por escalera desde 
el interior. Linda: Frente o sur, acequia del puerto 
y camino; derecha entrando o este, tierras de don 
José Alvaro Este; Izquierda u oeste, tierras de don 
Rafel Ibáñez; y fondo o norte, el escorredor de pas
tos. Dentro del perímetro de, la finca existe esta
blecida e instalada, formando parte integrante de 
la misma, diversa maquinaria y elementos indus
triales; finca registral 9.137. 

3. Tres hanegadas, poco más o menos equi
valentes a 24 áreas 93 centiáreas de tierra arrozal, 
en Catarroja, partida del Boñ. Linda: Por el norte, 
herederos de don Salvador ChirivilJa; sur, el 
común del Boñ, en medio de la «Sociedad Rela
cerosw), hoy denominada «Sidenírgica Valencia
na, Sociedad Anónimw); este. tierras de;: don 
Ramón Royo Mortes; y oeste, las de don Bautista 
Cremades; finca registraI8.785. 

Dado en Madrid a 4 de noviembre de 1992.-La 
Secretaria.-9.029-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos sobre procedimiento especial del Banco 
Hipotecario, bajo el número 00789/1990, a instail
cia de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», contra don Julián Oliver Centelles y 
doña M.a Cruz González Moreno, en Jos cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de quince días Jos' bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.--Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 12 
de febrero de J 993, a las nueve treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, por el tipo 1.732.000 pesetas. 

Segunda.--Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 12 de marzo de 1993, alas 
doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo'que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desiérta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de abril de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado~ , 

'sin suje'ción a tipo. 
Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 

podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado en la Secretaría de este Juzgado, consig
nando el 20 por 100 del precio del tipo de la subas
ta en la cuenta provisional de consignaciones de 
este Juzgado, número 2.460, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya, 
~úmero 55, de esta capital, presentando el resguar
do de dicho ingreso. 

Quinta.--También podrán hacerse las posturas 
en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subasta~os se encuentran suplidos por ~Ias 
correspondientes certificaciones registrales, 
obrantes en autos, de manifiest.o en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador Jos acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes a1 crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
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los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a .su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes en la subasta, sal
vo la que corresponda al mejo'r postor, la que se 
reservará en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación y. en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así 10 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aptovechar ehemate los otros postores y siempre 
por el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores 
participen en la subasta aceptarán como suficiente 
la titulación y las cargas y gravámenes que tengan 
las fincas, subrogándose en la responsabilidad que 
de eno se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspen
derse cualquiera de las tres subastas, se traslada 
su celebración, a la misma hora, para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la cual se 
hubiere señalado la subasta suspendida, en el caso 
de ser festivo el día de la celebración o hubiese 
un número excesivo de subastas para el mismo día 

Decimotercera.-La publicación de los presen
tes edictos sirve como notificación en la finca hipo.. 
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la _ Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en el piso 5.° C dé: la calle Maestro 
Ripollés, número 40, en Castellón. Ocupa una 
superficie de liS metros 56 decímetros cuadra
dos. Inscripción al tomo 268, libro 268 de Caste
Dón Sur, folio 180, finca número 28.523. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente que firmo en Madrid 
a 4 de noviembre de 1992.-La Secretaria.-
14.038-0. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado..Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos sobre procedimiento especial del Banco 
Hipotecario, bajo el número 00565/1989, a ins
tancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima»), contra don' Francisco Marin 
Ruiz y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de quince días los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 11 
de febrero de 1993, a las diez y diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo 2.395.510 pesetas la finca 39.905, 
2.428.416 pesetas la finca 39.907,2.101.707 pese
Uul la finca 39.967, 2.202.348 pesetas la finca 
39.995. 

Segunda.-Pára el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 25 de marzo de 1993, a las 
doce de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 deltipo 
que lo fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 6 
de mayo de 1993, a las die¡o: y diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado en la Secretaría de este Juzgado, consig
nando el 20 por 100 del precio del tipo de la subas
ta en la cuenta provisional de consignaciones de 
este Juzgado, número 2.460, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya, 
número 55, de esta capital, presentando el resguar
do de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas 
en el propio acto de la subasta ,y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subaStados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 
Novena.-S~ devolverán las consignaciones 

efectuadas por los participantes en la subasta, sal
vo la que corresponda al mejor postor, la que se 
reservará en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebracióQ. de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores 
participen en la subasta aceptarán como suficiente 
la titulación y las cargas y gravámenes que tengan 
las fincas, subrogándose en la responsabilidad que 
de ello se derive. 

Duodécima.-Caso "de que hubiere de suspen
derse cualquiera de las tres subastas, se traslada 
su celebración, a la misma hora. para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la cual se 
hubiere señalado la subasta suspendida, en el caso 
de ser festivo el día de la celebración o hubiese 
un número excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presen
tes edictos sirve como notificación en la finca hi~ 
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efe"ctos del articulo 34 de la Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 39.905, río Axarquia, bloque 2, 
portal Benamocarra, 2.0 G, superficie 112 metros 
11 decímetros cuadrados, Registro de la Propie
dad de Vélez, Málaga, tomo 753, libro 505, 
folio 205. 

Finca número 39.907, río Axarquia, bloque 2, 
portallznate, 2. OH, superficie 113 metros 65 decí
metros cuadrados, inscrita en el mismo Registro. 
tomo y libro, folio 208. 

Finca número 39.967, río Axarquia, bloque 4, 
portal Alcancin, 1.0 O, superficie de 98 metros 36 
decímetors cuadrados, inscrita en el mismo Regis
tro , tomo 759,libro 510, folio 49. 
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Finca número 39.995, río Axarquia, bloque 4, 
portal Periana, 4.0 Ñ, superficie de lO3 metros 7 
decímetros cuadrados. igual Registro, tomo y libro 
que la anterior, folio 91. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente que firmo en Madrid 
a 6 de noviembre de 1992.-La Secretaria.-
9.004-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado..Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.914/1980. se siguen autos de eje
cutivo..letras de cambio, a instancia del Procura
dor don José Luis Ortiz Cañavate Puig, en repre
sentación de Laminados Comavesa, contra don 
Luis Gómez López. en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la ven
ta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la finca _embar_ 
gada al demandado don Luis Gómez López que 
luego se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya, 
66, el próximo día 11 de febrero de 1993, alas once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.970.475 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél,-el 50 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo ,los 
licitadores conformarse con eUos. sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán s~bsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo 17 de marzo de 
1993, a las once horas, en las mismas condiciones 
que la primera" excepto el tipo del remate que será 
del 7-5 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 20 de abril de 
1993, a las once horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 6.-Vivienda unifamiliar número 6 del 
conjunto de viviendas de la villa de Daganzo, en 
el camino de Daganzo a Ajalvir. Inscrita a1 tomo 
2.619, finca 4.719, folio 226, del Registro de la 
Propiedad de Torrejón de Ardoz. 

y para su publicación en_,el «Boletín Oficial del 
Estado)), expido el presente en Madrid a 10 de 
noviembre de 1992.-El Secretario.-14.188-D. 
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MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medina, ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 43 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 01126/1990, se tramitan autos 
de juicio de cognición a instancia de la Procu
radora de la parte actora, doña Mónica Gorría 
Berbiela, en nombre y representación de «Ad
ministraciones J. Miarnau, Sociedad Anóni
ma», contra don Martín Serrano Castro y don 
Francisco José Serrano Nuevo, y en cumpli
miento de lo acordado en providencia de este 
día, se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, de los bienes embarga
dos al demandado, que han sido tasados peri
cialmente en]a cantidad de 16.297.200 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. sita en la calle Capitán 
Haya, número 66, 6.8 planta de Madrid, en la 
forma siguiente: 

En . primera subasta, el día 10 de febrero de 
1993, a las once horas de su mañana. por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 9 de marzo 
de 1993, a las once horas de su mañana, con la 
rebaja del25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en nin
guna de las anteriores, eldia 6 de marzo de 1993, 
a las once horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de .la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Se advierte que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subasta, que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que 
para tomar parte deberán consignar previamen
te los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto. una can
tidad igualo superior al 20 por I 00 dc.~ los res
pectivos tipos de licitación. Que las subastas se 
celebrarán en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. Que podrá licitarse en calidad de ceder 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacer la parte 
ejecutante. 

Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a fav6r de' 
los que le sigan, por orden de sus respectivas pos
turas. 

Que el rematante habrá de aceptar como título 
la certificación expedida por el Registro de la 
Propiedad, que figura unida en autos, sin que 
pueda exigir ningún otro, cuyo titulo en unión 
de la valoración pericial figura en Secretaria, pOI" 
el tiempo del anuncio, para que puedan ser exa
minados por aquelJos que quieran tomar parte 
en la subasta, y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Los bienes embargados y que se subastan, son: 
Vivienda sita en la calle Somontín, número 118, 
planta 1.8

, puerta e, de esta capital. Tiene una 
superficie construida de 90 metros 54 decímetros 
cuadrados. Se compone de vestíbulo, estar-come
dor, terraza, tres dormitorios, cocina, baño y aseo. 
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 29 de Madrid, al tomo 561, folio 122, fin
ca 10.985. 

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 
1992.-El Magistrado-Juez, Aquilino Sánchez 
Medina Manzano.-La Secretaria judicíal, Car
men Huerta.-8.964-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el número 
02605/1991, a instancia de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra Ashok Jha
mandas Lalchandani, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
los bienes que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 11 
de febrero de 1993, a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este J uz
gado, por el tipo de 337.500.000 pesetas la finca 
número 3.326 y 67.500.000 pesetas la finca núme
ro 8.610. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 25 de marzo de 1993, a las 
doce treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para ~a tercera subasta el próximo día 6 
de mayo de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberían consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en ia 
tercera subasta, respecto al tipo de la segunda, 
suma que podrá consignarse en la cuenta provi~ 
sional de consignaciones número 2.460 del Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, número 55, ofici
na 4.070), de este Juzgado, presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse asu extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de. suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un núme
ro excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que s~ reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su casO, como parte del pre
cio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los p~ecios de la subasta, por si el primer adjudi-
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catarlo no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas', a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.a del artícu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

a) Solaren calle Ejército Español, antes Cana
leja, numeros 2 y 4, de Melilla, sobre el que existe 
un edificio dedicado a teatro cine denominado 
Monumental Cinema Sport; el solar tiene 
1.183 metros y 8 decímetros cuadrados inscrito en 
el Registro de la Propiedad de M.eJilIa, torno 171, 
libro 170 de MeJilla, folio 198, finca núme
ro 3.326. 

b) Casa en el mismo sitio compuesta de planta 
baja destinada a garaje y tres plantas más altas, 
con 25 metros y 66 decímetros cuadrados por 
planta, inscrita en el mismo Registro de la Pro-
piedad, tomo y libro, al folio 196, finca núme
ro 8.610. 

y para su publicación en «Boletín Oficia1 del 
Estado», expido el presente en Madrid a 16 de 
noviembre de-1992.--La Secretaria.-9.013-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
con el número 0979/1984, promovido por «Banco 
de Crédíto Agrícola, Sociedad Anónima», contra 
don Javier Raymi Vila, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta Jos inmuebles que al final se des
criben, cuyo remat~ tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 15 de febrero de 1993 
próximo y doce horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 13.240.000 pesetas para la fin
ca número 361 ya la cantidad de 9.760.000 pese
tas para la finca número 1.552. 

En segunda subasta, en su caso, el día 15 de mar
zo de 1993 próximo y doce horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 15 de abril de 1993 
próximo y doce horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segun
da. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excep¡;:ión del acreedor ejecutante, debe
rán consignar previamente en la cuenta de con
signaciones del Juzgado del Banco Bilbao Vizca
ya, el 50 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requi
sito no podrán tomar parte en la subasta. No se 
admitirán consignaciones en metálico. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la for
ma de pujas a la Uana, si bien, además, hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría hasta el día antes de la celebración de la subas
ta, debiendo dirigirse al Agente judicial de este 
Juzgado para toda cuesti.ón referente a los mis
mos, entendiéndose que todo l.icitador acepta 
como bstante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubie
re- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
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entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogádo en la responsabilidad de los mismos. 
sin destinarse a su extinción el precio del temate. 

Bienes objeto de subasta 
1. Finca registral número 361, inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Granollers. en el 
tomo 324, libro 20 de La Roca. folio 65, inscrip
ción sexta. Descripción: Rústica, pieza de tierra 
sita en término de La Roca. de cabida 2 hectáreas 
26 áreas 44 centiáreas, parte secano plantado de 
avellanos, parte yermo y parte se riega mediante 
el agua que eleva un motor existente en la total. 
con una casa situada al lado de oriente, y unos 
cobertizos para almacen de cereales y guarda de 
aperos y maquinaria de labranza. La casa se com
pone sólo de una planta baja. ocupando una super
ficie de 240 metros cuadrados aproximadamente. 

2. Finca registra! número 1.552, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Granollers, en el 
tomo 247 del archivo, libro 15 de la Roca; 
folio 212, inscripción quinta. Descripción: Rústi
ca, pieza de tierra. parte con reo regadío, parte' 
bosque, parte alameda y parte yermo, de cabida 
7 hectáreas 37 centiáreas, en las que antes existía 
una casa de campo compuesta de planta baja y pri
mer piso, señalada como el número 31, situado en 
el término municipal de La Roca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», ««Boletín Oficial» de la provincia de Bar
celona, en el '«Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y en el tablón de anuncios de este Juzgado. 

El presente edicto servirá de notificación del 
señalamiento de subastas al demandado. don 
Javier Raymi Vila. en el caso de no haberse podido 
efectuar dicha notificación de forma personal, 
establecido en la reglas 7.8 y 3.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, y a los efectos establecidos 
en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Antes de verificarse el remate podrá el deu
dor librar sus bienes, pagando principal y costas; 
desp.ués de celebrado quedará la venta irrevoca
ble. En el «Bóletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid)) y en el tablón de anuncios de este Juz
gado, con al menos. veinte días. de antelación al 
señalado para dicha licitación, expido el 'presente 
en Madrid a 17 de noviembre de 1 992.-El Magis
trado-Juez.--El Secretario.-9.059-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Angeles Herreros Minagorre. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 19 de 
Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado. y con el número 
1142/1988. se siguen autos de procedimiento judi
cial de secuestro y posesión interina de fmcá hipo
tecada, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña. Sociedad Anónima»: representado -por el Pro
curador don José Luis Pinto Marabotto, contra «Pro
motora Picasa, Sociedad Anónima», en los que por 
resoluciOn de este dia se ha acordado &Rcar a la 
venta en pública subasta. por primera. segunda y 
tercera vez. si fuese necesario. y por el ténnmo 
de quince días hábiles y precio fijado para ello en 
la escritura de hipoteca para la primera, con la reb'Üa 
del 25 por 100 para la segunda y sin sujeción a 
tipo para la tercera, la finca que la fmal se describirá 
para cuyo acto se han señalado los siguientes dias: 

Primera subasta: El día 4 de febrero de 1993, 
a las nueve treinta horas. 

Segunda subasta: El día 4 de marzo de 1993. 
a las nueve treinta horas. 

Tercera subasta: El dia 1 de abiil de 1993. a 
las nueve treinta horas. 

Condiciones 

Primera: Servirá de tipo para la primera la suma 
de: 4.300.000 pesetas. pOJ' la finca registral número 
36.386; 4.400.000 pesetas. por la finca registra! 
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número 36.398; 4.840.000 pesetas. por la fmca regis
tra1 número 36.408: 4.600.000 pesetas. por la finea 
registral número 36.410; 4.320.000 pesetas, por la 
fmca registral número 36.426; 4.820.000 pesetas, 
por la fmca registtal número 36.430; 5.000.000 de 
pesétas, por la fmea registral número 36.434; 
4.880.000 pesetas. por la fmea registral número 
36.436; 4,660.000 pesetas, por la finca reglstral 
número 36.462; 5.000.000 de pesetas. por la fmea 
registral número 36.464. y 4.620.000 pesetas. por 
la fmca registral número 36.470 pesetas para la pri
mera; para la segunda subasta el tipo de la primera 
con la rebaja del 25 por lOO, y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segunda: Para tomar parte en la misma es nece
sario consignar previamente el 50 por 100 para 
cada tipo de subasta en la cuenta de est,e Juzgado 
abierta en Banco Bilbao VlZC8.ya" este Juzgado sito 
en plaza Castilla, edificio Juzgados. 

Tercera: No se admitirá posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos, ter· 
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo o precio. 

Cuarta: Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado en la Secretaria del Juzgado. con
signando previamente el 50 por 100 del precio tipo 
de la subasta en la cuenta provisional de consig
naciones de la Caja Postal de Ahorros. sita en el 
edificio de los Juzgados de plaza de Castilla 
(Madtld). 

Quinta: Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la 'regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la mis
ma. previniéndose además ,que todo licitador acepta 
como bastante la titulación sin exigir ninguna otra. 

Sexta: Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima: El remate podrán hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava: Caso de suspenderse las subastas seña
ladas por fuerza mayor, las mismas se celebrarán 
el siguiente jueves hábil a su señalamiento a la misma 
~ora. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a don Ginés Miguel Rodrl
guez Oonzález, don Juan Falcón Medina, doiía 
Encamación Lemes Martin. don Simón Jiménez 
Hernández, doña Teresa Ojeda Alonso. don Juan 
Jesús Rivero Castellano. don José San Ginés Her
nández. doiía Josefa Cedres Leal. don Benito Augus
to Santana Pérez. doña Juana Rodrlguez Ferraz, 
don José Medioa Rodrtguez, doña Edita Tovar Mar
Un, doña Patricia del Cannen Carrasco Rivas. don 
Mario Adrián Vt1Ít.blanca Rojas, doña Maria Dolores 
Ortega Hidalgo. don Pedro Viera Oonzález, dofta 
Maria Rosa Calbet Ruiz. doña Antonia García Her
nández y don Enrique Páez Castellano, a los fmes 
de dar cwnplimiento a 10 establecido en el articulo 
131. regla 7.8 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta , 

Uno.-Piso vivienda tipo A). situado en la planta 
mua del indicado edificio. 

Ocupa una superficie útil de 77,12 metros cua
drados y construida de 89,49 metros cuadrados. 
y linda. mirando desde la ~e peatonal central. 
y en parte, con rellano de escalera; por el norte 
o espalda, con calle Azahar; al naciente o derecha. 
mirando desde dicha calle peatonal central, en parte. 
con zaguán y rellano de escalera, por donde tiene 
su acceso, y en parte. con piso vivienda B) de esta 
~ma planta, y al poniente o izquierda, con calle 
peatonal pública 

Se le adscribe como anexo privativo del mismo 
la plaza de garaje número l. situada en la planta 
sótano-gat"'Üe, que ocupa una superficie útil de 15.51 
metros cuadrados. y linda. según su entrada: Al 
poniente o frontis. con paso de maniobras: a nacien
te o espalda, con zona común de paso; al norte 

285 

o izquierda. entrando, con la plaza garaje núme
ro 2, y al sur o derecha. con pasillo de acceso 
a servicios de contadores. 

Siete.-Piso vivienda tipo C). situado en la planta 
mua del mencionado edificio, 

Ocupa una superficie útil de 80.91 metros cua· 
drados, y construida de 94,03 metros cuadrados, 
y linda. según su entrada: Al norte o frontis. con 
rellano o pasillo, por donde tiene su entrada, con 
patio de luces y con piso vivienda F) de esta misma 
planta; al sur o espalda. con pisos viviendas H e 
1) de esta misma planta; al naciente o izquierda. ' 
entrando. con calle Amapola, y al poniente o dere
cha. con zona ajardinada. 

Se le adscribe como anexo privativo del mismo 
la plaza de garaje número 7. ubicado en la planta 
sótano garaje. que ocupa una superficie útil de 11,25 
metros cuadrados. y linda: Al sur o frontis, con 
paso de maniobras; al norte o espalda. con la Galle 
Azahar; al nacimiento o derecha, entrando, con la 
número 6, y al poniente. o izquierda" con la 
número 8. 

Doce.-Piso vivienda tipo L), situado en la planta 
b'Üa del edificio. 

Ocupa una superficie útil de 77.12 metros cua
drados y construida de 89,49 metros cuadrados. 
y linda, mirando desde la calle Crisantelmo: En 
parte. rellano de escalera. y en parto, con esa misma 
vía pública; al norte o espalda, con calle peatonal 
central particular; al naciente o derecha, mirando 
desde dicha calle. con el piso vivienda M) de esta 
misma planta, y al poniente o izquierda, con calle 
peatonal pública. 

Se le adscribe como anexo privativo del mismo 
la plaza de garaje número 12. ubicada en el sóta
no-ganije, que ocupa una superficie útil de 10.80 
metros cuadrados. y linda: Al sur o frontis. con 
paso de maniobras; al norte o esPaIda. con la calle 
Azahar; al naciente o derecha. entrando. con el 
número 11, y al poniente o izquierda, con la 
número 13. 

Trece.-Piso vivienda tipo M). situado en la planta 
b'Üa del edificio. 
• Ocupa una superficie útil de 75.77 metros cua
drados, y construida de 88.20 metros cuadrados.. 
y linda, mirando desde la calle Crisantelmo: Al sur 
o frontis. con esa misma via pública; al norte o 
espalda, con 'calle peatonal central particular; al 
naciente o derecha. entrando, en parte, con patio 
de luces. y en parte. con piso vivienda N) de esta 
misma planta, y al poniente o izquierda. en parte. 
con hueco y rellano de escalera por donde tiene 
su acceso. y en parte, con piso-vivienda L) de esta 
misma planta. 

Se le adscribe como anexo privativo del mismo. 
la plaza de garaje número 13, ubicada en el sóta
no-garaje. con una superficie útil de 10,80 cUadra· 
dos. y linda: Al Sur o frontis, con paso de maniobras; 
al norte o espalda, con calle Azahar; al naciente 
o derecha, entrando, con la número 12. y al poniente 
o izquierda, con la número 14. 

Veintinuno.-Piso vivienda F-l, situado en la plan
ta primera del edificio. 

Ocupa una superficie útil de 80.15 metros cua
drados y construida de 93,47 metros cuadrados, 
y linda, mirando desde el pasillo de entrada: Al 
poniente o frontis. con dicho pasillo, en parte. y 
en otra parte, con patio de luces, y en parte, con 
piso-vivienda letra E-l, de esta misma planta; al 
naciente o espalda, con calle Amapola; al norte 
o izquierda, entrando. con la calle Azahar, yal sur 
o derecha, con el piso--vivienda O-l. en parte, y 
en otra, con patio de luces. 

Se le adscribe como anexo privativo del mismo 
la plaza de garaje número 21. ubicada en el sóta
no-garaje que ocupa una superficie útil de 11.25 
metros cuadrados. y linda: Al norte o frontis. con 
paso de maniobras: al sur o espalda, con la número 
28; al naciente o izquierda, 'entrando, con el número 
22. y al poniente o izquiercta. con la núlÍlero 20. 

Veintitrés.-Piso vivienda tipo H-I. situado en la 
planta primera del ediflcio. 

Ocupa una superficie útil de 88,92 metros cua
drados y construida de 103,50 metros cuadrados. 
y linda, según su entrada: Al naciente o frontis. 
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en parte. con pasillo por donde tiene su acceso, 
en parte. con patio de luces. y en parte, con piso-vi· 
vienda 1-1, de esta misma planta; al poniente o espal
da. con zona lijardinada; al norte o derecha. entran
do. con piso-vivienda G-l, de esta misma planta, 
yal sur o izquierda, con piso-vivienda K-l. de esta 
propia planta. 

Se le adscribe como anexo privativo del mismo. 
la plaza de garaje número 23. ubicada en la planta 
sótano-garaje. que ocupa una superficie útil de 10,80 
metros cuadrados, y linda: Al norte o frontis. con 
paso de maniobras; al sur o espalda, con la número 
26; al naciente o izquierda. entrando. con la número 
24, y al poniente o izquierda, con la número 22. 

Veinticinco.-Piso vivienda J-l. situado en la plan
ta primera del edificio. 

Ocupa una superficie útil de 89,99 metros cua
drados y construida de 107,03 metros cuadrados. 
y linda, seiún su entrada: Al poniente o frontis, 
en parte, con pasillo por donde tiene su acceso, 
yen parte, piso vivienda K-l, de esta misma planta; 
al naciente o espalda, con la calle Amapola; al norte 
o izquierda. entrando. con el piso-vivienda 1-1, de 
esta misma planta, y al SUr o derecha. en parte, 
con piso-vivienda K-l, de esta-misma planta, y en 
parte, con la confluencia de -las calles Amapo
la-Crisantelmo. 

Se le adscribe como anexo privativo del mismo. 
la plaza de ganije número 25, ubicada en el sóta
no-garaje, que-ocupa una superficie útil de 11,25 
metros cuadrados, y linda: Al sur o frontis, con 
paso de maniobras; al norte o espalda, con la número 
24; al naciente o derecha, entrando, cOn paso de 
maniobras, y al poniente o izquierda. con la núme
ro 26. 

Veintiséis.-Piso vivienda tipo K-l, situado en la 
planta primera del edificio. 

Ocupa una superficie útil de 90 metros cuadrados 
y cOnstruida de 105,56 metros cuadrados. y linda, 
según su entrada: Al norte o frontis, en parte, con 
pasillo por donde tiene su acceso, en parte, y en 
parte, con piso-vivienda J-I, de esta misma planta; 
al sur o espalda, con la calle Crisantelmo; al naciente 
o izquierda, entrando, con el piso-vivienda J-I, de 
esta misma planta. y al poniente o derecha. con 
la calle Crisantelmo. 

Se le adscribe como anexo privativo del mismo. 
la planta de garaje número 26, ubicada en el sóta
no-garaje que ocupa una superficie útil de 10,25 
metros cuadrados. y linda: Al sur o frontis. con 
paso de maniobras; ai norte o espalda, con la núme
ro 23; al naciente o derecha, entrando, con la núme
ro 25, y al poniente o izquierda, con la número 
27. 

Treinta y nueve.-Piso vivienda tipo 1-2. situado 
en la planta segunda del inmueble. 

Ocupa una superficie útil de 88,77 metros cua
drados y construida de 102,42 metros cuadrados, 
y linda. según su entrada: Al poniente o frontis, 
en parte. con rellano de escalera por donde tiene 
su acceso, en parte. con patio de luces. y en parte. 
con piso-viVienda H-2 de esta misma planta; al 
naciente o espalda, con la calle Amapola; al norte 
o izquierda, entrando. con el piso-vivienda G-2 de 
esta misma planta, y al sur o derecha. con el piso-vi
vienda J-2 de esta propia planta. 

Se le adscribe como anexo privativo del mismo 
la plaza de garaje número 39, ubicada en el sóta
no-garaje. que ocupa una superficie útil de 11,25 
metros cuadrados, y linda: Al norte o frontis. con 
paso de maniobras; al sur o espalda, con la calle 
Crisantelmo; al naciente o izquierda. -entrando, con 
la número 40, y al poniente o derecha. con la 
número 38. 

Cuarenta.-Piso vivienda tipo J-2. situado en la 
planta segunda de viviendas y tercera del inmueble. 

Ocupa una superficie útil de 89,99 metros cua
drados y construida de 107,03 metros cuadrados, 
y linda, según su' entrada: Al poniente o frontis, 
con rellano de escalera. por donde tiene su acceso, 
.en parte, y en otra, con el piso-vivienda K-2. de 
esta misma planta; al naciente o espalda, con la 
calle Amapola; al norte o izquierda, entrando. con 
el piso-vivienda 1-2 de esta propia planta, y al sur 
o derecha. en parte, con piso-vivienda K-2 de esta 
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misma planta. y en parte. con la confluencia de 
las calles Amapola·CrisanteImo. 

Se le adscribe como anexo privativo del mismo, 
la plaza· de garaje número 40, ubicada en el sóta
no-garaje que ocupa una superficie útil de 11,25 
metros cuadrados. y linda: Al norte o frontis, con 
paso de maniobras; al sur o espalda, con calle Cri
santelmo; al naciente o izquierda, entrando, con 
la número 41, y al poniente o derecha, con la 
número 39. 

Cuarenta y tres.-Piso vivienda tipo M-2, situado 
en la planta segunda del inmueble. 

Ocupa una superficie útil de 74,09 metros cua
drados y construida de 91,09 metros cuadrados, 
y linda, según su entrada: Al poniente o frontis, 
en parte, con hueco y rellano de escalera por donde 
tiene su acceso, y en parte, con piso-vivienda L-2 
de esta misma planta; al naciente o espalda, en 
parte, con patio de luces, y en parte. con piso-vi
vienda N-2 de esta propia planta; al norte o izquier
da, con calle peatonal particular central, y al sur 
o derecha. con la calle Crisantelmo. 

Se le adscribe como anexo privativo del mismo 
la plaza de garaje número 43, ubicada en el sóta
no-garaje, que ocupa una superficie útil de 11.25 
metros cuadrados, y linda: Al norte o frontis. con 
paso peatonal; al sur -o espalda, con la calle Cri
santelmo; al naciente o izquierda, entrando, con 
la número 44. y al poniente o derecha. --con la 
número 42. 

Dado en Madrid a 10 de noviembre de 1992.-El 
Secretario, M. A Herreros Minagorre.-14.249-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme· 
ro 00414/1992, a instancia de Banco Español de 
Crédito, contra don José Luis Soler Valdés y doña 
M.a Natividad Calleja, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por término de veinte 
días el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 15 
de febrero de 1993, a las diez cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, por el tipo de 15.330.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 22 de marzo de 1993, a las 
doce treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-----.si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 26 
de abril de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamene el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta, respecto al tipo de la segunda, 
suma que podrá consignarse en -la cuenta provi
sionaJ de consignaciones número 2.460 del Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55; oficina 4.070) 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad -de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certWcaciones registrales, 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
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deseen tomar parte en la subasta. entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su 
celebración a la misma hora, para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la cual se 
hubiere señalado la subasta suspendida, en el 
caso de ser festivo el día de la celebración, o 
hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima,-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7. a del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 2.-Local comercial, situado en la plan
ta baja del edificio, primera en orden de construc
ción del edificio número 1, situado en el término 
de Ajalvir. Ocupa una superficie de 69 metros cua
drados. Inscripción en el Registro de la Propiedad 
de Torrejón de Ardoz, al tomo 3.038, libro 54, 
folio 7, finca número 3.955~N. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 17 de 
noviembre de 1992.-9.062-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del' 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
. de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 799/1991, 
a instancia de Banco de Crédito Industrial contra 
don Antonio Sánchez Lahoz y doña Maria Paz Cor- . 
dero Martín, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte dias los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 5 de 
febrero de 1993, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
por el tipo de 7.437.500 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 12 de marzo de 1993 a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, cón la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 16 
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de abril de 1993. a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consi.gnarse en la cuenta provisional de' con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados •. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria d,el Juzgado 
para que puedan exminarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sín que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin-destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
en el caso de ser festivo el dia de la celebración. 
o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismodia. . 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subast¡1, también podrán reservarse en depósito las 
oonsignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-:-La publicación 4e los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.11 del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Tierra de Ciempozuelos, al sitio de los Huerte
cillos, polígono 14, parcela 67, de caber de 13 áreas 
70 ·centiáreas. • 

En dicha finca hay construida una nave industrial 
totalmente diáfana. ocupa WlB superficie aproxJ.ma
da de 480 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto, 
al tomo 620, libro 132 del Ayuntamiento de Ciem
pozuelos, folio 43, finca número 9.054, inscripción 
primera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 26 de octu
bre de 1992.-El Magistrado-Juez, Agustln Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-9.272-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 d"e 
los de Madrid, ' 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar-
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deulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 01459/1992, a instancia de «Caja Postal, Socie
dad Anónima», contra «Sociedad Mercantil Bai
vel, Sociedad Anónima», en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por término de veinte 
días, el bien que luego se dirá. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 19 
de febrero de 1993, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 10.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto. de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 2 de abril de 1993. a las 
diez cuarenta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 30 
de abril de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y se.gunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.-·Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta, respecto al tipo de la segunda, 
suma que podrá consignarse en la cuenta provi
sional de consignaciones número 2.460 del Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55; oficina 4,070) 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 

Sexta.--Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obrantes en éJ-utos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, 

Séptima.~Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a ter~ero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

'Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente viernes 
hábil. en el caso de ser festivo el día de la cele
bración, o hubiese un número excesivo de subastas 
para el mismo día. 
Novena.~Se devolverán las consignaciones 

efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumpliento de 
la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.--Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima.--La publicación de los· presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7. a del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial de oficina, con entrada por la 
calle Fuenlabrada, 2, del edificio compuesto por 
las casas número 4 de la calle Antonio López y 
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numero 2 de la calle Fuenlabrada. con una super
ficie aproximada de 95 metros 17 decímetros cua
drados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Madrid número 4, al tomo 1.742, libro 754, 
folio 210. finca registral número 40.469, inscrip
ción primera. 

y para su publicación en el «(Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 17 de 
noviembre de 1992.~La Secretaria.~14.152-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 02575/1991, a instancia· de «Equipo de Inver
siones, Sociedad Anónima». contra doña M. a Vic
toria Rodríguez Femández y don Pedro Charro 
Miñambres. en lós cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de veinte días los bie
nes que luego se dirán, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.~Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 11 
de febrero de 1993, a las ouce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 6.000.000 de pesetas, la finca 5.831, y 
10.000.000 de pesetas, la finca 5.759. 
Segunda.~Para el supuesto de que resultare 

desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 18 de marzo de 1993, a las 
doce treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-·Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 22 
de abril de 1993, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.--En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.·-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar 
previamente e120 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta, respecto al tipo de la segunda, 
suma que podrá consignarse en la cuenta provi
sional de consignaciones número 2.460 del Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55; oficina 4.070) 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 

Scxta.~Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrates, 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al ~édito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que ~I adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . 

Séptima.~Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día·de la celebración o hubiese un núme
ro excesivo de subastas para el ~smo día. 
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Novena.~Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejorpostor,la que se reser· 
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación,s en su caso como Parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta. por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 1],1. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca -en Quintana del Marco (León), al 
sitio de Los Arenales, de 1.000 metros cuadrados, 
y en ella construidas dos naves destinadas a cría 
de ganado. Inscrita en el R~gistro de la Propiedad 
de La Bañeza (León), al tomo 1.323, libro 46 del 
Ayuntamiento de Quintana del M:arco, folio 163, 
fmca número 5.831. 

2. Tierra en término de Quintana del Marco 
(León), al sitio de Los ArenaJes, de 15 áreas 53 
centiáreas, y en ella una nave destinada a la explo
tación de ganado vacuno y una casa de una sola 
planta. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
La Bañeza (León), al tomo 1.323, Jibro 43, 
folio lOO, finca número 5.759. 

y para su publicación en el «Boletín oficial del 
Estado», expido el presente eo Madrid a 20 de 
noviembre de I 992.-La Secretaria.-9.003-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 01518/1991, a instancia de Caja Postal de 
Ahorros, contra «Inverfuerte, Sociedad Anóni
ma», en los cuales se ha acordado sacar a pú~lica 
subasta por término de veinte días el bien que lue-
go se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga Jugar 
el remate en primera subasta eJ próximo día 25 
de febrero de 1993, a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, por el tipo de 5.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 2~ de marzo de 1993, a las 
doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 6 
de mayo de 1993, a las once boras de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, Jos licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta, respecto al tipo de la segunda, 
suma que podrá consignarse en la cuenta provi
sional de consignaciones número 2.460 del Banco 
Bilbo Vizcaya (Capitán Haya, 55; oficina 4.070) 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 
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Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmue
bles subastados s~ encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámeIl(:s anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario' 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.'-Caso de que hubie¡:e de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cUal se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un núme
ro excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la vénta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hip~ 
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.adel artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento tipo E, sito en planta baja del edi
ficio número 2 del conjunto urbanístico «La For
taleza», en la urbanización Nuevo Horizonte, tér
mino municipal de La Antigua, donde dicen «El 
CuchiUete», situada por debajo de la carretera del 
Matorral, que une Puerto del Rosario con La Anti
gua. Con una superficie construida de 50 metros 
25 decímetros cuadrados, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Puerto del Rosario, tomo 353, 
libro 48, folio 81, finca número 5.796. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 23 de 
noviembre de 1992.-La Secretaria.-14.113-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Alvaro Lobato Lavin, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número dos de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 1426/1986, se siguen autos de secuestro a ins
tancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
don Francisco Abajo Abril, contra doña Rosario 
Peña Custodio, don Mariano Trillo Bucarat y don 
Miguel José Luque Ruiz, en Jos que por resolución 
de este día se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, primera, segunda y tercera si fuese 
n,ecesario, y por el término de quince días hábiles 
y precio fijad.o para ello en la escritura de hipoteca 
para la primera, con la rebaja del 25 por 100 para 
la segunda y sin sujeción a tipo para la tercera, 
la finca que al final se describirá, para cuyo acto 
se han señalado los siguientes días: -
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Primera subasta: El día 12 de febrero de 1993, 
a las once horas. 

Segunda subasta: El día 12 de marzo de 1993, 
a las once horas. 

Tercera subasta: El día 13 de abril de 1993, a 
las once boras. 

Condiciones 

Primera.-Ef tipo de la primera subasta será 
2.685.686 pesetas; para la segunda, 2.014.264 
pesetas, y para la tercera, sin sujeción a tipo. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, debe
rán Jos licitadores consignar previamente e150 por 
100 del tipo de la subasta, reservándose en depó
sito las consignaciones de los postores que la admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos 
de que, si el rematante no cumple su obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por e] or-den de sus respectivas posturas. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

CUarta.-La' consignación del precio y en su 
caso]a cesión del remate se hará dentro de los ocho 
día siguientes a la aprobación del remate. 

Quinta.-Estarán de manifiesto en Secretaria 
los títulos de propiedad de los bienes o la certi
ficación del Registro que los supla, previniéndose 
además a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Sexta.-Quedarán subsistentes y sin cancelar]&5 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere-'al crédito del actor, entendiénd~ 
se que el rematente los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

En MarbelJa, avenida de Arias de Velasco, sin 
número, junto al callejón de Atarasanas. División 
número 15, finca registral número 5.315. 

Vivienda tipo C~ situada en el portal 1, planta 
3.a , del bloque' número 2, del conjunto «Las Pal~ 
mas». del término municipal de MarbelIa consta 
de vestíbulo de entrada, salón comedor con terra- . 
za-indepen~iente, pasino, dos dormitorios, cuarto 
de baño y cocina con terraza tendedero; ocupa una 
superficie construida de 109,09 metros cuadrados, 
incluidos elementos comunes. Linda: Por la dere
cha entrando, con calle partiCUlar de entrada a 
garaje; por su izquierda, con la vivienda tipo B; 
por el fondo entrando, con calle particular de 
entrada a garajes; y por su frente, con la vivienda 
tipo D, elementos comunes y rellano-de escalera, 
por la que tiene su entrada. 

Cuota: 0,95 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar

bella, al tomo 621, libro 547, folio 160. finca 
número 5.315-A, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 24 de noviembre de 1992.-
9.031-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrad~Juez de] Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 1 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00384/1987, se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del Pr~ 
curador don Juan Ignacio Avila del Hierro, en 
representación del «Banco de Crédito Industrial, 
Sociedad Anónima», contra don José Jesús More
no Barroso y doña Eufemia-Blanca Moreno Mén
dez, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta"en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y pre
cio de su avalúo, la finca que luego se dirá, hipo
tecada a los demandados, don José Jesús Moreno 
Barroso y doña Eufemia-Blanca Moreno Méndez: 
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La subasta tendrá lugar en la-Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Madrid. calle Capitán 
Haya, número 66, el próximo día 11 de febrero 
de 1993, a las once horas de su mañana, con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 12.150.000 
pesetas, sin que se admitan posturas inferiores a 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder toinar parte en la licita
ción deberán los licitadorés consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o establecimiento que 
se destine al efecto una cantidad igual por 10 
menos al 30 por 100 del tipo, en la primera subas
ta, y si hubiere lugar a ello, en la segunda, tercera 
y ulteriores subastas, que en su caso puedan cele
brarse. el depósito consistirá en el 50 por 1 DO, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando',enla Mesa del" 
Juzgado, junto con aquél, el importe de la consig-" 
nación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

. Cuarta.~LaS posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.~Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese laobl" 
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de su respectivas pos
turas. 

Sexta.~Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.~Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 

, quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo-
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo 11 de marzo de 
1993, a las once horas de su mañana, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo de 
remate, que será del 75 por 100 del de la primera; 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
13 abril de 1993, a las once horas de su mañana, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Finca objeto de subasta 

Rústica.-Suerte de terreno en parte improduc
tivo y en parte destinado a cultivos menores, de 
secano, en el punto conocido por «Hinojeras», en 
Alto Ingenio, término de ValIehermoso, isla de la 
Gomera. Tiene una superficie de 55 áreas 30 cen
tiáreas aproximadamente, y linda: Norte, doña 
Clara M_oreno Barroso; sur, barranco público; 
este, dona Clara Moreno Barroso y barranco 
público; y oeste, don Juan Chinea Garcia y lomo 
de las Basilias. Dentro de dicho terreno existe un 
edificio de dos plantas destinado a garaje y vivien
da, con extensión de 330 metros cuadrados edi
ficados en total, de los que 20 metros cuadrados 
corresponden al garaje, 240 metros cuadrados a 
la planta baja y 70 metros cuadrados a la planta 
alta. 

Inscrita al folio 133 vuelto. del libro 37 del 
Ayuntamiento de VaIleitermoso, tomo 169 del 
archivo, finca número 4.433 de) Registro de la 
Propiedad de San Sebastián de la Gomera. 

y para que sirva el presente de notificación en 
legal forma a los demandados, don Jesús Moreno 
Barroso y doña Eufemia~Blanca Moreno Méndez 
dado su ignorado paradero. ' 

Dado en Madrid a 25 de noviembre de 1992.
El Secretarlo.-9.002-3. 

Viernés 8 enero 1993 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo acordado en proveído de esta 
fecha, dictado por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de los de esta capital, en los autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 992/1988, seguidos 
a instancia del Procurador señor Llorens Val
derrama, en nombre de «Bancaya Hipotecaria, 
Sociedad Anónima, Sociedad de Crédito Hipote
cario», contra don Francisco Enrique del Pino 
Chica y doña Encarnación Pascual Moreno. se 
sacan a la venta en pública subasta y por primera 
vez los bienes que al final se indican, para cuyo 
remate, que, se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya 
número 66, l.a planta, se ha señalado ~l día 17 de 
febrero de 1993, a las once horas de su mañana, 
haciéndose constar que salen a subasta por el pre
cio de 6.301.798 pesetas (seis millones trescientas 
una mil setecientas noventa y ocho pesetas), no 
admitiéndose postura alguna que no cubra dicho 
tipo; que para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente por los licitadores una 
cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del refe
rido tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que el remate podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero; que podrán hacerse posturas por escr¡" 
to en pliego cerrado en la Mesa del Juzgado, depo
sitando el 50 por 100 antes citado o resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. cuenta corriente número 16.000-5 del Ban
co Bilbao Vizcaya. 

En prevención de que no hubiere postor en 
dicha primera subasta, se señala el día 17 de marzo 
de 1993, a las once horas de su mañana, en el mis
mo lugar para celebraci6n de la segunda subasta, 
por el tipo de 4.726.348 pesetas (cuatro millones 
setecientas veintiséis mil' trescientas cuarenta y 
ocho pesetas), ,que es el 75 por 100 del que sirvió 
de base a la primera y con iguales requisitos y tér
mino expresados. 

Asimismo, para el caso de no existir postor en 
la segunda subasta, se señala el día 14 de abril de 
1993, a las once horas de su mañana, en el mismo 
lugar, para la tercera, sin sujeción a tipo, debién
dose consignar para tomar parte en la misma el 
50 por 100 del tipo que sirvió de base a la segunda 
subasta, y con los demás requisitos expresados; 
que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes ~si los hubie
re- al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Sirva el presente de notificación en legal forma 
a los deudores, en caso de no ser hallados o des
conocidos. Se tienen señaladas, y en caso de fuerza 
mayor y no se pudieran celebrar el día y horas 
señalados, se entenderá prorrogado al día siguien
te hábil. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 2.-Piso o vivienda situado en la 
planta primera o piSo primero de la casa número 
89 de la calle Cristo de la Epidemia. de esta ciudad 
de Málaga. Ocupa una superficie de 145 metros ~ 
82 decímetros cuadrados, se distribuye en vesti
bulo de entrada, dos pasillos distribuidores, come
dor-estar, con terraza. cinco dormitorios, dos 
cuartos de baño y cocina con terraza-lavadero y 
despensa. Linda: Frente, meseta de planta, hueco 
de la escalera, patio de luces y terrenos de la finca 
de donde se segregó el solar en que se eleva el edi
ficio del que foona parte este piso; derecha entran
do, casa número 91 de la calle Cristo de la Epi
demia y hueco de la escalera; izquierda, patio de 
luces, hueco de la escalera y casa número 87 de 
la misma calle; y fondo o espalda, hueco de esca-
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lera, meseta de planta y calle Cristo de la Epide
mia. Cuota de participación: Se le atribuye la del 
14 por 100. Se le adscribe a esta vivienda, como 
anejo inseparable, el uso y disfrute del patio de 
luces del inmueble, que tiene acceso exclusivo por 
esta vivienda, con una superficie de 26 metros 25 
decímetros cuadrados, limitado dicho uso y dis
frute a tender, extra y cosas análogas. Inscripción 
al tomo 2.557,_ folio 162, finca número 27.875, 
inscripción primera, 

Dado en Madrid a 25 de noviembre de 1992.~ 
La Secretaria.-14.167-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos "sobre procedimento especial del Banco 
Hipotecario, bajo el número 02332j1990. a instan~ 
cia de «Baneo Hipotecario de' España, Sociedad 
Anónima», contra don Emilio Riñón Ramírez y 
doña Loreto Ramirez del Oso~ en los cuales se ha 
acordado sacar'a pública subasta por término de 
quince días los bienes que luego' se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.~Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 10 
de febrero de 1993, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia.de este Juzgado, 
por el tipo de 16.500.000 pesetas. 

Segunda.~Para el supuesto de_ que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 31 de marzo de 1993, a las 
diez cuarenta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 28 
de abril de 1993, a las doce de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado en la Secretaría de este Juzgado, consig
nando el 20 por 100 del precio tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado. número 2.460, abierta en el Banco Bil
bao Vizcaya. oficina 4.070, calle Capitán Haya, 
número 55, de esta capital, presentando el res
guardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas 
en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.~Los títuloÁ -de propiedad de los inmut>
bies subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales. 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes. sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.--No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin suje
ción a tipo. 

Octava.~Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes en la subasta, sal
vo la que corresponda al mejor postor. la que se 
reservará en depósito como garantia del cumplí-
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miento de la obligación. y en su caso como parte 
del precio de la venta 

Décima,-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no L"Umpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de tos mismos. 

Undécima,-Todos los que como licitadores 
participen en la subasta aceptarán como suficiente 
la titulación y las carga. .. y gravámenes que tenga 
la finca, subrogándose en la responsabilidad que 
de ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspen
derse cualquiera de las tres subastas, se traslada 
su celebración a la misma hora, para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la cuaJ se 
hubiere señalado la subasta suspendida, en el caso 
de ser festivo el día de la celebración, o hubiese 
un número excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presen
tes edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artí'culo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

• 
Bien objeto de suba'!t~ 

Vivienda unifamiliar en calle Travesía del' 
Rosal, número 55, de Navacerrada (Madrid), ins
crita en el Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo número 2, al tomo 235, libro 15 de Nava
cerrada, folio 73, finca número 1.148. 

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1992.-
La Secretaria.-8.997-3. 

MADRID 

Edicto 

El ilustrísimo ~eñór Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitajui
cio ejecutivo con el número 189/1981. a instancia 
de Banco Internacional de Comercio, contra 
«Araya Industrial, Sociedad Anónima>~, y en cum
plimiento de 10 acordado en providencia de este 
día se anuncia la venta en pública subasta, por tér
mino de veinte días, de los bienes embargados al 
demandado, que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 9.200.000 pesetas. para la finca 
registraJ número 5.611~ y 1 0.200.000 pesetas, para 
la finca registral número 5.789, cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Capitán Haya, número 66, ter
cera planta, de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 9 de febrero de 1993 
y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 9 de marzo 
de 1993 y hora de las once, con la rebaja del 25 
por 100 de la primera. 

y en tercera subasta, sí no se rematara en nin
guna de las anteriores, el día 14 de abril de 1993 
y hora de las once, con todas las demás condicio
nes.de la segunda, pero sin·sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas, ni 
en primera ni en segunda subastas, que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación. Que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores. en la cuenta de consignaciones del 
Juzgado de Primera Instancia número 14 de 
Madrid, abierta con el número 2.442, en «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)), sita en la 
calle de Capitán Halla. número 55, de Madrid, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de los 
respectivos tipos de licitación. Que las subastas se 
celebrarán en la' forma de pujas a la llana, si bien 
además hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
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cerrado. Que únicamente podrá licitar la parte 
actora en calidad de ceder a un tercero, cesión qu'e 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. Que, a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos pos
tores que hayan cubierto el tipo de la subasta y 
que 1.0 admitan. a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por orden de sus respectivas posturas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. El precio del remate se 
destinará al pago del crédito del ejecutante; el 
sobrante se entregará a los acreedores posteriores 
o a quien corresponda, depositándose entre tanto 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

1. Piso segundo exterior del número 3 de plaza 
de Peñablanca, de Madrid. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 36 de Madrid, al 
tomo 149, libro 101 de Canillas, folio 89, inscrip
ción tercera, finca número 5.611. 

2. Piso noveno, letra C, del número 5 de plaza 
de Peñablanca, con una superficie de 60 metros 
32 decimetros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 36 de Madrid. al 
tomo 152, libro 103 de Canillas, folio 112, finca 
número 5.789. 

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1992.-
8.938-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gomez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Jos de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 02848/1991, a instancia de Banco Español de 
Crédito, contra «AlI Jet Agencia de Viajes, Socie
dad Anónima», en los cuales se ha acordado sacar 
a púbJica subasta por término de veinte días los 
bienes que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 8 de 
febrero de 1993, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 24.090.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 8 de marzo de 1993, a las 
doce treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.~Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 
de abril de 1993, a las trece horas qe su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta, respecto al lipa de la segunda. 
suma que podrá consignarse en la cuenta provi
sional de consignaciones número 2.460 del Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55; oficina 4.070) 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso, 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 

BOEnúm.7 

correspondientes certific,aciones registrales, 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que- las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
Jos acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspc;nderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un núme
ro excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta~ salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito corno garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebracjón de la 
subasta, también podrán reservarse en 't:Jepósito 
las consignaciones de Jos participante'! que asf lo 
aoepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7." del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca rústica.-Número 2 del Polígono 3 del 
plano general de concentración parcelaria de la 
zona de Puebla de Beleña. terreno dedicado a 
cereal secano, al sitio de la Fresneda, Ayuntamien
to de Puebla de Beleña, que linda al norte, zona 
lindante con carretera de Tamajón; sur, barranco 
y la de don Ezequiel Codonal Merino; este, barran
co citado, y al oeste, con zona excluida. 

Tiene una extensión superficial de 9 hectáreas 
57 áreas 60 centiáreas. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Cogolludo, al tomo 905, libro lO, folio 16, finca 
número 1.190. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm),libro el presente en Madrid a 2 de diciem
bre de 1992.-EI Secretario.-8.993-3. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario de) Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitajui
cio ejecutivo número 161/1986, a instancia de 
Caja de Ahorros'; Monte de Piedad de Madrid, 
contra «ViUagra Construcciones. Sociedad Anó
nima» y otros, y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, en 
lotes separados, por término de veinte días, de los 
bienes inmuebles embargados al demandado, que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad de: 

Primer inmueble, registrado con el número 
3.567: 5.800.000 pesetas. 

Segundo inmueble, registrado con el núme
ro 3.568: 5.300.000 pesetas. 

Tercer inmueble, registrado con el núme
ro 3.569: 5.300.000 pesetas. 
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Cuarto inmueble. registrado con el núme-
ro 3.604: 5.300.000 pesetas. 

Quinto inmueble, registrado. con el núme.-
ro 3.605: 5.300.000 pesetas. 

Sexto inmueble, registrado con el núme-
ro 3.606: 5.300.000 pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya, 
66, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 12 de febrero de 1993 
próximo y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera. con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el día 12 de marzo de 1993 próxi
mo y hora de las diez cuarenta y cinco. 

y en tercera subasta, si no se rematara en nin
guna de las anteriores, el dia 16 de abril de 1993 
próximo y hora de las once quince, sin sujeción 
a tipo pero con las demás condiciones de la se
gunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
par:a tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la cuenta de depósitos y consig
naciones del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», cuenta corriente 19000-1, una canti
dad igual o superior al 50 por 100 de los respec
tivos tipos de licitación; que las subastas se cele
brarán en forma de pujas a la llana, si bien, ade
más, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá Iicitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultá
neamente a la consignación del precio; que a ins
tancia del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y 10 admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos por certificación 
registral, estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los 
licitadores, que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las prefe
rentes --si las hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva también de cédula de notifi
cación de dichos señalamientos a «Villagra Cons
trucciones, Sociedad Anónima», don Antonio 
Lavín Martínez y doña Isabel Delgado Vicente, 
a los fines de dar cumplimiento a lo establecido 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Fincas objeto de subasta 

l. Urbana número 2. Vivienda letra A, en 
planta primera del bloque número 4, en la calle 
Mónaco, número S, al sitio que llaman Barranco 
de los Pobres, término de Fuenlabrada (Madrid). 
Consta de varias habitaciones y servicios. Mide 
83,78 metros cuadrados construidos y 62,50 
metros cuadrados útiles. Linda: Derecha entran
do, con la vivienda letra B de igual piso; izquierda 
entrando, con los vientos de terreno no edificable; 
fondo, con los vientos de terreno no edificable, y 
frente, con rellano de acceso, caja de escalera y 
con la vivienda letra D de igual piso. Cuota: 2,62 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Fuenlabrada (Madrid), al 
tomo 1.077, folio 6, finca número 3.567, antes fin
ca número 64.645. 

2. Urbana número 3. Vivienda letra B, en 
planta primera del bloque número 4, en la calle 
Mónaco, número 5, al sitio que llaman Barranco 
de los Pobres, término de Fuenlabrada (Madrid). 
Consta de varias dependencias y servicios. Mide 
83,78 metros cuadrados construidos :y 62.50 
metros cuadrados útiles. Linda: Derecha entran-
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do, con los vientos del terreno no edificabJe; 
izquierda entrando, con la vivienda letra A de 
igual piso; fondo, con los fondos de terreno no edi
ficable, y_ frente, con rellano de acceso, hueco de 
ascensor y con la vivienda letra C de igual piso. 
Inscrita, en igual Registro que la anterior, 
tomo 1.077, folio 7, finca número 3.568, antes fin-
ca número 64.646. ' 

3. Urbana número 4. Vivienda letra C, en 
planta primera del bloque, número 4, en la calle 
Mónaco, número 5, al sitio que llaman Barranco 
de los Pobres, término de Fuenlabrada (Madrid). 
Consta de varias dependencias y servicios. Linda: 
Derecha entrando, con la vivienda letra D de igual 
finca; izquierda entrando, con los vientos de terre
no no edificable y con la casa número 7 de la calle 
Mónaco; fondo, con los vientos de terreno no edi
ficable, y frente, con rellano de acceso, hueco de 
ascensor y con la vivienda letra B de igual piso. 
Cuota: 2,62 por 100. Ocupa una superficie de 
83,78 metros cuadrados construidos y de 62,50 
metros cuadrados útiles. Inscrita en igual Regis
tro, lomo 1.077, folio 8, flncanúmero 3.569, antes 
finca número 64.647. 

4. Urbana número 2. Vivienda letra A, en 
planta primera del bloque número 3, en la calle 
Mónaco, número 7, al sitio que llaman Barranco 
de 'los Pobres, término de Fuenlabrada (Madrid). 
Superficie: 83,78 metros cuadrados construidos y 
útiles de 62,50 metros cuadrados. Cuota: 2,62 por 
100. Linda: Por la derecha, vivienda letra B de 
igual piso; izquierda entrando, con los vientos de 
terreno no edificado y con la casa número 5 de 
la calle Mónaco; fondo, con los vientos de terreno 
no edificado, y frente, con rellano de acceso, caja 
de escalera y vivienda letta D de igual piso. Ins
crita en igual Registro, tomo 1.077, folio 43, finca 
número 3.604, antes finca número 64.682. 

5. Urbana número 3. Vivienda letra B, en 
planta primera del bloque número 3, en la calle 
Mónaco, número 7, al sitio que llaman Barranco 
de los Pobres, término de Fuenlabrada (Ma
drid). Superficie: 83,78 metros cuadrados cons
truidos y útiles de 62,50 metros cuadrados. Cuo
ta: 2,62 por 100. Linda: Por la derecha entrando, 
con los vientos de terreno no edificado; izquierda 
entrando, con vivienda letra A de igual piso; fon
do, con los vientos de terreno no edificado, y al 
frente, con rellano de acceso, hueco de ascensor 
y con la vivienda letra C de igual piso. Inscrita 
en igual Registro que las anteriores, tomo 1.077, 
folio 44, finca número 3.605, antes finca núme~ 
ro 64.683. 

6. U rbana número 4. Vivienda letra C, en 
planta primera del bloque número 3, en la calle 
Mónaco, número 7, al sitio que llaman Barranco 
de los Pobres, término de Fuenlabrada (Madrid). 
Superficie: 83,78 metros cuadrados construidos y 
62,50 metros cuadrados útiles. Cuota: 2,62 por 
100. Linda: Por la derecha entrando; con vivienda 
letra D de igual piso; izquierda entrando, con los 
vientos de terreno no edificado; fondo, con los 
vientos de terreno no edificado y con la casa núme
ro 9 de la caUe Mónaco, y fondo, con rellano de 
acceso, hueco del ascensor y vivienda letra B de 
igual piso. Inscrita en igual Registro, tomo 1.077, 
folio 45, finea número 3.606, antes finca núme
ro 64.684. 

Dado en Madrid a 3 de diciembre de 1992.-EI 
Secretario.-9.030-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Vega de la Huerga, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 45 de los de Madrid, 

flace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos número 00899/1992, seguido a instancia 
del Procurador don Jacinto Gómez Simón, en 
nombre y representación de «Ibérica de Construc
ciones y Estructuras, Sociedad Anónima» (Iber-
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cesa), ha recaído en el día de la fecha providencia 
admitiendo a trámite la solicitud de declaración 
de suspensión de pagos de la solicitante «Ibérica 
de Construcciones y Estructuras, Sociedad Anó
nima» (Ibercesa), con domicilio en Madrid, calle 
Mauricio Legendre, 36, y decretando la interven
ción de sus operaciones mercantiles se ha desig
nado como Interventores a don Francisco Fernán
dez Montes, don Adolfo Núñez Astray y la per
sona física que designe «Talleres Valderrama, 
Sociedad Anónima», con domicilios, respectiva
mente, en calle Acebo, 17, de Pozuelo de Atarcón 
(Madrid); calle Moreto, 7, de Madrid, y calle 
Logroño, parcela 32, Polígono Industrial de Aran
da de Duero (Burgos), como peritos, los dos pri
meros, y como acreedor incluido en el primer ter
cio de la relación de acreedores, el último. 

y para que sirva de emplazamiento al deman
dado y su publicación en el «Bóletín Oficial del 
Estado»), expido el presente en Madrid a 9 de 
diciembre de 1992.-La Magistrada-Juez, Marga
rita Vega de la Huerga.~14.007-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos sobre procedimient~ especial del Banco 
Hipotecario, bajo el número 02081/1990, a ins
tanciade «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Miguel González 
Tudela, doña María Mora Mellado, doña María 
Angeles Padilla Checa, don Bernardo Mendoza 
Paterman, don Antonio Arnedo Sola, don Juan 
Ramón Tevar Castillo, doña Ester Vallana 
Rubio, don Juan Antonio Cruz Pacheco, doña 
Ana Delgado García, don Juan Mira López, 
doña Rosario Esorza Medina, don Miguel 
Graus Sánchez, doña Balbina Anaya Tavira. 
don Rafael Clap Tortosa, doña Lucía Valero 
Gómez'- don Manuel Tarazaga Sánchez, doña 
Isabel Toledo Roncero, don Antonio Molina 
Castano, doña Ana María Urrutia López, don 
Isidoro Ejido Fernández y doña Juliana Ramí
rez Alonso, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de quince días los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
febrero de 1993, a las once horas de su mañana, 
en la SaJa de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 2.828.000 pesetas, la finca 9.510, y 3.014.000 pe
setas, la fmea 9.504. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señaJado para la segunda 
subasta el próximo día 18 de marzo de 1993, alas 
doce de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
.este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de abril de 1993, a las diez y diez de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado en la Secretaría de este Juzgado, consig
nando el 20 por 100 del precio tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado, número 2.460, abierta en el Banco Bil
bao Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya, 
número 55, de esta capital, presentando el res
guardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas 
en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 

. anteriormente indicada. 
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Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones' registrales. 
obrantes en autos. de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta. entendiénd~e 
que todo licitador los acepta como bastantes, Sin 

que pueda exigir ningún otro, y que las car~ y 
gravámenes anteriores y los preferentes al credito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad ~e 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. . 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en eall
dad de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes en la subasta, sal
vo la que corresponda al mejor postor, la que ~ 
res~rvará en depósito como garantia del cumpli
miento de la obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus oferta.s 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores 
participen en la subasta aceptaran como suficiente 
la titulación y las cargas y gravámenes que tengan 
las fincas, subrogándose en la responsabilidad que 
de ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspen
derse cualquiera de las tres subastas, se ~ra~lada 
su celebración a la misma hora, para el SigUIente 
viernes hábil de la semana dentro de la cual se 
hubiere señalado la subasta suspendida, en el 
caso de ser festivo el día de la celebración, o 
hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presen
tes edictos sirve como notificación en la finca hipo-
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
dd872. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 9.510, calle Campomanes, 
14, bloque E, 2.°-C, La Carolina (Jaén), con una 
superficie de 98 metros 62 decímetros cuadrados, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Caro-
lina, al tomo 1.097, libro 165. folio 31. 

2. Finca número 9.504, calle Campomanes, 
14, bloque E, bajo B, La Carolina (Jaén), con la 
misma superficie. Inscripción al tomo y libro que 
la anterior, folio 19. 

y para su publicación en el «(Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 9 de 
diciembre de 1992.-La Secretaria.-14.I 70-D. 

MADRID 

Edicto 

Don José Maria Pereda Laredo. Magistrada·Juez 
de PrLTIlera Instancia número 20 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en los autos de ejecutivo. segui· 
dos ante este Juzgado con el número 512/1988, 
a instancia de t(Banco Central Hispano Americano, 
Sociedad Anónima» (antes «Banco Hispano Ame
ricano. Sociedad Anónima»), representado por el 
Procurador señor Rodriguez Montaut, contra doiia 
Vashi Rarnchand Rarnchandami. y para la efecti
vidad de un préstamo hipotecario, se ha acordado 
por resolución de este dia sacar a la venta, en pri
mera. segunda y tercera pública subasta. por térnlino 
de veinte dias y en el tipo de 8.382.000 pesetas, 
fijado en el informe pericial. es la siguiente: 

Viernes 8 enero 1993 

Urbana número 2.-Estudio número 1, sito en 
la planta primera. sin contar las de sótano, de la 
casa sita en Madrid. en las calles de VaIverde, 37, 
por donde tiene su entrada, y del Barco, sin número. 
TIene una superficie de 38,10 metros cuadrados, 
distribuidas en varias dependencias y servicios. Lin· 
da. por su frente o entrada, con portal y escalera 
de la casa; por la derecha. entrando, con patio de 
la casa y con conserjeria de la fmea; por la JZQuierda, 
con rampa de garaje. y por el fondo, con casa 35 
de la calle de Valverde. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad 27 de Madrid, al tomo 178 del archivo. 
folio 99, finca 5.083-N. 

Para el acto del remate se ha seiialado la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sito en la calle de eapi
tAn. Haya, número 66, 4.- planta. Y los dias 1 de 
febrero. 1 de marzo y 1 de abril de 1993, a las 
diez treinta horas. bajo las' siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la suba~ deben\n presentar 
los licitadores resguardo acreditativo de haber ingre
sado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta con el número 2.448, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, ~iucursal de 108 Juzgados. 
de la plaza de Castilla, número l. el 20 por lOO 
del tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

No se admitirán posturas Que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

La segunda subasta será con la rebaja del 25 por 
lOO, y sin sujeCión a tipo, la tercera, pudiendo rea· 
lizarse el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Desde la publicación del presente, al momento 
del remate. podrán realizarse pujas, en sobre cerra
do. al entregarse el cual deberá igualmente hacerse 
entrega del resguardo antes aludido. 

Los autos estarán de manifiesto en Secretaria y 
podtAn ser examinados, entendiéndose que todo lici- . 
tador acepta como bastante la titulación existente. 
sin que tenga derecho a exigir ninguna otra. 

Las cargas anteriores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose Que el rematante las 
acepta y queda subrogado en su obligación, sin que 
se destine a su extinción el precio del remate. 

Por si no se pudiere llevar a efecto la notificación 
de los señalamientos de las subastas acordadas a 
la demandada. servirá a la misma de notificación 
en fonna del presente edicto. 

Dado en Madrid a 16 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, José Maria Pereda Laredo.-EI 
Secretario.-14.425-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado--Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar· 
tículo 131 de la Ley Hipotecada. bajo el número 
02318/1991, a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, representada por el 
Procurador don Francisco Anaya Monge, contra 
don Francisco Marunez-Reina Sánchez y doña 
Maria Teresa Pla Magdalena, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública s\lbasta por 
término de veinte días los bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regIa 7. a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Fecha 9 de febrero de 1993, 
a las nueve cuarenta horas de la mañana. Tipo de 
licitación de 4.986.000 pesetas, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 9 de marzo de 1993, 
a las nueve cuarenta horas de la mañana. Tipo de 
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licitación de 3.739.500 pesetas, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 4 de mayo de 1993, a 
las diez y diez horas de la mañana. Sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la,subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán cOnsignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri· 
mera y segunda subastas, y en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000 en 
la plaza de Castilla, s/n, edificio Juzgados de Ins-
trucción y Penal. Número de expediente o p,roce· 
dimiento 24590000002318/1991. En tal supuesto 
deberá acompafiarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse postura .. 
por escrito en pliego cerrado, verificándose. los 
depósitos en cualquiera de las formas estableCIdas 
en el numeral anterior. El escrito deberá. contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.·~Las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, cesión que 
deberá efectuarse el) la forma y plazo previstos 
en la regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria. 

Quinta.--Los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-·-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes -si los hubiere-~ al crédito del ador 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cuaJquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente sába· 
do hábil -según la condición primera de este edic· 
to- la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser· 
'vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su cas'o, como parte del pre
cio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebra<.~ión de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así Jo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
.los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate'los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de suhasta 

Urbana.-Sita en la calle Doctor Llu&h, 261-3 
de VaJencia. Inscrita en el Registro de )a Propie
dad de Valencia-3, aJ tomo 1.152, libro 153. 
folio 178, finca registra111.428. 

Dado en Madrid a 10 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-J uez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-9.043-3. 

MADRID 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado--Juez del Juzgado 
de- Primera Instancia número 14 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos con el número 00602/1991, a 
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instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nim~ contra don Ignacio Criado Domínguez y 
doña M.a de los Angeles Diaz Garcia. y en cum
plimicnto de lo acordado en providencia de este día 
se anuncia la venta en públiCa subasta, por término 
de vejnte días, de los bienes embargados al deman
dado, que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 7.304.798 pesetas. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Capitán Haya, 66, tercera planta, de 
Madrid, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 3 de marzo de 1993 
y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta,. caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera. el día 29 de marzo 
de 1993 y hora de las once, con la rebaja del 25 
por 100 de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en nin
guna de las anteriores, el día 26 de abril de 1993 
y hora de las once, con todas las demás condicio
nes de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que 'no se adnútirá postura, ni en 
primera ni en segunda subasta que no cubran las 
dos tercera., partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta de consignaciones del Juzga
do de Primera Instan(.;a número 14 de Madrid, 
abierta ron el número 2.442, en «Banco Bilbao Víz
caya, Socic;dad AnónirJla). sita en la caBe de Capi
t;io Haya. 55. de Madrid, una cantidad igual o supe
rior al 20 por 100 de los respectivos tipos de lici
tación. Que las suba.,tas se celebrarán en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además: hasta el día seña
lado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. Que únicamente podrá 
licitar la parte actora en calidad de ~er a un ter
cero, cesión que s610 podrá hacerse previa o simul
táneamente a la consignación del precio_ Que. a ins
tancia del actor, podrán reservarse los depósitos de 
aqueDos postores que hayan cubierto el tipo de la 
subasta y que lo adnútan, a efectos de que si el pri
mer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por orden de sus respectivas posturas. 

Que las cargaS y grdvámenes anteriores y los 
preferente~, si los hubiese, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del 'remate. El precio del remate se 
destinará al pago del crédito del ejecutante; el 
sobrante se entregará a los acreedores posteriores 
oa quien corresponda, depositándose, entre tanto. 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial 56, en centro comercial «Can
guro», sito en la avenida del Generalísimo, 51, tra
vesía de la Venta y plaza de Carlos Arias, en'Cona
do Villalba. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de CoHado Villalba, tomo 2.459, libro 391, 
folio 160, finca 18.966, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 1992.-
14.194-0. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín' Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 32 de 
los de Madrid, 

Hago saber:. Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme

'ro 01585/1991. a instancia de Caja Postal de 
Ahorros, contra <dnverfuerte. SocÍedad Anóni
ma», en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días el bien que lue
go se dirá, con las siguientes condiciones: 

Viernes 8 enero 1993 

Primera.-Se ha señalado que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 25 de 
febrero de 1993. alas diez y diez-horas de su maña-. 
na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 5.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto la que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 25 de. marzo de 1993, a las 
once horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado; con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la se~nda, se ha, _ 
señalado para la tercera subasta el próximo día 29 

- deabriJ de 1993. alas diez y diez horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin -
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondi~nte. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamene el 20 por 100 del tipo. para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta, respecto al tipo de )a segunda, 
suma que podrá consignarse en la cuenta provi
sional de consignaciones número 2.460 de,l Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya. 55; oficina.4.070) 
de este Juzgado. presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 

Sexta. -Los titulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obran tes en autos. de manifiesto en la Secretaría 

. del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte ~n la subasta, entendiéndose 

_ que todo licitador los acepta como bastantes, .in 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere. aJntinuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un núme
ro excesivo de subutas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que se 
reservarán en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta. 

Décima,-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer' adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otrQ,{l postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima.~-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.· del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta . , . 
Urbana.-Apartamento tipo A, sito en planta 

baja del edificio número I del complejo urbanís
tico «La Fortaleza» en la urbanización Nuevo 
Horizonte. en ténnino municipal de Antigua, don
de dicen «El Cuchillete», situado por debajo de 
la carretera del Matorral que une Puerto del Rosa
rio con la Antigua, Fuerteventura (Las Palmas), 
con una superficie de 50 metros 84 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
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de Puerto del Rosario. tomo 353, libro 48. 
folio 29. finca número 5.770. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 17 de 
noviembre de 1992.-La Secretaria.-14.1 06-D. 

MADRID 

Edu:/o 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 336/1986, pro
movido por Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona -La Caixa""':", contra don Alfonso Pérez 
Santos y doña María del Pilar Vila Mendoza, en 
los que. por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta los inmue
bles que al final se describen, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 2 de junio de 1993 
próximo y once treinta horas de su mañana. sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendiente a la suma de siete millones de 
pesetas (7.000.000 de pesetas), 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los' bienes en la primera, el día 7 de julio de 
1993 próximo y diez cincuenta horas de su maña
na, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera . 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 15 de septiembre de 
1993 próximo y diez cincuenta horas de su maña
na. con todas las demás condiciones de la. segunda. 
pero sin sujeción a tipo. 

Condicione~ de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segun
da, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la 
~ubasta, a excepción del acreedor ejecutante, debe
rán consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones que el Juzgado tiene abierta: 
en el Banco Bilbao Vizcaya, el 50 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo requhoito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
dia señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis~ 
tro a que se refiere la regla 4 .... del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes-si 
los hubiere- al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subroga,do en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinció'n el pre
cio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en ténnino municipal de 
Galapagar, al punto de Camino de las Brazas o 
Cuesta de la Mina, hoy calle de la Maja, que ocupa 
una extensión superficial de 1.143 metros cuadra
dos. Sobre la finca descrita hay una casa de una 
soJa planta destinada a vivienda unifamiliar, dis
tribuida en diversas habitaciones, servicios y 
dependencias. Ocupa una superficie edificada de 
119.39 metros cuadrados, estando el resto de la 
parcela sobre la que se ha construido destinada a 
jardin, constituyendo todo ello una sola' finca 
denominada «Magerib). Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Lorenzo de El Escorial. 
tomo 1.999,libro 134 de Galapagar. folio lO5,fin
ca número 7,846. 

Dado en Madrid a 11 de diciembre de 1992.-El 
Secretarío.--8.944-A, 
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MADRID 

Edicto 

Do!' Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia n'úmero 32 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este- Juzgado se siguen 
autos de rrocedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
64/1992, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad, contra don Germán.Mayor Revilla, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días los bienes que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seña1ado para que·tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 8 de 
febrero de 1993, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 33.045.000 pesetas. 

Segunda~-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 22 de marzo de 1993, a las 
doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera. -Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 26 
de abril de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo. para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta, respecto al tipo de la segunda, 
suma que podrá consignarse en la cuenta provi
sional de consignaciones número 42.000-9 del 
Banco Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55) de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su 
celebración a la misma hora, para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la cual se 
hubiere señalado la subasta suspendida, en el 
caso de ser festivo el día de la celebración, o 
hubiese un número e.xcesivo de subastas para el 
mjsmodia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los part1cipantes a la subasta. salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
deJa venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligaétón y desearan 
aprovechar el remate Ips otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 
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Undécima.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.a del artícu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Piso duodécimo, letra B, en planta 
dUodécima. sin contar la baja de la casa, en la calle 
San Ramón Nonato, número 1, de Madrid. Tiene 
una superficie aproximada de 128,01 metros cua
drados y superficie construida aproximada, con 
inclusión de la parte proporcional de servicios 
comunes, de 151,76 metros cuadrados. Está dis-
tribuida en varios compartimentos y servicios. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 29 de 
Madrid, al tomo 1.046, libro 146 de la sección 8.a, 
folio 24, finca número 6.112, inscripción segunda 
de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 10 de 
diciembre de 1992.-EI Secretario.-14.118-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
01089/1990, a instancia de doña Preciosa Carmen 
Camaño Montero y don Manuel Martínez, contra 
don Antonio Gracia Bonilla y doña Manuela de 
la Orden G., en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por ténnino de veinte días los 
bienes que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 5 de 
febrero de 1993, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 6.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para)a segunda 
subasta e1.próximo día 5 de marzo de 1993, a las 
diez cuaranta horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia-de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 2 
de abril de 1993, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta, respecto al tipo de la segunda, 
suma que podrá consignarse en la cuenta provi
sional de consignaciones número 2.460 del Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55; oficina 4.070) 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res-
guardo de] ingreso. 

Sexta.--Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en ]a subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
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satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el preci(J 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, -con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, en el caso. de ser festivo el día de la cele
bración, o hubie~e un número excesivo de subastas 
para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la. que corresponda al mejor postor, las que se 
reserVarán en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta- el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que asilo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécjma.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.· del artícu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Solar en el pueblo de Las Pedroñeras, paraje 
llamado Quiñón de la Acera, que ocupa una super
ficie de 487 metros cuadrados, de los que son edi
ficables 292 metros cuadrados, yel resto, de 195 
metros cuadrados, se destina a las calles del Maes-
tro Ortega y del Parque. Linda: N arte, en línea 
de 20 metros 90 centímetros, resto de la finca 
matriz; sur, en línea de 26 metros, con la calle del 
Maestro Ortega; este, en linea de 12 metros, solar 
de don Juan-Antonio Grande Cabeza; y oeste, en 
línea de 12 metros 90 centímetros, con la calle del 
Parque. 

Sobre dicho solar se ha construido la siguiente 
casa, sita en la calle Maestro Ortega, s/n., que ocu
pa una superficie de 148 metros 45 decímetros 
cuadrados, se compone de planta baja y primera. 
La primera se destina a vivienda, con superficie 
construida de 157 metros 45 decimetros cuadra
dos, en los que están comprendidos los que ocupa 
el balcón de que dispone sobre la calle de los Reyes 
Católicos. Consta la vivienda de vesubulo, cuatro 
donnitorios, cuarto de estar, comedor, cocina, 
lavadero, despensa, cuarto de planta y cuarto de 
baño. Linda el edificio por su frente, en línea de 
16 metros, con la calle del Maestro Ortega; dere
cha entrando, en línea de 12 metros, con el resto 
del solar que se destina a patio descubierto, cer
cado con paced de mampostería y comunicado 
con el edificio; izquierda, en línea de~ 12 metros 
90 centímetros, con)a calle de los Reyes Católicos; 
y fondo de don Gregario Pachecho. 

Título.--En cuanto al terreno, por compra a 
doña María Luisa y doña María Jose Alvarez 
Mendizábal y Torres Puchol, mediante escritura 
autorizada por el Notario de Belmonte don 
Eduardo González Oviedo, el 5 de marzo de 
1981, número 186 del protocolo, que fue inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Belmonte, al 
tomo 975, libro 101, folio 161, finca núme
ro 14.297, inscripción primera. Yen cuanto a la 
edificación, por haberla realizado a sus expensas, 
sin que pueda acreditarlo documentalmente en 
este acto. 

Descripción de la hipoteca.-·Folio 126. del 
tomo 1.086 del archivo,libro 116 de Las Pedro
ñeras. inscripción cuarta, de la finca núme
ro 14.397-N. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 11 de 
diciembre de 1992.-La Secretaria.-14.095-D. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agusttn Oómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articu10 131 
de la Ley lfipotecana, bajo el número 1.817/1991. 
a instancia de Caja Postal de .o:\horros. contra dn
verfuerte. Sociedad Anónima». en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días. el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera-Se ha ser.alado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dla 2 de 
febrero de 1993. a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este ,Juzgado, 
por el tipo de 5.400.000 pe.ietas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultar~ desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 2 de marzo de 1993. a las diez 
cuarenta horas de su mañana. en la Sala de Audien~ 
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera,-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo d1a 13 
de abril de 1993. a las nueve treinta horas de su 
mafi.ana. en la Sala de· Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda nc 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas~ 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cuaJquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, caJculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(CapitAn Haya, 55. oficina 4070). de este Juzgado; 
presentando. en dicho caso. el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las caIgas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose· que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el preciO del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cenado. y el· remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana denuo de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspeAdida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dis. 

Novena.-se devolverán las consignaciones efee-
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-8i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo ace}> 
ten y que hubieren cubierto C?on sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima..-La pub1k:ación de los presentes edic~ 
tos sirve como notificación en la fmea hipot«ada 
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de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último pArrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bien objr:to de subasta 

Urbana lJ9.-Apartamento tipo A. sito en la plan· 
ta segunda del edificio del conjunto urbanístico. 
denominado «La Fortaleza., en la urbanización 
«Nuevo Horizontel!o, !situado en el término municipal 
de Antigua. donde' dicen «El Cuchillete», situado 
por debajo de la carretera del Matorral. que une 
el Puerto del Rosario con la Antigua. Con una super
ficie construtda de 50 metros 84 decímetros cua
drados y útil de 45 metros 31 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puerto 
del Rosario, al tomo 355. líbro 49 de Antigua, folio 
75. fmca registral5.905. inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado:t. libro y fumo el presente en' Madrid a 30 
de octubre de 1992.-El Magistrado-Juez. Agustin 
Górnez Salcedo.-El Secretario.-13.987-D. 

MADRID 

Ea.'idO 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Prime.ra insta.ncia nUmero 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.628/1991, 
a instancia de «Banco de Crédito .Agricola. Sociedad 
Anónima., representado por el Procurador don 
Rafael Ortiz de SolOiL.an.O y Arbex, contra José Bas
eon Garcia y Margarita Jiménez Muro. en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte dias, los bienes que al fmal 
del presente edicto se describirán. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El rema:e se llevarA a cabo en una o 
varias subasw,lulbiéndose efectuado el señaJamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriz.a la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 2 de febrero de 1993, 
a las diez diez horas de la mañana. Tipo de licitación: 
31.540.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 2 de marzo de 1993, 
a las doce treinta horas de la mañana. Tipo de 
licitación: 23.655.000 pesetas. sin que sea admisible 
postura inferior, 

Tercera subasta: Fecha. 18 de mayo de 1993. 
a las nueve cuarenta horas de la mañana. Sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Parn tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad iguaJ. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y. en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao ViZcaya, a la que el depo
sitante deberA facilitar los siguientes datos: JuzgadO 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
N~mero de expediente o procedimiento: 
24590000002628/91. En tal supuesto deberA acom~ 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncie 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas est .. 'l.blecidas en el nume~ 
ra1 anterior. El escrito deberá contener necesaHa~ 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
slgnadas en la condición sexta del ¡>resente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura.. 

Cuarta.-Las posturas podran hacm'Se a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
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efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación dCl Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani~ 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lid· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en ]a respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el pl"Ccio del remate. 
S~tima.-Caso de que hubiere de suspenderse 

cualquiera de las tres subastas. se traslada su celc~ 
bración. a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábiL según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que ~ reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
basta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren l:ubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cwnpliese con su obligaci6n y desearán apro
vechar . el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bíenes objeto de subasta 

Solar. «Tajón de la Piedra del Gitano~. Ecija. bls
crita en el Registro de la Propiedad de Ecija, al 
tomo 862, libro 624. folio 63, fmca registra} 9.497. 

Dado en Madrid a 25 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Juan· Uceda Ojeda.-El Secreta· 
rio.-\3.986·D. 

M"DRID 

Edicto 

Don Agustin G<lmez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de prut:edimiento judicial sumario del arti..::ulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 396/1992, 
a instancia de «Caja Poml. Sociedad Anónima», 
contra «Ropel, Sociedad An6nima~. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por térmi:l'J 
de veinte dias, el bien que luego se ditá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seda1ado pata que Lenga lng:ll' 
el remate en primera subasta el pró.ximo dia 3 dr
febrero de 1993. a las dicz diez horas, en la Saia 
de Audíenci3 de eMe Juzgado. por el tipo de 
19.984.000 pesetas. 

Segunda.-Para el Sllpuesto de que resultare desier~ 
ta la primera se ha señalad·.) para la segunda subasta 
el próximo día 3 de marzo de 1993, a las Olleve 
treinta horas, en la Sala de Audienda de este Juz· 
gado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo q,~e 
10 fue para la primera. 

Tercera.-...t;;i resultare d~sierta la segunda, se ha 
señalado para la tercem subasta el próximo d.l.a. 7 
de abril de 1993, a las doce treínta horas, en la 
SaJa de Audiencía de e!ite Juzgadc. sin 'S1.ó.jeción a 
tipo 

Cuarta.-En las subast.as primera y s~gurdn, no 
se admitirim postura</. que no cubran el tipo de ;\1.1~ba..'Il· 
ta correspondlente. 

Quinta.-Pal"li toma!" parte en cu~!l.u.iem de t¡;¡S. 

tres subastalt, los li"itadoft';s lkoorao c~m."ign.i·j pre
viamente cl 20 por 100 del tipo para st<r udInitidüs 
a lJ.::;itación, calculándose esta Cimtidarl en la 1elt"era 
subasta relipecto al tipo de m segunJa.. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provieignal de con-
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signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres~ 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte e-D la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-8e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito comó garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que-así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan' apro
vechar el remate los otros Postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

P_iso vivienda segundo letra M. del bloque pos
terior con fachada a cuesta del hospital del edificio 
en construcción sito en Benavente en la plaza Gon
zalo Silvela, número 6. Jnscrito en el Registro de 
la Propiedad de Benavente al tomo 1.834, libro 170, 
folio 137, finca 16.372, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado"*, expido y ftrmo el presente en Madrid a 
2 de septiembre de 1992.-El Magistrado Juez, Agus
tio Gómez Salcedo.-La Secretaria.-14.077-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hl\go ~aber: Que en este JU7sa,do Se siguen autos 
ile procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la uy Hipotecaria, bajo el nUmero 328/1992, 
a instancia de +:C8j3 Postal, Sociedad Anónima». 
representada por la Pw(,uradora doña Pilar Ber
mejilla Hev'..a, contra «Activos Fijos. Sociedad Anó
nima., y en los cuales se ha acordado sacar a la 
veJ;!iIo. en públka snb(i~, por témtino de veinte 
dia$, -el bien que al fmal del presente edicto se des-
zrihira. bajo las s1gwentes 

Cuudiciones 

Primer-.l.-F.l _remate se llevará a cabo en una o 
"..-'1trias imb<'lstss, babif-ndose cfer.,tuado el s.eñalamien
'0 !)lm1.l:táneo de las tres primeras que autori7,a la 
rej.!1a 7," dd artfcuio DI de la Ley Hipotecaria. 
!;l1nforme '1l ¡as s!gllif,ntes fechas y tipos de licitación: 

Viernes 8 enero 1993 

Primera subasta: Fecha 2 de febrero de 1993, 
a las diez diez horas de la mañana. Tipo de licitación: 
16.840.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 9 de marzo de 1993, a 
las doce treinta horas de la mañana. Tipo de lici
tación: 12.630.000 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 18 de mayo de 1993, a 
las diez diez haráS de la mañana. Sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo seftalado para la 
primera y segunda subastas, y en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
-oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000328/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso- correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener, nece
sariamente,la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic-
too sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el· acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los par:ticipantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer a(ljudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden dI' las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbanización .Cerrado de Calderón., calle Juan 
Yázquez. sin número, bloque 5, 1.0, B. de Málaga. 
Inscrita en el Regi~tro de la Propiedad nÚMero 2, 
de Málaga, tomo 1.533, libro 739. folio 89, finca 
registra! 3.203·A 

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta-
00.-14.449·0. 

BOEnúm.7 

MADRID 

Edicto 

El MagistradoJuez del Juzgado de Primera Instan
cia número 49 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 854/1989, se siguen autos de juicio 
de cognición, a instancia del Procurador don Rafael 
Sánchez Izquierdo Nieto, en representación de 
«Toumph Internacional. Sociedad Anónima., con~ 
tra doña Maria Camino Iglesias y don Manuel Men
daza Becerra, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por ténnlno de veinte días 
y precio de su aval la siguiente rUlCa embargada 
a los demandados, doña Maria Camino Iglesias y 
don Manuel Mendoza Becerra: 

Finca planta tercera, puerta t 2, escalera B, de 
la calle de Los Santos Justo y Pastor. número 144. 
con una superflcie de 109 metros cuadrados, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 14 de Valen
cia al tomo 2.229. libro 52. folio 53, fmea 39.309. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Orense, número 22, el próxi
mo dia 28 de enero, a las trece horas. con· arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el .Banco Bilbao ViZCaya, Sociedad Anónima», 
sucursal de la plaza de La Basilica, cuenta número 
01-90317-9, número de indentificación 2.543. el 25 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado 
el ingreso del 25 por 100 del tipo de remate en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. sólo por parte del ejecutante. 

Quinta.-y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos dias, si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Sexta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los titulas de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose Que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Novena.-Para el supuesto de que resultare desier
ta.la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 25 de febrero, a las trece 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera,. sin 
sujeción a tipo, el dia 25 de mano, taJ:nbién a las 
trece horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 26 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-14.024-D, 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado--Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria., bajo el número 
00394/1992. a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid. contra don Jaime 
Tomás Urtueta y doña Josefa Vida! Enseñat, en 
los cuales se ha acordado sacar a pllblica subasta 
por térnlino de veinte días los bienes que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera,-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 8 de 
febrero de 1993. a las diez y diez horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 5.430.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 15 de marzo de 1993, a las 
trece horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desiert.a la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 26 
de abril de 1993, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta, respecto al tipo de la segunda, 
suma que podrá consignarse en la cuenta provi
sional de consignaciones número 2.460 del Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55; oficina 4.070) 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obr~es en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si Jos hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.--Podrán hacerse posturas eri pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipott:caria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere
sei'ialado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un núme
ro excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que se 
reservarán en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación. y en su caso como parte 
del precio de la ventá. 

Dédma.--Si se huhiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración d~ la 
subasta. tambi~n podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
(:atario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el rematé tos otros postores, y siempre 
por e1 orden de las mismas. 

• Viernes Benero 1993 

Undécima.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7. a del artícu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Palma de Mallorca, calle Cabaña. número 59, 
piso 1. C-3, Pont d'IOl:a Marratxi. De cabidacons
truida de 89 metros 14 decímetros cuadrados, 
siendo útil de 78 metros 15 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma 
de Mallorca número 5, al tomo 4.862, libro 220, 
folio 70, finca número 10.955. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 11 de 
diciembre de 1992.-EI Secretario.-14.117-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núme
ro 02097/1991, a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, contra ((Capem, 
Sociedad Limitada», en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
los bienes que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 16 . 
de febrero de 1993, a las nueve treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, por el tipo de 26.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resulta
re desierta la primera, se ha señalado para la 
segunda subasta el próximo día 16 de marzo de 
1993, a las nueve treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 27 
de abril de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audienciá de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirá posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastac¡, los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
teroera subasta, respecto al tipo de la segunda, 
suma que podrá consi,gnarse en la cuenta provi
sional de consignaciones número 2.460 del Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados. se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obran tes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. ' 
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Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su 
celebración, a la misma hora, para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la cual se 
hubiere señalado la subasta suspendida, en el 
caso de ser festivo el día de la celebración o 
hubiere un número excesivo de subastas para el 
mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuada .. por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, laque se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acree
dor hasta el mismo momento de la celebración 
de la subasta, también podrán reservarse en 
depósito las consignaciones de los participantes 
que así lo acepten y que hubieren cubierto con 
sus ofertas los precios de la subasta, por si el pri
mer adjudicatario no cumpliese con su obliga
ción y desearan aprovechar el remate los otros 
postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7. a del articu
lo l31. 

Bien objeto de subasta 

Edificación en el término municipal de Fuen
labrada (Madrid), al sitio de «(La Alcatueña» o «La 
Toca}) y «Barranco del Lobo» o de «(Los Lobos», 
señalizada con el número 25 de la calle de Moli· 
naseca. Su superficie total construida es de 1.000 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Fuenlabrada, al tomo 1.089, libro 42 de 
Griñón, folio 37, fmea número 211, inscripción 
cuarta de hipoteca. 

y para su publicación en el «(Boletín Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Madrid a 15 
de diciembre de 1992.-EI Secretario.-14.J 16-0. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistra<.lo-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Madrid, en la pieza cuarta ñd 
juicio universal de quiebra de don Francisl~o 
Robledo Rodríguez (autos número 230/988). se 
convoca a los acreedores para que al próximo día 
29 de enero, a las onc~ treinta horas, comparezcan 
ante este Juzgado, para la celebración de la Junta 
de graduación de créditos, con el apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Dado en Madrid a 16 de diciembre de 1992.-EI 
Seeretario.--14.175-D. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en lo:. autos numero 420989, 
seguidos a instancia de (cAJm"nda,cs. Sociedad 
Anónima)), contra don Jorge Luis Mayoral Ordó
ñez, se ha acordádo la venia en púl'olica suhasta 
por primera vez y. en su e~~so. st"glmda y tercera 
vez, de los bienes emhargados que se relacionarán 
al finaL 

El acto del remate tendr<Í Jugar en este Juzgado, 
sito en la calle Córdoba_ Oltmero 6, 3.°, el dia 10 
de febrero próximo; de no haber postores en esta 
primera subasta, se ~eñala para la segunda el dja 
10 de marzo siguiente., y en el suruesto de que tam-
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poco hubiera licitadores,.el día 12 de abril siguien. 
te se celebrara la tercera subasta; todas ellas a las 
doce horas. 

El tipo de suba<;ta será el de tasación para la 
primera. con la rebaja del 25 por 100 para la segun
da y sin sujedón a tipo la tercera. 

Para tomar parte en eUas, los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
expresados tipos, sin quedar sujeta a esta limita
ción la tercera, pudiéndose hacer el remate en cali
dad de ceder)/) a terccro. 

No han sido suplidos los títulos de propiedad, 
encontrándose los autos y la certificación registra! 
de manifiesto en Secretaría, en donde pueden ser 
examinados por los licitadores, que deberán con
fonnarse con ellos, sin derecho a exigir ningunos 
otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las pre- . 
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto d~ subasta 

l. Piso o vivienda tipo D en 4.a planla del blo
que l. Edificio Torremar. sito en la calle Río Ber
game, número 11, de Torremolinos (Málaga). 

Se valora, teniendo en cuenta su situación, cali
dades y coeficiente de mercado, en la suma de 
6.110.000 pesetas. 

2. Apartamento número 32, en 1.8 planta del 
edificio Los Verdiales, sito en la calle Campillos, 
número 4-6, de Torremolinos (Málaga). 

Se valora, teniendo en cuenta su situación, cali
dades y coeficiente de mercado, en la suma de 
1.870.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 16 de octubre de 1992.-El 
Secretario.-8.957-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Jaime Nogués García. Magistrado-Juez del 
juzgado de Primera Instancia número 10 de 
esta capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita. al 
número 371/1991, venta en subasta pública a ins
tancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», representado por doña Mercedes 
:Vlartín de los Ríos, contra don Juan Antonio Fer
nández Moreno, en reclamación de cantidad, en 
los que acuerdo sacar a pública subasta por pri
mera vez, t':nnino de quince días y precio. de tasa
ción pericial, los bient!s hipotecados a la parte 
demandada y que después se dirán, para cuyo acto 
se señala, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 12 de febrero próximo y hora de las doce 
de la mañana, baío los requisitos y condiciones que 
igualmente se dirán, y en prevención de que no 
hubiese postores en dicha subasta, desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y ter
cera, para lo que se señala el día 12 de marzo PtÓxi
mo y hora de las doce de la mañana. para la segun
da. y el día 13 de abril próximo y hora de las doce 
de la mañana. para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.--Servmi de tipo para la primera subas
ta la cantidad de 5.062.500 pesetas. Para el supues
to de que resulura dcsie-rta la primera, servirá de 
tipo para la segunda el 75 por 100 de la cantidad 
fijada para la primera, y si la segunda resultare 
desierta, la tercera subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-En las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que sean inferiores a las 
dos terceras partes del tipo, de conformidad con 

lo previsto en el artículú. 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Tercera.·"Las posturas podrán hacerse en plie
go cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Cuarta.-:Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre~ 
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a]a licitación, calculándose esta cantidad en la ter
cera subasta. respecto al tipo de la seguQ.da. 

Quinta.·--Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado o la certificación registral que los supla 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta. entendiéndose 
que todo licitador Jos acepta como bastante, sin 
que pueda exigir ningún otro, según lo dispuesto 
en los articulos 1.496 y 1.493 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Sexta.-·-Las cargas y gravamenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sil). destinar
se a su extinción el precio del remate, con arreglo 
a lo dispue:sto en los artículos 131. regla 8 .... y 133, 
párrafo 2.c, de la Ley Hipotecaria. 

Séptima .--Se devolverán las consignac'iones 
efectuadas por los participantes en la subasta. sal
vo la que corresponda al mejor postor. que se 
reservará en depósito como garantía del precio de 
la venta. . 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subas,ta. también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así 
lo acepten y que hubieran cubierto con sus ofer
tas los precios de la subasta, por si el primer adju
dicatario no cumpliese su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y sietp
pre por el orden de sus respectivas posturas (ar
tículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Novena.-La consignación del precio se hará 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del remate (artículo 35 de la Ley de 1872). 

Bien objeto de la subasta 

Finca sita. en Málaga. conjunto urbanístico 
situado en la Unidad de Actuación Teatinos 5. 
procedente de la denominada «El Cónsul», bloque 
número 3, vivienda tipo H, señalada con el núme
ro l de la planta baja del edificio, situada a la dere
cha entrando por el portal del bloque, que es la 
número 5.794,altomo 1.953,sección4.",libro 97, 
folio 1 54, del Registro de la Propiedad de Málaga 
número 8. Valorada a efectos de publicación de 
subasta pública en 5.062.500 pesetas (cinco mino
nes sesenta y dos mil quinientas pesetas). 

y para que surta los efectos oportunos y su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estadm>. 
expido el presente en Málaga a 4 de noviembre 
de 1992.-El Magistrado-Juez, Jaime Nogués Gar
cia.---El Secretario.- -9.044-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Jaime Nogués Garcia, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 eJe esta 
capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan 
al número 333/1991. autos de subasta Banco 
Hípotecario. a instancia de Banco Hipotecario de 
España. contra «No. Sociedad Anónima», en 
reclamación de cantidad. en los que acuerdo sacar 
a pública subasta por primera vez. en el ténnino 
de quince días y precio de tasación pericial. los bie
nes embargados a la parte demandada y que des
pués se diran. para cuyo acto se señala. en la Sala 
de Audiencia de este Jw..gado, el día 11 de febrero 
de 1993 y hora de las doce de la mañana, bajo los 
requisitos y condiciones que igualmente se dirán, 
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y en prevención d~ que no hubiese P<lstores en 
dicha subasta, desde este momento quedan anuo
ciada~ un" segunda y tercera, para lo que se señala 
el día 11 de marzo de 1993 y hor::: de las doce de 
la mañana. para la segunda y el día 12 de abril de 
1993 Y hora de las doce de la mañana, para la 
tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.·-A partir de la publicación de) edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado en la Secretaría de este Juzgado. consig
nando el20 por 100 del precio de tipo de la subas
ta en la cuenta provisional de consignaciones de 
este Juzgado. número 2.961. abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia número 9. paseo de 
Reding, presentando resguardo de dicho ingre
so. 

Segunda.--Tarnbién podrán hacerse las ofertas 
o posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
fonna anteriormente indicada, 

Tercera.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.--Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en las subastas. salvo 
la que correspondan al mejor postor. la que se 
reservará en depósito como garantía de cumpli
miento de la obligación y. en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Sexta.~Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subas
ta. también podrán reservarse en depósito las con
signaciones de los participantes que así 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligaci6n y desearan aprove
char. el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de los mismos. 

Séptima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en las subastas áceptarán como suficientes 
la titulación y las cargas y gravámenes que tuvieran 
la finca. subrogándose en la responsabilidad que 
de ello se derive. 

Octava.-Servirán como tipos para la subasta de 
las fincas hipotecadas los que a continuaci6n se 
relacionan. . 

N ovena.--Sin perjuicio de la que se neva a 
cabo, conforme a los artÍc-ulos 262 al 279 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
el demandado, este edicto servirá de notifica
ción al mismo del triple señalamiento de las 
subastas. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca 6.381. Avenida San Francisco, 1. Apar
tamento 1: 3.140.000 pesetas. 

Finca 6.383. Avenida San Francisco, 1. Apar
tamento 2: 2.540.000 pesetas. 

Finea 6.385. Avenida San Francisco. 1. Apar
tamento 3: 2.540.000 pesetas. 

Finca 6.387. Avenida San Francisco, 1. Apar
tamento 4: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.389. Avenida San Francisco, 1. Apar
tamento 5: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.391. Avenida San Francisco. 1. Apar
tamento 6: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.393. Avenida San Francisco, 1. Apar
tamento 7: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.395. Avenida San Francisco. 1. Apar
tamento 8: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.397 . Avenida San Francisco, 1. Apar
tamento 9: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.399. Avenida San Francisco, 1. Apar
tamento 10: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.401. Avenida Sa,n Francisco, 1. Apar
tamento 11: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.403. Avenida San Francisco, 1. Apar
tamento 12: 3.380.000 pesetas. 

Finca 6.405. Avenida San Francisco, 1. Apar
tamento 13: 2.400.000 pesetas. 
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Finca 6.407 . Avenida San Francisco, 1. Apar
tamento 14: 2.400.000 pesetas. 

Finca 6.409. Avenida San Francisco. 1. Apar
tamento 15: 2.460.000 pesetas. 

Finca 6,411. Avenida San Francisco, 1. Apar
tamento 16: 2.400.000 pesetas. 

Finca 6.413. Avenida San Francisco, 1. Apar
tamento 17: 2.400.000 pesetas. 

Finca 6.415. Avenida San Francisco, 1. Apar
tamento 18: 3.380.000 pesetas. 

Finca 6.417 . Avenida San Francisco, l. Apar
tamento 19: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.419 . Avenida San Francisco, 1. Apar
tamento 20: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.421. Avenida San Francisco, 1. Apar
tamento 21: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.423. Avenida San Francisco, 1. Apar
tamento 22: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.425. Avenida San Francisco, 1. Apar
tamento 23: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.427. Avenida San Francisco. 1. Apar
tamento 24: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.429. Avenida San Francisco, 1. Apar
tamento 25: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.431. Avenida San Francisco, 1. Apar
tamento 26: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.433. Avenida San Francisco, 1. Apar
tamento 27: 2.520.000'pesetas. 

Finca 6.435. Avenida San Francisco, 1. Apar
tamento 28: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.437. Avenida San Francisco, l. Apar
tamento 29: 3.140.000 pesetas. 

Finca 6.439. Avenida San Francisco, 2. Apar
tamento 1: 3.140.000 pesetas. 

Finca 6.441. Avenida San Francisco, 2. Apar
tamento 2: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.443. Avenida San Francisco, 2. Apar
tamento 3: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.445. Avenida San Francisco, 2. Apar
tamento 4: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.447. Avenida San Francisco, 2. Apar
tamento 5: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.449. Avenida San Francisco, 2. Apar
tamento 6: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.451. Avenida San Francisco, 2. Apar
tamento 7: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.453. Avenida San Francisco, 2. Apar
tamento 8: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.455.' Avenida San Francisco, 2. Apar
tamento 9: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.457. Avenida San Francisco, 2. Apar
tamento 10: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.459. Avenida San Francisco, 2. Apar
tamento 11: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.461. Avenida San Francisco, 2. Apar
tamento 12: 3.380.000 pesetas. 

Finca 6.463. Avenida San Francisco, 2. Apar
tamento 13: 2.400.000 pesetas. 

Finca 6.465. Avenida San Francisco, 2. Apar
tamento 14: 2.400.000 pesetas. 

Finca 6.467. Avenida San Francisco, 2. Apar
tamento 15: 2.460.000 pesetas. 

Fipca 6.469. Avenida San Francisco, 2. Apar
tamento 16: 2.400.000 pesetas. 

Finca 6.471. Avenida San Francisco, 2. Apar
tamento 17: 2.400.000 pesetas. 

Finca 6.473. Avenida San Francisco, 2. Apar
tamento 18: 3.380.000 pesetas. 

Finca 6.475. Avenida San Francisco, 2. Apar
tamento 19: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.477. A venida San Francisco, 2. Apar
tamento 20: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.479. Avenida San Francisco, 2. Apar
tamento 21: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.481. A venida San Francisco, 2. Apar
tamento 22: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.483. Avenida San Francisco, 2. Apar
tamento 23: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.485. Avenida San Francisco, 2. Apar
tamento 24: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.487. Avenida San Francisco, 2. Apar
tamento 25: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.489. Avenida San Francisco, 2. Apar
tamento 26: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.491. Avenida San Francisco, 2. Apar
tamento 27: 2.520.000 pesetas. 
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Finca 6.493. Avenida San Francisco, 2. Apar
tamento 28: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.495. Avenida San Francisco, 2. Apar
tamento 29: 3.140.000 pesetas. 

Finca 6.497. Avenida San Francisco, 3. Apar
tamento 1: 3.140.000 pesetas. 

Finca 6.499. Avenida San Francisco, 3. Apar
tamento 2: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.501. Avenida San Francisco, 3. Apar
tamento 3: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.503. Avenida San Francisco, 3. Apar
tamento 4: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.505. Avenida San Francisco, 3. Apar
tamento 5: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.507. Avenida San Francisco, 3. Apar
tamento 6: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.509. Avenida San Francisco, 3. Apar
tamento 7: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.511. Avenida San Francisco, 3. Apar
tamento 8: 2.520.000 pesetas, 

Finca 6.513. Avenida San Francisco, 3. Apar
tamento 9: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.515. Avenida San Francisco, 3. Apar
tamento 10: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.517. Avenida San Francisco, 3. Apar
tamento 11: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.5191. Avenida San Francisco, 3. Apar
tamento 12: 3.280.000 pesetas. 

Finca 6.521. Avenida San Francisco, 3. Apar
tamento 13: 2.400.000 pesetas. 

Finca 6.523. Avenida San Francisco, 3. Apar-
tamento 14: 2.400.000 pesetas. • 

Finca 6.525. Avenida San Francisco, 3. Apar
tamento 15: 2.460.000 pesetas. 

Finca 6.527. Avenida San Francisco, 3. Apar
tamento 16: 2.460.000 pesetas. 

Finca 6.529. Avenida San Francisco, 3. Apar
tamento 17: 2.400.000 pesetas. 

Finca 6.531. Avenida San Francisco, 3. Apar
tamento 18: 3.380.000 pesetas. 

Finca 6.533. Avenida San Francisco, 3. Apar
tamento 19: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.535. Avenida San Francisco, 3. Apar
tamento 20: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.537. Avenida San Francisco, 3. Apar
tamento 21: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.539. Avenida San Francisco, 3. Apar
tamento 22: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.541. Avenida San Francisco, 3. Apar
tamento 23: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.543. Avenida San Francisco, 3. Apar
tamento 24: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.545. Avenida San Francisco, 3. Apar
taménto 25: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.547. Avenida San Francisco, 3. Apar
tamento 26: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.549. Avenida San Francisco, 3. Apar
tamento 27: 2.520.000 pesetas. 

. Finca 6.551. Avenida San Fransi,sco, 3. Apar
tamento 28: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.553. Avenida San Francisco, 3. Apar
tamento 29: 3.140.000 pesetas. 

Finca 6.555. Avenida San Francisco, 4. Apar
tamento 1: 3.140.000 pesetas. 

Finca 6.557. Avenida San Francisco. 4. Apar
tamento 2: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.559. Avenida San Francisco, 4. Apar
tamento 3: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.561. Avenida San Francisco, 4. Apar
tamento 4: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.563. Avenida San Francisco, 4. Apar· 
tamento 5: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.565. Avenida San Francisco, 4. Apar
tamento 6: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.567. Avenida San FranciSco, 4. Apar
tamento 7: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.569. Avenida San Francisco, 4. Apar· 
tamento 8: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.571. Avenida San Francisco, 4. Apar
tamento 9: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.573. Avenida San Francisco, 4. Apar
tamento 10: 2.520.000 pesetas. . 

Finca 6.575. Avenida San Francisco, 4. Apar
tamento 11: 2.520.000 pesetas. 
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Finca 6.577 . Avenida San Francisco, 4. Apar
tamento 12: 3.380.000 pesetas. 

Finca 6.579. Avenida San Francisco, 4. Apar
tamento 13: 2.400.000 pesetas. 

Finca 6.581. Avenida San Francisco, 4. Apar
tamento 14: 2.400.000 pesetas. 

Finca 6.583. Avenida San Francisco, 4. Apar
tamento 15: 2.460.000 pesetas. 

Finca 6.585. Avenida San Francisco, 4"Apar
tamento 16: 2.400.000 pesetas. 

Finca 6.587. Avenida San Francisco, 4. Apar
tamento 17: 2.400.000 pesetas. 

Finca 6.589. Avenida San Francisco, 4. Apar
tamento 18: 3.380.000 pesetas. 

Finca 6.591. Avenida San Francisco, 4. Apar
tamento 19: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.593. Avenida San Francisco, 4. Apar
tamento 20: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.595. Avenida San Francisco, 4. Apar
tamento 21: 2.520.000.pesetas. 

Finca 6.597. Avenida San Francisco, 4. Apar
tamento 22: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.599. Avenida San Francisco, 4. Apar
tamento 23: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.60 l. Avenida San Francisco, 4. Apar
tamento 24: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.603. Avenida San Francisco, 4. Apar
tamento 25: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.605. Avenida San Francisco, 4. Apar
tamento 26: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.607. Avenida San Francisco, 4. Apar
tamento 27: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.609. Avenida San Francisco, 4. Apar
tamento 28: 2.520.000 pesetas. 

Finca 6.611. Avenida San Francisco, 4. Apar
tamento 29: 3.140.000 pesetas. 

Finca 6.613. Avenida San Francisco, 5. Apar
tamento 1: 2.400.000 pesetas. 

Finca 6.615. Avenida San Francisco, 5. Apar~ 
tamento 2: 2.400.000 pesetas. 

Finca 6.617. Avenida San Francisco, 5. Apar
tamento 3: 2.400.000 pesetas. 

Finca 6.619. Avenida San Francisco, 5. Apar
tamento 4: 2.400.000 pesetas. 

Finca 6.621. A~enida San Francisco. 5. Apar
tamento 5: 2.400.000 pesetas. 

Finca 6.623. Avenida San Francisco, 5. Apar
tamento 6: 3.140.000 pesetas. 

Finca 6.625. Avenida San Francisco, 5. Apar
tamento 7: 2.240.000 pesetas. 

Finca· 6.627. Avenida San Francisco, 5. Apar
tamento 8: 2.240.000 pesetas. 

Finca 6.629. Avenida San Francisco, 5. Apar
tamento 9: 2.240.000 pesetas. 

Finca 6:631. Avenida San Francisco, 5. Apar
tamento 10: 2.240.000 pesetas. 

Finca 6.633. Avenida San Francisco, 5. Apar
tamento 11: 2.240.000 pesetas. 

Fillca 6.635. Avenida San Francisco, 5. Apar
tamento 12: 3.140.000 pesetas. 

Finca 6.637. Avenida San Francisco, 5. Apar
tamento 13: 2.400.000 pesetas. 

Finca 6.639. Avenida San Francisco, 5. Apar
tamento 14: 2.400.000 pesetas. 

Finca 6.641. Avenida San Ftancisco, 5. Apar
tamento 15: 2.400.000 pesetas. 

Finca 6.643. Avenida San Francisco, 5. Apar
tamento 16: 2.400.000 pesetas. 

Finca 6.645. Avenida San Francisco, 5. Apar
tamento 17: 2.400.000 pesetas. 

y para que conste y su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», expido el presente en 
Málaga a 5 de noviembre de 1992.-EI Secreta
rio.~9.017-3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo, bajo el núme-
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ro 1403/1984, a instancias del Procurador don 
Manuel Gómez Jiménez de la Plata. en nombre 
y representación de Caja de Ahorros Provincial 
de Málaga, contra don Angel Gil Ramos, doña 
Dolores Sánchez Valle, don Sebastián Rivas 
Ramos, doña María Dolores Melgares Ruiz y don 
AJejandro Gil Ramos y se ha acordado la venta 
de los bienes embargados en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el día 
15 de febrero de 1993. a las doce horas. en la SaJa 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que la finca fue tasada en la escritura de 
hipoteca y que se dirá. no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo, debiendo los Jicitadores 
consignar previamente el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte en la subasta. 

Segunda.-Los autos y la 'certificación del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose también que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, haciéndose extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación a los demandados, 
caso de no ser hallado su paradero. 

De no haber postor ese día, se celebrará segun
da subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 15 de marzo de 1993, a las doce 
horas; y si tampoco a ella concurrieren postores. 
se celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
el día 15 de abril de 1993, a las doce horas; ambas 
en el mismo lugar que la primera, sirviendo el pre
sente edicto de notificación a los demandados caso 
de no ser habidos en su domicilio. 

Bienes objeto de subasta 

1. Casa en Algarrobo (MáJaga), calle Santo 
Domingo, 9, de unos 60 metros cuadrados. Consta 
de tres dormitorios en planta. Valorada en 
1.800.000 pesetas. 

2. Casa en Algarrobo (Málaga), calle Tránsito 
y Santo Domingo, 5. de unos 80 metros cuadrados 
en dos plantas. Valorada en 2.400.000 pesetas. 

3. Rústica en el pago de Competín (Traya
mar), con 13 áreas 55 centiáreas. Valorada en 
1.000.000 de peseta.;;. 

4. Una tercera parte indivisa rústica, de 
50.860 metros cuadrados, ~ta en Fuente Atiza, en 
Algarrobo (Málaga), valorada en 400.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 20 de noviembre de 1992.
El Secretario.-9.052-3. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez de Primera lnstancia número 12 de esta 
capita1, en autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, trami
tado con el número 566/1992, a instancia del Pr~ 
curador don Baldomero del Moral Palma, en 
representación de «Sociedad Hipotecaria Bansan
der, Sociedad AnóniIJl8», se saca a pública subasta 
la siguiente finca: 

Finca número l.-Vivienda númer,o l que ocu
pa las plantas primera y segunda alta del edificio 
sito en el partido Torre de San Telmo, de Málaga, 
entre las calles J arama y Pepita, con entrada prin
cipal por el lindero sur del edificio a 'través de 
la caIle Jarama, a la que tiene su fachada prin
cipal. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga, en el tomo 1.539, 
libro 745, folio 162, hoja 29.621, inscripción 
segunda. 

Para la celebración de la primera subasta. se 
ha señalado el próximo día 2 de marzo y hora 
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de las diez treinta, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el 
pactado en la escritura de hipoteca, de 22.555.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, 
deberá consignarse previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la reg1a 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteri~ 
res y los preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-· Se admitirán posturas por escrito, 
acreditando en forma la previa consignación, y 
todas las posturas pueden hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Sexta,-A prevención de que no haya posto
res en la primerá subasta. se señala para la segun
da, a la misma h~a y lugar, el próximo día 30 
de marzo, sirviendo de tipo de esta subasta el 
75 por 100 del tipo de la primera, y debiendo 
consignar previamente el 20 por 100 del indi
cado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores 
en la segunda subasta, se señala la tereera, sin suje
ción a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo 
día 13 de abril, debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la segun
da subasta. 

Dado en Málaga a 25 de noviembre de 
1992.·-El Secretario.-14.02&-D. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en -resolución dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que bajo el 
número 567/1992 se tramitan en este Juzgado 
número 12, a instancia de Monte de Piedad y Caja 
de Ahorro de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y 
Antequera, representada por el Procurador don 
Manuel Gómez Jiménez de la Plata, contra don 
José Ramón Alcaide Suárez, en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaría, se saca a 
pública subasta, por primera vez, la siguiente fin
ca: 

Casa señalada con el número 3 de la calle Herre
ra de esta ciudad de Málaga. Consta de planta baja 
y una en a1tura. La plan~a baja se distribuye en 
hall, salón comedor, sala de estar, cocina, despa
cho, terraza de acceso a la planta alta, la cual cons
ta de distribuidor, cuatro dormitorios, dos de ellos 
con terraza a la fachada principal y tres cuartos 
de baño. La edificación ocupa la totalidad del 
solar, que tiene una superficie de 109 metros cua
drados, a excepción de una pequeña terraza delan
tera, cuya extensión s\!perficial es de 4 metros 50 
decímetros cuadrados. La superficie total cons
truida es de 210 metros cuadrados. Los linderos 
generales de la finca son: Derecha entrando, en 
80 metros, casa de don Juan Muñoz Orozco, cuya 
pared es medianera; al fondo, casa número 122 de 
la avenida Juan Sebastián Elcano; y a la izquierda, 
casa número 120 de dicha avenida antes deli'nda
da. Está inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga, al tomo 280, folio 155, finca 
número 6.454. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en paseo de Reding, sin 
número, Palacio de Justicia, 4. a planta. el día 10 
de febrero de 1993, previniéndose a los licitadores: 
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Primero.-EI tipo de subasta es el de 18.200.000 
pesetas (dieciocho minones doscientas mil pese
tas), fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que-no cubran dicha cantidad. 

Segundo . .:.--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo li",-¡tador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes y los pre
ferentes, sí los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 9 de marzo de 1993, 
a las diez treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, ~Iebrándose ter
cera subasta, en su caso, el día 25 de marzo de 
J993, a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Málaga a 30 de noviembre de 1992.
El Secretario.-8.944-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Jaime Nogués García, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de esta 
capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan, 
al número 557/1991, autos de juici~ ejecutivo a 
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima1), representado por el Procurador don 
Pedro BalleniUa Ros, contra don Miguel Eduardo 
García Escudero y doña Ylva Thoren, en recla
mación de cantidad, en los que acuerdo sacar a 
pública subasta por primera vez, término de veinte 
días y precio de tasación pericial, los bienes embar
gados a la parte demandada y que después se 
dirán, pl\.fa cuyo acto se señala en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 25 de marzo 
próximo y hora de las doce treinta de la mañana, 
bajo los requisitos y condiciones que igualmente 
se dirán, y en prevención de que no hubiese pos
tores en dicha subasta, desde este momento que
dan anunciadas una segunda y tercera, para lo que 
señala el día 26 de abril próximo y hora de las doce 
treinta de la mañana, para la segunda, y el día 26 
de mayo próximo y hora de las doce treinta de la 
mañana, para la tercera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.~"Para tomar parte en las subastas 
deberán los Jicitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual por 10 menos al 20 
por 100 en efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipó para cada subasta, que es el valor pericial 
para la primera, rebaja del 25 por 100 para la 
segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En el rem~te de la primera y segunda 
subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos .terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de eUas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.·...:Desde la publicación de este anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y, junto a él"el importe de la 
consignación mencionada en la condición primera 
de este edicto, acompañando el resguardo corres
pondiente. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tadqs a los autos los títulos de propiedad de la finca 
que se subasta. . 
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Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores 
existcnt~s sobre la finca y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuaran subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda suhrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Biene~ objeto de la subasta 

La vivienda situada en urbanización La Leala, 
parcela número 327, en el término municipal de 
Benalmádena. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Benalmádena, al tomo -, libro 80, folio 
t 18, finca número 5.054, inscripción ~-. 

Está tasada en nueve millones quinientas mil 
pesetas (9.500.000 pesetas). 

y para que surta los efectos oportunos y su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido el presente en Málaga a 30 de noviembre 
de 1992.-El Secretario.-14.031-D. 

MALAGA 

Edicto 

Don Juan Francisco Ramírez Barroso. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan, 
al numero 866/1991, autos de juicio ejecutivo a 
instancia de «Banco Meridional, Sociedad An~ 
nima), ~ontra don José M.a Palomo Ramírez y 
doña María Moreno González, en reclamación de 
cantidad, en los que acuerdo sacar a pública subas
ta por primera vez, término de veinte días y precio 
de tasación pericial, los bienes embargados a la 
parte demandada y que después se dirán, para 
cuyo acto se señala, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 9 de marzo de 1993 próximo 
y hora de las doce. bajo los requisitos y condiciones 
que igualmente se dirán, y en prevención de que 
no hubiese postores en dicha subasta, desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y ter
cera, para lo que se señala el día 13 de abril de 
1993 próximo y hora de las doce, para la segunda. 
y el día 10 de mayo de 1993 próximo y hora de 
las doce, para la tercera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-·Para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya una cantidad 
igual por lo menús al 20 por 100 en efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo para cada 
subasta, que es el valor pericial para la primera, 
rebaja del 25 por 100 para la segunda, y sin suje
ción a tipo para la tercera, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

El tipo de la subasta es de 13.354.000 pesetas. 
Segunda. --En el remate de la primera y segunda 

subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder el remate a un tercero sólo el ejecutante. 

Tercera.-Desde la publicación de este anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, y junto a él, el importe de la 
consignación mencionada en la condición primera 
de este edicto, acompañando el resguardo corres-
pondiente. 

Cuarta.--Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los títulos de propiedad de la finca 
que se subasta. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la finca y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Bienes objeto de la subasta 

Urbana l.-Vivienda en planta baja, situada a 
la izquierda según se entra por el portal de acceso 
del bloque A, del edificio San Carlos, sito en la 
calle Ventura de la Vega, numero S, de estaciudad. 
Ocupa una superficie de 133 metros 54 decíme
tros cuadravos, distribuida. en vestíbulo, come
dor-estar, pasillo, cuatro dormitorios, .cocina. 
cuarto de baño, cuarto de aseo,lavadero cubierto 
y dos terrazas. Linda: Por su frente, portal y pasiJIo 
de acceso al edificio y hueco de la escalera; derecha 
entrando. con zona ajardina en la fachada norte 
del bloque; izquierda. con calle interior y zona 
ajardinada en la fachada sur del bloque y por el 
fondo, con zona ajardinada de la fachada oeste del 
bloque. 

Cuota: 16,55 por 100 en su bloque y 8,275 por 
100 en el conjunto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
2 de M&1aga, aJ tomo 677, folio 163. finca numero 
18.404. 

Dado en Málaga a 30 de noviembre de 1992.
El Secretario.-14.033-D. 

MALAGA 

Edklo 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia numero 14 de Málaga, en el procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido en este Juzgado bajo el 
número 3S7/1992-CM, a instancia del Procurador 
señor Lara de la Plaza, en nombre y representa
ción de «Banco Atlántico, Sociedad AnónimID>, 
contra Promociones de Hostelería del Norte, 
sobre efectividad de un préstamo hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes hipotecados 
que más abajo se describen, por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncia, se indica 
a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y fonnas siguientes: 

En primera subasta, el día 14 de mayo de 1993, 
a las doce horas de su mañana, por el tipo esta
blecido en la escritura de hipoteca, ascendente a 
7.060.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en Ja primera ni haberse pedido. la adju
dicación en forma por Ja actora, el día 14 de junio 
de 1993, a las doce, horas de su mañana, por el 
75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en 
la primera, no admitiéndose posturas que no lo 
cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo pos
tores en la segunda ni se pidió con arreglo a dere
cho la adjudicación por la actorá, el día 14 de 
julio de 1993, a las doce horas. sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

PIimera.-~Para tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)}, 
en la agencia que se encuentra sita en calle Larios, 
numero 14, cuenta corriente de este Juzgado 
número 302700001 S, el 20 por 100 del tipo esta
blecido para cada subasta. debiendo presentar el 
resguardo justificativo del ingreso en el Banco, en 
la Secretaría de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas has
ta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando para ello 
en la Mesa del Juzgado,junto a aquél, el resguardo 
de ingreso en el Banco de la consignación corres
pondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Regis
tro, a que hace referencia la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecari~ estarán de manifiesto 
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en la Secretaria, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la tituJación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes .-si los 
hubiere·- al crédito que reclama la actora, conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y qued~ subrogado en la responw 

sabilidad de los mismos. sin destinarse a su exlin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que en caso de no poderse celebrar las 
subastas en los días señalados, por causa que lo 
justifique. a criterio del Juez, éstas se celebrarán 
el mismo día y hora de la semana siguiente, y con 
las mismas condiciones. 

Bienes objeto de la subasta 

Elemento número 8.,,··Apartamento proce
dente del conjunto residenciaJ denominado «Be
navista), radiante en el término municipal de 
ESlepona, integrado en la urbanización El Paraí
so. Procede del bloque número 6, radica en la 
planta primera del edificio. Y en virtud de deno
minación particular se conoce como tipo 1 de la 
calle AlIyson, 9-B. 

Comprende una superficie construida de 
50 metros 96 decímetros cuadrados. más 5 me
tros 34 decímetros cuadrados de terraza. Distri
buido en hall de entrada, comedor de estar, terra
za, dormitorio, cocina y cuarto de baño. Y sus 
linderos, según la entrada. son los siguientes: 
Derecha entrando e izquierda. vuelos de terre
nos- del conjunto por la espalda con otro apar
tamento tipo 1, de la planta de su frente con el 
apartamento tipo S de la planta, escaletas del edi
ficio y hall de entrada. 

Inscripción: Pendiente de eIJa, anteriormente 
inscrita al tomo 529,líbro 361 de Estepona, folio 
135, finca número 37.071, inscripción segUnda. 

Lo que se hacer constar, en el sentido de que 
sirva de notificación en forma de los señalamien
tos de subasta al demandado, Promociones de 
Hostelería del Norte. 

y para su publicación en el ,:(Bolctín OficiaJ del 
Estado)) y en el «Boletín Oficiab) de la provincia 
de Málaga, se expide el presente en Málaga a I 
de dk;embre de I 992.--La Secretaria.-14.027-D. 

MANACOR 

Edicto 

Don Antoni Rotger Cifré, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 287/1992, se siguen autos de pro
cedimiento jpdicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de La Caixa, repre
sentada por la Procuradora doña Pilar PereUó. 
contra (Marina-2, Sociedad Anónima), en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar.a la venta en pri
mera y publica subasta, por ténnino de veinte días 
y precio de la valoración estipulado en la escritura 
de constitución de la hipoteca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Crelis y Fontirroig, 
el próximo día 26 de febrero de 1993, a las doce 
horas, con arreglo a las condiciones generales esta
blecidas en el citado precepto, y además se hace 
constar que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes -~si los hubiera- al crédito de 
la actora continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Deberá consignaise previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
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subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en 
las mismas. consignaciones que se llevará a cabo en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de Manaeor, 
a! número de cuenta 0439/0000/18/0287/92; en la 
tercera o ulteriores que en su caso puedan celebrar
se, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 10 
menos, del tipo fijado en la segunda; en todas las 
subastas, desde su anuncio hasta la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 26 de marzo de 1993, a 
las doce horas. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 26 de abril de 
1993, a las doce horas. 

Fincas objeto de subasta 

Número 1.~Loca1 comercia1 en planta baja, tie
ne una superficie construida de 158 metros 90 
decímetros cuadrados. más 135 decímetros cua
drados de terrazas. Y linda, mirando desde la calle 
Son Xerubí, por frente, co~ dicha calle a través 
de terraza; por la derecha, zona común de acceso; 
por la izquierda, con calle Rafalet, mediante terra
za, y por fondo, zona común de acceso a los apar
tamentos, y en parte con zona común." 

Tiene una cuota de participación del 23 por 100. 
Dicha hipoteca obra inscrita al tomo 4.052 del 

archivo, libro 168 de Son Servera, folio 101, finca 
número 11.333, inscripción segunda. 

Números 2, 6, lO, 14 Y 18.-Apartamentos le
tra A en primera, segunda, tercera, cuarta y quinta 
plantas elevadas, respectivamente. Cada una de 
ellas tiene una superficie total construida de 35 
metros 1 decímetro cuadrados construidos, distri
buidos en dormitorio, baño y cocina-estar-come
dor, más 3 metros 78 decímetros cuadrados de 
terraza. Y lindan, mirando desde la calle Son Xeru
bí, por frente, con vuelos sobre dicha calle a través 
de vuelos sobre terraza del número I de orden; por 
la derecha, con vuelos sobre la calle Rafalet, a tra
vés de vuelos sobre terraza del número 1 de orden; 
por la izquierda, parte con zona común y parte 
por apartamento letra B de. su misma planta, que 
serán en planta primera el número 3 de orden, en 
la segunda el número 7 de orden, en la tercera el 
número 11 de orden, la cuarta, el número 15 de 
orcen, y en la quinvd., el número 19 de orden y por 
fondo, parte con hueco del ascensor y parte con 
zona común de acceso. 

Cada una de eUas tiene una cuota de participa
ción del 3,9 por lOO. 

La hipoteca sobre las de~critas partes determi
nadas obra inscrita respectivamente: 

Al tomo 4.052 del archivo, libro 168 de Son Ser
vera, folio 101, finca número 11.334, inscripción 
segunda. 

Al tomo 4.052 del archivo,libro 168 de Son Ser
vera, folio 117, finca número 11.338, inscripción 
segunda. . 

Al tomo 4.052 del archivo,libro 168 de Son Ser
vera, folio 129, finca número 11.342, inscripción 
segunda. 

Al tomo 4.052 del archivo, libro 168 de Son Ser
vera, folio 141, finca número 11,346, inscripción 
segunda. 

Al tomo 4.052 del archivo, libro 168 de Son Ser
vera, folio 153, finca número 11.350, inscripción 
segun~. 

Números 3, 7, 11, 15 Y 19.-Apartamentos 
letra B en primera,· segunda, tercera, cuarta y 
quinta plantas, elevadas, respectivamente. Cada 
una de ellas tiene una superficie total construida 
de 34 metros 26 decímetros cuadrados construi
dos, distribuidos en' dormitorio, baño y come
dor..estar-cocina, más 3 'metros 71 decímetros 
cuadrados de terraza." Y linda, mirando desde la 
calle Son Xerubi, por frente con vuelos sobre 
dicha calle a través de vuelos sobre terraza del 
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número I de orden; por la derecha, parte con 
zona común y parte con un apartamento letra A 
de su misma planta, que serán, en primera planta 
el número 2 de orden, en segunda planta el 
número 6 de orden, en la tercera con el núme
ro 10 de orden, en cuarta el número 14 de orden, 
yen quinta el número 18 de orden; por la izquier-. 
da, apartamento letra C de su misma planta, que 
serán en la primera planta el número 4 de orden, 
en la segunda el número 8 de orden, en la tercera 
el número 12 de orden, en la cuarta el número 16 
de orden, y en la quinta el número 20 de orden, 
y por fondo, zona común. 

Cada una de ellas tiene una cuota de participa
ción del 3,8 por toO. 

La hipoteca sobre las descritas partes determi
nadas obra inscrita, respectivamente: 

Al tomo 4.052 del archivo. libro 168 de Son Ser
vera, folio 108, finca número 11.335, inscripción 
segunda. 

Al tomo 4.052 del archivo, libro 168 de Son Ser
vera, folio 120, finca número 11.339, inscripción 
segunda. 

Al tomo 4.052 del archivo,libro 168 de Son Ser
vera, folio 132, finca número 11.343, inscripción 
segunda. 

Al tomo 4.052 del archivo,libro 168 de Son Ser
vera, folio 144, tinca número 11.347, inscripción 
segunda. 

Al tomo 4.052 del archivo, libro 168 de Son Ser
vera, folio 156, finca número 11.351, inscripción 
segunda. 

Números 4, 8, 12, 16 Y 20.-Apartamentos 
letra C en primera, segunda, tercera, cuarta y 
quinta plantas elevadas, respectivamente. Cada 
una de ellas tiene la misma superficie, distribución 
interior y cuota que la numero 3 de orden. Y lin
dan, mirando desde la calle Son Xerubí, por frente, 
con vuelos sobre dicha calle a través de vuelos 
sobre terraza del número 1 de orden; por la dere
cha, apartamento letra B de su misma planta, que 
serán en primera planta el número 3 de orden, en 
la segunda el número 7 de orden, en la tercera el 
número 11 de orden, en ]a cuarta el numero 15 de 
orden. y en la. quinta el número 19 de orden; por 
la izquierda, parte ·con zona común, y parte con 
apartamento Jetra D de su misma planta, que 
serán en primera planta el número 5 de orden, en 
la segunda el número 9 de orden, en la tercera el 
número 13 de orden, en la cuarta el número 17 de 
orden, y en la quinta el número 21 de orden; y por 
fondo, zona común. 

La hipoteca- sobre las descritas partes determi
nadas obra inscrita, respectivamente: 

Al tomo 4.052 del archivo,libro 168 de Son Ser
vera, folio 111, finca número 11.336, inscripción 
segunda. 

Al tomo 4.052 del archivo,libro 168 de Son Ser
vera,.folio 123, finca número 11.340, inscripción 
segunda. 

Al tomo 4.052 del archivo, libro 168 de Son Ser
vera, folio 135, finca número 11.344, inscripc.ión 
segunda. 

Al tomo 4.052 del archivo, libro 168 de Son Ser
vera, folio 147, finca número 11.348, inscripción 
segunda. 

Al tomo 4.052 del archivo,libro 168 de Son Ser
vera, folio 159, finca número 11.352, inscripción 
segunda. 

Números 5, 9, 13, 17 Y 21.-Apartamentos 
letra D en primera, segunda, tercera, cuarta y 
quinta plantas elevadas, respectivamente. Cada 
una de eUas tiene la misma superficie, distribución 
interior y cuota que el número 2 de orden. Y lin
dan, mirando desde la calle Son Xerubí, por frente, 
con vuelos sobre dicha calle, a través de vuelos 
sobre terrazas del número 1 de orden; por la dere
cha, parte con zona común, y parte con aparta
mento letra C de su misma planta, que serán en 
la primera planta el número 4 de orden, en la 
segunda el númet;o 8 de orden, en la tercera el 
número 12 de orden, en la cuarta el número 16 de 
orden, y en la quinta el número 20 de orden; por 
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la izquierda, vuelos sobre zona común; y fondo, 
zona común de acceso. 

La hipoteca sobre las descritas partes determi· 
nadas obra inscrita, respectivamente: 

Al tomo 4.052 del archivo. libro 168 de Son Ser· 
vera, folio 114, finca numero 11.337, inscripción 
segunda. 

Al tomo 4.052 del archivo,libro 168 de Son Ser· 
vera, folio 126, finca número 11.341, inscripción 
segunda. 

Al tomo 4.052 del archivo,libro 168 de Son Ser· 
vera, folio 138, finca número 11.345, inscripción 
segunda. 

Al tomo 4.052 del archivo,libro 168 de Son Ser· 
vera, folio 150, finca número 11.349, inscripción 
segunda. 

Al tomo 4.052 del archivo,libro 168 de Son Ser· 
vera, folio 162, finca número 11.353, inscripción 
segunda. 

De documento número 2 acompaño la referida 
escritura de préstamo hipotecario. 

La finca número 1 se valora en 14.000.000 de 
pesetas. 

Las fincas de los números 2 al 21, ambos inclu· 
sive, se valoran en 3.300.000 pesetas, subastándOo 
se las mismas en lotes separados. 

Dado en Manacor a 26 de noviembre de 1992.~ 
El Secretario.-8.945-A. 

MANRESA 

Edicto 

Don José Manuel del Amo Sánchez, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancía número 2 de 
la ciudad y partido de Manresa, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos en la Entidad «Remfri, Sociedad Anó. 
nima Laboral). seguido en este Juzgado con el 
número 0413/1991, por providencia de esta fecha 
se ha acordado convocar a los acreedores de la 
Junta GeneraJ, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el próximo día 27 de 
enero de 1993, a las diez horas, por no haberse 
obtenido en la anterior convocatoria la votación 
favorable de la mayoría de las tres cuartas partes 
del total pasivo de la deudora a favor de la pro
posición de convenio presentada por la suspensa, 
previniéndose a los acreedores _ que podrán con
currir personalmente o por medio de representan
te con poder suficiente, haciéndose extensivo el 
presente a Jos acreedores que no sean hallados en 
su domicilio cuando sean citados. 

Dado en Manresaa 7 de diciembre de 1992.-El 
Secretario judicial, José Manuel del Amo Sán
chez.-14.189-D. 

MANZANARES 

Edicto 

Doña Maria de Gracia Martín-Duarte Cacho, Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de esta ciudad de Manzanares y su partido, 

Hago saber: Que en los autos que se tramitan 
en este Juzgado como juicio ejecutivo y con el 
número 87/1991, promovidos por la Procuradora 
doña M.a Pilar Garda de Dionisio Montemayor, 
en nombre y representación del Banco Central 
Hispanoamericano, contra don Basilio Femández 
Garcia y doña Clementina Molina~Prado García 
Navas. sobre reclamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta por tér
mino de veinte días, los bienes que después de 
expresan. 

El remate se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, plaza del Gran Teatro, s/n., el 
día 2 de febrero de 1993, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
• tidad en que han sido tasados pericialmente dichos 
.. bienes, de 9.500.000 pesetas. 

Segunda.--Se previene a los licitadores que para 
tomar parte, deberán consignar previamente en la 
Mesa de este Juzgado o en establecimiento des
tinado al cfecto (Caja General de Depósitos) el 20. 
por 100, por lo menos, del indicado precio. 

Tercera-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasación. 

Cuarta.-El remate se podrá hacer en calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta.--Se podrán hacer posturas por escrito 
que se depositarán en la Secretaria de este Juzga
do. 

Sex.ta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crcdito de la actora. si existieren, 
quedarán subsistentes y no se destinará a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res..
ponsabilidad de los mismos, 

Séptima.--Que los autos están de manifiesto en 
la Secretaría, donde podrán ser examinados por 
los licitadores, y se entenderá que el rematante 
acepta como bastante la titulación de los inmue-
bies objeto de la subasta, la i..'Ual ha sido suplida 
por certificación expedida por el Registro de la 
Propiedad que obra unida a las actuaciones, no 
teniéndose derecho a eXIgir otro título. 

Octava.-Caso de quedar desierta esta primera 
subasta, se señala para la segunda el día 2 de marzo 
de 1993, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación, manteniéndose las mismas con
diciones acordadas para la primera. 

Novena,-Si esta segunda también quedara 
desierta, se celebrará la tercera el día 1 de abril 
de 1993, a las once horas, igualmente en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo, 
confonne a lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 1.488 de la Ley Procesal Civil, subsistien
do las restantes condiciones señaladas para la pri
mera, 

Bienes objeto de subasta 

l. Tierra cereal al sitio de Los Romeros. Mide 
3 fanegas. igual a 1 hectárea 93 áreas 19 centiáreas. 
Linda: Al norte. con don Casimiro Peñalva; salien
te, herederos de don Antonio Muñoz Maeso; 
mediodía, el Camino de Los Romeros; y poniente, 
herederos de don Miguel Femández-Pacheco.lns-
crita en el tomo 1.255 del archivo, libro 308 del 
Ayuntamiento de Alcázar de San Juan, folio 199, 
finca número 21.312, inscripción segunda. Valor: 
1.800.000 pesetas. 

2. Tierra cereal al sitio de Las Motillas, mide 
5 hectáreas 75 áreas. Linda: Norte. Camino de las 
Olivillas y de Los Romeros; saliente, el mismo 
Camino de Los Romeros; mediodía, tierra de don 
Angel Fernán~ez, y poniente. un carril. Inscrita 
en el tomo 1.497 del archivo, libro 360 del Ayun
tamiento de Alcázar de San Juan, folio 61, finca 
número 30.929, inscripción segunda. Valor peri
cial: 4.400.000 pesetls_ 

3. Parte de casa en la calle Prensa, 6. en Man
zanares. Inscrita en Manzanares al tomo 452, 
folio 115, finca número 3.925. Valor: 3.300.000 
pesetas, 

Siendo la suma total de 9,500.000 pesetas. 

14.160-D. 

MARBELLA 

Edicto 

El ilustnsimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de MarbeUa y 
su partido. 

Hace saber: Que' en provldencia de est.l fechd 
di¡;tada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Le) Hipotecaria, 
número 586/1991, a instancias de «Banco Hispa
no Americano, Sociedad Anónima», contra «Vila 
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Construcciones Deportivas, Sociedad Anónima», 
ha acordado la venta en pública subasta por pri
mera, segunda y tercera vez, en el término de vein
te días, de los bienes hipotecados y que se rela
cionarán. Habiéndose señalado para el remate. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
día 8 de febrero de 1993, a las doce horas, bajo 
las siguientes condicione .. : 

Primera.--Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda. sin suje
ción a tipo la tercera. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero, facultad que habrá de veri
ficarse por el rematante previa o &imultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberan consignar previamente en la 
Mesa,del Juzgado una cantidad igual, al menos, 
a! 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. Estas consignaci~ 
nes se devolverán a SliS respectivos dueños acto 
continuo al remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y. en su caso, como parte del precio del remate. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.- del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo lícitador acepta 
como bastante la titulación aportada. y q\Ie las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiese, al préstamo de la actora quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante Jos acet> 
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Para el caso de que resultase desierta la 
subasta. se st:ñala el día 8 de marzo de 1993. a la 
misma hora que la anterior. para que tenga lugar 
la segunda, en este Juzgado, con iguales condici~ 
nes y con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Séptima.-Si resultase también desierta esta 
segunda subasta, se señala para la tercera el día 
5 de abril de 1993, a la misma hora. sin sujeción 
a tipo y rigiendo las restantes condiciones de la 
segunda, incluso la cantidad a consignar por los 
licitadores. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. En construcción. Finca núme
ro t.-Local comercial señalado con los núme-
ros 1 y 2, en planta baja, del edificio de una sola 
planta, destinado a local~s comerciales, con acceso 
directo por la cane Pez Dorado de TorremoJinos. 
Tiene una superficie d0.80 metros cuadrados. Lin
da: Frente entrando, calle Pez Dorado; derecha 
entrando, resto de finca matriz; izquierda. local 
número 2; y fondo, subsuelo de vial. Inscripción 
pendiente de formulado yo, notario, advertencia 
y citándose a efectos de búsqueda registralla prac
ticada aJ tomo 671, libro 577, folio 131, finca 
número 20.842. Valorada en 16.835.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 17 de noviembre de 1-992.
El Secretario.-14.178-D. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Marianó Zabala Alonso, Magistrad~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 7 de 
los de Mal'belta, 

Hace saber": Que en los autos 141/1992 de pro
cedimiento judicial sumario. seguidos en este Juz
gado según las reglas del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco Natwest Espa
ña, Sociedad Anónima». representado por el Pro
curador don Luis RoJdán Pérez. contra los bienes 
hipotecados por dOlia Alva Judith King, se ha 
aoordado en resolución de esta fecha, sacar a 
públicas subastas por las veces que dirán y término 
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de veinte días cada una de ellas. las fincas espe
cialmente hipotecadas que al final se identifican 
concisamente. Las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por primera 
vez el próximo día 18 de marzo de 1993, a las doce 
horas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez para el día 21 de abril de 1993, y a 
la misma hora y lugar; y declarada desierta ésta, 
se señala por tercera vez el día 20 de mayo de 1993, 
a las once horas y en el mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se indicará al final 
de la descripción de cada finca, con la rebaja del 
25 por 100 del referido tipo para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como 
postora a las subastas sin verificar depósitos. 
todos tos demás postore~, sin excepción, deberán 
consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
número 3012/000/18/0141/92, una cantidad 
igual, por lo menos, 0.120 por, 1 00 del tipo de cada 
subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego i..'errado, desde la publicación 
del presente edic~o hasta la celebración de las 
subastas, teniendo en todo caso en cuenta el depó
sito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regl&
trQ a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes, si 
los hubiese, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 'sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a 
la deudora que se lleve a efecto en las fincas 
hipotecadas. conforme a los artículos 262 a 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
halladas en ellas, este edicto servirá igualmente 
para notificación de las mismas del triple seña
lamiento del lugar, día, hora y tipo de las subas
tas. 

Bien ~bjeto de subasta 

Edificio o chalet, situado en terrenos proce
dentes' de la parcelación de San Pedro y de las 
parcelas conocidas en el plano general de la colo
nia con los números de primera hoja número 1 
yprimera hoja número 2, del término municipal 
de Marbella. Consta de comedor~estar. cocina, 
cuarto de baño, dos dormitorios y pasillo. Ocu~ 
pa una extensión superficial total de 495 metros 
cuadrados, de los cuales, corresponden a la 
superficie construida y cubierta 70 metros, cua
drados, y el resto hasta la total extensión del 
solar, o sea, 425 metros cuadrados, están des
tinados a terrenos de desahogo y jardín. Linda 
por la derecha entrando, al este, en línea de 25 " 
metros 68 centímetros. con la parcela núme
ro 181; por la izquierda entrando, al oeste, en 
igual línea que por la derecha. con la calle nume
ro 5; por su fondo o espalda, al norte, en línea 
de 19 metros, con la calle numero 17; su facha~ 
da, que está orientada al sur, da a la parcda 
número 183. en igual línea que por el fondo, 
Todas las parcelas relaciunadas, así como las 
calles, son del plano de parcelación de la finca 
principal Je procedencia. 

Título.--Compra a dulia Marcelle Renne 
Suzanne Popelin y a don Robcrt Louis Chcndot, 
en escritura autori;¿ada el día 9 de enero de 19'09, 
por el mismo Notario de San Pedro de Alcantara, 
señor Madrid Navarro. 

Tipo de tasación de la finl:a: 14.396.965 pesetas" 
Inscripción.-Pendiente de ella, anteriormente ius

crita al tomo 191. libro 135 de MarbeUa, folio 179 
vuelto. flnca número 6.428, inscripción primera. 
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Actualmente in'icrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella, libro 287, tomo 1.297, fmea 
número 24.041, inscripción primera. 

Dado en Marbe-Ua a 18 de noviembre de 
1992.-14.05()'D. 

MARBELLA 

EJic:o 

El ilustrísimo señor Magi.~trado-Jucz del Juzga
do de Primera Jnstaada número 2 de Marbella y 
su partido, en providenda de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario, del 
artículo 131 de la Le} Hipotecaria, núme
ro 92/1992, a ¡ntandas. de ,IBanco Bilbad Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra don Fernando Pérez 
Mateo y doña María Elena Chome Fuster, ha 
acordado la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez, en el término de veinte días, 
de los bienes hipotecados y que se relacionarán. 
Habiéndose señalado para el remate, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el próximo día 24 de 
febrero de 1993, a las once horas, bajo las siguien· 
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca. con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda, sin suje
ción a tipo la tcrc~ra. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero, facultad que habrá de veri
ficarse por el rematante previa o simultáneamente 
al pago del resto del predo del remate. 

Tercera.---Para tomar 'parte en la subasta, los 
li...:itadores deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad ¡gua1, aJ menos, 
al 20 por 100 de dichos tipos, .sin 'cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. Estas consignaci~ 
nes se devolverán a sus respectivos dueiíos acto 
continuo al remate, e)!.c~pto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
y, en su ca<;o, como parte del precio del remate. 

Cuarta.--Que Jos autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a , del artícu
lo 131, 'de la Ley HipCltecaria están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. 

Quinta.- -Se cntende.rá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las car· 
gas o gravámenes anteriores y los preferentes" ~i 
los hubiese, al préstamo de la actora quedarán sub-" 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse 11 su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Para el caso de que resultase desierta la 
suhasta, se_señala el día 25 de marzo de 1993, a 
la misma hora que la anterior, para que tenga lugar 
la segunda, en este Juzgado, con iguales condicio
nes y con la rebaja del 25 ~or 100 del tipo. 

Séptima.-Si resultase también desierta esta 
segunda etapa, se señala para la tercera el día 22 
de abril de 1993. a la misma hora, sin sujeción a 
tip,) y rigiendo las restantes condiciones de la 
segunda, incluso la cantidad a consignar por los 
licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vh'ienda unifamiliar, construida sobre par
te dl~l área de la parcela de terreno señalada 'con 
el número 19, del cOJljunto denominado Cielo de 
Calahond(), en térmbo de Mijas, hoy Urbaniza
don Calahonda,-con un.J. ,,-uperficie construida y 
;.::ubierta dc l:."O mt:tro'i cuadrados y 15 metros ,'ua
drados ce terraza, y la planta alta con una super
fid~ comtruida de 30 metr:os cuadrados y 55 
melras de terraza. InJ';crita al tomo 1.068. 
libro 312, folio 143 \-llelto, finca número 23.232. 
Valorada en 38.399,(j\)O pesetas. 

2. Una veintid"lC'o aya parte de la siguiente 
t1nca: 

Parcela de terreno de~tinada a zona.'l comunes 
dell'onjunto denominado Cielo de Calahonda, en 
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término de Mijas, procedente del conjunto deno
minado Calahonda, sito en partido de las Cabrillas. 
O<...""Upa una supcrfide de 6.036 metros l,..""Uadrados. 
Inscrita al tomo 1.217, libro 439, folio 82, finca 
número 23.194. Valorada en 2.021.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 20 de noviembre de 1992.
El Magistrado-Juez.---El Secretario.-14.114-D. 

MATARO 

Edicto 

Por el presente se hace saber que en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 5 de Mataró, 
bajo el número 80/1992, a i0'3tailcias de «Banca 
CataJana, Sociedad Anónima», contra don Josep 
PaS'cual Peña, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien inmueble embargado al deman
dado que luego se dirá, señalándose para dicho 
acto el día 10 de febrero de 1993, a las diez horas, 
en este Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta el de 12.568.500 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo, pudiendo tam~ 
bién hacerse en la forma indicada en el artícu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ni pos~ 
tores que no hayan depositado previamente en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz· 
gado, en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina princi
pal del Mataró, número 0792, clave 17, el 20 poc 
100 de aquél, pudiendo hacerse el remate en ca1i
dad de ceder a tercero; que las cargas anteriores 
y preferentes que existieren al crédito del actor 
quedarán subsistentes. sin destinarse a su txtin
dón el precio del remate; que la certificación de 
cargas que sustituyen a los títulos de propiedad, 
que no han sido suplidos, se encuentran unidos 
a los autos, para poder ser eXdminados por cual
quier interesado, previniéndose a los licitadores 
que deberan conformarse con aquéllos, no tenien
do derecho a exigir ningún otro. 

Para el caso de que no hubieran postOl"es en la 
primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 10 de marzo de 1993, a 
las diez horas, con rebaja de un 25 por 100 de la 
tasación, debiendo depositar los licitadores el 20 
por 100 de dicho tipo por el que salen los bienes 
a licitacián en segunda subasta. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor, 
se señala paTa que tenga lugar una tercera el próxi
mo día 14 de abril de 1993, a las diez horas, sin 
sujeción a tipo, debiendo igu<¡\lmente los licitad~ 
"fes depositar en el acto del remate el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Departamento 10, piso 2.°, puerta 
primera de la casa sita en el término de San Ginés 
de Vilassar, lugar conocido como Can Roure, del 
edificio hoy con frente a la riera de Targa, median
do zona destinada a peatonal. bloque 1. Su cuota 
-de participación es de 5,90 por 100. Está inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Mataró. fin
ca 2.778,folio 173, tomo 27-28, libro 101 de Vilas
sar de Dalt. 

Dado en Mataro a 27 de noviembre de 1992.
La Magistrada-Juez.--EI Secretario. --8.950-3. 

MATARO 

Edicto 

Don Miguel Gurda Moreno, Magistrado--Juez 
sustituto <!el Juzgado de Primera Instanda 
número 7 de los de Mataró, 

Hago saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos número 547/1991, promovido por la 
Entidad «Artículos Mas, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora doña Anna Vila-

80Enúm.7 

nova Siberta, por auto de fecha 30 de noviembre 
de 1992, se aprobó el convenio, consistente en 
síntesis: 

Fl presente convenio afecta exclusivamente a 
10<; acreedores comunes u ordinarios reconocidos 
como tales en lista definitiva y a Jos ,que siendo 
preferentes no hicieren uso del derecho de absten
ción. 

La sociedad «(Artículos Mas, Sociedad Anóni
ma)), se compromete a pagar la totalidad de sus 
créditos en los siguientes plazos y cantidades: 

a) Al año de la aprobación del convenio; un 
5 por 100. 

h) AJos dos años de su íl"IJfobación, un 10 por 
JOO. 

c) A los tres años de su aprobación, un 15 por 
lOO. 

d) A los cuatro años de su aprobación, un 20 
por 100. 

e) A los cinco años de su aprobación, un 25 
por 100. 

f) A los seis años de su aprobación, un 25 por 
lOO. 

Los créditos reconocidos en el expediente de 
suspensión de pagos no devengarán intereses de 
clase alguna. 

Aquellos acreedores que continuaren suminis
trado género, o descontando efectos comeorciaJes, 
podrán convenir, con autorización expresa de la 
suspensa, retenciones, que siempre se aplicarán a 
cuenta de los importes acreditados que tuvieren 
pendiente de cobro. Dicho beneficio se ofrece por 
igual a todos sus acreedores. Durante la vigencia 
del presente convenio la suspensa desea que una 
Comisión de Acreedores vigile la marcha del nego
do y cuide del cumplimiento del convenio, desig
nando c.omo miembros de la comisión a: «Socie
dad Inver~ora Corana, Sociedad Anónima», Ban
co de Santander, «Banco Atlantico, Sociedad 
Anónima», (~Manufacturas Antonio GassoJ, 
Sociedad Anónima~), Banco Hispano Americano. 

Dicha comisión podrá convertirse en Comisión 
Liquidadora (!n el momento en que la suspensa no 
pueda atender el pago de cua!qui{'"ra de los plazos 
pa(..1ajos en el eom.'cnio, o cuando siendo previ
sible el incumplimiento, lo solicitase e~ legal repre
sentante de la suspensa, otorgando en dicho caso 
poder tan amplio como en derecho sea menester 
a favor de dicha comisión; la aceptación del pre
sente convenio no supone novación ni renuncia 
alguna para poder actuar contra aquellos deud~ 
res por avales. fianzas o cualquier otra clase de 
garantía concedida por «Artículos Mas, Sociedad 
Anónima). 

Parte dispositiva: Decido aprobar el convenio 
votado favorablemente en la Junta General de 
Acreedores celebrada en el expediente de suspen
sión de pagos de «(Artículos Mas, Sociedad Anó
nima». 

Así, por este auto, lo pronuncia, manda y firma 
don Miguel García Moreno, Mag!strad~Juez sus
tituto del Juzgado de Primera Instancia número 7 
de Mataró. Sigue firma lubricada. 

y para que sirva de pubJicidad al\}s efectos lcga~ 
les oportunos, expido el prc5en~e en Mataró a 30 
de noviembre de 1992.- -El Secret;1Tio.-13.982-11. 

MERIDA 

En virtud til" 10 .1C.lrdauoen provid::rci...tdklaJa 
por el Juzgado dc PIlmcra In';tanc:¡-¡,e lnsulh.-:'.;;ón 
número 3 d~', Mérida con esr.a fCi:.~h,J, en el pro..:'c
dimiento jud:cj¡J sumario del altkulCl 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido a instancia de «8an-:o 
de Crédito Agrícola, Sociedad An0nimID>, repre
sentado p,'r el Procurador señor G,u.:-ia Sám~hez, 
contra dCliía Maria del Carmen Pérez Rojas y don 
Miguel Haro Esteban, en reclamación de un pres
tamo ecn garantía hipotc('¡-:.ria, se saca a pública 
subasta por primera ve7.la finca que se dirá, 

El remate tendrá lugar en Ja Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Alme:ndraJejo, s/n. 



BOEnúm. T 

el día 10 de febrero de 1993, a las once horas, pre
viniéndose a los licitadores: 

Primero. -El tipo de subasta es el de 8.725.000 
pesetas, fijada en la ·escritura de préstamo. 110 

admitiéndose po:;turas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo - Que para tomar parte en el subasta 
deberán com,ignar los l¡citadNcs previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito oc' serán admitidos. 

TCr<.:ero.-Que los autos y las certificadones a 
que se refielc la regla 4.a• del artículo 131, de la 
Ley Hipotecaria, est.:lnin de manific~to en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como ba<;tante la titulación 
aportada. 

Cuarto.--Que las cargas y gravdmcncs anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al crédito dd 
aClOr continuarjn subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los aceptá y queda subrc'gado en la 
rcsponsabdidad de los mismos, :,in dc-s:inarse a su 
extinción el precio dd remate. 

De no haber postores- en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 10 de marzo de 1993, 
a la.; once horas, para la que servirá,de tipo el 75 
por 100 de la vaIoraóón, celebrándose tercera. 
subasta, en su caso, el día 14 de abril de 1993. a 
las once horas, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en término de Badajoz, sec
ción La, en la demarcación del Rincón de Caya, 
~ctor R, de 4 hectáreas 95 áreas, que hnda: Al 
norte, zona del río Guadiana: este, camino de ser
vicio de la acequia R-9; al sur, camino de servicio 
de la acequia R-9 y lote 9: y al oeste, con el camino 
de la acequia numero R-9-3 y lote 9. 

Sobre dicha finca y como enclave en ella se ha 
constmido lo siguientt": 

Vivienda señalada con el número 10, de las 
casas aisladas, que tiene una superficie en plan
ta I.a de vivienda de !.) 1 metros 8 deCÍmetros cua~ 
dradl1s, y en dependencias, en planta La, 95 
metros 91 decímetros cuadrados, y en la plan
ta2."', de 31 metros 50 ccntimetr,)s cuadrados, 
h::niendo un total de superficie cublcrta de 218 
metros 49 decímetros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.599 del archivo, libro 115, folio 219, fin
ca 927, del Registro de la Propiedad númt:ro l de 
Badajoz. 

Dado en Mérida a 16 de noviembre de 1992.--
8.954-3. 

MEDIO CUDEYO 

Edicto 

Don José Arsuaga Cortázar, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instmcción número 2 de 
Medio Cudeyo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el nLime~ 
ro 139/1992 de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hip~ 
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Santan
der y Cantabria, representada por la Procuradora 
señora Marino Alejo, contra don José Fernál1dez 
Arnáiz y doña María del Pilar Sierra Sainz, en 
reclamación del crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y 
pública subasta, por término de veinte días,los bie
nes que luego se dirán, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 24 de febrero de 1993, 
a las doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.---EI tipo dd remate es de 17.479_000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licif.adores previamente, en la 
Mesa del Juzgado o e:!otablecimiento destinado a 
tal efecto, una cantidad igual, por Jo menos. al 20 
rOf 100 del tipo de remate. 
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Terccra.-Porá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la suba~ta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del J uz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral 
están de manifiestto en la Secretaría de este Juz
gado. y los licitadores deberán aceptar como bas
tane la titulación, sin que puedan exigir otros títu
los. Las cargas y gravamencs anteriores y los pre
feIentes. si los hubiere. al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes y sin cancclar entendiéndo
se que el rematante los acepta yqueda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destÍ
nars\! a su extinción el prt!cio del rt!matC. 

A prevención de qUI! no haya po~ton;s en la pri .. 
mera subasta, se señala para la s.:gunda el mismo 
Jugar y la Audiencia del próximo 24 de marzo, a 
Jas do,-~ horas, sirYi~ndu de tipo para esta segunda 
subaSotael75 por 100 del precio pactado y debien
do consignar los Iicltadores el 20 por 100 del indi
cado tipo. 

Igualmente, y a prc\ ención de que no haya pos
tores en la segunda subasta, se señala la tercera, 
que se celebrará sin sujt!dún a tipo el próximo 23 
de abril, también a las doce horas. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandadO!. en caso de no ser hallados. 

La finca objeto de subasta es la ql..le se describe 
a continuación: 

Rústi.:-a, en el pueblo de Totero,.término muni~ 
cipal de Santa Maria de Cayón, al sito del Suto, 
terreno a prado con una superficie de 220 carros, 
equivalentes a 3 hectáreas 93 áreas y 80 centiá
reas. Dentro de su perímetro está enclavada una 
casa cabaña, destinada a cuadI a y pajar, con una 
superficie aproximada de 65 metros cuadrados. 

Todo como una sola finca linda al norte y al este, 
con carretera; al viento sur, con los herederos de 
doña Restituta ZorriUa Gómez; y al oeste, más del 
comprador. 

Inscrita al tomo 972, libro 120, folio 111, fin
ca 16.998, inscripción primera. 

Dado en Medio Cudeyo a 9 de diciembre de 
I 992.-EI Juez, José Arsuaga Cortázar.-EI Secre
tario.-r4.149~D. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Don Lorenzo Hernando Bautista, Juez del Juzga~ 
do de Primera Instancia número 2 de Molina 
de Segura (Murcia) y su partido, • 

Hat:e saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo la actuación del Secretario, que refrenda, 
se siguen autos dejuicio ejecutivo, bajo el núme
ro 27 /l992~J, a instancias del Procurador don 
Antonio Conesa AguiJar, en nombre y represen
tación de «Montajes Eléctricos de Malina, 
Sociedad Limitada», contra «Iniciativas en 
Piel, Sociedad Anónima)), vecina de Molina de 
Segura, en calle Ernesto Cardenal, número 3, 
sobre reclamación de principal de la suma de 
1.580.808 pesetas y otras 535.000 pesetas pre
supuestadas para costas, intereses y gastos, en 
los que por proveido de esta fecha se ha acor
dado sacar a subasta pública los bienes que des
pués se describen, y por término de veinte días, 
p()r primera vez el día 16 de febrero; en su caso, 
por se gunda vez el día 15 de marzo, y por tercera 
vez el día 12 de abril del año 1993, todas ellas 
a las diez horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en avenida de Madrid, número 70, en 
planta 2.a, Molina de Segura, lás dos últimas 
para el caso de ser declarada desierta la anterior, 
bajo las sigul.t;nt(:s 
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Condiciones 

Primel'a.-El tipo de subasta será para la prime
ra el de valoración que se indica pata cada uno, 
no admitiéndose posturas inferiores a los dos ter
cios del tipo; para la segunda, el 75 por J 00 de 
la valoración, no admitiéndose pO!l.turas inferiores 
a los dos tercios de ("<¡te tipo; para la tercera no 
habrá sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitador("s deberán consignar 
previamente en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado, cuenta número 3-.075. abierta en la 
ofióna número 4.320 del \(Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima)}, una cantidad no inferior al 
20 por WO del tipo de cada sub~\sta y para la ter
cera no inferior al 20 por 100 de la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Presentando 
resguardo de dicho ingre:w la's posturas podrán 
hacerse, desde la publicación de e5te anuncio, en 
pliego cerrado, depositando a la vez las .:::mtidl:ides 
indi..:adas en el modo señalado. 

Tercera.~Que la sut-asta se celebrará por lotes. 
Cuarta.--Que los bi~nes se cncm.ntl'dn en la 

actualidad en poder del Juzgado y podrán s..::r exa
minados por los que deSI.!t;;u tomar pare en la 
subasta. 

Quinta.--Si por CrIor se huhk-n: señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevara a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Sexta.~_-Sólo podrá ceder el remate el ejecutan
te. 

Séptima.--Las cdrgas anteriores y preferentes 
continuarán suh'iistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado de la res~ 
ronsabilidad de las rnismdS, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.---Se devolverán las consignaciones eree~ 
tuadas por los participantes en la su1:-tasta, salvo 
la que corresponda al mejor po~tor. que se reser~ 
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su ca50, como parte del pre
cio de la venta. 

Novena.--Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mi'imo momento dt! la cdebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta. por si el PI imer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y descaran 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 
Décima.~Que los títulos de propiedad estarán 

de manifiesto en Secretaría para que puedan exa~ 
minarlos los que quisieran tomar parte en la subas
ta, teniendo que confonnarse con ellos, y no ten~ 
drán derecho a exigir ningunos otros. no admitién
dose al rematante, después del remate, ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los mis
mos. 

En el supuesto de resultar negativa la notifica
ción del señalamiento de subastas a los demandaa 

dos, sirva el presente edicto de notificación en 
legal forma para que si le conviniere, y antes de 
verificarse el remate, pueda el deudor librar sus 
bienes, pagando principal y costas, ya que después 
de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Unico.-Parcelade tierra, en término de Molma 
de Segura, partido de la Serreta, de superficie 46 
áreas. Linda: Norte, en linea de 115 metros, resto 

- de la tinca de donde se segrega; este, «Ginés Huer· 
tas Cervantes, Sociedad Anónima}); sur, en línea 
de 115 metros, resto de finca matriz de donde ésta 
se segrega; este, en línea de 40 metros, carretera 
nacional 30 1, de Madrid~Cartagena, de cuyo eje 
actual dista 23 metros 50 centímetros, elliIldero 
de la presente finca. Se forma por segregación de 
la registral en el tomo 619, libro 161 de este Ayun
tamiento. folio 191. fir.ca número 20.972. Dentro 
del perímetro de la citada finca existe una nave 
industrial de planta baja, y entreplanta en parte, 
distribuidas en diferentes depend~ncias. La planta 
baja ocupa una supcrfide construida de 1.200 
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metros cuadrados y la entreplanta ocupa una 
superficie construida de 301 metros 80 decímetros 
cuadrados. La superficie de la parcela no ocupada 
por la edificación se destina a retranqueos legales 
en laterales y fachada y zonas libres y un gran patio 
a la espalda. Todo ello tiene iguales linderos que 
el solar. Inscrita la finca al libro 322, tomo 1.004, 
folio 213, del Regis.tro de la Propiedad de Molina 
de Segura, finca registral número 36.888, siendo 
el valor total de la descrita finca, y como tipo para 
la subasta, el de veinticuatro millones de pesetas 
(24.000.000 de pesetas). 

Dado en Molina de Segura (Murcia) a 30 de 
noviembre de 1992.-EJ Juez, Lorenzo Hemando 
Bautista.-La Secretaria, María Luisa García Fer
nández.-9.070-3. 

MOSTOLES 

Edicto 

Dcn Juan Francisco López de Hontanar Sánchez, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia numero 7 de los de Móstoles y su partido, 

Hago saber: Que en est~ Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 
179/1992, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don José Luis Sanz 
de Gaideano .AJbizua y doña Maritu Lourdes 
Urzúa Puga, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que al fina1 del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado simultáneo 
de las tres primeras que autoriza la regla 7.a del 
artículo 131, de la Ley Hipotecaria, conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 1 ide febrero de 1993, 
a las die7. treinta horas. Tipo de licitación. 
22.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 17 de marzo de 1993, 
a las diez treinta horas. Tipo de licitación, 75 por 
100 del fijado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de abril de 1993, a 
las diez treinta hora ... Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te-· deberán cot)signar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subasta, y en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. Los depósitos deberán 
llevarse a cabo en cualquier oficina de1 «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mós
toles. Cuenta del Juzgado: número 2.352, calle 
avenida Dos de Mayo, número 4, de Móstoles. 
Número de expediente o procedimiento: 
179/1992; en tal supuesto deberá acompañarse el 
resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anun
cio de su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto. sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazos previstos en la regla 
14.a , del articulo 131, de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4. a, del artículo 131, de la Ley Hipotecaria están 
de manitiesto en Secretaría, entendiéndose que 
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todo licitador acepta_ como bastante la titula
ción. 

Sexta.-Los autos y certificaciones de Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taría de este juzgado, a disposición de los que lo 
deseen. Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
aceptándolos el rematante y quedando subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, pudiendo veri
ficarse éste en calidad de cederlo a tercero, con 
anterioridad o simultáneamente a la consignación 
de la totalidad del precio. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración --a la misma hora-- p.ara el día siguiente 
miércoles hábil, según la condición primera de este 
edicto la suba,Úa 5uspendida. 

Octava. - Se devol ... enín las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Novena.--Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así Jo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y dese~all 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto de sub.asta 

Santilla del Mar, número 6, vivienda 33, en Boa
dilla del Monte (Madrid). 

Número l. Perteneciente a la parcela núme
ro 8 del polígono A-5, en Boadilla del Monte (Ma· 
drid). Número 33. Vivienda unifamiliar señalada 
con el número 33, adosadaala 32 por su izquierda 
entrando. Consta de tres plantas. con una super
ficie construida total aproximada de 1 7CJ..77 me
tros cuadrados, distribuida en: Semisótano de 
60,46 metros cuadrados, garaje, un servicio y tres 
dormitorios. Planta baja de 57,61 metros cuadra
dos, con porche, vestíbulo, aseo de invitados, coci
na con terraza4endedero, salón-comedor, una 
terraza posterior con salida aljardín. Y planta alta 
de 61,70 metros cuadrados, con cuatro dormito
rios y un cuarto de baño. Esta vivienda se levanta 
sobre la siguiente porción de terreno, cuya dife
rencia con lo construido en planta queda como 
anejo inseparable de la misma. Número 33. Tiene 
una superficie de 119,83 metros cuadrados. Le 
corresponde una cuota de participacion en el vaJor 
del solar y demás elementos comunes de 3,8215 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Pozuelo de Atarcón, al tomo -398, 
libro 182, folio 23, fina 9.919, inscripción quinta. 

y con el fin de llevar a cabo lo acordado y su 
publicación en el «(Boletín Oficial del EstadO», 
expido el presente en Móstoles a 14 de diciembre 
de 1992.--El Magistrado-Juez, Juan Francisco 
Lópcz de Hontanar Sánchez.-La Secreta· 
ria.-14.11S-D. 

MOTILLA DEL PALANCAR 

Edicto 

Doña Esperanza Collazos Chamorro, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Motilla del Palanear (Cuenca), 

Hago saber: En virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en autos de pro
cedimiento judicial sumario del ar-tículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 5/1992, seguidos en este 
Juzgado a instancia de «Mapfre Finanzas, Enti
dad de Financiación, Sociedad Anónima», repre
sentado por !a Prc.::ur<1dul<l &"i;!ofa Martín de 
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Hijas, contra doña Angeles Montesinos Gisbert, 
don Manuel Benlloch Ruiz, doña Carmen Pérez 
Iranzo, don José Manuel Benlloch Pérez y doña 
M. a Victoria Igual Montesinos. en reclamación de 
un pTél:itamo con garantía hipotecaria, se saca a 
pública subasta, que se celebrarán los próximos 
dias 2 de abril para la primera. 3 de mayo pata 
la segunda, de resultar desierta la primera, y 3 de 
junio para la terc-c:ra, de resultar igualmente desier
ta la segunda, todas ellas a las diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
las fincas que Juego se dirán. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a lo 
l:iiguiente: 

pnmero.-El tipo de subasta es el de 40.871.810 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. El tipo para la segunda subasta será el 75 
por 100 del de' la primera, y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segundo.-·- Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previamente eq el 
lugar destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de 
ta .. aciéon, tanto para la primera como para la 
segunda, y para la tercera subasta deberán con· 
signar el20 por 100 del tipo lijado para la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. El 
demandante no nece)';üa efectuar consignación. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131, de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juz.gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación apOrtada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámanes anterio
res y las preferencias, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto.-Las posturas pueden hacerse en cali
dad de ceder a tercero. 

Bienes objeto de sub&ta 

l. Finca propiedad de doña Angeles Mon
tesinos Gisbert, valorada en 24.517.006 pesetas, 
urbana, casa habitación en la ciudad de Requena 
(Valencia) ensanche, zona sur, con fachada a la 
calle, número 74 del plano sin número de polida, 
de 186,87 metros cuadrados el solar compuesto 
de planta baja y planta piso, que comprende ves
tíbulo comedor, cocina, cinco dormitorios, aseo, 
baño, balcón y armario ropero. Su superficie útil 
es de 112,97 metros cuadrados y la superficie 
construida es de 137,96 metros cuadrados según 
el título, siendo la superficie construida segun la 
cédula de calificación definitiva de 140.12 me· 
tros cuadrados. Linda: Derecha entrando o sur, 
de don Manuel Ferrer Ochando; izquierda o nor
te, casa de don Manuel Perrer Ochando, perte
neciente a grupo distinto; este o fondo, también 
don Manuel Ferrer Ochando, perteneciente a 
grupodistinto,y frenteyoeste, calle 64del plano. 

Inscrita al tomo 382, libro 234, folio 220, finca 
36.298, del Registro de la Propiedad de Reque
na. 

2. Finca propiedad de don Manuel Benlloch 
Ruiz y doña Carmen Pérez Iranzo, valorada en 
16.344.724 pesetas, con carácter ganancial. 
urbana casa en Requena, plaza del Pozo o Cas
tillejo, número 18 antiguo y 17 moderno, com
puesta de tres pisos con el firme, conteniendo 
además un truJlo y una pequeña peña, hoy derrui
dos, ocupando una superficie de 126 varas cua
dradas, equivalente a unos 80 metros cuadrados, 
y linda: Derecha, Lucía Gil; izquierda callejón 
del Paso, y espaldas, don Estanislao Gil, hoy Via
na Gil. 

Inscrita al folio 93, del libro 5 de Requena, finca 
12.663, del Registro de la Propiedad de Requena 
(Valencia). 

Dado en Motillade Palancar a 10 de diciembre 
de 1992.--La Jueza. Esperanza Collazos Chamo
rro.--L-a Secretaria.-13.969·D. 
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MULA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Mula (Murcia), 

Hace saber: Que el día 24 de marzo de 1993 
a .]~ doce horas, se celebrará primera subast; 
publica, ~n este Juzgado, de los bienes que luego 
se menCIOnan, acordada en los autos núme
ro 335/1985, instados por el Procurador señor 
Sarabia Bermekp, en representación de don José 
Pérez Carreño, contra don Angel Pérez Romero. 

Las condiciones de la subasta serán las estable
cid:ts. ~n l~s artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de 
EnjUICiamIento Criminal y demás pertinentes. 

La titulación de los bienes podrá examinarse 
por los licitadores, en la Secretaría de este Juzga: 
do, s,,!brogándose éstos en las cargas y gravámenes 
antenores y preferentes. 

Si esta subasta se declarase desierta, se anuncia 
segunda subasta para el día 26 de abril de 1993 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia. y po; 
el 75 por 100 del precio de tasación; si ésta también 
fuese declarada desierta, se señala a la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el día 26 de mayo de 
1993, a las doce horas, en el citado local. 

Bienes objeto de subasta 

Resto no determinado después de segregada 
~na porción de 287,50 metros cuadrados, de: Una 
tierra secano en las Torres de CotiUas, partido del 
Marque~ado y Convalecencia, que tiene una 
superficie de 25 áreas 15 centiáreas. Inscrita en el 
tomo 272 general, y 26 de las Torres de Cotillas 
folio 206, finca 3.925. inscripción primera. • 

Sobre la finca anteriormante descrita se encuen~ 
tra construida una vivienda de dos plantas. 

Valorados en 9.965.000 pesetas. 

Dado en Mula a 2 de diciembre de 1992.-EI 
Secretario.-16.683-E. 

MURCIA 

Edicto 

Doña M. a Dolores Escoto Romaní. Magístra
da~Juez del Juzgado de Primera Inst~ncia núme
ro 4 de Mucia. 

Hago saber: Que en providencia dictada en los 
~resentes. autos. número 0261/1991, que Se 
siguen a mstanclas de «Banco Guipuzcoano 
Sociedad Anónima», representado por el Procu: 
rador don José Augusto Hernández Foulquie, 
contra «Promotora Mursiya, Sociedad Anóni
ma», he acordado sacar a pública subasta por pri
mera, segunda y, en su caso, tercera vez si fuere 
preciso, y término de veinte días hábile;,los bie
nes embargados y que a continuación se relacio
narán, señalándose para que tenga lugar la pri
mera subasta el día 11 de febrero de 1993, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. 

Si no concurrieran postores, se señala para la 
segunda subasta, que se llevará a efecto con rebaja 
del 25' por 100 del precio de tasación, el día 11 
de marzo de 1993, a las doce horas, y de no haber 
~osto~es: ~e señ~a para la tercera subasta, que será 
SIn sUJeclon a tipo, el día 8 de abril dc 1993, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
suba~tas deberán los posibles licitadores consignar 
prevIamente en el establecimiento destinado al 
efecto, acompañándose el oportuno resguardo 
una can~idad igualy por lo menos, al 20 por 100 
del precIo de tasación de los bienes; y para tomar 
parte en la segunda y tercera subasta deberán 
igualmen.te consignar el 20 por 100 de la tasación, 
con rebaja del 25 por 100. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, salvo el derecho del actor de con-
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currir a la subasta sin hacer el depósito mencio
nado. 

Segunda.-En la primera subasta no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
tercer~ parte del precio de tasación, con la rebaja 
antes dicha del 25 por 100, Y la tercera 'subasta 
es sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anterio
res o preferentes al crédito del actor, si las hubiere 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema: 
tante las acepta y se subroga en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los títulos 
de propiedad que aparezcan en Jos autos, sin 
poder exigir otros, y que quedan de manifiesto en 
Secretaría, mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.--Que sólo el ejecutante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Sexta.·~Que no se ha suplido la falta de títulos. 
Séptima.~,Entiéndase que de ser festivo alguno 

de los anteriores señalamientos la subasta se cele
brará el siguiente día hábil, a la misma hora. 

Octava.~Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, acompañando el resguardo 
de haberse hecho la expresada consignación en el 
establecimiento destinado al efecto. 

N<?v.ena.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Declma.-El presente edicto servirá de notifica~ 

cíón en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Un trozo de tierra secano en término 
de Alcantarilla, sitios conocidos por «El Panade
ro», «La Cantera», «Los Yesares», «El Relevo», 
«El !'otrox» y «Las Cumbres»~ inculta y con algu
nos arboles. Ocupa una superficie de 28 hectáreas 
29 áreas, 57 centiáreas y 54 decímetros cuadrados: 
o 253 tahullas y 3 cuartas, aproximadamente en 
cuyo interior existen dos pequeñas casas: una ~asa 
de dos cuerpos en planta baja y otra de dos cuerpos 
y un solo piso cubierta de tejado, con cuadra 
c~chera, pajar y patio, dividida en dos viviendas: 
DIcha finca se halla atravesada en pequeña pared 
por el rumbo de poniente y mediodía, por la carre
tera de Mula. Inscrita al libro 218, tomo 258 
folio 79, finca número 17.690, del Registro de I~ 
Propiedad de Murcia III. Valorada en la suma de 
30 . .000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 8 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, M.R Dolores Escotp Roma~ 
nÍ.-El Secretario.-14.061-D. 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique M. Blanco Paños, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de juicio ejecutivo número 591/1991 
seg~ido a instancia de «Caja Rural de Almería: 
SOCiedad ~ooperativa de Crédito Andaluza 
Sociedad Limitada)), representada por el Procu~ 
rador señor Jiménez Martinez, contra Mercantil 
«Dirrasa. Sociedad Limitada», don Francisco 
Atenza Martínez y doña M.a Gil Ballesta, sobre 
re~lamación de principal de 5.699.127 pesetas, 
mas 2.500.000 pesetas para intereses, gastos y 
costas, en cuyos autos se ha acordado sacar a 
pública subasta los bienes embargados que- des
pués se expresarán, por término de ocho días si 
el valor de los mismos no excediera las doscientas 
mi.l pese~as (~O~.OOO pesetas), y por término de 
vemte dtas SI dicho valor superase la cantidad 
referida; habiéndose señalado para la celebra~ 
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ción de la primera subasta el día 26 de febrero 
de 1993, a las once treinta horas; para la cele
bra~ión de la segunda, el día 26 de marzo de 
1993. a las once treinta horas, y para la tercera 
celebración de subasta, el día 26 de abril de 1993 
a las once treinta horas. ' 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda, y una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda para la 
tercera. 

Segunda.-El tipo de las subastas será: Para la 
primt;:ra el valor de los bienes; para la segunda 
el valor de los bienes con una rebaja del 25 po; 
100, Y la tercera subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la su
basta. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bie~ 
nes subastados estarán de manifiesto en la Secre~ 
taria de este Juzgado para que puedan examinar
l~s !os que quiera~ t~mar parte en la subasta, pre
VIniendo que los hCltadores deberán conformar~ 
se con ellos y no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anterio
res o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en p1iego 
cerrado. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder a terceros, sólo respecto a la parte 
actora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Solar sito en el término de 
Alcantarilla, pago del Cabezo Verde, con facha
da a la carretera del desvío de Alcantarilla a las 
Torres de Cotillas, que tiene una superficie de 
637 metros 50 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, a las Torres de Cotilla; fondo, finca 
matriz de que se segregp~ por la izquierda, finca 
matriz de que forma parte, y por la derecha. fin
ca matriz de que forma parte. Inscripción: 
Registro de la Propiedad de Murcia número 3 
secéión de Alcantarilla, libro 226, finca Qúme: 
~o 18.330 (formada por división de la 12.858, 
~Ibro 161 de Alcantarilla, inscripción sexta). 
Valorada a efectos de subasta' en la cantidad de 
dos'millones quinientas mil pesctas (2.500.000 
pesetas). 

2. Urbana l.-Planta de sótano de local, 
nave o almacén de uso industrial, sita en el tér
mino de Alcantarilla, pago del Cabezo Verde con 
fachadas a la carretera de Murcia a Granada y 
desvío de Alcantarila a las Torres de Cotillas 
siendo la principal la primera; destinada a talle; 
de chapaypintura, con una superficie co¡tstruida 
de 300 metros 38 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, solar de «Dinasa, Sociedad Limitada))' 
fondo, otro solar de «Dirrasa, Sociedad Limita: 
da); por la derecha, desvío de la carretera de 
~lca.ntarilla a las Torres de Cotillas; y por la 
IzqUIerda, finca matriz de que formó parte. Se 
separa de la 18.332 (a su vez separada por divi
sión ~e la 12.858). Inscripción: Registro de la 
Propiedad de Murcia número 3, sección de 
Alcantarilla, libro 226, finca número 18.334. 
Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
siete millones quinientas mil pesetas (7.500.000 
pesetas). 

Dado en Murcia a 16 de octubre de 1992.-La 
Secretaria.-14.06~D. 
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MURCIA 

Edicto 

Don Eruique Blanco Paños, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 664/1992. 
a instancias de «Banca Catalana. Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador señor 
Pérez Ccrdán, contra don José Hernández Cáno
vas y doña Remedios Muñoz Sánchez, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a pública subasta la fin~ 
ca hipotecada y que después se expresará por tér
mino de veinte días; habiéndose señalado para la 
celebración de la primera ~ubasta el día 11 de 
febrero de 1993, a las once quince horas: para la 
celebración de la segunda subasta, el día 11 de 
mar7.O de 1993. a la'i once quince horas, y para 
la celebración de la tercera, el día 19 de abril de 
1993, a las once quince horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Pnmera.-Para poder tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual. al menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta. para la primera 
y segunda. y una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda subasta 
para la tercera. 

Segunda.-El tipo de las subastas será: Para la 
primera el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca;'para la segunda. el tipo de la primera 
rebajado en un 25 por 100, y la tercera subasta 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.---No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4 .... del artículo 131. 
de la Ley Hipot.ecaria estarán d.e manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Quinta. --Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
t!Otcndiéndosc que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Séptima.-No podrán hacerse posturas en cali
dad de ceder el remate a tercero. excepto el eje
cutante. 

Bienes objeto de subasta 

Casa-habitación 'de planta baja, en la villa de 
Beniel, ... ~n fachada a la carretera de Zeneta, sin 
número, de superficie 150 metros cuadrados, de los 
que corresponden a la vivienda propiamente dicha 
116 metros cuadrados y el restp a patio descubierto, 
distribuida en diferentes habitaciones y dependien
te, dependencias. Linda: Oeste •. carretera de Zeneta; 
sur, don Antonio Cánovas Dangla, camino de ser
vicio por medio; y norte y este, propiedad de don 
Pedro Joaquín Hemández Cánovas. 

El solar donde está enclavada la casa. ocupa una 
superficie de 350 metros cuadrados, destinándose 
el resto de la superficie no construida a ensanches. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mur
cia número 7, al libro 61 de la sección de Beniel. 
fvlio 74, finca número 4.532, inscripción primera. 

Tasada en la escritura de constitución de hipo
teca a efectos de subasta en la cantidad de ocho 
millones quinientas treinta y ocho mil setenta y cin
co pesetas (8.538.075 peseta .. ). 

Se hace extensivo el presente edicto a efectos 
de notificación a Jos demandados que antes se han 
expresado, para el caso de que no pudiesen ser 
notificados de fonna persoual. 

Dado en Murcia a 22 de octubre de 1992."-EI 
Magi-'itrado-Juez, Enrique Blanco Paños.-La Se-' 
cretaria.-9.009-3. 
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MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita. con 
el número 1029/1991, procedimIento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de «Fuertes. Sociedad Anónima», repni:
sentada por el Pwcurador don Vinader López 
Higuera, contr.a, «Helteva, Sociedad Anónima». 
con domicilio en Madrid, en virtud de hipoteca 
constituida sobre la finca que después se descri
birá, habiéndose acordado proceder a su venta en 
pública subasta, por término de veinte días hábiles, 
por primera. segunda y tercera vez, en su caso, 
sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la parte actora para interesar en_' su motnento la 
adjudicación de dicha finca, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que las subast~s tendrán lugar en la 
Sala de A udiencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 6, sito en avenida Ronda de Garay, 
s/n. a la., doce horas de su mañana. 

Segunda.-La primera, por el tipo de tasación, 
el día 9 de febrero de 1993; la segunda, por el 75 
por.] 00 del referido tipo, el día 5 de marzo de 
1993; la tercera, sin sujeción a tipo. el día 31 de 
marzo de 1993. todas ellas a las doce treinta horas 
de su mañana. 

Tercera.-Que sale a licitación pOl" la cantidad 
que se expresará, no admitiéndose posturas infe
riores al tipo de la primera y segunda subastas, 
pudiéndose realizar el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

(..uarla.-Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal el Infante 
Don Juan Manuel, número 3097000018102991, 
en concepto de fianza, el 20 por 100 del tipo pac
tado. 

Quinta. --Se hace constar que podrán efectuarse 
posturas por escrito en· sobre cerrado) pero con
signando al presentallo ante el Juzgado el tanto 
por ciento indicado mediante el resguardo del 
Banco, lo que podrá verificar desde el anuncio has
ta el día respectivamente señalado. 

Sexta.~Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del ar
tículo I 31 de la Ley Hipotecaria se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que 
toJo Iicitadm acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anterioreS o pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos., sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima. -Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las convocatorias de 
subasta. se entenderá señalada su celebración para 
el día hábil inmediato. a la misma hora. 

La publicación del presente edicto servirá en su 
caso de notificación en fonna a la parte deman
dada .. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Finca número 2.-Local comercial 
número 2 de la casa sita en el paseo del General 
Martínez Campos, número 24, de Madrid. Está 
situada en la planta baja del edificio y tiene su 
entrada por huecos que dan al paseo del General 
Martínez Campos y a la calle de Fernández de la 
Hoz. Linda; A1 sur, con el1oca1 comercial núme
ro 3; al este, con el portal y escaleta que da acceso 
a las viviendas; al oeste. con las calles de Fernán
dez de la Hoz y paseo de) General Martínez Cam
pos; y al norte, con el paseó del General Martínez 
Campos. Tiene forma de polígono irregular de cin
co lados. con una superficie de 104 metros 82 decí
metros cuadrados. aproximadamente. Es anejo a 
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este Jocal comercial un locaI que está situado en 
la planta de sótanos y que linda: A1 sur, con el sóta
no del local comercial número 3; al este, con el 
cuarto de calderas; al oeste, con la calle de Fer
nández de la Hoz y el paseo del General Martínez 
Campos; y al norte, con el paseo del General Mar
tínez Campos. Tiene fonna de polígono irregular 
de cinco Jados. con tina superficie de 70 metros 
18 decímetros cuadrados, aproximadamente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Madrid. al folio 206. libro 1.220 moderno 
del archivo, 919 de la sección segunda, finca núme
ro 31.213, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en catorce millo
nes de pesetas (14.000.000 de pesetas). 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadQ), «Boletín Oficial de la Región de Murcia» 
y en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido 
el presente en Muréia a 26 de octubre de 1992.
El Magistradl?Juez, Pedro Lópcz Auguy.-EI 
Seccetario.-8.933·3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita. con 
el número 699/1991, autos de procedimiento judi
cial sumario d~l artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. seguidos a instancia de «Europlástica España. 
Sociedad Anónima», representada por el Procu
rador don Juan de la Cruz López López. contra 
don Juan Pedro Guillermo Ruiz y doña Isidora 
Yúfera Abellán, en virtud de hipoteca constituida 
sobre la finca que después se describirá. habien
dose acordado proceder a su venta en pública 
subast.a. por término de veinte días h dbiles, por 
primera. segunda y tercera vez, en su cnso, sin per
juiciu de la facultad que le confiere la Ley a la parte 
aclora para interesar en su momento la adjudica
ción de dicha finca, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.---Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 6. sito en avenida Ronda de Garay, 
s/n, a las doce horas de su mañana. 

Segunda.--La primera. por el tipo de tasación, 
el día 12 de febrero de 1993; la segunda, por el 
75 por toO del referido tipo, el día 12 de marzo 
de 1993, y la tercera, sin sujeción a ,tipo. el día 12 
de abril de 1993. 

Tercera.--Que sale a licitación por la cantidad 
que se expresará. no admitiéndose posturas infe
riores al tipo de la primera y segunda subastas, 
pudiénliose realizar el remate en calidad de ceder 
a tercero únicamente por el ejecutante. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta debe· 
rán los licitadores consignar previamente. en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal en Infante 
Don Juan Manuel, número 3097000018066991, 
en concepto de fianza, el 20 por 100 del tipo pac
tado. 

Quinta.-Se hace constar que podrán efectuarse 
posturas por escrito en sobre cerrado, pero con
signando al presentarlo ante el Juzgadq el tanto 
por ciento indicado mediante el resguardo del 
Banco, lo que podrá verificar desde el anuncio has
ta el día respt:ctivamente señalado. 

Sexta.-L08 autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre· 
ferentes, si los hubiere. al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes. y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 



BOEnúm./ 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las convocatorias de 
subasta, se entenderá señalada su celebración para 
el día hábil inmediato. a la misma hora. 

La publicación del presente edicto servirá en su 
caso de notificación en foona a la parte deman
dada. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda tipo e, planta baja, que consta de 
salón comedor. cuatro dormitorios. cocina, lava
dero, baño, aseo y pasillo y cochera; ocupa la 
vivienda una superficie construida de 103 metros 
24 decúnetros cuadrados, y la cochera 18 metros 
8 deCÍmetros cuadrados, siendo la útil de 89 
metros 90 decímetros cuadrados para la viviend~ 
y 16 metros 31 decímetros cuadrados para la 
cochera. Sobre una parcela de este término de 
Alhama de Murcia, partido de las RambliUas. sitio 
del Pradico, de 9 metros 46 centímetros de frente 
po.r 15 de fondo, o sea la superficie de 141 metros 
90 decímetros cuadrados. Linda: Frente al este, 
calle de nueva creación; derecha entrando al·norte, 
parcela 6; izquierda al sur, calle prolongación de 
la de Pardeas; y fondo al oeste, parcela 4. Es la 
parcela número 5. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tota
na, al tomo 1.3) 6, libro 373, folio 56 vuelto, finca 
número 29.286, inscripción tercera. 

Valorada, según escritura, en la cantidad de diez 
millones de pesetas (10.000.000 de pesetas). 

y c6n el fin de que se publique en el «Boletín 
Oficial de la Región de Murcia~), «Boletín Oficial 
del Estado») y en el tablón de anuncios de este Juz
gado, expido el presente en Murcia a 26 de octubre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Pedro López 
Auguy.-El S_etario.-9.04S-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Inst.ancia número 6 de 
Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 840/1991, se tramitan autos de 
ejecutivo a instancia de Banco Popular Español, 
representado por el Procurador don Alfonso 
Vicente Pérez Cerdán. contra don Valentín Gar
cia Martinez y dos más. sobre reclamación de 
566.8 t 9 pesetas. en los que por prov;.dencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en primera. 
segunda y tercera subasta pública. por término 
hábil de veinte días, los bienes embargados al 
demandado, que la final se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha seña
lado en primera subasta el dia 10 de febrero de 
1993, en segunda subasta el día 8 de marzo de 
1993. y en tercera subasta el día 31 de marzo de 
1993, las que tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, Ron
da de Garay, sIn, a las doce horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar, al menos, en la 
cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz- -
cuya, sucursal Infante Don Juan Manuel. número 
3097000017084091, una cantidad igual al 20 por 
100 del valor de los bienes, que sirva de tipo para 
la subasta; pudiendo hacer uso del derecho que 
les concede el artículo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Tereera.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio que rija 
para esta subasta 

Cuarta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuaran sub
sisten.tes, estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga en eUas. sin que se destine a su extin
ción el precio que se obtenga en el remate. 

Quinta.-El tipo de la primera subasta será la 
valoración de· los bienes, hecha por el perito; p~a 
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la segunda subasta será el 75 por 100 de la valo
ración de los bienes, y la tercera subasta se saca 
sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Tierra en el término de Malina de Segura, 
partido de TorreaJta, pago de Pandera o Panderón 
de los Giles, de caber 84 áreas 94 centiáreas 88 
decímetros cuadrados. Finca inscrita núme
ro 25.427. Su valor es el de cuatrocientas cincuen
ta mil pesetas (450.000 pesetas). 

2. Tierra en término de Molina de Segura, 
sitio o pago de Pandera o Panderón de los Giles, 
en el partido de Torrealta, de cabida 39 áreas 
91 centiáreas. Finca inscrita número 31.361. Su 
valor es de doscientas mil pesetas (200.000 pese
tas). 

3. Tierra en término de Molina de Segura, 
sitio o pago de Pandeea o Panderón de los Giles. 
en el partido de Torrealta, de cabida 21 áreas 17 
centiáreas, que linda con la ·calle San Valentín-Fin
ca inscrita número 31.365. Su valor en conjunto 
es de ciento diez mil pesetas (110.000 pesetas). 
. 4. En término de Malina de Segura, sitio o 
pago de Pandera o Panderón de los Giles, en el 
partido de Torrealta, de cabida 5 áreas 3 centiá
reas, dentro de cuyo perímetro existe una vivienda 
unifamiliar, tipo chalet, ocupando una superficie 
edificada de 151 metros cuadrados, que linda con 
calle San Valentín. Finca inscrita número 36.934. 
Su valor es el de seis millones quinientas mil pese
tas (6.500.000 pesetas). 

5. En término de Molina de Segura, :iítio o 
pago de Pandera o Panderón de los Giles, en el 
partido de Torrealta, una tierra de cabida 5 áreas 
61 centiáreas, dcmtro de cuyo perimetro existe una 
vivienda unifamiliar, tipo chalet de planta baja, 
ocupando una IUperficie edificada de 151 metros 
cuadrados. Finca inscrita número 36.936. Su 
valor es el de seis millones quinientas mil pesetas 
(6.500.000 pesetas). 

6. En ténnino de Molina de Segura, sitio o 
pago de Pandera o Panderón de los Giles, en el 
partido de Torrealta. una tierra destinada a cultivo 
con una cabida de 19 áreas 72 centiáreas. Finca 
inscrita número 36.938. Su valor en conjunto es 
de cien mil pesetas (100.000 pesetas). 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado 't en el «Boletín Oficial del Esta
do) y «Boletín Oficial de la Región de Murci8)), 
expido el presente a fin de que surta los efectos 
oportunos. 

Dado en Murcia a 26 de octubre de 1992.-
8.963-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Murcia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 430/1990, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo a instancia del «Banco de San
tander, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don José M.a Jirnénez Cervantes 
Nicolás, contra don Regino Hernández Campi
llo y otros, sobre reclamación de 10.740.588 
pesetas, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en primera, 
segunda y tercera subasta pública, por término 
hábil de veinte días, los bienes embargados al 
demandado. que al final se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha seña
lado en primera subasta el día 11 de febrero de 
1993. en segunda subasta el día 11 de marzo de 
1993, y en tercera subasta el día 8 de abril de 
1993, las que tendran lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia, 
Ronda de Garay, sIn., a las once treinta horas. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar, al menos, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad, número 3097000017043090, una 
cantidad igual al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, pudiendo hacer 
uso del derecho que les concede el artículo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No f>e admititAn posturas que no 
cubran las dos tercetas partes del·precio que rija 
para esta subasta. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros, únicamente por el ejecutante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor continuaran 
subsistentes, estimándose. que el rematante las 
acepta y se subroga en ellas, sin que se destine a 
su extinción el precio que se obtenga en el remate. 

Sexta.-El tipo de la primera subasta será la 
valoración de los bienes hecha por el perito; para 

·la segunda subasta será el 75 por 100 de la valo
ración de los bienes, y la tercera subasta se saca 
sin sujeción a tipo. 

Bienes ohjeto de subasta 

1. Una tierra de riego de motor llamado Los 
Paños, en el término de Malina de Segura, partido 
llamado de Las Veinticinco Tahlillas, con una cabi
da de 42 áreao;; 71 centiáreas 10 decímetros cua
drados. 

Inscrita al tomo 715 general y 192 de Molina 
de Segura, folio 142, finca 24.763. inscripción pri~ 
mera. 

El valor de la quinta parte indivisa de la tinca 
descrita asciende a la cantidad de cinco millones 
ciento veinticinco mil doscientas pesetas 
(5.125.200 pesetas). 

2. Una tierra de riego a portillo, en el partido 
de Las Veinticinco Tahúllas, del término de Moli
na de Segura, que se riega con el caudal o brazal 
de igual nombre, parcelas 796, 797 Y 798. Tiene 
una superficie de l hectárea 7 áreas 53 centiáreas. 

Inscrita al tomo 794 general, 214 de Molina de 
Segura, folio 9, finca 27.278, inscripción primera. 

El valor de la quinta parte indivisa de la finca 
descrita asdendt! a la cantidad de doce millones 
novecientas tres mil seiscientas pesetaf> 
(12.903.600 pesetas). 

3. Un trozo de tierra de riego con artefacto, 
situado en el término de Molina de Segura, partido 
del Tapiado, con una cabida de 12 áreas 11 cen
tiáreas 92 decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 336 general y 74 de Molina de 
Segura, folio 96, finca 10.956, inscripción segun
da. 

El valor de la quinta parte indivisa de la finca 
descrita asciende a la cantidad de un millón cua~ 
trocientas cincuenta y cuatro mil trescit!ntas cua~ 
tro pesetas (1.454.304 pesetas). 

4. Una nave industrial, sita en término de 
Molina de Segura, partido del Tapiado, de una 
sola planta, construida sobre pilares de cemento, 
con armadura metálica, cubierta de uratita, que 
linda: Este, oeste y norte, con finca de los señores 
Hernández Campillo, y al sur, camino de servicio 
que la separa de herederos de don Miguel Her
nánde Gil y herederos de don José M. a Hernández 
Gil. 

Tiene su fachada a levante, en una línea de 25 
metros por 35 metros de fondo, que hace una 
superficie de 875 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 295 general y 61 de Molina de 
Segura, folio 1, finca 9.511, inscripción primera. 

El valor de la quinta parte indivisa de la finca 
descrita asciende a la cantidad de tres millones 
ochocientas cincuenta mil pesetas (3,850.000 
pesetas). 

5. Un trozo de tierra situado en término de 
Malina de Segura, partido del Tapiado, de super· 
flcie 90 areas 69 centiáreas 10 decímetros cuadra
dos, y linda: Al norte, tierras de la Condesa de 
Heredia Spínola. en parte con su zanjón por medio 
y otras tierras de doña AscenSión Hc-mández Gar
cía; este, carretera nacional de Madrid a Canage-
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na y finca que se segregó; sur, tierras de la Condesa 
de Heredia Spínola, don Gregorio Vicente 
Yagües. herederos de don Miguel Hernández Gil 
y otras de don José García Griñán, camino de ser
vicio por todos por medio y finca que se segregó; 
y oeste, con tierras de la Condesa de Heredia Spí
nola, en parte zanjón de Las Veinticinco Tahúllas 
por medio. que en parte atraviesa este trozo y zan
ja del motor de don Sebasi.ián Servet.' Dentro de 
su perímetro (',aste una casa. 

Inscrita al tomo 280 general y 57 de Molina de 
Segura, folio 138 vuelto, finca 9.250, inscripción 
segunda. 

El valor de la quinta parte indivisa de la finca 
descrita asciende a la cantidad de diez millones 
ochocientas ochenta y dos mil novecientas veinte 
pesetas (10.882.920 pesetas). 

6. Una vivienda tercera tipo B en planta ter
cera de la casa número 1, avenida de Agustín Vir
gili, del término de Molina de Segura, con una 
superficie construida de 108 metros 13 decimetros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 426 general y 102 de Molina 
de Segura, folio 47, finca 13.714, inscripción 
segunda. 

El valor de la finca descrita asciende a la can
tidad de seis millones ochenta y siete mil doscien
tas pesetas (6.087.800 pesetas). 

7. Piso 101.-Vivienda en quinta planta alta 
del edificio en Molina de Segura, paseo de Rosa
les, 33. Es de tipo e, con acceso por la entrada 
número 33 del edificio, y sus correspondientes 
escalera y ascensor desde el paseo de situación. 
Ocupa una superficie construida de 184 metros 4 
decimetros cuadrados y está distribuida en dife
rentes dependencias. Linda entrando al edificio: 
Frente, paso de situación y patio de luces; por la 
derecha, vivienda tipo D de esta planta, hueco de 
escalera y ascensor de su acceso y patio de luces; 
izquierda, vivienda tipo B de esta planta; y fondo, 
con el indicado hueco de escalera, y ascensor y 
patio trastero. 

Inscrita al tomo 924 general y 271 de Malina de 
Segura, folio 38, finca 31.889, inscripción cuarta. 

El valor de la finca descrita asciende a la can
tidad de nueve miUones doscientas dos mil pesetas 
(9.202.000 pesetas). 

8. Urbana número 15.- Plaza de garaje 
número 15, en primer sótano del edificio en Moli
na de Segura, paseo de Rosales, 31 y 33, con acce
so a través de rampa calle sin nombre. Ocupa una 
superficie de 10 metros 12 decimetros cuadrados. 
Linda: Al frente, zona de tránsito y maniobra; 
derecha entrando, garaje 16: izquierda, garaje 14; 
y fondo, subsuelo del paseo de Rosales. 

Inscrita al tomo 923 general y 270 de Molina de 
Segura, folio 43, finca 31 .717, inscripción cuarta. 

El valor de la finca descrita asciende a la can
tidad de novecientas mil pesetas (900.000 pese
tas). 

9. Una tierra de riego en blanco, situada en 
Molina de Segura, pago de La Rueda, con una 
cabida de 1 hectárea 11 áreas: 

Inscdta al tomo 611 general y 156 de Molina 
de Segura, folio 191, finca 20.323, inscripción pri
mera. 

El valor de la finca descrita asciende a la can
tidad de dos millones de pesetas (2.000.000 de 
pesetas). 

Asciende el valor de todas las fincas embarga
das y sacadas a la venta en pública subasta en la 
cantidad total de cincuenta y dos millones cuatro
cientas cinco mil ochocientas veinticuatro pesetas 
(52.405.824 pesetas). 

Se hace constar que los títulos de propiedad no 
han sido suplidos, por Jo que los licitadores debe
rán conformarse con lo que de los mismos obre 
en el Registro de la Propiedad. 

y para su publicación en el ~~Bo)etín Oficial del 
Estado», ~(Boletin Oficial de la Región de Mur
ci8Jo>, así como en el tablón de anuncios de este Juz
gado;expido el presente en Murcia a 28 de octubre 
de 1992.--EI Magistrado-Juez, Peoro López 
Auguy.-EI Secretario.-9.014-3. 

Viernes 8 enero 1993 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita, con 
el número 649/1992, a instancia de la Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, répresentada por el 
Procurador don Carlos Jiménez Martínez contra 
don Francisco Eugenio Martinez y doña Ana 
María Jiménez Lópei, en virtud de hipoteca cons
tituida . sobre la finca que después se describirá, 
habiéndose acordado proceder a su venta en púbJi
ca subasta, por término de veinte días bábiles por 
primera, segunda y tercera vez, en su caso, sin per
juicio de la facultad que le confiere la Ley a la parte 
actora para interesar en su momento la adjudica· 
ción de dicha finca, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 6, sito en avenida Ronda de Garay, 
s/n., a las doce horas de su mañana. 

Segunda.-La primera por el tipo de tasación. 
el día 24 de febrero; la segv.nda por el 75 por 100 
del referido tipo, el día 22 de marzo, y la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 19 de abril. 

Tercera.-Que sale a licitación por la cantidad 
que se expresará, no admitiéndose posturas infe
riores al tipo de la primera y segunda subastas, 
pudiéndose realizar el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta.-Para tom~r parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal en Infante 
Don Juan Manuel, número 3097000018064992, 
en concepto de fianza, el 20 por 100 del tipo pac
tado. 

Quinta.-Se hace constar que podrán efectuarse 
posturas por escrito en sobre cerrado, pero con
signando al presentarlo ante el Juzgado el tanto 
por ciento indicado mediante el resguardo del 
Banco, lo que podrá verificar desde el anuncio has
ta el día respectivamente señalado. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de]a Ley Hipotecaria se encuentran de. 
manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, -si Jos hubiere, al crédito de la parte aetora 
continuarán subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las convocatodas de 
subasta, se entenderá señalada su celebración para 
el día hábil inmediato a la misma hora. 

La publicación del presente edicto servirá en su 
caso de notificación en fonna a la parte deman
dada. 

Bien objeto de subasta 

Número 38.-Vivienda en planta segunda (cuar
tageneral), con ent.rada por la escalera 2.a• se iden
tifica con la letra C y es de tipo F. según cédula 
provisional, con una superficie de 88 metros 43 
decímetros cuadrados útiles. Se distribuye en ves
tíbulo. paso, salón, cuatro dormitorios, cocina con 
terraza lavadero. dos baños y terraza exterior. Lin~ 
da (considerando como frente su puerta de entra
da): Frente, piso letra D de esta planta y meseta 
de la escalera; derecha entrando, dicho piso 
letra D y el letra B de esta planta; fondo, callejón 
del Conde; e izquierda, vuelo de la zona común, 
que constituye la cubierta de la planta baja, que 
en parte es rampa de acceso. Anejo: Le correspon
de como anejo inseparable una plaza de aparta
miento en el elemento procomunal en planta sóta
no. con una superficie útil, incluyendo la parte pro-
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porcional, de accesos y maniobra de 23 metros 74 
decímetros· cuadrados, la que sin trascendencia 
registral y a efectos de identificación es la señal¡lda 
con el numero 38. 

Forma parte de un edificio en Murcia. partido 
de San Benito, con fachada principal a la prolon
gación de la calle Pintor Pedro Flores y fachadas 
también a callejón del Conde y a calle peatonal. 

Inscdpción: Regi-stro de Murcia, libro 46, sec
ci6n 1.a, folio 135, finca número 3.349, inscrip
ción cuarta. 

Valor a efectos de primera subasta:-7.670.894 
pesetas. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia» y el c~Boletín Oficial del Estado», se expi
de la presente. 

Dado en Murcia a 29 de octubre de 1992.-
14.075-D. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número l de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitajui
cio ejecutivo-otros títulos número 0986/1991, a 
instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», contra doña Mada Isabel Aroca Sei
quer (esposo, artículo 144 Reglamento Hipoteca
rio), don Manuel Manzanera Clarés (esposa, ar
ticulo 144 Reglamento Hipotecario), «Inmobilia
ria Manzanera, Sociedad Anónima», y «Manuel 
Manzanera, Sociedad Anónima)), y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, de 
los bienes inmuebles embargados al demandado, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
que luego se dirá. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 22 de febrero de 1993 
próximo y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el día 23 de marzo de 1993 próxi
mo, a la misma hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en nin
guna de las anteriores, el día 23 de abril de 1993 
próximo, a la misma hora, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en pri
mera ni en segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán los licitadoresjngresar en la 
cuenta provisional de consignaciones nume
ro 3.084 de la agencia sita en el Infante Don Juan 
Manuel, del «Banco BilQtio Vizcaya, Sociedad 
Anónima», cantidad 'igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de IicitaciQn; que las subas
tas se celebrarán en forma de pujas a la llana. si 
bien, además, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escdto én sobre 
cerrado; que podrá licitarse en calidad de ceder 
a un tercero, únicamente por la parte demandante, 
simultáneamente a la consignación del precio; que 
a instancia del actor, podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de' subasta y lo admitan. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obliga· 
ciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría' del Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos y que las cargas anteriores y 
las preferentes -si las hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistientes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda 
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subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
Entiéndase que de resultar festivo alguno de los 
anteriores "eñalamí!'ntos, la subasta se celebrará 
el día siguiente hábil, a la misma hora. Y sirva el 
presente edicto, en Su caso, de notifk¡¡óén en for
ma a los df:udores. a los efectos prevenidos en el 
articulo 1.498 de la Ley de Enjuic.:iamiento Ovil. 

Bienes objeto de subasta 

~l. Urbana.-·-Piso s{"xto derecha destinado a 
vivienda. que es del tip:} f\ situado en la planta 
sexta del edificio sito e.,:, término de Murcia, par~ 
tido de San Benito, con una superficie construida 
de 81 metros 76 decímetros cuadrados. Ins~dta 
en el Registro de la Propiedad de Murcia núme
ro 2, al tomo 2.085, libro 185, fvJio 173, finca 
número 3.806. Tasada pericialmente en 6.075.00U 
pesetas. 

2. Urbana.- Piso cuarto derecha de la casa 
número 65 de la carretera de Alcantarilla, partiuo 
de Aljucer, término de Murcia, situado en la plan~ 
ta cuarta de la I::asa. Tiene una superficie útil de 
68 metros 48 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Murcia número 6,_ 
libro 141, de la sección 9.1

\ folio 146, finca núme~ 
ro 4.558. Ta .. ada pericialmente en 5.1 oo.oon pese-
taso 

3. Urbana.-Pic;o séptimo derecha. de la casa 
número 65 de la carretera de Alcantari.lla. partido 
de Aljucer, ténnino de Murcia, destinado a vivien
da, situado en la planta séptima de la casa. Tiene 
una superficie útil total de 68 metros 48 dccíme~ 
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pr~ 
piedad de Murcia número 6, w.libro 141 de lasco
ción 9. a• fol¡o 150, finca numero 4.564. Tasada 
pericialmente-en 5.100.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 6 de noviembre de 1992.~ 
Secrcta¡¡0.~-14.161-D. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistraao-Juez del Juzgado de Primera los. 
tancia número I de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sib'UC pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 0026/1992, pro
moyido por ~(8anco Exterior de España, Sociedad 
Anóoima». contra don Antonio Muñoz Sanmar
tío y doña Josefa Luisa Garcia Romero. en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los inmuebles que 
al final se describen, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta. el día 17 de fehrerode 1993 
próximo, a las doce treinta horas de su mañana, 
sirviendo de tipo el pactado en htescritura de hipo
teca, ascendente a la suma que luego se dirá. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los' bienes en la primera, el día 17 de marzo 
de 1993 próximo, a la misma hora, con las mismas 
condiciones establecidas para la anterior, sirvien
do de tipo el 75 por 100 del que se tuyo en cuenta 
para la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 20 de abril de 1993 
próximo, a la' misma hora, con todas las demás 
condiciones de hrsegunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: • 

Primera.~-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera y segunda, 
pudiéndose hacer en calidad de ceder el remate 
a tercero, facultad que podrá usar únicamente el 
acreedor ejecutante. 

Segunda.--Los que deseen tomar parte en la. 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, debe
ran ingresar previamente en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado, numero 3.084, de la 
sucursal de Infante don Juan Manuel. del Banco 

Bilbao Vizt:aya, de esta dudad, el 20 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo r~ql!i.sito no serán admi
tidos a licitación. 

Ter .. 'cra.- ~Que la subasta se celebrará en la for
ma de pujas a la llana, si bien, ade-más. hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.--Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la refla 4:' del artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria. cst,ln de manifiesto en Secr~
taria., t.!ntcndiénuosc ljUC todo lñ.,itador at:cpta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámene!> anlcriures y los prefereutcs--si los hubie· 
re--- al eré-Ji!0 del actúr cominuaran subsistentes, 
entcnJ~¿ndose que el rematante los ac.~ptay queda 
subrogado en la responsahilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción d precio del remate. 

Quinta.----Si alguno de 1,-,:'1 días anterionnellte 
expresados fuese festivo, la wbasta se celebraría 
al dia siguiente inmc:.-Ji.tto hábil, a la misma hora. 

Dien("~ objeto de subasta 

1_ Rústka.-Tierra ~e("anü, sita en el paraje de 
los Cegarras, diputación de Balsicas, b~rmíno 
municipal de Murcia; de una superficie. según el 
título, de 1 hel'tárea 9 áreas 44 cl.!ntiáreas 83 decÍ
metros cuadrados. Imicrita en el Regi:-tro de la 
Propíedad de Mur::ia m"unero 7, finca regi<;tral 
número íOO, libro 20 dI; la se¡;ción 5.''' folio 54 
vuelto, inscripción quinta. Ta!>ada perida1mente 
en 13.612.500 pesetas_ 

2. Rústica.--Dnacasasiluada en ci termino de 
Murcia. partido oe Babicas, paraj~ de los 
Cegarras, que tiene 23 vigadas y mide una super" 
tície de 62 metros 79 centímetros, InsClita en el 
Regbtro de la Propiedad de Murcia númen:o 7, tín· 
ca registra} número 754, libro 20 de la ",ccción 5}', 
folio 57, inscripción cuana. Ta;'dda pcrü.;iahncnte 
en 5.510.000 pest.:tas. 

3_ Vn trozo de tierra secano. situada en el tér
mino de Murcia, partido dt: llalsicas de Arriba., 
casas de los Ccgflrras, que tiene de cabida un cele
mín, igual a 5 arcas 59 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de M ureia número 7, fin
ca registral número 755,libro 20 de la sección 5,1'-, 
folio 59 vuelto, inscripción cuarta. Tasada peri~ 
cialmente- en 1.377.500 pesétas. 

Dado en Murcia a 6 de noviembre de 1992.-Ei 
Secrctano.-14.126-D. 

MURCIA 

Edicto 

La ilustrísima señora doña Yolanda Pérez Vega, 
Magistrada~Juez del Juzgado de Primera Instan
cia I}úmero 2 de Murcia, 

Por virtud del presente hago saber: Que en 
este J u:lgado de mi cargo se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registradQ bajo el núme
ro 0063/1989, a instancia del Procurador don 
Antonio Rentero Jover, en nombre y represen
tación de Caja de Ahorros de Murcia, contra 
((Embutidos Pinar, Sociedad Anónima», en los 
que por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a subasta los bienes especialmente hipote
cados y que después se dirán, por primera vez 
yen su caso por segunda y tercera vez, y término 
de veinte días hábiles, habiéndose señalado para 
dicho acto los días 8 de febrero, 15 de marz'o y 
19 de abril de 1993, todas ellas a las trece horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito 

.... en Palacio de Justicia, 2.8 planta. Ronda de 
Garay, las dos últimas para el caso de ser decla"
rada desierta la anterior, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el 
relacionado en la escritura de hipoteca; para la 
segunda, con la rebaja de! 25 por lOO, y para la 
tercera sin sujeción a tipo. A partir de la publi· 
eación del edicto podrán hacerse posturU$ por 
escrito en pliego cerrado e-n la Secretaría de este 
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Juzgado, consignándose al menos el 20 por tOO 
del precio del tipo de la subasta en la de depósitos 
y consignaciones judiciales abierta en el (Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónimw), de esta du
dad, sucursal Infante don Juan Manuel, presen
tando en este caso resguardo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas 
o posturas en la cuantía antes dicha en el propio 
acto de la subasta, o en su caso acreditar haberlo 
hecho en cu ... tquicra de las fonnas que se dicen en 
la condición primera. 

Tercera.-No se admilirán posturas en la prime
ra y segunda suba~ta que sean inferiores al tipo, 
y la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta. ·-Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a· un tercero. 

Quinta.-Se devolvt:rán las consignaciones efeo
tuadas por los participantes en la subasta, salvo 
la que corr\!sponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Sell..ta.---Si se hubiere pedido por e! acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subas~ 
ta, también podrán reservarse en depósito las con
signaciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus oferta" los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Séptima.-Los títulos' de propiedad. que han 
sido suplidos por certificación de lo que looS mis
mos resulta en el Registro de la Propiedad, en que 
ccnstan inscritós, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgad" para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniendo a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros, no admitit!ndose al rematante, 
después det remate, ninguna reclamación por insu
ficienCia o defecto de los mismos. 

Octava.~Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante losacep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Novena_-Si por error se hubiere senalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultase 
festiva, dicha subasta se llevara a efecto al dia 
siguiente hábil a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Una casa en la calle Garroferos, en la villa 
y casco urhano de San Javier (Murcia), con una 
superficie de 253 metros cuadrados. sin número 
de policía. Es de planta baja, dos puertas de entra
da y diversas habitaciones. Linda: Derecha entran
do, casa de don Antonio Meroño; izquierda, don 
Juan Pérez Zapata, y espalda, don tomás Maestre. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de San 
Javier, hbro 469, folio 150 vuelto, finca 3.077-N, 
inscripción decimoquinta. . 

El tipo para la primera subasta es de 5.730.000 
pesetas. -

2. Trozo de tierra de secano en término de San 
Javier, de cabida 19 áreas 78 centiáreas 40 decí
metros cuadrados, en el partido de Pozo Aledo. 
Linda: Sur, carretera de Balsicas; norte y oeste, 
con doña Concepción Martinez, y este, con doña 
Carmen Sáez Sáez. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de San 
Javier,libro 469, folio 142 vuelto, finca 12.417-N, 
inscripción sexta . 

El tipo para la primera subasta es de 2.865.500 
pesetas. 

3. En las afueras de la población de San Javier 
(Murcia), un solar que tiene de cabida una cuarta 
de tahúlla, igual a 3 áreas 79 centiáreas. Linda: 
Levante o izquierda entrando, casa de don Seve
Mno Pérez Rodríguez; derecha, tierra de herede
ros de don Juan Rubio Rubio; espalda, casa de 
doña Florentina Bueno Calderón, y frente, calle 
de Cervantes, donde está señalado con el núme-
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ro 21. Dentro de su perímetro existe una casa que 
tiene de fachada 10 metros 70 centímetros, y de 
fondo 21 metros 50 centímetros, o sea, 230 metros 
cuadrados. de dos cuerpos, tejado con 50 vigadas, 
patio, y en él, pozo, pila y cerdera. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de San 
Javier, libro 469. folio 156. finca 1O.957~N. ins
cripción sexta. 

El tipo para la primera subasta es de 8.595.000 
pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el 
presente en Murcia a 9 de noviembre de 1992.-
La Magistrada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-El 
Secretario.-14.181-D. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigu~ pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 0573/1990, pro
movido por «Banco de Crédito y Ahorro, Socie
dad Anónima», contra «Tubos García, Sociedad 
Anónima», en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al final se describen, cuyo rema
te tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 11 de febrero de 1993 
próximo, a las once horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, 
ascendente a la suma de 17.625.000 pesetas. 

En segunda subasta, (:aso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 11 de marzo 
de 1993 próximo, a la misma hora, con las mismas 
condiciones establecidas para la anterior, sirvien
do de tipo el75 por 100 del que se ~uvo en cuenta 
para la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 19 de abril de 1993 
próximo, a la misma hora, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera y segunda, 
pudiéndose hacer en calidad de ceder el remate 
a tercero, facultad que podrá usar únicamente el 
acreedor ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta. a excepción del acreedor ejecutante. debe
rán ingresar previamente en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado, número 3.084, de la 
sucursal de Infante don Juan Manuel, del Banco 
Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, el 20 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
dé la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las car~ 
gas o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Quinta.-Si alguno de los días anteriormente 
expresados fuese festivo, la subasta se celebraría 
al día siguiente inmediato hábil. a la misma hora. 

Sexta.-Sirva el presente edicto. en su caso, de 
notificación en forma a los deudores. a los fines 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de $ubasta 

Urbana.-Parcela de terreno en término muni· 
cipaJ de Lorea, parte del polígono industrial de 
Lorca, señalada con el número G-6, en el plano 
parcelario del Plan Parcial de dichQ poligono~ tie
ne una extensión superficial de 4.900 metrOs cua
drados. Linda: Norte, parcela G-7; sur, parcela 
0-5; este, avenida número 2 en extensión de 42 
metros, y oeste, zona verde. 

Título.-La adquirió la «Sociedad Tubos Gar
cia, Sociedad Anónima», por compra a la Socie
dad mercantil Anónima de Promoción y Equipa
miento de Suelo de Lorca (Saprelorca), en escri
tura otorgada en Lorca,eldía2l de mayo de 1987, 
ante el notario don Luis Barnés Serrahima. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Lorca, 
folio 81, del tomo 2.038, finca número 28.384, 
inscripción primera. Valor a efectos de subasta de 
17.625.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 26 de noviembre de 1992.
El Secretario.--14.062-D. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos número 701/1988. a instancia 
de Caja de Ahorros de Murcia contra dona Josefa 
García Guirao y don Miguel Jiménez Mactinez y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados al deman
dado, que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 23.955.000 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en 
la fOrnla siguiente: 

En primera subasta. el día 2 de febrero de 1993 
próximo y hora de las once treinta de su mañana. 
por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 2 de marzo de 1993 próximo. 
a la misma hora. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 5 de abril de J 993 próJcimo, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; Que 
para tomar parte deberán los licitadores ingresar 
la cuenta provisional de consignaciones. número 
3.084 de la agencia sita en Infante don Juan Manuel. 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» can
tidad igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana. si .bien. además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrita en sobre cerrado: que podra licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, únicamente por 
la parte demandante, simultáneamente a la consig
nación del precio; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan" a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas: que los titulos de propiedad. 
suplidos por certificación registraL estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este JllZ88do, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiereal crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin cancelar, enten~ 
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. Entién
dase que de resultar festivo aJguno de los anteriores 

BOEnúm.7 

sefialamientos, la subasta se celebrará el dla siguiente 
hábil, a la misma hora. Y sirva el presente edicto. 
en su. caso, de notificación en forma al deudor, 
a los efectos prevenidos en el articulo 1.498 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

A) Urbana: Finca número 10. Piso tercero. 
letra A. Vivienda con una superficie de 75 metros 
10 decímetros cuadrados, distribuida en, vestibulo, 
salón comedor, dos domutorioi, baño y cocina con 
terraza-lavadero. Linda: Frente, sur, caja de la esca
lera y piso e de la misma planta: izquierda entrando. 
patio de luces y vuelo del solar de los hennanos 
Pelegrín Martinez; derecha, piso B de la misma plan
ta; espalda. vuelo de la calle del Aire. 

FOrnla parte del edificio sito en la calle del Aire, 
de esta villa de Aguilas. ' 

Finca inscrita con número 26.8t3-N, del tomo 
2.029. y al folio 138. 

Valor: 2.523.000 pesetas. 
B) Urbana: Finca número 9. Local destinado 

a vivienda en la planta primera y alta del inmueble, 
número 15. de la calle Conde Anmda de esta villa 
de AguiJas, al que se accede mediante escalera y 
ascensor. seftalado con la letra C. Tiene una super
ficie construida de 97 metros 87 decímetros cua
drados, y una útil de 69 metros 36 decimetros cua
drados. distribuido en vestibuJo, pasillo, estar-co
medor. baño, aseo. cocina, lavadero, dos dormitorios 
y terraza. Linda: Frente, este, meseta de ]a escalera, 
vivienda letra B, de igual planta y Pastora Rostán 
Garcia; derecha, entrando. dicha dofta Pastora Ros
tAn y éalle Conde de Aranda; izquierda, vivienda 
letra B, de la misma planta y fondo dicha vivienda 
B de igual planta, patio de luces y doña Dolores 
Delgado Belmonte. 

Finca inscrita al folio 162 del tomo 1.994, y con 
número de flllca 33.887. 

Valor: 5.106.000 pesetas. 
e) Urbana: Finca número 13. Local en la 

planta de la terraza. con una superficie de 10 metros 
cuadrados. Linda: Frente, norte, caja de la escalera 
por donde tiene su entrada y derecha entrando, 
izquierda y fondo. entrada común. Fonna parte del 
edificio sito en la calle del Aire de esta villa oe 
AguiJas. 

Finca inscrita al folio 146, del tomo 2.029 y con 
número 26.819-N. 

Valor sin cargas: 30.000 pesetas. 
D) Urbana: Fmca número l-E. Aparcamiento 

en la planta del sótano, que tiene una superficie 
de 19 metros 33 declmetros cuadrados, correspon
dientes a un pasillo común a todas eUas, por el 
que se comunican, y los 11 metros cuadrados res
tantes correspondientes al aparcamiento propiamen
te dicho. Linda: Frente, con una pasillo común~ 
derecha entrando. finca número l-D; izquierda, zona 
común, y fondo, hennanos Pelegrin Martinez. For
ma parte del edificio sito en la calle del Aire, de 
esta villa de Aguilas. 

Finca inscrita al folio 145, del tomo 2.029 y con 
número 27.606. 

Valor: 150.000 pesetas. 
E) Urbana: Finca número I~B. Aparcamiento 

en la planta sótano, que tiene una superficie de 
19 metros 33 decimetros cuadrados. en la que se 
comprende la de 8 metros 33 decímetros cuadrados 
correspondientes a un pasillo común a todas eUas. 
por el que se comunican y los 11 metros cuadrados 
restantes al aparcamiento propiamente dicho. Linda: 
Frente, derecha entrando e izquierda. pasillo común, 
y fondo paseo Parra. Forma parte del edificio sito 
en la calle del Aire, de esta villa de Aguilas. 

rmca inscrita con número 27.600-N. del tomo 
2.029 y al folio 144. 

Valor: 150.000 pesetas. 
F) Urbana: Finca número 1·A. Aparcamiento 

en planta sótano, que tiene una superficie de 19 
metros 33 decímetros cuadrados, en la que se coro

"prende la de 8 metros 33 decimetros cuadrados 
correspondientes a un pasillo común a todas ellas. 
por el que se comunican y los 11 metros cuadrados 
restantes al aparcamiento propiamente dicho. Linda: 
Frente. derecha entrando e izquierda. pasillo común 



BOEnúm.7· 

y fondo paseo Parra. Forma parte de un edificio 
sito en la calle del Aire. de esta villa de Aguilas. 

Inscrita con número de fmea 27.598. del tomo 
2 . .029 y al follo 143. 

Valor: 150.000 pesetas. 
G) Urbana: Finca número 12. Piso tercero. 

letra C. Vivienda con una superficie de 87 metros 
50 decimc1.rO$ cuadrados. distribuidos en vestibulo. 
salón comedor, tres donnitorios. baño y cocina con 
terraza lavadero. Linda: Frente. norte, caja de esca
lera y pisos A y B de la misma planta; derecha 
entrando, patio de luces y vuelo del solar de los 
hennanos Pelegrin Martinez; izquierda, piso B de 
igual planta y espalda vuelo del paseo Parra Fonna 
parte del edificio sito en la calle del .rure. de esta 
villa de Aguilas. 

Inscrita con número de fmea 26.817-N. del tomo 
2 . .029 al folio 142. 

Valor: 2.523.000 pesetas, 
H) Urbana: Finca número 11. Piso tercero. 

letra B. Vivienda con una superficie de 99 metros 
80 decimetros cuadrados. distribuidos en vestíbulo. 
sal6n-comedor, tres donnitorios, cuarto .de baño y 
cocina con terraza-lavadero. Linda: Frente, oeste, 
caja de escalera y pisos A y C de la misma planta; 
izquierda entrando, calle del Aire; derecha, paseo 
Parra y espalda vuelo del solar de los hermanos 
Pelegrln Martinez. Forma parte del edificio sito en 
la calle del Aire de este villa de Aguilas. 

Finca inscrita con nUmero 26.815-N. del tomo 
2.029. al follo 141-

Valor: 2.523.000 pesetas. 
1) Urbana: Finca número l-H. Aparcamiento 

en la planta sótano que tiene una superficie de 19 
metros 33 -decímetros cuadrados de los que en su 
componente los 8 metros 33 decimetros cuadrados, 
correspondientes a un pasillo común a todas ellas 
por el que se comunican y los 11 metros cuadrados 
restantes al aparcamiento propiamente dicho. Linda: 
Frente, pasillo común; derecha, finca nUmero 1-1; 
izquierda, escalera de bajada planta sótano y fondo . 
b¡ijada a dicho sótano. Esta fmca forma parte de 
otra sin número en la calle Juan Márquez, de esta 
villa de Aguilas. 

Finca número 27.612, perteneciente al tomo 
1.712. inscrita al folio 197. 

Valor: 150.000 peSétas. 
J) Urbana: Finca número 1-1. Aparcamiento 

en la planta sótano, que tiene una superficie de 
19 metros 33 decímetros cuadrados, en la que hay 
una componente de 8 metros 33 decimetros cua
drados correspondientes a un pasillo común a todas 
ellas por el que se Comunican, y los 11 metros 
cuadrados restantes a la superficie del aparcamiento 
propiamente dicha Linda: Frente, pasillo común; 
derecha calle de Juan Márquez; izquierda, fmea 
número I-H y fondo ocupado por la bajada a la 
planta sótano. Pertenece a una casa sin número 
en la calle Juan Márquez. de esta villa de Aguilas. 

Inscrita con núnlero 22.614 del tomo 1.742, al 
folio 199. 

Valor: 300.000 pesetas. 
K) Urbana: Número 1. Local comercial del 

edificio sito en la calle Rey Carlos lII. número 27, 
de esta villa de Aguilas, descrito en la extensa que 
se dirá, compu~sto tal local por una sola nave y 
aseo en la planta baja, con acceso independiente 
por la calle del Rey Carlos lIT. Mide una superficie 
de 79 metros cuadrados y linda. según se mira a 
la fachada desde la calle del Rey Carlos lII: Derecha. 
zaguán de entrada. escalera de acceso y local número 
2; izquierda, doña Oara Navarro Palacios y espalda. 
local comercial número 3. 

Inscrita con número 25.698. del tomo 1.665. folio 
150. 

Valtlr: 10,:.150.000 prsetas. 

Estudiarlas com;eruentcmente todas las cir;:uns
tar:cias que com.:anen en los descritos bienes, el 
Penw que sus.:-ribe. tiene el honor de inf0:-~ar al 
Juzg'-1do que el "'abr total, sin cargas. de los mismos 
asciende a la suma de 23.955.000 pesetas. ,Lo que 
manifiesta segUn su leal saber y entender. 

Dado e-n Murcia a 28 de seJ:'tíembre de 1992.-EI 
Magistrudo-Juez.-EI Secreturio.-I3.9l9-D .. 

Viernes 8 enero 1993 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Murcia, 

Por virtud del presente hago saber: Que' en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria registrado bajo el número 559/1990, 
a instancia del Procurador don José Augusto Her
nández Foluquie en nombre y representación de 
«Banco de Crédito y AhOnTo. Sociedad Anónima», 
contra doña Maria Soledad Suárez Pérez y don 
Manuel Femández Benavente en los que por pro
veido de este fecha se ha acordado sacar a subasta 
los bienes especialmente hipotecados y que despues 
se dirán. por primera vez y en su caso por segunda 
y tercera vez. y ténnino de veinte días hábiles habién
dose señalado para dicho acto los días 3 de febrero. 
3 de marzo y 1 de abril de 1993. todas ellas a 
las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Palacio de Justicia. segunda planta, 
Ronda de Garay, las dos Ultimas para el caso de 
ser declarada desierta la anterior. bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de hipoteca, para la segunda 
con la rebaja del 25 por 100 y para la tercera. 
sin sujeción a tipo. A partir de la publicación' del 
edicto podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado en la Secretaria de este Juzgado. consig
nándose al menos el 20 por 100 del precio del 
tipo de la subasta en la de depósitos y consignaciones 
judiciales abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima» de esta ciudad. sucursal Infante Juan 
Manuel. presentando en este caso resguardo de 
dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantia antes dicha en el propio acto 
de la subasta, o en su caso. acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo. y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

CUarta.-Las postUldS podrán hacerse,en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en las subasta, salvo 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso. parte del precio de 
la venta. 

Sexta-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consig~ 
naciones de. los participantes que asi lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearán aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mimas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad que han sido 
suplidos por certificación de lo que los mismos resul
ta en el Registro de la Propiedad. en que constan 
inscritos estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta. pCC)';niendo 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exiJrir ningunos otros. no 
admitiéndose al rematante despué~ del remate nin
guna reclam .. ~ión por insuficiencia o defecto de los 
mismos. 

Octava.-Las cargas y SI avámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes 
entendiélldo~e que el rematante l0s acepta y qued~ 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinar<.,e a sus extinción el precio del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que re!'ultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana, fmca número 1. local comercial en planta 
baja en una sola nave. del edificio sito en el paseo 
de Poniente. de la villa de Aguilas. con acceso por 
la calle General Mola y paseo de Poniente, con 
una superticie construida de 87 metros 58 deci
metros cuadrados, que linda: Con relación a su 
entrada por la calle General Mola; derecha, paseo 
de Poniente; izquierda. Isaac Lloret Rojo y escalera 
y.zaguán de acceso de las viviendas en plantas alza
das, y por la espalda, Juan Pérez Sánchez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilas. 
tomo 2.033, libro 340. fmea registra! 35.546 y con 
un valor de 20.821.000 pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 12 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-EI Secre
tario.-14.06S·D. 

ORENSE 

E"dicto 

Don Olegario Somoza Castro. Magi~trado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
la ciudad de Orense y su partido judicial. 

Hago saber: Que ante este Juzgado de sustancia 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, con el número 324/1992 a ins
tancia de Caja de Ahorros Provincial de O~ense, 
representada por la Procuradora señora Sánchez 
Izquierdo, contra don Francisco-Antonio Mateus 
Vaamonde y doña Angélica González Fernández, 
vecinos de Orense. con domicilio en El Veintiuno, 
carretera de Barra de Miño, número 19, l.o_E, 
Orense. en cuyos autos se acordó sacar a subasta 
pública, con intervalo de veinte días. los bienes 
hipotecados que se relacionan seguidamente. 
cuyas subastas se celebrarán a las doce horas de 
las fechas que se indican a continuación: 

Primera subasta, el día 20 de abril de 1993, por 
el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segunda subasta, el día 20 de mayo de 1993 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del pactado. ' 

Tercera subasta. el día 21 de junio de 1993 sin 
sujeción a tipo. ' 

La subasta siguiente se celebrará caso de resul
tar desierta, en todo o en parte, la anterior seña
lada. Servirá de tipo para la subasta el de la res
ponsabilidad hipotecaria total de cada una de las 
fincas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para participar en la subasta será pre
ciso depositar previamente en este Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, por lo menos, el 
20 por 100 del respectivo tipo, base de esta lici
tación. 

Segunda.---Podrán hacerse las posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con el pliego, el importe del 20 
por 100 del tipo de la subasta, o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyas plicas serán abiertas en 
el acto de la subasta. al publicarse las posturas. 

~ercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo I31 de la Ley Hipotecaria eslán de manifiesto 
en la Secretaría de est~: Juzgado, que se entenderá 
que todo licitador acepta como ba8tante la titula
ción y que las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el -
remate 10<; acepta y quedd suhrogado en la resp, ,n
sabilidad de los mismos. sin destinarse a ~ll extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que en el acto del remate se hará cons
t~r que el rcmat~tntc acepta las obbgal.'iunes con
slgnada~ en la regla R. a y. si no las a..:epta, no le 
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scr~ .ru:Imitidas las proposiciones, ni tampoco se 
admluran las posturas por escrito que no conten. 
gan la aceptación expresa de esas obligaciones. 

Bienes objeto de subasta 

l. Numero 9.-Viviendatipo E, sita en la plan
ta primera de pisos, del edificio sito en la carretera 
de Barra de Miño, esquina a la calle Ciento Vein
tidós, barrio del Veintiuno de esta ciudad de Oren
se. Mide una superficie construida de 92 metros 
97 decímetros cuadrados. Linda: Norte, con la 
vivienda tipo D de la misma planta; sur,la vivíen
da tipo A; este, con caja de escaleras; oeste, la 
carretera de Barra de Miño. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad; al folio 202 vuelto, libro 136, 
tomo 1.097, finca número 14.063. La responsabi
lidad hipotecaria de esta finca responderá de 
1.941.000 pesetas de principal, de 621 .120 pesetas 
de intereses remuneratorios. de 1.106.370 pesetas 
de intereses moratorios y de 582.300 pesetas para 
costas y gastos, por lo que su responsabilidad hipo
tecaria máxima total es de cuatro millones doscien
tas dncuenta mil setecientas noventa pesetas 
(4.250.790 pesetas). 

2. Finca segunda.-Vivienda, sita en la planta 
baja, letra n, del edificio o bloque número 17, de 
lugar de Barrocanes, de esta ciudad de Orense. 
Mide la superficie construida 58 metros 36 decÍ
metros cuadrados. Linda: Norte, portal y caja de 
escaleras; sur y oeste, los generales del inmueble; 
este, la vivienda letra A. Inscrita al tomo 948, 
folio 139, finca número 24.264. La responsabili
dad hipotecaria de esta "finca responderá de 
1.250.000 pesetas de principal, de 400.000 pesetaS 
de intereses remuneratorios, de 712.500 pesetas 
de inter~ses moratorios y de 375.000 pesetas para 
costas y gastos, por lo que su responsabilidad hipo-. 
tecaria máxima total es de dos millones setecientas 
treinta y siete mil quinientas pesetas (2.737.500 
pesetas). 

Al propio tiempo, se les hace saber a los deman
dados los señalamientos de las subastas anuncia
das. 

Dado en Orense a 12 de noviembre de 1992.-EI 
Secretario judicial.-14.171-D. 

ORENSE 

EdiL'lO 

Doña M.a Begoña Rodríguez González, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Orem~e y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue prtr 
cedimiento judícial sumario con el número 
140/1992, promovido por Caja de Ahorros de 
Galicía, representada_ por el Procurador señor 
Baladrón Gómez, contra don Francisco Novoa 
Araujo y doña M.U Coronación Barge Blanco. en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el innlUe
blc que al final se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 9 de febrero de 1993, 
a las diez horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 7.560.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rema· 
tados los bienes en la prímera, el día 11 de marzo 
de 1993, a las diez horas de su mañana. con la reba
ja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 14 de abril de 1993, 
a las diez horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera y en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 
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Seguuda.-·-Los que deseen tomar parte en la 
subas.ta. a excepción dd acre¡;;dor ej~cutante. debe
nín consígnar ptcviarnente en la cuenta de con
signaciones y depósitos de este Juzgado, número 
01-983227·i) del Banco Bilbao Vizcaya de Orense. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda' 
subasta. 

Tercera.---Que la subasta se celebrará en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado par a fl!mate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliegD ccHado, adjuntando el res
guardo del depósito. 

Cuarla.-Los autos 'i la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotc¡,;aria están de manifiesto en Secre
taria, entt.::ndiéndose que todo licitador a~pta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes --si los hubie
re-~ al crédito del actor c-ontinuarán subsistentes, 
entendiéndose que el f(matante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Terreno yermo, sito en Arnuide-Villar de 
Barrio. de unos 155 metros cuadrados- de super
ficie, y que linda: Norte. don Manuel Garrido Pra
do; sur, camino; e<otc, don José Nieto Mula; Oeste, 
don Vicente N ovoa Araujo. Sobre dicha finca se 
construyó la siguiente edificación: Casa compues
ta de planta baja, de unos 130 metros cuadrados 
de superficie, destinada a portal, garaje y almacén; 
primer piso, a vivienda de unos 75 metros cuadra
dos de superficie. que consta de tres dormitorios, 
baño, cocina y salón. Sus linderos son los mismos 
9ue la finca sobre la que está construida. 

Dado en Orense a 19 de noviembre de 1992.-EI 
Secretario judicial.-14.139-D. 

ORIHUELA 

r..aicto 

Don José María Pérez-Crespo Payá, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 398/1992, sobre procedimiento surna
río del artículo 13 J de la Ley Hipotecaria. segui
dos a instancia de Caja de Ahorros del Mediterrá
neo. contra don Horts Paul Karl Gensichke y doña 
Antonia Comelia Gensiche, he acordado sacar a 
la ~enta en públi~ subasta la finca hipotecada, por 
pnmera vez eJ dla 15 de marzo de 1993,porsegun
da el día 19 de abril de 1993, y por tercera el día 
17 de mayo de 1993, todos próximos y a la diez 
horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera el pre
cio de valoración pal..:tado en la escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior. 

Segunda.-Para la segunda servirá de tipo cl75 
por 100 de dicho precio de valoración, no admi
tiéndose tampoco postura inferior. y para la ter
cera será sin sujeción a tipo, aprobándo!:>C el rema
te en el acto si se cubriere el tipo de segunda,. pues 
en otro caso se suspenderá el remate hasta que se 
dé cumplimienll' a lo dispuesto. en la regla 12 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecarla. 

Tercera.-·Todos los postores, salv;;} el acrce~ 
doro deberán consignar previamente en esta 
Secretaría el20 por 100 de) valor o tipo asignado 
para la primera y segunda subastas, y en el caso 
de tercera también será el 20 por 100 exigido 
para la segunda. 

Cuarta.--Podrán hacerse las posturas a cali
dad de ceder el remate a un tercero y por escrito 
en pliego cerrado, depo~italldolo en esta Secre
taría y, junto al mismo, se pagará el importe de 
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la consignación previa o acompañarán el res
guardo de h&.beria hecho en establecimiento ade
cuado. 

Quinta.-Los ciutos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a están de manifiesto 
en la Secretaría para que puedan examinarlos los 
licitadores, entendicndose que éstos aceptan como 
bastante la titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes -si los hubiece
al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-La .. subastas serán por lotes separados. 
Séptima.--Caso de que hubiera de suspenderse 

cualquiera de las tres subast.ls, se traslada su cele>
bración a la misma hora, para el día hábil siguien
te, si fuese festivo el día de la celebración de la 
subasta suspendida. 

Octava.-·Si no hubiere podido notificar el seña
lamiento de las subastas al deudor, por encontrar
se en ignorado paradero, se entenderá notificado 
por la publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

J. Urbana 297.-Parcela número 632 de la 
urbanización La Siesta. en término de Torrevieja, 
partido del Campo de Salinas o de la Loma. Mi~e 
270 metros cuadrados, aproximadamente: 
Entrando en ella por el frente que luego se indk:~ 
linda: Derecha, parcela número 631 de la urbani
zación; fondo. parcela número 601 de la urbani
zación; noreste, o a su frente o entrada, vial de 
la urbanización. En ella está construida una vivien
da unifaniÍliar modelo «Manueb~, que consta de 
sólo planta baja, con porche. comcdor-estar, coci
na, paso, baño y dos dormitorios, y ocupa una total 
superficie construida de 54 metros 36 decímetros 
cuadrados, incluida en la total de la parcela antes 
indicada. 

Cuota. En la propiedad horizontal de la urba
nización: 0,12 J O por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Orihuela, al tomo 1.393, libro 308. folio 169, 
finca número 17.306, inscripción tercera. 

Se encuentra valorada a efectos de subasta en 
ocho millones quinientas Irlf) pesetas (8.500.000 
pesetas). 

2. Urbana 298.-Parcela número 633, de la 
urbanización La Siesta, término de Torrevieja. 
partido del Campo Salinas o de la Loma. Mide 
270 metros cuadrados, aproximadamente. 
Entrando a ella por el frente que luego se indica, 
linda: Derecha, parcela número 632 de la urbani
zación; izquierda. parcela número 634 de la urba
nización; a su fondo, parcela número 602 de la 
urbanización; noreste, o a su frente o entrada. vial 
de la urbanÍzación. En ella está construida una 
vivienda unifamiliar modelo «Manueb), que cons
ta de sólo planta baja, con porche. comedor-estar, 
cocina, paso, baño y dos dormitorios, y ocupa un 
total de superficie construida de 54 metros 36 deci
metros cuadrados, incluida en la total de la parcela 
antes indil~ada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ori
huela número 2, al tomo 1.393. libro 308. fo
lio 172, finca número 17.308. inscripción tercera. 

Se enl~uentra valorada a efectos de suba<¡,la en 
la suma de ocho millones quinientas mil pesetas 
(8.500.000 pesetas). 

Dado"en Orihuela a 27 de noviembre de 1992.-
El Magístrado-Juez. José Maria Pérez-Crespo 
Payá.-La Secretaria judicial.-14.072-D. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Angel Ferreras Menéndez. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número "1 de los de Oviedo y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita 
juicio ejecutivo con el n~ero 224/1991, a ¡ns-
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tancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima»), 
representado por' el Procurador de los Tribuna· 
les señor García Boto, contra don Amado Fer
nández Fernández y- doña Teresa Gutiérrez 
Lobato, y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta. por 
término de veinte días, de los bienes embargados 
al demandado. que han sido tasados pericialmen
te en la cantidad de 12.400.000 pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle L1amaquique, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día ti-de febrero próxi
mo y horas de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo, la cual tendrá lugar el día 8 de 
marzo próximo y hora de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en nin
guna de las anteriores, el día 13 de abril próximo 
y hora de' las doce, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.--...!Para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores, en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, en el núme
ro de cuenta 3363/000/17/0224/91 de la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya, de la calle Uría, núme
ro 14, de Oviedo. 

Tercera.-A tal efecto, se ingresará una canti
dad igual o superior al 20 por 100 de los respec
tivos tipos de licitación, si bien, hasta el día seña
lado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postu
ras en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-A instancia del actor, podrán reservar
se los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan; por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Bien objeto de subasta 

Piso 5.° exterior, tipo L, derecha por la escalera 
del edificio señalado con el número 33 de la calle 
Facetos de Oviedo. Una superficie útil de 
81,43 metros cuadrados, que se distribuyen en 
diversas dependencias y servicios. Le corresponde 
como anejo un cuarto trastero existente en la plan
ta primera y una plaza de garaje. Su cuota de par
ticipación es del 3,07 por 100. Inscrito al tomo 
2.449, libro 1.729, folio 85, finca 1.271 del Regis
tro de la Propiedad número 5 de Oviedo. Valorada 
en 12,400.000 pesetas. 

Dado en Oviedo a 12 de noviembre de 
1992.-EI Secretario, Angel Ferre'ras Menén-
dez.-9.008-3. .. 

OVIEOO 

Edicto 

Don Juan Manuel Carbajales Díaz, Magístra
d~Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 8 de Oviedo y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de providencia de 
hoy, dictada en los autos dél artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 414/1992, seguidos 
en este Juzgado a instancia del Procurador don 
José Antonio Alvarez Fernández, en nombre y 
representación de «Banco de Asturias, Socie
dad Anónima)), contra don José Luis Escalante 
y doña María Pilar Ortiz Villa, se ha,acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez los bienes hipotecados que luego se descri
birán, ycon arreglo,alas siguientes condiciones: 
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Primera.-El acto de subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 8 de Oviedo, habién
dose señalado el día 15 de febrero próximo, a las 
diez horas. 

Segunda.-Servirá de tipo de subasta la canti
dad de 4.060.000 pesetas eltote 1,6.090.000 pese
tas el lote 2, y 5.075.000 pesetas el lote 3. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores 
al tipo anteriormente expresado, y para poder 
tomar parte en la misma, los licitadores deberán 
consignar previamente el 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse también 
por escrito y en pliego cerrado en la forma esta~ 
blecida en la regla 14 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Quinta.-Para el caso de q1,le resultare desierta 
la primera subasta, se señala para la celebr~ión 
de la segunda el dia 12 de marzo, a las diez horas 
de su mañana, en las mismas condiciones que la 
primera, a excepción del tipo de subasta, que será 
con la rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
segunda subasta, se señala para la celebración de 
la tercera el día 13 de abril, a las diez horas de 
su mañana, en las mismas condiciones que la pri
mera, a excepción del tipo de subasta, puesto que 
se celebrará sin sujeción a tipo. Los autos y la cer
tificación a que se refiere la regla 4. a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y quedará subrogado 
a ellos, sin destinar a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

l. 32.- Vivienda situada a la derecha del rella
no de la escalera, del tipo F de la planta quinta, 
con entrada por el portal señalado con el número 
2 de la calle Tito Bustillo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Oviedo, al tomo 
2.711, libro 1.968, folio 151, finca número 8.782, 
inscripción tercera. 

2. 37.-Vivienda situada en la sexta planta alta 
o áticos del edificio señalado con los números 2, 
4 Y 6 de la call~ Tito Bustillo, en esta ciudad de 
Oviedo. Inscrita al tomo 2.711, libro 1.968, folio 
153, finca número 8.783, inscripción tercera, del 
Registro de la Propiedad número 1 de Oviedo. 

3. 8.-Local comercial situado en la parte 
derecha del edificio, con acceso directo desde la 
calle Tito Bustillo. Inscrito al tomo 2.816, libro 
2.071, folio 18, finca número 14.601, inscripción 
segunda. 

Dado en Oviedo a 9 de diciembre de 1992.-
13.975-0. 

OVlEOO 

Edicto 

El Magistrad~Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0099/1988, se siguen autos de 
declarativo menor cuantía-reclamación de canti
dad, a instancia del Procurador don José Antonio 
Alvarez Fernández, en representación de Caja de 
Ahorros de Asturias, contra doña Rosa Alonso 
Villa, don Julio Rodríguez Fer-rao, don Antonio 
Hemández Garcia, doña María Angeles Sánchez 
Vicente, don Alejandro Bachiller Gutiérrez, doña 
Maria del Pilar Toraño Suárez y don Julio Rodrí
guez Alonso, representados por las Procuradoras 
señoras Alonso Arguelles y Aldecoa, respectiva
mente, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
segunda y tercera subasta, por término de veinte 
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días, las fincas que luego se dirán, embargadas a 
los demandados. 

La segunda subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el próximo día 16 de 
febrero de 1993, a las diez horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del 75 por 
100 del avalúo, sin que se .admitan posturas que 
no cubran las dos terceraS partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción, deberán los licitadores consignar previamen
te en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina postal de 
la calle U ría, 14, de Oviedo, en la cuenta de depó
sitos y consignaciones número O 1-220000-7 de 
este Juzgado, indicando claramente tipo y número 
de procedimiento, el 20 por 100 del tipo del rema
te. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración~ depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reserverán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan 'cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado,-debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el caso de que resultare desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 16 de marzo de 1993, 
también a las diez horas, rigiendo para la misma 
las condiciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica.-Faza sita en La Goleta, concejo 
de Piloña, de 30 áreas. Libre de cargas. Inscrita 
al libro 370, folio 162, finca 45.854. 

2. Urbana.-Casa en La Estrada, concejo de 
Piloña, de 30 metros cuadrados. Libre de cargas. 
Inscrita al mismo libro, folio 163, finca 45.855. 

3. Urbana.-Establo de 24 metros cuadrados, 
en los mismos términos que el anterior. Libre de 
cargas. Inscrita al mismo libro, folio 164, finca 
45.856. 

4. Urbana.-Establo de 42 metros cuadrados, 
en los términos del anterior. Libre de cargas. Ins
crita al mismo libro, folio 165, finca 45.857. 

5. Urbana.-Mitad de un hórreo, de 8 metros 
cuadrados, en los mismos términos que la anterior. 
Libre de cargas. Inscrita al mismo libro, folio 166, 
finca 45.858. 

6. Urbana.-Casa-habitación de 80 metros 
cuadrados, en los mismos términos. Libre de car
gas. Inscrita al mismo libro, fotio 167, finca 
45.859. 

7. Rústica.-Cabaniello, en los mismos térmi
nos, de 5 áreas 40 centiáreas, grava con anotación 
de embargo en unión de otras fincas más, a favor 
de «Entidad Distribuidora Maquinaria, Sociedad 
Anónima», para responder con tres, más 135.333 
pesetas con 31 céntimos de principal; 3.500 pese
tas de gastos de protesto y 70.000 pesetas más cal
culada por ahora y sin perjuicio de liquidación 
para intereses y costas. Inscrita al mismo libro, 
folio 159, finca 45.851. 

8. Rústica.-Huerta de 6 áreas, en los mismos 
términos. Gravada con la misma anotación de 
embargo que la anterior. Inscrita al mismo libro, 
folio 160, finca 45.852. 
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9. Rústica.-Campín de 2 áreas 40 centiáreas. 
en los mismos términos. gravada con la misma 
anotación de embargo que las anteriores. Inscrita 
al mismo libro, folio 161, finca 45.853. 

10. RúsHca.-Huerta de Los Panchos. de 
15 áreas, en los mismos términos, gravada con la 
misma anotación de embargo que las anteriores. 
Inscrita al mismo libro, folio 151, finca 45.854. 

11. Rústica.-Patio de 3 áreas, en los mismos 
términos. Gravada con anotación de embargo a 
favor de la misma entidad, para responder. con 
dos más, de 57.990,99 pesetas de principal, 20 pe
setas de gastos de protesto y 45.854 pesetas para 
intereses y costas. Inscrita al mismo libro. folio 
162. finca 45.844. 

12. Rústica.-Patio de 4 áreas 68 centiáreas, 
en los citados términos. Gravada con la misma 
anotación que la anterior. Inscrita al mismo libro, 
folio 153, finca 45.845. 

13. Rústica.-Huerta arriba, en los mismos 
términos, de 14 áreas 4 centiáreas. Gravada con 
la misma anotación de embargo que la anterior. 
Inscrita al mismo libro, folio 1.654, finca 45.846. 

14. Rústica.-Prado en los mismos términos, 
de 66 áreas 96 centiáreas. Gravada con una ano
tación de embargo a favor de la misma entida4; 
par;i responder de 38.666~66 pesetas de principal, 
848.000 pesetas de gastos y 25.0,90 pesetas para 
costas y gastos. Inscrita al mismo libro, folio 155, 
linea 45.847. 

15. Rústica.-Espinera, en la Goleta, concejo 
de Piloña, 49 áreas 92 centiáreas, inscrita al libro 
citado, folio 156, finca 45.848. 

Todas ellas inscritas en nuda propiedad a nom
bre de don Julio Rodríguez Alonso y su esposa, 
doña María del Pilar Toraño Suárez. 

Fincas inscritas a nombre de los esposos don 
Julio Rodríguez Ferrao y doña Rosa Alonso Villa: 

1. Rústica.-EI Penayo, sita en ténnino de la 
Goleta, concejo de Nava, de 72 áreas. Libre de 
cargas. Inscrita al libro 413, folio 17, finca 55.157. 

2. Rústica.-Penayo, en los mismos términos 
que]a anterior, 16 áreas, libre de cargas. Inscrita 
al mismo libro, folio 19, finca 55.158. 

Los anteriores bienes han sido tasados en 
9.604.520 pesetas. 

Dado en Oviedo en febrero de 1992.-EI Secre
tario.-13.973-D. 

PADRON 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Padrón, 
con esta fecha, en el procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecarla, con el 
número 216/1992, seguido a instancia del (Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», representa
do por el Procurador señor García-Piccoli Atanes, 
contra don Juan Carlos Costoya Martínez y doña 
María Mercedes Seco Mato, en reclamación de 
un préstamo, con garantía hipOtecaria, se saca a 
pública subasta, por primera vez la finca que luego 
se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Tetuán, s/n, de 
esta ciudad, el día 4 de febrero de 1993, a las diez 
treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 38.430.730 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar en la cuenta de este 
Juzgado, con número 1.575 del Banco Bilbao Viz
caya, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, haciendo el de~ 
sito a que" se ha hecho referencia, anteriormente. 
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Quinto.-Que los autos y las_ certificaciones a 
que se refiere la regla 4. a, del artículo 131, de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
aportada. 

Sexto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarári subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para'la segunda el día 4 de marzo de 1993, 
a las diez treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose ter
cera subasta, en su caso, el día 6 de abril de 1993, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en el paraje'conocido por Piñón,lugar 
de Lestrove, Ayuntamiento de Dodro. Terreno sus
ceptible de edificación de una extensión de 1.294, 
20 metros cuadrados; que linda: Norte, don' Anto
nio Cadilla, don José Angel Rojay Jamardo yespo.
sa doña María Teresa Túñez Domínguez (en peque
ña línea); noroeste, don Jesús José Guimarey Mas
cara y camino de Piñón a Lestrove; este, don Jesús 
José Guimarey Mascara, que fonnó parte de ésta, 
y doña Carmen Boga, y oeste, camino de Piñón a 
Lestrove. Sobre este terreno construyeron los espo
sos mencionados a sus expensas la siguiente edifl
cación: Casa compuesta por sótano, planta baja y 
piso de aprovechamiento bajo cubierta. Extensión, 
150 metros cuadrados, le es anejo el resto de terreno 
edifICado. Casa y terreno unido fonnan una sola fin
ca, con los mismos linderos asignados en su descrip
ción. Inscrita al tomo 496, libro 47 del Ayuntamien
to de Dodro, folio 44, finca número 4.410, inscrip
ción sexta. 

Dado en Padrón a 26 de n9viembre de 1992.
El Juez.-El Secretario.-8.990-3. 

PADRON 

Edicto 

Don Fernando Lago Santamaría, Secretario de la 
Administración de Justicia con destino en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme~ 
ro 1- de "padrón (La Coruña), 

Doy fe: Que en autos de juicio de faltas 
110/1992, seguidos ante este Juzgado por impru
dencia en tráfico, recayó providencia cuyo tenor 
literal dice así: 

«Vistas las anteriores actuaciones y atendiendo 
a las ocupaciones del Juzgado, se señaJa para que 
tenga lugar la celebración del oportuno juicio de 
faltas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
e] próximo día 8 de enero, a las diez treinta horas, 
advirtiéndoles a las partes que deberán concurrir, 
con los medios de-prueba de que intenten valerse. 
Bajo las advertencias legales por incomparecen
cia. Expídase al efecto las cédulas de citación opor
tunas para la citación de las partes. Así lo dispone 
su señoría, de lo que yo, Secretario, doy fe.» 

y para su inserción en el (Boletín Oficial del Es
tado» a fin de que sirva de Citación en forma a «Ya
gos, Sociedad Limitada de Ambulancias», ~ 
mente en ignorado paradero, expido y ftrmo la pre>
sente en Padrón a 11 de diciembre de 1992.-El 
&"Cretario, Fernando Lago Santamaria.-16.684-E. 

PALENCIA 

Edicto 

Doña Ana María Carrascosa Miguel, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Palencia, 

'< Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 307/1992 se tramitan autos de procedimiento 
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judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hip(}o 
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Sala
manca y Soria, frente a doña Josefa López Crespo, 
don José Luis López Crespo y don Ruftno López 
Crespo, en cuyos autos se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera, segunda y tercera 
vez consecutivas, de Jos bienes hipotecados que se 
reseñarán, habiéndose seña1ado para la primera 
subasta el día 5 de febrero de 1993, a las once trein
ta horas de su mañana; el día 5 de marzo de 1993, 
a las once treinta horas de su mañana, para la 
segunda, y el día 5 de abril de 1993, a las doce 
cuarenta y cinco de su mañana, para la tercera; 
todas ellas se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Abilio Calderón. 
sin numero, de Palencia, con las condiciones 
siguientes: 

. Primera.-Para la primera subasta no se admi
tirá postura que no cubra la totalidad del tipo de 
la subasta. I"ara la segunda subasta el tipo será del 
75 por 100 de la primera subasta. La tercera subas
ta Se celebará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta de este Juzgado número 3441000170307/92 
abierta en la oficina principal del Banco Bilbao .Viz
caya de esta ciudad de Palencia. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
depositándolas en el Juzgado en unión del resguar
do acreditativo del mencionado depósito, desde 
el anuncio de estas subastas hasta la fecha de su 
celebración e intervenir en el remate con intención 
de cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taría en -este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación de la finca 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuaran subsistentes y son aceptados por el rema
tante, que se subroga en los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

En casco de Palencia, en la calle Alonso Fer
nández de Madrid, 8. 

1. Local en planta baja, situado a la derecha 
del portal y llega desde el mismo hasta el extremo 
límite de la derecha, entrando en el inmueble y tie
ne una línea de fachada de 6,70 metros. Está des
tinado a café-bar. cafetería o club, completamente 
instalado o amueblado; consta de sala de mostra
dor, comedor, servicios y estancia. Tiene una 
superficie total de 246 metros y 38 decímetros cua
drados. Linda: Frente, segUn se mira, calle AJonso 
Fernández de Madrid; derecha, casa de la misma 
calle de don Juan Marcos; izquierda, con portal 
de entrada y fondo, doña Josefa Montoya y don 
Gregario Carrera. Figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Palencia, al 
tomo 2.541, libro 908, folio 42, finca' núme
ro 58.587. 

Tasada a efectos de subasta en cuatro millones 
cuatrocientas ocho mil pesetas (4.408.000 pese
tas). 

2. Planta l. a Compuesta de sala de estar. cin
co habitaciones, cuatro cuartos de baño y un ser
vicio. Tiene una superficie de 207 metros y 36, decí
metros cuadrados. Linda, según se mira desde la 
ealle: F.rente. con la calle de su situación; izquier
da, casa número 10 de la misma calle de comu
nidad de propietarios; derecha, don Juan Marcos, 
y fondo, doña Josefa Montoya y Gregorio Carre
ra. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Palenda, al tomo 2.541, libro 908, 
folio 45, finca número 58.589. 

Tasada a efectos de subasta en tres millones 
ochocientas mil pesetas (3.800.000 pesetas). 

-3. Planta 2.a Compuesta de sala de estar, cin
co habitaciones, cuatro cuartos de baño y un ser
vicio. Tiene una superficie de 207 metros y 36 deci~ 
metros cuadrados. Linda, según se mira desde la 
calle: Frente, con la ca11e de su situación; izquier-
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da, casa número 10 de la misma calle. de comu
nidad dC propietarios; derecha, don Juan Marcos, 
y fondo, doña Josefa Montoya y don Gregario 
Carrera. Figura inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Palencia, al tomo 2.541, 
libro 908, folio 48, finca número 58.59l. 

Tasada a cfectos de subasta en tres millones 
ochocientas mil pesetas (3.800.000 pesetas). 

4. Planta 3." Con una superficie de 207 metros 
'y 36 decímetros cuadrados. Figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Palencia, 
al tomo 2.541, libro 908, folio 51. finca núme
ro 58.593. Unda, según se mira desde la calle: 
Frentc. con lacalle de su situación; izquierda, casa 
número 10 de la misma calle. de comunidad de 
propietarios; derecha. don Juan Marcos, y fondo. 
doña Josefa Montoya y don Gregorio Carrera. 

Tasada a efectos de subasta en tres millones 
ochocientas mil pesetas (3.800.000 pesetas). 

5. En planta 4.a Compuesta de sala de estar, 
cinco habitaciones, cuatro cuartos de baño y un 
servicio. Tiene una superficie de 207 metros y 36 
decímetros cuadrados. Linda, según se mira desde 
la calle: Frente. con la caJle de su situación; izquier
da, casa numero fo de )a misma calle" de comu
nidad de propietarios; derecha, don Juan Marcos, 
y fondo, doña Josefa ,Montoya y don Gregario 
Carrera. Figura inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Palencia. al tomo 2.541, 
libro 908, folio 54, finca número 58.595. 
Ta~ada a efectos de subasta en la cantidad de 

3.800.000 (tres millones ochocientas mil pesetas). 
6. En planta de ático. Consta de cuatro habi

taciones y cuatro L'Uartos de baño completos. Tie
ne una superficie de 174 metros 36 decímetros 
cuadrados. Linda, según se mira desde la calle: 
Frente, con la calle de su situación; izquierda, casa 
número 10 de la misma calle, de comunidad de 
propietarios; derecha, don Juan Marcos, y fondo, 
doña Josefa Montoya y don Gregorio Carrera, 
con fachada Ietranqueada. 

Tasada a efectos de subasta en tres millones 
ciento noventa y dos mil pesetas (J. 191.000 pese
tas). 

Dado en Palencia a 10 de diciembre de 1992.-· 
La Magistrada-Juez, Ana María Carrascosa 
Miguel.-La Secretaria.-9.144-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 6 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
349/l992, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «March Hipotecario, Sociedad Anó
nima, Sociedad de Crédito Hipotecario». represen
tado por el Procurador señor Garcia Ontoria, contra 
don Serafin Mufioz Mudoz y doña Maria Dolores 
Moreno Muñoz, en reclamación de 2.155.252 pese
tas de prindpal más las señaladas para intereses 
y costas, que se fijarán posterionnente. en cu:ras 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte dias. y precio de 
su avalúo, la siguiente fmca contra la que se procede: 

Número 179 de orden.-Vivienda letra C. situada 
en la planta cuarta. sin contar la baja, de la casa 
o escalera tres del bloque A-3, de la urbanización 
eSon Ootleu», de esta ciudad. Tiene una superficie 
útil de 43 metros 4 decimetros cuadrados, distri
buidos en vestibulo. comedor-estar, terraza, dos dor
mitorios, cuarto de aseo y cocina con terraza. Linda: 
Frente o entrada. con escalera de distribución y 
patio común; derecha y fondo. con terrenos de dn
mobiliaria Colomina, Sociedad Anónima •• e izquier
da, vivienda tipo D de la misma planta. . 

Copropiedad: 0,205 por 100. 
Tltulo.-Compra a don Mmruel Jesús Sánchez 

Garcta y doña Maria Dolores Molina Capartoz. 
según escritura -de fecha de hoy a1,ltorizada por mi. 
la cual se halla pendiente de inscripción en el Regis
tro de la Propiedad, en donde lo está. la fmea, al 
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folio 107. tomo 5.046. libro 1.010 de Palma IV. 
finca número 4.353-N. 

La subasta tend.!$ lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en General Riera. 113 (Hogar de . 
la Infancia), el próximo dia 3 de febrero de 1993, 
a las doce quince horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con réblija del 25 por 100. 
el día 1 de marzo. a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resulta! desierta la segunda. 
se celebrará una tercera subasta. el dia 25 de marzo, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-El tipo del remate es de 3.042.000 pese
tas., no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores. en el Banco 
Bilbao VtZcaya, sucursal plaza Olivar. oficina 4.900 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate. en 
el nÜffiero de cuenta: 046S..QOO-1S..Q349/1992. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta-Desde el anWlcio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que ~ refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registraL están de 
manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Las cargas Y gravámenes anteriores y los prefe~ 
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del rematc. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas, 
así como a prevenirle de que antes de verificar el 
l1'mate podrá el deudor liberar sus bienes. pagando 
principal. intereses y costas. quedando la venta irre
vocable después de aprobado el remate, ~irviendo 
de notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 7 de septiembre 
de 1992.-EI Juez.-EI Secretario.-14.303-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia nUmero 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo ·el número 519/l992-2-Y, se siguen autos oe 
juicio ejecutivo, letras de cambio. instados por el 
Procurador don Juan Garcia Ontoria. en represen
tación de itFinanciera Bancobao, Sociedad Anóni
ma_, contra don Miguel Moll Juan. en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y publica subasta, por 
termino de veinte dias y precio de su avalúo, las 
siguientes fmcas embargadas al demandado don 
Miguel MoU Juan: 

1. Urbana. Registro de Palma 1, sección 4. libro 
1.014. tomo 5.050. fmca 58.547. folio 99. Linda: 
Al frente y fondo. con zonas libres y ajardinadas 
del solar; derecha. entrando, con local 16-B; izquier
da, portal Y caja de escalera. Valorada en -la suma 
de 2.400.000 pesetas. 

2. Finca urbana. Registro de Palma l. sección 
4, libro 1.014. tomo 5.050, (¡nca 16.637-N. folio 
73. Linda: Frente, izquierda y fondo, con zona libre 
y ajardinada del solar, derecha, con portal y ~a 
de escalera para acceso a varias viviendas de este 
bloque. Valorada en 3.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle General Riera, núme
ro 113, 1.0, el próximo dia 3 de febrero de 1993, 
a las once horas. con arreglo a las siguientes 
condicioncs: 
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Primera.-EI tipo del remate será de 2.400.000 
pesetas en cuanto al primer lote y 3.500.000 pesetas 
en cuanto al seg¡mdo lote. sin que se admitap. pos
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente de Depósitos y Consignaciones 
Judiciales número 0451000 170519/92-2-Y que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya de la plaza del Olivar. de esta misma ciudad, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la su~ hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Unicamente podrá cederse el remate a 
un tercero en caso de que se adjudique el bien 
a la parte actom. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no curnplic~ la obligacíón. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores r 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los: acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos; sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 3 de- marzo de 1993. 
a la misma hora, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y en caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta, se celebrará 
una tercera, sin sujeción a tipo, el próximo día 5 
de abril de 1993. también a la misma hora, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 27 de noviembre 
de 1992.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-14.302-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Francisco B. Fcrrer Pujol, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Palma de Mallorca; 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitajui
cio ejecutivo número 293/1992, a instancia de 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima de Cré
dito», contra don Bienvenido A. Díaz Bautista y 
dona Agueda Tomás González, yen ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública sub~ta, por término de veinte días, de los 
bienes inmuebles embargacios al demandado. que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
6.000.000 de pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle General Riera, número 113, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 17 de febrero próximo 
y hora de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el día 17 de marzo próximo y 
hora de las diez. 

y en tercera subasta, si no se rematara en nin
guna de las anteriores, el día 17 de abril próximo 
y hora de las diez, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en 
primera ni en segunda subasta~ que no cubran 
las dos terceras partes de los tipos de licitación; 
que para tomar parte deberán ingrt;:sar pre
viamente los licitadores el 20 por 100 del pre-
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cio de la valoración en la sucursal del Banco Bil
bao Vizcayaae la Plaza del Olivar, s/n, de Palma 
de Mallorca, al número de cuenta 
045200017029392; que las subastas se celebra
rán en forma de pujas a la llana, si bien, además. 
hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; 
que podrá licitarse en calidad de ceder a un ter
cero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio; 
que, a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpijese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
debiendo conformarse con eHos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
que, asimismo, estarán de manifiesto Jos autos; 
y que las cargas anteriores y las preferentes ~si 
las h\lbiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de licitación 

Urbana número 24 de orden. Vivienda derecha 
del tipo A, del ala sur de la planta 6.a , de la casa 
2.a, bloque 9, del solar número 2 de la parcela 1-24, 
del polígono de Levante, de esta ciudad. Mide 
76,11 metros cu.adrados de superficie útil y 100,30 
metros cuadrados de superficie construida. Tiene 
la sigUiente composición: Rec;ibidor, estar~ome
dor, cocina, distribuidor, tres dormitorios, baño, 
caladuría y terraza. Linda: Frente, desde el rema
nente de la parcela situado en el punto cardinal 
norte, con escalera y patio interior; derecha, 
entrando, con casa primera; izquierda, con vivien

-da del ala sur; y fondo, con terrenos del polígono 
destinados a aparcamiento. Inscrita al tomo 926 
de Palma IV, folio 79, finca número 32.384. Valo
rada en seis millones de pesetas (6.000.000 de 
pesetas). 

Dado en Palma de Mallorca a 11 de noviembre 
de 1 992.-EI Secretario.-14.002-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez d~1 Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00139/1989, se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio, a instanciadel Procurador 
don Miguel Socías Rosselló, en representación de 
don Sebastián Seguí Avella, contra don lan Fre
deric Wylie, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por. término de veinte días 
y precio de su avalúo, la finca embargada al 
demandado que luego se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito' en la calle General ruera, 
número 113 (Llar de la Infancia), el próximo dia 
9 de febrero de 1993, a las diez treinta horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 35.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción deberán Jos licitadores ingresar previamente 
en el Banco Bilbao Vizcaya, surcursal de la plaza 
Olivar, s/n, de Palma, el 20 por 1,0,0 del precio de 
la valoración, verificándola al número de cuenta 
045400017013989. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
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Juzgado, junto con aquél, el resguardo acredita
tivo de haber ingresado el 2,0 por 100. del tipo de 
remate. 

Cuarta.-En referencia a la posible cesión del 
remate, se estará a la nueva redacción del artícu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, párra
fo 3.0 

Quinta.~Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
enla responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo 9 de marzo, a la 
misma hora, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será de 75 
por 1,00 del de la primera, y, en caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 13 de abril, tam
bién a la misma hora, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Finca objeto de licitación 

Porción de terreno con casa-molino de viento, 
denominada «Se Serre», punto «Es Cocois», en 
el término de Marratxí, con una cabida 'real de 
255,69 áreas. Linda: Norte, con tierra de don 
AntoniO' Bestar y de don Bartolomé OJiver; este, 
predio C' An Escardona; y oeste,las de don Pedro 
José Piz.á y don Bartolomé Olivero No se halla ins
crita en Registro de la Propiedad alguno. 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de noviembre 
de 1992.-EI Secretario.-14.035~D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Francisco B. Ferrer Pujo}, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita jui
cio ejecutivo número 846/1991, a instancia de 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima de Cré
dito», contra don Ramón Fernández Calderón, 
don Fernando Luis Fuente Gutiérrez y don 
Miguel Abarca Rodríguez, y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en públi~ 
ca subasta, por término de veinte días, de los bie
nes inmuebles embargados al demandado, que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
doce millones de pesetas (12.,00,0.000 de pesetas). 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en General Riera. núme
ro 113, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 9 de febrero- próximo 
y hora de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el día 9 de marzo próximo y hora 
de las diez. 

y en tercera subasta, si no se rematara en nin
guna de las anteriores, el día 6 de abril próximo 
y' hora de las diez, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. • 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
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tomar parte deberán ingresar previamente los lici
tadores el 20 por 1,00 del precio de la valoración 
en la sucursal del Banco Bibao Vizcaya de la plaza 
del Olivar, s/n, de Palma de Mallorca al número 
de cuenta ,04520,0017,084691; que las subasta se 
celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre 
cerrado; que podrá licitarse en calidad de ceder 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio; 
que, a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquéllos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos"de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli~ 
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas pos
turas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registraj, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que, asimismo, estarán de 
manifiesto los :autos; y que las cargas anteriores 
y las preferentes -si las hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de licitación 

l. Urbana número 79 de orden. Apartamento 
tipo B, puerta 8.-' del cuerpo anterior. Mide una 
superficie de 42 metros cuadrados y mirando des
de la calle del lindero del este, linda: Frente, con 
corredor; derecha, apartamento puerta 9.-; 
izquierda, apartamento puerta 7.-, ambos de la 
misma planta y cuerpo; fondo, con patio de luces. 

"Forma parte" deJ cue.rpo anterior, bloque primero 
de un edificio sito en el predio La Porrasa, término 
de Calviá. Inscrita allibro 860 de Calviá, folio 187, 
finca número 8.837. Valorada en tres l1)illones qui
nientas mil pesetas (3.500.000 pesetas). 

2. Urbana número 4 de orden. Vivienda situa
da en la planta 3.- del Bloque III de la urbanización 
Son Fetrer, término de Calviá. Tiene una exten
sión superficial de 63 metr9s cuadrados. Mirando 
desde la calle Azor, linda: Frente, vivienda de su 
respectiva plant~; derecha, terreno común y rella
no; izquierda, vuelo sobre terreno'común; y fondo, 
finca de diferentes propietarios. Inscrita al 
libro 739 de Calviá, folio 163, finca núme
ro 39.295. Valorada en seis millones de pesetas 
(6.000.000 de pesetas). .' .. 

'3: Mitad indiVisa de "Urbana. Número 231 de 
orden. Apartatnento.n1:Ímero 206 ,de Ja.~.a planta 
alta, con acceso por el zaguán y escalera, número 
5 del edificio Magasol, sito en Magalluf, en Calviá, 
de 58,50 metros cuadrados, y miraQdo desde don
de tiene acceso el mencionado zaguán, linda: Fren
te, hueco de la escalera y patio de luces; derecha, 
apartamento 205; izquierda y fondo, vuelo de paso 
cómún. Valorada en dos millones quinientas mil 
pesetas (2.500.000 pesetas). 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de noviembre 
de 1992.-EI Secretario.-14.034-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario delJuz
,gado de Primera Instancia número, 7 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en los autos sobre juicio eje
cutivo número 365/1992 de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de Palma de Mallorca, 
seguido a instancia del Procurador señor Ruys 
Van Noolen, en nombre y representación de 
«Central Quesera de Jumilla, Sociedad Limitada», 
domiciliada en Valencia, calle Botánico, número 
27, C.I.F. B-46.127.700, contra don José Paloma 
Morgado, vécino de Palma. calle L' Abad de la 
Real, número 19, Secar de la Real, y no habiendo 
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notificaciones al último titular registra! del domi
nio o posesión, y acreedores posteriores, por 
haberlo interesado la parte ejecutante se procede
rá a celebrar subasta que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
General Riera. número 113--1.°, con antelación no 
inferior a veinte días hábiles de su anuncio en el 
« Boletín Oficial del Estado» y en el (BOCAIB», 
celebrándose conforme a las condiciones legales 
generales del procedimiento y haciéndose constar 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo inicial coincide'ole con 
la valoración pericial de la finca en la cantidad que 
se expresará tras su descripción; que las posturas 
podrá hacerlas el ejecutante en calidad de ceder 
el remate a un tercero; que la titulación de pro
piedad, suplida por certificación del Registro, se 
encuentra de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, debiendo los licitadores conformarse 
con ella, sin que puedan exigir otra; que las carga.~ 
y gravámenes anteriores, y los preferentes al cré
dito del actor. si los hubiere, quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. Se señala para la venta en pública 
y primera subasta el próximo día 2 de marzo, a 
las diez horas, y para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta expresada, se señala 
para que tenga lugar la segunda el próximo día 6 
de abril, a las diez horas, en las mismas condicio
nes que la primera, excepto el tipo de remate, que 
será el75 por 100del de la primera. y caso de resul
tar desierta dicha segunda subasta, se celebrará 
una subasta tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 4 de mayo. a las diez horas, rigiendo las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. Deberá 
acreditarse la previa consignación en, cuenta de 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, antes del 
inicio de la licitación, de por 10 menos el 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segun
da subasta, en su caso, para tomar parte en las mis
mas, mientras que en la tercera o ulteriores que 
en su caso puedan celebrarse. el depósito consis
tirá en el 20 por 100. por lo menos. del tipo fijado 
en la segunda. En todas las subastas, desde su 
anuncio hasta la celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. Se reservarán 
en depósito a instancia del acreedor las consigna
ciones de los postores que no resultaren rematan
tes, siempre que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer adju
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
varse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas postura ... si por los depó
sitos constitutivos pudieran satisfacerse el capital 
e intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personal
mente a la parte ejecutada,. a Jos fines previstos 
en el artIculo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndole saber que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor liberar sus bienes pagando 
principal. intereses y costas, quedando en otro 
caso la venta irrevocable después de aprobado el 
remate; y para el ca .. o de no poderse practicar 
dicha diligencia personalmente, sirva a tal efecto 
la publicación edlctaJ de la presente resolución, así 
como a los titulares de derechos y créditos pos
teriores cuya comunicación registral no pudo pr~ 
ducirse en el domicilio que consta en e1 Regi.stro 
de la Propiedad. pese a in'tentarse. 

Los derechos y fincas sujetasala traba, así como 
su valoración pericial, siguen a 'continuación: 

Urbana: Número 4 de orden.-·Porción de terre
no consistente en el solar 35 del plano de repar
celación en la manzana 5 de la urbanización del 
polígono Secar de la Real, de cabida 161 metros 
8 decimetroscuadrados.lind,lOte: Por freme o sur, 
rectade 6 metros 50 decímetros, calle letra B; dere
cha. entrillldo. solar 34; por fJodo. sol.ues 54 y 
56. todos de igual plano y manzana; y por la 
izquierda, con el 36. Tiene un coeficiente de par
ticipación del 0,11 por lpO. Sobre el mismo existe 
una edificación de~tinada a vivienda unifamiliar 
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con garaje, compuesto de sótano, planta baja y 
piso, adosado a los lindes de la serecha e izquierda 
retranqueada de los del frente y fondo, norte y sur. 
Sus tres plano.$ se comunican interiormente por 
escalera y su cubierta de tejado. La planta de sóta
no ocupa unos 50 metros cuadrados y se destina 
a garaje; la planta baja mide 66 metros 96 decí
metros cuadrados, más 11 metros 18 decímetros 
cuadrados de porche y el piso ocupa 67 metros 
5 decimetros cuadrados. destinándose estas dos 
últimas plantas a dependencias y habitaciones pro
pias de viviendas. La parte de solar no ocupada 
por la construcción se destina a jardín trastero y 
acceso en la parte frontal" 

Inscrita al tomo 2.207. libro 417 de Palma VI', 
finca 24.825. 

Viene gravada por una hipoteca que garantiza 
un capital prestado de 9.000.000 de pesetas. 

Se valora en la cantidad de dieciocho millones 
de pesetas (18.000.000 de pesetas). 

Dado en Palma a 19 de noviembre de 1992.
El Secretario. Eugenio Tojo Vazquez.-14.094-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Francisco Javier Mulet Ferragut, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de los de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sumario regulado por el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.000/1991. 
sección 4.·, a instancias de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de las Baleares, que goza de 
beneficio de justicia gratuita, representada por el 
Procurador señor Buades Salom. contra don 
Ricarcio Vioque Ruiz, doña Maria Consuelo Gon
zález Femández, don.Damián Romaguera Durán 
y doña Mercedes Felipe Pérez, y en el mismo, por 
providenda de esta fecha, se ha acordado la venta 
en pública subasta y por término de veinte días 
de la finca hipotecada que luego se dirá. 

En consecuencia, se llama a todas las personas 
a las que pueda interesar participar en dicha 
subasta para que acudan "el día 29 de marzo de 
1993. a las once horas. a la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en que tendrá lugar la primera 
subasta y que se regirá por las siguientes condi
ciones: 

Primera.-A partir de la publicación de) anun
cio podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado en la Secretaria de este Juzgado. consig
nando el 20 por 100 del precio tipo de la subasta. 
con anterioridad a la celebración de la misma. en 
la cuenta provisionaJ de consignaciones de este 
Juzgado, número de identificación 0455. en la ofi
cina receptora número 4.900 del Banco Bilbao 
Vizcaya. sito en la plaza del Olivar de esta ciudad, 
haciéndose constar necesariamente el número y 
año del procedimiento de la subasta en la que 
desee )'!Iarticipar, no aceptándose entrega de dine
ro o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-También podrán" hacerse las postu
ras en el propio acto de las subastas y siempre que 
se acredite haber hecho la-consignaciórI en la for
ma anteriormente indicada. 

Tercera.-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 13 J. de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado; ~e entendera que todo lidtad,)r acepta 
como bastante la titulaóón. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al ...::rt:dito que se ejecuta --si los hubie
re- quedaran subsistentes, entendiénduse que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la 
tercera sin sujer;;ión a tipo o precio alguno. 

Scxta.·-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
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Séptima.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes en la subasta, sal
vo la que corresponda al mejor postor, que se 
reservará en depósito como'garantía del L'Umpli
miento de la obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Octava.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de celebración de Ii:! 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten, y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y deseara 
aprovechar el remate de los otros postores, y siem
pre por el orden de las mimas. 

Asimi.smo, anuncio que de quedar dC"sierta esta 
primera subasta, se señala el día 29 de ahril de 
1993, a las once horas, para la celebración de la 
segunda. en la misma Sala de Audien(.;ias de este 
Juzgado, con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
y si también queda desierta, tendrá lugar la ter-
cera el día 28 de mayo. a las once horas, en la mis
ma Sala de Audiencia<; de este Juzgado. ésta "in 
sujeción a tipo. 

Bien objeto de subast'l 

Número 6 de orden. Vivienda planta alta 4.a • 

con acceso por el zaguán señalado con el número 
53 de la calle Teniente Ferra Fiol, de esta ciudad; 
ocupa una, superficie de 128 metros 13 decíme
tros cuadrados aproximadamente. y tiene ade· 
más dos terrazas cubiertas con una superficie 
total aproximada de 14 metros 46 decímetros 
cuadrados. Linda, mirandode<;de la calle Tenien· 
te Ferra Fiol: Frente, dicha calle y caja de eSCa~ 
lera; derecha, como la total, caja de escal~ra y 
rellano; izquierda, cvmo la total y fondo, vuelo 
terraza de uso privativo de la vivienda de la pri
mera planta alta. Tiene una cuota de copropie
dad del 18,125 por 100. Está libre de arrenda
mientos. Inscrita al tomo 1.583,libro 885 de Pal
ma 11I, folio 103, finca número 51.683. inscripw 
ción primera. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en la suma 
de cinco millones trescientas noventa mil peseta"l 
(5.390.000 pesetas). 

Dado en Palma de Mallorca a 24 de noviembre 
de 1992.-La Secretaria.--8.957-A. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado. de Primera Ins.· 
tancia número I de Palma de MaUorea. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00825/1992-2 y de registro, se sigue procedimien
to judicial sumario. ejecución del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco de Cré~ 
dito Balear, Sociedad Anónima»). representado 
por el Procurador don Jesús Molina Romero, con
tra don José Sánchez Marin y doña Josefa Mar
tínez Fuentes, en reclamación de 6.790.926 pese
tas de principal, más las señaladas para intereses 
y costas que se fijarán posteriormente. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y 
pública subasta, por término de veinte días y tipo 
de tasación. finca contra la que se procede. que 
luego se dirá. 

La suba~ta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en General Riera. numero 
113_1.°, de esta ciudad, el próximo día 5 de lebrero 
de 1993, a las once horas. 

En caso de quedar desierta ia primera, se cele· 
brará una segunda subasta. con rebaja del 25 por 
lOO, el día 5 de marzo de 1993. a la misma hora 
que la anterior. 

Y para el caso de resultar desierta e~ta segunda, 
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subas~ 
ta el día 6 de abril de 1993. a la misma hora. sin 
sujeción a tipo; todas ellas bajo la siguientes con
diciones: 
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Primera.-El tipo de la subasta es de 20.000.000 
de peseta~, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta 
ha¡'lán de consignar previamente los licitadores 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de tasación, en la cuenta corriente de 
c,.:pr:.sitos y consignaciones judiciales número 
045 tOOO J 80825!92-2-Y que este Juzgado tiene 
abie~'la en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
.<\..¡l(lnim31>, plaza del Olivar, de esta ciudad. 

Tercera.-Unicamente podrá ser cedido el 
remate a un tercerO en caso de que se adjudique 
el J:>il~n la parte aetora. 

CUJ.rta.---Desde el anuncio de la subasta hasta 
::''1 cl:!("hraóón podedo hacerse postura .. por escrito 
(::1 pliego ("errado, depositando en la Mesadel Juz
!nd ..... junto a aquél, el importe de la consignación 
a q'JC ¡.:c refiere el apartado 2.° o acompañando 
el Tt'::I2,u.ardo de haberla hecho en el establecimien
to de"tinado al efecto. 

Quinta.- Los autos y la certificación registral 
e,')l<ir: de manifiesto en Secretaría, y los licitadores 
deberán a::eptar como bastante la titulación .. sin 
que pued:m exigir otros títulos. 

Scxta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
lus preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
do!>e que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinéJrse a su extinción el precio del remate. 

S::ptima."--·En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta eft'ctuados·a los demandados don José 
Sánchcz MarÍn 'y doña Josefa Martinez Fuentes 
en el dom,icilio que aparece en la escritura hipo
tecaria o (' n p.l que sea designado por la parte acto
ra. :>e les tendrá por notificados me~iante la publi
cación del presente en los sitios públicos de cos
tumbre." . 

Bien objeto de subasta 

Núnlero 18 de orden: Local de planta baja, 
scnaladu ~on el número 18 del plano, ~el edificio 
denominado «(Magasoh>, sito en Magalluf, térmi
no de Calviá. Mide unos 66 metros 60 decímetros 
cuadr4Jos, y linda: Por frente, con paso común; 
por la derecha, entrando, con cllocal número 22; 
por la izquierda, con jardín, mediante paso 
coman; y por fondo, con el loca] número 19. Cuota 
d~ participación: 0,,58 por 100. Inscrita al folio 70, 
tomo 1.126, libro 315 de Calviá, finca núme
ro 18.529, inscripción segunda. 

Valorada en la suma de 20.000.000 de pesetas. 

y pura general conocimiento, 'se expide el pre
sente en Pillma de Mallorca a 27 de noviembre 
de 1992.-EI Secretario.-14.102-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Francisco-Javier Mulet Ferragut, Magistra
do-Juc7. del Juzgado de Primera Instanéianúme
ro 5 de los de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sumario regulado por el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 662/1992. 
secdón 7.", a instancia del «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima>~, representado por el 
Procurador don Francisco-Javier Gaya Font, con
tra «Vinlba, Sociedad AnónimID), y en el mismo, 
por providencia de fecha 1 de diciembre de,1992, 
he a..:ordado 1<1 venta en pública subast~ y por tér
Il1in~l de veinte días, de la finca que al final del pre
sent.e edicto se describirá. 

Fn consecuencia, se llama a todas las personas 
"l las que pueda interesar participar en dicha subas
ta para que acudan el día 19 de febrero de 1999, 
a las (>Tlce quince horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en que tendrá lugar la primera 
suhasta. y que se ceg;rá por las siguientes condi
,,:;·,nes: 

Primera.-A partir de la publicación del anun
cio podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaría de este Juzgado, com:;ig
nando el 20 por 100 del precio tipo de la subasta, 
con anterioridad a la celebración de la misma, en 
la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado, número de identificación 0455, en la ofi
cina receptora número 4.900 del Banco Bilbao 
Vizcaya, sito en la plaza del Olivar de esta ciudad, 
haciéndose constar necesariamente el número y 
año del procedimiento de la subasta en la que 
desee participar, no aceptándose entrega de dine
ro o cheques en el Juzgado. 

Segunda.·-También podrán hacerse las postu
ras en el propio acto de las subastas, y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
fonoa anteriormente indicada. 

Tercera,-Los áutos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarta.--Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito que se ejecuta -si los hubie
re·- quedan!n subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la.res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse it su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la 
tercera sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Sexta.--Las pusturas podran hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes en la subasta, sal
vo la que corresponda al mejor postor, que se 
'reservará en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta. . 

Octava.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten, y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumplie"e con su obligación y deseara 
aprovechar el remate de los otros postores, y siem
pre por el orden de las mismas. 

. Asimismo anullcio que. de quedar desierta esta 
primt:ra subdsta, se señala el día 19 de marzo de 
1993, a l{ls once quince horas, para la celebración 
de la segunda, en la mi~ma Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo. Y si también queda desierta, tendrá lugar la 
tercera el día 19 de abril de 1993. también a las 
once quince horas, en la misma Sala de Audiencia 
de este Juzgado, ésta sin sujeción a tipo. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Edificio destinado a hotel, denomina
do «Hotellsabela~>, sito en la urbanización Santa 
Ponsa, de Calviá. Construido sobre una porción 
de terreno de 4.83),30 metros cuadrados, que de,,
pués de una segregación mide 4.486,10 metros 
cuadrados, que \:ünstituye el resto de los solares 
números 5, 6 Y 7 dt~ la manzana U-A, zona primera. 
del plano de la referida urbanización. Se compone 
de planta baja, que comprende sillón, har, oficinas, 
lavandería, hall, recepción, comedor, cocina. eco
nomato, aseos y comedor, habitaciones y a!'ieos 
para el servicio, todo lo cual ol.'Upa 1.349,75 
metros cuadrados, y plantas de pisos primero, 
segundo, tercero y cuarto, cada una de las l':uales 
comprende 39 habitaciones, con su correspon
di.ente baño, terraza, hall, otlice y pasillo, conte
niendoun total de 156 habitaciones, de las que 141 
son dobles y 15 individuales. I.a superficie de cada 
una de la .. cuatro plantas es de 1.033 metros cua~ 
drados. Formando cue'rpo aparte, contiene una 
piscina, con .!tu!. terrazas, que miden unos 660 
metros cuadrado". Existen los accesos, porches, 
jardín y aparcamientos, todo lo cual ocupa la res-
tante superficie del solar, y linda todo: Al norte, 
con el solar número 8; al sur, en parte con la Vía 
Puig de Galatzo. y en parte con la edificación des-

tinada a locales comerciales que constituye la finca 
7.798, al folio 166 de ese tomo; al este, en parte 
con la expresada edificación y en parte con la Vía 
Puig del Teix, y al oeste, con los solares números 
4 y 26. Inscrita al folio 170, libro 148 de CaIviá, 
finca 7.799, inscripción segunda. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en la suma 
de 186.150.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 1 de diciembre 
de I 992.-El Secretario.--14.125-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber; Que en los autos cuyo número cons
ta, sobre procedimiento sumario hipotecario ar
tículo 1.31 de la Ley Hipptecaria, instado por 
(Banco de Crédito Balear, Sociedad Anónima», 
contra don Rafael Torrens Durán y don Miguel 
Miquel Torrens, se ha dictado resolución de esta 
fecha por la que se acuerda la publicación en ese 
«Boletín Oficial», y como continuación del edicto 
de fecha 4 de noviembre pasado, de las siguientes 
correcciones, a la vista del error informático padl."
cido en el mismo: 

Primera.-La cuantía del presente procedimien
to es de 19.162.039 pesetas de principal, más 
4.000.000 de pesetas por, costas presupuestadas. 

Segunda.--EI tipo de remate es de 29.000.000 
de pesetas. 

y expido el presente para que su urgente publi
cación, como corrección de mi edicto anterior, sir
va de notificación en general, y a la parte deman
dada caso de hallarse en paradero desconocido. 

Dado en Palma de Mallorca a 2 de diciembre 
de 1992.-EI Secretario.-14.103-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia núml!ro 9 de esta 
ciudad, que cumpliendo lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en trámite de procedi
miento de apremio dimanante del juicio ejecutivo 
seguido con el número 609/1991, a-instancia de 
(Banco de Santander de Crédito, Sociedad Anó
nima)~, contra don Fausto Madueño Márquez, se 
saca a pública suba.<;ta por las veces que se diran 
y término de veinte días cada una de eUas, los bie
nes embargados a los deudores, que al final de este 
t:Jicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar Cilla Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
18 de febrero, a las,dic_z horas. En prevención de 
que nn h.lya postor en la primera subasta, se señala 
para la segunda el próximo día 18 de marzo, a la" 
diez horas, y si tampoco hubiera postor en esta 
segunda. SI! señala para la tercera subasta el próxi
mo día 16 de abril, a la:; dir.:z horas. 

Condiciones 

Primera.- Las fincas reseñadas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación, que es de 4.500.000 
PC&.'!tas respecto al primer lote y de 3.000.000 de 
pesetas. respecto al segundo lote. 

Scgunda.-No se admitirán pmoturas que no 
cubran las dos terceras part.es del avalílo, pudién
dml.e h~u.·er las posturas en calidad de ceder a un 

. tercero. 
TetcCra.~-Todo ))('Stor hahrá de consignar previa

mente en la cuenta de depó;;;itos y oonsignadones de 
este Ju.:g.tdo, at:>ierta en Banco Bilba<> Vizcaya, plaza 
del Olivar, s/n, número de CUt'l:1ta 047800017609/91, 
e120 por lOO dd precio de tasal.-;ón. sin cuyo requi
sito no podrá ser admitido a lidtadón. 
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Cuarta.-Esta subasta se convoca sin haber 
suplido pre..-iamente la falta de títulos de propie
dad. y se estani a lo prevenido en la regla 5.a del 
artículo 140 del Reglamento para la ejecución de 
la Ley Hipotecaria. de 14 de febrero de 1947. 

Quinta.-~Todas las: cargas anteriores o que fue
ren preferentes al crédito del ejecutante quedan 
subsistentes, sin que se dedique a su extinción del 
precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad y obligaciones que de las mismos se deriven. 

Sexta.-·-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta pueden ha..::erse posturas por escrito en 
la forma y con los requisitos previstos en el artícu
lo 1.499, apartado 2.°, de la Ley de Enjuiciamien
toCivil. 

Séptima.,~No habiendo postor para la primera 
subasta. los bienes saldrán nuevamente a pública 
subasta por segunda vez, con una rebaja del 25 
pur 100 de la tasadón, y no habiendo postor para 
esta segunda; saldrá por tercera vez, sin sujeción 
a tipo. 

Octava.--Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos, conforme a los 
artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuici<lmiento 
Civil, de no ser hallado en él, este edicto servirá 
igualmente para notifica<.:ión al deudor dd triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de la subasta 

]. Mitad indivisa de urbana.- Local comer· 
da! número 1] del edificio 8-5 del complejo turís
tico hotelero Bellevue. procedente del predio La 
Albufera. en término de Alcudia, con acceso desde 
la zona coma.n del jardín. Ocupa 59 metros 50 
decímetros cuadrados, de forma rectangular diá· 
fana. Linda, desde la fal.:hada sur, por frente zona 
ajardinada; fondo, galería de servicios del inmue
ble; dcre.:ha, local 12; izquierda. )Clcal ] O, parte 
sliperior, planta de apartamentos. Su cuota es del 
0,3753 por 100. 

Inscrita al tomo 2.617, libro 183 de Alcudia, 
folio 95, finca ]0.339. 

2. lJrbana.·-Apartamento 70S, tipo A, situado 
en la planta séptima del edificio C8, del conjunto 
turístico hotelero BcUevue, sito en terrenos del pre
dio La Albufera, en término de Alcudia, con acceso 
por escalera, zaguán, ascensores y pasillo de distri
bución. Tiene una superticie de 33 metros 50 decí
metros cuadrados, de fonna rectangular·regular, 
está integrada por dos piezas bien diferenciadas y 
terraza. Linda: Norte, con fachada a zona ajardi
nada de la ucbanización. con gran ventanal corrido 
y salida a terraza practicable; sur, con-pasillo interior 
de distribución y acceso a apartamentos; este, apar· 
lamento 706, y oeste, apartamento 704. Su cuota es 
del 0,3119 por 100. Es la parte determinada núme
ro 224 de orden. Inscrita el tomo 3.003. libro 274, 
de Alcudia, folio 117, finca 13.742. 

El Magistrado-Juez.-La Secretaria.-
14.191-0. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martín Corera Izu. Secretario del Juzgado 
de Primera Im.tancia número 4 de Pamplona, 

Hago saber: Que á las doce horas de los días 
16 de febrero, 17 de marzo y 19 de abril de 1993 
tendrá lugar en est\! Juzgado por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta del bien que luego s,e relacionará, el cual 
fue embargado en autos de juicio de cognición 
1114.C/1991, promovidos poe doña Francisca 
Aranda Abad y Comunidad de Servicíos de Calc· 
facción y Agua Caliente 2.a fase del Polígono San 
Jorge, contra don Benito Vizcay Goñi y don José 
Javier Sai.l Ventura. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los Jídtadores consignar previamente en 
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la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera 
subasta, del 20 por 100 de dicho precio con rebaja 
del 25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bie
nes cn la primera subasta; en la segunda, de dicho 
valor con rebaja del 25 por 100, Y en la tercera, 
sin sujeción a tipo, y podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, únicamente el 
ejecutante. 

Tercera.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de (,;argas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes ante· 
riores y los preferente'S --si los hubiere- al eré· 
dilo de los actores cuntinuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y' 
queda subro!,udo en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su exünción el precio 
de remate'. 

Quinta.~·Que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe establecido 
en el apartado primero o acompaflando el resguar
do de haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, hasta el momento de 
la celebración de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en calle OClctor Rcpara;t, 4, 7.0 ·B, 
inscrito en el Registro de la Propiedad de Pam
plona al tomo 543, libro 249. sección 1. ... , con una 
superficie de 10 metros cuadrados. 

Fijándose como tipo de tasación para la prime
ra subasta la .estipulada cantidad de 9.898.000 
pesetas. 

Dado en Pamplona a 15 de septiembre de 
1992.-EI Secretario, Martín Corera Izu.-
9.071-3. 

PAMPLONA 

Ediao 

Don Juan Miguel Iriarte Barberena, Magistra
do--Juez de Primera Instancia número 2 de Pam
plona y su partido, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
10 de febrero, 17 de marzo y 13 de abril de 1993, 
tendrá lugar en este Juzgado por primera. segunda 
y tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta dc la finca especialmente hipotecada para 
garantía del préstamo que se reclama en autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el número 577·0/1992, a instan· 
cia de Caja Laboral Popular, contra don Manuel 
It;eta Zugasti y doña Marcelina Pagola Ibarrola, 
haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parle en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en la Mesa de 
este Juzgado o establecimiento destinado al efec
to, el 20 por 100 de la valoración en la primera 
y segunda, y en la tercera, el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo.-Que 1"\0 se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y en la ter· 
cera será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." de dicho ar~ 
ticuJo estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, y se. entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.~Que las cargas o gravámenes anterio-
res, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y qu,.::da subrogado en la responsabilidad 
de l(.os mi'l'ffiOS, sin destinarse a su extinci.ón el pre· 
cio dd [c.f.iate. 

321 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe establecidu 
en el apartado primero o acompañando el resguar· 
do de haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco de Santander, de esta ciudad, númo:-
ro 1.400, hasta el momento de la celebración de 
la subasta. En dichas posturas deberá hau:rse 
constar que el postor acepta expresamente las obli" 
gaciones consignadas en la regla 8.a dd arllcu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. sin cuyo requisito 
no serán admitidas. 

Sexto.--·EI rematante deberá aceptar dio....h<l.s 
obligaciones, no siendo admitida su propo'ij¡;ión 
si no lo hiciere. y podrán hacerse en calidad oc 
ceder el remate a un tercero. 

Biencs objeto de subasta 

l. Nave industrial sin número, sita en e:1 par,\.ie 
de Ascondoa,jurisdiccion de Liz,arraga·Ergüyel!a. 
Mide una superficie totalmente edificada de 552 
metros cuadrados. Valorada en dieciocho mi;l,).. 
nes ciento cincuenta ¡ni! pesetas (18.150.000 pV~f· 
las). 

2. Nave industrial sin número. sita en el par¡lje 
de Ascondoa,jurisdicción de Lizarraga·Ergoycna. 
Mide una superficie totalmente edificada de 460 
metros cuadrados. Valorada en dieciocho IllJllo-
nes·ciento cincuenta mil pesetas (18.150.000 pc:.e
tas). 

3. Terreno solar edificable, sito en el Pdraje 
Ascondoa, jurisdicción de Lizarraga·Ergúycna. 
Mide una superficie de 3.000 metros cuadrados. 
Valorado en cuatro millones treinta mil pesetas 
(4.030.000 pesetas). 

Dado en Pamplona a 4 de diciembre de 
1992.-La Secretaria.·· 8.99S·3. 

PAMPLONA 

Edicto 

La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera lns
tancia número 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
3 de marzo, 31 de marw y 28 de abril de 1993 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segun
da y tercera vez, respectivamente, la venta en 
pública subasta de la finca especialmente hipotc· 
cada para garantía del préstamo que se reclama, 
en autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el númc
ro 0283/1992·B, a instancia de «Banco de Santan· 
der, Sociedad Anónima de CréditQ)), corltrd doña 
Maria Socorro de la Quadra Salcedo y Ga:,-arrc, 
haciéndose constar: 

Primero.·_··Que para tomar parte en la suhasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bi!
bao Vizcaya -indicando clase Juzgado, número 
de asunto y año- el 20 por 100 de la valoración 
en la primera y segunda subasta, y en la tercera 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, ~¡n 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación dd 
Registro a que se refiere la regla 4.a de dicho ar
tículo estarán de manifieslo en la Secretaría de ('ste 
Juzgado, y se entenderá quc todo licitador acepta 
como batante la tituladón. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes antcrio .. 
res y preferentes ~si los hubiere-- al cfI!díto del 
actor continuarán subsistentes. cniendiéndo'-"e qu.: 
el rematante los acepta Y queda subrogado ",n la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a f;U 

extinción el precio del remate. 
Quinto.--·Quc podrán hacerse posturd.s Pl,j 

esaito, en pliego cerrado, dJ.:r(\~:\;)odo en 1" '1~ ,,1-

dd Juzgado. junto a aq1.Jél. el resgu~mto de! :"";p.-'( 
te e~tableGído en el apartado SC1!".JnqoJ. en Id I'::',v~; 
dad bancaria aludida. ha:s,ta ei IDiJmcnto de ¡ .. ,'",1.::-
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hración de la subasta, debiendo contener la ace'p
lación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla s.a, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse 
cualquic:ra de las tres subastas, en el supuesto de 
ser fe'itivo el día de la celebración, se traslada dicha 
subasta al siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Piso 3 derecha, sito en tercera planta, casa 31 
de la avenida Carlos 111 de Pamplona. Inscrita al 
tomo 910, libro 182, folio 196, finca 10.188. Valo
rada en 24.227.066 pesetas. 

Dado en Pamplona a 5 de diciembre de 1992.
La Magistrada~Juez.--EI Secretario.-14.101-D. 

PATERNA 

Edicto 

1,<1. Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Paterna. 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
número 142/1992, que se siguen en este Juzgado 
a instancia de «Banco de Valencia, Sociedad Anó
nima)}, representado por el Procurador don José 
Javier Arribas Valladares, contra «Doberman Ibé~ 
rica, Sociedad Limitada», don Francisco Grau 
Vallet, doña Guillermina Luisa Grau Borja, don 
Manuel March Brull, doña M.a Salud Castelló 
Muñoz, don Arturo Martí Llorente, doña M.a Lui
sa Roca González, doña M.a Soledad Roselló 
Moscardó, don Juan Bautista del Hoyo García, 
doña M.a Amparo Blasco Cuca1a y don Carlos 
Heras Alonso, se ha acordado, en resolución de 
esta fecha, citar a remate a «Doberman Ibérica, 
Sociedad Limitada», y a doña M.a Soledad Rose
)Jó Moscardó, cuyos domicilios actua1es se desco
nocen, para que en el término de nueve días se 
personen en los autos, y se opongan a la ejecución 
si les conviniere, habiéndose practicado ya el 
embargo de sus bienes en la Secretaría de este Juz
gado, sin previo requerimiento de pago, dado su 
ignorado paradero. De no personarse, les pararán 
los perjuicios a que en derecho haya lugar. 

Dado en Paterna. a 13 de noviembre de 
1992.-La Secretaria.-9.038-5. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Pontevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número O 127/1992, pro
movido por «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», contra don José Ramírez González y doña 
Dorinda García GonzáJez, con domicilio en calle 
San Cristóbal, número 9, 1.° derecha, Estribe
!a;Lourizan~Pontevedra, en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles que a1 final se des
criben, cuyo remate tendrá lugar en la Sa1a de 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de febrero próxi~ 
mo, a las trece horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema~ 
tados Jos bienes en la primera, el día 24 de marzo 
pró:omo, a las trece horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 21 de abril próximo, 
a las trece horas de su mañana, con todas las demás 
i.~()ndiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condicion<:s de la subasta 

Pr;mera:-No admitiran posturas que no 
cuhran el tipo de subasta, en primera ni en segun~ 
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da, pudiéndose hacer el remate en ca1idad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, debe
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
o en lugar destinado a tal efecto, Caja General de 
Depósitos, el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la for~ 
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.--Los autos y la certificación del Regig.. 
tro a que se refiere la regla 4.a del aniculo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo lícitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes --si los hubie
re- aJ crédito del actor continuarán~subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a s~ extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca numero 4.-Píso segundo dl;recha. 
Vivienda sita en la segunda de las plantas altas del 
edificio señalado-con el número 9 de la calle San 
Cristóba1, en el lugar de la Camboa, barrio de 
Est.ribela, parroquia de Lourizan, municipio de 
Pontevedra, con acceso desde la citada calle a tra
vés de la franja de terreno pavimentada que ante
cede a1 portal del edificio y de este mismo portal 
y escaleras que parten del mismo. 

Tiene una superficie útil de unos 100 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda, tomando 
como referencia su puerta de entrada: Frente, sur, 
rellano y hueco de escaleras y la vivienda izquierda 
de su misma planta; fondo, norte, de don Laurea
no Gómez; derecha entrando, este, espacio que 
vuela sobre cuarto de la caldera de fa calefacción, 
sobre escaJeras que ponen en comunicación los 
dos niveles de la misma finca número 2, sobre par
te de esta misma finca número 2, de la propiedad 
horizontal en su nivel de planta alta y sobre una 
porción del patio posterior del edificio, cuyos 
cuarto de caldera, escaleras y porción de patio son 
anejos de la finca número 2 de la propiedad hori~ 
zontal; e izquierda, oeste, espacio que vuela sobre 
la terraza frontal a nivel de la primera planta alta, 
que es aneja de la finca número 2 de la propiedad 
horizontal. Linda, asimismo, esta finca, por el este, 
en parte. con rellano de escaleras, y por el oeste, 
también en parte, con hueco de escaleras. 

Cuota de participación: Se le asigna una cuota 
de participación en relación con el total del valor 
del inmueble del 11,49 por 100. 

Tipo: 19.711.506 pesetas. 
2. Finca número 6.-Piso tercero derecha. 

Vivienda sita en la tercera de las plantas a1tas del 
edificio seña1ado con el número 9 de la calle San 
Cristóbal, en el lugar de la Camboa. barrio de 
Estribela, parroquia de Lourizan, municipio de 
Pontevedra, con acceso desde la citada calle a tra
vés de la franja de terreno pavimentada que ante
cede al portal del edificio y de este mismo portal 
y escaleras que parten del mismo. 

Tiene una superficie útil de unos 100 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda, tomando 
como referencia su puerta de entrada: Frente, 
sur, rellano y hueco de escaleras y vivienda 
izquierda de su misma planta; fondo, norte, de 
don Laureano Gómez; derecha entrando, este, 
espacio que vuela sobre cuarto de la caldera de 
la calefacción, sobre escaleras que ponen en 
comunicación los dos niveles de la finca número 
2, sobre parte de esta misma finca número 2 de 
la propiedad horizontal en su nivel de planta alta 
y sobre una porción del patio posterior del edi
ficio, cuyo cuarto de caldera, escaleras y porción 
de patio son anejos de la finca número 2 de la 
propiedad horizontal; e izquierda, oeste, espacio 
que vuela sobre la terraza frontal a nivel de la 
primera planta alta, que es aneja de la finca 
número 2 de la' propiedad horizohtaJ. Linda, asi
mismo, t":sta finca, por el este, en parte, con rclla-
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no de escaleras, y por el oeste, también en parte, 
con hueco de escaleras. 

<...uota de participación: Se le asigna una cuota 
de parti((ipacción en relación con el total del valor 
del inmueble del 11,49 por 100. 

Tipo: 19.711.506 pesetas. 
3. Finca número 7.-Piso tercero izquierda. 

Vivienda sita en la tercera planta de las plantas 
altas del edificio señalado con el número 9 de la 
calle San Cristóbal, en el lugar de la Camboa, 
barrio de Estribela, parroquia de Lourizan, muni~ 
cipio de Pontevedra, con acceso desde la citada 
calle a través de la franja de terreno pavimentada 
que antecede al porta1 del edifido y de este mismo 
portal y escaleras que parten del mismo. 

Tiene una superficie útil de unos 100 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda, tomando 
como referencia su puerta de entrada: Frente, nor
te, rellano y hueco de escaJeras y la tinca número 2 
de la propiedad horizontal en su nivel de la pri
mera planta a1ta; fondo, sur, de los hermanos don 
Manuel, doña María del Carmen y doña Carmen 
Rodríguez Rivas; derecha entrando. oeste, espa· 
cio que vuela sobre la terraza fron.tal aneja de la 
finca número 1, y en parte espacio que vuela sobre 
la citada franja de terreno pavimentada que ante
cede al portal del edificio; izquierda, este, espacio 
que vuela sobre la zona del patio posterior del edi
ficio aneja a la finca número 1 de la propiedad 
horizontal. Linda, asimismo, esta finca, por el este, 
en parte, con rellano de escaleras, y por el oeste, 
también en parte, con hueco de escaleras. 

Cuota de participación: Se le asigna una cuota 
de participación en relación con el valor total del 
inmueble del 11,49 por 100. 

Tipo: 19.711.506 pesetas. 

Dado en Pontevedra a 13 de noviembre de 
1992.-EI Secretario.-14.093~D. 

. QUART DE POBLET 

Edicto 

Doña Esther Muñoz Martínez, ilustrísima señora 
Jueza del Juzgado de Primera Instancia e Ing.. 
trucción número 1 de Quart de Poblet y su par
tido, 

Por la presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de quiebra necesaria registrados 
con el número 67/1991, a instancias de la Procu
radora señora Roig Escrivá, en representación de 
la Entidad mercantil «Supal, Sociedad Limitada», 
en los que ha recaído resolución en la que se acuer~ 
da dar por concluida la ocupación y en consecuen~ 
cia convocar a la Junta general de acreedores para 
el próximo día 12 de febrero de 1993, a las diez 
horas, en la sede de este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 1 de Quart de Poblet 
(Valencia). 

y para que sirva de edicto de notificación en 
forma a todos los interesados y a los efectos opor
tunos, libro y firmo el presente en Quart de Poblet' 
a 30 de noviembre de 1992.-La Jueza. Esther 
Muñoz Martínez.-La Secretaria.-8.985-S. 

REQUENA 

Edicto 

Doña Herminia Luisa Rangel Lorente, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Requena (Valencia), 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el 
número 296/1990, se siguen autos de juicio eje
cutivo instados por el Procurador señor Erans 
Albert, en nombre y representación de ~(Valen
ciana de Automoción, Sociedad Anónima)), con~ 
tra don Manuel Picher Soler y don 'Manuel 
Picher Rosa, en los cuales he acordado sacar a 
pÚQtica subasta por primera, segunda y tercera 
vez, los bienes tratados en el presente procedi-
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miento, que a continuación se relacionan, seña
I~ndose en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
Sito en Requena, calle Lamo de Espinosa, 16-20: 
Para la primera subasta elll de febrero de 1993. 
a las doce horas de su mañana; para la segunda 
subasta, el4 de marzo de 1993, con la rebaja del 
25 por 100, a la misma hora; y para la tercera 
subasta el 6 de abril de 1993, sin sujeción a tipo 
e igual hora, haciéndose constar que si por fuerza 
mayor tuviere que suspenderse alguno, se cele
brará al día siguiente hábil o sucesivos, a igual 
hora, hasta que se lleve a efecto, en base a las 
condiciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública 
subasta por el tipo de la tasación, que ha sido valo
rada en la suma de 7.290.000 pesetas no admi~ 
tiéndose posturas que no cubran las d~s terceras 
partes del avalúo. 

Segunda.--Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en )a 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz.. 
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de 
Requena, el 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a licitación, pudiendo 
tomar parte en calidad de ceder el remate a ter~ 
cero, por ser la incoación del procedimiento con 
anteriori~ad a lo disp:,Jesto en la Ley 10/1992, de 
30 de abnl. 

Tercera-Los títulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes desean tomar parte en la mis
ma, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con eUos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsisten
tes, sin que se dedique a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de las mismas deriven. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda planta baja, sita en Ribarro
ja, partida Mas Oliveral, 16, actualmente Virgen 
del OJiveral, 16, de una superficie de 200 metros 
cuadrados, de los que 184,70 metros cuadrados 
están construidos y 29,30 metros cuadrados 'de 
patio. Linda: Izquierda, doña Rosa Clemente; 
derecha, don Gil Campillo Gómez; fondo, De la 
Reva, y frente, calle situación. 

Inscrita en el_Registro:dela Pr.opiedad,de Bena~ 
guacit, al tomo 1.130, libro 176 de Ribarroja, 
folio 220,,' finca 18.02 L -

y para que sirva de cédula de notificación en 
legal forma a los demandados, así como de edicto 
anunciador de las subastas, expido el presente en 
Requena a 8 de octubre de 1992.-La Jueza, Her~ 
minia Luisa Rangel Lorente.-EI Secretario.-
9.019-3. 

REUS 

Edicto 

El ilustrísimo señor don José Nicolas Manzanares, 
Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de los de Reus y su 
partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en ]a Sala de Audiencia de este Juz~ 
gado, en méritos de los autos dejuicio articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 430/1992, instados 
por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
contra don Julio Pellicero Carvalho, la venta en 
pública subasta de la finca que al final se describe, 
con las siguientes condiciones: 

Primera subasta, el d¡,a 2 de marzo, a las diez 
horas; segunda subasta, el día 26 de marzo, a las 
diez horas; tercera subasta, el día 27 de abril, a 
las diez horas. 
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Previniéndose a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previa
mente en el Banco Bilbao Vizcaya (sucursal pla-
78 Prim) una cantidad igual, por lo 'menos, al 30 
por 100 del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz~ 
gado, junto a aquél, el justificante de haber efec
tuado en el Banco Bilbao Vizcaya el importe de 
la consignación a que se ha hecho referencia: que 
la descrita finca sale a subasta por el tipo de tasa
ción. no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo; que los autos y la certifi
cación del Registro al que se refiere la regla 4. a 

están de manifiesto en la Secretaría; que se enlen· 
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes ante~ 
riores y los preferentes ~si los hubiere- al eré· 
dito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Que para la segunda subasta servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera, sin que se pueda admi
tir postura inferior a este tipo, y que la tercera 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, pero con 
las mismas condiciones establecidas en la 
regla 8.a 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se noti
fica al deudor don Julio PeJlicero CarvaIño, la cele
bración de las mencionadas subastas. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 15.-La constituye la vivien
da en planta tercera alta, señalada de puerta 
número 2. Superficie útil de 46 metros 12 decí
metros cuadrados, distribuidos en diversas 
dependencias. Linda: Norte, vivienda puerta 3, 
de esta planta; sur, edificio propiedad de «Armo 
87, Sociedad Anónima», y calle Baronía de Vila
fortuny; este, vivienda puerta 3 de esta planta y 
parte con calle Baronía; y oeste, vivienda puer
ta 1 de esta planta y en parte con el rellano. Cuo
ta: 4,72 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Reus 3, tomo 611,libro 372, folio 54. 
finca 26.566. Valorada en 7.528.771 pesetas. 

Dado en Reus a 11 de diciembre de 1992.
'",,032-D. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Cédula de citación 

En virtud de providencia del señor Juez del 
Juzgado de Instrucción número 1 de este parti· 
do, dictada en el díade hoy en diligencias previas 
318/1991, incoadas por querella interpuesta por 
el Procurador señor Pozas Garrido, en represen~ 
tación de don Feliciano Collado Sánchez y don 
Julio Gonzalo Viejo, contra don Luis Tabanera 
Caballero, doña Mercedes LaPido y don Teles~ 
foro Arroyo. por alzamiento de bienes, se aCuer· 
da citar a don José Luis Tabanera Caballero, con 
D.N.1. 3.410.176, y su esposa, doña Mercedes 
Lapido, para que comparezcan ante este Juzga~ 
do de Instrucción de forma inmediata con objeto 
darles traslado de la querella y recibirles decla~ 
ración sobre Jos hechos, bajo apercibimiento de 
ser incursos en la multa de 5.000 a 25.000pesetas 
si no concurrfesen a este primer llamamiento, sin 
perjuicio de adoptar otras determinaciones; si 
fueren necesarias, para obligarles a comparecer, 
advirtiéndole además el debet: de presentar la 
copia de esta cédula al comparecer. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 4 de 
diciembre de 1992.-El Secretario:-16.826-E. 
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SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Manuel Pérez Echenique, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins~ 
tancia número 1 de Santiago de Compostela, 

Hace saber: Que en el procedimiento civil 
número 641/1990, promovido por «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don José Carlos Sánchez Vilas, que se tramita con~ 
forme ala Ley de 2 de diciembre de 1872, en rela~ 
ción con las normas de]a Ley Hipotecaria y la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, en reclamación de 
1.154.806 pesetas, intereses, gastos y costas, se 
acordó por resolución de esta fecha sacar a la ven~ 
ta en pública subasta la finca que se dirá, por pri
mera, segunda y tercera vez, en su caso, que tendrá 
lugar, simultáneamente, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y en la del Juzgado de Primera 
Instancia de Vigo, que en turno o reparto cortes
panda a las doce horas de los días 10 de febrero, 
3y 26 de marzo de 1993,alanunciarseport~rmino 
de quince días, bajo las siguientes advertencias y 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de 7.040.000 pesetas, pactado en la escritura de 
hipoteca; para la segunda, el 75 por 100 del expre
sado tipo, y la tercera lo será sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Deberán los licitadores consignar 
previamente en la cuenta de depósitos de este Juz
gado, abierta en Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal de esta plaza, con el número 1.583, el 20 
por 100 efectivo del tipo de la primera subasta, 
el 20 por 100 para la segunda y tercera subasta 
del expresado 75 por lOO, presentando el corres
pondiente resguardo de ingreso. 

Tercera.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos ter· 
ceras partes del tipo de subasta respectivo, pudién
dose 'hacer en pliego cerrado, acompañando el 
oportuno resguardo de ingreso en la cuenta de 
depósitos citada, y el remate podrá verificarse en 
calidad de cederlo a un tercero con las reglas que 
establece el artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis~ 
tro a que se refiere la regla 4.a del-artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria y La del artículo 1.489 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub. 
sistentes, y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre~ 
cio .del remate. 

Finca objeto de substa 

Urbana numero 24.-Planta primera, escalera 
izquierda, vivienda letra B, según proyecto tipo F, 
situada en frente del desembarque de la escalera, 
del· edificio sito en Vigo. señalado con el núme
ro 61 de la calle López Mora. con fachada también 
a la calle en proyecto, hoy Pintor Lugrís. Accede 
por el portal número 2. Tiene una superficie útil 
de 89 metros 88 decimetros cuadrados, aproxima~ 
damente. Accede por el portal número 2. Linda 
por su frente, al oeste, con vestíbulo de la planta 
por donde tiene acceso y con vivienda letra A de 
esta escalera izquierda; por la derecha entrando, 
al sur, con vivienda letra C de esta escalera izquier
da; por la izquierda entrando, al norte. con calle 
Pintor Lugrís, y por el fondo, a1 este, con calle en 
proyecto. Le pertenece como anejo inseparable el 
cuarto trastero número 19, ubicado en la planta 
baja cubierta. Le corresponde una cuota de par
ticipación en el valor total del edificio y elementos 
comunes del mismo del 1,431 por 100 y una cuota 
del 2,73 por 100 en el valor de la casa o portal 
donde se ubica y elementos comunes de ésta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vigo 
número 5, como finca número 61.128, en el 
libro 627. 
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Se notifica al deudor don José Carlos Sánchez 
Vilas, por desconocerse su actual domicilio y para
dero, el señalamiento de] lugar, día y hora de las 
subastas y remate. 

Dado en Santiago a 27 de noviembre de 1992..-
El Secretario.-8.999-3. 

SANTANDER 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 9 de los de Santan
der, 

Hago saber: Que este Juzgado, bajo el número 
607(1991 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 13 J de la Ley Hipoteca
ria, seguido a instancia de Caja de Ahorros de San
tander y Cantabria, contra don Fernando Manuel 
Fernández Fernández y don Manuel Fernández 
Escandón, en reclamflción de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la finca que se describirá 
al finaJ de) presente edicto. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, avenida Pedro San Martin, s/n 
(edificio La Salesas), de, esta ciudad. el próximo 
día 17 de febrero, a las trece treinta horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.--EI tipo del remate es: A) 1.698.750 
pesetas, y B) 3.568.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha suma. 

Segullda.-Para tomar parte en la subasta, debe
ran consignar los licitadores previamente en la 
cuenta número 3.847 de este Juzgado. del Banco 
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por lo menos, 
a120 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo el actor. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, acompañando resguardo de 
haber hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, cuenta número 3.847 del Sanco Bilbao Viz
caya, la consignación a que se refiere el apartado 
segundo. 

Quinta.--Los autos y la certificación registra! 
están de manifiesto en Secretaría, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin 
que puedan exigir otros titulas. 

Sexta.·-Las cargas y gravámenes antériores y 
los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismas, sin des~ 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-EI precio del remate deberá abonarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprObación 
del mismo. 

Octava.-De no haber postores en la prfinera 
subasta, se señala para la segunda el día 17 de mar
zo de 1993, a las trece treinta horas, para la que 
servirá el tipo del 75 por 100 de la valoración, cele
brándose tercera subasta, en su caso, el día 16 de 
abril dé 1993, a las trece treinta horas, sin sujeción 
a tipo. 

Novena.-Se hace constar que el presente edicto 
servirá de notificación a los demandados, si no fue
ren hallados en la finca a subastar. 

Fincas objeto de subasta 

A) Rústica en Prío, Ayuntamiento de Val de 
San Vicente, terreno de secano al sitio de la Ería, 
de 16 áreas 80 centiáreas. Es indivisible. Consti
tuye la finca número 48 _del polígono 2 del plano 
general'de concentración parcelaria. [.inda: Nor~ 
te~ doña Andrea Femández; sur, camino de la 
Eria; este, don Alberto González; oeste, don Agus
tin· Ruiz. Registrada al libro 75, folio 213, finca 
número· 1 0.294. 

B) Rústica en MoUeda, Ayuutamiento de Val 
de San Vicente, erial al sitio del Cantón, de 50 
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carros, equivalentes a 89 áreas 50 centiáreas. Lin
da: Norte y este, caminos y camberas; oeste, don 
Pedro Fernández. Registrada al libro 72, 
folio 223, finca número 9.561. 

y para general conocimiento, se expide el pre
sente en Santander a 13 de octubre de 1992.-La 
Secretaria, MilIán Mon.-14.128-D. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Rubén López-Tamés Iglesias, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo al número 383/1991, a instancia 
de Bilbao Vizcaya Kutxa, representada por el Pro
curador señor Alvarez Sastre, contra don Antonio 
Maza Ponte y su esposa, a los efectos artículo 144 
Reglamento Hipotecario, acordándose sacar a 
pública subasta y por el valor que se dirá, los bienes 
que se describen, la que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 10 de febrero de 1993, 
y hora de las nueve, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 10 de marzo de 1993, 
y hora de las nueve, con rebaja del 25 por 100 del 
til?O de tasación. 

Tercera subasta: El día 14 de abril de 1993, y 
hora de las nueve, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.--Para tomar parte en la subasta debe
rá consignarse en la (·u~nta al efecto del Banco BiI~ 
bao Vizcaya número 3869000017038391, el 20 
por 100 del tipo de licitación para la primera y 
segunda subastas, y para la tercera, del tipo que 
sirvió para la segunda. 

Segunda.-,No se admitirán posturas que no 
cubran las-dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán eFectuarse en sobre cerrado depo
sitado en Secretaría antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-·EI remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacer
se previa o simultáneamente a la consignación del 
precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Regis
tro de la Propiedad, en su caso, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes 
al crédito del actor quedan subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, 
de notificación al deudor, por si lo estima conve
niente, libere, antes del remate, sus bienes, pagan
do principal y costas. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-·Prado en el pueblo de Guarnizo en 
AstiIJero, sitio de la Cantera. Registrada al 
tomo 1.151,libro 98, folio 3, Í1ncanúmero 754-N, 
inscripción quinta. Valorada en 1.550.000pesetas. 

Rústica.-Terreno -en el sitio de la Cantera, 
Ouarnizo. Registrada al libro 98, folio 1, finca 
número 5.140-N. inscripción tercera. Valorada en 
3.050.000 pesetas. 

Prado en Guarnizo, en la Mies_ de Yero, sitio 
de la Cantera. Registrada al tome¡. 2.143,libro 97, 
folio 157, finca número 2.079-N, inscripción quin
ta. Valorada en 1.700.000 pesetas. 

Rústica.-Terreno a prado en el pueblo de 
Guarnizo, Ayuntamiento de El Astillero, sitio de 
Junciaga. Registrada al libro 96, folio 74, finca 
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número 2.852-N, inscripción sexta. Valorada en 
11.200.000 pesetas. 

Rústica.-Prado en el pueblo de Guarnizo, sitio 
de la Cantera. Registrada al tomo 2.143, libro 97, 
folio 159, finca número 5.139-N, inscripción 
segunda. Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Santander a 25 de noviembre de 
1992.-EI Magistrado Juez, Rubén López-Tamés 
19lesias.--La Secretaria, Margarita Sánchez Nie
to.-8.949-3. 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 

Edicto 

En médtos de lo acordado por el señor Juez de 
Primera Instancia número I y decano de esta ciu
dad y su partido, en resolución de fecha de hoy, 
dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario que regula el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, registrado al número 219/1992, seguido a 
instancia del Procurador don Luis Hernandez de 
Lorenzo Nuño. en nombre y representación del 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
con N .I.F. número A-28000032, contra don Car
los Lugo Sosvilla, mayor de edad, casado, abogado 
de esta vecindad, con domÍt"I;o en la -:alle Apurón, 
número 6. 

Por el presente se anuncia la venta en primera 
subasta- pública y ténnino de veinte días, la finca 
hipotecada que luego se relaciona; señalándose 
para su celebración en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 15 de febrero de 1993, y hora de 
las diez, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.- Para tomar parte en la subasta debe~ 
rán los licitadores que concurran a ella consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o estableci~ 
miento destinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.--Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca 
y no se admitiran posturas que sean mft=riores a 
dicho tipo. ' 

Tercera.--Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, a disposición de Ips que lo 
deseen. Se entiende que todo lidtador acepta 
como bastante la titulación, y qu.e las cargas o gra
vamenes anteriores o preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndóse que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción del precio del remate. 

Cuarta.-A instancia del actor y en prevención 
que no hubiere postor en la primera subasta, se 
señala púa la celebración de la segunda, y sirvien~ 
do de tipo el 75 por 100 de la primera, el día 15 
de marzo de 1993, y hora de las diez; asimismo 
se señala para la celebración de la tercera, y sin 
sujeción a tipo, el día) 2 de abril de 1993, y hora 
de 1as diez; si por alguna circunstancia hubiere de 
sU5penderse la subasta el día señalado, se celebrará 
en el siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Troz.o de terreno de secano en térmi~ 
no municipal de Brena Baja, pago de El Monte, 
punto conocido por «Hoya de la Parra», que mide 
1 hectárea 44 áreas 80 centiáreas, si bien en la 
actualidad, por virtud de expediente de expropia
ción de una franja con superficie de (3.947 metros 
cuadrados, seguido por el Ministerio de Obras 
Públicas por la construcción de la candera que 
va al aeropuerto de Mazo, la indicada superficie 
es la de 1 hectárea 5 áreas 33 centiáreas; constituye 
la parcela 168 del polígono 2 del Servicio Catas~ 
tral, y linda: Norte, con rustica de doña Carmen 
Concepción. doña Francisca Fernándcz Pérez e 
rujos y de herederos de don Francisco ('arballo; 
sur, con la de don Manuel Sicilia Rodríguez; este, 
con la de doña Marina Sicilia Rodríguez, y oeste, 
con la carretera que va al aeropuerto de Mazo, 
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antes rústicas de don Juan Pérez Pérez y doña 
MarceJina Alvarez Pérez y don Sebastián de la 
Cruz Alvarez. Título: El de adjudicación alliqui
dar su sociedad de gananciales, mediante la men
cionada escritura autorizada por mi compañero 
de residencia. señor A1~lfcón Prieto, el 19 de 
diciembre del pasado año. Inscripción: Al 
tomo 1.179 del Archivo General, libro 67 del 
Ayuntamiento de Breña Baja, folio 94 vuelto. fin
ca número 1.906, incripción tercera. 

Valor: 56.332.663 pesetas. 

Dado en la ciudad de Santa Cruz de la Palma 
a 9 de octubre de 1992.-EI Jucz.-El Secretario 
judicial. --9.065-3. 

SANT FELlU DE GUIXOLS 

Ediao 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Sant Feliu 
de Guíxols, que cumpliendo 10 acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, numero 255/1992, promovido 
por el Procurador señor Pere Ferrer Ferrer, en 
rcprelicntación de «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad AnónimID~, se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán '1 término de 
veinte días, la finca especialmente hipotecada por 
«Inmobiliaria Bercal, Sociedad Anónima», que al 
final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
8 de febrero, a las trece horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipo
teca, que es la cantidad de 30.000.000-de pesetas; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 4 de marzo, por el tipo de tasación del 
75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 29 de marzo, celebrándose en su caso 
esta<; dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-·-No se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 30.000.000 de pesetas, 
que es el típo pactado en la mencionada escritura; 
en cu;mto a la segunda subasta. al 75 por 100 de 
esta suma, '1 en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, Sí' admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-SaJvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como pos
tor a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán con· 
signar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Sant Feliu de Guíxols del Banco Bilbao Viz· 
caya, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segun· 
da subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el20·por lOO, por Jo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Solo el ejecutante podrá hacer postu
ra a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.---Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; '1 que las cargas o grav4me
ne~ anteriores y los preferentes -si los hubierc
al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin dedicarse a su cxtinciór:t el precio del remate. 

Quinta.·-·Se previene que en el acta d,e la suba .. ta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposidón; tampoco se admi
tirá la postura por escrito que no contenga la acep
tación expr~sa de esas obligaciones. 
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Sexta. --Sin perjuicio de la ,que se lleve a cabo 
en la finca hipotecadaconforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día '1 hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.--Casa. en construcción destinada a 
vivienda unifamiliar. compuesta de planta baja y 
un piso. La planta baja tiene una superficie cons· 
truida de 185 metros 75 decímetros cuadrados y 
consta de porche, recibo, distribuidor, cocina, 
comedor-estar, aseo, dos baños, dos dormitorios, 
garaje y terraza. Y la planta piso tiene una super· 
ficie construida de 73 metros 10 decímetros cua· 
drados y ·comprende dos baños y dos dormitorios. 
La parte de suelo no edificado se encuentra alre
dedor de la casa y se destina a accesos, patio y jar
din. Se ubica en una porción de terreno edificable, 
sita en término de Calonge. perteneciente en el 
plan de ordenación de la finca Mas Pere, que com
prende la parcela número 575 del polígono 2.°. 
Tiene una superficie aproximada de 600 melCaS 
cuadrados. Linda: Norte, parcelas número:. 574 y 
581; sur. parcela número 576; este, parcela núme
ro 581, '1 oeste, calle. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pala
mós, al tomo 2.717, libro 281 de Calonge, 
folio 218, finca número 15.104, incripción segun
da. 

Dado en Sant FeBu de Guíxols a 25 de noviem
bre de 1992.-La Sccretaria.--14.190-D. 

SAN FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Don "oonzaloFerrer Amigó. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Sant Feliu de 
Gui.'\ols, provincia d~ Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria con el número 102/1992, a instancias 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La 
Caixa), contra la finca especialmente hipotecada 
por <~Vocer, Sociedad AnónimID>, sobre reclama
ción de 2.573.232 pelietas, en los que en trámite 
de ejecución de sentencia se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera vez, y en su caso, 
por segunda y tercera vez, los días y horas que se 
dirán, Jos bienes que después se describirán. 

Las subastas anunciadas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

La primera subasta se celebrará el día 26 de 
febrero de 1993, a las diez hor8$, sirviendo de tipo 
la cantidad de 5.200.000 pesetas, en que han sido 
tasados los bienes; no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha canti
dad. 

La segunda subasta se celebrará, en su caso, el 
día 26 de marzo de 1993. a las diez horas, sirviendo 
de tipo de subasta el 75 por 100 del valor de los 
bienes. según tasación, rigiendo en lo demás 18$ 
mismas condiciones que en la primera. 

y la tercera subasta, '1 para el caso de no haber 
postor tampoco en la segunda, se celebrará el día 
26 de abril de 1993, a las diez horas, sin sujeción 
a tipo. 

En todas las subastas, desde este anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas. por escri
to en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa del 
Juzgado, junto con el justificante de la consigna
ción del 20 por 100 del tipo respectivo, sin cuyo 
requisito no serán admitj.das; '1 sólo el ejcL'Utante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Ent~dad número 3.-Apartamento vivienda 
puerta A, sita en el pi'iO l .... del edificio «Valentina 
Map), en el paraje Torre Valentina, del ténnino 
municipal de Calonge. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pala
mós, al tomo 1.914, libro 153 de Calonge, 
folio 221 vuelto, finca número 7.623. . 

En Sant Fclíu de Guíxols a 10 de diciembre de 
1992.-ElJuez, Gonzalo Ferrer Amigó. --El Secre
tario, José Pabat.--8.966-A. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Eduardo Saiz Leñero, Magistrad~Juez de 
Juzgado de Primera Instancia del número l de 
Segovia '1 su partido, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado se sigue pr~ 
ccdimiento judicial sumario número 162/ 19H7, al 
amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, ins-
tado por el Procurador don Juan Carlós Hernán
dez Manrique, en nombre de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Segovia, que goza del bene
ficio de justicia gratuita, contra la finca hipotecada 
por «Gil Vargas, Sociedad Anónima», en reclama
ción de préstamo hipotecario, en el cual se ha aeor· 
dado sacar a la venta en pública subasta la finca 
hipotecada que luego se dirá. 

Fecha y condiciones de la primera subasta: Ten
drá lugar la misrna en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito t'n la-calle de San Agustín, 28 -Pa
lacio de Justida-, el día 9 de febrero, hora de las 
diez de su mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera. -La referida finca sale a pública subas
ta en la cantidad en que ha sido tasada y sin suplir 
previamente la falta de títulos de propiedad. 

Segunda.--Para tomar parte en el remate los 
licitadores deberán consignar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, cuenta 
número 3922000018016287, el 20 por lOO de la 
tasación, sin cuyo requisito no sera.n admitidos. En 
tercera subasta habrá de consignarse igual canti
dad que en la segunda subasta. 

Tercera.--·No se admitirán las posturas que no 
cubran el tipo de tasación indicado, pudiéndose 
hacer a calidad de ceder el remate a un tercero. 
Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cctrado en la Secretaría del Juzgado. 

Fecha de la segunda subasta: Se celebrará en 
el mismo lugar el día 9 de marzo y hora de las diez 
de su mañana. 

Tipo: Veinticinco millones seiscientas cincuenta 
mil pesetas (25.650.000 pesetas). 

Fecha de la tercera subasta: Tendrá lugar la mis
ma el día 6 de abril y hora de las diez de su mañana. 

Tipo: Libre. 
Manteniéndose en lo demás, para ambas, las 

condiciones de la primera subasta. 
Se hace constar que los autos y la certificación 

del Registro a que se refiere la regla 4. 8 del artícu· 
lo 131, de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores '1 los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Fábrica de loza, situada en Segovia, 
calle Los Vargas, 11, hoy 13. Ocupa una superficie 
de 7.659 metros 80 decímetros cuadrados, de los 
que 4.029 metros 20 decímetros corresponden a los 
edificios destinados a la fábrica '1 el resto a patios 
y escombreras. Linda: Por la derecha entrando, este, 
con finca segregada de doña COlllXpción López 
Vargas; izquierda. oeste, con callejón del Mortero; 
espalda, norte. con eriales comunes y dicha finca 
segregada, y por el frente, donde tiene su entiada 
principal, con la calle de Los Vargas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sego
via número 1, al tomo 2.904, libro 333. folio 42, 
finca 5.418, inscripciones quinta y sexta. 
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Valorada en treinta v cuatro millones doscientas 
mil pesetas (34.200.0ÓO pesetas). 

Dado en Segovia a 13 de noviembre de, 1992.~ 
~El Secretario.-14.184-D. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Eduardo Saiz Leñero, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Segovia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantia número 156/1988. a 
instancia de «El Aguila. Sociedad AnóJliIn8). repre
sentado por la Procuradora dona: Inmaculada Garcia 
Martin. frente a don Anastasio Garcia Calleja. sobre 
reclamación de cantidad, ert lOs que se ha acordado 
la venta en pública subasta de los bienes inmuebles 
que luego se dirán. por primera vez. 

Fecha y condiciones de la primera subasta 

Tendra lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle San Agustin, número 26, 
el dia 2 de febrero. a las diez horas, bcijo las siguientes 
condiciones: 

El tipo será el que se señalará para 'cada lote. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Podrán hacerse posturas por escrito. 
Para tomar parte en la subasta deberán consignar. 

previamente, los licitadores en la Cuenta de Dep6-
sitos y Consignaciones de este Juzgado. abierta en 
la oficina principal de Segovia, del Banco Bilbao 
VIZcaya. clave 3922000001 5015688, el 20 por 100 
del tipo de subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. En tercera subasta se deberá consignar igual 
cantidad que en la segunda. 

Fecha y condiciones de la segunda subasta 

A prevención de que no hubiera postores en la 
. primera subasta, se señala para la segunda el dia 

9 de marzo. a las diez treinta horas. en el mismo 
lugar. 

Tipo: El señalado en la primera subasta reducido 
en un 25 por 100. 

Fecha de la tercera subasta 

A prevención de que no hubiera postores en la 
segunda subasta, se señala para la tercera el dia 
6 de abril.· a las diez treinta horas, "Sin sujeción 
a tipo. 

Se mantiene en 10 demás para ambas las con
diciones de la primera. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4.B del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria y se entenderá 
que todos los licitadores aceptan como bastante la 
titulación y las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito de la .aetora 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrósado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes inmuebles objeto de subasta 

Nuda propiedad de una octava parte indiVisa de 
]a fábrica de Siena sita en paseo del D'uque. nUmeres 
3 y 5, de San lldefonso (Segovia), inscrita al tomo 
2.479, libro 27. folio 55 vuelto. finca número 873 
del Registro de la Propiedad número 3 de Segovia. 
Tasada en 8.771.367 pesetas. 

Dado en Segovia a 23 de noviembre de 1992.-El 
Ma'gistrado-Juez, Eduardo Saiz Lei\ero.-EI Secre
tario.-14.068·D. 

Viernes 8 enero 1993 

SEVILLA 

Edicto' 

Don Antonio Marco Saavedra. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de procedimiento judicial suma
rio de la Ley de 2 de diciembre de 1872 con el 
número 778/19914 E, a instancias del «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Pérez Pere
ra, contra doña Lucía Clavero Arenas, cuyo actual 
paradero se desconoce, y por resolución de esta 
fecha he acordado librar el presente edicto para 
que sirva de requerimiento en legal forma, así 
como de notificación de la existencia del proce
dimiento a dicha demandada. a fin de que en un 
plazo legal de dos días deberá satisfacer al «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», la 
suma adecuada, haciéndole saber que de la cer
tificación expedida por el señor Registrador de la 
Propiedad número 9 de Sevilla, de la finca sita en 
SeviUa, en la suerte de tierra 'procedente de la 
hacienda «La Candelaria», al sitio de La Ranilla, 
calle Carlos Marx, edificio «Atlántico», número 2, 
señalada con el número 21.050 de dicho Registro, 
consta usted como titular de dominio'y posesión, 
constituido con posterioridad a la inscripción de 
la hipoteca que ha motivado este procedimiento 
y, en virtud de 10 dispuesto en el artículo 1.490 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, por el presente se 
le notifica la existencia del mismo, indicándole la 
facultad que tiene de satisfacer antes del rerpate 
el importe del crédito saturado con la hipoteca de 
dichas fincas, quedando subrogada en los dere
chos del actor. 

La cantidad reclamada en el presente procedi
miento respecto a la finca antes indicada asciende 
a la suma de 6.720.000 pesetas. , 

El Magistrado-Juez, Antonio Marco Saave
dra.- La Secretaria.-14.025-D. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Vanes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sevi
lla. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el 
número 184/1988-S se siguen autos de juicio de 
menor cuantía promovidos por don Rafael Cha
ves Garrido y don José M.B de la Cruz Fernán
dez, representados por el Procurador don Joa
quín Ladrón de Guevara Izquierdo, contra don 
Benjamín Domínguez Rodríguez, en los que se 
ha acordado proceder a la venta en pública subas
ta porJérmino de veinte días por primera, segun
da o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de 
la facultad que le, confiere la Ley a la aetora, de 
interesar en su momento la adjudicación de los 
bienes que al final se describen, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.--Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, a las doce de 
la mañana. La primera por el tipo de tasación el 
día 23 de marzo de 1993. La segunda, con la rebaja 
del 25 por 100, el día 21 de abril de 1993. La ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 19 de mayo de 1993 
si en las anteriores no concurrieren licitadores ni 
se solicita la adjudicación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del tipo que 
SIrve de base, y en la segunda y tercera, el 20 por 
100 del señalado para la segunda, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 
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Tercera.-Se hace constar que podrán hacerse 
. posturas por escrito en sobre cerrado, pero con

signando al presentarlo en el J'-:Izgado el tanto por 
ciento ya indicado para cada caso, 10 que podrán 
verificar desde 'su anuncio hasta el día respectiva
mente señalado. 

Cuarta.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva de base para cada una 
de eUas, pudiendo rematarse en calidad de ceder 
a un tercero en todas ellas. 

Cuarta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se enten
derá señalada su celebración para el día hábil 
inmediato a la misma hora. 

Quinta.-Que las indicadas subastas tendrán 
Jugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, a 
las doce horas, de los días indicados. 

Sexta.-Se 'entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y deberá con
formarse con eUa, en~ontrándose de manifiesto en 
Secretaría. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda s'ubrrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso D en la planta segunda, en la 
casa en Sevilla, avenida de Reina Mercedes, 25. 
Linda: A la derecha con finca de don Carlos Eizón; 
izquierda, con piso C de la misma planta y elemen
tos comunes; frente, ~n el hueco del patio y ele
mentos comunes; fondo, con calle Monzón. 
Superficie 164,20 metros cuadrados. Distribuido 
convenientemente. Inscrita a nombre del deman
dado, casado con doña Isabel Martín Domínguez. 
Inscrita al tomo 529, libro 259, folio 187, finca 
número 14.018. inscripción primera. 

Valorada a efecto de subasta en 17.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Sevilla a 2 de octubre de 1992.-EI 
Secretario.-14.129-D . 

SEVILLA 

Edicto 

Don Pedro Márquez Buenestado, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Sevilla, 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria que se tramita en este Juzgado 
con el número 561/1991, a instancia de Caja PoS
tal de Ahorros, representado por el Procurador 
señor Martín Toribio, contra finca hipotecada por 
«Pórtico Inmobiliaria. Sociedad Anónima», se ha 

. acordado proceder a la venta en pública subasta 
por término de veinte días, por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facul
tad que le confiere la Ley a la parte actora, de inte
resar en su momento la adjudicación de la finca 
que al final se describe bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado a las doce de 
su mañana. 

La primera, por el tipo pactado, el día 16 de 
febrero de 1993. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 16 de marzo de 1993. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día 20 de abril 
de 1993, si en las anteriores no concurren licita
ciones ni se solicita la adjudicación. 

Segunda.--Que sale a licitación por la cantidad 
que se expresará, no admitiéndose posturas infe.
riores al tipo de primera y segunda subasta, 
pudiéndose realizar el remate en calidad de ceder 
a un tercero. 
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Tercera.~Para tomar parte en la subasta debe-
cán los licitadores consignar previamente en el 
Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, en concepto de fianza, para la primera el 
20 por 100 del tipo pactado. para la segunda y ter
cera el 20 por 100 del tipo de eUas, esto es,'el 75 
por 100 de su tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Se hace constar que podrán efectuarse 
posturas por escrito en sobre cerrado, pero con
signando al presentarlo ante el Juzgado el tanto 
por ciento indicado para cada caso,to que podrán 
verificar desde el anuncio hasta el día respectiva
mente señ31ado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131, de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las carg..'lS o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate_O 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuvíera 
que suspenderse alguna. de las convocatorias de 
subasta, se entenderá señalada su celebración para 
el día hábil inmediato a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 9. Estudio número 6, recayente a calle 
A1varez Quintero y ~ituado al oeste del patio 
número 2 del inmueble, a través del cual se tiene 
acceso, del edificio señalado con el número 2 de 
la calle Conteros y 44 de la calle Francos, de Sevi
Ua. Consta· de planta baja propiamente dicha y 
planta de semisótano, comunicándose ambas 
entre sí a través de escalera interior. Tiene una 
superficie construida de 151 metros 91 decíme
tros cuadrados, de los que 63 metros 95 decfme
tras cuadrados corresponden a la planta baja y 
87,96 a la planta semisótano. Se le asigna la cuota 
de 2,49 por 100. Finca registral número 32.917, 
que obra en los folios 98 y 98 vuelto, del tomo 
1.169, libro 704 del Ayuntamiento de Sevilla. Tipo 
de subasta: 15.320.366 pesetas. 

Dado en Sevilla a 27 de octubre de 1992.-EJ 
Secretario.-9.068-3. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el 
número 0789/1989 de ejecución, se siguen autos 
de procedimiento sumario hipotecario del artícu
lo 131 de l@. Ley Hipotecaria, promovidos por 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado J)9r el Procurador don Luis Escri
bano de la Puerta, contra doña Manuela Femán
dez Librero y don Manuel Pluma Vázquez, en los 
que se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta por término de veinte días, por primera, 
segunda o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio 
de la facultad que le confiera la Ley a la actora, 
de interesar en su momento la adjudicación de los 
bienes que al fmal se describen, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.--Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado a las doce horas 
de la mañana. 

La primera, por el tipo de tasáción, el día 25 
de febrero de 1993. ' 

. I"a segunda, con la rebaja del 25 por 1 OO. el día 
25 de marzo de 1993. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 6 de I&)'1l 

de 1993. si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicadón. 

Viernes B enero 1993 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado, número 4.004 del Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal calle Alcalde Juan Fernández, s/n, de esta 
capital, el 60 por 100 del tipo que sirve de base, 
y en la segunda y tercera, el 60 por 100 del seña
lado para la segunda, todo ello en metálico o che
que conformado por Entidad bancaria que tenga 
sede en esta capital, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-·Se hace constar que podrán hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado, pero con
signando al presentarJo en el Juzgado el tanto por 
dento ya indicado para cada caso, lo que podrán 
verificar desde su aDundo hasta el dia réspectiva
mente señalado. 

Cuarta.-En la segunda subasta no se admitirán 
'posturas que nú cubran el 75 por 100 del tipo de 
tasación, pudiéndose rematarse en calidad de 
ceder a tercero en todas ellas. En la primera subas-
ta no se admitirán posturas inferiores al tipo que 
sirva de base. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las substas, se enten
derá señalada su celebradón para el día hábil 
inmediato a la misma hora. 

Sexta.-El tipo de tasación de la finca a que se 
refiere la subasta es de 6.500.000 pesetas para la 
registra! número 301 Y de 2.500.000 pesetas, para 
la registral3.816. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4. a están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepte como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriore$ y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Bienes que salen a subasta 

1. Urbana.--Casa habita-ción situada en 
AznalcoUar y calle General Varela, número 4, que 
ocupa. con un corral anejo, una superficie de 
140 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sanlúcar la Mayor, al tomo 142, 
libro 7, folio 49, finca 301, inscripción primera. 

2. Casa habitación en la villa de Aznalcollar, 
en la calle Panteón, número J 5 de gobierno, con 
una superficie de 369 metros cuadradados, de los 
cuales están edificados 69 metros cuadrados y el 
resto destinado a corraJ; que está inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sanhicar·la Mayor, 
al tomo 1.305,libro 76, folio 160, finca 3.816, ins--
cripción primera. 

Dado en Sevilla a 11 de noviembre de 1992.-El 
Secretario.-14.156-D. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Carlos Luis Lledó González. Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sevi
Da, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.375/1991, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia de la Procuradora 
doña Maria Dolores Romero Gutiérrez, en repre
sentación de «Banco de Andalucía, Sociedad Anó
nima», contra don Ricardo Díaz Prieto y doña 
María Minerva Salgado Jiménez, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta por primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, las 
fincas embargadas a los demandados que luego se 
dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en edificio Viapol, portal B. 
planta 2.&, módulo 4.°, ~n calle EnramadiJla...Ra
món y Cajal, de esta capital, el próximo día 5 de 
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febrero de 1993, a las once horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de cinco millo
nes novecientas mil pesetas (5.900.000 pesetas) la 
primera finca. y el tipo de remate para la segunda 
finca será de cinco millones de pesetas (5.000.000 
de pesetas), sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segullda.--Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los Jicitadores consignar previamen
te e-n la cuenta de dt:pósitos y consignaciones de 
este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 6.000 y con el número para ingreso 
3998000\713759\-4. e\ 30 por \00 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celcbradón, adjuntando al mismo el res
guardo de haber efectuado el ingreso del 30 por 
100 del tipo de la subasta, en la forma antes dicha. 

Cuarta.-Sólo la ejecutante tendrá facultad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a ~nstancia 
del acreedor, la'! comignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que 10 admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos· de 
que. si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédiio del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo 5 de marzo de 1993, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, ex.cepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera. sin sujeción a tipo, el día 16 de abril de 
1993, también a las once horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda; y .caso de hacerse postura inferior a los 
dos tercios del tipo de la segunda, con suspensión 
de la aprobación del remate, se dará cumplimiento 
a 10 prevenido en el articulo 1506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Caso de .que, por causa de fuerza mayor, no 
pudiese celebrarse alguna de las subastas el día y 
hora señalados, tendrá lugar la misma el día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación en for
ma a la parte demandada. 

Bienes objeto de subasta 
1. Una tercera parte de la fmca urbana, sita 

en Alcalá de Guadaira, con una superficie cons
truida de 358 metros cuadrados, en una sola plan
ta y distribuida para vivienda. Tiene su fachada 
principal a la calle Cristóbal Colón, número 38. 
y a dicha calle existen un establecimiento de pana
dería y confitería, la entrada a la vivienda y un 
garaje. Se encuentra muy bien conservada y toda 
la fachada principal revestida de azulejos. Es la fin
ca registral número 7.790, tomo 396, libro 204 y 
folio 113; inscrita en el Registro de la Propiedad 
.de Alcalá de Guadaira. 

2. Casa número 20 de la calle Jesús Nazareno, 
en esta ciudad:tipo C, de planta baja y alta. Ocupa 
55,98 metros cuadrados y tiene una superficie 
construida de 87,22 metros cuadrados y una útil 
de 70,94 metros cuadrados. Consta de porche de 
entrada, vestibulo. estar-comedor, cocina, cuarto 
de aseo, despensa y patio con una zona cubierta 
en la planta haja; y de tres dormitorios y azotea 
en la planta alta. Linda: Por la derecha, con la 
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casa 18 de dicha calle; por la izquierda, con la calle 
GÓlgot.a; y por su espalda. con la casa número 25 
de la calle Escultor Pineda Calderón. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alcalá de Guadairu, 
al tomo 563, libro 322. folio 157 y finca regis
tral18.25S. 

Dado en Scvi11aa27 de noviembre de 1992.-La 
Sccrctaria.---14.192-D. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Y anes, Magi~trado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sevi
lla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 102/1992, se siguen los autos de juicio. proce
dimiento judicial sumario ,.-Id artícu10 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
Provincial San Fernando de Sevilla, representada 
por el Procurador don Juan López de Lemus, con
tra «(Proy..:ctos e Inversiones del Sur, Sociedad 
Anónima», domiciliada en Jerez, a los cuales se 
le notifica por medio presente el s.eñalamicnto de 
las subastas que se indi.:.an a continuación, en los 
que se ha acordado proceder a la vcnta en pública 
subasta por términv de veinte días, por primera, 
segunda o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio 
de la facultad que le confiere la Ley a la actora 
de interesar en su momento la adjudicación, de 
los bienes que al final se dC!:icribcn, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera subasta, por el tipo fijado en la escri
tura de constitución de hipoteca el día 15 de febre
ro de 1993. 

Segunda subasta, con la rebaja del 25 por 100 
el día 11 de marzo de 1993. 

Tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 12 
de abril de 1993, si en las anteriores no concurrie
sen licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Condiciones de la subasta 

Primera.---Que para tomar parte en la primera, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del tipo que 
sirve de base, y en la segunda y tercera el 20 por 
100 del señalado para la segunda, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-Se hace constar que podrán hacerse 
posturas por escrito, en sobre cerrado, pero con
signando al presentarlo en el Juzgado el tanto por 
ciento ya indicado para cada caso, lo que podrán 
verificar desde su anuncio hasta el día respectiva
mente señalado. 

Tercera.-En la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo pac
tado para cada una de eUas, pudiendo rematarse 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se enten· 
derá señalada su celebración para el día hábil 
inmediato a la misma hora. 

Quinta.-Que las indicadas subastas tendrán 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, a 
las doce horas de los días indicados. 

Sexta.-Se entendetá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y deberá con
formarse con elJa, encorttí"ándose de manifiesto en 
Secretaría. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes -si las hllbiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extincióft el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de tierra, parte dividida en la Dehesa 
denominada de Alcornocal, situada en el término 
municipal de Arcos de la Frontera, a los sitios 
Cerro del Mojón, Saucejo del Matite y Cañada de 
Cáceres, con una superficie aproximada de 
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152 hectáreas 98 áre¡¡s 55 centiáreas. Linda: Al 
norte, con la Cañada del Bosque; al sur, con la 
Cañada de Buenavista y con la confluencia de ésta 
con la de Matite; al este, con la finca de que pre>
cede, y por el oeste, con tierras de la hacienda de 
olivar y monte nombrada «El Madroñal». Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arcos de la Fron
tera, el tomo 654 del archivo,libro 287 del Ayun
tamiento de Arcos, folio 70, inscripción tercera, 
finca 7.4i3~N. Tasada a efectos de subasta en 
4('0.000.000 de pesetas. 

Dado en SeviUaa27 de noviembre de 1992.-El 
Secretario.-8.959-A. ' 

SEVILLA 

Edicto 

Don Vidal Estepa Moriana, Magistrado-Juez del 
Juz,gado de Primera Instancia número 17 de 10s 
de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado sito en ave
nida Ramón y Cajal, s/n, edificio Viapol. 1.B plan
ta, se siguen autos númdo 18/1990-2.° a instan
cia .. de socieLlad pal a el DC'iarroUo Industrial de 
Andalucía, Sociedad Anónima) (Sodian), repre
sentada por el Procurador don Joaquín Ladrón 
de Guevara e Izquierdo, asistido del letrado don 
Fernando Messia, contra ,<Tableros de Huelva, 
Sociedad Anónima», sobre procedimiento suma
rio artículo 131 de la Ley Hipotecaria, habiendo 
recaído en los mismos proveído con fecha del pre
sente, por el cua1 se acuerda sacar a subasta las 
fincas que al final se describen, jjor término de 
veinte días: 

La subasta quedará sujeta a las siguientes con
diciones: 

Primera.--Que los títulos de propiedad de las 
fincas relacionadas se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, los cuales podrán 
ser examinados por aquellos que quieran postar, 
previniéndoles que debe-rán confonnarse con 
ellos, no teniendo derecho a exigir. Ni admitién
doseles ninguna recIamacion después del remale 
por insuficiencia o defecto de los títulos. 

Segunda.---Que el deudor podrá librar los bienes 
si verificase el pago de éstos antes del remate. 

Terccra.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado en ta esqitura de consti
tución de hipoteca. Pudieudo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, que quedarán depo
sitadasen· la Mesa de este Juzgado, debiendo-apor
tar resguardo de haber efectuado la consignación 
antes referida en la sucursal del Banco Bilbao Viz
caya, sito en la calle Alcalde Juan Fernández de 
esta capital, número de cuenta 3.956. Dichas pos
turas se conservarán en sobre cerrado por la seño
ra Secretaria de este Juzgado y serán abiertas en 
el acto. 

Cuarta.-Previamente. y para tomar parte en 
dicha subasta, deberán los licitadores consignar en 
el establecimiento al efecto y al que se hace refe
rencia en el apartado anterior, una cantidad igual 
al 20 por 100 efectivo del valor de las finca.<¡, no 
siendo admitidos sin este requisito. devolviéndo-
seles dicha cantidad a sus dueños acto seguido al 
remate si no resultaran como mejor postor, y en 
caso de que la misma correspondiese a éste se 
reservará como garantia del cumplimiento de su 
obligación. 

También podrán reservarse en depósito y a im; .. 
tandas del acreedor las demás consignaciones que 
hayan cubierto el tipo de subasta, a efecto de que 
si el primet adjudicatario no cumpliese la obliga
ción pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan por orden, de postura, devolviendoseles 
dichas consignaciones una vez cnmplidas las obli
gaciones del adjudicatario. 

Quinta.~EI ejecutante podrá tomar parte sin 
necesidad de consignación del depósito referen
ciado en el apartado que antecede. 

Sexta.·-Y a tal efc":o )1 para la celebración de 
dicho acto, se señala en primera el día 22 de febre-
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ro de 1993, alas once treinta horas de su mañana. 
No habiendo mejor postor, se señala en segunda 
el día 22 de marzo de 1993, alas once treintahoras 
de su mañana, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera subasta, sin que se admitan 
posturas inferiores a dicho tipo. 

y si tampoco se verificase la celebración de 
la misma, se acuerda en tercera el día 21 de abril 
de 1993, y hora de las once treinta de su mañana. 
sin sujeción a tipo, con las mismas condiciones 
establecidas en la regla 8.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, pero si la postura ofrecida fue~ 
ra inferior al tipo de la segunda se estará a lo dis
puesto en la regla 12 del artículo 13 I del ante": 
riormente referenciado texto legal, pudiendo el 
actor que no hubiere sido rematante, el dueño 
de la finca o fincas o un tercero autorizado por 
ellos, mejorar Ja postura en término de nueve 
días. 

Que en caso de que por causa de fuerza mayor 
las subastas no pudieran celebrarse er:. los dms y 
hora señalados, se entenderá prorrogado dicho 
señalamiento para el día siguiente habil a la misma 
hora. 

Séptima.--Que los autos y certificaciones del 
Registro a que se refiere la rebla 4.8 del articu
lo 131 de la Ley Hi~!te¡;aria, están de manifi'O!sto 
en la Secretaría. que se entenderá que todo lici .. 
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámene-s anteriores y los prefere'nt;;s. 
si los hubiere, al crédito del actor continuaran sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de Jos 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes ojeto de subasta 

1. Parcelas de terreno en los términos mu
nicipales de Huelva y San Juan del Puerto, en 
los sitios de la Alquería y la Habana, resp~~c~ 
tivamente, destinadas a l~ construcción en ellas 
de las edificaciones necesarias para que la 
«Sociedad Mercantil San Juan del Condado, 
Sociedad Anónima», desarrolle la industria 
de que es concesionaria enel poto de promoción 
industrial de Huclva, con una extensión de 
4 hectáreas 86 áreas t 3,5 centiáreas, de las que 
2 hectáreas 28 áreas 8 centiáreas están al sitio 
de la Alquería, del término de Huelva, y las res
tantes 2 hectáreas 58 áreas 5 centiáreas radican 
al sitio de la Habana, del término de San Juan 
del Puerto; dentro de su perímetro existen edi
ficaciones. 

Inscritas la'i fincas antes descritas en el Registro 
de Huelva número 2, al tomo 1.152, libro 154, 
folio 20, finca 18.329, inscripción sexta, )1 Regis
tro de la Propiedad de San Juan del Puerto, 
tomo 1.209, libro 98. folio 122, finca 6.167, ins
cripción sexta. . 

2. Solar paraedíficar en término de San Juan 
del Puerto, al sitio de Vista Alegre o Buena Vista, 
de 7.012 metros ·cuadrados, compuesto de 2 rec
tángulos unidos, el primero con bal'le en la carre
'tera, de 18 metros por una altura de 25 metros 
90 centímetros, y el sf'gundo con base de lOme
tros y altura de 23 metros 50 centímetros. Linda: 
Al norte, carretera de Sevilla a Huelva; este, resto 
de la finca de donde se segregó; sur, terrenos de 
la Compañia AJkali, y al oeste, de la de San Juan 
del Condado. Inscrito el solar antes descrito en el 
Registro de Hudva número 1, término de San 
Juan dd Puerto, al tomo J .209, libro 98, folio 149, 
finca 6.383, inscripción quinta. Valoradas las fin
cas 6.167 y 18.329. a efecto'l de subasta, en la can
tidad de 87.600.000· pesetd';, y la finca núme
ro 6.383, a efectos de subasta, en 14.600.000 pe.scM 
taso 

A tal efecto, y para que sirva para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado») y en el « Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía», así como de 
notificación a la parte demandada para el caso de 
que no haya r0dido $crle notlficado personalmen
t~, expido el pre"-ente en la dudad de Sevilla a 10 
de diciembre de 1 992.--El Magistrado-Jt'lcz, ViJal 
Estepa Moriana.~~La Sccretaria.-14.124-D. 
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TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Tarragnna, en este Juzga
do, al número 123/1987, se siguen auto'] de juicio 
ejecutivo, promovidos por Caja de Ahorros Pro
vincial de Tarragona, hoy por sobrogación de don 
José María Batet Terreu, doña Pau Maria Gaval
da Solé. doña Pilar María Batet Terreu, don 
Magín Juan BatetTerreu, don Jordi Dalmau Sans, 
don Gregario Espinosa lllescas, doña Juana Jaba
lera Padial, don Francis-.:o Cárreras Pi, doña 
María Concepción Iglc'iias MoncunilJ, don Juan 
Carlos Solé Estillcs, doña Mercedes Mateu Fábre
gas, don José Maria Fossas Felíus j doña Maria 
Teresa Serra Batalla y don Roberto París Cusidó, 
contra «Vallscamps, Sociedad Anónima), y don 
Guillenno Ferré Albareda. en los que en resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de vein
te días y precio de su valoración, para cuyo acto 
se ha señalado en la Sala de Audiencia de este JU7.
gado, el día 4 de febrero de 1993 y hora de Jac; 
diez, los bienes embargados a «Vallscamps, Socie
dad Anónima», y don Guillermo Ferré Albareda. 
y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, se ha señalado para que tenga lugar la 
segunda subasta, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será con rebaja del 
25 por 100 del tipo de primera. el día 4 de marro 
de 1993 y hora de las diez. Y qlle para el caso de 
no rematarse los· bienes en las anteriores subastas, 
se cdebrará tercera subasta de 108 referidos bienes, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será sin sujeción a tipo, la que tendrá 
lugar el día 1 de abril de 1993 y hora de las diez; 
celebrándose las mismas, con arregto a las siguien
tes condiciones: 

Primcla.--Que para tornar parte en las subastas 
dcbe:-án los licitadores previamente depositar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado en Banco Bilbao Vizcaya, sito en la Ram
bla Nova, número 109, de Tarragona, cuenta 
corriente número Ol/31.000/1~ una suma igual al 
menos al 20 por 100 de la respectiva valoración 
de los bienes. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que ri"o 
cubran las dos tercera'i partes de los tipos de lici-
tación. . 

T~rcera.-9ue podrán hacerse posturas por 
escnto, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en el 
establecimiento antes mencionado de este Juzga
do, junto con aquél, como mínimo, una cantidad 
igual al 20 por 100 del remate. 

Cuarta.~Que el mismo podrá cederse a tercero 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del act'Jr podrán reser
var~e los det:ósitos de aquellos postores que hayan 
CUbl·~rto el tipO de subasta y lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 

. obtigacione'S, pueda aprobars~ el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad, suplidos 
.con certificadón Tl'g,istraJ., se hallan en Secretaría 
a su disposic-ión, debiendo conformarse con eUos 
103 lidtadores, que no tendrán derecho a exigir 
ntro~; y que las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, sin de:;tinar:;e a su eKtinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante J"q acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mi:smos. 

Sir~'a la prc.'l!'nte, en su caso, de notificación en 
forma a los deudores. 

El precio de tas.lción de las fincas es de: 

Finca número 6.375: Veintidós millones de 
pesetas (22.000.000 de pesetas). 

Finca número 12.21 S: Cien mil pesetas 
(100.000 pesetas). 
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Finca número 14.940: Dos mitlones cuatrocien
ta'l sesenta mil pesetas (2.460.000 pesetas). 

Finca número 4.446: Un millón de pesetas 
( 1.000.000 de pesetas). 

Los bienes objeto de subasta son: 

Fincas propiedad de «Vall::.cumps, Sociedad 
Anónima» 

Finca número 6.375.-·Pieza de tierra, hoy yer
ma, sita en término de Valls, partida Irlas o Faere
rota, atravesada por la carretera de Uricla a Tarra
gona. de cabida 1 hectárea 49 áreas 5 centiáreas 
68 decímetros cuadrados. Linda: Al norte, torren
te del Bosch; al sur, finca propiedad de «Vall .... 
camps, Sociedad Anónima»). y carretera Lérida 
Tarragona; y al este, torrente del Bosch. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valls, 
al tomo 1.174. libro 356 de Valls, folio 68, fin
ca 6.375. 

Finca número 12.215. Rústica.-·Porción de 
terreno, de 16 metros cuadrados, sita en Valls, par
tida Idas. Linda· Al norte, esposos Serra; al sur, 
'finca segregada de la matriz; este, sale a pico con 
resto de fincas; y oeste. resto de finca. 

inscrita en el Registro de la Propiedad de ValIs, 
al tomo 1.210, libro 374 de Valls, folio 101, fm
ea 12.215. 

Finca número 14.940. Urbana.-Loca1 núme
ro 3, sita en planta bajá del edificio señalado con 
el número 1, de la calle Creu de Carnes, de VaJls, 
de superficie 41 metros cuadrados. Linda: Miran
do al total edificio: Frente y derecha, entrando 
tc.~rraza destinada a paso; izquierda, entrada y ves
tíbulo de escalera, y espalda, local comercial núme
ro 2 y cuarto de contadores. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valls, 
al tomo 1.135, libro 240 de Valls, folio 34, fin
ca 14.940. 

Fin..-.a propiedad de don Guillermo Ferré 
Albareda 

Finca número 4.446. Rústica.-Bosque y monte 
bajo. en término de Fontscaldes, agregado de 
vaUs, partida Ba .. ~as, de superficie 2 hectáreas 
12 áreas 94 centiáreas. Linda: Carretera vieja de 
Lérida; sur, herederos de don Bahasar CoJubi· oes

. te, herederos de don Isidro Tarragó; norte, here
deros de don Isidro Tarragó, don Pedro Vides y 
don Guillermo Ferré Busquets. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valls. 
al tomo 1.216, libro 377 de Valls, folio 75, fin
ca 4.446. 

Dado en Tarragona a 12 de noviembre de 
19,92.-·El Secretario judicial.-9.064-A. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo a-.:ordado por el il!lstrisimo 
señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
InstanCia e Instrucción número 7 de Tarragona, 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
296/1992. instado por Caixa d'Estalvis'de Sabadel 
que goza de justicia gratuita. representada por el 
Procurador don Elías Arcalis, contra la finca espe
cialmente hipotecada por don Joan CarIes Tebddó 
Solé, por el presente se anuncia la pública subasta 
dc la finca que se dirá, por primera vez para el 
próximo día 22 de febrero de 1993, a las dOl..'c trein
ta. horas, o en su ;;:aso, por 'segunda vez, término 
de vcinte días y rebaja del 25 por 100 de fu ta'lación 
e~criturada, para el próximo día 22 de marzo, a 
las doce treintas horas. y para el caso de que la 
mi&ma quedase desierta se anuncia la públi;;:a 
suhasta. por tercera vez, término de veinte días y 
sin sujeción a tipo, para el próximo día 22 de abril 
de 1993. a las doce treinta horas. Las cuales subas
tas se celebrarán en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, bajo las conrnciones establecidas en el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria Y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndose 
constar expresamente -que los autos y certifiC'-3Cio-
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nes de títulos y cargas se hallan de manifiesto en 
Secretaria, que se acepta como bastante la titula
ción obrante en autos, y que las cargas anteriores 
y preferentes subsistirán, aceptándolos y quedan
do subrogado en ellos el rematante, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tl:lsación escritura de la nnca es de 
18.262.563 pesetas. 

Finca ol'~eto de subasta 

Urbana. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vilaseca-Salou, al tomo 1.204, libIO 333, 
folio 101, finca número 30.654, y que se halla ubi
cada en Salou, avenida Roma, Edificio Las PaI
masIl. 

Dado en Tarragona a 1 de diciembre de 1992.
La S~cretaria.-14.163-D. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la ilustrísima 
. señora Magistrada·Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 6 de Tarragona, en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 50/1992, instados por 
Caixa d'Estalvis de Sabadell, representada por el 
Procurador don Elías Arcalis, contra la finca espe
cialmente hipotecada por don José Luis García 
DotnÍnguez, le dirijo el presente por el que se pro
cede a corregir el precio de valoración de la finca 
objeto de subasta eh el presente expediente que 
por error se publicó en ese boletín con fecha de 
17 de n.pviembre de 1992, número 276, pági
na 38845, por importe de 6.387.382 pesetas, sien
do el precio de tasáción real de 7.639.311 pesetas; 
la finca se halla descrita en el edicto antes men
cionado, al que nos remitimos en lo ne<.:esario. 

y para que lo acordado pueda cU,mplirse, libro 
el presente en Tarragona a 3 de diciembre de 
1992.- El Secretario.-14.164-D. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Rosa del Carmen Collazo Lugo, Magistra
da·Juez del Juzgado de Primera InstancianÚDle
ro 5 de Terrassa, 

Hago saber: Que en los autos de sumario hipo
tecario número 204/1991, st~guido ante este Juz
gado a instancia "de Caixa d'Estalvis de Terrassa, 
que litiga 'COn el beneficio de justicia gratuita por 
disposición legal, representada por el Procurador 
don Vicente Ruiz y Amat, contra la finca hipote
cada por don Antonio Oliva Martínez y doña Car
men Jurado Gutiérrez, por resolución del día de 
la f('cha he acordado, a petición de la parte actora, 
sacar a pública subasta, bajo las condiciones que 
se dirá y demá'l previstas en los artículos 1 31 y con
cordantes de la Ley Hip....,tecaria y de su Reglamen
to, anunciándose con veinte días de antelación, los 
bienes que a:~imismo. se dirá, por primera vez y 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que po~teriormente se fijara. eJ próXÍ- ' 
mo día 5 de marzo de 1993'y hora de las once, 
y de resultar é:!lta desierta, por segunda vez e igual 
térnuno, con rebaja del 25 por 100 de di~ho tipo, 
el día 5 de abril de 1993 y hora de las once, y, asi
mismo, de re~ultar desierta, por tercera vez, por 
igual término y sin sujc.;ión a tipo, el día 5 de mayo 
de 1 C,93 y hora de las once; que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-SI,.."fvirá de tipo) p~a la subasta el precio 
de valoración asignado en la escritu'ra de constitu
ci¿n de hipoteca, que es el de 17.420.000 pesetas. 

Segunda . ...,.Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores acreditar haber efectuado la 
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consignación previa. al menos, del 20 por 100 del 
respectivo tipo, en la cuenta d.e depósitos y con- I 

. signaciones abierta por este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónim8Jo), sito en esta 
ciudad, calle Portal de San Roque, núme
ro 29, debiendo hacerse constar como número 
del procedimiento los siguientes dígitos 
08730001820491, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y devolviéndose, tan pronto sea dis
ponible el saldp, dichas éonsignaciones a su res
pectivos dueños, excepto la que corresponda al 
mejor postor. la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna infe
rior al tipo de subasta. pudiéndose hacer el remate 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas y/o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al' crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Los licitadores deberán conformarse 
para su examen con los titulas y certificación regis.
tral obrantes tn la Secretaria del Juzgado, sin que 
puedan exigir otros. 

Bienes objeto -de subasta 

Casa de planta baja y piso, sita en esta ciudad, 
barriada de Les Fonts, carretera de Rubi, nÚlne-
ro 37. Está edificada sobre una porción de terreno 
que tiene la superficie de 2.100 metros cuadrados, 
en el centro del cual se halla la casa, que ocupa 
una superficie edificada en plana baja de 78 
metros cuadrados y en planta piso 86 metros cua
drados. Linda: En conjunto por su frente; oriente 
con la carretera de Ru1)í; por el sur, con calle en 
proyecto; por el oeste, con don Salvador Carde-
llach, y al norte, con doña Delfina Riera Cifuentes. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Terrassa, al tomo 1.944, libro 8fi2 de la sección 
2.a , folio 50, finca núm~o 7.566-N. 

Dado en Terrassa a 1 de diciembre de 1992.-La 
Magistrada-J uez, Rosa del Carmen Collazo 
Lugo.-El Secretario.-8.895-A. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgad9 de Primera. Ins
tancianúmero 1 de Toledo, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo' 
se siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro 204/1991 promovidos por Caja de Ahorros de 
Castilla la Mancha, representada por el Procura
dor setlor Vaquero Delgado, contra don Pedro 
Adolfo Hemández Ballesteros y doña MSJia del 
Pilar de los Ríos Lumbreras, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y valor de tasación que se 
indicara, las fincas embargadas a los demandados. 

La subasta tendrá lugru en la S<Ja de AuJj~ncias 
de este Juzgado. sito en la Plaza Jei A,}untarrJen
to, de Toledo, el pró~mo dia 10 de febrero de 
1993, a las once hor~ de su moiñana, oon arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas, en pri· 
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.·-Para tomar parte en la subasta debe
rán Jos licitadores consignnar previamente en la 
cuenta de consignaciDnes de este Juzgado. cuenta 
número 4.316, clave 17 (proccdaniento ejecuti
vo), el 20 por 1 ()() de:l prcciú de la tasación' que 
sirve de tipo para la subasta, sin .:'..1)-'0 requisito no 
podrán ser ad.mitidos a la licitación; pudiendo 
tomar parte en calidad de ceder .a un tercero el 
remate. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y prefel'~n~ 
tes al crédito del actor, si existieren, quedan sub-
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sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, 'entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
y obligaciones que de los mismos se deriven. 

Cuarta.·--En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego ce.rrooo, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia. 

Quinta.-No aceptándose la entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Para el supuesto de que no hubiere posturas en 
la primera subasta, se señala para la celebriJ,Ción 
de una segunda subasta el día 10 de marzo de 
1993, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la pri
mera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda sub~ta, se señala 
para la celebración de una tercera el día 21 de abril 
de 1993, alas once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguien
te día hábil, a lamisma hora, exceptuando los sába-
dos. . 

Bienes objeto de subasta 

Igualmente se han suplido los titulos de propie-
dad de los inmuebles citados. 

1. Urbana.-Piso-vivienda en la planta 4.a, 

letra B, del edificio sito en la avenida de José Anto
nio. número 17, de Talavera de la Reina. Inscrita 
al tomo 1.248, libro 402, folio 214, . finca núme
ro 26.708. 

Valorada en 15.643.000 pesetas. 
2. Urbana.-Local comercial letra A, en la 

planta baja del edificio sito· en la calle Carnicerías, 
número 17, de Talavera de la Reina. Inscrita al 
tomo 1.460. libro 544; folio 77, finca núme
ro 35.179. Solamente en cuanto a una tercera par
te indivisa. 

Valorada'Cn 1.030.000 pesetas. 

Dado en Toledo a 12 de noviembre de 1992.-El 
Secretario.-8.953-3. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Gemma Pastor Rallo, Secretaria del Juzga
do de Primera-Instancia número 2 de Tortosa, 

Hago saber: En cumplimiento de lo acordado 
en autos obrantes en este Juzgado sobre procedi
miento sumario hipotecario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 0185/1992, instados por 
el Procurador don Federico Domingo Barberá, en 
nombre y representación de Caja de Ahorros de 
Cataluña, contra don Vicentc--José Querol Vidal, 
000 domicilio en calle Joaquín Bau, número 1, de 
T0i1osa, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta la finca 
hipotecada que se relacionará: 

a) Por prin.era veL., y precio pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, el día 25 de 
febrero. 

b) De no haber postor en la primera, por 
segunda Vi":Z, con rebaja del 25 por 1,00 del pre9io 
pactado en la escritura de constitudón de hipo
teca, el día 25 de marzo. 

e) Y de no haber tampoco Jjcitadores en la 
segunda, por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
22 de abril. 

Todas di;,,'has subasta .. , por ti:rmino de veinte 
mas y las d{.\(;C horaS, <'n !a Sala de Audiencia de 
este Juzgado, bajo las ~-igllientes cOndiciones: 

Se hace constar que' para tomar parte en la 
suba.o;¡ta deberán los licitadnres acreditar su perso
nalidad; consignar en la Mesa del Juzgado el 20 
por 100 por lo menos del precio de tasación; que 
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no se admitirán posturas inferiores a dicho tipo; 
que Jos autos y certificación de cargas a que se 
refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferente~, si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante les acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda ubicada en planta piso 4.°. con acceso 
por núcleo común desde la calle Cervantes, es la 
tercera subiendo por la escalera. se denomina 
piso 4.°, puerta tercera, consta de varias depen
dencias, tiene la superficie útil de 102 metros 8, 
decímetros cuadrados, y tomando por frente la 
puerta de entrada. linda: Al frente con escalera y 
rellano distribuidQt y con la vivienda puerta segun
da de esta planta; derecha entrando. con finca de 
doña María de-l Cannen Sánchez Gurrea; izquier
da, con la vivienda puerta primera de esta planta, 
y detrás, con patio de luces posterior. Dicha 
vivienda se halla sita en la ciudad de T ortosa, en 
la calle Cervantes, número 27. 

Inscrita en el Registro 'de la Propiedad de Tor
tosa número 1, al folio 119, tomo 3.016, finca 
número 39.594. inscripción cuarta. 

Finca tasada a efectos de subasta en 6.250.000 
pesetas. 

Dado en Tortosa a 10 de noviembre de 1992.
La Secretaria judicial, Gemma Pastor Rallo.-
8.892-A. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Gemma Pastor Rallo, Secretaria del Juzga
do de Primera Instancia número 2 de Tortosa, 

Hago saber: En cumplimiento de lo acordado 
en autos obrantes en este Juzgado sobre procedi
miento sumario hipotecario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 0208/1992, instados por 
el Procurador don 'Federico Domingo Barberá. en 
nombre y representación de Caja de Ahorros de 
Cataluña, contra don Juan José Sanchís Valero. 
con domicilio en la avenida Deportiva, núme
ro 69, La Cava-D~ltebre" ,en los que por providen
cia de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta la finca hipotecada que se relacionará: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la 
escritura de constitudón de hipoteca. el día 4 de 
marzo. 

b) De no haber postor en la primera, por 
segunda yez, con rebaja del 25 por 100 del precio 
pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, el día S de abril. 

c) y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, por tercera ve?, sin sujeción a tipo, el día 
5demayo. 

Todas dichas subastas. por término de veinte 
días y Ja.., doce horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Se hace com.tar que para tomar parte en la 
suba. ... ta deberán los lidtadores acreditar su pcn>o
nalidad; -consignar en la Mesa del Juzgado el 20 
por 100 por lo menos del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas inferiores a dicho tipo; 
que los autos y certificación de cargas a que se 
refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado; que se entenderá que tode licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rc;.matante·lo~ acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mlS' 

mas sih destinarse a su extinc:ión el precio del 
remate. 
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Bien objeto de subasta 

Heredad secaDa, de olivos y algarrobos, sita en 
término municipal de Tortosa, hoy, de Aldea, par
tida del- mismo -nombre; Oamada «Caragob); la 
superficie inscrita es de una hectárea 57 áreas 68 
centiáreas, y la real, según medición practicada, 
de una hectárea 89 áreas 68 centiáreas, iguales a 
nueve jornales de medida del país. Lindante: Nor
te, con don Pedro Royo; sur, con don Joaquin 
Turón; este, con don Manuel Estorach, y oeste, 
con don Juan Baiges. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tor
tosa, al tomo 3.361, libro 690, folio 111, finca 
número 13.422, inscripción 111. 

Finca tasada a efectos de subasta en 7.000.000 
de pesetas. 

Dado en Tortosa a 17 de noviembre de 1992.
La Secretaria judicial, Gernma Pastor Rallo.-
8.893-A. 

TORRENT 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Torrent (Valencia) y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 178/1990, se siguen autos dejui
cio ejecutivo a instancia de la Procuradora doña 
M.a José Victoria Fuster, en nombre y represen
tación de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
contra «José Carrasco Vicaria, Sociedad Anóni
ma», con domicilio en Valencia, calle Consuelo, 
6-1.8

, y don José Carrasco Vicaria, en Valencia, 
calle Finestrat, 33-65, en reclamación de canti
dad de 6.266.934 pesetas, en cuyas actuaciones 
se ha acordado' sacar -a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte dias y pre
cio de su avalúo, los bienes trabados a los deman
dados referidos y que al final se expresan, y para 
cuya celebración se ha señalado el próximo día 
4 de mayo de 1993, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, calle seis de 
Diciembre, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-El tipo del remate será el precio del 
avalúo fijado para cada uno de los lotes, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

S<::8unda.-Para poder tomar parte ,en la lici
tación deberán los licitadores' ingresar ,previa
mente en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina de 
Torrent, el20 por 100 del precio de la valoración, 
verificándola en el número de cuenta 
436200017017890. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de_ la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el resguardo .acredita
tivo de haber ingresado el 20 por 100 del tipo de 
remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las con~ignaciones de lds postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la, subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado~ debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo 3 de junio de 1993, 
a la misma hora, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 de la primera, y caSo de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 30 de junio de 
1993, también a la misma hora, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y sirva la publicación del presente de notifica
ción a dichos demandados a los efectos del articu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

y caso de tener que suspenderse alguna de las 
subastas por causas de fuerza mayor, se celebrará 
la misma el siguiente día hábil o sucesivos a la mis
mahora. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Un vehículo turismo macca Citroen, 
modelo BX 19-TRD, matrícula V-0354-BS. Valo-
rado a efectos de subasta en ciento cincuenta mil 
pesetas (150.000 pesetas). 

Lote 2. Un vehículo turismo marca Renault, 
modelo R-5 GTS, matricula V-8087-CH. Valora
do a efectos de subasta en trescientas mil pesetas 
(300.000 pesetas). 

Lote 3. Un Fax, marca Canon, modelo PT-50. 
520. Valorado a efectos de subasta en diez mil 
pesetas (10.000 pesetas). 

Lote 4. Una fo.tocopiadora marca Canon, 
modelo NP-150. Valorada a efectos de subasta en 
cincuenta mil pesetas (50.000 pesetas). 

Lote 6. Una planta baja sita en Valencia, calle 
de Convento Jerusalén, 40, con varios -departa
mentos y corral, parte" 'del edificio en Valencia, 
barrio de San Vicente de la Roqueta (en la actua
lidad número 38), compuesto de planta baja con 
varios departamentos y escalerilla aliado que da 
acceso a tres pisos altos con galerías; ocupa una 
superficie de 119 metros 87 decímetros cuadra
dos. Inscrita a favor del codemandado don José 
Carrasco Vicaria en el Registro de la Propiedad 
de Valencia VII, al tomo 1.996, libro 452, 
folio 172. finca número 44.476. 

Valorada dicha planta baja a efect¡;>s de subasta 
en once millones setecientas cincuenta mil pesetas 
(11.750.000 pesetas). 

Lote 7. Nuda propiedad a favor del code
mandado don José Carrasco Vicaria, de la 
vivienda en piso tercero de la izquierda mirando 
a la fachada, puerta número 6 de la escalera del 
edificio de la calle Literato Azorín, 47. Consta 
de cuatro dormitorios, comedor, cocina, aseo y 
galería, ocupa una supe¡:f~ie útil aproximada de 
96 metros 70 decímetros cuadrados. Le corres
ponde ~n los elementos comunes y beneficios y 
cargas el 6,16 por lOO. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia XII, al tomo 564 
y 1.569, libro 19 y 255, folio 219 y 44, finca 
número 1.011. 

Valorada a efectos de subasta en cinco millones 
novecientas setenta y cinco mil pesetas (5.975.000 
pesetas). 

Dado en Torrent a 1 de diciembre de 1992.-El 
Secretario.-8.986-5. 

TORRENT 

Edicto 

Don Esteban Tabernero Moreno, Juez de Primera 
Instancia número I de Torrent, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 5/1990, se tramita juicio ejecutivo instado por 
la Procuradora doña M.a José Victoria Fuster, en 
nombre y -representación de Caja Rural de 
Torrent, contra don Julio 'RamÍrez Teruel, doña 
Inés Gaccía Plaza y otros. en el cual se haacordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que a continuación se 
relacionarán. 
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La subasta se celebrará el día 2 de febrero, a 
las once horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Seis de Diciembre, s/n., de 
Torrent, con-las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal 
Juzgados, sito en avenida País Valencia, 31, de 
Torrent, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo señalado para esta subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado 
para la subasta, y las pos~uras podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuer
za mayor. se celebrará al siguiente día a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro prevenida por la Ley, así como los titulos de 
propiedad, en su caso, están de manifiesto en la 
Secretarí<4 y se entenderá que los licitadores acep
tan como bastante la titulación y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los aceptét y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción' el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta, que la segunda 
subasta de dicho bien tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de ~ste Juzgado, el día 2 de marzo de 
1993, a las onee horas, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación. y no habiendo post.or que ofrez
ca las dos teree'ras partes del pr~cio de la segunda 
subasta, la tercera subasta, sin sujeción a tipo, ten
drá lugar en el mismo sitio antes -indicado, el día 
2 de abril de 1993, a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que 
sirva de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comercial destinado a oficinas, en 
primera planta alta, calle de Fray Rodríguez, s/n., 
de Valencia, de superficie 66.59 metros cuadra
dos. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
ValenCia númerc-8, afueras, a1 tomo 2.091, 
libro 13, folio 119,' finca 1.323. Tasado en 
3.500.000 pesetas. 

2. Local comercial destinado a oficinas, en 
primera planta, en' calle Juan de Oaray, 19, de 
60, 7~ metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Valencia 8, afueras, al 
tomo 2.091,libro 13, folio 120. finca 1.324. Tasa
do en 3.038.000 'pesetas._ 

3. Tierra de secano en término de Lombay, 
partida de FontanelÍes, de 10 hanegadas 1 cuartón 
17 brazas, equivalente a 87 áreas 90 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet, 
altorno 1.807,Jibto'117 de Lornbay, folio 163,Ím
ca 4J~78. Tasada en 450.000 pesetaS. 

4. Tierra de ~ecano, en Montserrat, partida 
Casa Blanca, de 8'área~jl centiáreas. y,chalet exis
tente en su interior. Inscrito ~n el Registro de la 
Propiedad de CarIet, tomo 1.803, libro 218 de 
Montserrat, folio 4l, finca número 14.381. Tasa
do en 8.000.000 de pesetas. 

5. Vivienda sita en tercera planta alta, puer
ta 5 del edilicio en Valencia, avenida de Peris y 
Valero, 31, de 87,67 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la propiedad de Valencia, al 
tomo 2.105,libro 554, folio 35, finca 8.215. Tasa
da en 7.000.000 de p«;:setas. 

6. Solar en la partida del Plantío, calle 210, 
en término municipal de Paterna, de 600 metros 
cuadrados. en ClJyo interior existe un chalet. Ins
crito en e. Registro de la Propiedad de Paterna, 
al tomo 1.398, libro 296 de Paterna, folio 140, fin
ca 34.956. Tasada en 10.000 de pesetas. 
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7. Mitad indivisa de vivienda sita en sexta 
plantf\ alta, puerta 25, del edifil.:'¡o sito en Valencia. 
calle Falangista Esteve. 4, de superficie 84,01 me
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valencia 3, al toIJlO 1.365, libro 126. 
folio 19, tinca 3.398. Tasada en 8.410.000 pesetas. 

8. Mitad indivisa de lí40 parte indivisa de 
local sito en planta de subsótano, destinado a ~a~ 
je, del edificio sito en Valencia, calle FalangIsta 
Esteve, 4, de superficie 453,87 metros cuadrado,s. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencla 
3, al tomo 1.146, libro 87, folio 42, finca 3.369. 
Tasada en 1.000.000 de pesetas. 

9. Mitad ind.i\·isa de tierra de secano con "ida 
, y olivos, sita en Chiva, partida de Les Cor~aes o 
Cordades, de 41 áreas SS centiáreas. Inscnta en 
el Registro de la Propiedad de Chiva, al tomo 4 7~, 
libro 140 de Chiva, folio 158, finca 8.753. Tasada 
en 1.140.000pesetas. 

Dado en Torrent a 4 de diciembre de 1992.-·-El 
Secretario.-8.980-5. 

UBEDA 

Edicto 

Doña María del Mar ReboUoso del Moral, Jucza 
de Primera Instancia numero 1 de la ciudad de 
Ubeda, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo, bajo el ~úme

'ro 135/1991, a instancia dc «Agrisan, Soc~edad 
Limitada». I;ontra don Manuel Patón Gareta, en 
reclamaciÓn de cantidad, hoy en trámite de eje~ 
cución de sentencia, en los que por providencia 
del día de la fecha he acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta, por término de vein
te días, el bien inmueble que luego se dirá. 

Dicho remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. el día 15 de fehrero de 1993, 
a las once horas. previniendo a los licitadores: 

Primero.-~Qlle el tipo de remate será de 
5.215.000 pesetas fijado por el perito en el ava]úo 
efectuado, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
habrá de consignarse en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento designado al efecto, e120 por lOO 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercero.--Que no han sido suplidos los títulos 
de propiedad de la finca embargada, haciéndose 
constar a las personas que quieran participar, y 
que las cargas o gravámenes anteriores al crédito 
del actor y los preferentes, si los hubiere, se entenM 
derán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y que el rematante acepta los 
mismos y queda subrogado en las rcspomabilida
des que contienen. 

Asimismo hago saber: En prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se señala el 
día 15 de marzo de 1993 para el remate de la 
segunda subasta, en la que el tipo será el se~alado 
para la anterior, con rebaja del 25 por 100 e Iguales 
condiciones. 

Si tampoco hubiese postor en la segunda subas
ta, se señaJa el día 15.de abril de 1993, a las o~ce 
horas. para el remate de la tercera subasta, esta 
sin sujeción a tipo e idénticas _condiciones de las 
anteriores. 

Bien objeto de subasta 
Olivar al sitio Dehesa Sazadilla, Campillo y 

Cañada del Roble, término de Montizón. con 733 
olivos y 11 fa1tas, en superficie de 7 hectáreas 45 
áreas. Inscrita al tomo 1.866, hbro 46, folio 86. 
finca número 4.000. 

Dado en Ubeda a 13 de noviembre de 1992.·
El Secretario.-9.061-3. 

Viernes 8 enero 1993 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado.Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
01149/1991, instado por doña Deogracias Parre
ño Garda, contra don José Galvis Pérez y doña 
M." del Carmen Carvajal Talens. he acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez, y en su caso. por segunda y por tercera vez, 
por término de veinte días, las tincas hipotecadas 
que al final se desé!'iben, formando lote separado 
cada finca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 25 de febrero de 1993, 
a las doce horas. en la Sala Audiencia de este Juz~ 
gacio, y para la segunda y tercera subastas en su 
caso, para los días 25 de roar2o de 19~3 y 29 de 
abril de 1993, respectivamente. a la Dllsma hora 
y lugar; si alguna de eUas se suspendiera por causas 
de fuerza mayor. se c;elebrará en el siguiente día 
o sucesivos días -hábiles. a la misma hora, si per~ 
sistiese el impedimento, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo para la primera subas
ta el pactado en la escritura de hipoteca (9.950.000 
peS(·tas) que se consigna para cada finca; para la 
segunda. el 75 por 100 del anterior, no siendo 
adllÚsibles posturas inferiores al tipo respectivo; 
y la teI cera subasta se llevará a cabo sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que· se refiere la regla 4. a del artículo 131 de' 
la Ley Hipotecaria se encuentran de m.anifieslO en 
Secretaría. entendiéndose que todo bCltador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, aJ crédito del actor continuarán subsjsten~ 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de I~s mis
mos, sin destinarse a su extinción el precIO del 
remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores previamente en la 
('"lIenta de consignaciones de este Juzgado, sita en 
el «(Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
urbana de )a calle Colón, número 39, número de 
cuenta 4.448, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la subasta, 
según se trate de la primera o segunda, y para la 
tercera igual cantidad que para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, devolviénM 
dose acto seguido el remate, excepto la que corres-. 
ponda al rematante. ' 

c..'uarta.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
a c3Üdad de ceder el remate a un tercero; y desde 
el anuncio de la subasta hasta su celebraci6n podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositanto el importe de la consignación en la for
ma ya establecida;o con el resguardo de haberla 
hecho, en el establedmiento destinado al efecto. 

Quinta.-~A los efectos de cumplimentar lo pre
visto en la regla 7.8

• párrafo último, del mencicr
nado artículo) 31 de la Ley Hipotecaria (modifiM 
cado por Ley 19/1986, de 14 de mayo; «Boletin 
Oficial del Estado» del 20 de mayo de 1986) se 
entenderá que caso de no ser posible la notincaM 
ción personal al deudor o deudores respecto al 
lugar. dia y hora del remate. queda~ aquéllos sufi
cientemente enterados de taJes partIculares con la 
publicación del presente edicto. 

Finca objdO de subasta 

Inscripción: Registro de la-Propiedad de Valen
cia 12. tomo 1.488, libro 197, de la 2.a sección de 
Ruzara, folio 71, finca número 10.186, inscripción 
tercera. 

Forma parte de edificio sito en Valencia, con 
fachada principal de la avenida de Pens y.Valer? 
número 111, y accesona a Maestro Agudar, SIO 

núme:ro. 
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. Ocupa la superficie del solar 370 metros 5 decí~ 
metros cuadrados. Y linda: Por frente. la avenida 
de Perís yValero, en un línea de 22 metros 93 cen~ 
tímetros; por la derecha entrando, la calle del 
Mae.stro Aguilar. en linea quebrada de 15 ":letros 
75 decímetros; izquierda, solar de don V1cente 
Ríos Seguí; y fondo, casa de herederos del señor 
Qnofre Furió. 

Dado en Valencia a 13 de noviembre de 1992.
El Juez.-8.971-1O. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Miguel Angel Casañ Llopis, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 12 de 
VaJencia, 

Hago saber: Que en este Ju.tgado de mí cargo ' 
se siguen. bajo el número 705/ 199 ~, auto~ de la 
Ley de 2 de diciembre de 1872, a mstanClaS del 
(~Banco Hipotecario de España, Sociedad AI1ó~i
ma». representado por la Procuradora dona 
María Jose Montesinos Pércz, contra don Carlos 
Herráez Martínez y doña Maria Josera Vázquez 
Collado, en los que he acordado sacar a la venta 
en pública suba. ... ta. por primera vez y término de 
quince días, ios bienes que se re1acionarán. . , 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudienCIa 
de este Juzgado el próximo día 16 de febrero de 
1993, las once treinta horas. En prevención de que 
no hubiera postor en la primera subasta, se seiiala 
para la segunda el día 5 de marzo de 1993. a,la 
mismahoraylugar. Y para el caso de que no hubie
ra postor en la segunda. se señala para la tercera 
el dia 2 de abril de 1993, a la misma hora y lugar, 
con la advertencia de que si cualquiera de las 
subastas tuviera que suspenderse por causa de 
fuerza mayor, se celebraría el siguiente ~ia hábil 
respectivo, sin necesidad de nuevo anuncIo. 

Condiciones 

Primera.-rI tipo de la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca (4.860.000 pesetas). el de la segunda el mismo 
rebajado en un 25 por 100 y la tercera sin sujeción 
a tipo. . 

Segunda.-No se admitirán posturas en la pn
mera y segunda subastas que no cubran dos tercios 
del tipo respectivo, debiendo los que qUieran 
tomar parte consignar en la cuenta de depósitos 
v consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
~~Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
urbana calle Colón. número 39 (cuenta 4.483), a 
excepción del ejeL'U·tante, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta. aun tratándose de 
la tercera, cuyo tipo a estos efectos será el de la 
segunda. . 

Tercera.--Podrán hacerse posturas por escnto 
en pliego cerrado y sólo el ejecutante a calidad de 
ceder el remate a un terccro. 

Cuarta.--Los títulos de propiedad de las fincas 
subastadas estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la su~asta. previnién· 
dose que los licitadores deberan .cc.:mf«;>rmarse 
con ellos y no tendrán derecho a eXlglf mngunos 
otros. 

Quinta.-·Las cargas o graváme!Ies anterior.es y 
preferentes al crédito. del acto~..eJecutantc, s~ las 
hubiere, quedan subSistentes, SIO que se ~cdlque 
a su extinción el precio del remate, entevdléndose 
que el rematante las acepta y queda suhrogado en 
las responsabilidades y obligaciones que de los 
mismos se deriven. 

Sirva el presente edicto de notificación en fonna 
a los deudores titulares de cargas posteriores, don 
Francisco Mocholí Pons y doña Amalía Gurcía 
GÓmez. de Jos señalamienos efectuados, para el 
caso de no ser habidos en el domiciHo designado 
para oír notificaciones. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda en segunda planta alta, tipo B. puerta 
3, superficie útil de 73 metros S 1 decímetros cua
drados. TIene distribución propia para habitar. Lin
da: Mirando desde la calle Isabel la Católica. frente, 
dicha calle; derecha, avenida de Oómez Perrer, don
de también tiene su fachada; izquierda, hueco de 
escalera; y fondo, el linde general del edificio. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Torrente 
número 2, al tomo 2.074,libro 67. folio 159. finca 
número 5.379. Forma parte del edificio sito en Seda
vi (Valencia), calle Isabel la Católica, número 2. . 

Dado en Valencia a 24, de noviembre de 
1992.-El Magistrado-Juez. Miguel Angel Casañ 
Llopis.-La Secretaria.-8.91()"lO. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juz.. 
gado de Primera Instancia número 16 de Valen

'cia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131, de 
la Ley Hipotecaria, con el número 685/1990, pro
movido por Caja de Ahorros de Valencia, Caste
Uón y Alicante, contra don Juan Borrás Chafer y 
doña María Borrás Mompó, en los que por reso
lución de esta fecha, Se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta los inmuebles que al final se 
describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 1 de febrero próximo, 
a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
ala suma de 5.964.151 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bie
nes rematados en la primera, el día 1 de marzo 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 dei 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores; el día 1 de abril, a la misma 
hora, con todas las demás condiciones de la segun
da, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere 
cualquiera de las subastas, se celebrarán al siguien
te día a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere ~ impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, en primera ni en 
segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad 
de ceder a terceros, 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor-.ejecutante, debe
rán consignar previamente el 20 por 100 del tipo 
expresado en la cuenta corriente número 
448700018068590 de la agencia 21 del Banco Bil
bao Vizcaya, sita en la calle Colón, número 39, 

. aportando resguardo justificativo en que conste 
fecha y número de procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos a la licitw;ión. 

Tercera.·--Que la subasta se celebrará en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para remate, podrán hacerse postu
ras por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.·-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci6n, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que 
sirva de notificación al deudor del lugar, dia y hora 
señalados para el remate. 

Viernes 8 enero 1993 

Bienes objeto de subasta. 

Lote primero.·-Rústica en término de OUería, 
partida del Figueral, sobre 12 hanegadas, iguales 
a 99 áreas 63 centiáreas de tierra secana de viña. 
Inscrita en el Registro d\9lola Propiedad de Albaida, 
tomo 74,líbro 7, folio 1 I ,finca número 1.041, ins
cripción tercera. Valorada a efectos de subasta en 
un millón ochocientas noventa y dos mil novecien
tas cuarenta y seis pesetas (1.892.946 pesetas). 

,Lote segundo.-Rústica en término de Olleria, 
partida La Freira, sobre 24 hanegadas, iguales a 
1 lJectárea 99 áreas 46 centiáreas de tierra secana 
a viña, olivos y algarrobos. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Albaida, al tomo 96, libro 10, 
folio 54, finca número 1.485, inscripción tercera. 
Valorada a efectos de subasta en tres millones qui
nientas ochenta y nueve mil cuatrocientas sesenta 
y cuatro pesetas (3.589.464 pesetas). 

Lote tercero.-Rústica en término de Ollería, 
partida La Rall, con una superficie de 6,5 hane
gadas, iguales a 54 áreas 1 centiárea de tierra seca
na campa. Inscrita al tomo 557, libro 73, 
folio 161, finca número 8.266, inscripción prime
ra. Valorada a efectos de subasta en un millón tre
ce mil novecientas noventa pesetas (1.013.990 pe
setas). 

Dado en Valencia a 25 de noviembre de 1992.-
8.975-5. . 

VALENCIA 

Edicto 

Don Santiago Rarnfrez de Aguilera Fernández, 
Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de los de igual clase de Valenda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 491/1992, promo
vido por Caja de Ahorros de Valencia, Castellón 
y Alicante, Contra don Valentin Napoleon Mar
tínez y doña Josefa Ferrandis Ventura, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los inmuebles que 
al final se describen, cuyo remate tendrá lugar en 
]a Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera- subasta el día 1 de marzo de 1993 
próximo, y a las diez treinta horas de su mañana. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendiente a la suma de 14.400.000 pesetas 
la primera finca y 900.000 pesetas la segunda 
finca. 

En segunda subasta. caso de no quedar los -bie
nes rematados en la primera, el día l de abril de 
1993, a la misma hora, con la rebaja del 2S por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 3 de mayo de 1993, 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere 
cualquiera de las subastas, se celebrarán al 
siguiente día, a la misma hora y en el mismo 
lugar, y en días sucesivos si persistiere tal impe
dimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, en primera ni en 
segunda, pudiendose hacer el remate en calidad 
de ceder a terceros. 

Segunda.--Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, debe
rán consignar previamente el 20 por 100 del tipo 
expresa~o en la cuenta comente número 4,551, de 
la agencia 21, del Banco Bilbao Vizcaya, sita en 
la calle Colón, 39, aportando resguardo justifica
tivo en que conste fecba y número de procedimien
to, sin cuyo requisito no serán admitidos a la lici
tación. 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a d~l artículo 131, de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Vivienda en 3. a planta, recayente al chaflán 
y a la calle de Benimarfull; puerta 8, acceso A. 
Consta de vestíbulo, cuatro dormitorios, come
dor-salón, cocina-ofice, dos baños completQs, un 
aseo, vestidor y ropero; cuenta, además, con entra
da de servicio recayente al rellano. Ocupa 
173,20 metros cuadrados construidos. 

Inscrita en el Registro de Valencia número 1, 
al tomo 2.313, libro 644, sección l.a de afueras. 
folio lOO, finca 54.213, inscripción quinta. 

2. Local en planta de semisótano, número 22. 
Superficie aproximada: 13 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia 1, al tomo 2.313,libro 644, sección l. a de afue.
ras, folio 103, finca 54.145, inscripción tercera. 

Dado en Valencia a 27 de noviembre de 
1992.-EI Secretario. Santiago Ramírez de_ Agui
lera Femández.-8.976-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Don César Manuel Barona Sanchís, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 17 de los 
de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872, con el número 84/1992, promovido por 
la Procuradora doña M.a José Montesinos Pérez, 
en la representación que ostenta del Banco Hipo
tecario de España, contra don Carlos Santiago 
Femández, en los que en resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por tér
mino de quince días, el inmueble que al final se 
describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle de la Jus
ticia, número 2, planta 4. a, en l~ forma siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de febrero y a las 
diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca, ascendente a cin
co millones setecientas veinte mil pesetas 
(5.720.000 pesetas), con las condiciones que más 
abajo se dirán. 

En segunda subasta, para el caso de no quedar 
rematado el inmueble en la primera, el día 24 de 
marzo y a la misma hora, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subaSta, si no se rematara en nin
guna de las anteriores, el día 27 de abril y a la mis
ma hora, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere 
cualquiera de las subastas, se celebrarán al día 
siguiente, a la misma hora y en el mismo lugar, 
y en días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán: en primera y segun
da subasta posturas que no·cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Los que 'deseen tomar parte en ]a 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, debe
rán consignar previamente el 20 por 100 del tipo 
expresado en la cuenta corriente núme
ro 4488000018008492, aportando resguardo jus
tificativo en que cOnste fecha y número del pro-
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cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos 
en la licitación, reservándose en depósito las con~ 
signaciones de los postores que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. si 
el rematante no cumple su obligación, pueda apro
barse el remate a favor de-los que le sigan, y por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado, suplidos por la certificación del Regis
tro de la Propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tiouarán subsistentes, y que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta:-La consignación del precio se hará 
dentro de los ocho días siguientes a la consigna
ción del remate, conforme a lo dispuesto en el artí
culo 35 de la Ley de 1872. 

Se hace extensivo el presente edicto para que 
sirva de notificación al deudor del dia y hora seña
lados para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda, en l. a planta alta, señalada su puerta 
con el número 5, tipo E; ocupa una superficie útil 
aproximada de 78 metros 10 decímetros cuadra
dos. Que tiene su acceso por el patio-zaguán reca
yente a la calle en proyecto, hoy calle Rosas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mon
eada, al tomo 1.276, libro 263 de Paterna, folio 19. 
finca 32.243, inscripción primera. 

Dado en Valencia a 27 de noviembre de 1992.
El Secretario, César Manuel Barona San
chíS.-8.918-1O. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Josefina Tarodo Ortí, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia.e Instrucción 
número 13 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el 
número 1.953/1986, se tramita juicio de faltas por 
lesiones y daños en tráfico contra don Carlos del 
Río Recio, en el cual se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que acontinuación se relacionarán. 

La subasta se celebrará el día 16 de febrero de 
1993, a la hora de las doce, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo señalado 
para esta subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado 
parala subasta y las posturas podrán hacerse aeali
dad de ceder el remate a un- tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuer
za mayor, se celebrará al siguiente día, y a la misma 
hora y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impidimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro prevenida por Ley, así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la'Secre
taría; y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Quinta.-Las cargas,y gravámenes anteriores y 
los pr;eferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Viernes 8 enero 1993 

Se hace constar, en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta, que la segunda 
subasta de dichos bienes tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 8 de marzo 
de 1993, a las doce ho~~_ con rebaja del 25 por 
100 de la tasación, y no-habiendopostor que ofrez
ca las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta, la tercera subasta, sin sujeción a tipo, ten
drá lugar en el mismo sitio antes indicado el día 
29 de marzo de 1993, alas doce horas. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de la vivienda sita en ChiriveUa, 
inscrita en el tomo 1.371 del archivo, libro 88 de 
ChiriveUa, folio 143 vuelto, finca número 6.907, 
inscripción tercera. Tasación: 5.200.000 pesetas. 

y para que conste su inserción en el «Boletín 
Oficial de la Provinci8) y en el «Boletín Oficial 
del Estado», uno de cuyos ejemplares me devol
verán debidamente cumplimentado, expido el pre
sente en Valencia a 30 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Josefina Tarodo Ortí.-EI Secrc
tario.-17.211·E. 

VALENCIA 

Edicto 

Don César Manuel Barona Sanchís, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 17 de los 
de Valencia,· 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de juicio ejecutivo númeto 1.079/1990, a ins
tancias de la Procuradora de los Tribunales doña 
María Angeles Esteban Alvarez, en nombre y 
representación de «Caja Postal, Sociedad Anóni
m8)~/Colom y don Jaime Moreno Santaescolas, 
contra don Felíciano Falcó Moreno, doña Amelía 
Pedrós Jover y don Feliciano Falcó, sobre recla
mación de 715.011 pesetas, en los que se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
téonino de veinte días, los bienes que luego se 
dirán. 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 25 de marzo y 
hora de las doce, sirviendo de tipo el valor asig
nado, ascendente a la suma de según lotes. 

En previsión de que no concurra ningún postor 
a esta primera subasta se celebrará la segunda en 
este mismo Juzgado el día 26 de abril y hora de 
las doce, sirviendo de tipo para esta segunda subas
ta el 75 por 100 del valor asignado para cada uno 
de los bienes. 

Si tampoco concurriera ningún postor a esta 
segunda subasta, la tercera tendrá lugar en este 
Juzgado el día 20 de mayo y hora de las doce, y 
los bienes saldrán sin sujeción a tipo. 

Si por, causa de fuerza mayor se suspendiera 
cualquiera de las subastas, se celebrarán al 
siguiente día y a la misma hora, y en el mismo 
lugar, y en días sucesivos si persistiere tal impe
dimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán en la primera y; en 
su caso, en la segunda subasta, posturas que no 
cubran, al menos, las dos terceras partes del tipo 
correspondiente a cat;la una de ellas, pudiendo 
hacer el remate en calidad de ceder a un tercero 
tan sólo la parte actora. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del actor ejecutante, deberán 
consignar previamente el 20 por 100 del tipo 
expresado en la cuenta de consignaciones núme
ro 4488000017107990, de la oficina del Banco Bil
bao Vizcaya, sita en el edificio de Juzgados, ave
nida de Navarro Reverter~ número 2-bajo, apor
tando resguardo justificativo en que conste fecha 
y número del procedimiento, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Regis
tro prevenida por la Ley, así como los títulos de 
propiedad, en su caso, están de manifiesto en la 
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Secretaría y se entenderá que los licitadores acep
tan como bastante la titulación y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra. 

Cuarta.-,-Las cargas o gravárp.enes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los m.ismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que 
sirva de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l.-Mitad indivisa de la nuda propiedad 
de urbana número 3. Vivienda sita en la 2. a planta 
alta de la casa radicada en Cullera, calle Rey don 
Jaime, 25, puerta 2. Tiene superficie de SO metros 
cuadrados, consta de comedor con terraza, vesti- . 
bulo, cocina con galería, tres dormitorios y aseo. 
A esta vivienda como anexo le pertenece una habi
tación en la planta de cambras o planta 3. a del edi
ficio, con la salvedad de que si algún día dicha plan
ta se destinara a vivienda, este anexo se concen
traría en una habitación de unos 10 metros cua
drados, que el titular de dicha planta de cambras 
habrá de constru.ir a sus expensas en la terraza d.e 
la finca. Cuota de participación del 25 por 10.0.. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cullera, 
al libro 762, folio 158, finca número 32.692. Valo
rada dicha mitad indivisa en 3.200.000 pesetas. 

Lote 2.-Mitad indivisa de la nuda propiedad 
de la urbana número 16. Vivienda sita en la 4.a 

planta alta del edificio, sito en la ciudad de Cullera, 
calle Padre Berenguer. Tiene una superficie de 70 
metros 82 decímetros cuadrados construidos y úti
les de 66 metros y 28 decímetros cuadrados, con 
una solana exterior de dos metros y 10 decímetros 
cuadrados. Su puerta de entrada está señalada con 
el número 8. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Cullera, al libro 762, folio 160, finca núme
ro 31.030. Valorada dicha mitad indivisa en 
3.000.000 de pesetas. 

Lote 3.-Urbana número 40. Mitad indivisa de 
la vivienda antiguo C, sita en planta alta 3.a del 
edificio en construcción en Cunera, partida de la 
Vega, esquina de las calles sin rotuJar y Padre 
Berenguer. Tiene su acceso por la'escalera segun
da y ascensor que arrancan del zaguán del edificio 
abierto a la calle Padre Berenguer. La puerta tiene 
el número 9. Tiene una superficie de 111 metros 
12 decímetros cuadrados construidos y 92 metros 
94 decímetros cuadrados útiles. Consta de vestí
bulo, comedor-estar con terraza, cocina con ten
dedero, aseo, cuatro dormitorios, baño y aseo. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Cullera, 
al libro 6.10, folio 41, finca número 39.378. Valo
rada en 3.300.000 pesetas. 

Lote 4.-Urbana número 1. Local comercial o 
almacén sito en la planta baja de la casa radicad'a 
en Cullera, calle Rey don Jaime, 25, con una super
ficie de 90 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Cunera, al libro 523, 
.folio 17, finca número 32.690. Valorada en 
5.400.000 pesetas. 

Lote 5.-Urbana número 2. Vivienda sita en la 
primera planta alta de la casa sita en Cullera, calle 
Rey don Jaime, 25. Superficie de 80 metros cua· 
drados, señalada la puerta con el número l. Cons
ta de comedor con terraza-vestíbulo, cocina con 
galería, tres dormitorios y aseo. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cullera, al libro 523, 
folio 20,. finca número 32.691. Valorada en 
4.800.0.00 pesetas. 

Lote 6.-Urbana número 4. Planta 3.B alta sita 
en cambra del edificio sito en CuUera, calle Rey 
don Jaime. 25, con una superficie de 80. metros 
cuadrados y una cuota de participación del 20 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cullera, al libro 523, folio 26, finca núme
ro 32.693. Valorada en 3.200.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 1 de diciembre de 1992.
El Secretario, César Manuel Barona Sanchís.-
8.978·5. 
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VALENCIA 

EdIcto 

Don José Antonio Lahoz Rodrigo, Magistrado de 
Primera Instancia número 5 de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y -con el 
número 0766/J 989, se tramilajuicio ejecutivo ins
tado por el Procurador don Emilio Sanz Osset, en 
nombre y representación de «Caixa Popular, 
Sociedad Cooperativa de Crédito LimitadID). con
tra doña Esperanza Lázaro Casado, don Manuel 
GardaAguileray «Radio L'Hortá, Sociedad An&. 
nima»), en el cual se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 25 de febrero de 
1993, a las once- horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.--" Para tomar parte en la subasta debe
rán los Ijcitadores consignar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia de Juzgados~ 
número cuenta corriente 4.443. establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo señalado 
para esta subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitinin posturas que no 
cubraI1. las dos terceras partes del tipo señalado 
para la subasta, y las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuer
za mayor, se celebracá al siguiente día a la misIlla 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.·-Los autos y la certificación del Regi9-
tm prevenida por la Ley, así como los títulos de 
propiedad. en su caso, es~án de manifiesto en la 
Secretaría; y se entenderá que los licitadores acep-
tan como bastante la titulación y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra. 

Quinta.--Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del 8.l.'tor 
continuarán suhsistent.es. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta, que la segunda 
subasta de dichos bienes tendrá lugar en la Sala 

.de Audiencia de este Juzgado, el d.Ía 25 de mar7.o 
de 1993, a las once hora'i, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación. y no habiendo postor que ofre7.
c..'l las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta, la tercera subasta, sin sujeción a tipo, ten
drá lugar en el mismo sitio antes indicado el día 
26 de abril de 1993 a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que 
sirva de notificación a1 deudor. del lugar, día y hora 
señalad,;>s para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: Propiedad de doña Esperanza 
Lázaro Casado. 

1. Urbana.-Vivienda sita en Atfafar, barrio 
de Orba, avenida del Mediterráneo. 56. planta 2.·. 
puerta 9. De una superficie total construida según 
escritura de 88.10 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Torrente 2, al 
tomo 1.235. libro -86, folio 23, finca registral 
número 8.398. Valorada a efectos de su.basta en 
la cantidRd de 3.ROO.OOO pesetas. 

Lote sl'gundo: De la plopicdad de doña Espe
ra\uá Lázaro Casado y don Manud Garda Agui-
!em. 

2. Urbana.· . Vivienda sita en Alfafar, barrio 
de: Orba. avenida Medit~rránco. número 56. plan
ta 3.a• puerta 13. De una superficie total ~nstru¡
da según escritura de 88,1 O mellOS cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Torrente 2. 
al tomo 1.2'35. libro 86, folio 36, finca registra! 
número 8.402. Valorada a ~fectos de subasta en 
la cantidad de 3.800.000 pesetas. 
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Lote tercero: l'ropiedad de «Radio L'Hortá, 
Sociedad Anónima>}. 

3. Vehículo marca Renault, modelo ExpreSoS 
Diesel Combi, matrícu1a V-6751-CG. Valorado a 
efectos de subasta en la cantidad de 332.500 pese
tas. 

Vaiencia a 2 de diciembre de 1992.·~EI SCCI"tI
tario.··-8.983-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Miguel Angel Ca'ian L1opis, Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 12, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo e1 nume
ro 896/1991, se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia del Procurador don Emilio Sanz Osset, 
en nombre y representación de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, contra «Eurocontinuo, Socie
dad Limitada» y otros, en reclamación de 
2.593.644 pesetas de principal y 500.000 pesetas 
para intereses y costas, en los que se ha aCOIrlado 
sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, los- bienes que al final 
se relacionaran, para cuya celebración se ha seña-o 
lado el día 22 de abril de 1993. hora de las doce 
de la mañana.' en la Sala Audiencia de este Juz
gado, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la misma d~be
rán los licitadores consignar en la Mesa del Juz
gado o establecimiento publico destinado al efec
to, el 20 por 100 del valQr de tasación de los mis
mos. 

Segunda.-~No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación 
de la subasta. 

T ercera.--En prevención de que no hubiere pos-' 
tor en la primera subasta, se señala para la cele
bración de segunda subasta el día 24 de mayo de 
1993. y hora de las doce de la mañana, con una 
rebaja del 25 por 100 de la tasación que sirvió de 
tipo en la primera subasta; y si tampoco concurrie
ren postores a esta segunda subasta, se señala para 
)a celebración de tercera suba.<¡ta el día 24 de junio 
de 1993, y hora de las duce de la mañana, sin suje.
dún a tipo. 

Cuarta.--Si en cualquiera de los día"! señalados 
no pudiera celebrarse la sub~ta por causa de fuer
za mayor, se celebrará el siguiente día háhil, a la 
misma hora y en el mismo lugar, o en sucesivos 
días si se repitiera o p¡;rs!:;tiere aquel impedimen
to. 

Quinta.·· .. Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un ter~ro. 

Sexta.-Los título .. de propiedad de los hienes 
que se subastan estarán de manifiesto en esta 
Secretaria. previniéndose que los licitadores debe
ran conformarse con eUos y que no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros. 

Bienes que se subastan 

Lote 1. Urbana.·--Vivienda sita en Paterna. 
calle Las Eras. número 1,2.8

, 5.8
• Superficie de 

142.56 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Paterna, tomo 1.099, folio 216. 
libro 222, finca 28.028. 

Ta~ada en 1O.f'48.J03 pesetas. 
Lote 2. Rústica.-··I/1.021 ava parte indiviS8 

de tierra de secrulO, campa inculta y algarrobas. 
en término de Torrente, partida de Charcos Secos, 
Cañada de Malladas, de Marradas, de 175 hane
gadas. Inscrita en e! Registro de la Propiedad de 
Torrente, lomo 2.130. folio 28. finca 40.132. 

Tasada en 200.000 pesetas. 
Lote 3. Ulbana, vivienda en primera p1..anta, 

puerta número 3. patio núm'!fO 1 de la calle ero
nista Carreres, en Quar<:. de Poblet. Inscrita en .:en 
Registro de la Pl'oricJad de Patc1'oa, al 
tomo 1.069, folio 214, fi:;2ca 15.241. 

Tasada en 5.000.000 de peseta.~. 
Lote 4. Máquina coscdora d'! papel mar..:a 

Rotatcle. 
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Tasada en 40.000 pesetas.. 
Máquína impresora Profico 12K200, marca 

Rotatele, con motores e instalaci6n. 
Tasada en 80,000 peseias. 
Ordenador personal marca Intra, compuesto de 

unidad central de 40 megas, monitor)' teclado. 
TasaJo en 50.000 pesetas. 
Impcl!sora marca Citoh 9~IU. 
Tasada en 25.000 pe.1et:;.s. 
Fotocopiadora marca Agra X-18. 
Tasada en 35.000 pesetas. 
Fax, marca Panason1c 120-UF. 
Tasado en 40.000 pesetas. 
Total: 270.000 pesetas. 

y conforme a lo acordado expido. el presente 
en Valencia a 2 de diciembre 1992.····EI Magistra~ 
do-Juez, Miguel Angel Casañ Llopis.··~La Secre
taria.--8.98 1-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Gonzalo Caruana Font de Mora, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 15 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario núme
ro 21O¡J 992, a instancia de Caja de Ahorros de 
Valencia. Castellón y Alicante, representados 
por el Procurador de los Tribunales seilOr Higue
ra Garda, contra «Entidad Mercantil Alhacon, 
Sociedad Limitada), en los .que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y termino de 
veinte días, las fincas hipotecadas que después 
se describirán, en la forma y condiciones siguien~ 
tes: 

Primera. -La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 17 de febrero 
de 1993, a las doce horas de su mañana. 

Segunda.---Servirá de tipo el pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca (ver dorso), y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Tercera.-Para tomar. parte en la subasta. a 
excepción del acreedor ejecutante, deberán acre
ditar haber consignado previamente en la cut'nta 
corriente de e~te Juzgado, número 4.486, del Ban~ 
ca Bilbao Vizcaya, agencia edificio Juzgados, el 
20 pÓr 100 del referido tipo. 

Cuarta.-· Desde el anuncio hasta su celehración 
podrán hacerse p05turas por escrito en pliego 
cerrado, depositant0 con el mismo cJ resguardo 
de haber hecho la cnnsignación del 2U por 100 en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse .en cali· 
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que los autos y la certificación de) 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaria. que se entenderá que tod.o 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes (si los hubiere) al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entel1di.é1)dose que el rematante los 
acepta. y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin d.estinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptim.a.-:En prevención de que no hubit"lre 
postor y quedare desierta la primera subasta. se 
ha señalado para que tenga lugar la segunda, con 
las mismas ..-:ond¡ciones y para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera, el día 16de marzo 
de 1993. a las doce horM. 

Octava.--Y píd"U el supuesto de que tampoco 
hub¡ert'D poswre's en la segunda. se ha señalado 
k'rccta suhastR, qm: se celebrará sJn sujeción a 
tipo, para el ma 15 M abril de 1993, a Jas doce 
horas. 

NC'\lena,·""Ca."iO de tenel que suspenderse alb~
na de l:j-:¡ Wh\:A3.S Pé;·r causa de fUCrl.a mayor. la 
misma SI: ce]cbnu'/i el día siguiente hábil o suce
sivos a la misma hora. 
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Décima.--Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en forma a los demandados. a los 
efectos procedentes. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l.-Vivienda unifamiliar tipo B, compues. 
ta <:Je planta baja, en la que se ubica el garaje y 
un vestíbulo del que' arranca la escalera de acceso 
a la vivienda. Sita en término de Muchamie1, par
tida del Maltés. Con una superficie útil total de 
la vivíenda de 144 metros 15 decímetros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Alicante, al tomo 1.559, libro 201, 
folio 184, tinca número 14.674, inscripción segun
da. Valorada en 14.295.600 pesetas. 

Lote 2.-Vivienda unifamiliar del mismo tipo 
que la anterior y con su misma composición, dis
tribucjón y superficie útil. Sita en término de 
Muchamiel, partida de Maltés. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 5 de Alicante. 
al tomo 1.559, libro 201, folio 186, finca núme
ro 14.675, inscripción segunda. Valorada en 
14.295.600 pesetas. 

Lote J.-Vivienda unifamiliar del mismo tipo 
que la anterior y con su misma composición, dis
tribución y s\lperficie útil. Sita en ténnino ,de 
MuchamieJ, partida de Maltés. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 5 de Alicante, 
al tomo 1.559, libro 201, folio 188, finca núme
ro 14.676, inscripción primera. Valorada en 
14.295.600 pesetas. 

Lote 4.-Vivienda unifamiliar del mismo tipo 
que la anterior y con su-misma composición, dig... 
tribución y superficie útil. Sita en término de 
Muchamicl, partida de Maltés. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 5 de AJicante, 
al tomo 1.559, libro 201, folio 19Q, finca núme
ro 14.677, inscripción segunda. Valorada en 
14.295.600 pesetas. 

Lote 5.-Vivienda unifamiliar tipo A compues-. 
ta de planta baja, en la que se ubica el garaje y 
un vestíbulo del que arranca la escalera de acceso 
a la vivienda. La superficie útil total de la vivienda 
es de 163 metros 47 deCÍmetros cuadrados. Sita 
en término de Muchamiel, partida del Maltés. In~ 
crita en el Rel!;istro de la Propiedad de Alicante 
número 5, al tomo 1.559, libro 201, folio 194, fin
canúmero 14.679, inscripción segunda. Valorada 
en 14.400.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 3 de diciembre de 1992.-El 
MagistraJo-Juez, Gonzalo Caruana Font de 
Mora.-··El Sccretario.-9.040-12. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Miguel Angel Casañ Llopis, Magistra
do-Juezdel Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de Valencia, 

Hago saner: Que en los autos de venta en públi
ca subasta de bienes hipotecados, seguidos en este 
Juzgado, bajo el número 549/1991, a instancias de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad AnóÍli
ma». contra doña Dolores 'Martínez Femández 
don Miguel Garciafilia Revilla y don Francisco 
Tomás Sánchez Luna, he acordado :,¡acar a la venta 
en pública subasta por primera vez, con quince 
días de antelación, por el valor de su tasación, los 
bienes que se dirán, para lo que se señala el día 
23 de febrero de 199.1, a las once treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hll~iere pOMar en la 
prime] a, se s.::ñala para la segunda subdsla de los 
bie-nes, por el 7." por lOO del valor de su tasación, 
el día 24 de mr'rZ0 sigui\.'nte, a la misma hora y 
en igual lugar. . 

Pala d ca·;" de que -no hul-,j,-,se p('stor en la 
s('gund;l, se !;';inl.l pura 1;1 lcn.:era sub.t"t;t de Jos 
bienc,,:, sin ~!ljecifHl a tipo, ('l düt 26 d\, ahril ~iguien
te, a la mi,.mu hora yen ip-uaj IllgJ1r. 

Si t.'ll:ll(]'Jiem de la~ SUPf\<;Us tuvkran q~lC sas
pcmk,,,..: r,--,: ':"C..l·;a d.; fU~:!¿~<-l mayor. se celehraría 
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. el siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en los artículos 1.499, 1.500 
Y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, no 
admitiéndose postuT3S que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de la subasta. haciéndose 
constar que el establecimiento donde habrá de 
hacerse la consignación del 20 por 100 del valor 
de los bienes es el Banco Bilbao Vizcaya, urbana 
en Valencia. calle Colón, 39. o en la urbana abierta 
en el edificio de los Juzgados. cuenta núme
ro 4.483, previniéndose a los postores que no 
serán admitidos sin la previa presentación del res
guardo que acredite la consignación expresada; los 
títulos de propiedad de los bienes o certificaciones 
que los suplan están de manifiesto en la Secretaría 
'para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, y los licitadores deberán 
conformarse con ellos, sin poder exigir otros, ni 
antes ni' después del remate; las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Al propio tiempo se hace constar que el presen
te edicto servirá de notificación en forma a los 
demandados, de los señalamientos efectuados, 
para el caso de no ser habidos en el domicilio desig
nado para oír notificaciones. 

Bienes objeto de subasta 

1. Componente 9.~Vivienda en planta baja 
número 9, tipo A, superficie 97,52 metros cuadra
dos y útil de 87,90 metros cuadrados. Le corres
ponde el uso exclusivo de un trozo de jardín de 
19,35 metros cuadrados de superficie y como ane
jo inseparable una plaza de garaje en la planta de 
semisótano, con una superficie útil de 20,61 
metros cuadrados. Forma parte del edificio sito 
en Campello (Alicante), carretera local A-191 de 
Alicante a Campello, km. 14,500, partida ceLa Ille
tID>. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Ali
cante número 2,al tomo 1.494,libro 287, folio 68, 
finca 18.721. Tasado en 7.140.000 pesetas. 

2. Componente 29.-Vivienda en planta pri
mera número 13, tipo A, con igual superficie, dis
tribución y cuota que el componente 9. Le corres
ponde como anejo inseparable una plaza de garaje 
de 20,61 metros cuadrados de superficie útil. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 2, al tomo 1.494, libro 287, folio 108, fin
ca 18.741. Tasado en 7.580.000pesetas. 

Dado en Valencia a 3 de diciembre de 1992.·-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Casañ Llo
pis.-La Secretaria.-8.909-10. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Alberto Trullenque López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 16 de 
los de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 535/1990, a im.tancia 
de Caja Rural de Valencia, Cooperativa de Cré
dito Valenciana, contra don Miguel Borderia Ale
many, doña Francisca Durán Gordon, don Vicen
te Pastor Hodi, doña Josefa Pen:z Silvestre, don 
Jerónimo Ferré SUvestre y doña Amparo Garda 
Plá, sobre reclamación de cantidad): en ejecución 
Je sentencia djctada en eU(,s. cumpliendo resolu
ci.jn d~ este día, se anuncia la venta en púhlka 
subasta., por término de veinte dhs, de los bieues 
inmuebles embargados al ejecutado, que han sid0 
h:;.;a.do:., pcrióa1mcnLc ee la suma .. te 5.800.000 
p..-!:><:tas, CUyO remate h:ndri lugar en la Sala de 
AlJJ¡.:n~i~ de; este JI..o7.gad'.), s.itv en la calle Ju,>ticia, 
1~:i_'11ero 2. f'U la f~~rma s:gujcntc-: 

En primera subasta. el Jja 22 de febrero de: 
! 993, Y hora de la'l doc'.~, por el ti.po de tasación. 
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En segunda subasta. caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 22 de marzo 
de 1993, y hora de las doce, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se. rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 22 de abril, y hora de las 
doce, con todas las demás condiciones de la segun
da, pero sin sujeción a tipo. 

De s'Gspenderse en cualquiera de los casos por 
causa de fuerza mayor, se celebrará el siguiente 
día a la misma hora, 'j en sucesivos días si se repi
tiere o persistiere tal impedimento. 

Las condiciones de 1::1 subasta serán las siguien
tes: 

Primera.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rá consignarse previamente en la cuenta número 
448700017053590 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» (urbana calle Colón, núme
ro 39), c¡;m indicación del número y año del pro
cedimiento, una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo en las dos primeras y tal tanto por 
ciento del tipo de la segunda en la tercera, pre
sentando en el Juzgado el resguardo que se facili:c 
para ser admitidos. 

Tercera. -Hasta el día señalado para la subasta 
podrán hacerse pujas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-No podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a Wl tercero, a excepción de ]a parte 
actora. 

Quinta.-A instancia del ejecutante, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta y que Jo admi
tan, a efectos de que si el primer adjudicatario no 
consignare el precio pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus res
pectivas posturas. 

Sexta.- Los tilulos de propiedad de la finca esta~ 
rán de mani1iesto en la Secretaria de este Juzgado, 
para que puedan ser examinados por quienes 
deseen tomar parte en la subasta, previniéndose a 
los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
ri,!mate las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octavo.-Se hace extensivo el presente edicto 
para' que sirva de notificación al deudor del lugar , 
día y hora señalados..para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote prirnero.-Vivienda sita en Bacairente, 
calle en proyecto, s/n. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Onteniente. a1 tomo 329, folio 26, 
finca registral número 5.219. Valorada a efectos 
de subasta en 500.000 pesetas. 

Lote segundo.---Vivienda sita en Bocairente, 
San Juan de Ribera. Inscrita en el Registro de lá 
Propiedad de Onteniente, al tomo 313, folio 207, 
finca número 5.076. Valorada a efectos de subasta 
en 300.000 pesetas. 

Lote tercero.-Edjficio Pda. Campo Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Onteniente. al 
tomo 340, folio 25, finca número 5.422. Sito en 
Bocairente. Valorada a efectos de subasta en 
5.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 3 de diciembre de i 992. La 
Secrctaria.-8.912-1 Q. 

V Al E:-ICIA 

Don GOllzal("! rumana Font de Mora, M::!g1-.;ha
dr ... Juez llt-I fu 'cado de Primera Instancia ~únle
ro 15 de l\,~ de Valencia, 

Hago saber; Que en este Juzgado 5(' SiglH.!ll 

auto~ de ven~ a en pública sub.iSla, nómc_r,) 
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231/1992, a instancia del «Banco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima)~. representado por la 
Procuradora señora Montesinos Pérez, contra 
doña Francisca Faces Querol, en los que por ceso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez y término 
de quince días. los bienes inmuebles que al final 
se describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en Valencia, 
calle del Justicia. números 2-4, en la forma siguien
te: 

La subasta se señaJa para el día 2 de marzo y 
hora de las doce, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, y que asciende a 
5.400.000 pesetas. con las condiciones estableci. 
das en los artículos 1.496 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y las que posteriormente 
se dirán. 

En caso de no quedar rematados los bienes en 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda con las mi:'imas condiciones y la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera, el día 24 
de marzo, a las doce horas. 

y para el supuesto de que no remataran los bie
nes en la segunda, se ha señalado para que tenga 
lugar la tercera subasta el día 20 de abril, y hora 
de las doce, con las mismas condiciones que las 
anteriores, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere 
cualquiera de las subastas, se celebrarán al sig¡.¡ien
te día a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiéiones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas en la pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Scgunda.- Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepdón del acreedor ejecutante, debe~ 
nin consignar previaml!nte el 20 por 100 del tipo 
expresado en la cuenta corriente de este Juzgado 
número 4.486 del Banco Bilbao Vizcaya, agencia 
edificio Juzgados. 

Tcrcera.-Los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación, se hallan en Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y no tendrá derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta-La consignación del precio se hará 
dentro de los ocho días siguientes a la consigna. 
ción de) remate, en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 35 de la Ley de 1872. 

Se hace extensivo el presente edicto para que 
sirva de notificación a los deudores del lugar, día 
y hora señalados para el remate, asi como a los 
acreedores titulares de cargas o derechos poste· 
riores. 

Bien objeto de subasta 

Casa unifamiliar, con frontera a la avenida del 
País Valenciano, sin númerO; compuesta de planta 
baja y piso alto, con las dependencias propias para 
su uso. Ocupa una superficie útil de 90 nietros cua
drados. Linda: Frente, la avenida de su situación; 
derecha entrando, la vivienda número 10 de 
orden; izquierda, la vivienda número 8 de orden; 
y fondo, la parte de solar no edificada destinada 
a elemento común para el servicio de todos los pro
pietarios. Es del tipo B. 

Inscrita en el Regis~ro de la Propiedad de Car· 
let, al tomo 1.575, libro 102 de Uombay, folio 98, 
finca número 6.053. 

Dado en Valencia a 3 de diciembre de 1992.-EI 
Secretario.-8.908-1O. 
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VALENCIA 

Edicto 

Doña Maria Teresa de Vidiella García, Magistra
da-Juez del Juzgado' de Primera Instancia núme
ro 16 de Valenda, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 779/1990, a instancia 
de ~(Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», con
tra «Alacuas~nse del Contrachapado, Sociedad 
Limitada», y otros, sobre póliza de préstamo, y 
en ejecución de sentencia dictada en eUos, cum
pliendo resolución de este día, se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, de 
los bienes inmuebles embargados al ejecutado, que 
han sido tasados pericialmente en la suma de 
11.650.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Justicia. número 2, en la forma siguiente:-

En primera subasta el día 24 de febrero de 1993 
y hora de las ~oce, por el tipo de tasación; en 
segunda subasta, caso de no quedar rematados los 
bienes en la primera, el día 24 de marzo de 1993 
y hora de las doce, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera; y en tercera subasta, si no 
se rematara en ninguna de las anteriores, el día 
22 de abril de 1993 y hora de las doce, con todas 
las demás condiciones de la segunda. pero sin suje

. ción él tipo. 
De suspenderse en cualquiera de los casos por 

causa de fuerza mayor, se celebrará el siguiente 
día, a la misma hora, y en sucesivos días si se repi
tiere o persistiere tal impedimento. 

Las condiciones de la subasta serán las siguien
tes: 

Primera.-No se admitirá postura en primera y 
segunda subasta que no cubra las dos terceras par
tes del tipo de licitación. 

Segunda.---Para tomar parte en la subasta debe
rá consignarse. previamente, en la cuenta número 
448700017077990 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» (U rbana calle Colón, núme
ro 39), con indicación del número y año del pro
cedimiento, una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de las dos primeras y tal tanto por 
ciento del tipo de la segunda en la tercera, pre

'sentando en el Juzgado el resguardo que se facilite 
para ser admitidos. ... 

Tercera.-Hasta el día señalado para la subasta 
podrán hacerse pujas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá Jicitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio, facultad admisible ünicamente a la actora. 

Quinta.-A instancia del ejecutante, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta y que lo admi
tan, a efectos de que si el primer adjudicatario no 
consignare el precio, pueda aprobarse el remate 
a fa'vor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de la finca esta
rán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
para que puedan ser examinados por quienes 
deseen tomar parte en la subasta, previniéndose 
a los licitadores que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a 'exigir ningunos 
otros. 

Séptima.-Las cargaS ailteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el- precio del remate. 

Octava.--Sc hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación de los señalamientos 
de subastas a lo!> demandados, especialmente a 
(<Alacuasense del Contrachapado, Sociedad LiJni.. 
tada», dado su ignorado paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Campo de tierra secano y regadío 
en la partida contador. de 6 hectáreas 66 áreas y 
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66 centiáreas, de las que 24 son naranjos y el resto 
improductivo COn algarrobos en término de Caba
nes (Castellón). Tasado a efectos de subasta en: 
1.000.000 de pesetas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Castellón, tomo 770, libro 49, 
folio 219, finca 811. 

Segundo lote: Piso vivienda en la 4. a planta alta, 
puerta 19, de la calle Ramón y Cajal, 3, de 105,4 
metros L"Uadtados, en Aldaya. Tasada a efectos de 
subasta en: 3.950.000 pesetas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Aldaya, libro 166, folio 93, 
finca 8.979. 

Tercer lote: Piso vivienda en 6.a planta alta, 
puerta 11, en la calle Mayor, 65, de 112,5 metros 
cuadrados, en AJacuas. Tas.ado a efectos de subas
ta en: 6.500.000 pesetas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Aldaya, libro 43, folio 226, fin
ca 3.379. 

Cuarto lote: Tierra de algarrobos y olivos de 1 
hectárea 50 áreas y 10 centiáreas, en la partida de 
Pascualetes, en Villanueva de Alcolea. Tasada a 
efectos de subasta en: 200.000 pesetas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Albocacer, tomo 
10S,libro 5, folio 87, finca 994. 

Dado en Valencia a 3 de diciembre de 1 992.-La 
Secretacia.-8.982-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Susana Catalán Muedra, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Valc::ncia, 

Hace saber: Que en procedimiento de autos de 
juicio ejecutívo que se sigue en este Juzgado bajo 
el número 67 de 1992, a instancia de Procurador 
señor Ruiz Gómez, en representación de don Emi
lio Corten San Juan, contra don José Carlos More
nilla Rocher, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, término de vein
te días y tipo de tasación,los bienes inmuebles que 
al final se describirán, para cuya celebración se ha 
señalado el día 25 de febrero de 1993, a las once 
quince horas de la mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en Valencia, caBe Justicia 
número 2, planta 10, con las condiciones estable
cidas en los artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y las siguientes condiciones: 

Primera.--Que, el tipo de esta primera subasta 
es de 6.672.300 pesetas. 

Segunda.-Los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro de la Propiedad, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado para que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose 
a los licitadores que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en . 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 

. a su extinción el precio del remate. 
Cuarta.-En prevención de que no hubiere pos

tor en la primera subasta, se señala el mismo lugar 
y la misma hora del día 25 de marzo. de 1993, sir
viendo de tipo para esta segunda suba..~ta el de la 
tasaci6n con rebaja de 25 por 100; y para el supues
to de que tampoco acudieran postores a dicha 
segunda subasta, señala para la celebraci6n de ter
cera subasta, sin sujeci6n a tipo, el día 27 de abril 
de 1993. 

Quinta.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de 
fuerza mayor, se celebraría el siguiente día, R la 
misma hora. o en días $ucesivos si se repitiera o 
persistiera tal impedimento. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda sita en Valencia. calle San 
Vicente Mártir, número 222, pi'io 3.'''. puerta 
número 8. con la d:istribución propia de uso, sola-
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na y galeri~. Superficíe 59,26 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
númerQ 7, al tomo 1.967, libro 423. folio 141, fm
ca 42.403. Valorada en 4.148.200 pe5etas. 

Mitad indivisa de urbana. Vivienda, sita en 
. Valencia, ,;aUe Ministro Lujs Mayans. número 5). 
piso 1.°, puerta número 2. Esd!= tipo l. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Valencia núme
ro 10. al tomo 2.329, libro 271, folio 33. fia
ca 30.561. Valorada dícha mitad indivisa en 
2.074.100 pesetas. 

Mitad indivisa del local o hue>;:o en sótano iden
tificado con el numero 8 de la calle Mmistro Luis 
Mayans. número 51, 53 Y 55, que tiene una super
ficie de 6,8 metros cuadrados. Valorada diclta 
mitad indivisa en 450.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 4 de diciernbre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Susana Catalán Muedra.-EI 
Secretario.---8.984-S. 

VALENCIA 

hmcto 

Don Juan Francisco Pécez Fortit, Magistra* 
d~Jue], del Juzgado de Primera Instancia mime
fO 2 de Valencia, 

Hago sab~ .. : Que en este Ju.~gado. y con el 
número 0835/1991, se tramita juicio cje(.'Uti"o ins
tado por la Procuradora doña Maria Consuelo 
Gomis Segarra, en nombre y representación de 
«Banco Bilbao Vizcaya., Sociedad Anónima», con
tfa doña Inmaculada Sanchiz Vcmia, don Julio 
MartÍnez Monforte, doña Ana Gale" Garda~ dol), 
Vicente Sanchiz Verma y Entidad mercantil «Apli· 
caciones de PoliUJ'etano. Sociedad Anónimli). en 
la cual se ha 8(:ordado sacar a públ1<..a Sil basta. por 
primera vez y término de veinte días. Jos bienes 
que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 16 de febrero de 
1993. a las once treinta horas, en la Sala de Audiell
cia de este Juzgadu. sito en la avenida Navarro 
Reverter, número 1.5.° piso, con l:.u:. condiciones 
siguientl;,::~: 

Primera, ·Para tomar parte en la suba.<;ta debe
rán lo!': lic.iladores consignar previamente en el 
establedmiento destinado al efecto, «Banco Bil· 
bao Vizcaya, Sociedad Anónima};, sucursal Juz· 
gados. sito en avenida Navarro Reverter, núme
ro 1. bajos, una cantidad igual, por 10 menos, al 
20 por 100 efectivo del tipo ~eñalado para esta 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
(.'Ubran las dos terceras partes dcl tJ.po señalado 
para la subasta, y solamente el actor podrá con· 
currir a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuer
za mayor, se celebrará el siguiente día a la misma 
hora y en sucesvios días si se repitiere o subsistiere 
tal ~pedimiento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro prevenida por la Ley, asi como los títulos de 
propiedad, en f,U caso, están de manifiesto en la 
Secretaría; y se entenderá que los licitadores acep-
tan como bastante la titulación y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsahilidad de los mismos, sin destinarse a su . 
extinción el precio del remate. 

Se hace constar. en prevcnciún de que no hubie
re postor en la primera subasta, que la segunda 
subasta de dichos bienes tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 23 de marzo 
de 1993, a las once treinta horas, con la rebaja del 
25 por 100 de Ja tasación. y no habiendo postor 
qUl." of:"zz..:a las dos ter~!["3S pa.-tcs del precio de 
la Sf:!f,¡x·.1Ja subao;ta, la te!'cera s!lh~.sta, sin sllje(,,1.Ón 
a tipo, teúdnllugar en el mismo sitio antes indi~ 
cado el dia 27 de abril de 1993. a las once treinta 
horas. 

Se hace extensivo el presen~t! edicto para que 
sin·a de notificación al deudor dcllugar, día y har.;1 
seiiaJ.ados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don Ju)¡o Martínc'Z Monforte: 

Rústica 16.269 partes indi"isa~ de una mitad 
indivisa, consil..I{"rándose dividida una mitad iodi
vill;a de finca en 155.91 partes de una tierra en la 
partida de Gua! y de Sellent, de superficie de 21 
hectáreas 87 áreas.y 25 .;,:entiárcas, en el térmtno 
de P"lifia dd JÚcar. Ins(:rita en el Registro de la 
Propiedad de Algemesí, al tomo 594. libro 31, 
folio 31.flnca 1.71Q. Valoradaaefectosdesubasta 
en 3.450.000 pesetas< 

Rú!"tica 16.269 partes indivisas de .una mitad 
indivisa. considerándo .. e dividida una mitad indi· 
visa de finca en t 5.911 partes de una tierra en la 

,partida de Gual y de Sellent, de superficie de 64 á
reas 40 centiárea <l. en el término de Poliña del 
Júcar. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
AIgemesi, al tomo 175, libro 10, folio 226, fin
ca 1.720. Valorada a efectos de subasta en 100.000 
pe!'letas. 

Rústica 16.269 partes indivisa.. .. de una mitad 
indivisa, considerándose dividida ~tna mitad indi· 
vi~.a de finca en 155.991 partes de una tie!"ra en 
la partida de Gual y de Sellent, de superficie de 
13 áreas 50 centiáre~. en el término de Po!iña del 
Jl.iCaT. inscrita en ei Regi~tro de la Propie-dad de 
Algemesí, aJ tomo 302. libro 17, foHo 61. fin
ca 783 Valorada a etecto~ de subasta en 20.000 
pc:::<;etas. 

PTOpiedacJ de don Vir..:ente Sanchiz Yerma y 
doña Ana Gares: 

Ulbana. Vhlienda unifamiliar ep,la partida de 
las Lomas o de término de Rocafort. Inscrita en 
el Registro de la Pmpiedad de AJgemesi, al 
tomo 1.234, libro 24. folio 34, finca 2.372. VaJ~ 
rada a efectos de subasta en 35·.000.000 pesetas. 

Dado en Valendaa 4 de diciembre de 1992. -El 
Secr.etario.·--8.913-J O. 

VALENCIA 

.t:,;dic;:o 

Don José Antonio Lahoz Rodrigo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Prim~ra Instancia núme-
ro 5 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el 
número 0590/1988. se tramita juicio ejecutivo--le
tras de cambio instado por la Procuradora dona 
Elena Gil Bayo en nomb\>e y representaci9n de 
..,Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima», 
contra don Juan Francisco flor Ruiz, en el cual 
se ha acordado sacar a pública subasta, por segun-
da vez y término de veinte días, los bienes que a 
continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 24 de marzo de 
1993, a las once horas, en la SaJa de Audiencia 
de este Juzgado, !,;on las cotldicíones siguientes: 

Primera.--Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en el 
BanCQ Bilbao Vizcaya. agencia de lá talle Colón 
de Valencia. número de cuenta corriente 4.443, 
establecimiento de!'1tinado al efecto. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 efectivó de) tipo 
señalado para esta subasta, sin cuyo requisito no 
serán>admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo sefialudo 
para la subasta, y las posturas poorán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fucr· 
za mayor. se celebrará al si!,!U!cnte día a la m~sma 
hOTa y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificacióJ;l del Regis-
tro prevenida por la Ley. así como los títulos de 
propiedad, en su caso, están de manifiesto en la 

BOEnúm.7 

Secretaría, y se entenderá que los licitadores acep-
tan como bastante la titulación y no tendrán dere-
cho a exigir ninguna otra. 

Quinta.--Las cargas o gravámenes anteriores. y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que e! 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se hace oonst.:lr, en prevención de que nQ hubie
re postor en la segunda suhalOta, la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo, que teodra lugar en el mismo 
sitio antes indicado el día 27 de abril de 1993. a 
las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que. 
sirva de notificación al deudor del lugar, dia y hora 
señalados para el remate. 

Bitmes objeto de subasta 

Lote I.-,Tierra secano Campa, sita en partida 
de Cambrillas, o camino ReaJ Viejo, en Chiva. de 
51 áreas 9 centiáreas. 

Valorad" en 2.000.000 de pesetas. 
Lote 2.-Vivienda en Valencia, ca.l1e Enguera, 

1, puerta·12. 
Valorada en 9.000.000 de pesetas. 
Lote 3.-Plaza aparcJmiento en sótano del ante

rior editicio. 
Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
Lote 4.--Campo tierra secana con olivos y 

aIgaITobos en término de Chiva, camino Real Vie
jo, de 42 areas 60 centiáreas. 

Valorado en 1.700.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 7 de diciembre de 1992.--EI 
Secretario.-··8. 972·10. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Jec¡ús Olarte Madero. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancü.l.l1úmero 18 de los de Valen· 
cia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigu~ pro
cedimir.Dto especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, ('"-00 el número 520j1992. pro-. 
mo .... ido por Caja Ruca) de VaJencia, Cooperativa 
de Crédito Valenciana, contra don Victor José 
García Plaza, don Antonio Luis Alandl Agustín. 
don Rafael Mora López y don Jesús Benito Mora 
Vázquez, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
10:i inmuebles que al final se describen, (.,'Uyo rema.. 
te tendrá. lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en la forma siguíente: En primera subas
ta el día 2 de marzo próximo, a las doce horas de 
su mañana. sirviendo de tipo el pactado en la escri
tura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
12.200.000 pesetas; en se,gunda subasta, caso de 
no quedar Jos bienes rematados en la primera, el 
día 1 de abril. a la misma hora. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera; y en tercera 
subasta, si no se remataran en ninguna de las ante
riores, e1 día 4 de mayo, a la misma hora, 000 todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere 
cualquiera de las subastas, se celebrarán al siguien
te dia. a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones 

Primera.--No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, ~n primera ni en 
segunda. pudiéndose hacer el remate en calidad 
de ceder a tercero 

Segunda.--Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, debt>.
rán consignar previamente el 50 por 100 del tipo 
expresado en la cuenta corriente. núme
ro 4370/000j180520j92, de la oficina del Baneo 
Bilbao Vizcaya, sita en el edificio de Juzgados, ave
nida Navarro Reverter. número 2. bajo, aportan-
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do resguardo justificativo en que conste fecha y 
número de procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta 'se celebrará en la for~ 
roa de pujas a la llana, si bien, además. hasta' el 
día señalado para el remate, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo, licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las.cargas y gra· 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que 
sirva de notificación al deudor del lugar ,día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 
Nueve hanegadas una cuarta y nueve brazas, o 

sea, 75 áreas 23 centiáreas de tierra plantada de 
naranjos en término de Sagunto, partida de la Vila 
a Almudafer. Linda: Norte, sur y oeste, con el 
camino de la partida o de Almudafer; este, here
deros de don José Blasco LIuch y otras de don 
Francisco Roig. Es la parcela 1 del polígono 33. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pr~ 
piedad de Sagunto, tomo 1.724, libro 379. 
folio 983. finca número 6.795. No tiene cargas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín de la Generalitat Valen
ciana» y fijación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, asf'como para que sirva de notificación 
a los deudores. expido el presente en Valencia a 
9 de diciembre de 1992.-La Magistrada-Juez.-EI 
Secretario, Jesús Olarte Madero.-8.914-1O. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Miguel Angel Casañ Llopis. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de los de Valen
cia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el nÚme
ro 1044/1990 se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia del Procurador don José Javier Arribas 
Valladares en nombre y representación de «Banco 
de Valencia, Sociedad Anónima», contra don 
Lorenzo García Vicente Peiro y doña María Dol~ 
res Maravilla, en reclamación de 5.223.611 pese
tas de principal y 3.000.000 de pesetas, para inte
reses y costas, en los que se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que al final se rela
cionarán, para cuya celebración se ha aeñalado el 
día 27 de abril de 1993, a las doce horas de lamaña
na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la misma debe
rán los licitadores consignar en el estable'cimiento 
público destinado al efecto e120 por 100 del valor 
de tasación de los mismos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación 
de la subasta. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere pos
tor en la primera subasta se señala para la cele
bración de segunda subasta el día 27 de mayo de 
1993, a las doce horas de la mañana, con una reba
ja del 25 por 100 de la tasación que sirvió de tipo 
en la primera subasta. y si tampoco concurrieren 
postores a esta segunda subasta, se señala para la 
celebración de tercera subasta el día 29 de junio 
de 1993, a las doce horas de la mañana, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causa de fuer
za mayor, se celebrará el siguiente dia hábil, a la 
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misma hora y en el mismo lugar, o en sucesivos 
días si se repitiera o persistiere aquel impedimen~ 
too 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere-"al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Bien objeto de subasta 

U rbana.-Local comercial en planta baja con un 
altillo en el edificio en la avenida de San Onofre, 
númeto 49, de 222,69 metros cuadrados útiles, de 
los que 25,81 son del altiUo. en Quart de Poblet. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Paterna 
al tomo 1.375, libro 155, folio 49, finca registral 
número 18.039. 

Tasado en doce millones de pesetas (12.000.000 
de pesetas). 

Dado en Valencia a 10 de diciembre de 
1992.-El MagistradtrJuez, Miguel Angel Casañ 
Llopis.-La Secretaria.-9.037-5. 

VALENCIA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el ilustrí
simo señor MagistradtrJuez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 21 de esta ciudad. en pr~ 
videncia dictada con esta fecha en el procedimien
to de apremio dimanante del juicio ejecutivo 
número 114/1992, seguido a instancia del «Banco 
Bilbao Vizcaya Leasing, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Aorentina 
Pérez Samper, asistida del Letrado don Vicente 
Martínez Ferrer, contra don Valentín Napoleón 
Martínez y doña Josefa Ferrandis Ventura. Se 
anuncia por medio del presente edicto la venta en 
pública subasta, por primera vez y por un término 
de veinte días los siguientes bienes a los deudores, 
don Valentin Napoleón Martínez y doña Josefa 
Ferrandis Ventura: 

l. Horno de aire de gas de 5 metros cúbicos 
y para una temperatura de trabajo de 1.2800 C, 
que ha sido tasado en 3.000.000 de pesetas. 

2. Vivienda sita en Valencia, calle Genaro 
Lahuerta, número 27, planta 3.a , puerta 8 .. &. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de. Valencia 
número 1, al tomo 2.313, libro 1.044, sección l-A. 
folio lOO, finca número 54.213. Tasada en 
13.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en esta ciudad, calle del Jus
ticia, número 2_11.& planta,.el4ía 23 de márZo de 
1993, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es de: 
Para el horno de 3.000.000 de pesetas, tres 

millones de pesetas, importe de su tasación. 
Para la vivienda antes déscrita de 13.000.000 

de pesetas, trece millon~s de pesetas, importe' de 
su tasación. 

Segunda.-Que todos los licitadores que deseen 
tomar parte en la subasta deberán acreditar haber 
depositado en la cuenta de depósitos y consigna
ciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta. 

Cuarta.-Que desde su anuncio hastasu celebra
ción podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, acreditando haber depositado en la cuen
ta de consignaciones que este Juzgado tiene abier-
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ta en el Banco Bilbao Vizcaya el 20 por 100 del 
tipo de la subasta. 

Quinta.-Que los títulos de propiedad de la fin
ca que se saca a pública subasta están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndoles que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexta.--Que todas las cargaa anteriores o que 
fueren preferentes al crédito del ejecutante que
dan subsistentes, sin que se destine a su extinción 
el precio del retnate, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad y obligaciones que de las mismos deri
ven. 

y a prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda el mis
mo lugar y el día 22 de abril de 1993, a las doce 
horas, sirviendo de tipo para esta segunda el pre
cio de la tasación rebajado en un 25 por 100. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes'de dicho tipo y debiendo los licitad~ 
res que deseen tomar parte en la subasta consignar 
el 20 por 100, del mecionado tipo. Rigiendo para 
esta segunda subasta las condiciones cuarta, quin
ta Y sexta. 

Igualmente, y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta, se señala para la ter
cera, sin sujeción a tipo, el mismo lugar que las 
anteriores y el dia 24 de mayo de 1993, a las doce 
horas, debiendo los licitadores que deseen tomar 
parte en la misma consignar el 20 por 100 como 
mínimo del tipo de la segunda subasta. Rigiendo 
para esta tercera las condiciones cuarta, quinta y 
sexta. 

En el caso de que los demandados hubieran 
abandonado el domicilio fijado, se hace extensivo 
el presente edicto para que sirva de notificación 
de dichos señalamientos a los demandados. 

En el caso en que las subastas no pudieren cele
brarse en los dias señalados anteriormente, por 
causa de fuerza mayor, ésta se celebrará el segun
do día hábil siguiente a la fecha señalada, en el mis
mo lugar y hora. 

Dado en Valencia a 10 de diciembre de 
1992.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-8.977-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Fetrer Gutiérrez, Magistrad~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Valencia, 

. Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio,juicio de cognición núme
ro 0282/1991, promovidos por «Industrias Fepyr, 
Sociec:lad Anónim8». representanda por la Procu
radora doña María José Victoria Fuster, contra 
don Pedro Vilalta Subirá, en cuyos autos he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, los bienes que 
a continuación se relacionan; para cuya celebra
ción se ha acordado el día 22 de febrero de 1993, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia de este Juz~ 
gado, y si _se suspendiere por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente dia a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o persistiere 
tal impedimento, con las condiciones establecidas 
en los articulos 1.499 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, debiendo· depositar los pos
tores el 50 por 100 del tipo, mediante su ingreso 
en la cuenta corriente número 4.439 del Banco Bil
bao Vizcaya, urbana Colón, número 39, que este 
Juzgado tiene abierta, sin que se admita postor 
alguno que no aporte el correspondiente resguar
do de ingreso, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Los titulos de propiedad suplidos 
por certificación, del Registro, estarán de mani
fiesto en Secretaría para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la subasta, pre-
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viniéndose a los licitadores que deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir nin
guDOS otros. 

Segundo.-Las a,.rgas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si 10 hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res.
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción del pr~o del remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se-ha seña
lado para la segunda subasta, con rebaja del 2S 
por lOO, el día IS de marzo de 1993, a la.", doce 
horas; y para la tercera subasta, sin sujeción a. tipo, 
el día 5 de abril de ] 993, a las doce horas. 

Bienes que se subastan 

l. De la propiedad de don Pedro Vilalta Subi
rá, plaza de garaje en plaza 18 de Julio. 1-3, de 
Manlleu, puerta 2. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Manlleu, al totQ.O 1.418~ libro 154, 
foliQ 87, finca 6.863. Valorada aefectos de subasta 
en un millón quinientas mil pesetas (1.500.000 
pesetas). 

2. Vivienda sita en Manlleu, plaza 18 de Julio. 
1-3, planta 2. puerta 1, de superficie 115 metr::os 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manlleu, al tomo 1.697,libro 201, folio 53, fin
ca 6.896. Valorada a efectos de subasta en seis 
millones novecientas mil pesetas (6.900.000 pese
tas). 

Todo lo cual se hace constar para que sirva de 
notificación en legal fonna al demandado don 
Pedro Vilalta Subirá. 

Dado en Valencia a 10 de diciembre de 
1992.-EI Secretario.-8.979-S. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Ins-
taneia número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número O 1357/1990, se sigue proc~dimien
to ejecutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por la Procu
radora doña María Consuelo Gomís Segarra. con
tra don Serafin Villanueva Pastor y doña Dolores 
Rodríguez Martín, en redárnación de cantidad. en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo. los bienes inmuebics embar
gados en el procedimiento y que al final del pre
sente edicto se describirán. 

La primera subasta se celebrará el próximo día 
tI de febrero de 1993, a las once horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 4.500.000 
pesetas respecto dc110te número 1, y de 9.000.000 
para el lote número 2, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe· 
rán acreditar, con la aportación o presentación del 
correspondiente resguardo, haber ingresado en la 
cuenta de co'nsignaciones que este Juzgado tiene 
en la Entidad «(Banco -Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», número de cuenta 4.448, urbana sita 
en la calle Colón, número 39, de esta ciudad, el 
20 por 100 del tipo del remate. Asimismo, deberán 
comparecer, para poder licitar, provistos del 
D.N.I. original o documento, también original, 
que lo sustituya y acredite la identidad del que lo 
presenta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postu
ra a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
del remate, en la forma ya descrita. 
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Quinta.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala pM'd. que ten
ga. lugar la segunda el próximo día 11 de marzo 
de 1 !>93, a las once horas, en las miSmas condi
ciones que la primera. excepto el tipo del remate. 
que será el 75 por 100 del de la primera; Y. caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera. sin sujeción a tipo, el día 21 de 
abril de 1993, a las once horas, rigiendo pJ.ra la 
misma las restantes condiciones fijadas pHa la 
segunda. Si alguna de las subastas se suspendiera 
por causa de fuerza mayor. se celebrará en el 
siguiente día o sucesivos días hábiles, a la misma 
hora, si persistiere el impedimento. 

Sexta.-Se notifica dichos actos a los demanda
dos indicados a los efectos del artículo 1.498 Ley 
Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Los autos y la certificación del 
Registro se encuentran de manifieSto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como baitante la titulación. y qve las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsig.. 
ten tes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogadq en la responsabílidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Octava.-A los efectos de cumplimentar lo pre
venido en la regla 7.a, párrafo último, del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por la Ley 
19/1986, de 14de mayo; «Boletín Oficial del Esta
do» de 20 de mayo de 1986), se entenderá que en 
caso de no ser posible la notificación personal al 
deudor o deudores respecto al lugar, día y -hora 
del remate, quedan aquéllos suficientemente ente
rados de taJes particulares con la publicación del 
presente edicto. 

El tote señalado conet número 1 se valoraa efcc
tos de primera subasta en la cantidad de 4.500.000 
pesetas, y el señalado con el número 2 en la can· 
tidad de 9.000.000 de pesetas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1. Urbana.-Planta baja en la 
calle Caja de Ahorros, 5, en el término de AIaquás. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aldaya, 
al tomo 1.591, libro 81 de Alaqwis, folio 155, finca 
6.279. 

Lote número 2. Urbana.-Piso vivienda en la 
calle Emilio Lluch, número 3, puerta 4, de 99 
metros cuadrados útiles, en Valencia. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Valencia 11. al tomo 
2.1 S4., libro 592, folio 116, finca 26.S56. 

Dado en Valencia a t 5 de diciembre de 
1992.-E1 Magistrado-Juez.-8.915-10. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Luis Martínez Palomares, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Valladolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitajui
cio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el 
número 101/1991·A. a instancia de don José 
Lamas Rodriguez, contra doña Teresa BarÑeco 
Sánchez, sobre pago de cantidades, en' el que, a 
instancia de la parte ejecutante y en período de 
ejecución de sentencia, se sacan a la venta en públi
ca subasta, por término de veinte días, los bienes 
embargados que después se reseñan, advirtiéndo
se: 

Primero.-Que la subasta es primera y se cele
brará en este Juzgado el día 22 de febrero, a las 
trece horas de la mañana. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella debe
rán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto una C'antidad igual. por Jo menos, 
al 20 por 100 efectivo de) valor de los bienes que 
sirva de todo tipo para la subasta, sin'cuyo requi· 
sito no serán admitidos, ni tampoco se admitirán 
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posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto aquél, el importe de la consignación 
antes indicada o acompañando el resgua.rdo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, cuyos pliegos serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto., y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no eiustiere 
postor en la primera subasta, se s~ñala para la cele
bración de la segunda, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, el día 22 de marzo, a las trece 
horas de la mañana. 

Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco 
hubiere postores, se procederá a la celebración de 
la tercera. sin sujeción a tipo, el dia 26 de abril, 
a las trece horas de la mafiana. con las mismas con
diciones establecidas anteriormente, y si en ésta 
se ofreciere postura que no cubra las dos terceras 
partes del precio que sirvió a tipo para la segunda, 
se suspenderá la aprobación del remate para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.--Que]a certificación de cargas del Regis
tro está de manifiesto a los licitadores en Secre-
taria para ser examinada; que los bienes se sacan 
a subasta sin suplir los títulos de propiedad a ins-
tanda de la parte actora, 10 que se acepta por los 
que tomen parte en la subasta; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y las preferentes --si las 
hubiere·- al crédito del actor continuarán subsig.. 
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subro3ado en la responsabilidad de los 
mismo sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.----Que eJ presente edicto servirá de 
notificacÍón del señalamiento de las suba..c;tas a los 
demandados en caso de ignorado paradero. 

Octavo.-Si alguno de los señalamientos se 
tuviera que suspender por fuerza mayor o por 
cualquier otra causa, se celebrará la subasta al día 
siguiente hábil. 

Bien objeto de suba:sta 

Vivienda tipo E de la planta 2.8 del edificio 
denominado ((Edificio Manrique»), situado en 
Málaga. calle Rodríguez de Berlanga. número 1, 
consta de pasillo, vestíbulo, tres dormitorios, 
estar~. cocina,. cu8rto de baño, lavadero 
y dos terrazas. Mide una superficie de 72 metros 
cuadrados, Linda: Frente, con calle Sagunto; dere
cha. mirando desde dicha cane, con calle Rodri
guez de Berlanga; izquierda, con piso 31, tipo D, 
y pasiJIo de acceso, y fondo, con el mismo pasillo 
y con el número 33. tipo F. Es el número 32. Tiene 
asignado en el valor total del edificio matriz y sus 
elementos comunes, y para total distribución de 
beneficios y gastos, una cuota de participación de 
1,214 por 100. 

< Inscrita al tomo 892, folio 176, finca 19.237, ins
cripción segunda. Valorado a efectos de subasta 
en 7.000.~0 de pesetas. 

Dado en Valladolid a 21 de julio de 1992.-La 
Secretaria.-9.176-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Javier Oraá Gonzálcz, lv,tagistrado-Juez de) 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valladolid. 

Hago saber: Que el Procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria nÚlnero22o..B de 1992. 
seguido en este Juzgado por el Procurador señor 
Ramos Polo. en nombre y representación de ((SO
ciedad Técnica de Avales, Sociedad de Garantía 
Recíprocw), para la efectividad de una hipoteca 
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constituida por don Juan Luis Vicente Fidalgo 
Sesma, y su eSPQsa doña María Isabel Bueno 
G6mez, calle de Zamora, avenida Leopoldo Alas 
Clarín, 11,4.°, se ha acordado sacar a subasta las 
fincas hipotecadas que se relacionarán, oon veinte 
días de antelación. cuando menos, al señalado 
para dicho acto. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará él día 
12 de febrero próximo, a las once horas, sitviendo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca. que se 
expresará al describir la finca., no admitiéndose 
postura que sea inferior a dicho tipo~ 

Segunda.-Para tomar parte en eUa deberán 
consignar los licitadores. en el Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de subasta, pudiendo hacer el remate a calidad de 
ceder a un tercero, cesión que se verificará en la. 
forma y plazo establecidos en el último párrafo de 
la regla 1,4.8 y primero de la 15 del referido artícu
lo 131. 

Tercera.-,-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda, por otro término 
de veinte días, el día 5 de marzo próximo y a la 
misma hora, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera, sin que se pueda admitir pos
tura inferior a este tipo, y con la obligación de con
signar previamente el 20 por 100. por lo menos, 
del mismo. 

Cuarta.--Si tampoco hubiere postores en la 
segunda subasta. se celebrará la tercera, con veinte 
días de antelación, sin sujeción a tipo, el día 3 de 
abril próximo a la misma hora. Para tomar parte 
en esta subasta será necesario consignar, por lo 
menos, el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo a la segunda. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas pOI" 
eS(..Tito en pliego cerrado. que se depositarán en 
la Mesa del Juzgado con el importe de la consig
nación o acompañando el resguardo de haberlas 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, 
no admitiéndose dichas posturas si no contienen 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la regla 8.8 del mencionado artículo. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes (si 
los hubiere) al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado eilla responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica el 
señalamiento de las subastas indicadas anterior
mente al deudor, para el caso de que hubiese 
resultado negativa o pudiera hacerse~dicha noti
ficación con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Fincas objeto se subasta 

1. Urbana: Local número 2 de sótano, que 
ostenta el número 2 del régimen de propiedad 
horizontal constituido sobre el edificio fito en 
Zamora, avenida de don Antonio Alonso, hoy 

"Leopoldo Alas Clarín, número 29, y es el que tiene 
su entrada por la puerta que se abre en segundo 
término, a la derecha del pasiUo de ingreso a la 
zona de cuartos en tal planta. Mide una s~perficie 
de 17 metros con 10 decímetros cuadrados, y line 

da, según se entra en él: Por la derecha, con el toca1 
número 1 del propio sótano; por el fondo, con la 
ca.,a número 27 de la avenida de don Antonio 
Alonso: por la izquiera, con la sala que alberga el 
depósito del fuel-oi1; y por el frente, con el pasíUo 
de acceso. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Zamora, al tomo J .635, libro 358, 
folio 97, finca 30.225. 

EstA tasada a efectos de subasta en quinientas 
setenta y cuatro mü pes.tas (574.000 pesetas). 
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2. Urbana: Vivienda en la planta 4. a , única exis
tente en tal planta, que ostenta el número 10 del 
régimen de propiedad horizontal constituido 
sobre el edificio sito en Zamora, avenida de Don 
Antonio Alonso (hoy Leopoldo Alas Clarín), 
número 29. Es del tipo A de la cédula de califi
cación de Viviendas de Protección Oficial, la cual 
le asigna una superficie útil de 120 metros con 81 
decímetros cuadrados, -construida de 183 metros 
con 37 decímetros cuadrados, y está compuesta 
d~ vestíbUlo. pasillos, estar-comedor, cuatro dor
mitorios, cocina con oficio, dos cuartos de baño, 
uno de aseo, trastero, terraza en fachada y tender
dero al patio lateral izquierdo. Linda, según se 
mira al edificio. denominada Leopoldo Alia.'i Cla
rín: Por la derecha, con la casa número 31 de la 
misma avenida. y con rellano y hueco de la escalera 
de acceso; por el fondo. con 'terrenos del polígono 
La Candelaria; por la izquierda, con la casa núme
ro 27 de la misma avenida y veelo del patio lateral 
izquierdo de la construcción; y por el frente, con 
la propia avenida de situación .. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Zamora al tomo 
1.365,1ibro 358, folio 112, finca 30.233. 

Está tasada a efectos de subasta en diedseis 
millones trescientas cincuenta y seis mil pesetas, 
(16.356.000. pes.tas). 

3. Local de la planta de ático, que ostenta el 
número 12 del régimen de propiedad horizontal 
formalizado sobre la casa sita en esta ciudad de 
Zamora y su calle de Santa Clara, número 23, con 
ingreso por la puerta situada a la izquierda de la 
desembocadura en tal planta de la escalera general 
del edificio que arranca de su portal a la calle Pela
yo. Mide una superfiCie construida de 37 metros 
con 6S decímetros cuadrados, y se encuentra sin 
dividir, con la sola excepción de un pequeño cuar
to de aseo. formado también parte del mismo, la 
terraza de 48 metros con 47 decímetros cuadrados 
formada por el retranqueo de la construccón en 
tal planta a lo largo de sus fachadas a las dos calles 
de situación, que gravita sobre parte del local ante
rior de la planta 4. it Linda, según se mira al edificio 
desde la calle de Santa Clara: Por la derecha, con 
la calle de Pelayo; por el fondo, con rellano y hueco 
de escalera de acceso y con edificio construido por 
Conzasa, perteneciente a varias personas en régi.
men de propiedad horizontal; por la izquierda, 
con ese mismo edificio. y por el frente, con la calle 
de Santa Clara. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Zamora al tomo 1.721, libro 
426, folio 145. finca 37.182. 

Está tasada a efectos de subasta en cuatro millo
nes doscientas treinta mil pesetaS (4.230.000 pese
tas). 

Dado en Valladolid a 21 de septiembre de 
1992.- El Secretario.-9.026-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Lourdes del Sol Rodríguez. Magistrae 

da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de Valladolid, 

Hace saber: Que en cumplimiento de 10 acor
dado en providencia de esta fecha, dictada en pro-
cedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número SI l 992-A, seguido a instancia del «Banco 
de Comercio, Sociedad Anónima», Procurador 
señor Costales. Se saca a pública subasta por las 
veces que se dirá y término de veinte días,las fincas 
hipotecadas, que se describirán al final, a don Car
los Acebes del Ser y doña Maria AntoÍria Pana
dero Domínguez, calle Botijas, número 6, 4.0 e, 
Valladolid. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Alijijencia 
de este Juzgado, sito en la calle San José número_ 8, 
por primera vez el próximo 9 de febrero de 1993, 
a las diez treinta horas, en los tipos tasados en la 
escritura; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 9 de marzo de 1993. a la misma 
hora, con el tipo de tasación del 7S por 100 de 
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la referida suma; no concurriendo postores, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo. el 20 
de abril de 1993, a la misma hora. 

Las subastas se celebrarán en base a las siguien
tes: 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas algunas 
que sean inferiores al tipo en que fueron tasadas 
las fincas en la primera subasta; en cuanto a la 
segunda, al 75 por 100 de la misma suma, y en 
su caso, en cuanto a la tercera, se admitirán sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el actor 
de concurrir (;omo postor a las subastas sin veri
ficar tales depósitos, todos los demás postores, 
sin excepción, deberán consignar en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
abierta en la oficina principal del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad, haciendo constar el 
número de expediente 4645000018000592, una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda. si 
hubiere lugar ,a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera, el depósito consistirá en el 
20 po.r 100, por lo. menos, del tipo fijado para 
la segunda. 

Tercera,-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subas
ta de que se trate; depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.--Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que- se refiere la regla 4.
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría de, este Juzgado; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes ante
riores, y los preferentes, si los hubiere al (..Tédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
les será admitida la proposición; tampoco se admi
tirá la postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala~ 
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Vivienda letra e, en planta 4.$, de la casa en 
el número 6 de la calle Botijas, de Valladolid. 
Consta de hall, pasillo, comedor-estar con gale
ría, cócina con tendedero, tres dormitorios y 
cuarto de baño completo. Linda: Al frente 
entrando en el piso, con vestíbulo de distribución 
de entrada al resto de los pisos. huecos de ascen
sores y vivienda letra B. del mismo bloque; dere
cha, con calle del Juncal; izquiera, con vivienda 
letra D. del mismo bloq1.Je; y, fondo, con espacio 
abierto del poblado a calle del Juncal. Tiene una 
superficie construida de 117,50 metros cuadra
dos en el titulo, y según la calificación tiene una 
superficie construida de 118,37 metros cuadra
dos. Le corresponde una cuota de participación 
del 5,260 por 100. Inscrito al tomo 1.690. folio 
200, finca 11.481 en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Valladolid. . 

Tasada a efectos de subasta en ocho millones 
trescientas mil pesetas (8.300.000 pesetas). 

Dado en Valladolid a 8 de octubre de 1992.-El 
Secretario.-8.943-3. 
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VALLADOLID 

Edicto 

Don Javier Oraa González, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
ciudad de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cars:o. 
y con el número 881-B/1989, se sigue procedi
miento civil, en via de apremio, a instancia de don 
Gregario Escudero Villar. representado, por el 
Procurador señor Toribios Fuentes, contra don 
Angel Escudero Núñez, vecino de Bercero (Va
lladolid), en el cual se ha acordado sacar a la venta ' 
en pública subasta los bienes embargados como 
de la propiedad del deudor, que a continuación 
se reseñan, bajo las advertencias y prevenciones 
siguientes: 

Primera.-La subasta tendrá lugar, en primera 
I licitación, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 

el dia 26 de febrero, y hora de las once de su maña
na; no admitiéndose posturas inferiores a las dos 
terceras partes del tipo de tasación. 

Segunda.-Caso de no rematarse ni adjudicarse 
los bienes, se celebrará segl!nda subasta de los mis
mos, con la rebaja del 25 por 100 del valor de aqué-
llos, que tendrá lugar en el mismo sitio y hora que 
los indicados anteriormente para la primera subas
ta, el día 25 de marzo; no admitiéndose posturas 
inferiores a 'las dos terceras partes de la tasación 
con la rebaja dicha anteriomente. 

Tercera.-En el supuesto de que no se remata
sen o adjudicasen los bienes subastados, se cele
brará tercera subasta de los mismos, sin sujeción 
a tipo, que también tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a los once de su maña
na el día 15 de abril, y en la que se tendrá en cuenta, 
en su caso, lo dispuesto en el artículo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas in
dicadaS precedentemente, los licitadores deberán 
consignar, previamente, en la' cuenta de con
signaciones de este Jurgado número 
4621000015088189, del Banco Bilbao Vizcaya 
(oficina principal), de esta ciudad, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del importe efec
tivo que sirva de tipo para cada una de ellas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Que en cualquiera de las subastas, 
señaladas anteriormente, desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas, por escri
to en pliego cerrado, que se depositará en la Mesa 
de este Juzgado, junto el importe de la consigna
ción a que se refiere el apartado anterior. 

Sexta.-Que los autos y la certificación de cargas 
de Registro de la Propiedad se encuentran de 
manifiesto en Secretaria, sin haberse presentado 
los títulos de propiedad, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito ciel actor, continuarán .subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de Jas mismas sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.---En el casco 'urbano de Bercero (Va
lladolid). Casa en la calle de Valcaire, sin número, 
que ocupa un solar de 200 metros cuadrados, se 
compone de dos plantas, baja que comprende una 
nave de 200 metros cuadrados y alta dedicada a 
vivienda propiamente dicha sobre una.superficie 
de, 100 metros cuadrados. Linda, derecha entran~ 
do, don Angel Raimundo Escudero Núñez; 
izquiera y fondo, carretera de Bercero a la de 
Madrid-La Coruña. frente calle de su situación. 
Inscrita al tomo 729, libro 79, folio 224, finca 
7.723 del Registro de la Propiedad de Tordesillas. 

Está tasada en 6.969.900 pesetas. 

Dado en Valladolida25 de octubre de 1992.-El 
El Secretario.-14.074-D. 
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VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martín, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu
ción hipotecaria del Banco Hipotecario de Espa-
ña, de la Ley de 2 de diciembre de 1872, número 
287/1991, seguido en este Juzgado por el Procu
rador don Jorge Rodríguez Monsalve, en nombre 
y representación de «Banco Hipotecarlo de Espa
ña, Sociedad Anónim3), contra don Juan José 
Sánchez Guijo y el señorFernández Espina y doña 
Maria Dolores Gómez Rodulfo, se ha acQrdado 
sacar a subasta la finca o fincas hipotecadas que 
se relacionarán, con quince días de antelación, 
cuando menos, al señalado para dicho acto, y ello 
bajo las sigu~entes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el dia 
16 de febrero de 1993, a las diez horas, en la SaJa 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle San 
José, número 8, de esta ciudad, sirviendo de tipo 
para la misma la cantidad fijada a tal fin en la escri· 
tura de préstamo, y que es la siguiente: 6.635.540 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella, deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones y depósitos de este Juzgado. el 20 
por 100 del tipo de ll:!- subasta, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a la licitación, pudiendo 
solamente el ejecutante hacer las posturas en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Si no hubiera postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda, por otro término 
de quince días, el día de 10 de marzo de 1993, y 
a la misma hora, para la que serVirá de tipo el 75 
por 100 fijado para la primera, sin que se pueda 
admitir postura que no cubra las dos terceras par
tes de] tipo, y con obligación de consignar previa
mente el 20 por 100 del mismo, en la forma seña
lada anteriormente para la primera. 

Cuarta.-Si tampoco hubiere postores en la 
segunda subasta, se celebrará una tercera, también 
por término de quince días, sin sujeción a tipo, el 
día 2 de abril de 1993, a la misma hora. Para tomar 
parte en esta subasta será necesario consignar el 
20 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo a la 
segunda. 

Quinta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración; podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depositarán en 
la Mesa del Juzgado, acompañadas del resguardo 
de haber hecho la consignación en el estableci
miento destinado al efecto. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
o la certificación del Registro de la Propiedad que 
los supla, estarán de manifiesto en la Secretaría, 
previniendo a los licitadores que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro, según lo dispuesto en los artículos 
1.493 y 1.496 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Subsistirán las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, aJ cré· 
dito del actor, entendiéndose que el rematante los 
acepta y se subroga en los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 131, regla 8.B

, y 133, 
párrafo segundo, de la Ley Hipotecaria. 

.Octava.-Por el presente edicto se notífica ,el 
señalamiento de las subastas a los deudores, para 
el caSo de que hubiese resultado negativa o no 
pudiera hacerse dicha notificación con arreglo a 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Novena.-En caso de coincidir el día señalado 
para cualquiera de las subastas con día festivo, se 
procederá a su celebración en el día siguiente 
hábil, 

Finca objeto de subasta 

Rústica.-Tierra en término municipal de Nava
carros, al sitio de «Cabezuelo o Eras de Arriba» 
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(Salamanca), de primera calidad y regadío. de 28 
áreas 56 centiáreas. que linda: Norte, don Sebas
tián Hernández y doña Asunción García; sur, don 
Antolin Garcia y don Enrique Hernández; este. 
camino; y oeste. don AntoHn García y doña María 
Dolores Gómez-Rodulfo GÓmez. Inscrita en el 
tomo 1.130, folio 58, finca número 1.434. 

En esta, finca existen las siguientes edificacio
nes: 

l. Casa. Vivienda de planta baja. compuesta 
de porche, hall, salón-comedor, cuarto de baño y 
aseo, cocina y tres dormitorios. Ocupa una super
ficie de 162 metros 90 decímetros cuadrados, de 
los que 41 metros 40 decímetros cuadrados, 
corresponden al porche, y 121 metros 50 decíme
tros cuadrados. a la casa vivienda propiamente 
dicha. Las medidas consignadas corresponden a 
la superficie construida, tiene su entrada por la 
fachada y oeste y linda por todos sus puntos con . 
la finca donde se halla enclavada. 

2. Garaje. Con Leñera, de planta b~a, con 
una superficie de 100 metros 34 decímetros cua
drados, que linda: Norte. don Sebastián Hemán
dez; sur y oeste, con la finca de donde se halla 
enclavado, y este, COIl camino. 

Dado en Valladolid a 30 de noviembre de 
1992.-EI Magistrado-Juez, Antonio Alonso Mar
tin.-El Secretario.-9.075M 3. 

VALLADOLID 

Eflicto 

Don Antonio Alonso Martín, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Valladolid, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acor
dado en providencia de esta fecha, dictada en pr~ 
cedimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 312/1992-B. a instancia de Caja España 
de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad, representada por el Procurador señor GaJle
go Brizuela, contra «Olmedo Confección, Socie
dad Cooperativa Limitad3), de Olmedo (Vallado
lid), se saca a pública subasta., por las veces que 
se dirá y término de vejnte días,la finca hipotecada 
que se describirá aJ final. 

La subasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle San José número 8, 
por primera vez el próximo día 22 de febrero de 
1993, a las once horas, en los tipos tasados en la 
escritura; no concurriendo postores. se señala por 
segunda vez el día 22 de marzo de 1993, a la misma 
hora, con el tipo de tasación del 7S por 100 de 
la referida suma; no concurriendo postores, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 19 
de abril, a la misma hora. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas algunas 
que sean inferiores aJ tipo en que fueron tasadas 
las 'fincas en ]a primera subasta; en cuanto a la 
segunda, al 75 por 100 de la misma suma; y, en 
su caso, en cuanto a la tercera, se admitirán sin 
sujeción a tipo. 

Segunda--'-Salvo el derecho que tiene el actor 
de concurrir como postor a las subastas sin veri
ficar tales depósitos, todos Jos demás postores, sin 
excepci~ deberán consignar en la cuenta provi
sional de consignaciones de este Juzgado. abierta. 
en la oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad, haciendo constar el nÚMero de 
expediente número 312/1992-B, número de cuen
ta 4.644, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero y reaJizarse 
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por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la suba&
la de que se trate, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a áquel, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anterio
res, y los preferentes, si los hubiere. al crédito del 
actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su 
extinción el precio de remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hara constar que el rematanle acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirá la postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-·Sin perjuicio de que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. conforme a los artículos 
262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser bailados en ella, este edicto servirá igual
mente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar día y hora parael remate. 

En caso de coincidir el día señalado para cual
quiera de las subasta..c:¡ con día festivo, se procederá 
a su celebración en el día siguiente hábil. 

Finca objeto de subasta 

Rústica.-En el térmiI).o de Olmedo. de secano, 
al sitio de La Estación. con unasuperfic;ie de 2.490 
metros cuadrados, configurados en un trapeCio; 
tie~e los siguientes linderos: Norte, en línea de 46 
metros con calle de nueva apertura; sur, en línea 
de 49 metros 50 cerltímetros con resto de finca 
matriz; este, en línea de 53 metros con parcela de 
finca matriz; oeste, en linea de 51 metros 30 cen
tímetros con terrenos y naves de Martín Sanz Her
nández. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olme
do, al tomo 1.927. libro 150. folio 164. fin
ca 12.423, inscripción primera. 

Se señala como valor de la tinca hipotecada para 
que sirva de tipo de subasta en treinta y siete millo
nes cuatrocientas setenta y seis mil pesetas 
(37.476.000 pesetas). 

Dado en Valladolid a 7 de diciembre de 
1992.-El Magistrado-Juez. Antonio Alonso Mar
tln.-La Secretaria.-9. I 67-3. 

VERIN 

Edicto 

Don Luis-Angel Femández Barrio. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Verín Orense. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo 
el número 4/1992. se siguen autos de juicio eje
cutivo. a instancia de «Banco de Galicia, Socie
dad Anónima». contra don Emilio Vázquez 
Blanco y doña María del Sagrario Martinez Cor
tés. vecinos de Romariz (Riós-Orense). en los 
que, por providencia de fecha 14 de diciembre 
de 1992 se ha acordado sacar a subasta. por tér
mino de veinte días cada vez, por primera y si 
no hubiere postores por segunda y tercera vez, 
los bienes inmuebles de la propiedad de los cita
dos demandados que después se expresarán, 
señalándose para el acto de remate de la primera 
el día 24 de febrero de 1993, de la segunda el 
22 de marzo del mismo año y de la tercera el 
día 19 de abril de 1993, a las doce horas, en la 
Salade Audiencia de este Juzgado, advirtiéndo
se: 

Primero.--Que para la primera subasta servirá 
de tipo e1l?recio de avalúo, para la ~gunda el pre-
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cio de avaluo rebajado en un 25 por 100, Y la ter
cera se hará sin sujeción a tipo. 

Segun90.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, excepto en 
la tercera subasta. 

Tercero.-Que para tomar parte en la subasta 
se deberá consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto. al 
menos, el 20 por 100 efectivo del tipo de subasta 
en la primera y segunda y del tipo de la segunda 
en la tercera. 

OUlrto.---Que podrán, desde esta fecha, hacerse 
posturas en pliego cerrado. 

Quinto.--Sólo el ejecutante 'podrá hacer postu
ras en calidad de ceder el remate a un tercero. El 
ejc(.·utante que ejercitare esta facultad habrá de 
verificar dicha cesión mediante comparecellcia 
anle el propio Juzgado que haya celebrado la 
subasta, con asistencia del cesionario, quien debe
rá aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio. 

Bienes objeto de subasta 

1. Granja., !Jita en Romariz (Riós), superfi~ie 
763 metros cuadrados, valor 2.270.000 pesetas. 

2. Finca «CarnOC8» en Romari1:, 1,10 hectá
reas, valor 4.400.000 pesetas. 

3. Edificio en «Carnoc8), 2.000 metros cua
drados, valor 4.650.000 de pesetas. 

No se han presentado títulos de propiedad de 
los bienes anteriormente relacionados. 

Dado en Verín.~·EI Juez. Luis Fernández 
Barrio.-EI Secretario.-·14.393. 

VERIN 

Edicto 

Don Luis-Angel Fernández Barrio, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Verin (Orense). 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 71/1992, se tramita juicio procedimentario 
sumario hipotecario articulo 131 Ley Hipotecaria. 
ins~do por el Procurador don Evaristo Francisco 
Manso, en nombre y representación de Caja de 
Ahorros de Galicia, contra don José González 
Cabaleiro y doña Josefa Pérez Martínez, vecinos 
de la Gudiña (Orense). en el cual se ha acordado 
sacar a pública subasta el bien inmueble que al 
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala Audie;¡cia de este Juzgado. en la forma 
siguiente: -

En la primera subasta, el día 15 de febrero de 
1993, a las once horas de su mañana.. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, 
ascendiente a 5.775.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 9 de marzo 
de 1993, a la misma hora. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 14 de abril de 1993. 
a la misma bora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subastá, en primera ni en segun
da.. pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, debe-
rán consignar previamente el 20 por 100 del tipo 
expresado en la cuenta de depósitos y consigna
ciones judiciales de este Juzgado, abierta en la 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, en Verin, con 
el número 3246/0000/18/0071/92, aportando res
guardo justificativo en que conste fecha y número 
de procedimiento. sin cuyo requi.~ito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fu(~r
za mayor. se ce]ebrará al siguiente día de la misma 
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hora, yen sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-La subasta se celebrara en la forma de 
pujas a la llana, si bien, ad .. .mlás. hasta el día seña
lado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la, Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la re3ponsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Solar, sito en término de La Gudiña (Orense), 
al nombramiento de «Cima da Aldean, con una 
superficie aproximada'de 227 metros cuadrados. 
Linda: Norte, doña Dolores Pausa; sur, don Fran
cisco Sánchez, don Domingo Vaz y patio común; 
este, ,calle Cifl'\3 da Aldea; y oeste. doña Catalina 
Sánchez. 

Inscrita al tomo 339, libro 61, folio 73 vuelto, 
fmea 7.359, inscripción segunda, del Registro de 
la Propiedad de Viana del Bollo. 

Dado en Verín a 24 de noviembre de 1992.-·EI 
Juez, Luis-Angel Fernández Barrio.-El Secreta
rio. Enrique Perianes Estévez.-14.14()..D. 

VIGO 

Ediclo 

El ilust.rísimo señor don José Ramón Sánchez 
Herrero, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de los de Vigo, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecu- . 
tivo que se siguen en este Juzgado con el número 
849/1991, actualmente en ejecución de sentencia 
por la vía de apremio promovidos por «Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónima~). 
domiciliado en plaza de Canalejas. número l. 
Madríd, representado poi el Procurador don 
Gallego Martín Esperanza, contra don Antonio 
Javier Sobrino y doña Ana María Vila Martínez, 
mayores de edad, con domicilio en' Pablo Igle
sias. número 7, 8.0 _B, hoy número 20. declarados 
en rebeldía, sobre reclamación de cantidad 
(cuantia 987.292 pesetas), se acordó. a instancia 
de la parte actora, por providencia de esta fecha, 
sacar a públic," subasta, por término de veinte 
días. en las fechas que se indicarán, los bienes 
embargados a los ejecutados y que al final se rela
cionarán. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el día 5 de febrero 
próximo, y hora de las diez treinta. 

La segunda subasta se celebrará en el mismo 
lugar. caso de resultar desierta la primera, el día 
1 de marzo siguiente. y hora de diez treinta, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo. que sirvió de base 
para aquélla. 

La tercer:a subasta, de resultar desierta la segun
da, se celebrará sin sujeción a tipo, el día 26 de 
marzo del mismo año, y hora de diez treinta. 

Las condiciones de las subastas serán las 
siguientes: 

Primera.~-Para tomar parte en la misma debe
rán los licitadores consignar previamente, en el 
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por lo 
menos, al 25 por 100 efectivo del que sirve de tipo 
para la subasta. presentando el resguardo corres
pondiente, y siendo el número de cuenta el 
3614-000-17, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, pudic.~do hacerse posturas. por escrito en 
pliego cerrado, junto con aquél. el importe de 
dicha consignación o acompañando resguardo de 
haberlo hecho en el citado establecimiento. En 
cuanto a la tf"r~er~ subasta. el depósito será del 
25 por 100 del tipo de la segun~a. 
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Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de. subasta, 
excepto en la tercera. 

Tercera.-Servirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoración de los bienes, si bien la 
segunda será can la rebaja del 25 por 100, y la ter· 
cera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Se advierte que las fincas se sacan a 
subasta sin suplir previamente los títulos de pro
piedad, por no haber sido presentados, debiendo 
conformarse los li¡;itadorcs con esta circunstancia. 

Quinta.---Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere el artícu
lo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si Jo hubiere, 
al crédito del actor continuarán lo-ubsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la rcspon~abjlidad de los mismos," 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso 8.0 _B, de la calle número 7 (actua1mcnte 
número 20) del Polígono de Balaidos. calle Pablo 
Iglesias, con una superficie aproximada de 67 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Vigo, al folio 18.libro 502, 
finca 36.902. Valorada en seis millones quinientas 
mil pesetas (6.500.000 pesetas). 

Dado en Vigo a I de septiembre de 1992.-El 
El Secrctario.-- 14.:n6-D. 

VIGO 

Edicto 

El ilustrísimo don José Ramón Sánchez Herrero, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera In&
tancia número 1 de los de Vigo. 

Hace público: Que en este Juzgado se sustan
cian autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.356/1990, promovidos -por Caja de Ahorros 
Municipal de Vigo, domiciliada en García Bar
bón, 1 y 3, representada por el Procurador señor 
Pérez Fidalgo, contra doña María Del Pilar 
Modroño Rodriguez, vecina de Vigo, calle Poi ... 
gono de Coya, bloque 111-6.0 D (hoy calle VilIa
garda. 3...(j.o D). para la efectividad de un crédito 
hipotecario constituido por mediO de escritura 
pública de fecha 20 de octubre de 1983, otorgada 
ante el Notario de Vigo don Alonso Zulueta de 
Haz. con el número 2.971 de su protocolo. 

Por providencia de esta fecha se acordó sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, en 
las fechas que se indicarán, los bienes hipotecados 
que al final se relacionarán. 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 10 de febrer<Y 
próximo y hora de las once. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo 
lugar. caso de rcsu1tar desierta la primera, el día 
5 de marzo siguiente y hora de las once. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segun
da, se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo. el 
día 30 de marzo del mismo año y hora de las once. 

Las condiciones de las subastas serán las 
siguientes: 

Primera.~Para tomar parte en las mismas debe
rán los licitadores consignar previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, Banco 
Bilbao Vizcaya AG-1-66-22, Vigo, número 
3614-000-18, una cantidad IgUal, por lo menos, al 
25 por 100 efectivo del que sirve de t;~o para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hm.:'úsc posturas por escrito en pliego 
cerrado, acomp;lñando el resguardo de haberlo 
hecho en él citado eC'lotablecimi.':1to, En cuanto a 
la tercera suhas!o.\, el depósito será el 25 por 100 
del tipo de la 5'-',91:':.:1a. 
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Segunda.-Los autos y la certificru..ión del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto 8n Sece-
taria. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravá!nenes anteriores y los preferentes .. -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.--Que servirá <k tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, o sea. la suma de cinco millones tres
cientas veinte mil pesetas (5.320.000 pesetas), y 
para 1.'1. segunda el 75 por 100 de dicho importe, 
no admiténdose postura inferior a dicho tipo. La 
tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Quinta.·-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Asimb:mo. y a los efectos del párrafo final de 
la·regla 7.8 del articul0 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
éoJ deudor la celebración de las mencionadas subas..: 
taso 

Bicn hipotecado 

25. Vivienda D, situada en la planta o piso sexto 
integrante del bloque o torre número 111, del polí
gono de Coía-Vigo, a la que corresponde el núme
ro 2.039 del plano general de la urh'clnización. 
Mide la superftcie de 111 metros con 60 decíme
tros cuadrados útiles. Limita: Norte. rcsto de la 
parcela A-18-1, destinado a zona ajardinada, sobre 
la que fue construido el e4ificio; sur, vestíbulo de 
la escalera y patio; este. vestíbulo de la escalera 
y la vivienda C, situada en la mi~ma planta; oeste, 
patio y terraza que cubre el garaje construido en 
la misma parcela. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad, tomo 
492 de Vigo, sección 3.8

• folio 123. finca 36.553, 
inscripción tercera. 

Dado en Vigo a 22 de octubre de 1992.-El 
Secretario.-8.952-3. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Reboredo, Magistra
do-.Tuez del Juzgado de Primera.Instancia núme
ro 6 de Vigo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, con el número 00294/1991, 
promovido por Caja de Ahorros Municipal de 
Vigo, contra don Francisco Fontá.n Diéguez, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se describe, cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, a las doce 
cuarenta y cinco horas, en los días y bajo las con
diciones que se indican: 

En primera subasta, el día 12 de febrero de 1993 
próximo, sirviendo de tipo el pactado en la escri
tura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
6.100.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, ('1 día 12 de marzo 
próximo. con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 22 de abril próximo, 
(;on todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de las subastas 

Primera.,-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segun
da, pudi~nd{':~e hacer el remate en calidad de ceder 
a te:tc'l'OS. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción-del acreedor ejecutante. debe
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la for~ 
ma de pujas a la llana. si bien, además. ha$ta el 
día señalado para remate. podrán hacerse postu
ras por escrito en pliego cerrado, previa consig
nación. 

<-l1arta.-~Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artÍt.:ulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licit~dor acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubie
re-, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del rematt'. 

Finca que se subasta 

Vivienda del piso 2.0 derecha, a la que le corres
ponde el número 272 en el plano general de urba
nización y el número 4 en la división horizontal. 
Le es anejo el trastero número 3, de 5,35 metros 
cuadrados. Corresponde al bloque número 19 de 
Jos construidos en el poHgono de Coya. Mide la 
superficie de 83,56 metros cuadrados, y·linda: 
Norte y sur, el resto de la parccla A-15 sobre la 
que fue construido el edlfido destinado a wna 
ajardinada; este. la vivienda de la izquierda situada 
en la misma planta y hueco de escalera y ascen,>or; 
y oeste, el edificio o bloque-número 18 y el rl':;;to 
de la parcela A-15 destinada a zona ajardinada 
(hoy, calle Arbo, número 5). Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Vigo, libro 600, sec
ción 34.8 • finca número 20.015. Servirá de tipo 
para la subasta la cantidad <te 6.100.000 pesetas. 

nado en Vigo a 25 de noviembre de 1992.-EI 
Secretario.-14.005-D. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Vigo y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado, y con el 
número 565 de 1992, se tramita procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de la Caja de Ahorros de Gali
cia. representada por el Procurador don Francisco 
Javier Toucedo Rey. contra don Angel Gómez 
López. doña María Cristina Vázquez Paz, don 
E.nrique Barreiro Vázquez, doña Josefa Graña 
Rial, don Antonio Carrera Gobema y doña Isabel 
Graña Rial, mayores de edad y vecinos de esta ciu
dad. y en lo que se acordó sacar a pública subasta, 
por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez y por término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán. señalándose para la primera subas
ta el día 23 de marzo del año próximo, para la 
segunda el día 21 de abril del año próximo y para 
la tercera el día 28 de mayo del año próximo, todas 
ellas a las doce horas de su mañana y en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, y bajo las condi
ciones siguientes: 

Prímera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será el 75 por 
100 de la primera. y si en esta segunda tampoco 
hubiere licitadores, la tercera se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Segunda.--Que el tipo de subasta es el fijado por 
las partes en la escritura de hipoteca, y no se admi
tirá postura inferior a dicho tipo. 

T ercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar sobre la Mesa de1 Juzga
do o establecimiento publico destinado al cfeeo, 
cuando meno". un 20 por 100 del tipo de !'uha$bt 
de cada bien, pudiéndose hacer posturas por escri· 
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to, en sobl'C cerrado, depositándose en este Juz
gado. junto con aquél el importe correspondiente 
para poder tomar parte en la subasta o acompa
ñando resguardo de haberlo efectuado ep. el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del 
Registro están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titu~ación y que las cargas 
o -gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédi~o del actor .continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la- responsabilidad de Jos mi:-r
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. y que todos los gastos que se originen has
t.a su inscripción en el Registro de la Propiedad 
serán de cuenta del adjudicatario, y que podrá con
currirse con la condición de ceder el remate a ter
cero. 

Al propio tiempo se hace saber el señ:l1amiento 
de las subastas antes indicadas alos ejecutados don' 
Angel Gómez López, doña María Cric¡tina Váz
quez Paz, don Enrique Barreiro Vázqucz, doña 
Josefa Graña Rial, don Antonio Carrera Goberna 
y doña Isahel Graña Ríal. 

Bien objeto de subasta 

Urbana ll.-·-Local en 2.a planta baja. Se iden
tifk;a con la letra A. Se destina a fines comerciales, 
itrtlustriales. Corresponde al bloque I de «Residen
cial Florida)), en la avenida de la Florida, número 
34, de la ciudad de Vigo. Mide unos 132 metros 
cuadrado~. Está situado a nivel de la calle en pro
yecto que existe a la parte posterior o viento norte 
del conjunto residencial de que forma parte, y des
de la cual tiene su entrada directa, sin perjuicio 
de accederse también a este kX"al a través de los 
patios abiertos dejados en e~ta planta y a nivel de 
la planta baja de la avenida de la Floricla, patios 
('omunes a los tres bJoquc8. Limita: Norte, patio 
abierto hacia la calJe en pwyt"cto, de la que la sepa
ra. y local B de esta planta, finca número II-A; 
sur, vivienda de la planta La, que tiene acc3cso 
por el f'ortal número 2 y patio abierto; este, local 
e de esta planta, finca número l1-B, hueco o caja 
de ascensores y portal 2; y oeste, patio abierto 
hada la calle en proyecto y zona común de acceso. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Vigo, en elli~ro 45J, folios 101 y 102, finca 
número 32.426, inscripciones primera y tercera. 
Valorada por las partes rara el caso de subasta en 
8.280.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 3 de diciembre de 1992.-La 
Secretaria.-14.0 14-D. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Javier Romero Costas, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 10 de los de Vigo y su partido, 

Hace.público: Que en este Juzgado, y con el 
número 00522/1992, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo a instancia de (. Banco Simeón, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Jesús González-Puelles easlll, contra don José 
Porto González y doña Marina !glesia" de Luis, 
y en los que se embargó, evaluó y se sacan a pública 
sub<.!sta por primera y, en su caso, por segunda 
y tcn:era vez: y por témüno de veinte dí.lS, los bic
m:s ljae luego ~e dirán, señalándose para la pri
mela &Uba"'.3 el día 11 de marzo de 1993, para la 
segunda el día 13 de abril de 1993 y para la tercera 
e-1 día 11 dó: mayo de 1993, todas ellas a las once 
de su mañana y en la Sala de Audiencia de este 
J~gado, y bajo las condiciones siguientes: 

Prilllcra.--Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta el tipo de la segunda será con la reba
ja del 25 por 100. y si en ésta ta.mpoco hubiere 
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 
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Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bien, haciéndose la misma 
por partidas o lotes. 

Tercera.-~Que para tomar parte en la misma 
es indispensable consignar en la cuenta núme
ro 3641, c1ave-17, que este Juzgado tiene en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuando menos un 20 por 
100 del tipo de subasta de cada bien, pudiéndo$e 
hacer posturas por escrito, en sobre cerrado, 
depositándose en este Juzgado, junto con aquél 
el, resguardo de haber efectuado el ingreso 
correspondiente para poder tomar parte en la 
subasta. 

Cuarta.- -Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
de cada bien; y que solamente el acreedor podrá 
concurrir con la condición de ceder el remate a 
tercero. 

Quinta.--Que los autos y la certificación del 
Registro están de manifie'ito en la Secretaría de 
este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere~ al crédito del actor continuarán sub.
sistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate; y que todos los gastos que se ori., 
ginen hasta su inscripción en el Registro de la 
Propiedad serán de cuenta del adjudicatario. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana 9 bis uno. Local a fines comerciales 
o industriales de 135 metros cuadrados, en entre
planta por la avenida de Madrid, del edificio 
scñ.dado COIl los números 30 por esta avenida 
y 23-27 de la Carretera Provincial de Vigo. Ins· 
crita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Vigo. Tomo 768, folio 155, finca 62.799. 

Ha sido valorada en la suma de 16.000.000 de 
pesetas. 

2. Local a fines comerciales o industriales de 
2.')6 metros cuadrados, en entreplanta porla ave
nida de Madrid. del edificio señalado con los 
números 30 de dicha aveni<J,ay 23-27 de la Carre
tera Provindal de Vigo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad númcI\J 1 de Vigo al tomo 765, 
folio 118, finca 62.-685. 

Ha sido valorada en la suma de 30.500.000 
pesetas. 

Dado en Vigo a 9 de diciembre de 1992.-La 
Secretaria.~14.006-D. 

VIGO 

Edicto 

El ilustrísimo señor don José Ramón Sánchez 
Herrero, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de los de Vigo, 

Hace público: Que en este Juzgado se sustan
cian autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
465{1992, promovidos por «Banco de Galicia. 
Sociedad Anónima». domiciliado en Policarpo 
Sanz. número 23, de Vigo, representado por el 
Procurador señor Pandiño Carnero, contra «(CO
mercial de Pescados del noroeste, Sociedad Anó
nima)}, vecinos de Vigo, calle Julián Estévez. 
número 38, para la efectividad de un crédito 
hipotecario constituido a medio de escritura 
pública de fecha 20 de noviembre de 1990, otor
gada ante el Notario de Vigo don Roberto Mar
tinez Martínez. con el número 3.704 de su pro-
tocolo. , 

Por providencia de esta fecha se acord':; sacar 
pública subasta, por término de veinte días., en 
las fechas que se indicarán. los bienes hipoteca
dos que al final se relacionarán. 
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Primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 15 de febrero 
próximo y hora de diez treinta. ~ 

Segunda subasta, se celebrará en el mismo 
lugar, caso de resultar desierta la primera, el día 
10 de marzo siguiente y hora de di,ez treinta. 

Tercera subasta, de resultar desierta la segun
da, se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 5 de abril del mismo año y hora de diez trein
ta. 

Las condiciones de las subastas serán las 
siguientes: 

Primcra.-Para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar previamente 
ellla cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia 1-66·22, Vigo, 
número 3614--000-18, una cantidad igual, por lo 
menos, al 25 por 100 efectivo del que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas,. por escri
to en pliego cerrado, acompañando el resguardo 
de haberlo hecho en el citado establecimiento. 
En cuanto a la tercera subasta, el depósito será 
el 25 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.--Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria e,~tán de mani
fie~to en Secretaría. 

Tercera.··-Quc se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la tituiación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes -5;i 
los hubiere- al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilida
des de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, o sea,la suma de 44.625.000 pesetas 
por cada una de las fincas que se describirán y 
para la segunda e175 por 100 de dicho importe, 
no admitiéndose postura inferior a dicho tipo. 
La tercera se celebrará sin sujel deudor/es, la 
ceJebración de las mencionadas subastasciones 
a tipo. 

Quinta.- El remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7.a delarticulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y en su caso, se notificará 
al deudores la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Bienes objeto, de subasta 

1. Número veintidós: Vivienda A), situada 
en el piso séptimo. Mide 125 metros cuadrados. 
De ellos, corresponden 110 metros cuadrados a 
superficie interior y 15 metros cuadrados a terra
za exterior y terraza lavadero. Limita: Norte, 
calle de Policarpo Sauz: sur, reUano de escaleras, 
hueco de ascensor. caja de escaleras y patio de 
luces; este, rellano de escalera y vivienda B) situa
da en igual planta. y oeste. patio de luces y redio 
de la viuda de don Nicanor Pozo. Está inscrita 
al tomo &63,libro 417, sección La, folio 109, fin
ca 43.105 inscripción quinta. 

2. Número veintiséis: Vivienda A), situada 
en piso octavo. Mide 91 metros cuadrados, con 
40 decímetros cuadrados de superficie cubierta, 
más 15 metros cuadrados a terraza exterior y 
terraza 'lavadero. Limita: Norte, calle Policarpo 
Sanz, y, en parte. con la vivienda B) de Jamisma 
planta; sur, rellano de escalera, hueco de ascen
sor, caja de escalera y patio de luces;'este, oeste, 
patio de luces y predio de la viuda de don Nica
nor Pozo. Está inscrita al tomo 863. libro 417, 
sección La, folio 128, finca 43.109, inscripción 
q~ünta. 

Dado en Vigo a 10 de diciembre de 1992.-EI 
Secretario.-14.0 I O-D 
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VIGO 

Edicto 

. Viernes B enero 1993 

ción y publicación en los (eBoletines Oficiales» 
que correspondan. se expide el presente en Vigo 
a 16 de diciembre de 1992.-EI Secreta. 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primeralns-· " rio.-14.135-0, 
tancia número 7 de Vigo, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue el 
procedimiento especial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 
00719/1991. promovido por «Banco de Crédito 
Industrial. Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don José A. Fandiño Carnero. 
contra «Pesquerías-Soteto, Sociedad Anónima)), 
D,N .I./C.I.F. A36-030286. domiciliado en 
Hio-Vilariño, 21 (Cangas de Morrazo), en los 
que por resaludon de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en tercera pública subasta el bien 
que al final se describen, cuyo remate, que tendrá 
lugar en la Sala de Audjencia de este Juzgado, 
a las diez treinta horas del próximo día 25 de 
febrero de 1993, sito en Vigo, callr Latín, 4, 4.
planta, siendo el valor del bien el pactado en la 
escritura de hipoteca, que asciende a la suma de 
723.450.000 pesetas, y sin sujeción de tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del acr-eedor ejecutante, 
deberán consignar previ~ente en la entidad 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
agencia urbana de la aveni da de la Florida, núme
ro 4, de Vigo, cuenta de consignaciones del Juz
gado de Primera Instancia 7 de Vigo, cuenta 
número 3561-000-18-0719-91, porJo menos el20 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a Jicitación, pudiendo ceder el 
bien a terceros. 

Segunda.-Que la subasta se celebrará en la 
forma de pujas a la llana, si bien, 'además, hasta 
el día señalado para remate podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, acompañan
do el resguardo acreditativo del ingreso del pun
to segundo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabiliad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Relaciones de bienes objeto de subasta 

Buque arrastrero congelador, de casCo de ace
ro, construcción número 431 de astilleros «Na
val Gijón, Sociedad Anónima~), de las siguientes 
características: Puntal de trazado a cubierta 
superior, 7 metros; eslora total, 67,80 metros; 
eslora entre perpendiculares, 57,80 metros; man
ga de trazado, 11 metros; motor propulsor, 2.000 
CV; arqueo bruto aproximado, 675 TR~. 

Inscrito en el Registro Mercantil y de Buques 
de Gijón, libro 20, sección de buques en oons
trucción, al folio 11, hoja 526, inscripción pri
mera y en el Registro de Matrículas de la Coman
dancia de Marina de Gijón, al folio 939 de la 
lista 6.8 

En cuanto a la amplitud objetiva de la hipo
teca, se extenderá al motor principal, maquinaria 
auxiliar, instalación frigorífica, aparatos de 
navegación y pesca, artes y pertechos de la nave 
y, en general, a cuanto mencionan y autorizan 
los artículos 7/' y 8.° de la Ley Hipotecaria 
Nava1. 

y para que así conste, y sirva de notificación 
al púbIico en general y a los demandados en par
ticular, se expide el presente edicto para su inser-

VIGO 

Edjao 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Vigo, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita 
juicio ejecutivo letras de cambio número 
00324/1992, seguido a instancia de «Banco Pas
tor, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don José A. Fandiño Carnero, con
tra doña Margarita Santamaría Mosquera, con 
O.N.I./C.I.F. 76.696.538 W, domiciliado en la 
avenida de las Camelias, 107, 1.° O (Vigo), y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anun
cia la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, de los bienes embargados a la parte 
demandada; cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Latín, 4, 4.°. Vigo, a las once horas, de los res
pectivos días señalados, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 25 de 
febrero de 1993, por el tipo de tasación. 

En segunda subas.ta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el próximo día 25 de marzo 
oe 1993. 

En tercera subasta si no se rematara en nin
guna de las anteriores. el próximo día 29 de abril 
de 1993, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Asimismo, se advierte: 
Que no se admitirá postura, en primera ni en 

segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los respectivos tipos Qe licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar pre
viamente los licitadores, en el establecimiento 
designado a tal efecto, «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», agencia urbana de la ave
nida de la Florida, número4, de Vigo, en lacuen
ta número 3561-000-17-0324-92, una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. 

Que las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para el remate podrán hacerse posturas por 
esorito en sobre cerrado, aportando eljustifican
te del ingreso correspondiente. 

Que los bienes sa:en a subasta en lotes sepa
rados. 

Que solamente el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Que a instancJa el actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Que los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformar-o 
se con ellos los licitadores. que no tendran. dere
cho a exigir ningunos otros; que, asimismo, esta
rán de manifiesto los autos;-y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere-, al cré
dito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas sin de~tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de subasta 
A. Urbana número 7.-Segundo piso, dere

cha interior ,letra A, destinado a vivienda del edi
ficio númem 178 de la Gran Vía de esta ciudad 
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de Vigo, de unos 110 metros cuadrados, distri
buidos en vestibulo, cuarto de estar--comedor, 
pasillo, cuatro dormitorios, cuarto de baño, cuar
to de aseo y cocina. Linda: Al sur, piso segundo, 
exterior izquierda,letra D y hueco de la escalera; 
norte, de ~~Antonio Lasheras, Sociedad Anóni
ma»; este, Caja de Ahorros de Vigo. y oeste, piso 
segundo izquiera interior, letra B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro S, tomo 647, folio 95, finca 17.408, inscrip-
ción cuarta. . 

Valoración 

La anterior finca descrita se valora en la can
tidad de nueve millones de pesetas (9.000.000 de 
pesetas). 

B. Urbana número 7.·---Parcela número 7, 
situada en el local de planta baja, con respecto 
a la calle Orense, que es sótano en relación con 
la avenida de Las Camelias, integrante de la casa 
señalada con el n~inero 107, antes 125. de dicha 
avenida de las Camelias, de Vigo. Mide 13 
metros cuadrados. Limita: Norte, zona común 
de acceso; sur, muro de cierre del edificio que 
la separa del acceso al Hospital Municipal; este, 
parcela número 6, y oeste, parcela número 8. 

Inscrita en el Registro de la Propieda.d nú.me
ro 5, tomo 810, folio 222, finca 46.058, inscrip
ción quinta. 

Valoración 
La anterior finca descrita se valora en la can

tidad de un millón quinientas mil pesetas 
(1.500.000 pesetas). . 

Correspondiéndole la mitad indivisa a la can
tidad de setecientas cincuenta mil pesetas 
(750.000 pesetas). 

C. Urbana número 39:·-Piso primero,letra 
D, a vivienda integrante de la casa número 125 
de la avenida de Las Camelias, en Vigo. Mide 
80 metros cuadrados. Linda: Este, por donde tie
ne su frente, patio posterior, que las separa de 
terrenos del colegio Fleming; oeste. patio lateral 
de luces, rellano de escalera y piso letra C), de 
la misma planta; norte. rélJano de escaleras y 
patio posterior de luces, y sur. patio de !uces late
ral, y terrenos de acceso al Hospital Municipal. 
Forman parte de este piso las térrazas situadas 
a su nivel, con aCceso a ellas desde el mismo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Vigo, tomo 810, folio 52, finca 46.090. 
in'scripción cuarta. 

Valoración 

La finca antes descrita se valora en la cantidad 
de nueve millones seiscientas mil pesetas 
(9.600.000 pesetas). 

Correspondiéndole la mitad indivisa la canti
dad de cuatro millones ochocientas mil pese'tas 
(4.800.000 pesetas). 
. D. Urbana número 67.-Cuarto trastero, 
«número cua.trQ). en el desván del edificio de la 
casa número 107. antes 125 de la avenida de Las 
Camelias, en Vigo. Mide 1 O metros cuadros. Lin
da: Norte, cuarto trastero número 3; este, paf>i1lo 
común de acce:,o; oeste, terrenos <lel colegio Fle
ming, y sur, cuarto trastero número 5. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 5. tomo 811, folio SS. finca 46.118, inscrip-
ción tercera. . 

~ Valoración 

La finca antes descrita Sí' valora en la cantidad 
de doscientas cincuenta mil pesetas (250.000 
pesetas). 

Correspondiéndole la mitad indivisa la canti
dad de ciento veinticinco mil pesetas (125.000 
pesetas). 

y para que así conste y sirva de notificación 
al público en general y a los demandados en par-
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ticular. se expide el presente edicto para su publi
cación en los respectivos «Boletines Oficiales)) 
que procedan. 

Dado en Vigo a 16 de diciembre de 1992.-EI 
Secretario.-14. 1 34-0. 

VIGO 

Edicto 

Don José Luis Albes López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
la ciudad de Vigo y su partido judicial, 

Primera subasta el día 23 de abril de 1993, por 
el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segunda subasta el dia 21 de mayo de 1993. 
con una rebaja del 2S por 100 del tipo pactado. 

Tercera subasta el díall de junio de 1993, sin 
sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resul
tar desierta. en todo o en parte, la anterior seña
lada. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Para participar en las subastas será 
preciso depositar previamente en el estableci
miento destinado al efecto (oficina del Banco Bil
bao Vizcaya, 1.148, cuenta número 
363900018108392), por lo menos, el 20 por 100 
del respectivo tipo, base de esta licitación. 

Segunda.-Podrán hacerse p'osturas por escri
to, en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con el pliego, el resguardo de 
haber practicado la consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. Las plicas serán 
abiertas en el acto de la subasta, al publicarse las 
posturas. 

Tercera.-Que podrán intervenirse en la puja 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certific8:ción del 
Registro a que se refiere la regla 4.- del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anterio-
res y las preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.--Que en el acto del remate se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
consignadas en la regla 8.- y. si no las acepta, no 
le serán admitidas las proposiciones, tampoco se 
admitirán las posturas por escrito que no con
tengan la aceptación expresa de estas obligacio-
nes. 

Finca objeto de subasta 

Un'ica. Urbana número 47.-Vivienda letra 
B, del tipo B, sita en la planta primera del portal 
número 1 del edificio construido sobre el solar 
en esta ciudad de Vigo, en la calle TomásA. Alon
so, número 8. Se compone, de salón-comedor, 
vestíbulo, pasillo, cocina, cuatro habitaciones, 
dos cuartos de baños, terraza y tend~dero. Sus 
linderos son: _Frente, pasillo común, caja de esca
lera y pátio interior; derecha, entrando, casa 
adyacente de la calle Tomás A. Alonso y pasillo 
común; izquiera, patio interor, vivienda letra C 
de la misma planta y vuelo del edificio sobre la 
calle Tomás A. Alonso. Ocupa una superficie 
construida, sin inclusión de la parte proporcio-
nal de elementos comunes de 109 metros y 15 
decímetros cuadrados, y de 127 metros y 64 decí
metros cuadros con inclusión de ellos. Cuota de 
participación con relación al valor total del 
inmueble .de un entero 955 'milésimas por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de los de Vigo, como finca registral número 
63.823, al folio 127 del tomo 775; estando tam
bién inscrita al mismo folio y tomo la hipoteca 
que la grava. 

Se fijó como tipo para las subastas, en la escri
tura de constitución de hipoteca, la cantidad de 
catorce millones novecientas ochenta mil pese
tas (14.980.000 pesetas). 

y para que sirva de notificación a los deudo-
res, publicación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, «Boletín Oficial de la Provincia) y «(Bo-
letín Oficial del EstadQ»), expido y firmo el pre
sente en Vigo a 16 de diciembre de 1992.-El 
Secretario.-14.133-D. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Vilafrauca del Penedés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita 
juicio ejecutivo 112/1988, a instancia de Banco 
Español de Crédito contra don Josep Castells 
Roíg y doña María Antonia Martí Solé, y en eje
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados al 
demandado, que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 5.280.000 pesetas. Cuyo rema
te tendrá lúgar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la Plaza de"Penedés, 3-1, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 15 de febrero de 
1993 próximo y hora de las once treinta; por el 
tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo, eldía 15demarzode 1993 próxi
mo y hora de las once treintá. 

En tercera subasta, si no se rematara en nin
guna de las anteriores. el dia 26 de abril de 1993 
próximo, a las once treinta horas, sin sujeción 
a tipo, pero con las demás condiciones de la 
segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en 
primera ni en segunda subasta que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamen
te los licitadores, en la cuenta provisional-de este 
Juzgado designada a tal efecto, una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana, si bien, además, has
ta el día señalado par@. el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado; que podrá 
licitarse, solamente por el ejecutante, en calidad 
de ceder á un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneatnente a la consigna
ción del precio; que. a instancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo <le subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le siS811, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral, esta
rán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, debiendo conformarse con ellos los licita
dores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que asimismo estarán de manifiesto los 
autos; y que las cargas anteriores y las preferen
tes -si las hubiere~ al crédito del actor continua
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinar

L se a su extinción el precio del remate. 
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Finca objeto de la subasta 

La cuarta parte de la finca registral núme
ro 16.280, inscrita al tomo 919 del Registro de 
la Propiedad de Vilafranca del Penedés, 
libro 342, folio 62, inscripción primera, de 528 
metros cuadrados. 

Dado en Vilafranca del Penedés a 2 de diciem
bre de 1992.-El Secretario.-14.371. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Vilafranca del Penedés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita 
juicio ejecutivo 70/1986, a instancia de Agraria 
de Transformación, contra don Ismael Varella 
Porcar, y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 7.760.000 pese
tas la finca A y 780.000 pesetas la finca B, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito_en la Plaza de Penedés, 3-1. 
en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 22 de febrero de 
1993 próximo y hora de las once; por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por'IOO del tipo, el día 22 de marzo de 1993 próxi
mo y hora de las once. 

En tercera subasta, si no se rematara en nin
guna de las anteriores, el día 26 de abril de 1993 
próximo, a las once horas, sin sujeción a tipo, . 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en 
primera ni en segund~ subasta,_ que no cubran 
las dos terceras partes de los tipos de licitación; 
que para tomar parte deberán consignar previa
mente los licitadores, en la cuenta provisional de 
este Juzgado designada a tal efecto una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana, si bien, además, has
ta el dIa señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado; que podrá 
licitar se, solamente por el ejecutante, en calidad 
de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consigna
ción-del precio; que, a instancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postore~ que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que .si ,el primer adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro-
piedad, suplidos por certificación registral, esta
rán de·manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, d~biendQ confon;narse con ellos los licita
dores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que asimi$mo ,es~arán de:: manifiesto los 
autos; y que las cargas anteriores y las preferen. 
tes -si las hubiere- al ¡::rédito del actor continua
rm subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
.que el rematante las acepta y queda subrogado 
en-la responsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de la subasta 

Finca A: Vivienda puerta 2. a de la planta 1.
del edificio en esta Villa con frente a la calle Ama
lia, 69 y 71, de. superficie 92.50 metros cuadra
dos, inscrita al libro 286 de Vilafranca, folio 246, 
finca 12.580, inscripción tercera. 

Finca B: Porción de tierra viña, sitaen término 
de esta villa., partida de Santa Digna, procedente 
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de una mayor extensión conocida por «Mayola 
de DaIt o de Sobre)}, de extensión 1.446,69 
metros cuadrados. Lindante al norte, con finca 
segregada; al este, con tierra de don Salvador 
Carbonell Bertrán mediante mojores; al sur. don 
José Colomer y don Juan Carbonen Bertrán, 
mediante ribazo, y oeste, camino carretero de 
Santa Digna a Mas Rabassa. Inscrita al Hbro 29 
de Vilafranca, folio 113 vuelto, finca 588, ins
cripción octava. 

Dado en Vilafranca del Penedés a 3 de diciem
bre de 1992.-El Secretario.-·14.384. 

VIl.AFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia. 
número 1 de Vilafranca delPenedés, 

Por el presente. hago saber: Que en los autos 
de procedimiento judicial sumario regulado por 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados 
bajo el número 0206/ 1 992-civil, promovidos por 
Caja de Ahorros de Cataluña. contra doña Josefa 
Rego Agrelo y don Miguel Rodríguez Borrego. 
he acordado en proveído de esta fecha, sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que a con
tinuación se describirá. cuyo acto tenJrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este. Juzgado, sito en 
Plaza Penedés, 3. el día 1 de marzo de ] 993; de 
no haber postores, se señala para la segunda 
subasta el día 19 de abril de 1993, y si tampoco 
hubieran en ésta, en tercera subasta el día 24 de 
mayo de 1993 y hora de las once treinta, todas 
ellas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.--Que el tipo de remate será, para la 
primera subasta, el de valoración pactado; para 
la segunda, el 75 por 100 de la anterior; y la ter
cera saldrá sin sujeción a.tipo. 

Segundo.---No se admitirán posturas que no . 
cubran el tipo fijado para cada una de las subas-
tas, excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.--Para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente 
en la cuenta provisional de este Juzgado una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de 
la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito (m 

pliego. cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél. el importe de la consig
nación a que se ha hecho mención. 

Quinto.---El remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a terceros solamente la parte ejecu
tante. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes. silos hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 8, vivienda puerta 2.a de la 
planta 2.8

, con acceso por la escalera A, del edi
ficio sito en Torrelles de Foix (Barcelona), con 
frente a la carretera de Pontons a Torrelles, sin 
número, esquina a calle Montserrat. Mide 72 
metros 30 decímetros cuadrados, aproximada
mente de superficie útil. Se compone de varias 
dependencias y servicios. Linda: Frentf". parte 
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con rellano de la escalera, parte con caja, ascen
sor y parte con patio de luces; derecha entrando, 
con vivienda puerta 3.8 de la misma planta y esca
lera; izquierda, parte con patio ~de luces y parte 
con vivienda puerta 1. a de la misma planta; y fon
do en proyección vertical. con calle Montserrat. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila
franca del Penedes, tomo 1.053, libro 64, de 
Torf'elJes de Foix, folio 186, número 2.488, ins
cripción sexta. 

Tasados a efectos de la presente en 6.447.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de 
los señalamientos de subasta indicados a los deu
dores. 

Dado en Vilafrancadel Penedés a 9 de diciem
bre de 1992.-EJ Secretario Judicial.-14.381. 

VIl.AFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Vilafranca del Penedés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita 
juicio ejecutivo 113/1988, a instancia de Banco 
Español de Crédito. contra don J osep Castells 
Roig y doña Maria Antonia Martí Solé y en eje
cución de sentencia dictada en eUos se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados al 
demandado, que han si~o tasados pericialnlente 
en la cantidad de 189.000.000 de pesetas. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la Plaza de Penedés, 3-], 
en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 18 de febrero de 
1993 próximo y hora de las doce; por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el día 18 de marzo de 1993 próxi
mo y hora de las doce. 

En tercera subasta, si no se rematara en nin
guna de las anteriores. el día 26 de abril de 1993 
próximo y hora de las doce, sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran 
las dos terceras partes de los tipos de Jicitación; 
que para tomar parte deberán consignar previa
mente los licitadores, en la cuenta provisional de 
este Juzgado designada a tal efecto, una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas ala llana. si bien, además. has
ta el dia señalado para el remate podran hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado; que podrá 
licitarse, solamente por el ejecutante, en calidad 
de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consigna-. 
ción del precio; que, a instancia del actor. podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral, esta
rán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado. debiendo conformarse con ellos los licita
dores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que asimismo estarán de manifiesto los 
autos; y que las cargas anteriores y las preferen
tes -si las hubiere- al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante las acepta y queda subrogado 
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en la responsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Finca denominada Les Valls de Foix. Situa
ción: Finca rustica. situada en el macizo monta
ñoso de La Llacuna, en la carretera que va desde 
Vilafranca del Penedés a esta población de La 
Llacuna, a unos 15 kilómetros de Vilafranca del 
Penedés, en el termino municipal de Torrelles de 
Foix. 

Características: Finca compuesta de terrenos 
cultivables llanos y de gran superficie, terrenos 
de cultivo en granja, márgenes estrechos y alar
gados, casa pairal con bodega y anexos, almacén' 
y bosque. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Vila
franca del Penedés, al libro 57 de T orreHes de 
Foix, folio 83. finca 1.063. 

Valoración 189,000.000 de pesetas. 

Dado en Vilafranca del Penedés a 10 de 
diciembre de 1992.-EI Secretario.-14.378. 

VILA-REAL 

Edicto· 

Don Horacio Badenes Puentes, Juez de) Juzga
do de Primera Instancia número 1 de Vjla~ReaI 
y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha 
dictada en autos de juicio ejecutivo número 
158/1990, seguidos a instancias del Procurador 
don José Pascual Carda Corbató, en nombre y 
representación de Donnagemma Comm. Luigi 
& Figli SNC, contra <dnma Joyas. Sociedad, 
Anónima», y don Santiago Vilanova Tena y 
esposa, ésta a los efectos del artículo 144 del 
Reglamento Hipotecario. he acordado sacar a 
pública subasta en los términos y condiciones 
establecidos en los artículos 1.488 al 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, cuyos requisitos se 
dan aquí por reproducidos. los bienes que al final 
se describen, en los tipos, condiciones y depó
sitos establecidos en dichos artículos, con los 
siguientes señalamientos: 

La primera se celebrará a las once horas del 
día 17 de febrero de 1993. 

La segunda a las once horas del día 18 de mar~ 
zo de 199'3. 

La tercera a las once horas del día 19 de abril 
dI' 1993. 

Todas ellas en la Sala de Audiencia de este J uz
gado, sito en Vila-ReaJ. plaza de Colón, mime
ro 19. 

Bienes que se subastan y precio de tasación 

1. Rústica. tierra huerto sito ·Vila-Real. par
tida «PineUa». de una superficie de 91 áreas, 41 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 1 de Vila-Real al libro 330, fulio 29, 
finca 33.308, inscripción primera. Valorada en 
tres millones quinientas mil pesetas (3.500.000 
pesetas). 

2. Rústica, tierra huerto, sito en Vila-Real, 
partida «Cariñena», de una superficie de 33 
áreas, 24 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Vila-Real al libro 329, 
folio 202, finca 33.258, inscripción segunda. 
Valorada en dos millones de pesetas (2.000.000 
pesetas). 

3. Urbana. casa almacén, sito en Vila-Real. 
calle Desamparados, números 35-37, de una 
superficie de 1 área, 4 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Vila-Real 
al libro 330, folio 68, finca 33.334, inscripción 
tercera. Valora en un millón quinientas mil pese
tas (1.500.000 pesetas). 

4. Rústica, tierra huerto sito en Vila-Real, 
partida «Les Boltes», de una superficie de 41 
áreas. 55 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
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la Propiedad número 1 de Vila~Real al libro 330. 
folio 77. finca número 33.340, inscripción segun
da. Valorada en dos millones quinientas mil pese
tas (2.500.000 pesetas). 

5. Rústica, tierra huerto sito en Vil a-Real. 
partida «Les Boltes», de una superficie de 30 
áreas, 60 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Vila-Real al libro 330, 
folio 38, finca 33.314. inscripción segunda. Valo
rada en un millón ochocientas mil pesetas 
(1.800.000 pesetas). 

6. Rústica, tierra huerto sito en Vila-Real, 
partida «Cariñena», de una superficie de 17 
áreas, 60 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad"número 1 de Vila-Real, al libro 330. 
folio 74, finca número 33.338, inscripción segun
da. Valorada en un millón de pesetas (1.000.000 
de pesetas). 

7. Rústica, tierra huerto sito en Vila~Real, 
partida «Pinella», de una superficie de 91 áreas,. 
41 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Vila-Real, al libro 328, folio 203, finca 
número 33.255, inscripción cuarta. Valorada en 
cinco millones quinientas mil pesetas (5.500.000 
pesetas). ' 

8. Rústica, tierra huerto sito en Vila-Real, 
partida «Cariñena», de una superficie de 58 
áreas, 87 centiáreas. Inscrita en el Registro qe 
la Propiedad, número 1 de Vila-Real. al libro 
328, folio 245, finca número 33.283, inscripción 
segunda. Valorada en tres millones quinientas 
mil pesetas (3.500.000 pesetas). 

9. Rústica, tierra huerlo sito en Vila-Real, 
partida «Pinelhm, de una supl;!rficie de 58 áreas, 
17 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Vila-Real, al libro 329, folio 
288, finca número 33.262, inscripción segunda. 
Valorada en tres millones quinientas mil pesetas 
(3.500.000 pesetas). 

10. Urbana, vivienda del tipo A. piso 3.0 en 
alto, derecha, mirando la fachada, deJ «Edificio 
Vallarreal», sito en el Paseo de la Estación de 
Vila-Real, de una superficie de 211,68 metros 
cuadrados construidos, y 174,02 metros cuadra
dos útiles. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Vila-Real, al libro 749, folio 162, 
finca número 59.467, inscripción primera. Valo
rada en diecisiete milles cuatrocientas mil pese
tas, (17.400.000. pesetas). 

11. Urbana, destinado a garaje con el núme~ 
ro 12 del (Edificio ViUarreal», con fachada a las 
calles C.~r1os Sarthou, Sequia Mayor y Paseo de 
la Estación. Inscrita en el Registro de la Propie
dad, número l de Vila-Real, al libro 773, folio 
88, finca número 59.418/12. Valorada en qui
nientas mil pesetas (500.000 pesetas). 

Dado en Vila-Real a 25 de noviembre de 
1992.-El Secretario.-14.091-D. 

VILA-REAL 

Edicto 

Don Horacio Badenes Puentes, Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 1 de Vila-Real 
y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha 
dictada en autos de juicio ejecutivo número 226 
de 1990, seguidos a instancias del Procurador 
don José Pascual Carda Corbató, en nombre y 
representación de Donnagemma Comm. Luigi 
& Figli SNC, contra «Inma Joyas, Sociedad 
Anónim8», y don Santiago Vilanova Tena y 
esposa, ésta a los efectos del articulo -144 del 
Reglamento Hipotecario, he acordado sacar a 
pública subasta en los términos y 9Ondiciones 
establecidos en los artículos 1.488 al 1.503, de 
la Ley de Enjuicicarniento Civil, cuyos requisitos 
se dan aquí por reproducidos. los bienes que al 
final se describen, en los tipos, condiciones y 
depósitos establecidos en dichos artículos, con 
los siguientes señalamientos: 
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Primero.-Se celebrará a las doce horas del día 
17 de febrero de 1993. 

Segundo.-A las doce horas del día 18 de mar
zo de 1993. 

Tercero.-A las doce horas del día 19 de abril 
de 1993. 

Todas ellas en la Sala-Audiencia de este Juz
gado, sito en Vila-Real, plaza de Colón, núme
ro 19. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica, tierra huerto sito Vila-Real, par
tida «Pinella». de una superficie de 91 áreas, 41 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 1 de Vila-Real al libro 330, folio 29, 
finca 33.308, inscripción primera. Valorada en 
tres millones quinientas mil pesetas (3.500.000 
pesetas). 

2. Rústica, tierra huerto, sito en Vila-Real, 
partida «Cariñena,), de una superficie de 33 
áreas. 24 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 ge Vila-Real al libro 329, 
folio 202, finca 33-.258, inscripción segunda. 
Valorada en dos millones de pesetas (2.000.000 
de pesetas). 

3. Urbana, casa almacén, sito en Vila-Real, 
calle Desamparados, Ullmeros 35-37. de una 
superficie de 1 área, 4 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Vila-Real 
al libro 330, folio 68, finca 33.334, inscripción 
tercera. Valora en un millón quinientas mil pese
tas (1.500.000 pesetas). 

4. Rústica, tierra huerto sito en Vila-Real, 
p'artida «Les Boltes>~, de una superficie de 41 
áreas, 55 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Vila-Real al libro 330, 
folio 77. finca número 33.340, inscripción segun
da. Valorada en dos millones quinientas mil pese
tas (2.500.000 pesetas). 

5. Rústica, tierra huerto sito en Vila-Real, 
partida «Les Boltes.\, de una superficie de 30 
áreas, 60 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Vila-Real al libro 330, 
folio 38, finca 33.314, inscripción segunda. Valo
rada en un millón ochocientas mil pesetas 
(1.800.000 pesetas). 

6. Rústica, tierra huerto sito en Vila~Real, 
partida «Cariñena», de una superficie de 17 
áreas, 60 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Vila-Real, al libro 3 30, 
folio 74, finca número 33.338, inscripción segun
da. Valorada en un millón de pe'setas (1.000.000 
de pesetas). 

7. Rústica, tierra huerto sito en Vila-Real. par
tida «Pinella>~, de una superficie de 91 áreas, 41 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vila-ReaI, al libro 328, folio 203. finca número 
33.255, inscripción cuarta. Valorada en cinco millo
nes quinientas mil pesetas (5.500.000 pesetas). 

8. Rústica, tierra huerto sito en Vila-Real, par
tida «Cariñena», de una superficie de 58 áreas, 87 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad, 
número 1 de Vila-Real, al libro 328, folio 245, finca 
número 33.283, inscripción segunda. Valorada en 
tres millones quinientas mil pesetas (3.500.000 
pesetas). 

9. Rústica, tierra huerto sito en Vila-Real, par
tida «PineUa», de una superficie de 58 áreas, 17 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Vila-Real •. aI libro 329, folio 288, finca 
número 33.262, inscripción segunda. Valorada en 
tres minones quinienta.'1 mil pesetas (3.500.000 
pesetas). 

10. Urbana, vivienda del tipo A), piso 3.° en 
alto, derecha, mirando la fachada, del «Edificio 
Vallarreal», sito en el paseo de la Estación de 
Vila-Real. de una superficie de 211,68 metros C"".Ja
drados construidos, y 174,02 metros cuadrados 
útiles. Inscrito en el Registro de la Propiedad nú
mero 1 de Vila-ReaI, al horo 749, folio 162, finca 
número 59.467, inscripción primera. Valorada en 
diecisiete millones cuatrocientas mil pesetas 
(17.400.000 pesetas). 
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11. Urbana, destinado a garaje, con'el núme
ro 12 del «Edificio Villarreah>, con fachada a las 
calles Carlos Sarthou. Sequia Mayor, y paseo de 
la Estación. Inscrita en el Registro de la Propie
dad. número 1, de Vila-Real, al libro 773, folio 88, 
finca número 59.418/12. Valorada en quinientas 
mil pesetas (500.000 pesetas). 

Dado en Vila-Real a 25 de noviembre de 1992.
El Secretario.-14.092-D. 

VILLENA 

Edicto 

Don Juan Francisco Soler López, Oficial habili
tado, en funciones de Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de la ciudad de 
Villena y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos de juicio .ejecutivo, número 77/1990, segui
dos a instancia de la entidad «Banco de Santander. 
Sociedad Anónimw>, representada por el Procu
rador don Lorenzo Juan Saúco, contra don José 
Amorós Mira y doña Pilar Escandell Rico, en 
reclamación de 1.574.071 pesetas de principal. 
más otro 1.000.000 de pesetas, presupuestado 
para intereses y costas, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por tér
mino de veinte días, los bienes embargados los 
demandados, que abajo se descri~n con indica
ción de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 18 de febrero de 1993, 
a las diez treinta horas, por el tipo de tasación., 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
18 de marzo-de 1993, a las diez treinta horas, por 
el tipo de tasación rebajado eh un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 23 de abril de 1993, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.--Que no se admitirán posturas en pri- . 
mera y segunda subasta que no cubra las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse previamen
te, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta deberán consignarse el 
20 por 100 que sirvió de base para la segunda. 

Tercera.--Que las subastas se celebrarán en for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para el re.niate, podrán hacerse pujas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.--Que s610 el ejecutanw podrá hacer 
posturas a calidad de ceder el remate a un tercero, 
el cual habrá de certificar dicha cesión, mediante 
compar.ecenda a!lte el propio Juzgado que haya 
celebrado la 5ubasta, con asistencia del cesionarlo::'!, 
quien debera aceptarla, previa o simultáneamente, 
al pago del resto del precio de remate. 

Quinta.-Que a instancias del ac .. orpodrú reS~T
varse los depósitos de los postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de \r<.l~ si el 
primer adjudicatario no cumpliese con sas obliga
ciones pueda ,aprobarse el remate a favor de lI)s 
que le sigan. por el orden de sus respectiva'i pos
turas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos 
en su caso por certificación registra1, estarán de 
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manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo conformarse los licitadores, que no ten
drán derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

De la propiedad de doña Pilar Escandell Rico. 
Finca urbana número 15 piso 3.°, señalado cOn 

la letra D, cuarta planta alta, del edificio sito en 
Villena, . calle General Mola. número 55, con 
superficle de 89,93 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registt;,o de la Propiedad de Ville
na al tomo 976, libro 540, folio 205, finca núme
ro 31.507-N, va10rada en la suma de 6.500.000 
pesetas. 

Dado en Villena a 22 de octubre de 1992.-EI 
Secretario.-14.168.-D. 

VINAROS 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Vinaros, con esta fecha, en el procedimiento judi
cial sumario número 341/1992,' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido a instancias del pr~ 
curador señor Cervera GasuDa, en representación 
de la Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Ali
cante, contra don Eugenio Bou Ferreres y doña 
Josefina Cervera Esbrl, en reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez, el bien que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Vinaros, el día 12 de febre
ro, a las diez treinta horas, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 10.500.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran -dicha can
tidad. 

Se'gundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar Jos licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anterio
res y Jos preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsisten.tes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los. mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 8 de marzo, a las diez 
treinta horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta, 
en su caso, el día 1 de abril, a las diez treinta horas, 
sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 
Unidad sita en ténnino de Santa Magdalena 

de Pulpís, partida Camp Roig, via, cereal e higue
ras, de extensión 56 áreas"que linda: Por el norte, 
caserio y carretera de CasteUón a Tarragona; sur, 
Rambla de Alcalá; este, Manuel Bretó Pegueroles, 
y oeste, Joaquín Aicart Sospedra. La hipoteca fue, 
inscrita al folio 1, del libro 25 de Santa Magdalena 
de Pulpís, finca 792, duplicado, inscripción segun
da, del Registro de la Propiedad de VinarOs. Se 
tasa a efectos de subasta en 10:500.000 pese
tas. 

Dado en Vinaros a 11 de noviembre de 1992.
El Secretario.-9.023-3. 
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VINAROS 

Edicto 

Doña Isabel ADer Reyero. Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia mlmero 3 de los de Vinaros, 
(CasteUón), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial, sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el 
número 202/1992, a instancias de la entidad Caja 
de HOITOS y Pensiones de Barcelona La Caixa, 
contra don Manuel Climent Vallés y doña Mag
dalena Ventura Sorribes, sobre reclamación de 
préstamo con garantía hipotecaria por importe de 
1.766.437 pesetas, intereses y costas en cuyos 
autos, por resolución del diá de la fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de vein
te días la finca que al final se describe. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-La primera subasta tendrá lugar-en 

la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de San Antonio, sin número, de Vinaros (piso 2.°), 
el próximo día 10 de febrero, a las diez horas, por 
el tipo pactado en la escritura de la finca-y que 
se ha especificado con anterioridad. 

Segunda.-Caso de rcsu1tar desierta la primera, 
se señala para que tenga lugar la segunda el día 
5 de marzo, a las diez horas, con rebaja del 25 por 
100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare la segunda sin -wstores, 
se señaJa para que tenga lugar la tercera, sin suje
ción a tipo, el día 1 de abril, a las 10 horas. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
licitación correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cuaJquiera de las 
tres subastas, los postores deberán-consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
en la licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta respecto del tipo de la segunda, 
suma que deberá ser consignada en la cuenta pro
visional de consignaciones y depósitos que este 
Juzgado posee en la oficina del Banco Bilbao Viz
caya, de la calle Arcipreste Bono de Vinaros, cuen-

. ta número 1349-O0~ 1 0-020.292, debiendo ser pre
sentado el correspondiente resguardo de- ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obrantes en los autos, de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, para que puedan ser examina
dos por los que deseen tomar parte en las subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, así 
como que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiénd~ 
se que el adjudicatario los acepta y queda subr~ 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se trasladará su 
celebración a la misma hora del siguiente diahábil. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo que 
corresponda a1 mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de 
la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliere con su obligación y deseara 
aprovechar el remate de los otros, siempre por el 
orden de las mismas pujas. 

Décima.-La publicación de los presentes-edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, caso de que el deudor no 
fuere hallado en dicha finca. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa en la ciudad de Traiguera, calle 
Glasada, número 4, esquina a la calle Cuatro 
Esquinas. Tiene una extensión en planta baja de 
91 metros cuadrados y con tres plantas, baja y dos 
elevadas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Mateo aJ tomo 342, libro 31, folio 64, finca 4.289. 
Saje a subasta por precio de 5.050.000 pesetas. 

Dado en Vinarbs a 18 de noviembre de 1992.
La SecrelarÍa.-8.945-3. 

VlTORIA 

Edicto 

Don Eduardo Mata Mondela, Magistrado-Juez 
del J~zgado de Primera Instancia número 2 de 
Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el 
número 398/1992 se tramita procedimiento judi
cial sumario al amparo del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de, «Banco Bilbao Vizca
ya, Sociedad Anónima», contra don José Grego
rio Navarro Busto, doña Francisca Cruz Molina, 
don Alfredo Reta Navarro, doña María Esther 
Hemando Sáez de Asteasu e «Industrial Navarro 
Electrónica, Sociedad Anónima», en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez y término de veinte días. los 
bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar. en la Saja de 
Audiencia de este Juzgado, el día 22 de febrero 
de 1993, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segundo.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 0010, cla
ve 18, una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 del valor de los bienes que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercero.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito 
a que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecarla están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de marzo de 1993, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del seña
lado para la primera subasta, siendo de aplicación 
las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco 
-hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera el día 21 de abril 
de 1993, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
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desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguien
te día hábil, a la misma hora, exceptuando los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda izquierda ,del piso 4.0
• que mide una 

superficie útil aproximada de 74 metros cuadrados 
y el trastero número 4 izquierda, con la participa
ción-correspondiente en los elementos comunes 
de la casa sita en Vitoria y su calle Olaguíbel. seña
lada con el número 59. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número S de Vitoria, tomo.3.572, 
libro 86, foHo 134 vuelto. finca número 3.566, ins-
cripción novena. Propiédad por mitad e iguales 
partes indivisas de Jos esposos don Alfredo Reta 
Navarro y doña María Esther Hemando Sáez de 
Asteasu. Tasada a efectos <te subasta en 4.500.000 
pesetas. 

Vivienda derecha del piso 6.0 de la casa sita en 
Vitoria. en la calle Reyes Católicos, señalada con 
el número lS·E, portal 3. Mide una superficie 
construida de 120 metros y 75 decímetros cuadra
dos y útil de 95 metros y 43 decímetros cuadrados. 
Cuota: 1,47 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Vitoria, tomo 3.214. 
libro 175, finca número 7.893, folio 171, inscrip
ción sexta. Propiedad de don José Gregorio 
Navarro Busto y doña Francisca Cruz Molina. 
Tasada a efectos de subasta en 8.000.000 de pese
tas. 

Dado en Vitoria.Qasteiz a 9 de diciembre de 
1992.-El Magistrado-Juez, Eduardo Mata Mon
dela.-El Secretalio.-14.372-D. 

VITORIA 

Edicto 

Don" José Jaime Tapia Parreño, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Vitoria.Qasteiz, 

Hago saber: Que en dicPQ Juzgado y con el 
número 550/1992 se tramita pTOcedimiento de jui
cio ejecutivo. a instancia de «Inguru Gestión 
Medio Ambiental, Sociedad Anónima>~. contra 
«Ronan Araba. Sociedad Limitada», en ~1 que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días. los bienes que luego se dirán. señalán
dos!'! para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 23 de 
febrero de 1993. a las diez horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-·-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceréllio partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima»), número 
0004/0oo17/05S0/92, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la caJidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Que, de acuerdo con lo establecido en el artf~ 
culo 33 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, la 
aprobru..ión del remate se quedará en suspenso 
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hasta que trans(."Urra el plazo de treinta días seña
lado para el ejercicio del derecho de tanteo. con
trayendo el adquiriente la obligación de peOlluoe
cer en el local. sin traspasarlo, el plazo mínimo de 
un año. destinándolo durante este tiempo. por lo 
menos, a negocio de la misma clase al que venIa 
ejeróendo el arrendatario, como preceptúa el artí
culo 32 del mismo cuerpo legal. 

Para el supuesto de que nc hubiere postores ¿n 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de ulla segunda el día 22 de marzo de 1993, a las 
diez h~ras. sirviendo de tipo el75 por 100 del seña
lado para la primera subasta, siendo de aplicación 
las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera el día 20 de abril 
de 1993, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 de" 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguien
te día hábil, a la misma hora, exceptuando los sába
dos. 

Bienes objeto de la subasta 

Derechos de traspaso del local comercial situa
do en la calle Los Herrán. número 36, bajo. de 
esta ciudad de Vitoria, conocido como «Cervece
ría Trien~. 

Tipo de subasta: 11.520<000 pesetas (once 
miUones quinientas veinte mil pesetas). 

Mobiliario correspondiente a las zonas de coci
na, zonas de público y zona de barra, del local 
mencionado. 

Tipo de subasta: 1.600.000 pesetas (un millón 
seiscientas mil pesetas). 

Dadó en Vitoria-Gasteiz a 11 de diciembre de 
1 992.-El Magistrado-Juez,. José Jaime Tapia 
Parreño.-El Secretario.-14.361-D. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Andrés Manuel Encinas Bernardo, Magistra· 
~Juez del Juzgado de Primera Instancia nÚIDe· 
ro 5 de Zamora, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
260/1992. a instancias del Procurador señor Domin
guez Toranzo. en nombre y representación de Oija 
Rural de Zamora, contra don Lorenzo Santos Mozo 
y doña Femanda Valverde Montero. 

En los mismos se ha dictado providencia acor
dando sacar la venta en pública subasta, por primera, 
y en su caso, segunda y tercera vez, término de 
veinte días. de los bienes hipotecados como de la 
propiedad del demandado y que constan en la escrí· 
tura de constitución de hipoteca unida a los autos. 

Bienes hipotecados que se sacan a subasta 

1. Piso número 5 Ó 3.o.A, situado en Zamora 
en la calle Traviesa, número 4, que es una vivienda 
de este tiPo, emplazada en la tercera plBllta del 
edificio. Mide una superficie construida de 139 
metros 79 decimetros cuadrados, útil de 10 1.41 
metros cuadrados. Consta de vestibulo. pasillo. cuar· 
to de bailo. cocina, despensa, estar-comedor. cuatro 
dormitorios, un a.'iCO y dos balcones terraza. 

Inscrita en el Registro de- la Propiedad número 
t de Zamora. al tomo 1.696. libro 409. folio 172, 
finca 24.621. 

Esta fmca sale a subasta por )a cantidad de 
13.838.400 pesetas. 

2. Piso número 15 6 2.o·C, situado en Zamora. 
plaza de San Lázaro y pl87..8. de la Puebla. sin núme.
ro. que es una vivienda de este tipo y emplazada 
en la scsunda planta del edificio. Mide una superficie 
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construida de 116 metros 58 decimetros cuadrados, 
hoy según cédula de calificación definitiva de 123.95 
me1.rO'i cuadrados y 92,39 metros cuadrados, res
pectivamente. Consta de varias habitaciones y 
servicios. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Zamora, al tomo 1.696, libro 409. 
folio 169. fmea 33.280. 

Sale a subasta por L'i cantidad de 10.341.600 
pesetas. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
de las subastas a celebrar a los deudores, caso de 
no ser habidos en la fInca objeto del procedimiento. 

Las subastas se llevarán a efecto. siguiendo las 
siguientes condiciones y requisitos: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta. 
se señala la audiencia del día 3 de febrero de 1993, 
a las diez horas de su mañana. por el tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca que es 
el de antes señalado en las descripciones de las 
fmeas y no se admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo. Caso de no haber postor en la primera subasta. 
se señala para la segunda la audiencia del día 3 
de marzo de 1993 a las diez horas. sirviendo de 
tipo el 75 por 109 del pactado para la primera 
subasta, sm que pueda admitirse posturas inferiores 
a dicho tipo. Y caso de no haber postor en la segunda 
subasta. se señala para la tercera. la audiencia del 
día 5 de abril de 1993 a las diez horas. sin sujeción 
a tipo. 

Segundo<-EI tipo señalado en la escritura de cons-
titución de hipoteca es el de pesetas. 

Tercero.-Todos aquellos que deseen tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones abierta a 
nombré de este Juzgado con el número 4.832 del 
Banco Bilbo Vizcaya, sita en la calle Santa Clara, 
el 20 por 100 del tipo, tanto en 1a primera como 
en la segunda subasta. si hubiere lugar a e-llo. En 
la tercera se depositará el 20 por 100 del tipo fijado 
para la s.gunda. . 

Cuarto.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito refe
rido en el punto tercero; los titulos del propiedad 
estAn de manifiesto en la Secretaria del Juzgado
donde podrán ser examinados. 

Quinto.-Todas las cargas anteriores o preferentes 
al crédito del deudor quedarán subsistent.es, sin que 
se dedique a su ~.xtinción el precio del remate enten· 
diéndose que el rematante las acepta ':( queda subro
gado en la responsabilidad y obligaciones que de 
las mismas se deriven. 

Dado en Zamora a 1 de diciembre de 1992.-EI 
Magistradp.Juez. Andrés Manuel Encinas Bemar· 
do.-La Sectetari~judicial.-8.877.3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La ilustrisima Magistrada-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 00082/1991. 
de ordenamiento sumarial hipotecario, articulo 
131 de Ley Hipotecaria, seguido a instancia de 
«Compañía Aragonesa de Avales, S.G.R>~, repre
sentado por la Procuradora doña Adela Domín
guez Arranz, contra «Compañía Industrias 

. GIMM, Sociedad Anónima)), que se halla en igno. 
rado paradero. sobre reclamación de cantidad, se 
ha: acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte dia.<;; anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la pro. 
piedad de élOte, que con su valor de tasación se 
expresarán en las siguientes condiciones: 

Primera.· -Para tomar parte deberá consignarse 
previ.mlente el' 20 por 100 de dichos precios de 
tao;adón. 

Segunda.· ,·Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa de11uzgado 
con anterioridad a iniciarse la l¡¡ .. ..¡tación. 
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Tercera.-Dicho remate podrá cederse a ter
cero. 

Cuarta.-Se anuncia la subasta a instancia de la 
actora, estando de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria; se' entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y las- cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, ,a las 
diez treinta horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta el 16 de febrero de 1993. en 
ella no se admitirán posturas inferiores al tipo pac
tado en la hipoteca .. 

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
,en todo o en parte, . 

SegundasubastaeJ 16de marzo de 1993,cmésta 
las postW'as no serán inferiores al 75 por 100 del 
tipo del de la primera. De darse las mismas cir
cunstancias. 

Tercera subasta el 20 de abril de 1993, y será 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. Se estará en 
cuanto a la mejora de postura en su caso a lo pre
visto en la regla 12.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial de planta baja en término muni· 
cipal de la Puebla de AJfindén, en la subida de la 
Ermita, partida de Royales y Valdesentir, calle o 
camino particular abierto a la finca matriz de 1I 
metros, de ancho, sin número, tiene una extensión 
superficial de 652 metros 50 decímetros cuadra· 
dos. Y linda: Por la derecha, entrando, este, y por 
la izquierda, oeste, con naves de don Angel y don 
Julio Cuellar Aznar; por el fondo norte, con finca 
de doña Angela Blasco Casanova, y por el frente, 
sur, con el camino o calle de su situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 13 de los de Zaragoza, al tomo 3.940, folio 86, 
finca 3.070. Valorada en dieciséis millones de 
pesetas (16.000.000 pesetas). 

Servirá el presente, en su caso, de notificación 
de los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 9 de octubre de 1992.-EI 
Secretario.-9.072-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia, núme
ro 3 Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 1.209-C de 
1990, a instancia del actor -«Frioalimentos D' A· 
rago, Sociedad Anónitna»), representado por el 
Procurador señor Bozal, y siendo demandados 
por otro y don Julián Gómez Medina, con domi
cilio en la calle Pedro Valdés. número 4-6, de Mála
ga. Se ha acordado librar el presente y su publi· 
cación por término de veinte días. anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como 
de la propicsdad de éste, que con su valor de tasa· 
ción se expresarán, en las 8iguientes condiciones: 

Primem.-Para tomar parte deberá cousignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con ant(!rioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera_--Tendrá lugar en este Juzgado. a las 
diez horas, de las siguientes fechas: 

Primera 'subasta el 25 de febrero próximo; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
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terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta el 31 de marzo siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta el 30 de abril próximo ¡nmedia· 
to; y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Parcela procedente de la finca en el paraje de 
los Rubios, termino Rincón de la Victoria, seña~ 
lada con el número 2 en el plano de la urbanización 
La Victoria, situada a la altura del kilómetro 263 
de la carretera de Málaga~Almería. Tiene una 
extensión superficial de 759,67 metros cuadrados. 
y una cuota de 8.70 por 100. Sobre dicha finca 
se construye un chalet. con una superficie cons-
truida de 135 metros <..'uadrados, incluso porche. 
Es la finca registraJ número 5.252. Valorada en 
veinticinco millones de pesetas, (25.000.000 pese
tas). 

Se advierte 

l. Que se anuncia la subasta a instancia def 
actor sin haber sido-suplida previamente la fruta 
de titulos de propiedad. 

2. Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. 

3. Que se entenderá que todo licitador acepta 
como' bastante la titulación y las cargas o gravá~ 
menes, anteriores y Jos preferentes si los hubiese 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, ni 
deducirse del mismo su importe. 

Dado en Zaragoza a 30 de octubre de 1992.-EI 
Oficial habilitado.-14.043·D. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 792/1992·B, 
a instancia del actor ~~Safen Michelín, Sociedad 
Anónima»), representado por la Procuradora 
señora Domínguez y siendo demandado ~cJaime 
Banzo, Sociedad Limitada)), don Jaime Banzo 
Torralba y doña María Isabel Vinue Ena, con 
domicilio en carretera de Castellón, kilóme
tro 4,800, nave 54, Zaragoza, se ha acordado 
librar el presente, y su publicación, anunciándose 
la venta publica de los bienes embargados como 
de la propiedad de éste. que con su valor de tasa· 
ción se expresarán en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberáconsignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dich9 remate podrá cederse a terce
ro. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Regia. 
tro están de manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anterio
fl~S y los preferentes -si los hubiere- continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante lo .. 
adopta sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tenurá lugar en este Juzgado, a las 
diez hor<s.s, de las siguientes fechas: 

Primera subasta, el22 de febrero de 1993 próxi· 
mo; en eUa no se admitirán posturas inferiores al 
pactado en las escrituras de hipoteca. De no 
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cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte: 

Segunda subasta, el 22 de marzo de 1993 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores 
al 75 por 100 de-la valoración. De darse las mis
mas circunstancias: 

Tercera subasta. el 20 de abril de 1993 pl'óxi· 
mo inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno señalada con el numero 54. 
Tiene una extensión superficial de 760,50 metros 
cuadrados. Sobre dicha parcela existe construida 
la siguiente edificación: Nave industriaJ con el 
número 54 del poUgono San Valero n. de Zara· 
goza. Es la finca número 93.495, al tomo 3.592, 
folio 136. 

.... Valorada en sesenta y cinco millones de pese
tas (65.000.000 de pesetas). 

Dado en Zaragoza a 2 de noviembre de 1992.
El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-9.177·3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Jueza del Juzgado de Primera Instancia nú· 
mero 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 270/1992, 
de juicio ejecutivo a instancia del actor «Iber· 
corp Leasing, Sociedad Anónima», representa
do por el Procurador señor Peire Aguiere, y sien
do demandado por don Francisco Antonio 
Tude1a Domingo y doña Marina Fernández 
Saborido, con domicilio en la urbanización Par· 
que Roma, bloque e, puerta 2. Se ha acordado 
librar el presente y su pubJicación por término 
de veinte dias, anunciándose la venta pública de 
los bienes embargados como de la propiedad de 
éste, que, con su vaJor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones: 

Primera.·-Para tomar parte deberáconsignar~ 
se previamente el 20 por 100 de dichos precios 
de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado depositado en la Mesa del Juz
gado con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a ter· 
cero, únicamente por la parte actora. 

Cuarta.-La suma indicada en el apartado 1 
deberá de ser ingresada en el Banco Bilbao Viz~ 
caya, agencia sita en la plaza Lanuza, sin núm~ 
ro, de Zaragoza, cuenta de consignaciones de 
este Juzgado, cuenta número 4.920. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
diez horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta el día 11 de febrero de 1993, 
próximo; en ella no se admitirán posturas jnfe· 
riores a las dos terceras partes de dichos avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte. 

Segunda subasta el día 10 de marzo de 1993, 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores 
a la mitad de los avalúos. De darse las mismas 
circunstancias. 

Tercera subasta el día 6 de abril de 1993, próxi~ 
mo inmediato; y será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Una máquina rectificadora cilíndrica 
marca Ger, modelo PHC-4000. ('on luneta de dos 
apoyo~, y otra d~ tres, con un diamantaJ')r 
hidráulico sobre cabezal, altura de puntos de 400 
milímetros, y demás accesorios, 8.000.000 de 
pesetas. 

2. Un vchkulo marca Ford, modelo Sierra 
2.3 D, con placdde matrÍC'ulaZ·4544-W, 400,000 
pesetas. 

3. Una furgoneta mixta marca Sava, modell) 
J4· 1 ] OO. con placa de matrícula Z·4205·0. 
40.000 pesetas. 
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U na furgoneta mixta marca Citroen modelo 
C-25 Combi, con placa de matrícula Z-S806-S, 
75.000 pesetas. 

Total s.e.u.o. 8.515.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 10 de noviembre de 
1992.-La Magistrada-Juez.·-El Secretario.-
9.010-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este] uzgado se sigue pro
cedimient9 especial sumario del artículo 131 de . 
la Le)' Hipotecaria, con el número 0508/1992, 
promovido por «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima~), contra doña María Espe
ranza Moliner Moliner y don José Angel Peroau
te LaviUa, en los que por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, a las diez horas, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 19 de febrero próxi
mo, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca, ascendiente a la sumade 16.152.500 
pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 26 de marzo 
próximo, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. -

En tercera subasta, si no se remataran en nin. 
guna de las anteriores, el día 30 de abril próximo, 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera." ·-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segun
da, pudiéndose hacer el remate en calidad de 
ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
dia señalado para remate podrán hacerse postu
ras por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.~·Los autos y la certificación del Regi's
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 

. Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las ca,r
gas o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito del actor continuarán sub
sistentes, t':ntendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse asu extinción el pre-
cio del remate. . 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda ~tra A en la 4.a planta. del bloque 1, 
de 78 metros cuadrados de extensión sup~rfioial, 
en la antigua calle Rey Fernando de Arag6n, sIn., 
hoy calle Pablo Neruda, número 24, que es la fin
ca registral número 27.005. Inscrita al folio 37, 
tomo 1.332 del Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Zaragoza. Valorado en 16.152.500pese
taso 
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Sirva el presente, en su caso, para notificación 
de las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 14 de noviembre de 
1992.-El Secretario.--9.160-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La ilustrísima 'señora Covadonga de la Cuesta 
González, Magistrada-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia ~úmero 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
489/1992-civil, promovido por «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad" Anónima», repre
sentado por el Procurador don Sanagustín Medi
na, contra don Antonio Llera Castel, en el que 
se ha 'acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, la finca que se 
dirán por primera vez el día 19 de febrero de 
1993, a las diez horas de su mañana. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura, no admitiéndose pos
turas inferiores al mismo. 

Para el caso de no haber postores en la pri
mera, se señala para segunda 'subasta el día 18 
de marzo de 1993. a las diez horas de su mañana, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo y en su 
caso se señala para la tercera subasta el día 20 
de abril de 1993, a las diez horas de su mañana, 
sin sujeción a tipo. 

Para poder tomar parte en las subastas deberá 
consignarse una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 del tipo de la subasta en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia número 2 de esta ciu
dad, sita en plaza Lanuza, s/n., cuenta núme
ro 4.920. 

Se celebrarán con calidad de ceder a tercero 
y con las condiciones establecidas en el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Los autos y certificaciones del Registro de la 
Propiedad se encuentran de manifiesto en Secre
taría y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores o preferentes al crédito del 
actor, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta que
dando subrogado en la responsabilidad de las mis
mas sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se admitirán posturas por escrito, en sobre 
cerrado depositado en 1" Mesa de Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Finca objeto de subasta 

Numero 14, vivienda letraA. en la planta alzada 
abuhardillada, que tiene una superficie útil de 90 
metros 72 decímetros cuadrados. Le corresponde 
uha cuota de participación en el valor total del 
inmueble de 5,19 por 100. 

Inscripción al tomo 2.275. libro 53. folio 76, fin· 
ca número 2.944. 

La finca descrita fonoa parte de la casa en tér
mino municipal de Cuarte de Huerva. avenida San 
José, número 24; ocupa esta casa una superficie 
de 500 metros 77 decímetros cuadrados. 

Valorada en veintidós millones quinientas vein
ticinco mil pesetas (22.525.000 pesetas). 

Dado en Zaragoza a 20 de noviembre de 1992.
La. Magistrada-Juez, Covadonga de la Cuesta 
González.-El Secretario.-9.157-3. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Zaragoza,. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de venta en pública subasta, de con
formidad con la Ley 2 de diciembre de 1872, con 
el número 0374/1992, promovido por «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Juan Luis 
Sanagustin Medina, contra doña Emitia Calvo 
Pantaleón, don Jesús Aurelio Martínez Sánchez, 
doña Azucena Tejedor Lalanza y don Ramón Tra~ 
sobares Felipe, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al final se describen, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 22 de febrero próximo 
y hora de las diez de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 5.852.000 pesetas y 5.796.000 pese
tas, respectivamente. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 22 de marzo 
próximo y hora de las diez de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 22 de abril próximo 
y hora de las diez de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segun
da, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción de) acreedor ejecutante, debe~ 
rán consignar previamente en el establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo expre-
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licj· 
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
dia seña1ado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

. Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.11 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubie- . 
re- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Por medio de la presente se hace saber 
a los deudores el lugar, día y hora señalados para 
el remate, a los fines previstos en el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, para el supuesto de no 
poderse practicar la notificación en la forma acor
dada en autos. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda B, en la l.· planta del bloque 8-1, 
hoy número 9. Superficie útil 67,75 metros cua
drados. Inscrita al tomo 1.978, libro 132 de Ute
bo, folio 44, finca 6.866. instripción seguncta; del 
Registro de la Propiedad 3 de Zaragoza. Sito en 
Residencial Utebo-Park, Utebo (Zaragoza). . 

Valoración: 5.852.000 pesetas. 
2. Vivienda E, en la l.a planta del bloque 8-1, 

hoy número 9. Superficie útil 67,07 metros cua
drados~ Inscrita al tomo 1.978, libro 132 de Ute
bo, folio 53, finca 6.869, inscripción segunda, del 
Registro de la Propiedad 3 de Zaragoza. Sito en 
Residencial Utebo-Park, Utebo (Zaragoza). 

Valoración: 5.796.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 20 de noviembre de 
1992.-El Secretario.-9.173-3. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

La Jueza sustituta del Juzgado de Primera Jnstan
",":ia n.imero 10 de los de Zara goza, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
número 1.465/1990, a instancias del actor Caja de 
Ahorros de la Inmaculada de Aragón, n'l'TCsen· 
tado por el Procurador don Andrés Laborda, y 
siendo demandado dQD Santiago Grasa AJpin y 

. don.Lorenzo Ja\"ier Sauque Sastrón. con domicilio 
en Benidorm (_.t\lican.te) y Huesca, se ha acordado 
librar el presente y su public3C"ión por término de 
veinte días, anunciándose la venta l?ública de los 
bienes embargados como de la propiedad de éste, 
que con su valor de tasación se e,1(presarán en Ia."!! 
siguientes condiciones: 

Primera:-~Para lomar parte deberá consignarsc 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Segunda.--Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzga40 
con anterioridad a iniciarse la licÍlación. 

Terccra.-Sólo el ejecutante podrá hacer postu
ra en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro 
están de manifiesto en este Juzgado, y las cargas 
anteriores y preferentes, sí las hubiere, continua
rán subsistenies, subrogándose en las mismas el 
rematante, y sin destina:rse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.--Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
diez horas, de las siguientes fecha,; 

Primera. subasta el 22 de febrero próximo, en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
)0 reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 
- Segunda subasta el 23 de marzo siguientll'!. en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta el 21 de: abril próximo inmedia
to, y !>erá sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, vivienda piso primero tipo A, con una 
superficie útil de 88,80 metros cuadrados. Linda 
por la derecha entrando,_ bloque 15; izquierda, 
piso B. y fondo, Travesia Ballesteros. Tiene como 
anejo el trastero T~13, de unos 3,24 metro" cua
drados útiles y el hueco de garaje número 21 de 
unos 11 metros cuadrados útiles, con una cuota 
de 2,3693 por 100", Fonna parte del bloque 14, 
escalera derecha, de un edificio en Huesca en la 
calle Trawsía Ballesteros, número 6, finca número 
24.511, obrarite al folio 57. tomo 1.855. libro 383 
de Huesca Tasada en nu~ve millones de pesetas 
(9.000.000 de pesetas). 

Dado en Zaragoza a 3 de diciembre de 
1992.-LJl Jueza sustituta.--La Secreta
rta.-14.070-D. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número S08-A/1992, 
a instancia del actor «Banco de Santander. Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
señora Cabeza, y siendo demandada doña -Maria 
Pilar Ayllón Romera. con domicilio en esta ciu
dad, avenida de Cataluna, número 179. 7.", 1, se 
ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, an\mciándose la venta 
pública de 105 bienes embargados como de la pro
piedad de éste. que con su valor de taSación se 
expresarán en las siguientes condiciones: 

Primera.-Par~ tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 
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Segunda.--Se admitirán posturas por escrito en 
sobre curado depositado en la M~sa del Juzgado 
con anterioridad a inici.use la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero 
únicamente por el demandante rematante. 

Cuarta.-La certificación del Registro de la Pro
piedad y los autos están de manifiesto en el Juz
gado, donde podrán ser examinados; que las car
gas anteriores al crédito del actor, y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsistentes. sin 
destinarse ~,su extinción el precio del remate, 
subrogándose en las nUSnlilS en rematante . 

Quima.--Tendrá lugar en este Juzgado. a las 
diez horas. de las siguientes fecha .. : , 

Primera subasta, el 16 de febrero próximo. en 
ella no se adniitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta, el 15 de marzo siguiente; en 
É3ta las posturas, no serán inferiores a la mitad de 
108 avalúos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta, el 14 de ahri1 próximo inme
diato, y será sin s\ljeción a tipo. 

Bien objeto de suba~ta 

Vívienda indi\'iduaI, sita en esta ciudad, en la 
avenida de Cataluña, número 179-181.4.8 planta, 
letra e, de superficie 92,97 metros cuadrados. Ins-
crita al tomo 1.926, folio 102, finca 26.937-!"l del 
Registro número 2. Tasado en 6.800.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 9 de diciembre de 1992. -
El Secretario.---14.334-D. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Zarago.z.a, 

H'ace saber:. Que en autos número 
06~ 1 i 1992-A, a instancia del actor «Banco Pastor. 
SOI,..;edao Anónima», representado por el Procu
rador don Bernabé Justé Sánchez, y siendo 
demandado doña María Carmen Alcázar del 
Ceno, con domicilio en Residencial Infantes de 
Aragón, 6, 2.0 A, Zaragoza. Se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte 
dias, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste, que 
con su vaJor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condicione'.!: 

Primera.--Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Scgunda.·-.se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.--Dicho remate podrá cederse a terce
ro, únicamente por el actor rematante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaría; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titu1a~ 
ción; las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate, 

Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez horas, 
de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 19 de febrero próximo; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 17 de marzo siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 100 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 21 de abril próximo inme
diato. y será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Puesto de mercadillo distinguido con el 
número 12 en mercado Puerta Sancho, calle Juan 
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Bautista del Mazo. Inscrito al tomo 2.382, folio 
120, finca!!.884-17. Valorado en 2.460.000 pese

.tas. 
2. PuestO de mercadillo distinguido con el 

número 15 en mercado Puerta Sancho, ca1le Juar. 
Bautista del Mazo. Inscrito al tomo 2-.382, folio 
121, finca 9.884-18. Valorado en 2.790.000 pese
tas. 

Dado en Zaragoza a 10 de diciembre de 1992.--
El Secretario.-14.376--D. 

JUWADOS DE LO SOCIAL 

CASTELLON DE LA PLANA 

E"dicto 

En virtud de 10, dispuesto por el ilustrísimo 
señor Magistrado del Juzgado de jo Social núme
ro 2 de Castellón, en resolución de esta fecha. 
dictada en ejecución número 70/1991 seguida a 
instancias de don Vicente R. Paulo Aledon y 
otros, contra «Cerámica Alameda. Sociedad 
Limitada», se ha acordado sacar a pública subas
ta, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en esta ciudad, calle Mayor. 
2~A, en primera !oubasta, el día 23 de febrero de 
1993; en segunda subasta, en su caso, el día 2 de 
marzo de 1993, y en tercera subasta, también en 
su caso, el día 9 de marzo de 1993, señahindose 
como hora para todas ellas las diez treinta de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condiciones 
establecidas en los artículos 1.488 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con 
10 dispuesto en el artículo 261 del T.A. de la Ley 
de Procedimiento Laboral; los bienes embarga
dos y tasación son los siguientes: 

Bienes objeto de subasta 

1. Una torba de recepción de 30 Tm. VaJo
rada en 100.000 pesetas. 

2. Un compresor de aire, marca Atlas Copeo. 
modelo 6A4S número 882996, con su correspon
díente calderín y refrigeración, marca Atlas Cop
co, modelo FDI20 número 302083. Valorado en 
150.000 pesetas. 

3. Dos bombas de extracción de agua con los 
números 925337 y 3828636. Valorado en 50.000 
pesetas. 

4. Un acumulador hidroneumático, marca 
Ibajondo número SI924015. Valorado en 25.000 
pesetas. 

5. Una bomba de agua, marca Grundfos. 
Valorado en 25.000 pesetas. 

6. Un tenno de gas. Valorado en 5.000 pese
tas. 

7. Cuatro elevadores de tierra con sus 
correspondientes motores. Valorado en 200.000 
pesetas. 

8. Dos dosificadores de tierra. Valorado en 
. 50.000 pesetas. 

9. Tres vibrotamices de tierra. Valorado en 
75.000 pesetas. 

10. Cuatro silos de 30 Tm. con sus correspon
dientes motores dosificadores. Valorado en 
300.000 pesetas. 

11. Cuatro silos de 60 Tm. con sus correspon
dientes motores dasificadores. Valorado en 
500.000 pesetas. 

12. Dos prensas marca Welco, modelo Hidra 
800 número 074 y 078, con sus correspondientes 
centralitas y cuadros de mando. Valorado en 
800.000 pesetas. 

13. Dos acarrilladores de rodillos marca Wel
ko, número 004300UP. Valorado en 100.000 
pesetas. 

14. Una línea de transporte con cadenas. mar
ca Welko, número 004404ZE. Valorado en 75.000 
pesetas, 

1 S. Un cuadro de mandos para acarriUadores, 
línea de transporte y comprenses, marca Welko, 
número E268. Valorado en 200.000 pesetas. 



BOEnÚm.7 

16. Una aspiradora con filtro de via seca, mar
ca Aaf-Fabri-Pulse-Completo, número motor 
2794092, marca AEG, número ventilador 7186, 
marca «LIorpie Ventiladores, Sociedad Anóni
ma», modelo IAF 2700 Y número de flltro 118920, 
marca Aaf-Fabri-Pulse. Valorado en 50.000 pese
tas. 

17. Una refrigeración de prensas marca Cote
ma. número 500060, modelo 80S0508Z. Valorado 
en 50.000 pesetas. 

18. Una línea de esmaltación completa con 
tres cabezales, un compenser y cuadro eléctrico. 
Valorado en 500.000 pesetas. 

19. Dos máquinas de ventosas marca Saes 
número 5188 y 5189 Y 5186-5187 con sus cuadros 
de mando. Valorado en 200.000 pesetas. 

20. Un compenser entrada secadero. Valora
do en 25.000 pesetas. 

21. Un compenser entrada horno número 2 
con su cuadro de mandos. Valorado en 50.000 
pesetas. 

22. Dos carros Transfer, marca Pamic. Valo-
rado en 100.000 pesetas. 

23. 18 boxes. Valorado en 360.000 pesetas. 
24. Una máquina de carga de boxes, marca 

Tecnoferrari número 9,84. Valorade en 75.000 
pesetas. 

25. Una máquina de descarga. Valorado en 
75.000 pesetas. 

26. Un filtro vía húmeda marca AafRoto Clo-
ne número 076923, con su correspondiente motor 
y ventilador. Valorado en 10.000 pesetas. 

27. Dos hornos de rodillos marca Welko, con 
sus correspondientes máquinas de entrada y sali
da, todos los rodillos y todos sus motores, así como 
sus correspondientes cuadros de mando. Valora
do en 2.000.000 de pesetas. 

28. Un secadero horizontal marca Welko con 
sus correspondientes máquinas de entrada y sali: 
da. Valorado en 100.000 pesetas. 

29. Una salida de emergencia del horno 
número 1 marca BMR 98-90. Valorado en 50.000 
pesetas. 

30. Una línea completa de clasificación con 
compenser y dos salidas marca Seron S.V. Valo-
rado en 150.000 pesetas. 

31. Una instalación completa de gas para los 
dos hornos. Valorado en 100.000 pesetas. 

32. Dos moldes de prensas 15)(20 con tres jue
gos de platos y punzones. Valorado en 100.000 
pesetas. 

33. Un molde de prensas 20)(20 con tres jue
gos de platos y punzones. Valorado en 50.000 
pesetas. 

34. Un molde de prensas 25)(20' con tres jue
gos de platos y punzones. Valorado en 50.000 
pesetas. 

35. Un molde de prensas de 30)(20- con tres 
juegos de platos y punzones. Valorado en 50.000 
pesetas. 

36. Un cuadro general _ de enerma eléctrica. 
Valorado en 150.000 pesetas. ' 

37. Finca urbana en Alcora, partida Torreta, 
inscrita en el Regis~ro de la Propiedad de Lucena 
delCid,al folio 165, tomo 260,libro 82 de Alcora, 
finca número 13.063. Valorado en 2.000.000 de 
pesetas. 

Los referidos bienes se encuentran depositados 
en el domicilio de la demandada, sita en Alcora, 
Partida Torreta, sIn. 

Dado en Castellón a 27 de noviembre de 
1992.-EI Oficial habilitado.-16.566-E. 

NAVARRA 

Edicto 

Don Juan Alberto Femández Femández, Magistra
do del Juzgado de lo Social. número 2 de los 
de Navarra. 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecutivo 
número 62/1989-2, tramitado a instancia de doña 
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Milagros AIbizu y 74 más, por subrogación Fondo 
de Garantla Salarial. frente a la Empresa «Calzados 
de Navarra, Sociedád AnóniIna», en reclamación 
de salarios, se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por término de veinte dias, el siguiente 
bien embargado a la ejecutada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Terreno de 4.457,52 metros cuadrados. en paraje 
de Rocamador u Oncineda, hoy señalado con el 
número 1 de la calle Gebala. Sobre este solar se 
han levantado las siguientes construcciones: Edificio 
que, junto con los que se irán describiendo a con
tinuación. fortJUlll el conjunto de construcciones 
levantadas en la misma: se halla situado este edificio 
hacia el lindero este de la misma. pero lindante 
por todos sus vientos con terreno de la repetida 
fmea; tiene forma alargada de norte a sur. con entra
da principal por este último viento. El edificio o 
pabellón consta de dos partes o zonas; la primera 
está dedicada a nave de fabricación de una sola 
planta, con 1.690,14 metros cuadrados de superficie 
construida. La segunda parte o zona consta de dos 
plantas. la baja dedicada a almacén, oficina técnica 
y accesos a la nave de fabricación. y la planta alta 
dedicada exclusivamente para oficina administrativa: 
la superficie de esta segunda zona es de 314,16 
metros cuadrados en cada planta. Otro edilicio 
anexo al pabellón principal, destinado a talleres, 
servicios, vestuarios. compresor, transfonnador y 
goma Tiene una superficie construida de 321.18 
metros cuadrados. Está enclavado en la parte este 
de la fmea, a la que linda por todos sus vientos, 
y tiene forma alargada de norte a sur, dividido en 
varias secciones, todas ellas solapadas al pabellón 
principal. Edificio de una sola planta destinado a 
almacén de material terminado. de 769,80 metros 
cuadrados de superficie. Edificio destinado a nave 
generadora de vapor, de 85,25 metros cuadrados 
de superficie construida. Edificio de dos plantas, 
destinadas la béija a vulcanizado y la alta a hogar 
del productor, y un pequefio almacén de materias 
primas de poco peso. La superficie construida es 
de 312 metros cuadrados por planta Inscripción 
al folio 88 del tomo 1.885. finca 3.735. del Registro 
de la Propiedad de Estella número 1. 

Valorada en 150.241.093 pe_s. 

Condiciones de la subasta 

Se ajustarán a lo dispuesto en la legislación pro
cesal civil. con las modificaciones introducidas en 
el texto articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral. 

Tendrán lusar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. calle lturralde y Suit, 13: en primera subas
ta, el dia 2 de febrero de 1993; en segunda, el 
23 de febrero de 1993. Y en tercera. el 16 de marzo 
de 1993. señalándose como hora para todas ellas 
las once quince- de su mañana 

Para tomar parte en la- subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la Secretaria de 
este Juzgado y en el establecimitnto destinado- al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del valor del bien que sirva de tipo para la 
subasta. Podrén hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del JllZ4!"do. 
junto -'8. aquél. el importe de 10 -establecido en el 
apartado anterior o acompañando el resguardo de 
haberse hecho en la Entidad bancaria correspon
diente. 

La primera subasta tendrá como tipo el valor de 
tasación del bien. En segunda subasta saldrán con 
rebéija del 25 por 100 del tipo de tasación, no admi
tiéndose posturas en ambas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta. En tercera subasta 
el tipo será el correspondiente a la segunda Y no 
se admitirán posturas que no excedan del 25 por 
100 de la cantidad en que se hubiere justipreciado 
el bien. aprobándose el remate a favor del mejor 
postor. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
tavor de los ejecutantes o de responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tereero. 
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Los autos y la certificación del Registro están 
de manifiesto en la SecretaQa para que puedan exa
minarlos los que deseen tomar parte en la subasta. 
Los licitadores deberán confonnarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningún otro. LaS cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes continua
rán subsistentes. 

Dado en Pamplona a 25 de noviembre de 
1992.-El Magistrado, Juan Alberto Femández Fer
n!ndez.-EI Secretarlo.-16.714·E. 

NAVARRA 

Edicto 

Don Juan Alberto Femández Femández, Magistra
do del Juzgado de 10 $ocial número 2 de los 
de Navarra, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecutivo 
número 27/1 992-2,-tnunitado a instancia de Eduar
do Villamayor Sartaguda y cinco más, frente a la 
Empresa Apolonio Garcta' Gracia, en reclamación 
de indemnización, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por término de veinte dias los 
siguientes bienes embargados a la ejecutada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Casa, hoy solar. de 40 metros cuadrados. sita 
en Tarazana, calle San Juan, número 16. Inscrita 
en el tomo 641, folio 2 vuelto, fmea número 15.301. 

2. Heredad en término de Tarazona. partida de 
Valsiel, de 19 áreas 61 centiárea. Inscrita en el tomo 
641, folio 8. finca número 15.303. 

3. Mitad indivisa, equivalente a 't(es sextas partes 
indivisas, de: Número 1. Local comercial., en la p1tpl
ta baja, de la casa sita en la calle de San -Juan, 
número 5 l. Ocupa una extensión superficial., igual 
a la totalidad de la edificac:ión, de 150 metros cua
drados. Linda: Derecha, entrando. acequia de seIcos; 
izquierda, casa de los herederos de Pascual Cacho. 
y fondo, casa de Estefania Sánchez. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad d~ Tarazana, al tomo 746. 
libro 287 del Ayuntamiento de Tarazona. folio 247. 
finca 21.890. 

Todo ello valorado en 5.105.000 pesetas. 

Condiciones de las subastas 

Se ajustarán a lo dispuesto en, la legislación pro
cesal civil, con las modificaciones introducidas en 
el texto articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral. 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencias_ de este 
Juzgado. calle lturra1de y Suit. 13, en primera subas
ta el dia 2 de febrero de 1993, en segunda el dia 
23 de febrero de 1993 yen tercera el 16 de marzo 
de 1993. sefialándose como-hora para todas ellas 
las once de su mañana.. 

Para tomar parle en 1a,5Ul>asta deberán los lici· 
tadores consignar previamente en la Secretaria de 
este Juzgado y en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta. Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el impprte de lo establecido en el 
apartado anterior o acompañando el resguardo de 
haberse hecho en la Entidad bancaria correspon
diente. 

La primera subasta tendrá como tipo el valor de 
tasación de los bienes. En segunda subasta saldrtm 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 
no admitiéndose posturas en ambas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. En tercera 
subasta el tipo será el correspondiente a la segunda 
y no se admitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en que se hubieren jus
tipreciado los bienes, aprobándose el remate a favor 
del mejor postor. 

Sólo la adqujsición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 
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Los autos y la certificación del Registro están' 
de manifiesto en la Secretaria para que puedan exa
minarlos los que deseen tomar parte en la subasta. 
Los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendIán derecho a siglr ning1ln otro. Las carps 
y gravtmlcnes anteriores y los preferentes continua
rán existentes. 

Dado en Pamplona a 25 de noviembre de 
1992.-EI Magistrado. Juan Alberto Femández Fer
nández.-EI Secretario.-16.713·E. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Hon Godofredo Sancho Gimeno, MagisUado-Juez 
del Juzgadn de lo Socia1 número 3 de Palma. 

Hago saber: Que en los autos número 682/1989, 
ejec. 94/90, seguidos ante este Juzgado de 10 Social, 
a instancia de M. Ruiz Garcia. contra dnvest Balear. 
S A DIetas. Sociedad Anónima», en reclamación 
sobre cantidad hoy d1a en trámite de ejecución. se 
ha acordado sacar a la venta en publica subasta. 
por término de veinte dias. los bienes embargados 
como de propiedad de la ~ demandada. depo
sitados en el domicilio hotel «metas., cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Urbana, fmea 36.325. tomo 2.137. horo 677. folio 
46. Palma 5, edificio que consta de seis plantas. 
superficie construida 1.036 metros cuadrados, con 
dos viviendas por planta mAs terrazas. sito en la 
urbanización *IDetas Club Playa* (CaMé). 

Valor 156.000.000 de_. 
Urbana. fmea 36.326, tomo 2.\37,libro 677, folio 

50. Palma 5. edificio que consta de seis plantas 
(una baja y cinco altas) con dos viviendas por planta. 
superficie construida 874 metros cuadrados, mAs 
dos terrazas, sito en urbanización «Illetas Club Pla· 
ya. (CalviA). 

Valor 135.000.000 de pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de lo Social, sito en la calle Font 
y Monteros. 8·2:°. en priniera subasta, el dia 1 de 
febrero. en segunda subasta, en su caso: el dia 23 
de febrero y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 19 de marzo, señaléndose como hora para 
todas eItas la de laS once de la mañana. y se cele
brarán bajo las condicionel siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberán depoIitar 
previamente en Secretaria el 20 por 100 efectivo 
del tipo de tasación, sin 'cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado._ junto a aquél, el importe del 20 por 
100 efectivo del tipo de tasación. ' 

Tercera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Cuarta.-Que en se8QIlda subasta. en su caso, los 
biene, ,aldnln eon ~ del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Quinta.-Que en ten;:~ subasta, si fuera necesario 
celebrarla. no se admitirtn posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. 

Serxta.-Que Jos titulos de propiedad o certifica· 
cion del Registro se hallan de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la subas--
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ta previni6ndose a los licitadores que deberán con~ 
fonnarso con ellos y no tendrán derecho a exigir 
otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, continuarin su¡" 
sisdendo entendiéndole _ el ....... tonIe los """pta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mm. 
mas sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima-No se admitirá la cesión a tercero de 
la adjudicación de los bienes subastados con excep
ción de que la misma recaiga en favor de los eje
cutantes o de los responsables legales solidarios _ o 
subsidiarios. 

Lo mandó y ftrma su señoria. doy fl:;. 

Dado en Palma a 1 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Godofredo Sancho Gimeno.-El 
Secretario.-16.571·E. 

VIZCAYA 

Edicto 

Doña Blanca Nieves Diez Foronda. Secretaria judi~ 
cial del Juzgado de lo Social número 6 de Vtzeaya, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 6 registrado al núme
ro 59/1992 ejecución número 63/1992, a Instancia 
de don Rodolfo Merino Iglesias. contra «Construc
ciones Zamacona, Sociedad Limitada" en reclama~ 
ción sobre despido. en providencia de este fecha 
he acordado sacar a la venta en pública subasta 
por Iérmino de _te dlu, los siguientes biene. 
embargados como propiedad de la parte demandada 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Unidad del ordenador: Un ordenador. marca 
«Hewlett Packard», con pantalla. impresora y dos 
tennina! .. con su pantalla. 1.574.272 peseta •. 

Una máquina de escribir eléctrica, marca .Oli
vetti_. modelo ET 110. 66.550 pesetas. 

Una fotocopiadora. marca «Olivettb. modelo 
70020. 140.000 pesetas. 

Una calculadora, marca «Úlivettb. modelo 442. 
10.840 pesetas. 

Mobiliario de oficina: Compuesta por una mesa 
de dibqjo. cuatro mesas de despacho, cuatro sillas 
8irBf.Orias, doa .iDas de !mozos y una .illa color ara
nate. 24.000 peseta •. 

Una miquina elevadora, II\8I'C& d .. aurab, modelo 
H-IS, de ,3.30 metros. 1.250.000 pesetas. 

Total, 3.065.662 pesetas. 
«Nissan» Patrol 4CDL, matricula BI·2SIS-AN, 

600.000 pesetas. 
dveco. 35.8. matricula BI·5796-AZ. 1.190.000 

pesetas. 
«Pegaso», 1223. matricula BAI~'015S-BK, 

5.074.000 peseta'. 
Total vehicul,?" 6.864.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrlllupr en la Sala de Audiencia de .... J .... 
gado sito en Bi1boo, plaza' Bombero Echáni7. 1, 
4.°. en primera subasta el dia 4 de febrero de 1993, 
en segunda subasta, en su caso. el dia 4 de marzo 
de 1993. y en tercera subasta, también su su caso. 
el dIa 1 de abril de 1993. señalándose para todas 
eUas las diez treinta horas de la mañana, y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 
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Primera.-Que antes de writi<Imoe el remate podra 
el deudor liberar sus bienes, pagando principal y 
costas. 

Segunda.-Que los Iioitadores deberIln depositar 
previamente en el ostabIecimienlo _o Banco 
Bilbao V17.caya, número de cwmta 4.722, el 20 por 
100 (podrá ser superior cantidad) del tipo de subas
ta. lo que acreditarán en el momento de la subasta 
(arUcaIo 1'.500.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el pre
sente anuncio hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado Y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao VIZCaya, nÚtDe-
ro de cuenta 4,722. el20por 100 del tipo de subasta, 
acompañando resguardo de haberlo efectuado. 
Dicho püego cerrado se conservará cerrado por el 
Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse la. posturas (articulo 1.499.1I de la 
Ley de Enjuiciamiento L'ivil). 

Cuatta.-Que el ejecutante podr1l tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consiga! depósito (articulo 1.501 
de la l,ey de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la 118118 y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 

. también como tipo de valor de tasación de los 
bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso. los 
bienes saldrén con rebaja del 2S por 100 del tipo 
de tasación (articulo 1.504 de la Ley de Enjuicia· 
miento Civil). 

Stptima,-Que en la tercera subasta, si fuera nece· 
sano celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 2S por 100 de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado 101 bienes (lU'ttculo 261 
L.P.L.). 

OctaVIJ.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho' de la parte actora de pedir la adjudicación o 
administración de los bienes subastados en la fonna 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 L.P.L.). 

Décima.-Que (trantándose de bienes ínmuebles), 
junto a los titulos de propiedad, de manifiesto en 
este Secretaria. se encuentÍ1l1a certificación de gra
vámenes y cargas. donde pueden ser examinados, 
debiendo confomarse con ellos sin tener derecho 
a exigir otros, y que las carsas y aravAmenes ante
riores. si los hubiere, al crédito de los ejecutantes 
contiri.ua.rin subsistentes, ,entendibndoso que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (salvo que se 
trate de crédito del último ,mes de salario articu

,lo 32.1 E.T.). 
Undécima.-Que el precio del remate deberé. cum· 

plirse en el plazo de 3/8 días (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles). siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Los bienes embargados están depositados en la 
empresa sita en Bilbao. calle -Ome. 2. a cargo de 
dofta Bqotl:a Zamacona, 

y para que sirva de notiflC8Ci6n al pUblico en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boietln 
Oficial* y en cumplimiento de lo establecido en 
leyes procesales expido la presente en Bilbao a 9 
de diciembre de 1992.-La Secretaria judicial. Blan
ca Nieves Diez Foronda.-17.233-E. 


